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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1654/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24470644-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual los herederos y la heredera de Liliana Beatriz MOLINARI solicitan el pago de los haberes pendientes y todo lo
que por ley pudiera corresponderles, y
 
CONSIDERANDO:
Que Liliana Beatriz MOLINARI revistaba en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en un
cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 20, Clase A, Grado II, Código 5-0001-II-A, Abogada “A”, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Centro de Referencia - Morón;
Que, mediante Resolución Nº 1650/2021 del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, se dispuso el cese por fallecimiento
de la exagente Liliana Beatriz MOLINARI, a partir del 20 de julio de 2021, acto que se convalida por el presente;
Que, en consecuencia, Bernardo Martín LETT, en su carácter de cónyuge supérstite, y Claudio Darío CONTI, Julieta
Victoria LETT y Federico Martín LETT, en su carácter de hijos e hija, solicitan el pago de los haberes pendientes de cobro y
todo lo que por ley pudiera corresponderles, en virtud del fallecimiento referido, teniéndose por acreditados los vínculos
invocados;
Que el artículo 29 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación, aprobada mediante
Decreto Nº 4161/96, prevé el derecho a percibir los sueldos del mes del fallecimiento del/de la agente y el subsiguiente, y
todo otro haber devengado y no percibido;
Que, por su parte, el Decreto-Ley Nº 9507/80 instituye un subsidio por fallecimiento equivalente a diez (10) veces el sueldo
asignado a la categoría inferior del Agrupamiento Personal Administrativo del Régimen para el personal de la
Administración Pública de la Provincia (Ley Nº 10.430);
Que, en tal sentido, corresponde abonar a Bernardo Martín LETT los subsidios previstos en el artículo 2° del Decreto-Ley
N° 9507/80 y en el artículo 29 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), dado que las normas
referidas establecen un orden de prioridad, privilegiando al/a la cónyuge frente a los/as hijos/as;
Que, con relación a los haberes pendientes de cobro y a la compensación por treinta y cinco (35) días en concepto de
licencia anual no gozada del período 2020, y veinte (20) días del período trabajado en el año 2021, corresponde el pago en
un cincuenta por ciento (50 %) a sus hijos e hija, conforme a los artículos 2426 y 2433, segundo párrafo del Código Civil y
Comercial de la Nación, en partes iguales, y el cincuenta por ciento (50 %) restante al cónyuge supérstite, por su carácter
de gananciales, conforme al artículo 465 inciso d) del citado código, de conformidad con lo establecido por el artículo 27
apartado 2 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96);
Que, consecuentemente, procede dictar el pertinente acto administrativo que autorice el pago de los subsidios referidos y
todo haber pendiente de cobro en favor de los y la derechohabientes de la exagente Liliana Beatriz MOLINARI, en la forma
señalada en los párrafos anteriores;
Que se ha efectuado la liquidación correspondiente, la cual fue controlada por la Delegación Fiscal de Contaduría General
de la Provincia;
Que Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia han prestado su conformidad con la gestión
incoada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han dictaminado
favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Resolución Nº 1650/2021 del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, por la cual se dispuso
el cese por fallecimiento de la exagente Liliana Beatriz MOLINARI (DNI N° 11.517.470 - Clase 1954), a partir del 20 de julio
de 2021.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, los subsidios
previstos en el artículo 2° del Decreto-Ley N° 9507/80 y en el artículo 29 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96, a favor de Bernardo Martín LETT (DNI
Nº 11.266.075 - Clase 1954), en su carácter de cónyuge supérstite de la exagente Liliana Beatriz MOLINARI (DNI Nº
11.517.470 - Clase 1954).
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, el pago de los
haberes pendientes de cobro, incluyendo la compensación por treinta y cinco (35) días en concepto de licencia anual no
gozada del período 2020, y veinte (20) días del período trabajado en el año 2021, de conformidad con lo establecido por el
artículo 27 apartado 2 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), correspondientes a la exagente
Liliana Beatriz MOLINARI (DNI N° 11.517.470 - Clase 1954), en un cincuenta por ciento (50%) a Bernardo Martín LETT
(DNI Nº 11.266.075 - Clase 1954), y el cincuenta por ciento (50%) restante, en partes iguales, a favor de sus hijos e hija
Claudio Darío CONTI ( DNI N° 25.895.393 - Clase 1977), Julieta Victoria LETT (DNI Nº 34.358.500 - Clase 1989) y
Federico Martín LETT (DNI Nº 36.739.016 - Clase 1991).
ARTÍCULO 4°. Imputar el gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, con cargo a la
partida presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
Unidad Ejecutora 552, PRG 003, SP 0, ACT 001, Finalidad 3, Función 2, SF 0, Fuente de Financiamiento
1.1, Inciso 1, Partida Principal 5, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Establecer que, con carácter previo al pago de la suma correspondiente, los/as beneficiarios/as deberán
presentar fianza a satisfacción de la dependencia, por un monto equivalente a la suma a abonarse, al solo efecto de
constituir garantías en caso de que se presenten acreedores/as de mejor derecho, conforme a lo establecido por el artículo
4º punto 2.12 inciso d) de la Resolución Nº 188/10 del Tesorero General de la Provincia.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1681/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35694807-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora María de los Ángeles
MARSIGLIO presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal (para actuar ante el Fuero de la Responsabilidad Penal
Juvenil) del Departamento Judicial Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que la doctora María de los Ángeles MARSIGLIO fue designada Agente Fiscal (para actuar ante el Fuero de la
Responsabilidad Penal Juvenil) del Departamento Judicial Azul, mediante Decreto Nº 1007 del 2 de junio de 2008;
Que la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines Jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de noviembre de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
MARSIGLIO, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada funcionaria en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación a la doctora MARSIGLIO en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de
la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de noviembre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por la doctora
María de los Ángeles MARSIGLIO (DNI Nº 12.659.794 – Clase 1958) al cargo de Agente Fiscal (para actuar ante el Fuero
de la Responsabilidad Penal Juvenil) del Departamento Judicial Azul.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1682/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16769983-GDEBA-SSJMJYDHGP por el cual tramita la cobertura del cargo creado por Ley
N°14.484 de Defensor/a Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del Departamento Judicial Avellaneda-
Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia
de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
 
DEPARTAMENTO JUDICIAL AVELLANEDA-LANÚS
DEFENSOR OFICIAL -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional-:
Al doctor Leonardo Luis CALABRESE (DNI N° 29.197.458 - Clase 1982).
 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1709/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32366771-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
mediante el cual se propicia designar a diversos agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes detallados en el Anexo integrante del
presente, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los agentes referidos precedentemente se desempeñan en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d) de
la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y han sido designados por Resolución Conjunta N° 87/22 del Ministerio de Desarrollo
de la Comunidad y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que, oportunamente, se expidió la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, con relación al rol que correspondía asignar a los agentes Alejandro Amon ASCASO y
Ulises Manuel GONZÁLEZ GARCÍA,
Que los interesados se desempeñarán en un cargo de especialidad Informática, perteneciente al Agrupamiento
Técnico, por lo cual deberán percibir las bonificaciones previstas en los Decretos N° 8373/87, sus modificatorios y N°
244/08;
Que la Dirección General de Administración del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad informó la nomenclatura
presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
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Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-33585559-GDEBA-DDDPPMDCGP,
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, la transferencia de
dos (2) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo PD-2022-36513168-GDEBA-DCMDCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD PLANTA TEMPORARIA: DOS (2) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD PLANTA PERMANENTE: DOS (2) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en
el Anexo 1 (IF-2022-33592924-GDEBA-DDDPPMDCGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a los agentes involucrados, a
partir de la fecha de notificación del presente acto, las bonificaciones previstas en los Decretos N° 8373/87, sus
modificatorios y N° 244/08.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, que el gasto que demande
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo PD-2022-36513168-GDEBA-DCMDCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones dispuestas tienen carácter provisional hasta tanto los agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-33585559-GDEBA-
DDDPPMDCGP

8c7ffc7e2c106ead5e05c754b43507d99d12f2e00c25a64568bba4be1fd95daf Ver

PD-2022-36513168-GDEBA-
DCMDCGP

65e531f8c4da97698c42b7fae39ba3bb7337313d13d92b17d3b78b0885c3400b Ver

IF-2022-33592924-GDEBA-
DDDPPMDCGP

6171cd1ac312094974e64fd64cfe026245c327e4d66611a3532fd67c1bbe15ff Ver

DECRETO Nº 1710/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 11 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-34727871-GDEBA-DDDPPMCPGP del Ministerio de Comunicación Pública, mediante el
cual se propicia designar a Natalia Ivana ARGAÑARAZ en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), y que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Natalia Ivana ARGAÑARAZ en el agrupamiento, la
categoría y la dependencia que se detallan en el Anexo II (IF-2022-34508703-GDEBA-DDDPPMCPGP);
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 incisos
d), y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 155/22 del Ministerio de Comunicación Pública y del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, a partir de la fecha de notificación,
la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de Natalia Ivana ARGAÑARAZ (DNI N° 21.705.472 - Clase 1970), conforme al Anexo I (IF-2022-34508473-
GDEBA-DDDPPMCPGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, la transferencia de un (1)
cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional correspondientes, conforme se detalla
en el Anexo IF-2022-34881097-GDEBA-DCYPMCPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el
cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a Natalia Ivana ARGAÑARAZ (DNI
N° 21.705.472 - Clase 1970), según lo detallado en el Anexo II (IF-2022-34508703-GDEBA-DDDPPMCPGP), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-
2022-34881283-GDEBA-DCYPMCPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 7



Comunicación Pública, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Comunicación Pública, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34508473-GDEBA-
DDDPPMCPGP

a522b4494c6b4826a39644fd74d47fc77e1ab0e813840c21779f44c366fce22e Ver

IF-2022-34881097-GDEBA-
DCYPMCPGP

4182b692a21753053cded9dd1f82d6d0cafd2de3dfaa2bfd54bfa11286d866a9 Ver

IF-2022-34508703-GDEBA-
DDDPPMCPGP

e490fa5d59b12aaf1bff6e8bd7ef83f4c7ccf32359fa9387f87fe82561a0e4b4 Ver

IF-2022-34881283-GDEBA-
DCYPMCPGP

249044184ffdfd8e2a5a5da41b47accb1e25eabb150295f9126f2e8ded5f2e73 Ver

DECRETO Nº 1711/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31634394-GDEBA-DSTECMTRAGP del Ministerio de Transporte, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), y que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo 2 (IF-2022-
37430664-GDEBA-DDDPPMTRAGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y han sido designados/as por Resoluciones Conjuntas N° 4/2022 y
N° 280/2022, ambas del Ministerio de Transporte y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración del Ministerio de Transporte informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo 1 (IF-2022- 31922375-GDEBA-DDDPPMTRAGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción 31: Ministerio de Transporte, la
transferencia de doce (12) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF- 2022-31866769-GDEBA-DPMTRAGP, que forma parte integrante
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del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos
- Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PLANTA TEMPORARIA: DOCE (12) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PLANTA PERMANENTE: DOCE (12) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la fecha de notificación,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 2
(IF-2022-37430664-GDEBA-DDDPPMTRAGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, que el gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-2022-
33376164-GDEBA-DPMTRAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Transporte, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio Transporte, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-31922375-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

2ddec3ce8f6dbe95d43124c82c15e5d75b27814e51557c3a3b827db20b7aa220 Ver

IF-2022-31866769-GDEBA-
DPMTRAGP

f425608715e09128382eaa96f03932e8797156fb8570dc7f09f383d5e2fc8ba4 Ver

IF-2022-37430664-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

422d4aefcb7698c9f43ae3947a208fddde90fc15b0b37e0876caf109ca739795 Ver

IF-2022-33376164-GDEBA-
DPMTRAGP

bedc2fb28b9492f092f56dd03dfdd35e00764697c702b9af753b424430db86ec Ver

DECRETO Nº 1712/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-22890029-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de Juan Carlos ESPIÑO
en el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en los términos
de la Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Juan Carlos ESPIÑO, a partir de la fecha de notificación, en un cargo de
la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Clase 4, Grado
XIII, Código 3-0000-XIII-4, Categoría 5, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad, emitido por la Junta Evaluadora del Hospital Rossi de La Plata;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que, a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese de la agente Laura Susana GONZÁLEZ, dispuesto por
Resolución N° 1300/2018, resultando procedente la transformación presupuestaria dentro del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 y dejando establecido que la jurisdicción procederá a la modificación del plantel básico de la
repartición, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
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Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y Leyes N° 10.592 y N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 18, UG 999, FIN 3, FUN 2, F 11, IN 1, PPR 1, RE
1, la adecuación de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
PR 1, AC 2, UN. EJEC 443, Agrupamiento Ocupacional 03, Personal Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
PR 4, AC 1, UN. EJEC 369, Agrupamiento Ocupacional 03, Personal Administrativo: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Políticas
Sociales, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, a Juan Carlos ESPIÑO (DNI N°
33.067.333 - Clase 1987), en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-
4, Categoría 05, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente comprendido en la Ley N°
10.593.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente designación se atenderá con cargo a la siguiente imputación:
Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, PR 4, AC 1, UN EJEC 369, UG 999, FIN 3, FUN 2, FF 11,
IN 1, PPR 1, RE 1, AG 3, Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Establecer que se deberá impulsar la modificación de los Planteles Básicos a que da origen la presente
medida.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1728/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15545791-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestionan las designaciones de diversos/as agentes en cargos de la Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado en el ámbito de los establecimientos dependientes de la Subsecretaría de Promoción y Protección de
Derechos y la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de diecinueve (19) agentes en la Planta Temporaria de la Ley Nº 10.430, a
partir de la fecha que se señala en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que la Dirección General de Administración del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, indica el gasto y la
imputación presupuestaria que la gestión demanda;
Que de acuerdo a los destinos asignados a las/os postulantes, procede liquidarles la bonificación prevista por el artículo 2º
del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios o el adicional previsto en el artículo 1º del Decreto Nº 10.104/87 y sus
modificatorios, en aquellas designaciones con fecha anterior al 1º de marzo de 2022, según se indica en cada caso, y a
partir de la fecha mencionada, corresponde otorgar las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 y 13 del Decreto N°
710/2022, , según corresponda en cada caso, asignándoles a todos/as los/as agentes el régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del
Decreto N° 710/22;
Que la gestión propiciada se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en cargos de
la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las/os agentes que se detallan en el Anexo IF-2022-
28381812-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre de 2022, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso
se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las bonificaciones que se
corresponden en cada caso, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en la Planta
Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a las/os agentes que se detallan en el Anexo IF-2022-31336712-
GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto, a partir de la fecha que se indica en cada caso y
hasta el 31 de diciembre de 2022, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada
caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las bonificaciones
previstas en los artículos 5º, 11 y 13 del Decreto N° 710/2022, según corresponda en cada caso, de conformidad con los
artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 551 y 552, PRG 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01, 04 y 05, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-28381812-GDEBA-
DGAOPNYAGP

ba9de95fa0861dd760d73d458e14d8436914f7dd44ae04f7f1445da1801f76bb Ver

IF-2022-31336712-GDEBA-
DGAOPNYAGP

c0816bd61f99738f1b6b7ce80473bd0fc4886bd3cef2c5bbb39e4497dc240c94 Ver

DECRETO N° 1765/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33061531-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia establecer, entre el 21 de noviembre de 2022 y el 31 de marzo de 2023, los horarios de
ocupación para el personal y para la atención al público en las entidades bancarias situadas en distintos municipios de la
Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto Nº 2289/76, modificado por Decreto N° 262/86, estableció que el
personal de las entidades financieras, comprendidas en la Ley N° 21.526 y modificatorias, cumplirá su jornada de trabajo
los días lunes a viernes entre las 9.45 y las 17.15, destinando a la atención al público el horario comprendido entre las 10 y
las 15;
Que, conforme a la referida norma, los gobiernos provinciales pueden disponer, cuando las necesidades locales lo hagan
imprescindible, la implementación de horarios de ocupación para el personal y para atención al público distintos de
los fijados, siempre que se mantenga la jornada laboral de siete horas y media para el personal y el lapso de cinco horas
para la atención del público;
Que, por medio del Decreto N° 3320/99, se fijó como horario de atención al público el comprendido entre las 10:00 y las
15:00 para las entidades bancarias alcanzadas por la Ley Nacional N° 21.526 y modificatorias, ubicadas en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires y para todo el año calendario;
Que, en ese marco, el Secretario General de la Asociación Bancaria, mediante nota cursada el 30 de septiembre de 2022,
solicitó la modificación de los horarios de apertura y cierre, como así también el de atención al público de las entidades
bancarias;
Que funda su requerimiento en la experiencia recogida en la temporada del año 2021-2022, en la que -por intermedio del
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Decreto N° 987/2021 y su modificatorio Decreto N° 1028/2021- se fijó el horario de 7:45 a 15:15, con horario de atención al
público comprendido entre las 8:00 y las 13:00 en los municipios allí detallados;
Que, en función de lo expuesto, con el fin de facilitar a la comunidad el desenvolvimiento adecuado de la actividad
financiera y el cumplimiento regular de las obligaciones tributarias, deviene necesario modificar los horarios
de funcionamiento de las instituciones bancarias situadas en la Provincia, desde el 21 de noviembre de 2022 y hasta el 31
de marzo de 2023;
Que, asimismo, se estima oportuno facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros
a autorizar el cambio de horario de jornada laboral y de atención al público en otros municipios no alcanzados por el
presente, previa solicitud municipal;
Que, asimismo, con el propósito de lograr una adecuación ordenada de las previsiones dispuestas por el presente y
facilitar al personal de las entidades bancarias el acomodamiento a la nueva jornada, se considera oportuno que el nuevo
régimen entre en vigencia a partir del 21 de noviembre del corriente año;
Que, respecto de los municipios no alcanzados por la presente, continuarán aplicándose los horarios dispuestos por el
Decreto N ° 3320/99;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros prestó
conformidad con la medida;
Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4° del Decreto Nacional N°
2289/76, modificado por Decreto N° 262/86, 11 de la Ley N° 15.164, con las modificaciones introducidas por Ley 15.309, y
144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Establecer, entre el 21 de noviembre de 2022 y el 31 de marzo de 2023, para las entidades bancarias
situadas en los municipios comprendidos en el Anexo 2022-2023 (IF-2022-38667975-GDEBA-DANYDMJGM), que forma
parte del presente, que el personal cumplirá su jornada laboral de lunes a viernes de 7:45 a 15:15, debiendo destinarse
como horario de atención al público el comprendido entre las 8:00 y las 13:00. 
ARTÍCULO 2°. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros a autorizar, previa
solicitud del municipio, el cambio de horario de jornada laboral y de atención al público en aquellos distritos no
comprendidos en el Anexo 2022-2023 del presente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar al
Banco Central de la República Argentina. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38667975-GDEBA-
DANYDMJGM

9831f08f72701a4153cd2ffdc5599f85d44940c24b1f4a38e3c1016cf66499cf Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 3988-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18571442-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcelo Oscar MIRANDA en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Oscar MIRANDA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el cese en el cargo de Guillermo Omar GUERRERO concretado mediante Resolución
N° 1294/14 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 112/15
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10..430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Marcelo Oscar MIRANDA (D.N.I. 23.812.380 - Clase
1974) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Marcelo Oscar
MIRANDA (D.N.I. 23.812.380 - Clase 1974), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad
Ejecutora: 103 - Programa: 0014 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3989-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01013429-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina Eva Inés ANDREOTTI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 3 de diciembre de 2021.
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Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Romina Eva Inés ANDREOTTI, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4191/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Romina Eva Inés ANDREOTTI (D.N.I. 25.640.657 - Clase 1976), como Licenciada en Psicología, con un régimen de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta mediante Resolución Nº 4191/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina Eva Inés ANDREOTTI (D.N.I. 25.640.657 - Clase 1976) para desempeñar
el cargo de Licenciada en Psicología con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - - Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3990-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27614657-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María de la Cruz SILVA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María de la Cruz SILVA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique -Partido de Ensenada, a partir del a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Manuela Edith BARON, concretado mediante Resolución Nº 2797/18 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N ° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María de la Cruz SILVA (D.N.I. 29.577.326 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique -Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3991-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09539374-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Clyde Nair ROMERO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
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cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el establecimiento
referido, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Clyde Nair ROMERO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1719/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Clyde
Nair ROMERO (D.N.I. 35.613.936 - Clase 1991), como Licenciada Kinesióloga Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1719/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Clyde Nair ROMERO (D.N.I. 35.613.936 - Clase 1991), para desempeñar el cargo
de Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 26 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3992-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01303135-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Pediatría, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir
del 2 de diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lilian Mariel ALMIRON, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4632/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lilian
Mariel ALMIRON (D.N.I. 30.887.028 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de
José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4632/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lilian Mariel ALMIRON (D.N.I. 30.887.028 - Clase 1984), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3993-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15883064-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de Débora SHEEHAN en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Débora SHEEHAN como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de
Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Javier Mariano RODRIGUEZ BRAVO, concretado mediante RESO-2022-998-GDEBA-MSALGP,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Débora SHEEHAN (D.N.I. Nº 38.820.505 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3994-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 9 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19675978-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP por el cual tramita la designación
de Antonella MONTES DE OCA en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos
Aires - “Dra. Nora Etchenique”, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella MONTES DE OCA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”, a
partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Irma Inés BRUNO, concretada mediante Resolución N° 4802/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Antonella MONTES DE OCA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Antonella MONTES DE OCA (D.N.I. 43.044.212 - Clase 2000), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”,
dependiente de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
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insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programas: 0004 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3995-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06311081-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilia Belén BAZAN en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Belén BAZAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2022-20205915-GDEBADPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 9 de abril de 2020 y el 31 de
diciembre de 2021.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariana Alejandra KALAPIS, concretado mediante Resolución N° 2775/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cecilia Belén BAZAN (D.N.I 38.826.985 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
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"Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3996-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03358529-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Enrique Gabriel CITTERIO en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Enrique Gabriel CITTERIO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de
2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Luis ALBORNOZ, concretado mediante Resolución N° 1686/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Enrique Gabriel CITTERIO (D.N.I. 44.536.327 - Clase 2002), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3997-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14752652-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Luz BANEGAS en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Luz BANEGAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1820/2021 del Ministerio de Salud, se reconocieron los
servicios prestados por parte de la causante como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, desde el 8 de
octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo y por EX-2021-00748634-GDEBA-HZZVDMSALGP, se gestiona el
reconocimiento en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Rosa GENNARI, concretado mediante Resolución N° 2183/2018 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Maria Luz BANEGAS, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña,
es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Maria Luz BANEGAS (D.N.I 28.889.476 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Zenón
Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la
agente que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3998-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17189274-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Romina Soledad
ESQUENDER en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente
Perón, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Soledad ESQUENDER como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia
Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir del 16 de octubre del 2017;
Que mediante Resolución N° 380-E/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 16 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia GONZALEZ, concretado mediante la Resolución 11112 N° 2096/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3168/08;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Romina Soledad ESQUENDER (D.N.I. 31.823.811 - Clase 1985) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4
- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de
Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 16 de octubre del 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se
menciona en el artículo 1º de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de
Presidente Perón, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3168/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3999-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16881915-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Franco Nicolás MARSIGLIA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Franco Nicolás MARSIGLIA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir del 16 de octubre
de 2017;
Que mediante Resolución N° 380-E/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Maria Elisa TALARICO, concretado mediante Resolución 11112 N° 774/15, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que el agente de referencia, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, Franco Nicolás MARSIGLIA (D.N.I 32.844.245 - Clase 1987) en la
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal servicio - Código: 1-0003-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, el agente mencionado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la
función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programas: 0021 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4000-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-30056079-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de Andrés
HEIDERSCHEID, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrés HEIDERSCHEID como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del
2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Daniel SALOMON, concretado mediante Resolución Nº 394/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta Evaluadora de la
Discapacidad del Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, cuyo plazo de
validez es hasta el 30 de agosto de 2027.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrés HEIDERSCHEID (D.N.I. 28.868.384 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Andrés HEIDERSCHEID (D.N.I. 28.868.384 - Clase 1981), de acuerdo a lo estatuido
en el artículo 7° de la Ley N° 10593, no se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para
agentes Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter creciente - diagnóstico G11.1 - Categoría 5 en la
escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4003-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07882769-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Farmacéutico
Asistente, en la Unidad de Pronta Atención N°5 (U.P.A 5 - 24 horas) - Adrogué, dependiente del Hospital Zonal General
"Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2020 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la dependencia
referida;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Silvana Andrea PIETKIEWICZ, por haber
obtenido el puntaje necesario;
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Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1979/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en una dependencia
hospitalaria del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Silvana Andrea PIETKIEWICZ (D.N.I. 25.314.626 - Clase 1976), como Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención N°5 (U.P.A 5 - 24 horas) - Adrogué, dependiente del
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1979/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvana Andrea PIETKIEWICZ (D.N.I. 25.314.626 - Clase 1976), para desempeñar
el cargo de Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué - Unidad de Pronta Atención N° 5 (U.P.A 5 - 24 horas) - Adrogué.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 5 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4004-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19658280-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jacquelina Elizabeth LASTRA en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jacquelina Elizabeth LASTRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
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Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3056/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado desde el 20 de abril de 2020 y el 31
de diciembre del mismo año y por EX-2021-03569251-GDEBA-HZGAHMMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Jacquelina Elizabeth LASTRA una bonificación remunerativa no bonificable
por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 1526/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jacquelina Elizabeth LASTRA (D.N.I. 36.537.231 - Clase 1992) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de
Merlo dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 1526/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4005-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04835886-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Celeste DIAZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza,
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y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Obstetricia - Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treina y seis (36)
horas guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir
del 26 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Celeste DIAZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Celeste DIAZ (DNI N° 26.708.147 Clase 1978), como Licenciada
en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4518/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Celeste DIAZ (DNI N° 26.708.147 Clase 1978), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 26 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4006-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05986490-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Carmen Viviana IBARRA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carmen Viviana IBARRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carmen Viviana IBARRA (DNI N° 30.352.414 - Clase 1983), como Médica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
4157/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carmen Viviana IBARRA (DNI N° 30.352.414 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
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desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4007-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03698124-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío Emilce OTTONELLO, en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 3 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Rocío Emilce OTTONELLO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rocío Emilce OTTONELLO (DNI N° 27.892.657 - Clase 1980), como
Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2683/2021 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío Emilce OTTONELLO (DNI N° 27.892.657 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Lobos,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4008-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00600154-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Paula STADLER, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Obstetricia - Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 14 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Paula STADLER, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Paula STADLER (DNI N° 37.056.034- Clase 1992), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3435/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Paula STADLER (DNI N° 37.056.034- Clase 1992), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471), en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4009-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17276864-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Angel Gabriel FACHINELLO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de
Open Door, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Angel Gabriel FACHINELLO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open
Door, a partir del 7 de agosto de 2017.
Que mediante Resolución N° 1724/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam Edith CARRIZO, concretado mediante Resolución 11112 N° 1683/15, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 153.10.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Angel Gabriel FACHINELLO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de agosto de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Angel Gabriel FACHINELLO (DNI. 37.111.223 - Clase 1992) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de agosto de 2017, Angel Gabriel FACHINELLO (DNI 37.111.223 -
Clase 1992), debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado
que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4010-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18476822-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Deborah Johanna GARCIA
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Deborah Johanna GARCIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante la Resolución N° 3216/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete, se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 19 de mayo de 2021 y hasta el
31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Deborah Johanna GARCIA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Deborah Johanna GARCIA (DNI 37.363.781 - Clase 1993) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la
profesional citada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución
N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
 

RESOLUCIÓN Nº 4011-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-18006358-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina JURADO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina JURADO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación
de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fabiana Gabriela MAGGIORE, concretado mediante Resolución N° 554/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 y Decreto Nº 947/89, la
profesional de referencia deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Melina JURADO (D.N.I. 34.240.829 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 y Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4012-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17494008-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Matías Alejandro
ROMERO en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Alejandro ROMERO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a
partir del 16 de octubre de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
"ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luisa Ramona MANEIRO, concretado mediante Resolución Nº 4163/2017 E del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Matías Alejandro ROMERO, debe efectuar el aporte
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previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeña servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Matías Alejandro ROMERO (D.N.I. Nº 38.230.033- Clase 1994) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Camillero) - Código: 1-0003-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, el agente mencionado en el artículo precedente
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la
función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4013-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09353429-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Magali Ailén MARCOVICH, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, treinta y un (31) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Magali Ailén MARCOVICH, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
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personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Magali Ailén MARCOVICH (DNI N° 35.761.300 - Clase 1990), como Médica
- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4242/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Magali Ailén MARCOVICH (DNI N° 35.761.300 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4014-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-29862361-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Román Matías RIVERA en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -Partido de
Presidente Perón-, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Román Matías RIVERA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -Partido de Presidente Perón-, a partir de la
fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Eleonora FORESI concretado mediante a Resolución N° 356/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que resulta procedente otorgarle a Roman Matias RIVERA, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que el agente de referencia, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará es considerada insalubre, mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Roman Matias RIVERA (D.N.I. 43.803.951 - Clase 2001) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -Partido de Presidente Perón-, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson"
de Guernica -Partido de Presidente Perón-, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente que se menciona en el artículo 1° de la presente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará
es considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4015-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2019-07549607-GDEBA-RSXIIMSALGP, por el cual se solicita se designe, a partir de
la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2021, a Rubén Francisco CONTE para desempeñar
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funciones como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de
la Región Sanitaria XII, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ruben Francisco CONTE como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nicolás ORTIZ FRANK concretado mediante Resolución N° 1091/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ruben Francisco CONTE (D.N.I. 12.628.899 - Clase 1958), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3.
PersonalAdministrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4016-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18478610-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Carlos Luis MERCADO
TELLO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Luis MERCADO TELLO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y
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142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, a partir del 1 de junio de 2018.
Que mediante Resolución Nº 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir del 1 de junio de 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Susana VARANI, concretado mediante Resolución 11112 N° 90/2017, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Carlos Luis MERCADO TELLO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en la que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Carlos Luis MERCADO TELLO (D.N.I. Nº 34.540.699 - Clase 1989) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento1. Personal de Servicio (Camillero) - Código: 1-0003-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, Carlos Luis MERCADO TELLO (D.N.I. Nº 34.540.699
- Clase 1989), debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado
que la función inherente al cargo en la que se desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a
los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4017-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 10 de Noviembre de 2022
 
VISTO el EX-2021-03801898-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de María Dolores FERREYRA
en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Dolores FERREYRA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, a partir del 1 de marzo de 2018.
Que mediante Resolución Nº 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 1 de marzo de 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen OLIVA VILLAMAYOR, concretado mediante Resolución Nº 316/2017 E del
Ministerio de Salud, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a María Dolores FERREYRA (D.N.I Nº 27.677.797 - Clase 1979) - Categoría
5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código: 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4018-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16881721-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Cintia Edith LOPEZ en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 42



Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Edith LOPEZ como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini”
de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, a partir del 5 de julio del 2017.
Que mediante Resolución N° 1910/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 5 de julio del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Rosa TOLA MAMANI, concretado mediante Resolución 11112 N° 95/2016, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Cintia Edith LOPEZ (DNI Nº 33.026.311 - Clase 1987) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad
Evita - Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4019-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06523106-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en la Unidad de Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los
Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir
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del 29 de noviembre de 2021, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los
Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Liliana GASTAL, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Liliana GASTAL, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Liliana GASTAL (DNI 31.537.096 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta
Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos
"San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2480/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Liliana GASTAL (DNI 31.537.096 - Clase 1985), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471), en la Unidad de Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los Hornos, dependiente del Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4020-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19658195-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Leandro Ezequiel
LARRIBA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José
Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Ezequiel LARRIBA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1510/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 24 de febrero de 2021 y hasta el
31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Leandro Ezequiel LARRIBA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Leandro Ezequiel LARRIBA (D.N.I 40.289.715 - Clase 1997), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4021-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18253413-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Cristina LOVERA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cristina LOVERA como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario
Víctor Larrain" de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Adriana Inés CULE, concretado mediante RESO-2022-1424-GDEBA-
MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6°de la Ley N°10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Cristina LOVERA (D.N.I. 32.533.308 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4022-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO en el expediente electrónico N° EX-2022-09024995-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un
(1) cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto
Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento
referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jesica Vanina SERPONE, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de Juan José BARILARO, quien ocupaba el cargo interino concursado, que había sido efectuada con
anterioridad por Resolución N°1089/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Juan José BARILARO (D.N.I. 30.224.214 - Clase 1983), como Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto
Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°1089/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por concurso abierto de méritos, antecedentes y evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jesica Vanina SERPONE (D.N.I. 30.924.906 - Clase 1984),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4231-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-36497098-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual se propicia la designación del
Técnico Pablo Jose FERNANDEZ en el cargo de Director de Usuarios e Incidencias y la Abogada Cecilia Azul ZAPIOLA en
el cargo de Directora de Análisis Técnico, en el ámbito del Organismo Provincial de Contrataciones bajo la órbita del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1314/2022 el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires aprobó, la estructura orgánico-
funcional del Organismo Provincial de Contrataciones bajo la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que se impulsa la designación del Técnico Pablo José FERNANDEZ, a partir del 1° de noviembre de 2022, en el cargo de
Director de Usuarios e Incidencias, dependiente de la Subsecretaría de Sistemas de Análisis, Monitoreo, Información
Estratégica y Sistemas de Contratación, y de la Abogada Cecilia Azul ZAPIOLA, a partir del 1° de noviembre de 2022, en el
cargo de Directora de Análisis Técnico, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones Provinciales, ambos reuniendo
los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicha función.
Que los mencionados cargos se encuentran vacantes.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, a partir del 1° de noviembre de 2022, a Pablo José FERNANDEZ
(DNI N° 28.703.645, Clase 1981), en el cargo de Director de Usuarios e Incidencias, dependiente de la Subsecretaría de
Sistemas de Análisis, Monitoreo, Información Estratégica y Sistemas de Contratación y, a partir del 1° de noviembre de
2022, a Cecilia Azul ZAPIOLA (DNI N° 24.880.481, Clase 1975), en el cargo de Directora de Análisis Técnico, dependiente
de la Subsecretaría de Contrataciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público. Dar al SINDMA y al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1581-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16043314-GDEBA-DPTLMIYSPGP, el Decreto Nº 878/03, ratificado por la Ley Nº 13.154, modificado
por Decreto Nº 2231/03, y reglamentado por Decreto Nº 3289/04; los contratos de concesión aplicables a las zonas de
concesión provincial Nº 1 y Nº 2 de “AGUAS BONAERENSES S.A. (ABSA)”; el Reglamento del Usuario -Resolución ORAB
Nº 29/2002-; y las Leyes N° 13.569, Nº 14.745 y Nº 15.164 (Texto según Ley N° 15.309); mediante el cual la empresa
AGUAS BONAERENSES S.A. (ABSA) solicita la modificación para las tarifas vigentes para la prestación de servicios, y
 
CONSIDERANDO:
Que, al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de autoridad regulatoria, le corresponde llevar
adelante el procedimiento de revisión tarifaria, otorgando o no la solicitud efectuada por el citado concesionario;
Que por la RESO-2022-964-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 18 de julio de 2022, se convocó a las usuarias y los usuarios del
servicio público sanitario prestado por el concesionario “AGUAS BONAERENSES S.A.” (ABSA) a una audiencia pública
con el objeto de informar de manera adecuada y veraz, y someter a la participación ciudadana, la propuesta de ajuste del
cuadro tarifario presentada por la concesionaria, incorporada como IF-2022-17392387-GDEBA-DSTAMIYSPGP e IF-2022-
22560893-GDEBA-DSTAMIYSPGP, a celebrarse el día 26 de agosto del año 2022, a las 11 hs., en el salón Auditorio de
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este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle 7 Nº 1267 entre 58 y 59 de la ciudad de La Plata,
habiéndose publicado debidamente la convocatoria en el Boletín Oficial, la página “web” del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, la página “web” de la empresa concesionaria “AGUAS BONAERENSES S.A. (ABSA)”, en el portal
oficial de la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA), en los diarios “Crónica”, “Diario Popular”, “El Día”,
“La Nueva” (en su versión digital e impresa), así como también en los medios de difusión de TELAM, como en las redes
sociales de la empresa;
Que, por su parte, el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires fue invitado a participar de la misma;
Que las actuaciones administrativas estuvieron a disposición de los usuarios, y del público en general, en la Dirección
Provincial Técnico Legal de este ministerio para su debida consulta;
Que la Audiencia Pública convocada por RESO-2022-964-GDEBA-MIYSPGP se realizó el día 26 de agosto del año 2022 a
la hora y en el lugar indicados, habiéndose regido por las previsiones de la Ley N° 13.569 y por el reglamento que fuera
aprobado al efecto por la referida resolución;
Que, con posterioridad a la realización de la Audiencia Pública, entendiendo que la participación de los interesados en el
proceso de decisión administrativa, el libre acceso a la información, y a los actos de gobierno estuvieron ampliamente
garantizados, habiendo contado los usuarios y las usuarias del servicio de AGUAS BONAERENSES S.A. con información
suficiente y adecuada y con un espacio para expresar sus observaciones y/o propuestas, tal como se puede observar en el
acta de audiencia, se propicia la aprobación de los nuevos cuadros tarifarios;
Que, en consecuencia, corresponde aprobar los cuadros tarifarios que aplicará “ABSA” el primer día del período de
facturación posterior al dictado de la presente resolución de conformidad con el artículo 58 del Decreto N° 3.289/2004;
Que ha tomado intervención la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA) prestando conformidad para la
suscripción del presente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 878/03, convalidado por el artículo
33 de la Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2231/03 y por la Ley N° 14.745; reglamentado por Decreto Nº 3289/04;
los contratos de concesión aplicables a las zonas de concesión provincial Nº 1 y Nº 2 de “AGUAS BONAERENSES S.A.
(ABSA)”, el Reglamento del Usuario - Resolución ORAB Nº 29/2002; y las Leyes Nº 13.569, y Nº 15.164 (Texto según Ley
N° 15.309);
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los valores tarifarios del servicio que la Concesionaria AGUAS BONAERENSES S.A. (ABSA),
conforme los IF-2022-17392387-GDEBA-DSTAMIYSPGP e IF-2022-22560893-GDEBA-DSTAMIYSPGP, que forman parte
integrante de la presente, que regirán desde el primer día del período de facturación posterior al dictado de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, a la Concesionaria “AGUAS BONAERENSES S.A. (ABSA)”, a la
Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA), publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-17392387-GDEBA-
DSTAMIYSPGP

e06df8bf90011a34241854a4aebd09d5f20d85520638240becbb59621aee1094 Ver

IF-2022-22560893-GDEBA-
DSTAMIYSPGP

239137a8e9c16cb8b94ebcd15774fcd1465d47b83b34ecd33d6f8e0da909ead2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1598-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07988980-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 98/2022 para la
adjudicación de la obra: "Mejora de la Red de Agua Existente en la Localidad de Garré”, en los partidos de Guaminí, Tres
Lomas y Trenque Lauquen, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-71-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 29 de julio de 2022 se aprobó la documentación
técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la documentación legal confeccionada por la Dirección
de Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para el
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llamado y ejecución de la obra: "Mejora de la Red de Agua Existente en la localidad de Garré”, en los partidos de Guaminí,
Tres Lomas y Trenque Lauquen, con un presupuesto oficial de pesos doscientos millones cuatrocientos ochenta y un mil
novecientos ($200.481.900) y un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 23 de agosto de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1: BAUBER
S.A.
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas la actualización del
presupuesto oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura
del procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de pesos doscientos dieciséis millones trescientos setenta y dos mil ciento sesenta y nueve
($216.372.169);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa BAUBER
S.A. por un monto total de pesos doscientos cincuenta y seis millones cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho con
ochenta centavos ($256.053.678,80) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto y comunica a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria
2022;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento de la documentación agregada en las
presentes actuaciones;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha prestado conformidad con la presente tramitación;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno, y
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309, y la Ley N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 98/2022 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Mejora de la Red de
Agua Existente en la Localidad de Garré”, en los partidos de Guaminí, Tres Lomas y Trenque Lauquen.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
BAUBER S.A. por la suma de pesos doscientos cincuenta y seis millones cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho
con ochenta centavos ($256.053.678,80) para obra, a la que agregándole la suma de pesos veinticinco millones seiscientos
cinco mil trescientos sesenta y siete con ochenta y ocho centavos ($25.605.367,88) para ampliación e imprevistos, la suma
de pesos dos millones quinientos sesenta mil quinientos treinta y seis con setenta y nueve centavos ($2.560.536,79) para
dirección e inspección (artículo 8º de la Ley Nº 6.021) y la suma de pesos siete millones seiscientos ochenta y un mil
seiscientos diez con treinta y seis centavos ($7.681.610,36) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria
del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos doscientos noventa y un millones novecientos un mil ciento
noventa y tres con ochenta y tres centavos ($291.901.193,83) estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos
cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veinte millones ($20.000.000)
para obra, a la que agregándole la suma de pesos doscientos mil ($200.000) para dirección e inspección, y la suma de
pesos seiscientos mil ($600.000) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº
6.021 hace un total de pesos veinte millones ochocientos mil ($20.800.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13472 - OB 93 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 399
- CTA. ESCITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el diferido 2023 la suma de pesos ochenta y tres millones doscientos mil ($83.200.000), y en el diferido 2024 la suma de
pesos ciento ochenta y siete millones novecientos un mil ciento noventa y tres con ochenta y tres centavos
($187.901.193,83) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
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de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1758-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-24046186-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco de Cooperación y Asistencia Técnica de fecha 8 de julio de 2022, suscripto por el Fondo de Garantías Buenos Aires
(SAPEM) y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ambos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y DerechosHumanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que dicho Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica se celebró con el objeto de construir en forma conjunta y
colaborativa un “Plan Estratégico de Transparencia”, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Fondo de
Garantías Buenos Aires, en el marco del programa “Construyendo Transparencia PBA”, aprobado por Resolución Nº
RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP;
Que a su vez, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría
de Transparencia Institucional y el Fondo de Garantías Buenos Aires, se comprometen a impulsar acciones mediante
planes específicos en el ámbito de sus competencias, cuyos contenidos versará sobre: transparencia, integridad y ética
pública;
Que, en ese contexto, el Fondo de Garantías Buenos Aires, designará un Responsable de Transparencia, quien velará por
el correcto desenvolvimiento del programa y actuará como enlace entre los organismos suscriptores;
Que en diversas Cláusulas del Acuerdo en cuestión se establecen los compromisos de las partes suscribientes y las
funciones del Responsable de Transparencia;
Que la firma del precitado Convenio no implica erogaciones presupuestarias y su vigencia se estableció en tres (3) años a
partir de su firma, renovándose automáticamente en la forma suscripta y porperíodos iguales, salvo voluntad en contrario o
denuncia de alguno de los organismos suscribientes con una anticipación de treinta (30) días;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica de fecha 8 de julio de 2022, suscripto por
el Fondo de Garantías Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo
texto individualizado como CONVE-2022-25271910-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-25271910-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

d9ccb799b9b985cf181ff9423b88f313e85d2149e8e829b36aca692fbe2e6995 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1790-MJYDHGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25882493-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco, de fecha 5 de agosto de 2022, suscripto por la Universidad Nacional del Sur y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de desarrollar de manera conjunta, los aportes en el área de
capacitación, investigación, extensión y cualquier otra actividad específica o docente que resulte de interés común para el
desarrollo potencial de ambas instituciones;
Que, a su vez, los organismos intervinientes acuerdan llevar a cabo y cumplimentar los objetivos del Convenio Marco,
designando un/a coordinador/a por cada uno de ellos para el desarrollo y manejo de actividades comunes;
Que la vigencia del precitado Convenio se estableció por el término de dos (2) años, a partir de su firma, pudiéndose
renovar automáticamente por períodos iguales, salvo voluntad en contrario o denuncia de alguno de los organismos con
una anticipación de dos (2) meses;
Que los organismos suscribientes concertaron que las acciones, proyectos y/o programas que se implementen se
instrumentarán mediante Convenios Específicos;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164,
modificada por su similar Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 2º DEL

DECRETO N° 1470/04 MODIFICADO POR SU SIMILAR DECRETO N° 25/22 EL
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 5 de agosto de 2022, suscripto por la Universidad Nacional del Sur y
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el CONVE-2022-
25883637-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-25883637-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

e80226edc20fd6b3f3fa7577008dfe759a24889f0b9dfa7b11393d065938718b Ver

RESOLUCIÓN Nº 1864-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32142955-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Específico de Servicios de Asesoramiento y Asistencia Técnica al Convenio Marco, de fecha 21 de octubre de 2022,
suscripto por la Universidad Nacional Hurlingham y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco aprobado por RESO-2022-311-GDEBA-MJYDHGP, se celebró con el objeto de la colaboración
recíproca y la complementación en áreas o temas de interés común, basadas en acciones de cooperación y asistencia
técnica, con aportes en razón de su naturaleza institucional, académica, científica y/o emprendedora;
Que toda actividad a desarrollarse en el marco del Convenio precitado, se instrumentará a través de Convenios
Específicos;
Que, en ese contexto, se celebró un Convenio Específico con la finalidad de llevar adelante actividades de cooperación
institucional a fin de fortalecer los procesos de gestión pública y las capacidades estatales existentes mediante diseños,
implementación y pruebas de un sistema de seguimiento y publicación de coberturas de vacancias de magistrados de la
provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, para el cumplimiento de los objetivos, las partes acuerdan la propuesta de asistencia técnica y cronograma
de actividades detalladas en el Anexo I del Convenio Específico;
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Que, en ese sentido, los organismos suscribientes convienen designar un responsable por cada una de ellos para llevar
adelante la coordinación de las actividades previstas;
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires se compromete a abonar
a la Universidad Nacional de Hurlingham, la suma total de pesos cinco millones quinientos treinta y tres mil cuatrocientos
cuarenta ($5.533.440), pago a efectuarse en ocho (8) cuotas mensuales de pesos cuatrocientos ochenta y cuatro mil
cuatrocientos cuarenta ($484.440) y ocho (8) cuotas mensuales de pesos doscientos siete mil doscientos cuarenta
($207.240);
Que la vigencia del acuerdo en cuestión se estableció en dieciséis (16) meses a partir de su firma, pudiendo ser prorrogado
en forma expresa antes de su finalización, mientras siga en vigencia el Convenio Marco;
Que la gestión del Convenio Específico se encuadra en los términos del artículo 18, inciso 2, apartado a) de la Ley N°
13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 59/19 y modificatorios, de conformidad con el
presupuesto que integra el Anexo II del Convenio Específico;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia, la Fiscalía de Estado, la Dirección General de Administración de la cartera de Justicia y
Derechos Humanos y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico de Servicios de Asesoramiento y Asistencia Técnica al Convenio Marco, de
fecha 21 de octubre de 2022, suscripto por la Universidad Nacional Hurlingham y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, que como documentos CONVE-2022-36513894-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, IF-
2022-36514570-GDEBA-DRAYCMJYDHGP e IF-2022-36515073-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, respectivamente, forman
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Categoría de Programa: Pr 1 - Ac 2 - In 3 - Ppr 4 - Ppa 1 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - UE 169 - UG 999 - ($968.880) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022 - Ley Nº 15.310.
Diferido Presupuesto Ejercicio Fiscal 2023 ($4.150.080). Diferido Presupuesto Ejercicio Fiscal 2024 ($414.480).
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Universidad Nacional de Hurlingham, comunicar, publicar, dar
al Boletín Oficial y pasar a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-36513894-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

ea6bff865e6cbfccb93ced9d6773d9d3e1fb367ebf913778c0cdca99a538c0c1 Ver

IF-2022-36514570-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

3f119b50ca460a05b8dd537b38e6741bccec6855d884df75220184788be5c662 Ver

IF-2022-36515073-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

1e372e5cf20a4f4fd6e0095d44204acb19d3aea77f415dfd24a7f3afacf8b00a Ver

RESOLUCIÓN Nº 1880-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-33585191-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la aceptación de la renuncia a Juan Francisco DÍAZ, a partir del 30 de septiembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Francisco DÍAZ, presentó su renuncia al cargo de Director de Planificación Estratégica y Empoderamiento
Ciudadano, a partir del 30 de septiembre de 2022, para el que fue designado mediante RESO-2020-799-GDEBA-
MJYDHGP, de fecha 25 de septiembre de 2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que DÍAZ no posee actuaciones sumariales
pendientes;
Que tomó intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de Ley N° 15.164, modificada por
su similar, Ley N° 15.309;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 30 de septiembre de 2022, larenuncia a Juan Francisco DÍAZ (D.N.I.
33.108.547 - Clase 1987), en el cargo de Director de Planificación Estratégica y Empoderamiento Ciudadano, para el que
fue designado mediante RESO-2020-799-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 25 de septiembre de 2020, de conformidad con lo
establecido en artículo 14 inciso b) la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto
N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1907-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-13458511-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13458526-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13458550-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1149-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía
Departamental en la localidad de Tres de Febrero” por la suma de pesos mil trescientos cinco millones setecientos setenta
y cuatro mil doscientos diecisiete con cincuenta centavos ($1.305.774.217,50);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 61/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la UT Pose S.A. - Rol Ingeniería S.A. por un importe de pesos dos mil
sesenta millones seiscientos setenta mil setecientos dieciséis con setenta y tres centavos ($2.060.670.716,73);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se adjudicaría
corresponde a la suma de pesos setecientos cincuenta y cuatro millones ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos
noventa y nueve con veintitrés centavos ($754.896.499,23);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos seiscientos tres millones novecientos diecisiete mil ciento noventa y nueve con treinta y ocho
($603.917.199,38) equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a su cargo el
veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos mil seiscientos cuarenta y ocho millones quinientos treinta y seis mil quinientos setenta y
tres con treinta y ocho centavos ($1.648.536.573,38);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Tres de Febrero”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de Tres
de Febrero”, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría
de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-2022-
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36360775-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36360775-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

26094b761b36e32b7820babdc5244a1931f10c8677a8d6d833f163e02990b552 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1909-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-13459346-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13459364-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13459457-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1144-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía
Departamental en la localidad de Mercedes” por la suma de pesos dos mil cuatrocientos millones quinientos sesenta mil
ochenta y uno con ochenta y cinco centavos ($2.400.560.081,85);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 58/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada Unión Transitoria Centro Construcciones S.A. - Constructora Calchaqui
S.A. por un importe de pesos tres mil setecientos cuarenta y seis millones trescientos ochenta y cuatro mil ochenta y nueve
con veinticuatro centavos ($3.746.384.089,24);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se
adjudicaría corresponde a la suma de pesos mil trescientos cuarenta y cinco millones ochocientos veinticuatro mil siete con
treinta y nueve centavos ($1.345.824.007,39);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos mil setenta y seis millones seiscientos cincuenta y nueve mil doscientos cinco con noventa y uno centavos
($1.076.659.205,91) equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a su cargo
el veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos dos mil novecientos noventa y siete millones cinto siete mil doscientos setenta y uno con
treinta y nueve centavos ($2.997.107.271,39);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 deseptiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Mercedes”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Mercedes”, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría
de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-2022-
36359080-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.
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ANEXO/S

INLEG-2022-36359080-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

5e37282de04195e30bbb56a57bb5f0a9364190d82fa9e9402e7ba01096ea406e Ver

RESOLUCIÓN Nº 1910-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-13460225-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13460610-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13460622-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1147-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Unidad
Penitenciaria en la localidad de Moreno ” por la suma de pesos tres mil ochocientos cincuenta millones seiscientos setenta y
tres mil trescientos noventa y tres con cincuenta y un centavos ($3.850.673.393,51);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 66/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la UT: Bricons Saicfi - Proba S.A. - Tecnipisos S.A. por un importe de
pesos seis mil ochenta y dos millones ($6.082.000.000,00);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se adjudicaría
corresponde a la suma de pesos dos mil doscientos treinta y un millonestrescientos veintiséis mil seiscientos seis con
cuarenta y nueve centavos ($2.231.326.606,49);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos mil setecientos ochenta y cinco millones sesenta y un mil doscientos ochenta y cinco con diecinueve
centavos ($1.785.061.285,19) equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a
su cargo el veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos cuatro mil ochocientos sesenta y cinco millones seiscientos mil ($4.865.600.000,00);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Unidad Penitenciaria en la localidad de
Moreno”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Unidad Penitenciaria en la localidad de Moreno”,
celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-2022-36360307-
GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36360307-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

6a81ad9a5e78118cb342fd6bf88cef5281c22eb5749b39e12036c84455457814 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1911-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 11 de Noviembre de 2022

VISTO los expedientes N° EX-2022-13458813-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13458824-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13458842-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1150-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía
Departamental en la localidad de Ezeiza” por la suma de pesos mil doscientos noventa y nueve millones trescientos treinta
mil ochocientos siete con cuarenta y cinco centavos ($1.299.330.807,45);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 62/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la empresa Jose Luis Triviño S.A. por un importe de pesos dos mil diez
millones cuatrocientos sesenta y seis mil novecientos cincuenta y cuatro con treinta y dos centavos ($2.010.466.954,32);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se
adjudicaría corresponde a la suma de pesos setecientos once millones ciento treinta y seis mil ciento cuarenta y seis con
noventa centavos ($711.136.146,90);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos quinientos sesenta y ochomillones novecientos ocho mil novecientos diecisiete con cincuenta y dos
centavos ($568.908.917,52) equivalente al ochenta por ciento (80%) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a su
cargo el veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos mil seiscientos ocho millones trescientos setenta y tres mil quinientos sesenta y tres con
cuarenta y ocho centavos ($1.608.373.563,48);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 deseptiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Ezeiza”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al
Convenio de Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía Departamental en la
localidad de Ezeiza”, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-
2022-36362884-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36362884-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

f86bd8d9619b9185e46f974bfa75235d7010bef53f068772316660aaadb62da8 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1912-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
V I S T O los expedientes N° EX-2022-13457956-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13457974-GDEBA-
DSTAMJYDHGP y Nº EX-2022-13458019-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un
Convenio por Mayor Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de
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la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1145-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Unidad
Penitenciaria en la localidad de Florencio Varela” por la suma de pesos tres mil setecientos noventa y cinco millones
setecientos setenta y siete mil doscientos setenta y siete con veinticuatro centavos ($3.795.777.277,24);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 65/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la empresa Unión Transitoria Eleprint S.A. – Tecma S.A. – Insa S.A. por un
importe de pesos cinco mil novecientos veintidós millones novecientos treinta mil setecientos con sesenta y cuatro
centavos ($5.922.930.700,64);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se adjudicaría
corresponde a la suma de pesos dos mil ciento veintisiete millones ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos veintitrés con
cuarenta centavos ($2.127.153.423,40);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos mil setecientos un millones setecientos veintidós mil setecientos treinta y ocho con setenta y dos centavos
($1.701.722.738,72) equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a su cargo
el veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos cuatro mil setecientos treinta y ocho millones trescientos cuarenta y cuatro mil quinientos
sesenta con cincuenta y un centavos ($4.738.344.560,51);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Unidad Penitenciaria en la localidad de
Florencio Varela”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Unidad Penitenciaria en la localidad de Florencio
Varela”, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de
Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-2022-
36362285-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36362285-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

5e18dd6b8cb3dee37fbab15f9e1db8a53cdb4b1adb168eae3e7312c72cd62e32 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1913-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-13458226-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13458235-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13458330-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1148-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
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parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía
Departamental en la localidad de Moreno” por la suma de pesos mil doscientos setenta y un millones trescientos treinta y
un mil noventa y tres con sesenta y dos centavos ($1.271.331.093,62);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 64/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la empresa Niro Construye S.A. por un importe de pesos dos mil quince
millones cuatrocientos diecinueve mil trescientos treinta y dos con doce centavos ($2.015.419.332,12);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se adjudicaría
corresponde a la suma de pesos setecientos cuarenta y cuatro millones ochenta y ocho mil doscientos treinta y ocho con
cincuenta centavos ($744.088.238,50);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos quinientos noventa y cinco millones doscientos setenta mil quinientos noventa con ochenta centavos
($595.270.590,80) equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a su cargo el
veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos mil seiscientos doce millones trescientos treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco
con setenta centavos ($1.612.335.465,70);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Moreno”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Moreno”, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de
Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-2022-
36386766-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36386766-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

c0a430a9f77ee08672daa09642f0c4ee9732ca4826597677ee66febade3ce1ee Ver

RESOLUCIÓN Nº 1914-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-13459718-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13459743-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13459919-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1142-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía
Departamental en la localidad de González Catán” por la suma de pesos mil doscientos noventa y cuatro millones
trescientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y nueve con noventa y cuatro centavos ($1.294.353.579,94);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 60/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la Unión Transitoria Pose S.A.- Coninsa S.A. por un importe de pesos dos
mil treinta y un millones ciento sesenta y cinco mil ciento cuarenta y uno con cincuenta y tres centavos
($2.031.165.141,53);

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 59



Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se
adjudicaría corresponde a la suma de pesos setecientos treinta y seis millones ochocientos once mil quinientos sesenta y
uno con cincuenta y nueve centavos ($736.811.561,59);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos quinientos ochenta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y nueve con
veintisiete centavos ($589.449.249,27) equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar,
asumiendo a su cargo el veinte por ciento (20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos mil seiscientos veinticuatro millones novecientos treinta y dos mil ciento trece con veintidós
centavos ($1.624.932.113,22);
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
González Catán”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
González Catán”, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-
2022-36141460-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36141460-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

78fb417f9d0ffb432aafcc9bb991f4d111867b2b04b27af982cf671d18296f5b Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 530-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-24902764-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Abastecimiento local de alimentos para Bragado: frutas y hortalizas agroecológicas de Cultivos Catalpa” presentado por
RAMOS Ana Carolina en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado
proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-
2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
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fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, RAMOS Ana Carolina presentó el proyecto “Abastecimiento local de alimentos para Bragado:
frutas y hortalizas agroecológicas de Cultivos Catalpa” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
11;
Que a orden 30 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por RAMOS Ana Carolina, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de RAMOS Ana Carolina se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
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Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 20 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Abastecimiento local de alimentos para Bragado: frutas y hortalizas agroecológicas de
Cultivos Catalpa” presentado por RAMOS Ana Carolina (CUIT 27-34434559-2) contenido en el documento electrónico N°
IF-2022-36074325-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de RAMOS Ana Carolina (CUIT 27-34434559-2) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36074325-GDEBA-
DITAFMDAGP

6f04744771ea385f72ac10669103bbddf515be34ebdb643a1ce1f2ba495330ec Ver

RESOLUCIÓN Nº 539-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022
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VISTO el expediente N° EX-2022-30251693-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Trabajo Joven e Inversión para la Producción de Alimentos Sanos” presentado por Francisco Garnica ZEBALLOS en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el
otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
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producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Francisco Garnica ZEBALLOS presentó el proyecto “Trabajo Joven e Inversión para la
Producción de Alimentos Sanos” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10
y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos
cuarenta y cinco con sesenta centavos ($384.645,60);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Francisco Garnica ZEBALLOS, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Francisco Garnica ZEBALLOS, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y
que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad
en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 56 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco con sesenta
centavos ($384.645,60) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Trabajo Joven e Inversión para la Producción de Alimentos Sanos” presentado por
Francisco Garnica ZEBALLOS (CUIT 20-94573712-4) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160017-
GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el
marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la
Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco con sesenta
centavos ($384.645,60) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de Francisco Garnica
ZEBALLOS (CUIT 20-94573712-4) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160017-GDEBA-
DITAFMDAGP

08868662b5c97604d5dd9513aed16267b0e88e72348dab4805d2e5424dd6c5d7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 549-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25330827-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Fortalecimiento de la producción primaria familiar y del valor agregado para potenciar la comercialización local de la
ACEPT Nº 33” presentado por la Asociación Centro Educativo para la Producción Total Nº 33 “Paraje el Deslinde” (ACEPT
Nº 33, Paraje El Deslinde) en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del
mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las
Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
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estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Centro Educativo para la Producción Total Nº 33 “Paraje el Deslinde” (ACEPT Nº
33, Paraje El Deslinde) presentó el proyecto “Fortalecimiento de la producción primaria familiar y del valor agregado para
potenciar la comercialización local de la ACEPT Nº 33” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
12;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatro millones ochocientos cincuenta y
seis mil cincuenta y nueve ($4.856.059,00);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Asociación Centro Educativo para la Producción
Total Nº 33 “Paraje el Deslinde” (ACEPT Nº 33, Paraje El Deslinde), realizada por la referida Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Centro Educativo para la Producción Total Nº 33 “Paraje el Deslinde”
(ACEPT Nº 33, Paraje El Deslinde), se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos
evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por
lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva,
redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 23 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 22, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cuatro millones ochocientos cincuenta y
seis mil cincuenta y nueve ($4.856.059,00), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 28 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatro millones ochocientos cincuenta y seis mil cincuenta y nueve
($4.856.059,00) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento de la producción primaria familiar y del valor agregado para potenciar
la comercialización local de la ACEPT Nº 33” presentado por la Asociación Centro Educativo para la Producción Total Nº 33
“Paraje el Deslinde” (ACEPT Nº 33, Paraje El Deslinde) (CUIT 30-71243367-8) contenido en el documento electrónico N°
IF-2022-38772480-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones ochocientos cincuenta y seis mil cincuenta y nueve
($4.856.059,00) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación Centro
Educativo para la Producción Total Nº 33 “Paraje el Deslinde” (ACEPT Nº 33, Paraje El Deslinde) (CUIT 30-71243367-8) a
fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($738.826,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($4.117.233,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 66



conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-38772480-GDEBA-
DITAFMDAGP

1ca72718f79971715776af5ed639e4e37cde146a5a36cca0ab34e6681d200a1c Ver

RESOLUCIÓN Nº 553-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30481758-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Reconversión Productiva para la Soberanía Alimentaria” presentado por Delfín ARAMAYO RUEDA en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento
de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-
484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
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determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Delfín ARAMAYO RUEDA presentó el proyecto “Reconversión Productiva para la Soberanía
Alimentaria” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por
la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000,00);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Delfín ARAMAYO RUEDA por la referida Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí
expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Delfín ARAMAYO RUEDA, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 54 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 68



 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Reconversión Productiva para la Soberanía Alimentaria" presentado por Delfín
ARAMAYO RUEDA (CUIT 27-94110470-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160059-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución
N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de Delfín ARAMAYO RUEDA (CUIT 27-94110470-9) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160059-GDEBA-
DITAFMDAGP

8107e49efeb8b73dd20e48c753e7d95f9f2cb908cd1bf2949f8c93730d085e12 Ver

RESOLUCIÓN Nº 556-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28865348-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Incorporación de tecnologías para labranzas de suelos en la localidad de Medanos” presentado por UGARTE REIGERT
Cristian Ezequiel en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado
proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-
2022-57-GDEBA-MDAGP, RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
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Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, UGARTE REIGERT Cristian Ezequiel presentó el proyecto “Incorporación de tecnologías para
labranzas de suelos en la localidad de Medanos” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña
a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos
cuarenta ($345.640.-);
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por UGARTE REIGERT Cristian Ezequiel, realizada por
la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de UGARTE REIGERT Cristian Ezequiel, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
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mayorista y minorista;
Que a orden 44 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta ($345.640,00.-) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Incorporación de tecnologías para labranzas de suelos en la localidad de Medanos”
presentado por UGARTE REIGERT Cristian Ezequiel (CUIT 20-42039989-9) contenido en el documento electrónico N° IF-
2022-35160309-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta ($345.640.-) en calidad
de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de UGARTE REIGERT Cristian Ezequiel (CUIT 20-
42039989-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($93.700,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($251.940,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160309-GDEBA-
DITAFMDAGP

7e3b6469b1f32ecd27c1aaa7a0271beb69d39e9ae9615e838c874b3289e33649 Ver

RESOLUCIÓN Nº 557-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28865151-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Mi
Sueño” presentado por Beatriz Margarita VARGAS en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la
ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-
MAGP, y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 71



 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Beatriz Margarita VARGAS presentó el proyecto “Mi Sueño” y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
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Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000,00.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Beatriz Margarita VARGAS, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Beatriz Margarita VARGAS, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que
en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 54 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000,00.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Mi Sueño” presentado por Beatriz Margarita VARGAS (CUIT 27-05498765-5)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160252-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000,00.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de Beatriz Margarita VARGAS (CUIT 27-05498765-5) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-35160252-GDEBA-
DITAFMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 561-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-24147360-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto de
asistencia individual presentado por Rosalía Elisabeth CHOQUE AYMA en el marco del llamado a la “Convocatoria a
Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses”
y el otorgamiento de un subsidio a la productora a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-68-GDEBA-
MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado el llamado a la
“Convocatoria a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de
Alimentos Bonaerenses” y el Pliego de Bases y Condiciones que rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y
requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco del Decreto
N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos de asistencia colectiva o individual que resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y
Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses en el concurso llamado, se busca promover el acceso a beneficios
consistentes en aportes económicos para la adquisición de equipos, maquinarias, adquisición de bienes muebles,
desarrollo de identidad gráfica, adquirir materias primas, y herramientas que ayuden a impulsar la producción, promover la
calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan, generar autoempleo y formalizar las
actividades conforme las normas que regulan la actividad;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Elegibilidad, Mecanismo de Selección y Evaluación” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos
presentados para su financiación o no;
Que la convocatoria al “Convocatoria a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y
Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses” se realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP, receptándose al 04 de junio de 2022 treinta y cinco
(35) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre (IF-2022-24732217-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) que
se adjunta a orden 5;
Que a orden 23 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los treinta y cinco (35) proyectos presentados en el marco del
llamado a la “Convocatoria a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local
de Alimentos Bonaerenses”;
Que abierta la convocatoria, Rosalía Elisabeth CHOQUE AYMA presentó el proyecto de asistencia individual y la
documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones, la cual se acompaña a órdenes 7 y 8 y fue certificada por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria a orden 12;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos cinco mil ($405.000.-);
Que a orden 9 luce la evaluación económica realizada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
mediante la cual se cotejaron los valores de mercado de los componentes solicitados por participantes de la convocatoria, a
fin de poder expedirse respecto a la razonabilidad económica del subsidio solicitado;
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Que a orden 10 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Rosalía Elisabeth CHOQUE AYMA, realizada por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, mediante la cual se indica que las inversiones propuestas
se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe
viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, concluyendo otorgar un subsidio a
la beneficiario por hasta la suma de pesos doscientos veinticinco mil ($225.000), a los fines de cubrir los gastos que allí
indicados;
Que a orden 12, tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 21 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos doscientos veinticinco mil ($225.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto de asistencia individual presentado por Rosalía Elisabeth CHOQUE AYMA (DNI
93.692.984) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-24914815-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del llamado a la “Convocatoria a
Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses”,
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos doscientos veinticinco mil ($225.000.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de Rosalía Elisabeth CHOQUE AYMA (DNI 93.692.984) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($50.000.-) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($175.000.-) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difundan la “Convocatoria
a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de Alimentos
Bonaerenses”, aprobada por Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al
proyecto de asistencia individual a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-24914815-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 567-MDAGP-2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 75



 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-20080048-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Huertas Soberanas” presentado por La Soberana Coop. Ltda en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
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millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, “La Soberana Coop. Ltda” presentó el proyecto “Huertas Soberanas” y la documentación
exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 28 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatro millones seiscientos veinticuatro mil
novecientos cuarenta y seis con treinta centavos ($4.624.946,30);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por “La Soberana Coop. Ltda”, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de “La Soberana Coop. Ltda”, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 50 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatro millones seiscientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y seis con
treinta centavos ($4.624.946,30) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Huertas Soberanas” presentado por “La Soberana Coop. Ltda” (CUIT 30-71728587-1)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33557521-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones seiscientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y seis con
treinta centavos ($4.624.946,30) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de “La
Soberana Coop. Ltda” (CUIT 30-71728587-1) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el
artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($1.596.292,80) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($3.028.653,50) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
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participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33557521-GDEBA-
DITAFMDAGP

864a612da474c4175a88f6bb9e089656c5f44bf195d8a2b527cbee00a5ccface Ver

RESOLUCIÓN Nº 569-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26417878-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Maety Tekove Cuera (Sembrando la Vida)” presentado por la Comunidad Ava Guarani Iwi Imemby Hijos de la Tierra en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
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Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Comunidad Ava Guarani Iwi Imemby Hijos de la Tierra presentó el proyecto “Maety Tekove
Cuera (Sembrando la Vida)” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 23 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000,00);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Comunidad Ava Guarani Iwi Imemby Hijos de la
Tierra, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda
su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Comunidad Ava Guarani Iwi Imemby Hijos de la Tierra, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 24 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 23 dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-), ello, en
virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 47 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Maety Tekove Cuera (Sembrando la Vida)” presentado por la Comunidad Ava Guarani
Iwi Imemby Hijos de la Tierra (CUIT 20-71489945-3) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-34690790-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución
N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
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ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Comunidad Ava Guarani Iwi Imemby Hijos de la Tierra (CUIT 20-71489945-3) a fin de
que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 -Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($87.250,00) -Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($4.912.750,00) -Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-34690790-GDEBA-
DITAFMDAGP

4e06497bddd929bbbf40dbf3fdde0ef5ec05740236ac21d85e85813f35a83bea Ver

RESOLUCIÓN Nº 570-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26692334-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Nuevo Amanecer” presentado por Esperanza María DEL CARMEN en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
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Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Esperanza María DEL CARMEN presentó el proyecto “Nuevo Amanecer” y la documentación
exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Esperanza María DEL CARMEN, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Esperanza María DEL CARMEN, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y
que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad
en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 52 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
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Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Nuevo Amanecer” presentado por Esperanza María DEL CARMEN (CUIT 27-
20049569-7) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33917354-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de Esperanza María DEL CARMEN (CUIT 27-20049569-7) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 -Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33917354-GDEBA-
DITAFMDAGP

6d0705fff00af85220615680e246e8ad7081fd7caab09381e8e543c5e7f73fb7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 572-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26890562-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Hola Sabor, Verduras Agroecológicas de Estación del Parque Pereyra Iraola” presentado por Matías Emmanuel ABAN
ARENAS en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
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desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Matías Emmanuel ABAN ARENAS presentó el proyecto “Hola Sabor, Verduras Agroecológicas
de Estación del Parque Pereyra Iraola” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes
6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Matías Emmanuel ABAN ARENAS, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Matías Emmanuel ABAN ARENAS, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria
y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad
en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
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Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 44 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Hola Sabor, Verduras Agroecológicas de Estación del Parque Pereyra Iraola”
presentado por Matías Emmanuel ABAN ARENAS (CUIT 20-33783411-7) contenido en el documento electrónico N° IF-
2022-36074210-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de Matías Emmanuel ABAN ARENAS (CUIT 20-33783411-7) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36074210-GDEBA-
DITAFMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 573-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022
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VISTO el expediente N° EX-2022-30251597-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Trabajo Joven e Inversión para la Producción de Alimentos Sanos” presentado por GARNICA Juan en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento
de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-
484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
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proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, GARNICA Juan presentó el proyecto “Trabajo Joven e Inversión para la Producción de
Alimentos Sanos” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada
por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos
cuarenta y cinco con sesenta centavos ($384.645,60);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por GARNICA Juan, realizada por la referida Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí
expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de GARNICA Juan, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de
los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 56 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco con sesenta
centavos ($384.645,60.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Trabajo Joven e Inversión para la Producción de Alimentos Sanos” presentado por
GARNICA Juan (CUIT 20-94309312-2) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160013-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución
N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco con sesenta
centavos ($384.645,60) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de GARNICA Juan
(CUIT 20-94309312-2) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160013-GDEBA-
DITAFMDAGP

a5a7ddaabc1b9d44a4db8220147a6468fa2465824e8c4846fbebf0416b10062f Ver

RESOLUCIÓN Nº 576-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28463049-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “El
Quebrachal” presentado por la JIMENEZ Liliana Mabel en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
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Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, JIMENEZ Liliana Mabel presentó el proyecto “El Quebrachal” y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por JIMENEZ Liliana Mabel, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de JIMENEZ Liliana Mabel, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 45 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “El Quebrachal” presentado por JIMENEZ Liliana Mabel (CUIT 27-17193549-6)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36772929-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de JIMENEZ Liliana Mabel (CUIT 27-17193549-6) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
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conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36772929-GDEBA-
DITAFMDAGP

cbfd93d029c5133f03a184d47fe81ce8e35f34dcd1c4d3faf7a9b6a32624ec5a Ver

RESOLUCIÓN Nº 577-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32528954-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Fortalecimiento de la comercialización de la cooperativa Ecoflor Ltda. a través de la logística, mediante adquisición de
movilidad para el trasporte de sus productos en las localidades de Florencio Varela y partidos aledaños” presentado por la
Cooperativa de Trabajo Ecoflor Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del
mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las
Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-
MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
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privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Ecoflor Limitada presentó el proyecto “Fortalecimiento de la
comercialización de la cooperativa Ecoflor Ltda. a través de la logística, mediante adquisición de movilidad para el trasporte
de sus productos en las localidades de Florencio Varela y partidos aledaños” y la documentación exigida en el Manual
Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatro millones novecientos cuarenta y
cuatro mil setenta ($4.944.070.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Ecoflor Limitada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 15 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 14, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cuatro millones novecientos cuarenta y
cuatro mil setenta ($4.944.070.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Ecoflor Limitada, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 60 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 90



Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil setenta ($4.944.070.-)
para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento de la comercialización de la cooperativa Ecoflor Ltda. a través de la
logística, mediante adquisición de movilidad para el trasporte de sus productos en las localidades de Florencio Varela y
partidos aledaños” presentado por la Cooperativa de Trabajo Ecoflor Limitada (CUIT 30-71484326-1) contenido en el
documento electrónico N° IF-2022-34690683-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N°
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil setenta ($4.944.070.-) en
calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo Ecoflor Limitada
(CUIT 30-71484326-1) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-34690683-GDEBA-
DITAFMDAGP

5f41cde5ce6a11b426fa2a10e79b921e3f44bceb7b448c16e46485eb6f4808f9 Ver

RESOLUCIÓN Nº 579-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28398490-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
presentado por la Asociación Civil de Productores de la Agricultura Familiar San Cayetano en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
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inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil de Productores de la Agricultura Familiar San Cayetano presentó el
proyecto y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Asociación Civil de Productores de la Agricultura
Familiar San Cayetano, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que
se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Civil de Productores de la Agricultura Familiar San Cayetano, se ajustan
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a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica
en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 33 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por la Asociación Civil de Productores de la Agricultura Familiar San
Cayetano (CUIT 30-71594639-0) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-34690764-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación Civil de Productores de la Agricultura Familiar San Cayetano (CUIT 30-
71594639-0) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. °. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($1.746.880,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($3.253.120,00) -Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-34690764-GDEBA-
DITAFMDAGP

e647693a48a0c6230778ad145fdb4c7123dfe3b0ccf8c13d6c9b10af6b6cd2df Ver

RESOLUCIÓN Nº 580-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26211697-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Mujer Medicina/PUPAAS Provincial en trámite N° 227” presentado por SENDRA Mariana De Jesús en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento
de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-
484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un período de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
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Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, SENDRA Mariana De Jesús presentó el proyecto “Mujer Medicina/PUPAAS Provincial en
trámite N° 227” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada
por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por SENDRA Mariana De Jesús, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de SENDRA Mariana De Jesús, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que
en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Mujer Medicina/PUPAAS Provincial en trámite N° 227” presentado por SENDRA
Mariana De Jesús (CUIT 27-36513369-2) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36074194-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución
N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de SENDRA Mariana De Jesús (CUIT 27-36513369-2) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($240.803,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($159.197,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
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y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36074194-GDEBA-
DITAFMDAGP

6e2849124f422af8a7ae1e4f6ff669626fe4f84c1d049299227235c9e268e553 Ver

RESOLUCIÓN Nº 582-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32719875-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Fortalecimiento Institucional para la Agricultura Familiar” presentado por la Asociación de Productores Familiares El
Guadalquivir en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
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estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Asociación de Productores Familiares El Guadalquivir presentó el proyecto “Fortalecimiento
Institucional para la Agricultura Familiar” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Asociación de Productores Familiares El
Guadalquivir, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación de Productores Familiares El Guadalquivir, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento Institucional para la Agricultura Familiar” presentado por la Asociación
de Productores Familiares El Guadalquivir (CUIT 30-71184661-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-
36369435-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por
la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación de Productores Familiares El Guadalquivir (CUIT 30-71184661-8) a fin de
que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($4.353.800,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($646.200,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
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utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36369435-GDEBA-
DITAFMDAGP

23ec11e364069b17409836baf7d3df9d5af5ec112352828db8d102976bf76154 Ver

RESOLUCIÓN Nº 584-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23297421-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Acondicionamiento del parque de maquinarias de la Cooperativa Agropecuaria productores del Parque Pereyra Ltda.”
presentado por la Cooperativa Agropecuaria Productores Parque Pereyra Limitada en el marco del llamado al “Concurso
de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal
productora a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los
Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-
MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
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privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa Agropecuaria Productores Parque Pereyra Limitada presentó el proyecto
“Acondicionamiento del parque de maquinarias de la Cooperativa Agropecuaria productores del Parque Pereyra Ltda.” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 60 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa Agropecuaria Productores Parque
Pereyra Limitada, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa Agropecuaria Productores Parque Pereyra Limitada se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
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EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Acondicionamiento del parque de maquinarias de la Cooperativa Agropecuaria
productores del Parque Pereyra Ltda.” presentado por la Cooperativa Agropecuaria Productores Parque Pereyra Limitada
(CUIT 30-70788539-0) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33918780-GDEBA-DITAFMDAGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa Agropecuaria Productores Parque Pereyra Limitada (CUIT 30-70788539-
0) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 -Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($2.624.250,00) -Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($2.375.750,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33918780-GDEBA-
DITAFMDAGP

5e6411277c1626ff4ab1190acff6b0e4497f6e3fa1d92bd57395046521628b7a Ver

RESOLUCIÓN Nº 586-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26892343-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Proyecto VdeM” presentado por GUERRERO Roberto en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO- 2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-
2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
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Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, GUERRERO Roberto presentó el proyecto “Proyecto VdeM” y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 27 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por GUERRERO Roberto, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 27, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-), ello, en
virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de GUERRERO Roberto, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
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Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 34 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Proyecto VdeM” presentado por GUERRERO Roberto (CUIT 20-13243209-1)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160266-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de GUERRERO Roberto (CUIT 20-13243209-1) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($64.350,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($335.650,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160266-GDEBA-
DITAFMDAGP

d84324eff2ff29e9333e23e3c88b07f93cc882765ef74006c1c943001180e4a5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 587-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23594426-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
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“Alimentos de Cercanía Rivadavia” presentado por la Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Bienes y
Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda Limitada en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 103



producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Bienes y Servicios Culturales,
Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda Limitada presentó el proyecto “Alimentos de Cercanía
Rivadavia” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de
Provisión de Bienes y Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda Limitada,
realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su
aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Bienes y Servicios
Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda Limitada se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 15 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 23 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Alimentos de Cercanía Rivadavia” presentado por la Cooperativa “La Comunitaria de
Rivadavia” de Provisión de Bienes y Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda
Limitada (CUIT 30-71195457-7) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33919083-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Bienes y Servicios
Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda Limitada (CUIT 30-71195457-7) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($1.730.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($3.270.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
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y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33919083-GDEBA-
DITAFMDAGP

f731c0ba4b378c61277295743bf03efdf639f6f5040f76676b22a6eb245bf14d Ver

RESOLUCIÓN Nº 589-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32709535-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Maquinaria e Implementos para Mejoramiento del Laboreo de Pequeños Agricultores en Florencio Varela” presentado por
la Asociación Civil Unión Campesina de Varela en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la
ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
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las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil Unión Campesina de Varela presentó el proyecto “Maquinaria e
Implementos para Mejoramiento del Laboreo de Pequeños Agricultores en Florencio Varela” y la documentación exigida en
el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para
la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatro millones seiscientos setenta y tres
mil novecientos sesenta y tres con setenta y cinco centavos ($4.673.963,75);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Asociación Civil Unión Campesina de Varela,
realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su
aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Civil Unión Campesina de Varela, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 43 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatro millones seiscientos setenta y tres mil novecientos sesenta y tres con
setenta y cinco centavos ($4.673.963,75) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Maquinaria e Implementos para Mejoramiento del Laboreo de Pequeños Agricultores
en Florencio Varela” presentado por la Asociación Civil Unión Campesina de Varela (CUIT 30716613298) contenido en el
documento electrónico N° IF-2022-33719022-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N°
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones seiscientos setenta y tres mil novecientos sesenta y tres con
setenta y cinco centavos ($4.673.963,75) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la
Asociación Civil Unión Campesina de Varela (CUIT 30716613298) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto
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aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 – Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33719022-GDEBA-
DITAFMDAGP

6da100fd3a8d53ebdaa7987a4175c5ecdd3f08a1f602cfe698432b6f135bd91a Ver

RESOLUCIÓN Nº 594-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28865482-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“BioFábrica Popular Biomundo” presentado por Agustín Angel CORVERA VOEFFRAY en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
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Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Agustín Ángel CORVERA VOEFFRAY presentó el proyecto “BioFábrica Popular Biomundo” y
la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y siete con cincuenta y cuatro centavos ($399.997,54.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Agustín Ángel CORVERA VOEFFRAY, realizada
por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por
los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y siete con cincuenta y cuatro centavos ($399.997,54.-), ello, en virtud de la documentación
presentada por el postulante;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Agustín Ángel CORVERA VOEFFRAY, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 54 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
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Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y siete con cincuenta y
cuatro centavos ($399.997,54.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “BioFábrica Popular Biomundo” presentado por Agustín Ángel CORVERA VOEFFRAY
(CUIT 20-21788236-3) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160339-GDEBA-DITAFMDAGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y siete con cincuenta y
cuatro centavos ($399.997,54.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de Agustín
Ángel CORVERA VOEFFRAY (CUIT 20-21788236-3) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por
el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($306.127,54) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($93.870,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160339-GDEBA-
DITAFMDAGP

6690e5ba1404069e34c692ef2770ce9b2561b372ce71e9452890810361403763 Ver

RESOLUCIÓN Nº 595-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26417932-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Agregado de valor en fraccionado de miel para ofrecer en canales cortos de comercialización” presentado por la
Asociación De Productores Apícolas de Berisso en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la
ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Asociación De Productores Apícolas de Berisso presentó el proyecto “Agregado de valor en
fraccionado de miel para ofrecer en canales cortos de comercialización" y la documentación exigida en el Manual
Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 23 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000,00);
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Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Asociación De Productores Apícolas de Berisso,
realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su
aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación De Productores Apícolas de Berisso, se ajustan a los requerimientos de
la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto
presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una
mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 24 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en el documento electrónico vinculado a ordenes 5 y 23, dejando asentado que el monto a financiar solicitado y
aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cinco millones ($5.000.000,00), ello, en virtud de la
documentación presentada por el postulante;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 35 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000,00) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Agregado de valor en fraccionado de miel para ofrecer en canales cortos de
comercialización" presentado por la Asociación de Productores Apícolas de Berisso (CUIT 30-71460829-7) contenido en el
documento electrónico N° IF-2022-33917987-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N°
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000,00) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación de Productores Apícolas de Berisso (CUIT 30-71460829-7) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 1 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($216.455,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($4.783.545,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-33917987-GDEBA-
DITAFMDAGP

af6ac1af258c63afc83032f6df0bb8baa76588f9bc3091147acc047f8fb6ca03 Ver

RESOLUCIÓN Nº 597-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23154566-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Mirando al Futuro” presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Porcinos Mirando al Futuro
Ltda. en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-23625803-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 112



Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Porcinos Mirando al Futuro Ltda.
presentó el proyecto “Mirando al Futuro” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos tres millones quinientos noventa y ocho mil
seiscientos cincuenta y siete ($3.598.657,00.-);
Que a orden 58 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Productores Porcinos Mirando al Futuro Ltda., realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Porcinos Mirando al Futuro
Ltda. se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe
viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del
subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones
de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 21 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que a orden 59 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 58, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos tres millones quinientos noventa y ocho
mil seiscientos cincuenta y siete ($3.598.657.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos tres millones quinientos noventa y ocho mil seiscientos cincuenta y siete
($3.598.657.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Mirando al Futuro” presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Productores Porcinos Mirando al Futuro Ltda. (CUIT 30-71679387-3) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-
33918405-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por
la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos tres millones quinientos noventa y ocho mil seiscientos cincuenta y siete
($3.598.657.-) en concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Provisión de
Servicios para Productores Porcinos Mirando al Futuro Ltda. (CUIT 30-71679387-3), a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($
80.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($3.518.657,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
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conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33918405-GDEBA-
DITAFMDAGP

9e3ffead5844ee95a41bf5c71d6c60ffabae92c6884fae2b90da6f3a289eb596 Ver

RESOLUCIÓN N° 606-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25359582-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Santa Teresita” presentado por PONS Claudia Alejandra en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productora a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
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determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, PONS Claudia Alejandra presentó el proyecto “Santa Teresita” y la documentación exigida en
el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para
la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por PONS Claudia Alejandra, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de PONS Claudia Alejandra se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 50 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por PONS Claudia Alejandra (CUIT 27-22487719-1) contenido en el
documento electrónico N° IF-2022-35160388-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N°
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de PONS Claudia Alejandra (CUIT 27-22487719-1) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160388-GDEBA-
DITAFMDAGP

5abb76e90d8c24da0346ab2ffda4c4836b04a891952de0262ee4a64553463108 Ver

RESOLUCIÓN N° 607-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-27437803-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Polo Agroecológico Estación Pereyra” presentado por GARCÍA Enrique Gabriel en el marco del llamado al “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal
productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los
Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
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Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, GARCÍA Enrique Gabriel presentó el proyecto “Polo Agroecológico Estación Pereyra” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 25 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos cuarenta y siete mil seiscientos
ochenta ($347.680.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por GARCÍA Enrique Gabriel, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de GARCÍA Enrique Gabriel, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
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mayorista y minorista;
Que a orden 53 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta ($347.680.-) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Polo Agroecológico Estación Pereyra” presentado por GARCÍA Enrique Gabriel (CUIT
20-18468628-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36772936-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta ($347.680.-) en calidad
de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de GARCÍA Enrique Gabriel (CUIT 20-18468628-8) a fin
de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($
19.680,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($328.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36772936-GDEBA-
DITAFMDAGP

94febf52fd962b2ce5de1b36328f820a838843398b39f541b585acce929b5096 Ver

RESOLUCIÓN N° 608-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25066791-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
Pastoreo Regenerativo agroecológico con gallinas en pastizal natural en granja “La Encimera” presentado por ITURRIAGA
Martin Ramiro en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, ITURRIAGA Martin Ramiro presentó el proyecto Pastoreo Regenerativo agroecológico con
gallinas en pastizal natural en granja “La Encimera” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
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Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil quinientos
setenta ($399.570.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por ITURRIAGA Martin Ramiro, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de ITURRIAGA Martin Ramiro se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 52 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil quinientos setenta ($399.570.-) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Pastoreo Regenerativo agroecológico con gallinas en pastizal natural en granja “La
Encimera” presentado por ITURRIAGA Martin Ramiro (CUIT 20-31836606-4) contenido en el documento electrónico N° IF-
2022-35160361-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil quinientos setenta ($399.570.-) en calidad
de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de ITURRIAGA Martin Ramiro (CUIT 20-31836606-4) a
fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-35160361-GDEBA-
DITAFMDAGP

35f60c8f678752314a6f8334551ddb743d4081d7034445b9747e06efee1e2555 Ver

RESOLUCIÓN N° 610-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-27780470-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“TREEECO Innovación ambiental recombinada” presentado por FARINATI Juan Manuel en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
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Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, FARINATI Juan Manuel presentó el proyecto “TREEECO Innovación ambiental recombinada”
y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos veintiocho mil seiscientos
($328.600.-);
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por FARINATI Juan Manuel, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos trescientos veintiocho mil seiscientos
($328.600.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de FARINATI Juan Manuel, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 45 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos veintiocho mil seiscientos ($328.600.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “TREEECO Innovación ambiental recombinada” presentado por FARINATI Juan
Manuel (CUIT 20-33908759-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36103796-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTICULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos veintiocho mil seiscientos ($328.600.-) en calidad de subsidio,
según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de FARINATI Juan Manuel (CUIT 20-33908759-9) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($168.600,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($160.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
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MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36103796-GDEBA-
DITAFMDAGP

81e0ceb437d4e7484eb76084bb3d0b6ba062f67acea298290c08d80ea35d51f4 Ver

RESOLUCIÓN N° 615-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO y el expediente N° EX-2022-30403851-GDEBA-DSTAMDAGP, la Resolución N° RESO-2022-540-GDEBA-MDAGP,
el Decreto-Ley Nº 7647/70, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona rectificar los artículos 1° y 2° de la Resolución N° RESO-2022-540-GDEBA-
MDAGP, de fecha 14 de noviembre de 2022, mediante la cual se aprobó el proyecto “Articulación de Producción y
Comercialización en el Cordón Hortícola Platense” presentado por Bernardo VELÁZQUEZ MULLUCUNDO en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que por un error se consignó al beneficiario un numero de CUIT diferente del que posee;
Que en esta instancia procede rectificar la Resolución referenciada en su parte pertinente de conformidad con lo
establecido por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar los artículos 1° y 2° de la Resolución N° RESO-2022-540-GDEBA-MDAGP, de fecha 14 de
noviembre de 2022, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Articulación de Producción y Comercialización en el Cordón Hortícola
Platense” presentado por Bernardo Leopoldo VELÁZQUEZ MULLUCUNDO (CUIT 20- 93800392-1)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160020-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la
Resolución N° RESO-2022-57-GDEBAMDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-
MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete
centavos ($399.005,97) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de
Bernardo Leopoldo VELÁZQUEZ MULLUCUNDO (CUIT 20-93800392-1) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-35160020-GDEBA-
DITAFMDAGP

cd70f5754f574a161181d1884409290216e22c1ae9961b680d89d84dfc01a380 Ver

RESOLUCIÓN N° 621-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-29787774-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Casa Huerto” presentado por APAS Emiliano en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la
ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para
el sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar
programas y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
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millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, APAS Emiliano presentó el proyecto “Casa Huerto” y la documentación exigida en el Manual
Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por APAS Emiliano, realizada por la referida Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí
expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de APAS Emiliano, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de
los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 48 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Casa Huerto” presentado por APAS Emiliano (CUIT 20-28366272-2) contenido en el
documento electrónico N° IF-2022-35160272-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N°
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP .
ARTICULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de APAS Emiliano (CUIT 20-28366272-2) a fin de que sea destinado a la ejecución del
proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($210.400,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($189.600,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
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se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160272-GDEBA-
DITAFMDAGP

f3a94650677549328cbf45781c0834d3aff0a30a7b66ed9e65d6df9802f11714 Ver

RESOLUCIÓN N° 617-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-24150060-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto de
asistencia colectiva presentado por la Feria Franca Bragado Asociación Civil en el marco del llamado a la “Convocatoria a
Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses”
y el otorgamiento de un subsidio a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP, N° RESO-
2020-80-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA- MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos
que deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en
su artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado el llamado a la
“Convocatoria a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local
de Alimentos Bonaerenses” y el Pliego de Bases y Condiciones que rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y
requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco del Decreto
N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos de asistencia colectiva o individual que resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y
Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses en el concurso llamado, se busca promover el acceso a beneficios
consistentes en aportes económicos para la adquisición de equipos, maquinarias, adquisición de bienes muebles,
desarrollo de identidad gráfica, adquirir materias primas, y herramientas que ayuden a impulsar la producción, promover la
calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan, generar autoempleo y formalizar las
actividades conforme las normas que regulan la actividad;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Elegibilidad, Mecanismo de Selección y Evaluación” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos
presentados para su financiación o no;
Que la convocatoria al “Convocatoria a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización
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y Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses” se realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación
en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP, receptándose al 04 de junio de 2022 treinta y
cinco (35) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre (ACTA-2022-24732217-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP) que se adjunta a orden 5;
Que a orden 26 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los treinta y cinco (35) proyectos presentados en el marco del
llamado a la “Convocatoria a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local
de Alimentos Bonaerenses”;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil Feria Franca de Bragado presentó el proyecto de asistencia colectiva y la
documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones, la cual se acompaña a órdenes 7 y 8 y fue certificada por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria a orden 12;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos un millón setecientos ochenta y seis mil
trescientos ochenta y ocho ($1.786.388,00.-);
Que a orden 10 luce la evaluación técnica (IF-2022-24636414-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) realizada por la Subsecretaría
de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, mediante la cual se indica que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, concluyendo otorgar un subsidio a la Feria Franca
Bragado Asociación Civil hasta la suma de pesos un millón quinientos sesenta y ocho mil ($1.568.000.-), a los fines de
cubrir los gastos allí indicados;
Que a orden 12, tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a órdenes 17 y 20 luce la evaluación económica realizada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria mediante la cual tras cotejar los valores de mercado de los componentes solicitados por participantes de la
convocatoria, se expidió respecto a la razonabilidad económica del monto del subsidio solicitado;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos un millón quinientos sesenta y ocho mil ($1.568.000,00.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto de asistencia colectiva presentado por la Feria Franca Bragado Asociación Civil (CUIT
30-71572173-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-25087602-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del llamado a la “Convocatoria a
Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de Alimentos Bonaerenses”,
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos un millón quinientos sesenta y ocho mil ($1.568.000.-) en calidad de
subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Feria Franca Bragado Asociación Civil (CUIT 30-
71572173-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difundan la “Convocatoria
a Proyectos de Asistencia para el Fortalecimiento de la Comercialización y Abastecimiento Local de Alimentos
Bonaerenses”, aprobada por Resolución N° RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al
proyecto de asistencia colectiva a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatorio y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
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Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-25087602-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

ddb78864984f3b43f880af0a06ffe96af0d39d2c436166bd33e4f91fe97fff8e Ver

RESOLUCIÓN N° 618-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26367671-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Incorporación de tecnologías para labranzas de suelos en la localidad de Pedo Luro” presentado por ALLIAN Francisco
Humberto en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
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las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, ALLIAN Francisco Humberto presentó el proyecto “Incorporación de tecnologías para
labranzas de suelos en la localidad de Pedo Luro” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y siete mil quinientos
($397.500,00);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por ALLIAN Francisco Humberto, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de ALLIAN Francisco Humberto, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que
en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 37 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y siete mil quinientos ($397.500,00) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Incorporación de tecnologías para labranzas de suelos en la localidad de Pedo Luro”
presentado por ALLIAN Francisco Humberto (CUIT 20-14891118-6) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-
35083988-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por
la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y siete mil quinientos ($397.500,00) en calidad de
subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de ALLIAN Francisco Humberto (CUIT 20-14891118-6) a fin
de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
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Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($22.500,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($375.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35083988-GDEBA-
DITAFMDAGP

e38522f19b88989e4d404ef3fb2a371047965edfb52196ad300efc8bb022400d Ver

RESOLUCIÓN N° 619-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30591309-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Granja Agroecológica Integral María Ignacia (Abasto)” presentado por LOGROÑO Daniel Oscar en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
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productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, LOGROÑO Daniel Oscar presentó el proyecto “Granja Agroecológica Integral María Ignacia
(Abasto)” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por LOGROÑO Daniel Oscar por la referida Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí
expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de LOGROÑO Daniel Oscar, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 15 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), ello, en
virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 57 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
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otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Granja Agroecológica Integral María Ignacia (Abasto)” presentado por LOGROÑO
Daniel Oscar (CUIT 23-13467663-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP,
que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-
2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de LOGROÑO Daniel Oscar (CUIT 23-13467663-9) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35159954-GDEBA-
DITAFMDAGP

46be52e6188b8772c32c6990841d995d42cf00e01b5fd836a02723a467d6c665 Ver

RESOLUCIÓN N° 620-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32254988-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Puesta en marcha del parque agroecológico Trujui” presentado por MARTINEZ Pablo Daniel en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 132



redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, MARTINEZ Pablo Daniel presentó el proyecto “Puesta en marcha del parque agroecológico
Trujui” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil
cuatrocientos noventa y tres con sesenta centavos ($399.493,60.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por MARTINEZ Pablo Daniel por la referida Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de MARTINEZ Pablo Daniel, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
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Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 48 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y tres con sesenta
centavos ($399.493,60) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Puesta en marcha del parque agroecológico Trujui” presentado por MARTINEZ Pablo
Daniel (CUIT 20-32009564-7) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y tres con sesenta
centavos ($399.493,60) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de MARTINEZ Pablo
Daniel (CUIT 20-32009564-7) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35159958-GDEBA-
DITAFMDAGP

1b3b49ad43dd63e002a2d8e0d0a308fa2a3123a9992d51fe335a6b18557b1b6e Ver

RESOLUCIÓN N° 623-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30590903-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
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“Producción Agroecológica De Hortalizas- (Asociación Platense De Horticultores Independiente - Grupo “Progresar” (DRB)”
presentado por FRANCO Alejandro en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del
mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las
Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-XXX-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
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Que abierta la convocatoria, FRANCO Alejandro presentó el proyecto “Producción Agroecológica De Hortalizas-
(Asociación Platense De Horticultores Independiente - Grupo “Progresar” (DRB)” y la documentación exigida en el Manual
Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con
noventa y siete centavos ($399.005,97);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por FRANCO Alejandro por la referida Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con
97/100 ($399.005,97), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de FRANCO Alejandro, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón
de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 53 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete centavos
($399.005,97) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Producción Agroecológica De Hortalizas- (Asociación Platense De Horticultores
Independiente - Grupo “Progresar” (DRB)” presentado por FRANCO Alejandro (CUIT 20-94342663-6) contenido en el
documento electrónico N° IF-2022-35159929-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N°
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete centavos
($399.005,97) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de FRANCO Alejandro (CUIT
20-94342663-6) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
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isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35159929-GDEBA-
DITAFMDAGP

2f8e8cc1277c82d7121bd9b8ff6aa805bd7a4ff88dfcb22a04386f0cfa0ea1ca Ver

RESOLUCIÓN N° 624-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25645894-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Adecuación del equipamiento para la producción de huevos libres de jaulas en una propuesta agroecológica en SAN
PEDRO” presentado por BALUSTRO Walter Ceferino en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
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equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, BALUSTRO Walter Ceferino presentó el proyecto “Adecuación del equipamiento para la
producción de huevos libres de jaulas en una propuesta agroecológica en SAN PEDRO” y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 27 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos doscientos setenta y cinco mil seiscientos
($275.600.-);
Que a orden 22 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por BALUSTRO Walter Ceferino, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 23 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de BALUSTRO Walter Ceferino, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que
en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 28 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 27, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos doscientos setenta y cinco mil seiscientos
($275.600,00), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la aprobación del
proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación realizada sobre su
pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 38 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos doscientos setenta y cinco mil seiscientos ($275.600.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Adecuación del equipamiento para la producción de huevos libres de jaulas en una
propuesta agroecológica en SAN PEDRO” presentado por BALUSTRO Walter Ceferino (CUIT 20-22476272-1) contenido
en el documento electrónico N° IF-2022-35160368-GDEBA-DITAFMDAGP que como Anexo Único forma parte integrante
de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
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Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos doscientos setenta y cinco mil seiscientos ($275.600.-) en calidad de
subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de BALUSTRO Walter Ceferino (CUIT 20-22476272-1) a fin
de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160368-GDEBA-
DITAFMDAGP

e27dc883efe0b4c4295a118528e9749e394fe36d6281a6f151754c2edaa4bbf5 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 674-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00028614-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP por el que tramita el procedimiento
de Licitación Privada para la ejecución de la obra de “Adecuación de oficinas de la Subsecretaría de Asuntos Portuarios
dependiente del Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución 583/2022 de este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, se aprobó el “Pliego
de Bases y Condiciones - Oficinas Subsecretaria de Asuntos Portuarios” (PLIEG-2022-26437075-GDEBA-
SSAPMPCEITGP) para el llamado a Licitación Privada y ejecución de la obra de “Adecuación de oficinas de la
Subsecretaría de Asuntos Portuarios dependiente del Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma total de PESOS CATORCE MILLONES
DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS
($14.207.384,77), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días;
Que por el artículo 2° de la Resolución citada se autorizó a la Dirección General de Administración para que, de
conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°, proceda a efectuar el llamado a Licitación
Privada para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos en la página www.gba.gov.ar
con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y hasta la fecha de la apertura, conforme lo establecido en el
artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16, y a designar a los integrantes de la
Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que por Notas de Firma Conjunta N° NO-2022-37718149-GDEBA-DPCGPMPCEITGP y NO-2022-37825969-GDEBA-
DPVIMPCEITGP, la Subsecretaría de Asuntos Portuarios y la Dirección Provincial de Vinculación Institucional informan
que, en atención a que el Decreto 995/22 introdujo modificaciones al Decreto 290/21, correspondería acompañar al Pliego
de Bases y Condiciones para el llamado a licitación de la obra de “Adecuación de oficinas de la Subsecretaría de Asuntos
Portuarios dependiente del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires”,
una circular modificatoria al Pliego de Bases y Condiciones;
Que la Dirección General de Administración, mediante PV-2022-38298005-GDEBA-DGAMPCEITGP, toma conocimiento de
lo informado, procediendo a dictar la CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 (PLIEG-2022-38683454-GDEBA-
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DGAMPCEITGP);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del Decreto 653/2018 y la Ley de Emergencia N° 14.812, reglamentada por el
Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 (PLIEG-2022-38683454-GDEBA-DGAMPCEITGP) al “Pliego
de Bases y Condiciones - Oficinas Subsecretaría de Asuntos Portuarios” (PLIEG-2022-26437075-GDEBA-
SSAPMPCEITGP) para el llamado a Licitación Privada y ejecución de la obra de “Adecuación de oficinas de la
Subsecretaría de Asuntos Portuarios dependiente del Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires”, aprobado por Resolución N° 583/2022, la cual como Anexo Único pasa a formar parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), dar al Boletín Oficial y pasar a la Dirección General de Administración para su
prosecución.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2022-38683454-GDEBA-
DGAMPCEITGP

dd28326b1fc1920332b3b13a08addb0d65426507b4820f2fcc75a863e68f143b Ver

RESOLUCIÓN N° 676-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-35117484-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual se propicia la renuncia de Ana Luisa LOPEZ
DELAYGUE como Directora de Productos Turísticos dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en
Turismo de la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y la designación
en dicho cargo de Darío Santiago EQUISITO, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura
orgánico funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra contemplado el
cargo a ocupar;
Que a orden 4 obra nota de renuncia presentada por Ana Luisa LOPEZ DELAYGUE como Directora de Productos
Turísticos de la Subsecretaría de Turismo, a partir del 1° de octubre de 2022, quien fuera designada mediante RESO-2020-
655-GDEBA-MPCEITGP, reservando su cargo de revista del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Sector de
Apoyo, Oficial Principal 1°, con Adicional por Disposición Permanente y régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor, en la citada Subsecretaría;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Ana Luisa
LOPEZ DELAYGUE no posee sumario nominado pendiente;
Que en tal sentido la Subsecretaria de Turismo, propone mediante nota obrante a orden 3, la designación de Darío
Santiago EQUISITO como Director de Productos Turísticos dependiente de la Dirección Provincial de Innovación
Estratégica en Turismo, a partir del 1° de octubre de 2022;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo - la renuncia presentada por Ana Luisa LOPEZ DELAYGUE (DNI Nº 16.586.604 - Clase 1964)
como Directora de Productos Turísticos de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo, a partir del 1° de
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octubre de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, reintegrándose a su cargo de revista del Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 24, Sector de Apoyo, Oficial Principal 1°, con Adicional por Disposición Permanente y
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo - a Darío Santiago EQUISITO (DNI Nº 27.513.249 - Clase 1979) como Director de Productos
Turísticos de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo, a partir del 1° de octubre de 2022, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 dela Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a los/as interesados/as, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 95-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-02859568-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación presupuestaria ampliando los créditos del Ministerio de Comunicación
Pública, a fin de poder garantizar el normal funcionamiento del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos ochocientos cincuenta millone ($850.000.000.-), conforme se indica en el Anexo Único (IF-2022-
03110577-GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, al Ministerio de Comunicación
Pública, Contaduría General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete d Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-03110577-GDEBA-
DPPPMHYFGP

95727670ec80e90a85922c7c7626f067c85f56d339d6855418ed2e6420818390 Ver

RESOLUCIÓN Nº 239-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-09325703-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario adecuar los créditos de la Jefatura de Asesores del Gobernador a fin de posibilitar la adquisición de
vehículos y demás bienes, continuando con la puesta en funcionamiento del citado Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
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Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos dieciséis millones doscientos cincuenta mil ($16.250.000.-), incorporando las partidas que
resulten necesarias, según detalle del Anexo Único (IF-2022-09415962-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
a la Jefatura de Asesores del Gobernador y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-09415962-GDEBA-
DPPPMHYFGP

55569014d9f3e6cf0e4eeaee7b421f7a4f7b9c5180b0263d5bb364e85e69b6d4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 313-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-14468844-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función de los compromisos asumidos por la Cuenta Especial del Ministerio de Hacienda y Finanzas: Unidad de
Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédito (UCO), derivados de las operatorias financiadas o cofinanciadas
con usos del crédito, resulta necesario ampliar las Fuentes Financieras y las Contribuciones Figurativas de la
Administración Central - Ley N° 15.310, con el consecuente reflejo en el Presupuesto de Erogaciones de la referida Cuenta
Especial y de Obligaciones a cargo del Tesoro;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 11, para el Ministerio de Hacienda y Finanzas, en la suma de pesos setenta y un
millones setecientos treinta y cinco mil cien ($71.735.100), según el detalle del ANEXO 1 (IF-2022-14734652-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.08.00.000, las cuentas
del gasto consignadas en el ANEXO 2 (IF-2022-14734618-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.08.00.000, en la
suma de pesos setenta y un millones setecientos treinta y cinco mil cien ($71.735.100), según el detalle del ANEXO 3 (IF-
2022-14734611-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad
Ejecutora 244 - Programa 8 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1, la Actividad 3:
Previsión para Contingencias de Capital, con Inciso 5 - Principal 4 - Parcial 3 - Subparcial 99: Otros y U.G. 999.
ARTÍCULO 5º. Incrementar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Administración Central del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Planilla N° 14, para Obligaciones a cargo del Tesoro, en la suma de
pesos setenta y un millones setecientos treinta y cinco mil cien ($71.735.100), según el detalle del ANEXO 4 (IF-2022-
14734600-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000, en la suma de
pesos setenta y un millones setecientos treinta y cinco mil cien ($71.735.100), según el detalle del ANEXO 5 (IF-2022-
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14734588-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-14734652-GDEBA-
DPPPMHYFGP

df2339e0c276dd55054d5f4641edde42ce7da01105c3aa66feef0ef8197f2452 Ver

IF-2022-14734618-GDEBA-
DPPPMHYFGP

8dda724dbbc35ac5064fa2768a894540259b1ae689536b019bf870c2aa10ec1a Ver

IF-2022-14734611-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9c5b0c1c68148dd18ad286abc8afee74e3ef3ff6e4d011285c106ddc47e92d15 Ver

IF-2022-14734600-GDEBA-
DPPPMHYFGP

f44c79848e62cbae3ddf429bd6db102764169df9f74055e5f461bbff2e5eda09 Ver

IF-2022-14734588-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9fe2841c612751d8f813fb2569171b30ea79e9f96a81c388eda3d4bb9545604c Ver

RESOLUCIÓN Nº 348-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-15230263-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, dentro del
Inciso 5 - Transferencias a fin de atender gastos destinados a becas del Programa de Fortalecimiento de la Prevención y
Seguimiento frente al COVID como así también otras Transferencias Corrientes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 7 - Fuente de Financiamiento 1.1, la partida subparcial,
según detalle del Anexo I (IF-2022-15405910-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 7 - Fuente de Financiamiento 1.1, una
transferencia de créditos por la suma de pesos doscientos sesenta y dos millones setecientos dos mil seiscientos
($262.702.600.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se indica en el Anexo II (IF-2022-15405691-
GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-15405910-GDEBA-
DPPPMHYFGP

635aac4293eaf03126611eabefba087cbbe22c81e748994a2ee5c2e394a8cfbd Ver

IF-2022-15405691-GDEBA-
DPPPMHYFGP

3e9142c1edeeb8860335205d8921f78072a9e438ef4c2b0b19b3306fa17e0acd Ver
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RESOLUCIÓN Nº 350-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-15368618-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, plantea la necesidad de afrontar la adquisición de determinados bienes e
insumos; como asimismo, dar cumplimiento a los aportes a favor del Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, derivados de las
obligaciones asumidas por dicho Organismo, en los términos del Convenio Marco ratificado por Decreto N° 1971/06 y sus
modificatorios;
Que en ese sentido, resulta procedente reasignar los créditos aprobados para ese Instituto Provincial, por el Presupuesto
General vigente, con el propósito de atender las erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07 - Entidad 020: Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, las cuentas del gasto que se indican en el Anexo 1 (IF-2022-15416297-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07 - Entidad 020:
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, una transferencia de créditos por la suma de pesos ciento sesenta millones
($160.000.000), conforme el detalle obrante en el Anexo 2 (IF-2022-15416289-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-15416297-GDEBA-
DPPPMHYFGP

2c0001326cb193abfd705f9298587d8da4403547cd8d32cc29ec907fce12631c Ver

IF-2022-15416289-GDEBA-
DPPPMHYFGP

59b15441a4aee89483cda5c36063ae3d31350f64c4f19a2f84c7562007347210 Ver

RESOLUCIÓN Nº 360-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-16469233-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14502 del 13/12/2012 se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en calle 63
N° 1.069 de la ciudad de La Plata, a nombre de la Dirección General de Asistencia y Previsión Social para Ferroviarios y de
quien o quienes resulten ser sus legítimos propietarios, adquirido por donación;
Que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir al Ministerio de Salud, con destino a consultorios externos del Hospital
Descentralizado Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría, Superiora Sor María Ludovica de La Plata, el inmueble
sujeto a expropiación;
Que atento a ello, se indica que la erogación que demande el cumplimiento de la Ley anteriormente citada, será atendida
con cargo a la Cuenta Especial Fondo Provincial de Salud Decreto-Ley N° 8.801/77;
Que por ACTA N° 32/2022 los integrantes del Consejo Provincial del Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO), el
Presidente del Consejo (Ministro de Salud) y la Secretaria de Administración del SAMO, tratan y autorizan el pago de la
sentencia derivada de los autos caratulados: “FISCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES C/DIRECCIÓN GENERAL
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DE ASISTENCIA Y PREVISIÓN SOCIAL PARA FERROVIARIOS S/EXPROPIACIÓN DIRECTA” y de los autos caratulados
“DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA Y PREVISIÓN SOCIAL PARA FERROVIARIOS C/FISCO DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA-OTROS JUICIOS”;
Que se establece como fecha probable de pago el día 30 de Junio de 2022;
Que en función de ello, resulta necesario adecuar el Presupuesto de Erogaciones del Ministerio de Salud;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - Fuente de Financiamiento 1.2 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - U.G: 999 - U.E: 75 - PRG 022 - ACT 001, una transferencia de créditos,
incorporando las partidas que resulten necesarias, por la suma de pesos ochenta y tres millones ($83.000.000.-), de
acuerdo al Anexo Único (IF-2022-16498581-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-16498581-GDEBA-
DPPPMHYFGP

6617cfec2ae7001db5f220b232bade2ab21cd2ba07e47943cb1a3bb5fe5da053 Ver

RESOLUCIÓN N° 361-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-15283983-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se gestionan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Cuenta Especial del Ministerio de Salud: Programa Materno Infantil solicita la ampliación de la Fuentes y
Aplicaciones Financieras del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, a fin de incorporar remanentes de
ejercicios anteriores en el rubro Caja y Bancos con Afectación Específica;
Que en consecuencia, resulta necesario ampliar el Presupuesto de Erogaciones de la citada Cuenta Especial;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N° 11: “Fuentes y
Aplicaciones Financieras - Administración Central - Apertura Jurisdicciones” del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
Nº 15310, para el Ministerio de Salud, en la suma de pesos ochocientos cincuenta y ocho millones cuarenta y cuatro mil
seiscientos seis ($858.044.606.-), incorporando los rubros que correspondan, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

CONCEPTO MINISTERIO DE SALUD

1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $858.044.606.-
1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA $858.044.606.-
1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS $858.044.606.-
1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES $858.044.606.-
1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS $858.044.606.-
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1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON
AFECTACIÓN ESPECÍFICA

$858.044.606.-

TOTAL FUENTES FINANCIERAS $858.044.606.-

 
ARTÍCULO 2º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - U.E: 88 - Programa: 24 - Actividad:
1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 13 - Inciso 5 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 2 -
Partida Subparcial 830 - U.G. 999, en la suma de pesos ochocientos cincuenta y ocho millones cuarenta y cuatro mil
seiscientos seis ($858.044.606.-).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 366-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-15053426-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de los Préstamos CAF N° 10061 y CAF N° 11342, el Comité de Cuenta del Río Lujan (COMILU) solicita
una transferencia de créditos con el fin de incorporar la partida 3.4.1: Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad,
en el marco de la Licitación Pública Internacional por el que se tramita la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y
Socio- Ambiental de la obra Mejoramiento del tramo medio del Río Lujan Etapa II A y B”;
Que en ese sentido, resulta necesario adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, 1. Sector Público Provincial No Financiero,
1. Administración Provincial, por la suma de pesos trescientos veinticuatro millones trescientos once mil seiscientos
veintiocho ($324.311.628), incorporando las partidas que sean necesarias, conforme al detalle consignado en el Anexo I
(IF-2022-15406374-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-15406374-GDEBA-
DPPPMHYFGP

2ae6ae4c6e96f50401225df9e960054fd0ff778ea4aa9240b0c10e1c9590ce9d Ver

RESOLUCIÓN Nº 368-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 7° de la Ley Nº 15.309, modificatoria de su similar N° 15.164 -De Ministerios, se incorpora al
Ministerio de Transporte;
Que asimismo, por el referido artículo se establecen las competencias, determinando las funciones y atribuciones
particulares asignadas a ese Ministerio;
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Que seguidamente, por el DECRE-2022-382-GDEBA-GPBA se aprueba la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Transporte, con arreglo a lo normado por la Ley N° 15.309;
Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto precitado, corresponde modificar el Clasificador Institucional
vigente; como también efectuar las adecuaciones presupuestarias pertinentes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17, 18 inciso 1) y 20 de la Ley N°
15.310 - Presupuesto General Ejercicio 2022, 6° del Decreto N° 97/15 B y 2° de la Ley N° 10.189 - Complementaria
Permanente de Presupuesto;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 2/22

Y N° 97/15 B  EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Clasificador Institucional aprobado por el Decreto Nº 1737/96 y sus modificatorios, lo siguiente:
1.1.1.31.00.000 - Ministerio de Transporte.
ARTÍCULO 2°. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, Jurisdicción 31: Ministerio de Transporte, las Unidades
Ejecutoras y Categorías de Programas, que se consignan en el Anexo I (IF-2022-16503778-GDEBA-DPPPMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Establecer para la Jurisdicción 1.1.1.31.00.000: Ministerio de Transporte, las Descripciones de Programas y
Producción Física - Metas que fueran aprobadas por el artículo 27 de la Ley N° 15.310, para la ex Subsecretaría de
Transporte dependiente de la Jurisdicción 1.1.1.14.00.000: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, conforme el
detalle obrante en el Anexo II (IF-2022-16503747-GDEBA-DPPPMHYFGP) y Anexo III (IF-2022-16503725-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos, por la suma de pesos
cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres millones doscientos treinta y ocho mil sesenta y nueve ($
59.743.238.069), conforme el detalle obrante en el Anexo IV (IF-2022-16503699-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de seiscientos veintiún (621) cargos,
conforme al detalle consignado en el Anexo V (IF-2022-16503679-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de
la presente resolución.
ARTÍCULO 6°. Adecuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, la Planilla 26: Resumen del
número de cargos de Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, conforme al
detalle del Anexo VI (IF-2022-16503634-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-16503778-GDEBA-
DPPPMHYFGP

3bfac799f1a682e5be6e1a8d3540ed1d0c40c1b958226c226d40188abaa9a2c7 Ver

IF-2022-16503747-GDEBA-
DPPPMHYFGP

a56ef2ed2e6beddb85e671326de76af4f7536afdca889d7d7efb542550dc262a Ver

IF-2022-16503725-GDEBA-
DPPPMHYFGP

960fb91124137786b55ec3e18f460351a0886213338ce5e4ae522ddaa21e0ebe Ver

IF-2022-16503699-GDEBA-
DPPPMHYFGP

36ea5611c91900261abfebc03cafadc296705dbb073ae48cb43971c80ba81624 Ver

IF-2022-16503679-GDEBA-
DPPPMHYFGP

5b60c771022e4f26c989062388a15437e888b0ad1b178379cc87e341d1f110f6 Ver

IF-2022-16503634-GDEBA-
DPPPMHYFGP

765ff04121393d856b02c07034ab4a7b5f69f63e939e29ef2ea76fed48391752 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 229-MTRAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 18 de Noviembre de 2022
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VISTO el Expediente N° EX-2022-37524016-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
Mario Rafael GARCÍA como Director de Desarrollo Sostenible del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de
Transporte Terrestre, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, aprobándose su estructura orgánica funcional mediante el Decreto N°
382/22;
Que, en ese marco, se impulsa la designación de Mario Rafael GARCIA (DNI N° 22.199.677, Clase 1971), en el cargo de
Director de Desarrollo Sostenible del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, a partir de la
fecha de notificación del acto administrativo, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, a partir de la fecha de notificación del
presente acto administrativo, a Mario Rafael GARCIA (DNI N° 22.199.677, Clase 1971) como Director de Desarrollo
Sostenible del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 427-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28379651-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Malvinas
Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus
modificatorios, N° 467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 109/22, N° 270/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático, cuyo objetivo es programar, planificar, emprender, evaluar y monitorear un trabajo de largo plazo en
áreas priorizadas para la restauración de bosques y la recuperación de la biomasa y la biodiversidad perdida, buscando
generar impacto en el territorio, a través de la focalización de esfuerzos y recursos en zonas comunes, evitando dispersar
las iniciativas, en ese entendimiento se ejecutarán mecanismos de acción específicos a materializarse en programas cuyos
contenidos versarán sobre las siguientes temáticas: implementación y reactivación de viveros de plantas nativas;
conservación, reforestación y mejora del manejo de bosques nativos; generación de incentivos para la plantación de
árboles promoviendo políticas ambientales de forma articulada con municipios y Universidades; certificación de genética de
plantas nativas bonaerenses y registración de operadoras y operadores de plantas nativas;
Que en fecha 27 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-270-
GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
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Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se
encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-29216407-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2022-29220457-
GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-29220853-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 26 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y el Decreto Nº 467/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
y la Municipalidad de Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa Provincial De
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución N° RESO2022-109-GDEBA-MAMGP y del
Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-270-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-38459285-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma de PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
($14.999.000,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 -LEY
15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 580 - PRG 2 - ACT 1 - FINFUN 3.8. -SUB FUN 1 -
FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $14.999.000,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-38459285-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

c2cf2b264abd69b1c0cc045432d816798b10ab7b92bb0f2a105fc6f4070dfe43 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 761-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-35318423-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación de Martín David
GRAMAJO, a partir del día 1° de septiembre de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la
Subsecretaria de Políticas Poblacionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, solicita la designación de Martín David GRAMAJO, a partir
del día 1° de septiembre de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de
cuatrocientos sesenta (460) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente GRAMAJO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Martín David GRAMAJO (DNI N°
27.339.713, clase 1979), a partir del día 1° de septiembre de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
de la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, con una cantidad de cuatrocientos sesenta (460) módulos mensuales, de
conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la
Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 302-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31209597-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la transferencia definitiva y sin cargo de
dos (2) vehículos automotores a favor del Servicio Penitenciario de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Planeamiento y la Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense solicitaron a
la Secretaría General la asignación de los vehículos a fin de satisfacer necesidades propias de la institución;
Que la Dirección de Automotores Oficiales ha verificado que los vehículos marca Mercedes Benz, dominio IBD756, Registro
Oficial N° 39408, y marca Renault, dominio LTP230, Registro Oficial Nº 41027, se encuentran disponibles para impulsar su
transferencia;
Que obran copias de los Títulos de Propiedad de los rodados, emitidos por el Registro Nacional de la Propiedad del
Automotor, y las Fichas Estantes emitidas por el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que constan en las actuaciones las actas de entrega provisoria de las unidades a favor del Organismo beneficiario, ambas
con fecha 3 de agosto de 2010;
Que el Servicio Penitenciario Bonaerense deberá contratar por su cuenta y cargo las pólizas de seguro con una cobertura
básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total, incendio total sin franquicia), a partir del día de la entrega
de los vehículos y su documentación, debiendo presentar copia de las pólizas a la Dirección de Automotores Oficiales
dentro de los diez (10) días de la referida entrega;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Bienes y Servicios, la Dirección General de Administración, la
Subsecretaría de Administración y la Subsecretaría General, propiciando sin objeciones el dictado de la presente medida;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 -último párrafo- del Decreto-Ley N°
7.764/71, y modificatorios, el Acápite 3.7 del Anexo Único del Decreto N° 928/07 y el artículo 26 de la Ley N° 13.981 y
complementarias;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Transferir en forma definitiva y sin cargo los vehículos automotores pertenecientes al patrimonio del Poder
Ejecutivo provincial, a favor del Servicio Penitenciario de la provincia de Buenos Aires, cuyos datos se detallan en
el Anexo Único (IF-2022-34227758-GDEBA-DAOSGG) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, a través del área que corresponda de la Subsecretaría de Administración, el movimiento
patrimonial en los Registros Central y Jurisdiccional de los vehículos automotores afectados por la presente medida.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el Servicio Penitenciario Bonaerense deberá contratar por su cuenta las pólizas de
seguro con una cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total, sin franquicia),
a partir del día de la entrega de los vehículos y su documentación, a través de Provincia Seguros S.A., conforme a lo
previsto en el Decreto Nº 785/04, debiendo presentar copia de las pólizas a la Dirección de Automotores Oficiales, dentro de
los diez (10) días de la referida entrega.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.
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ANEXO/S

IF-2022-34227758-GDEBA-DAOSGG 870c78944c0c2ea544eb2d794b5584b743c9160de2b0afcf1a4f9ec46cc9684e Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN Nº 21-OPCGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Noviembre de 2022
 
VISTO, el expediente EX-2022-33332788-GDEBA-MECGP, la RESO-2022-18-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de las actuaciones referida, fue dictada la RESO-2022-18-GDEBA-OPCGP mediante la cual se procedió a
Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego Especificaciones Técnicas y se autorizó el llamado a Licitación
Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de Convenio Marco, para la adquisición de tóner para impresoras, destinados a
las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de la compra que asciende a la
suma de pesos ochenta y tres millones doscientos once mil seiscientos nueve con cuarenta y tres centavos
($83.211.609,43);
Que, en el citado acto administrativo, así como en los referidos pliegos, fue consignado que el Convenio Marco mencionado
se gestionó mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de
Compra N° 64-0487-LPU22;
Que en esta instancia se advierte el error material en el cual se incurrió al consignar el número de proceso de compra,
siendo el correcto Proceso de Compra N° 614-0487-LPU22, por lo que corresponde rectificar la resolución RESO-2022-18-
GDEBA-OPCGP en dicho sentido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el error material incurrido en la RESO-2022-18-GDEBA-OPCGP, y en los Pliegos de Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas, aprobados por la misma, dejando establecido que donde dice “Proceso de
Compra N° 64-0487-LPU22”, debe leerse “Proceso de Compra N° 614-0487-LPU22”.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN N° 23-OPCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO, el expediente EX-2022-37186184-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Ley N° 13.981, el Decreto Nº DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, el Decreto Nº DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los EX-2022-24021848-GDEBA-MECGP, EX-2022-24021760-GDEBA-MECGP y EX-2022-24021707-GDEBA-
MECGP, tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se gestiona bajo el Sistema
de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N° 58-0326-LPU22, para la
adquisición de automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-up y vehículos y camionetas pick up identificables
destinados al patrullaje;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución Nº RESO-2022-242-GDEBA-CGP, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares PLIEG-
2022-28605644-GDEBA-DGCCGP y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2022-28506091-GDEBA-DGCCGP y se designó
a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación;
Que por circular de la Dirección General de Contrataciones agregada como IF-2022-28983968-GDEBA-DGCCGP se
modificaron las cantidades estimadas requeridas de los Renglones N° 10 a 15, publicándose la misma en el portal de
compras electrónicas PBAC conforme consta por PLIEG-2022-29275790-GDEBA-DGCCGP;
Que mediante Resolución Nº RESO-2022-279-GDEBA-CGP, se aprobó el procedimiento de Licitación Pública de la
Contaduría General de la Provincia, Proceso de Compra N° 58-0326-LPU22 realizada bajo la modalidad de Convenio
Marco según lo previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, se adjudicaron las cantidades y precios unitarios detallados en el Anexo de Adjudicación IF-2022-
33944927-GDEBA-DGCCGP, se declararon desiertos los Renglones 12, 13 y 14, y fracasado el Renglón 8;
Que con fecha 23 de septiembre de 2022 se aprobó el Decreto Nº DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA de creación del
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Organismo provincial de Contrataciones, designándolo asimismo como Autoridad de Aplicación de la ley 13981;
Que mediante Resolución Nº RESO-2022-2-GDEBA-OPCGP de la Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de
Contrataciones, se convalido lo actuado por la Contaduría General de la Provincia;
Que, en dicho contexto resulta necesario autorizar un segundo llamado del Proceso de Compra N° 614-0507-LPU22, para
los renglones declarados desiertos identificados como 12, 13 y 14 y para el renglón fracasado, identificado 8;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y la
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
el Decreto Nº DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Por ello;

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el segundo llamado para los renglones 8, 12, 13 y 14 del procedimiento de selección mediante
Licitación Pública del Proceso de Compra N° 614-0507-LPU22, realizada bajo la modalidad de Convenio Marco según lo
previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que a los efectos del Artículo 1º, se utilizará el Pliego de Bases y Condiciones y las
Especificaciones Técnicas aprobadas mediante la Resolución Nº RESO-2022-242-GDEBA-CGP, contemplando lo
establecido en la Circular Modificatoria N° 1 identificada como PLIEG-2022-39437832-GDEBA-SSCPOPCGP, la cual se
aprueba en este acto, formando parte del presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 3°.- Rectificar la fecha de presentación de ofertas, la que quedará fijada el día 7 de diciembre de 2022.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
María Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-39437832-GDEBA-
SSCPOPCGP

7f2c4fe07f12a8cff1aa60219504e3f34fc9e57fa7c1e09d75f327853581e14d Ver

RESOLUCIÓN Nº 24-OPCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO, el expediente EX-2022-33332899-GDEBA-MECGP, la RESO-2022-19-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de las actuaciones referida, fue dictada la RESO-2022-19-GDEBA-OPCGP mediante la cual se procedió a
Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego Especificaciones Técnicas y se autorizó el llamado a Licitación
Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de Convenio Marco, para la adquisición, provisión y distribución de artículos de
librería, destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de la compra
que asciende a la suma de pesos doce millones novecientos cuarenta mil trescientos tres con noventa y cuatro centavos
($12.940.303,94);
Que, en el citado acto administrativo, así como en los referidos pliegos, fue consignado que el Convenio Marco mencionado
se gestionó mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de
Compra N° 64-0470-LPU22;
Que en esta instancia se advierte el error material en el cual se incurrió al consignar el número de proceso de compra,
siendo el correcto Proceso de Compra N° 614-0470-LPU22, por lo que corresponde rectificar la resolución RESO-2022-19-
GDEBA-OPCGP en dicho sentido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el error material incurrido en la RESO-2022-19-GDEBA-OPCGP, y en los Pliegos de Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas, aprobados por la misma, dejando establecido que donde dice “Proceso de
Compra N° 64-0470-LPU22”, debe leerse “Proceso de Compra N° 614-0470-LPU22”.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 27/2022
 

LA PLATA, 18/11/2022
 
VISTO el expediente 22700-0009127/2022, por el que tramita la suspensión de la expedición de los trámites derivados de
la Ley N° 10707 y modificatorias y la extensión de la validez de los certificados catastrales, y
 
CONSIDERANDO:
Que, con motivo de la realización de las tareas operativas inherentes a las competencias de la Gerencia General de
Tecnología e Innovación en ocasión de la implementación de la respectiva Ley impositiva para el ejercicio anual, la
Gerencia General de Catastro y Geodesia requiere la suspensión de la registración de los trámites catastrales y
geodésicos, durante el período que involucre la realización de dichas tareas;
Que, de conformidad con lo expuesto, y con el objeto de posibilitar a los Escribanos Públicos el cumplimiento de sus
obligaciones como agentes de recaudación del Impuesto de Sellos, resulta conveniente dejar expresamente establecido
cuáles serán los trámites que quedarán exceptuados de la suspensión mencionada, la que se efectuará desde el día 26 de
diciembre de 2022 y hasta el día 13 de enero de 2023, ambas fechas inclusive; y extender la validez de los certificados
catastrales solicitados durante el mes de diciembre de 2022, hasta el día 31 de enero de 2023, inclusive;
Que corresponde destacar que, de manera similar a lo dispuesto en la Resolución Normativa N° 37/2021, en esta
oportunidad tanto los distintos Centros de Servicios Locales como la Mesa de Entradas Catastral de esta Agencia de
Recaudación permanecerán habilitados para la recepción e ingreso de los trámites geodésicos y catastrales en soporte
papel, derivados de la Ley N° 10707 y modificatorias y demás normas aplicables;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nº 10707 y modificatorias y Nº 13766;
Por ello
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Suspender la expedición de los trámites derivados de la Ley N° 10707 y modificatorias en el ámbito de la
Gerencia General de Catastro y Geodesia y sus dependencias, desde el día 26 de diciembre de 2022 y hasta el día 13 de
enero de 2023, ambos inclusive.
La suspensión prevista en este artículo no alcanzará a los siguientes trámites:

- Solicitud de autorización de inscripción de documentos relativos al cumplimiento del artículo 6° del Decreto N°
2489/1963;
- Constatación de estado constructivo a efectos de revalidar el mencionado otorgamiento de autorización del
artículo 6° del Decreto N° 2489/1963;
- Constitución de Estado Parcelario sin modificación en formato papel;
- Actualización de la Valuación fiscal (artículo 8° de la Disposición N° 2010/1994) sin modificación;
- Subsistencia del Estado Parcelario;
- Solicitud de Valuación Fiscal ingresada durante el año 2022;
- Visación de Propiedad Horizontal de Circular N° 10/1958 de la Comisión Coordinadora Permanente;
- Proyecto de Planos de Propiedad Horizontal;
- Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal;
- Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal Especial;
- Aprobación de Planos de Mensura de Tierra;
- Registración de Planos de Mensura para Afectación;
- Registración de Planos de Mensura para Servidumbre;
- Certificados Catastrales solicitados durante el año 2022, con excepción de los solicitados para inscripción de
Reglamento de Propiedad Horizontal, siempre que se encuentre vigente el estado parcelario para el inmueble de
que se trate, en los términos del artículo 15 de la Ley Nº 10707 y modificatorias;
- Aprobación de georreferenciaciones;
- Solicitud de valor tierra urbana;
- Solicitud de valor tierra rural;
- Solicitud de copias de planos previstas en el inciso 5) del artículo 71 de la Ley N° 15311 (Impositiva para el
ejercicio fiscal 2022) y concordante de la Ley Impositiva para el ejercicio fiscal 2023;
-Tasación.

Para los trámites de registración de Legajos Parcelarios, cuando el cierre de la base de datos inmobiliaria impida la
respectiva registración de las novedades, se procederá a la devolución de la documentación presentada a los fines de su
actualización y posterior reingreso.
ARTÍCULO 2°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los Centros de Servicios Locales y la Mesa de Entradas
Catastral de esta Agencia de Recaudación permanecerán habilitados para la recepción e ingreso de los trámites
geodésicos y catastrales en soporte papel, derivados de la Ley N° 10707 y modificatorias y demás normas aplicables.
ARTÍCULO 3°. Extender hasta el 31 de enero de 2023, inclusive, la validez de los certificados catastrales solicitados
durante el mes de diciembre de 2022, con la valuación fiscal vigente durante dicho año, a fin de que los Escribanos
Públicos puedan cumplir con las obligaciones que les corresponden como agentes de recaudación del Impuesto de Sellos.
ARTÍCULO 4°. La presente comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 1932-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-26716123-GDEBA-DTAYLICULGP, que tramita la aprobación del Convenio
Marco de Cooperación, el Anexo I - Convenio Específico de Cooperación, y los Contratos de Comodato Bibliomóvil con
dominios IGW 916, IGW 913 y GUY 672, suscriptos entre la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares (CONABIP) y el
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la CONABIP, conforme los términos de su Ley de Creación Nº 23.351, tiene como objetivo fundamental implementar
las acciones necesarias tendientes a la promoción de la lectura popular y el desarrollo de las Bibliotecas Populares;
Que la Ley N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, reconoce en su artículo 47 BIS al Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires como entidad autárquica de derecho público, con dependencia directa del Poder Ejecutivo, y en su artículo 47
TER establece que el mismo estará a cargo de un/a presidente/a con rango equivalente a secretario/a;
Que el Instituto Cultural tiene como misiones y funciones, propiciar el acercamiento de toda la población dela provincia de
Buenos Aires, a los bienes culturales universales a través de los soportes de información y difusión, con sentido educativo y
recreativo, como así también, desarrollar el Plan de Promoción de la Lectura de la Provincia de Buenos Aires en conjunto
con la dirección General de Cultura y Educación con la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares y las demás instancias
correspondientes y ejecutar en el territorio el Programa Integral de Formación de Lectores desplegado en las distintas
edades y características culturales;
Que el Convenio Marco de Cooperación tienen como finalidad implementar programas y acciones que permitan articular
actividades culturales y de promoción de la lectura como práctica clave en la formación de la ciudadanía y el fomento de las
expresiones populares como aspectos centrales de la cultura y de la identidad nacional, destacando que las partes tiene
especial interés en colaborar en actividades de promoción de la lectura, así como de otras acciones de extensión cultural
destinadas al fortalecimiento de lazos de vinculación institucional, intercambio y ejecución conjunta de proyectos
relacionados con la visibilización y el desarrollo de las Bibliotecas Populares;
Que entre las acciones posibles a desarrollar de forma conjunta se destacan: jornadas, charlas, cursos y talleres, dictado de
capacitaciones, transferencia de tecnología y préstamo de equipamiento, intercambio bibliográfico, desarrollo de
plataformas y/o contenidos digitales y/o audiovisuales, consultoría y asistencia técnica y artística, entre otros;
Que resulta oportuno tramitar las acciones que en el marco de la colaboración descripta se implementen, a fin de dar
cumplimiento con el objeto del presente convenio, las que se instrumentarán de forma complementaria, donde las partes
referenciadas con anterioridad suscribieron un Anexo N° 1 - Convenio Específico de Cooperación que prevé la utilización de
vehículos especializados de los que resulta titular la CONABIP, denominados BIBLIOMÓVILES, los cuales serán puestos
en circulación en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, articulando actividades culturales y de promoción de la lectura
con las Bibliotecas Populares como espacios de integración cultural y social en todo el contexto local, acercando la lectura
y el libro a todos los sectores desprovistos de oportunidades;
Que en ese contexto prevalecen los objetivos de fortalecimiento de las Bibliotecas Populares y de promoción del libro y la
lectura que revitalicen los recursos y potencialidades culturales existentes en el ámbito nacional, provincial, municipal y de
las propias Bibliotecas Populares;
Que las acciones propiciadas encuadran en las previstas por la Resolución Nº 1818 de fecha 29 de Junio de 2004 dictada
por la entonces Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación que aprueba el denominado Proyecto de Circuitos
Culturales y reconocen su antecedente en los denominados Proyectos de Circuitos Regionales Para la Promoción de la
Lectura con el uso de Bibliomóvil aprobados por Resolución Nº 1844 de fecha 1 de agosto de 2008 por la entonces
Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación;
Que para el cumplimiento de tal fin, CONABIP se obliga a facilitar la tenencia de vehículos especializados denominados
BIBLIOMÓVILES al Instituto Cultural a través de la suscripción de instrumentos de comodato, sujeto a las cláusulas y
condiciones que se pacten en los mismos respecto de su guarda y su uso y garantizando la observancia de los protocolos,
reglamentaciones y recomendaciones emistidas por los estados Nacional, Provincial y Municipales según corresponda,
relativas a la emergencia sanitaria en la prevención del Covid 19;
Que el Convenio Marco de Cooperación y su Anexo I Convenio Específico de Cooperación tendrán una duración de un (1)
año, contado a partir de su suscripción y el plazo indicado podrá ser prorrogado automáticamente por idénticos períodos,
debiendo la parte que lo decidiere denunciar su voluntad notificando a la otra en forma fehaciente y con una antelación
mínima de sesenta (60) días corridos al vencimiento del presente y ante el silencio de la referida notificación se
considerará el término prorrogado;
Que se incorporan el Convenio Marco de Cooperación (CONVE-2022-26489955-GDEBA-SSTAYLICULGP) y su Anexo I
Convenio Específico de Cooperación (CONVE-2022-26490021-GDEBA-SSTAYLICULGP) suscriptos por las partes el día
22 de julio de 2022;
Que de acuerdo con lo acordado en los Convenios mencionados, las partes intervinientes suscriben los pertinentes
Contratos de Comodato Bibliomóvil Dominio IGW 916 (INLEG-2022-26490098-GDEBA-SSTAYLICULGP), Domino IGW
913 (INLEG-2022-26490125-GDEBA-SSTAYLICULGP) y Dominio GUY 672 (INLEG-2022-26490136-GDEBA-
SSTAYLICULGP);
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Instituto Cultural propicia la continuidad del trámite mediante
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NO-2022-26535273-GDEBA-SSTAYLICULGP;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y tomó vista la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 47 BIS y 47 TER de la Ley N°
15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, el artículo 16 de la Ley N° 13.506, la competencia derivada del artículo 1° inc. 5
del Decreto N° 272/2017 E y modificatorias, y del Decreto N° 1272/2021.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E

Y MODIFICATORIAS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, el Anexo I - Convenio Específico de Cooperación y los
Contratos de Comodato Bibliomóvil con dominios IGW 916, IGW 913 y GUY 672, celebrados con fecha 22 de julio de 2022,
entre Comisión Nacional de Bibliotecas Populares (CONABIP), representada en este acto por su Presidenta Lic. María del
Carmen BIANCHI y el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Presidenta Dra. Florencia
Juana SAINTOUT, los cuales como documentos (CONVE-2022-26489955-GDEBA-SSTAYLICULGP), (CONVE-2022-
26490021-GDEBA-SSTAYLICULGP), (INLEG-2022-26490098-GDEBA-SSTAYLICULGP), (INLEG-2022-26490125-
GDEBA-SSTAYLICULGP) y (INLEG-2022-26490136-GDEBA-SSTAYLICULGP),integran la presente medida.
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), y pasar a la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal del Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

CONVE-2022-26489955-GDEBA-
SSTAYLICULGP

511301a516c508ee92058c98f91de548eb0395ae2282d226c6178ce0f76ede82 Ver

CONVE-2022-26490021-GDEBA-
SSTAYLICULGP

de58dae533c240d384fb2035104fb5b8dcf2ea39677c84d7a4d1f63a2ff140dd Ver

INLEG-2022-26490098-GDEBA-
SSTAYLICULGP

94775bd9aae23e91c5b1120a3e401836993f805f5b161b8c2b2e87e13ffe7593 Ver

INLEG-2022-26490125-GDEBA-
SSTAYLICULGP

55f3bdf0482a9373d77fbf2207ffd585cb916b8f13be7be7c11b506c06ea40ee Ver

INLEG-2022-26490136-GDEBA-
SSTAYLICULGP

ffd5398a2366791ba2b8b403e7322322c8f278e932119c22b0bbdb464d06d6b4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1945-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-33898945-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de Interés
Provincial Cultural la conmemoración del 11° Aniversario del espacio cultural “La Casa”, celebrado el 14 de octubre de
2022, en la localidad de Claypole, partido de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que es un espacio cristalizado gracias al trabajo de la comunidad de Claypole, el cual se forjó con el objetivo de generar un
punto de encuentro donde ofrecer diferentes opciones culturales accesibles para todos y todas;
Que en sus instalaciones, cuenta con una sala de teatro con capacidad para 120 personas donde se han presentado
artistas nacionales e internacionales de renombre;
Que otro de sus objetivos se centra en fomentar el pensamiento crítico para el analisis, la discusión, y la resistencia a la
propuesta imperante expresada por la mayoria de los medios de comunicación, como así también para la difusión de
expresiones artísticas genuinas que privilegien el cambio, la integración, la inclusión cultural y el desarrollo igualitario;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley 15.309-, y la competencia derivada del Art. 1 Inc. 17 del Decreto N° 272/2017.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO Nº 272/2017 E
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Provincial Cultural la conmemoración del 11° Aniversario del espacio cultural “La
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Casa”, celebrado el 14 de octubre de 2022, en la localidad de Claypole, partido de Almirante Brown.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SEGURIDAD
MINISTERIO DE SALUD 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Septiembre de 2022

 
VISTO, las Leyes Nacionales N° 26.378, N° 26.657 y su adhesión provincial mediante Ley N° 14.580, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 10/2021, el expediente electrónico EX-2022-19199595-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP por el cual se propicia la aprobación de las Pautas Generales para el Abordaje Intersectorial de
Urgencias en Salud Mental, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos se han desarrollado una serie de estándares
contenidos en normas y principios que protegen particularmente los derechos de las personas con padecimiento mental;
Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Nación Argentina mediante la
Ley N° 26.378 y, dotada de jerarquía constitucional en nuestro país por imperio del artículo 75 inciso 22 de la Constitución
Nacional, reconoce la titularidad de derechos y su ejercicio pleno en condiciones de igualdad para las personas con
discapacidad;
Que, en tal sentido, el artículo 4 de la Convención reconoce que “Los Estados Parte se comprometen a asegurar y
promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad…” para lo cual deben adoptarse todas las medidas
legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos;
Que el artículo 5 de la Convención establece el principio de igualdad y no discriminación, mientras el artículo 12 asegura a
las personas con discapacidad el igual reconocimiento como persona ante la ley;
Que asimismo el artículo 15 la Convención consagra la protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes;
Que también revisten especial importancia los estándares contenidos en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles Inhumanos o Degradantes, el Pacto internacional sobre Derechos Civiles y Políticos y la Convención
Americana de Derechos Humanos. También tienen relevancia la Convención internacional sobre los derechos del niño, la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, y los Principios de Yogyakarta;
Que, en el plano interno, la Ley Nacional de Protección de la Salud Mental N° 26.657, tiene por objeto asegurar el derecho
a la protección de la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con
padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los instrumentos internacionales de
derechos humanos, con jerarquía constitucional;
Que mediante la Ley N° 14.580 la Provincia de Buenos Aires adhiere a la precitada Ley Nacional, y establece la protección
de los derechos de las personas que padecen problemas de salud mental, garantizando el acceso a los servicios que la
promueven y la protegen, y a su vez asume el criterio de dicha normativa, en el sentido de que las políticas de salud mental
contemplan también la protección de aquellos ciudadanos con problemas en el uso de drogas legales o ilegales;
Que, desde el enfoque de derechos humanos receptado en los instrumentos señalados, la forma de concebir la salud
mental y su abordaje y la manera de visualizar y comprender la realidad de las personas con padecimiento psíquico, ha
variado sustancialmente;
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309 atribuye, entre las funciones de las/os Ministras/os Secretarias/os
como integrantes del Gabinete “Asegurar la vigencia y observancia permanente de la Constitución Nacional, los Tratados
Internacionales, la Constitución de la Provincia, y los deberes, derechos y garantías en ellas contenidos, como así también,
de todas las leyes y decretos que en su consecuencia se dicten”, así como “Desarrollar las acciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires” en materia de su competencia;
Que por el artículo 30 de la Ley N°15.164, modificada por la Ley N° 15.309, le corresponde al Ministerio de Salud asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular “…entender en el diseño e
implementación de las políticas provinciales en materia de promoción, prevención y asistencia en salud mental y consumos
problemáticos de sustancias coordinando acciones comunes con otros organismos nacionales y provinciales…”;
Que por el artículo 31 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, le corresponde al Ministerio de Seguridad
asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular: “… entender en los temas de
seguridad pública…” y “…entender en la administración, control, capacitación y dirección de las policías y su relación con la
comunidad…”;
Que, en esa dirección, resulta de suma importancia adecuar la actuación del personal policial y el personal de salud de la
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Provincia de Buenos Aires a los estándares descriptos, de modo tal de dar una adecuada respuesta ante urgencias por
motivos de salud mental en aquellos casos que involucran a personas con presunto padecimiento mental, o en situación de
consumo problemático de sustancias con riesgo cierto e inminente para sí o para terceros;
Que, en tal sentido, se elaboró entre ambas carteras ministeriales, en una mesa de trabajo conjunta, un documento con
pautas de intervención para los mencionados casos, siendo consultado en una primera instancia con la Secretaría de
Derechos Humanos de la Nación, el Órgano Nacional de Revisión de Salud Mental, la Secretaría de Derechos Humanos de
la Provincia de Buenos Aires, y el Órgano de Revisión Local de Salud Mental;
Que por lo expuesto se estima pertinente del dictado del acto administrativo que apruebe el documento “Pautas Generales
para el Abordaje Intersectorial de Urgencias en Salud Mental”, identificado como IF-2022-19229956-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP;
Que a órdenes N° 7, 31 y N° 13, prestaron sus conformidades las Subsecretarías Técnica, Administrativa y Legal de los
Ministerios de Salud y de Seguridad, respectivamente;
Que a orden N° 11, presta su aval la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional del Ministerio de Seguridad;
Que a órdenes N° 19 y N° 25, respectivamente, ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4, 15, 30 y 31 de la Ley Nº 15.164,
modificada por su similar N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD Y EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Pautas Generales para el Abordaje Intersectorial de Urgencias en Salud Mental, que como
ANEXO I (IF-2022-19229956-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-19229956-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP

2780548d70aa3db77e889a7e9be11de9ac0bde057ebc591b54f38b5915ba409e Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 64-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22422927-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en los órdenes 7 y 11, la Asociación Mutual de Asociados a la Unión del Personal Civil de la Nación -AMAUPCN-,
solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de Código de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Asociación Mutual de Asociados a la Unión del Personal Civil de la Nación, mientras duren las
condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen
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Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, en los siguientes Organismos:
Dirección General de Cultura y Educación, y Comisión de Investigaciones Científicas.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO
 
ESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 63-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16207918-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 14, la Asociación Judicial Bonaerense, solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de
Códigos de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que la mencionada entidad, se encuentra incluida en los alcances de artículo 1° de la RESOC-2022-6-GDEBA-MHYFGP,
mediante el cual se revalidó a los fines del descuento de la cuota de afiliación sindical, la autorización para operar con
código de descuento otorgada a las entidades sindicales con personería gremial inscriptas en el Registro Único de Código
de Descuento, en el marco del régimen del Decreto N° 243/18;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Asociación Judicial Bonaerense, mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del
Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento
establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 55-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25848011-GDEBA-DGAMHYFGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración y Asistencia Técnica entre las Áreas de Tecnologías de la Información del Ministerio de Hacienda y Finanzas
y de la Tesorería General de la Provincia, celebrado entre ambos organismos, la Ley de Administración Financiera y el
sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial N° 13.767, y
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CONSIDERANDO:
Que la N° 13.767 en su artículo 7° dispone que el Ministro de Economía tendrá a su cargo la coordinación y supervisión de
los subsistemas que integran la Administración Financiera e interactuará con los demás órganos de los subsistemas;
Que en su artículo 68, establece a la Tesorería General de la Provincia como órgano rector del Subsistema de Tesorería y
como tal, coordina el funcionamiento operativo de todas las unidades de Tesorería que operan en el Sector Público
Provincial;
Que en el orden 2, mediante NO-2022-25877450-GDEBA-DIMHYFGP, el Director de Informática de este Ministerio, solicita
la celebración del mencionado convenio;
Que dicho convenio tiene por objeto el desarrollo de acciones de colaboración y asistencia técnica entre las partes,
destinadas a que el Ministerio de Hacienda y Finanzas pueda acceder al conocimiento y transferencia tecnológica para el
desarrollo de sistemas de información y la Tesorería General de la Provincia cuente con apoyo y recursos para continuar
avanzando en el uso de nuevas tecnologías;
Que en ese entendimiento, la Tesorería General de la Provincia se compromete a: a) asignar y poner a disposición un
equipo especializado de técnicos y profesionales informáticos para brindar asistencia al Ministerio de Hacienda y Finanzas
en el desarrollo de un portal de sistemas de información con tecnología web para la optimización de la gestión técnico-
administrativa de la jurisdicción y la disponibilidad de la información para la toma de decisiones, b) a poner a disposición
toda la documentación, metodologías y arquitectura tecnológica que disponga para que la Dirección de Informática de este
Ministerio pueda instrumentar los desarrollos informáticos, y c) a brindar y poner a disposición las futuras mejoras y/o
modificaciones que se lleven adelante en la plataforma, arquitectura, librerías de código y metodologías para desarrollo
sistémico vinculado al portal de sistemas web;
Que por su parte, este Ministerio se compromete a: a) utilizar la plataforma tecnológica compuesta por el lenguaje de
programación y productos de software que defina la Tesorería General de la Provincia, para que sea posible la
transferencia de conocimientos entre las partes, b) en caso de ser necesario contar con licencias de software propietario,
para el uso legal de cualquiera de las tecnologías indicadas por la Tesorería General de la Provincia, y c) a brindar y poner
a disposición los elementos necesarios para el fortalecimiento del equipo de trabajo de la Dirección General de Sistemas de
la Tesorería General de la Provincia, mediante recursos humanos para el abordaje de nuevas tecnologías, vacantes en
capacitaciones, suscripciones de servicios y/o licencias de software, bienes materiales o equipamiento tecnológico, en la
justa medida de los beneficios obtenidos en el presente acuerdo;
Que ambas partes se obligan conjuntamente a lo siguiente a) adoptar y mantener las medidas de seguridad informática
para garantizar la no intrusión de terceros o no autorizados que comprometan infraestructuras críticas en virtud del
conocimiento adquirido, y al cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales y su
Decreto Reglamentario N° 1558/01, y b) a constituir una Comisión de Ejecución, integrada por miembros de cada una de
ellas, encargados de definir el plan de trabajo para un intercambio fluido de información y/o recursos tecnológicos;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17 E y
modificatorios y la Ley N° 13.767;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS Y EL

TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Asistencia Técnica suscripto el 25 de octubre de 2022 entre
el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Tesorería General de la Provincia el que como Anexo Único (CONVE-2022-
36555811-GDEBA-DAJMHYFGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial e incorporar en el SINDMA.
Cumplido archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General; Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-36555811-GDEBA-
DAJMHYFGP

e4f3237740a7215a0c54bfd5878bb6ec6c690a4626e3bcd38c506010d723fc33 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2939-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, el EX-2022-23948965-
GDEBA-SDCADDGCYE y los EX-2022-25582035-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-25583014-GDEBA-SDCADDGCYE
que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Calidad Laboral y Medio Ambiente del Trabajo dependiente de la Dirección Provincial de Gestión de
Recursos Humanos propicia la Licitación Pública N° 8/22, de etapa múltiple, modalidad orden de compra abierta, tendiente
a la contratación del servicio de control de licencias médicas para las y los agentes de la Dirección General de Cultura y
Educación, por un período de veinticuatro (24) meses a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, con
encuadre en el artículo 17, apartados 1, 2 a) y 3 a), del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la
Ley N° 13981;
Que mediante RESOC-2022-2140-GDEBA-DGCYE, de fecha 12 de septiembre de 2022 obrante a orden 71, se autoriza y
se aprueba la presente Licitación Pública conjuntamente con todos los documentos que la integran, con encuadre en la
normativa mencionada;
Que se encuentran adjuntas en órdenes 82 y 83 las comunicaciones a los Organismos de Asesoramiento y Control y a la
Cámara Argentina de Comercio, y se cursaron las invitaciones mediante el sistema PBAC a los proveedores del rubro, a la
Unión Argentina de Proveedores del Estado y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de
Buenos Aires, según consta en orden 85, acorde a lo normado por el artículo 16, inciso I, del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que se encuentra acreditada la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires en orden 84 y en el
sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra N° 288-0362-LPU22, según certificado de
publicación de orden 86, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, en cumplimiento de los términos
previstos en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que en órdenes 88, 89 y 90 obra la Circular Aclaratoria con Consulta N° 1 que rigió para la presente Licitación, y su
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires y en el portal PBAC respectivamente;
Que surge del acta de apertura de ofertas del primer sobre, realizada mediante PBAC, de fecha 28 de septiembre de 2022
obrante en orden 91, la presentación de dos (2) oferentes: HEALTHY S.A., CUIT 30- 67742529-2, y DIENST CONSULTING
S.A., CUIT 30-70771220-8, cuya documentación administrativa y técnica constan en órdenes 92 a 95;
Que luce en orden 100 informe sobre la admisibilidad técnica de las ofertas presentadas realizado por la Dirección de
Calidad Laboral y Medio Ambiente del Trabajo;
Que en orden 104 obra el Dictamen de Preselección de Ofertas, en el cual la Comisión de Preadjudicación de Ofertas
califica como admisibles para participar en el acto de apertura del segundo sobre a las firmas HEALTHY S.A. y DIENST
CONSULTING S.A.;
Que en orden 106, se adjunta el acta de apertura del segundo sobre, de fecha 17 de octubre de 2022, que contiene las
ofertas económicas con las cuales el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de precios que se adjunta en orden 107;
Que en orden 111 toma nueva intervención la Dirección de Calidad Laboral y Medio Ambiente del Trabajo, prestando
conformidad a los montos establecidos;
Que en orden 115 luce dictamen de preadjudicación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, por el cual se recomienda
adjudicar la presente Licitación a la firma HEALTHY S.A., CUIT 30-67742529-2, por un monto total de PESOS
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA Y DOS CON 88/100
($871.450.052,88) para los renglones 1, 6 y 11; y a la firma DIENST CONSULTING S.A CUIT 30-70771220-8 por un monto
total de PESOS TRES MIL DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($3.017.737.664,00) para los renglones 2 a 5, 7 a 10 y 12 a 15; ascendiendo el total de la licitación a
la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS DIECISEIS CON 88/100 ($3.889.187.716,88), equivalente a 35.356.251,97 U.C., por ajustarse sus ofertas
a lo solicitado técnicamente en los pliegos que rigen la presente licitación y resultar admisibles económicamente, en virtud
de los informes técnicos adjuntos;
Que asimismo corresponde rechazar las ofertas de DIENST CONSULTING S.A, CUIT 30-70771220-8, para los renglones
1, 6 y 11 y de HEALTHY S.A., CUIT 30-67742529-2, para los renglones 3, 8 y 13, dado que del referido dictamen surgen
como propuestas no recomendadas, por existir otra oferta económica más baja y conveniente a los intereses fiscales para
las zonas 1 y 3, según lo informado en órdenes 146 y 174;
Que en cumplimiento del artículo 20, apartado 6, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley
N° 13.981 se ha procedido a notificar el referido dictamen a los oferentes participantes de la presente licitación, según
consta en órdenes 116 y 117;
Que vencido el plazo para formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación en tal sentido, según lo informado
en orden 174;
Que en órdenes 141 y 142 se adjunta el pedido de mejora de precios cursado a los correos electrónicos oficiales del
Registro de Proveedores de los oferentes, en cumplimiento de lo observado por la Contaduría General de la Provincia en
orden 140, conforme lo establecido en el artículo 20, apartado 4, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que según constancias de órdenes 143 y 144 las empresas adjudicatarias informan que mantienen los precios ofertados
oportunamente;
Que en orden 146 la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos informa que no son de aplicación los criterios
de mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales similares, dadas las características de los servicios licitados y solicita la continuidad de la
presente licitación teniendo en consideración la oferta económica más baja y conveniente a los intereses fiscales respecto
a las zonas 1 y 3;
Que en órdenes 133, 152 y 154 se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado respectivamente, estimando procedente el dictado del acto administrativo que apruebe la presente licitación y
adjudique la misma de la forma aconsejada por la Comisión;
Que en orden 169 obra adjunta comunicación oficial de la Dirección de Presupuesto cursada a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda a los fines de su conocimiento en el ámbito de su competencia y su
respuesta en orden 178 con las previsiones del Artículo 15 de la Ley 13.767 de Administración Financiera;
Que en orden 170 la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria;
Que constan agregados los certificados de “Libre de deuda registrada”, expedidos por el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074 en órdenes 123 y 124, las
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constancias de inscripción en AFIP en órdenes 119 y 120 y las credenciales del Registro de Proveedores en órdenes 121 y
122 de las firmas adjudicatarias;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17 apartados 1, 2 a) y 3 a) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 08/22, de etapa múltiple, modalidad orden de compra abierta, tramitada
mediante el Proceso de Compra N° 288-0362-LPU22, tendiente a la contratación del servicio de control de licencias
médicas para las y los agentes de la Dirección General de Cultura y Educación, por un período de veinticuatro (24) meses a
partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, con encuadre en el artículo 17 apartados 1, 2 a) y 3 a) del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente Licitación a la firma HEALTHY S.A., CUIT 30-67742529-2, por un monto total de
PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA Y DOS CON
88/100 ($871.450.052,88) para los renglones 1, 6 y 11; y a la firma DIENST CONSULTING S.A, CUIT 30-70771220-8, por
un monto total de PESOS TRES MIL DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($3.017.737.664,00), para los renglones 2 a 5, 7 a 10 y 12 a 15; ascendiendo el total de
la licitación a la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 88/100 ($3.889.187.716,88), equivalente a 35.356.251,97 U.C., por ajustarse
sus ofertas técnicamente con lo solicitado y ser las ofertas económicas más bajas y convenientes a los intereses fiscales,
según los informes adjuntos.
ARTÍCULO 3°. Rechazar las ofertas de DIENST CONSULTING S.A, CUIT 30-70771220-8, para los renglones 1, 6 y 11 y
de HEALTHY S.A., CUIT 30-67742529-2 para los renglones 3, 8 y 13, dado que del referido dictamen surgen como
propuestas no recomendadas por existir otra oferta económica más baja y conveniente a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia que las empresas adjudicatarias deberán garantizar el contrato en los términos previstos
por el apartado 1, inciso b), del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 08/22, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7, incisos b) y f), de la Ley N° 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, quedando facultada la autoridad administrativa
para ampliar el contrato hasta en un cien por ciento (100 %) y/o prorrogarlo y/o disminuirlo hasta en un cincuenta por ciento
(50 %), según las cláusulas 23 y 33 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción
20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 7 -
Actividad 1 - Código U.E.R: 288 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 84000 - Inciso 3 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 2, por un monto de $324.098.976,41 - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Sector 1 - Ssector
1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 7 -Actividad 1 - Código U.E.R: 288 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural:
84000 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 2, por un monto de $1.944.593.858,44 - Presupuesto General
Ejercicio 2024 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 1- Categoría de Programa: Programa 7 - Actividad 1 - Código U.E.R: 288 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 84000 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 2, por un monto de
$1.620.494.882,03. TOTAL 2022-2023-2024: $3.889.187.716,88.
ARTÍCULO 7°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección de Calidad Laboral y Medio Ambiente del Trabajo, dependiente de la Dirección
Provincial de Gestión de Recursos Humanos será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la
relación contractual que se establezca con los adjudicatarios.
ARTÍCULO 9°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente Licitación, en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo, conforme lo normado
por el artículo 23, punto I, apartado 2 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 10. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 11. Registrar la presente resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, al
Ministerio de Hacienda y Finanzas, al Organismo Provincial de Contrataciones, a la Dirección de Calidad Laboral y Medio
Ambiente del Trabajo, a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección General de Administración
y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2981-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-35077538-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual tramita la designación de Aldo Rubén ROLDAN como
personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete Asesor en la Auditoria General de la Dirección General de Cultura y
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Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia designar a Aldo Rubén ROLDAN en la Auditoria General de la Dirección General de Cultura
y Educación, como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete Asesor;
Que a tal efecto el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos propicia asignar la cantidad de módulos a los
fines remuneratorios que se detalla en la parte resolutiva, y da cuenta de la existencia de cupo disponible;
Que la persona cuya designación se ha propuesto reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar el cargo de Personal de Gabinete - Asesor;
Que atento a lo normado por el Decreto N° 272/17 y modificatorios Decreto N° 99/20 y N° 543/20, en orden a cuestiones
de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente
designación a partir de fecha cierta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, correspondiendo dictar el pertinente acto administrativo;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111, inciso a y 113 de la Ley
N° 10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a), de la
Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, a partir del 1 de octubre de 2022, en la Jurisdicción 11220 - Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15310 - PRG 001 ACT 001, Grupo Ocupacional 14, en el cargo de Personal de Gabinete - Asesor, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111, inciso a) y 113 de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a Aldo Rubén ROLDAN, DNI 17.643.544, clase 1966, con tres mil (3000) módulos a los
fines remuneratorios, en la Auditoria General de la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de
Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3002-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32998606-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la designación de la señora María
Daniela CAMEZZANA como Asesora Docente provisional en la Dirección de Tecnología Educativa, dependiente de la
Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación como Asesora Docente provisional de la señora CAMEZZANA en el cargo citado, quien
acredita la capacidad y experiencia para tal desempeño;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la designación objeto de la presente cuenta con el crédito respectivo para su atención;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1 de septiembre de 2022, en un cargo de Asesora Docente provisional para
desempeñar funciones en la Dirección de Tecnología Educativa, dependiente de la Subsecretaría de Educación, a la
señora María Daniela CAMEZZANA, DNI 30.799.684, Clase 1984, en reemplazo de Hernán CALABRESE, a quien se le
limitaron las funciones como Asesor Docente provisional por RESOC-2022-2771-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo a las partidas específicas que
a tal efecto asigne el Presupuesto vigente.
ARTÍCULO 3°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3072-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-29436951-GDEBA-SDCADDGCYE correspondiente a la solicitud de crédito fiscal presentada por la
empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA S.A. y,
 
CONSIDERANDO:
Que la presentación cumple con las normas vigentes, fijando domicilio legal y acreditando identidad con copia certificada
del estatuto;
Que justifica la masa salarial abonada según certificación contable sobre monto de las remuneraciones durante el período
de julio 2020 a junio 2021, suscripta por la Contadora María Alejandra Mattera, matriculada en el C.P.C.E.C.A.B.A. bajo el
tomo 149, folio 47, con su firma autenticada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con fecha 23 de noviembre de 2021 (orden 4);
Que el monto de crédito fiscal solicitado será destinado a financiar acciones de capacitación en la Escuela de Educación
Secundaria Técnica N°1 del distrito de Cañuelas por un monto de pesos ciento treinta y cinco mil con 00/100 ($135.000,00),
el Centro de Educación Agraria N°7 del distrito de Olavarría por un monto de pesos ciento noventa y un mil setecientos con
00/100 ($191.700,00) y la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1 del distrito de Benito Juárez por un monto de
pesos sesenta mil con 00/100 ($60.000,00) y la compra de equipamiento para la Escuela de Educación Secundaria
Técnica N°1 del distrito de Cañuelas por un monto de pesos dos millones ochocientos treinta y cuatro mil novecientos ocho
con 04/100 ($2.834.908,04), el Centro de Educación Agraria N°7 del distrito de Olavarría por un monto de pesos un millón
ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y cinco con 50/100 ($1.881.485,50), la Escuela de Educación
Secundaria Técnica N°1 del distrito de Benito Juárez por un monto de pesos un millón quinientos veinticinco mil
novecientos setenta con 00/100 ($1.525.970,00), la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 del distrito de Ramallo
por un monto de pesos dos millones seiscientos veintidós mil ciento treinta y seis con 55/100 ($2.622.136,55) y la Escuela
de Educación Secundaria Técnica N°5 del distrito de Avellaneda por un monto de pesos un millón doscientos cuarenta y
dos mil quinientos veinticinco con 42/100 ($1.242.525,42);
Que interviene la Dirección de Presupuesto realizando la imputación presupuestaria pertinente en orden 143 y la
Subdirección Contable generando la Solicitud de Gastos Nº 11229 en orden 149;
Que el crédito fiscal se instrumentará mediante certificados que serán emitidos por la Tesorería General de la Provincia,
conforme el Decreto Nº 620/90;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (ACTA-2022-23592220-GDEBA-AEAGG,
orden 166), Contaduría General de la Provincia (IF-2022-26358560-GDEBA-DGAUDCGP, orden 177) y Fiscalía de Estado
(VT-2022-30778790-GDEBA-FDE, orden 189), considerando que puede el Director General dictar el acto administrativo
que apruebe el crédito fiscal solicitado, bajo la exclusiva responsabilidad de las oficinas técnicas que avalan y justifican la
gestión;
Que ha tomado intervención el Auditor General en orden 222;
Que conforme la Resolución Nº 161/06 y la DISPO-2021-74-GDEBA-CPEYTDGCYE (IF-2021-06737108-GDEBA-
CPEYTDGCYE) el Consejo Provincial de Educación y Trabajo entregará dichos certificados, ajustándose a las pautas y
procedimientos que la normativa estipula;
Que la documentación presentada se ajusta en todos los términos a la Ley N° 10448, Decreto Nº 620/90, la Resolución Nº
161/06 y a la DISPO-2021-74-GDEBA-CPEYTDGCYE del Consejo Provincial de Educación y Trabajo;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e) y f) de la Ley N° 13688 y
modificatorias;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el otorgamiento de Crédito Fiscal presentado por la empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA
INDUSTRIAL ARGENTINA S.A., con domicilio legal en calle Cecilia Grierson N° 355 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por la suma de pesos diez millones cuatrocientos noventa y tres mil setecientos veinticinco con 51/100
($10.493.725,51) destinados a financiar acciones de capacitación en la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 del
distrito de Cañuelas por un monto de pesos ciento treinta y cinco mil con 00/100 ($135.000,00), el Centro de Educación
Agraria N°7 del distrito de Olavarría por un monto de pesos ciento noventa y un mil setecientos con 00/100 ($191.700,00) y
la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1 del distrito de Benito Juárez por un monto de pesos sesenta mil con
00/100 ($60.000,00) y la compra de equipamiento para la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 del distrito de
Cañuelas por un monto de pesos dos millones ochocientos treinta y cuatro mil novecientos ocho con 04/100
($2.834.908,04), el Centro de Educación Agraria N°7 del distrito de Olavarría por un monto de pesos un millón ochocientos
ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y cinco con 50/100 ($1.881.485,50), la Escuela de Educación Secundaria Técnica
N°1 del distrito de Benito Juárez por un monto de pesos un millón quinientos veinticinco mil novecientos setenta con 00/100
($1.525.970,00), la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 del distrito de Ramallo por un monto de pesos dos
millones seiscientos veintidós mil ciento treinta y seis con 55/100 ($2.622.136,55) y la Escuela de Educación Secundaria
Técnica N° 5 del distrito de Avellaneda por un monto de pesos un millón doscientos cuarenta y dos mil quinientos
veinticinco con 42/100 ($1.242.525,42).
ARTÍCULO 2º. Determinar que el equipamiento mencionado en el artículo 1º sea entregado en carácter de cesión gratuita a
la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 del distrito de Cañuelas por un monto de pesos dos millones ochocientos
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treinta y cuatro mil novecientos ocho con 04/100 ($2.834.908,04), el Centro de Educación Agraria N°7 del distrito de
Olavarría por un monto de pesos un millón ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y cinco con 50/100
($1.881.485,50), la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°1 del distrito de Benito Juárez por un monto de pesos un
millón quinientos veinticinco mil novecientos setenta con 00/100 ($1.525.970,00), la Escuela de Educación Secundaria
Técnica N°1 del distrito de Ramallo por un monto de pesos dos millones seiscientos veintidós mil ciento treinta y seis con
55/100 ($2.622.136,55) y la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°5 del distrito de Avellaneda por un monto de
pesos un millón doscientos cuarenta y dos mil quinientos veinticinco con 42/100 ($1.242.525,42).
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir Orden de Pago para proceder a la entrega de los
Certificados de Crédito Fiscal - Ley N° 10448 - por la suma de pesos diez millones cuatrocientos noventa y tres mil
setecientos veinticinco con 51/100 ($10.493.725,51), estableciéndose que el gasto que demande su cumplimiento será
considerado con la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY N° 15310 - SECTOR 1 -
SSECTOR 1 - CARÁCTER 2 - JURISDICCIÓN 20 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 50 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN
4 - SUBFUNCIÓN 1 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROGRAMA 23 - ACTIVIDAD 1 - CÓDIGO U.E.R 378 - U.G 999 -
FUENTE DE FINANC. 1.3 - CUENTA ESCRITURAL 84131 - DELEGACIÓN 3862 - MONEDA 1 - INCISO 5 - PARTIDA
PRINCIPAL 1 - PARCIAL 9 - SUBPARCIAL 1.
ARTÍCULO 4º. Determinar que los certificados de Crédito Fiscal serán entregados una vez cumplida la presente resolución
y verificados, desde su aspecto formal por la Dirección Técnica Operativa, todos los requisitos que debe cumplimentar la
empresa interesada, siendo la misma una visación de la documentación rendida por los interesados, quienes asumen la
absoluta responsabilidad sobre su veracidad, en cuanto a la adquisición de equipamiento.
ARTÍCULO 5º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Comunicar a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a LOMA NEGRA
COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA S.A., a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Contabilidad, de
Finanzas, a Contaduría General de la Provincia, a la Tesorería General de la Provincia, al Consejo Provincial de Educación
y Trabajo y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar en el Boletín oficial, dar intervención al SINDMA. Cumplido
remitir al Consejo Provincial de Educación y Trabajo a sus efectos.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2-ASUNUNVPSO-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO: el expediente electrónico EX-2022-27967771-GDEBA-AVAIUNVPSO, por el que se tramitan reformas al Estatuto
de la Universidad Provincial del Sudoeste; y
 
CONSIDERANDO:
Que el presente Asunto fue elevado por el CSU mediante la Resolución RESOC-2022-116-GDEBA-CSUUNVPSO;
Que las modificaciones propuestas se fundamentan en los señalamientos observados por la Dirección Nacional de Gestión
Universitaria del Ministerio de Educación de la Nación;
Que en tal sentido se han tenido en cuenta aquellas cuestiones que no cumplimentaban con la Ley de Educación Superior
N° 24.521 y sus modificatorias;
Que se recomiendan modificaciones en el texto ordenado de la norma actual en los Artículos 23º y 25º correspondientes al
“Capítulo 4: Del Alumnado”;
Que asimismo, se propone incorporar una nueva redacción al punto 3) correspondiente a las acciones del Departamento de
Títulos y Egresadas/os que se contemplan en el ANEXO 1 c) del Estatuto Académico en cuestión;
Que se sugiere la modificación del inciso g) correspondiente al Artículo 61°, a partir de la redefinición del personal no
docente contemplada en los Artículos 28º y 29º del “Capítulo 5: Del Personal no Docente”;
Que la Comisión ad hoc de esta Asamblea que intervino en el análisis del presente Asunto emitió despacho mediante el
documento ACTA-2022-35846792-GDEBA-ASUNUNVPSO, manifestando que las modificaciones propuestas se
encuentran claramente explicitadas tanto en el detalle remitido como ANEXO 1 (IF-2022-30504451-GDEBA-CSUUNVPSO)
como en el proyecto de Texto Ordenado (IF-2022-31246548-GDEBA-CSUUNVPSO), y que se han cumplimentado los
requisitos estatutarios y los previstos en el Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea para el caso de reformas al
Estatuto, recomendando al Cuerpo la aprobación del Asunto;
Que el presente Asunto ha sido tratado y aprobado por unanimidad de las y los asambleístas presentes, que componían
mayoría absoluta, en la sesión anual ordinaria de la Asamblea Universitaria del día 4 de noviembre de 2022;
Por ello:
 

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS
POR EL INCISO (A) DEL ARTÍCULO 49° DEL ESTATUTO DE LA

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar las modificaciones a los artículos 23º, 25º y 61° inc g) del cuerpo principal del Estatuto de la
Universidad Provincial del Sudoeste, y al punto 3) de las acciones del Departamento de Títulos y Egresadas/os
contempladas en el ANEXO 1 c) del mismo Estatuto.
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ARTÍCULO 2°. Aprobar el Texto Ordenado del Estatuto Universitario que forma parte integrante de la presente Resolución,
registrado en GDEBA como ACTA-2022-38285129-GDEBA-ASUNUNVPSO
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar de lo resuelto al Rectorado para su publicación y demás efectos. Cumplido, archivar en
el expediente EX-2022-27967771-GDEBA-AVAIUNVPSO.
 
Juliana Tomassini, Decana; Daniel Horacio De La Iglesia, Secretario.

ANEXO/S

ACTA-2022-38285129-GDEBA-
ASUNUNVPSO

7052c6ae1a43b4252b3091146e04f16e32aafc285bc79f8da0a65942021967e0 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD  
 
DISPOSICIÓN Nº 823-HIGAPDLGMSALGP-2022
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37542075-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 56/22, tendiente a la contratación de la Renovacion de
Sanitarios Publicos Consultorios Externos para el Departamento de Ingeniería de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS SIETE MIL SETENTA con 00/100 ($5.407.070,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES DE HAEDO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 56/22 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación de la Renovacion de Sanitarios Publicos consultorios Externos, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2022 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Incisos Presupuestarios: 3-3-1.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 29 de noviembre del 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
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59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1175-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2022-36237203-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de INSUMOS DE ENDOCRINOLOGIA a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO del Hospital Dr Alejandro Korn y
en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 593.302 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 04/2023, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: DIECISEIS
MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS $16.193.400,00 será afectado a la partida presupuestaria
2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 04/2023 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 04/2023. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO  4°: La erogación de PESOS DIECISEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
$16.193.400,00 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -
CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Martes 29 de Noviembre de 2022, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Uhaldeborde Romina
Julissa.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Bioquimico Zaccara Bernardo, Bioquimico Esposito
Natali, Bioquimico Cagnola Hernan, Bioquimico Alonso Valeria y Administrativo Ferrario Mariela.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1177-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2022-36237342-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
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de INSUMOS QUIMICA CLINICA a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO del Hospital Dr Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 593301 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 06/2023, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS quince millones
seiscientos cincuenta y siete mil trescientos $15.657.300,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 06/2023 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 06 /2023. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS quince millones seiscientos cincuenta y siete mil trescientos $15.657.300,00 deberá
imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 1 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Martes 29 de Noviembre de 2022, a la 11:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Bioquimico Zaccara Bernardo, Bioquimico Esposito
Natali, Bioquimico Cagnola Hernan, Bioquimico Alonso Valeria y Administrativo Ferrario Mariela.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1178-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2022-36237068-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de INSUMOS SEROLOGIA a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO del Hospital Dr Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 593303 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 05/2023, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS catorce millones
novecientos ochenta y un mil cuatrocientos $14.981.400,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
 
ARTICULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 05/2023 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 05 /2023 . Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS catorce millones novecientos ochenta y un mil cuatrocientos $14.981.400,00
deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 1 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Martes 29 de Noviembre de 2022, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Bioquimico Zaccara Bernardo, Bioquimico Esposito
Natali, Bioquimico Cagnola Hernan, Bioquimico Alonso Valeria y Administrativo Ferrario Mariela.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1180-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2022-36231376-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de DESCARTABLES DE LABORATORIO a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO del Hospital Dr Alejandro
Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 593311 que obra en el
presente..
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 03/2023, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS tres millones
setecientos noventa y siete mil ochocientos diez $3.797.810,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 03/2023 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 03 /2023 . Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS tres millones setecientos noventa y siete mil ochocientos diez $3.797.810,00
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deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 1 PESOS: quinientos ochenta y un mil ochenta y cinco $581.085,00; Inciso 2 Partida Principal 9
Partida Parcial 3 PESOS: tres mil trescientos cincuenta $3.350,00 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 PESOS: tres
millones doscientos trece mil trescientos setenta y cinco $3.213.375,00 y atendida con fondos provenientes de Rentas
Generales para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Martes 29 de Noviembre de 2022, a la 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Bioquimico Zaccara Bernardo, Bioquimico Esposito
Natali, Bioquimico Cagnola Hernan, Bioquimico Alonso Valeria y Administrativo Ferrario Mariela.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1255-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-34555450-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 584585 /2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 05-2023 tendiente a
la compra de insumos especiales 1 - Serología para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el
contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 05/2023, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de insumos
especiales 1 - Serología servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se
llevara a cabo el día, 29 de noviembre de 2022 a las 13:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con un total
presupuestado de $ 17.929.530,00 (Pesos diecisiete millones novecientos veintinueve mil quinientos treinta y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Cinthia Montes, jefa de
servicio Laboratorio, Ariel Donozo, Manuel Alanis, Claudia Galeano.
 
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
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Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($17.929.530,00)
por la suma total de $17.929.530,00 (Pesos diecisiete millones novecientos veintinueve mil quinientos treinta y 00/100).
Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1256-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-34555622-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 584763/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 04-2023 tendiente a
la compra de gases en sangre - Área Guardia para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el
contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 04/2023, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de gases en
sangre - Área Guardia del servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se
llevara a cabo el día, 29 de noviembre de 2022 a las 12:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con un total
presupuestado de $5.911.605,00 (Pesos cinco millones novecientos once mil seiscientos cinco y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Cinthia Montes, jefa de
servicio Laboratorio, Ariel Donozo, Manuel Alanis, Claudia Galeano
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($5.911.605,00)
por la suma total de $5.911.605,00 (Pesos cinco millones novecientos once mil seiscientos cinco y 00/100). Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1257-HZGMLVMSALGP-2022
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MORENO, BUENOS AIRES

Jueves 10 de Noviembre de 2022
 
VISTO el Expediente Nº 2022-34556626-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 58604 /2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 03-2023 tendiente a
la compra de reactivos manuales - área Bacteriología para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el
contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 03/2023, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de reactivos
manuales - área Bacteriología del servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del
decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya
apertura se llevara a cabo el día, 29 de noviembre de 2022 a las 11:00hs Periodo de Consumo Enero/Junio 2023 con un
total presupuestado de $ 3.724.941,00 (Pesos tres millones setecientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y uno y
00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Cinthia Montes, jefa de
servicio Laboratorio, Ariel Donozo, Manuel Alanis, Claudia Galeano ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1
- FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($3.411.391,00)
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($88.500,00)
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($225.050,00)
por la suma total de $ 3.724.941,00 (Pesos tres millones setecientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y uno y 00/100).
Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1258-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-34555733-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 584927/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 02-2023 tendiente a
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la compra de reactivos manuales - área planta para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el
contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 02/2023, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de reactivos
manuales - área planta del servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se
llevara a cabo el día, 29 de noviembre de 2022 a las 10:00hs Periodo de Consumo Enero/Junio 2023 con un total
presupuestado de $2.335.982,00 (Pesos dos millones trescientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y dos y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Cinthia Montes, jefa de
servicio Laboratorio, Ariel Donozo, Manuel Alanis, Claudia Galeano.
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($300.000,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($2.035.982,00)
por la suma total de $2.335.982,00 (Pesos dos millones trescientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y dos y 00/100).
Ejercicio 2023.-
 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1260-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-34555839-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 585109 /2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 01-2023 tendiente a
la compra de descartables para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
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marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el
contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 01/2023, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de descartables
para el servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la
prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se llevara a
cabo el día, 29 de noviembre de 2022 a las 09:00hs Periodo de Consumo Enero/Junio 2023 con un total presupuestado de
$ 5.060.641,00 (Pesos cinco millones sesenta mil seiscientos cuarenta y uno y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Cinthia Montes, jefa de
servicio Laboratorio, Ariel Donozo, Manuel Alanis, Claudia Galeano.
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($3.848.991,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($1.211.650,00)
por la suma total de $ $ 5.060.641,00 (Pesos cinco millones sesenta mil seiscientos cuarenta y uno y 00/100).
Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2398-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-37178658-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 05-2023, tendiente a contratar la provisión de
FORMULAS LACTEAS, SUPLEMENTOS Y OTROS, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
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del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTITRES MILLONES
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($23.136.700,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 05-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de FORMULAS LACTEAS, SUPLEMENTOS Y OTROS, por el periodo ENERO a
JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 29 de NOVIEMBRE de 2022, a las 09:30 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR PESOS: VEINTITRES MILLONES CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($23.136.700,00)
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Demichelis Juliana y María Sabrina Piñero.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Nicolas peciña steingruber.
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN
 
DISPOSICIÓN N° 19/2022
 

15 de noviembre de 2022
 
VISTO: El llamado a Licitación Publica Nº 04/2022 “CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL COMERCIAL
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO NEUROPSIQUIATRICO DR. DOMINGO TARABORELLI CIUDAD DE
NECOCHEA” y;
 
CONSIDERANDO:
Las instrucciones impartidas por la Presidencia de este Consorcio;
La necesidad de contar con un plazo mas extenso, atento la importancia de la concreción del convenio suscripto
oportunamente con el Ministerio de Salud;
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Que como ya se manifestó, las “viviendas asistidas”, resultan una herramienta para dar cumplimiento a la ley 26.657 y a la
ley Pcial. 14.580 de adhesión a la anterior;
Que las citadas viviendas serán utilizadas principalmente para alojar a las personas externadas del Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico “Dr. Domingo José Taraborelli”;
Que las viviendas se realizaran de acuerdo a los prototipos aprobados por el Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.;
Que el Ministerio de Salud de la Pcia. de BsAs, ha suministrado al Consorcio la documentación que acredita la titularidad
dominial del inmueble donde se emplazaran las construcciones;
Que resulta necesario prorrogar el proceso licitatorio adecuado;
Por ello; y en virtud de las ordenes impartidas por el Sr. Presidente del Consorcio de Gestión de Puerto Quequén
 

EL GERENTE GENERAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Prorróguese el llamado a Licitación Pública Nº 04/2022-CGPQ para la contratación de la obra de
“CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL COMERCIAL HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO
NEUROPSIQUIATRICO DR. DOMINGO TARABORELLI CIUDAD DE NECOCHEA” y;
ARTÍCULO 2°: Dispóngase como fecha de apertura de los sobres el día 06 de diciembre de 2022, a las 11 horas en la sede
del Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, Av. Juan de Garay s/n.
ARTÍCULO 3°: Los pliegos de Bases y Condiciones y todos los requisitos técnicos acerca de la construcción, podrán
descargarse desde el sitio www.puertoquequen.com a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 4°: °: Publíquese la prórroga del llamado a Licitación, por intermedio de la Gerencia General, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Regístrese, cumplido archívese.
 
Oscar Morán, Gerente General.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el registro de la propiedad inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el Art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1. EXPEDIENTE Nº 2350-131152-02 DOMINGA CIDANELLI CASTILLO L.C 8.368.690 NÚMERO DE INHIBICION
0002805/5 FECHA 22/12/20, RESOLUCIÓN Nº 792310 FECHA 02/07/2014, MONTO: $58.933,77.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1. EXPEDIENTE Nº 21557-544863-21, CARRILLO Benjamín Luís s/Suc DNI 20.045.356.
2. EXPEDIENTE Nº 21557-513799-19, LEUZZI José Ernesto s/Suc DNI 11.140.163.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-428209-17 la Resolución Nº 997.549 de fecha 09 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.549
 
VISTO el expediente N° 21557-428209-17 por el cual Hemilse Haydee CASAVECCHIA, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Roberto José MOCCHEGIANI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
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Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Hemilse Haydee CASAVECCHIA, con documento DNI N° 5.313.827, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesor 15 Módulos Media y 70% al cargo Profesor ,13 Hs. con 24 años, desempeñados en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de Diciembre de 2017 hasta el 21 de septiembre de 2018,
fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Roberto José MOCCHEGIANI, con documento DNI N° 5.049.322.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 22° de Septiembre de 2018 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 15 Módulos Media y 53% al cargo de Profesor 13 Hs. ambos con 24 años, desempeñados
por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas atento la fecha de
comienzo del beneficio. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-410677-17 la Resolución Nº 997.364 de fecha 09 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.364
 
VISTO el expediente N° 21557-410677/17 por el cual Celina Rosa BUÑOLA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el causante inició su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Eduardo Hugo SCARCELLA solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Celina Rosa BUÑOLA, con documento DNI N° 13.990.024, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
Directora de 2da-EM (1 Turno)-Desfavorabilidad 2-Jornada Completa con 21 años y desempeñado en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2017 hasta el 16 de noviembre de 2021,
fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió correctamente.-
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.- En el caso de haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector
Gestión y Recupero de Deudas a sus efectos y en su caso afectar el 20% del haber pensionario de acuerdo al artículo 5o
de la Resolución N° 8/12.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Eduardo Hugo SCARCELLA, con documento DNI N° 14.840.054.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 17 de noviembre de 2021 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Directora de 2da-EM (1 Turno)- Desfavorabilidad 2-Jornada Completa con 21 años, desempeñado
por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
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ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-80105/06 la Resolución Nº 988.123 de fecha 24 de agosto de 2022.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $12.983.00 (Pesos Doce Mil Novecientos Ochenta y Tres con 00/100),
respectiva Rosa Etelvina Montedoro el cual asiste a la suma de $22.266,31 (Pesos Veintidós Mil Doscientos Sesenta y Seis
con 31/100) bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 988.123
 
VISTO, el expediente N° 2350-80105/06 correspondiente a NÉSTOR MÉNDEZ, y ocurrido su fallecimiento se acordó el
beneficio pensionario a ROSA ETELVINA MONTEDORO, y;
 
CONSIDERANDO,
Que a por acto administrativo N° 899395 del 12 de septiembre de 2018, se declaró legitima la deuda por haberes
pensionarios percibidos indebidamente por la beneficiaría.
Que a fojas 108 se informa que se ha producido su fallecimiento, en fecha 17/09/017, y que se ha detectado que se
realizaron extracciones de su cuenta bancaria con posterioridad al mismo, resultando un saldo a favor de este Instituto de
Previsión Social.
Que de acuerdo a lo actuado, corresponde proceder al recupero de las sumas debidas a este organismo, por lo que de
acuerdo a lo informado a fojas 112 y 123, se encuentra pendiente de pago la suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($12.983,00), los cuales no pudieron descontarse del haber pensionario de la Sra.
Montedoro, y corresponden a extracciones producidas con posterioridad al fallecimiento del causante.
Que, asimismo, se procedió a calcular cargo deudor, por las extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de la
pensionada, el cual asciende a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 31/100
($22.266,31).
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lo dispuesto
por la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS, con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587.
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º Declarar legítimo el cargo deudor practicado por las extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento de NÉSTOR MÉNDEZ, el cual asciende a la suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 00/100 ($12.983,00), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Declarar legítimo el cargo deudor resultante practicado por las extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento de ROSA ETELVINA MONTEDORO, el cual asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 31/100 ($22.266,31), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del
Decreto- Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3º: Intimar a los derechohabientes de NÉSTOR MÉNDEZ y de ROSA ETELVINA MONTEDORO, mediante la
publicación de edictos para que en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de la deuda impuesta a la
titular de las actuaciones, bajo apercibimiento de instar su reclamo judicialmente.
ARTÍCULO 4º: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión-
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente título ejecutivo por el monto de la deuda a fin
de instar el recupero.
ARTÍCULO 5º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidenta

nov. 16 v. nov. 23
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-398911-17 la Resolución Nº 996.727 de fecha 02 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 996.727
 
VISTO el expediente N° 21557-398911-17 por el cual Susana Beatriz GADEA, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Susana Beatriz GADEA, con documento DNI N° 10.131.590, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 66% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Técnico - Categoría 9 - 48hs. con 24 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de abril de 2017 hasta el 10 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-452906-18 la Resolución Nº 997.024 de fecha 02 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.024
 
VISTO el expediente N° 21557-452906-18 por el cual Efren ALONSO, solicita el beneficio de PENSION en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Catalina Gabriela SALARI, fallecida el
31 de enero de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar el acto dictado, atento
que el mismo fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos cuarenta y un mil ciento noventa con 14/100 ($41.190,14) desconociéndose el autor, toda vez que nos
podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la
justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 922.116 de fecha 22 de agosto de 2019, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Efren ALONSO, con documento DNI N° 5.438.478, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirectora de Segunda
EPC, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 1 de
febrero de 2018 y hasta el 30 de julio de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
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resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos cuarenta y un mil ciento noventa
con 14/100 ($41.190,14).
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Remitir a Gestión y Recupero
de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente 

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-363103-16 la Resolución Nº 997.542 de fecha 09 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.542
 
VISTO el expediente N° 21557-363103-16 por el cual Beatriz Ines PERUCCHI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Beatriz Ines PERUCCHI, con documento DNI N° 11.078.930, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado - EPC, con 31 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de septiembre de 2016 hasta el 27 de septiembre de 2019, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-310001-15 la Resolución Nº 997.102 de fecha 02 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.102
 
VISTO el expediente N° 21557-310001/15 por el cual Rosa Candida CARNUCCIO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el causante inició su trámite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Néstor Gabriel GONZALEZ solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIALDE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE
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ARTICULO 1º. RECONOCER que a Rosa Cándida CARNUCCIO, con documento DNI N° 18.715.663, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora-20 Módulos Media-Desfavorabilidad 1 y al 50% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de
Ciclo-Adultos, ambos con 25 años y desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de marzo de 2015 hasta el 5 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTICULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Néstor Gabriel GONZALEZ, con documento DNI N° 23.639.455.-
ARTICULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 6 de diciembre de 2020 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante, distribuido de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Decreto-Lev N° 9650/80 ÍT O 1994).-
ARTICULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones; cumplido remitir a
Adecuaciones y Altas
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-249076-13 la Resolución Nº 997.101 de fecha 02 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.101
 
VISTO el expediente N° 21557-249076-13 por el cual Reginaldo Guillermo MARTINEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, posteriormente Santina OLIVA se presenta solicitando el beneficio de Pensión, en su condición de cónyuge supérstite,
produciéndose su deceso durante la tramitación de lo solicitado, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Reginaldo Guillermo MARTINEZ, con documento DNIM N° 5.042.152, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas a los
cargos de Profesor EEMyT - 24hs y Profesor 4 Módulos Media, ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección
General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2012 hasta el 1o de junio de 2014,
fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio
reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal si carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Santina OLIVA, con documento DNIF N° 1.086.606, l< asistía el derecho ai goce del
beneficio de PENSION equivalente al 60% del sueldo bonificaciones asignadas a los cargos de Profesor EEMyT - 24hs y
Profesor 4 Módulo Media, ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educador que debía
ser liquidado a partir del 2 de junio de 2014 hasta el 26 de septiembre de 201$ fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió el beneficio de manera transitoria, y en su caso descontar de las sumas que
correspondan atento el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal s carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Girar a la Dirección de
Determinación v Liquidación de Haberes. Cumplido, Archivar
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente 

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-461914-18 la Resolución Nº 997.416 de fecha 09 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.416
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VISTO el expediente N° 21557-461914/18 por el cual Hugo Alberto OCHOA, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese en el Orden Nacional;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° REVOCAR la Resolución N° 823396 de fecha 30 de septiembre de 2015 obrante a fs. 30 por la que se
reconocieron los servicios desempeñados bajo este ámbito.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Hugo Alberto OCHOA con documento DNI N° 8.403.785 le asistía el derecho al goce
del beneficio de POR EDAD AVANZADA equivalente al 69% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Concejal
con 18 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Baradero, el que debía ser liquidado a partir del 30 de
junio de 2019 hasta el 10 de marzo de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar a la Dirección
de Determinación y Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-538218-21 la Resolución Nº 997.572 de fecha 09 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.572 
 
VISTO el expediente N° 21557-538218-21 por el cual José Félix SALVATIERRA, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Estelle Haydee LÓPEZ,
fallecida el 22 de septiembre de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a José Félix SALVATIERRA, con documento DNI N° 4.936.544, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, que debía
ser liquidado a partir del 23 de septiembre de 2020 y hasta el 18 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 16 v. nov. 23
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◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3091
 

La Plata, 15 de noviembre de 2022.
 
VISTOS los dictámenes del Sr. Director de la Escuela Judicial -Dr. Guillermo Raúl Moreno- obrantes en las actuaciones
enumeradas en el ANEXO I. Y; 
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad al artículo 25 de la ley 11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen de oposición los
postulantes que hayan aprobado previamente la Escuela Judicial.
Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos
los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el concursante los haya aprobado en aquellas universidades públicas o
privadas o instituciones públicas, que determine el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” (Art. 25 segundo
párrafo). 
Que a partir de la manda legal, el Consejo de la Magistratura procedió a reglamentar la disposición mencionada a través de
la Resolución 2664/21. En efecto, por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado para aquellos postulantes que
posean y puedan acreditar un título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir con la totalidad de la currícula de
la Escuela Judicial.
Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los lineamientos impuestos por los principales documentos internacionales
de promoción y protección de los derechos humanos y de los referidos a la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, dispuso incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela Judicial las materias “Derechos
Humanos y función jurisdiccional” y “Género y Diversidades”.
Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los
contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área
jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título de
doctorado o maestría expedido por universidades extranjeras de reconocida trayectoria.”
Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en estas
actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos previstos en la reglamentación vigente para darle por cumplidos los
contenidos de la Escuela Judicial en las orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según se indica para cada
caso en el cuadro anexo a la presente.
Por ello, en virtud de la atribución conferida por el artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la unanimidad de las
Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela Judicial con las orientaciones establecidas en cada caso, para
las personas cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la presente, según surge de las actuaciones allí indicadas. 
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber. 
 
Registro de Resoluciones.
Secretaría. 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Alfredo Diego Bonanno, Vicepresidente;
 

ANEXO Resolución N° 3091
 

APELLIDO NOMBRE DNI ORIENTACIÓN ACTUACIONES

AJAMIL Carlos Pedro Arturo 29.229.767 D. Privado 5900-738/22
FRANCIONE Melisa 30.948.221 D. Público 5900-563/22
LOUTEIRO Enrique Miguel 20.187.140 D. Público 5900-739/22
MARTINEZ Carolina Rosa 22.858.975 D. Público 5900-727/22

PASSINI Fabiana Lorena 27.020.149 D. Público y D. Privado 5900-744/22
TORANZO ORUE Valeria Graciela 33.152.600 D. Privado 5900-735/22

WEIMANN María del Pilar 36.329.352 D. Privado 5900-734/22

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico - político que la habilite a actuar como Agrupa ción Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica la siguiente asociación política:
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- AGRUPACIÓN MUNICIPAL "AVANZA SAN NICOLÁS" DEL DISTRITO SAN NICOLÁS.
 
La presente notificación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (Art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , Jefe de Departamente

nov. 23 v. nov. 25

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 38/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Mejoramiento de Calle y Alumbrado Público
- Barrio Santa Cruz, Partido de Berisso.
Presupuesto oficial: $142.207.576,08. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 3 de noviembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 25 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 25 de noviembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2022-33599318-GDEBA-DEOPISU.

nov. 3 v. nov. 24

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 37/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022 para la Ejecución de Una Serie de Obras en el Marco de
Pavimentación Calle Matheu, Partido de San Vicente.
Presupuesto oficial: $205.316.650,69. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 9 de noviembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1 de diciembre de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 1 de diciembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-28720865-GDEBA-DEOPISU.

nov. 9 v. nov. 30

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Licitación Pública Nº 14-0027-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la licitación: Sistema Suministro y Provisión de Agua Spag y Sistema de Tratamiento de Efluentes Líquido Stef
RA-10 Camino Real en Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires - Centro Atómico
Ezeiza.
Se informa, en relación a la consulta 3, 4 y 5 realizadas en el sistema Contrat.Ar se encuentran respondidas en un anexo. 
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar. 
EX-2022-78970574-APN-GAYF#CNEA

nov. 10 v. dic. 1º

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 183



Licitación Pública Nº 95/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Construcción de Escuela Primaria A/C, calle 142 entre 56 y 56
A, Barrio San Marcos, G. E. Hudson - Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $231.080.202,02
Garantía de oferta exigida 1%: $2.310.802.02
Venta e inspección de pliegos: Desde el 14 de noviembre de 2022 al 02 de diciembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas:  Por escrito hasta el 05 de diciembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 07 de diciembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de diciembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de diciembre de 2022, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $231.100,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Expediente Nº 4011-23689-SOP-2022

nov. 14 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 248/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 9 - 2022.
Fecha apertura: 12 de diciembre de 2022, a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $216.466 (Son Pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8040/INT/2022.

nov. 16 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 249/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 10 -
2022.
Fecha apertura: 12 de diciembre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $216.466 (Son Pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8041/INT/2022.

nov. 16 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 251/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido - Etapa 4 - 2022.
Fecha apertura: 12 de diciembre de 2022, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $216.466 (Son Pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
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Expediente Nº 8035/INT/2022.
nov. 16 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 252/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido - Etapa 7 - 2022.
Fecha apertura: 13 de diciembre de 2022, a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $216.466 (Son Pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8038/INT/2022

nov. 16 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 253/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 8 - 2022.
Fecha apertura:13 de diciembre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $216.466 (Son Pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8039/INT/2022.

nov. 16 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE PILA
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra Ampliación - Residencia - E.E.M. Nº 1.
Presupuesto oficial: Ciento Veintisiete Millones Quinientos Sesenta y Un Mil Novecientos Setenta y Nueve con 51/100
($127.561.979,51).
Apertura: Martes 27 de diciembre del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Pesos Ciento Veintisiete Mil Quinientos Sesenta y Uno ($127.561,00)
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-487/2022.

nov. 16 v. nov. 30

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Concurso de Precios N° 3/2022
Prórroga
 
POR 3 DÍAS - Enmienda Nº 1
Adquisición de Analizador De Gases y Material Particulado Atmosférico
Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista
Préstamo BID 3256/OC-AR
Se modifica la Carta de Invitación del Documento Específico de Concurso de Precios, Apartado 5:
5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de
Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta las 12:00 hs. del día 28 de noviembre de 2022. Se subraya que la hora de
recepción de la oferta no será la del envío por parte del oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que
registre el servidor de la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de
entrada Las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán consideradas.
Se modifica en las Condiciones del Concurso de Precios Nº 3/22, Apartado III:
III. Fecha de presentación de ofertas
Las ofertas serán recibidas hasta las 12:00 hs del día 28 de noviembre de 2022, al correo electrónico institucional de la
DPOMyFB de la Subsecretaría de Finanzas: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar. Las ofertas que lleguen con posterioridad a
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dicha fecha y hora establecida al servidor de la entidad, no serán consideradas. La presentación de una oferta implica la
aceptación de las condiciones establecidas en esta invitación.

nov. 18 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 237/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Provisión y Colocación de Defensas Metálicas en Acceso Sobre El Pindo, desde Au.
Ricchieri hasta J.M. Bevilaqua - Localidad Ciudad Evita.
Fecha apertura: 14 de diciembre de 2022, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $26.723.- (Son Pesos Veintiséis Mil Setescientos Veintitrés)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6862/INT/2022

nov. 18 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 255/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 12 -
2022.
Fecha apertura: 14 de diciembre de 2022, a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $216.466.- (Son pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8461/INT/2022.

nov. 18 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 57/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 57/2022, para efectuar
la Venta de Materiales en Estado de Chatarra, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Siete Millones Novecientos Veinticruatro Mil Quinientos ($7.924.500,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 07/12/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40219/O/2022.

nov. 18 v. nov. 23

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0267-LPU22
 
POR 10 DÍAS - Comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso - Proceso de Contratación N° 46/19-0267-LPU22 -
Obra de Conservación Mejorativa: RN N° 33 Tramo: Trenque Lauquen - Rufino Sección: Cuero del Zorro - Acc. América
(Km. 350,240 - Km. 384,00) Trenque Lauquen Rivadavia Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta Millones Seiscientos Mil ($182.600.000,00 referidos al mes de
mayo de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses apertura de ofertas: 22 de diciembre del 2022 a las 12 hs. mediante el
sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 9 de
noviembre del 2022 mediante el sistema.

nov. 18 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 254/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 11 -
2022.
Fecha apertura: 13 de diciembre de 2022, a las 11:30 horas.
alor del pliego: $216.466.- (Son Pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8458/INT/2022.

nov. 16 v. nov. 23

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
Licitación Privada Nº 13/2022 - Proceso de Compra N° 164-0228-LPR22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 13/2022 - Proceso de Compra N° 164-0228-LPR22 para el Servicio
de Revisión, Recarga y Mantenimiento de Extintores autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-570-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 30 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-19548600-GDEBA-DDDGASPB.

nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0303-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0303-LPU22, autorizada por Resolución N°
RESO-2022-15-GDEBA-SSTAYLMGGP de fecha 16 de noviembre de 2022, con el objeto de lograr la Contratación del
Servicio de Desinfección, Desratización y Desinsectación de dependencias del Ministerio de Gobierno, según las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de
la Ley 13.981.
Día y hora de envío de ofertas: Hasta las 11:00 horas del día 7 de diciembre de 2022. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 7 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución
Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Las consultas se podrán realizar a través de Pbac, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.
Expediente EX-2022-23318457-GDEBA-DCMGGP

nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0316-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0316-LPU22, autorizada por Resolución N°
RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMGGP de fecha 16 de noviembre de 2022, con el objeto de Lograr la Contratación del
Servicio de Mantenimiento Predictivo y Correctivo de Equipos Acondicionadores de Aire Instalados en Dependencias del
Ministerio de Gobierno, según las previsiones del artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y hora de envío de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 7 de diciembre de 2022. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 7 de diciembre de 2022, a las 13:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución
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Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Las consultas se podrán realizar a través de PBAC, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.
Expediente EX-2022-17997328-GDEBA-DCMGGP.

noc. 22 v. nov. 24

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública - Número de Proceso de Compra PBAC N° 485-0361-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipamiento Técnico Broadcast, Insumos Radioeléctricos y de Audio.
Pliego sin costo
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales
correspondientes al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N°
76/19 de Contaduría General de la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de Adquisición de
Equipamiento Técnico Broadcast, Insumos Radioeléctricos y de Audio aprobado por DISPO-2022-155-GDEBA-
DGAMCPGP, junto con el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas (Anexos A renglones 1 a 26) y Anexos I- Denuncia
de domicilio-, II- Declaración jurada de aptitud para contratar-, III- Declaración jurada de aceptación de condiciones-, IV-
Declaración Jurada de no utilización de mano de obra infantil-, V- Declaración Jurada de competencia judicial-, VI-
Declaración jurada de cumplimiento normativa regulatoria seguridad eléctrica, VII- Declaración jurada de capacidad técnica-
, VIII- Ubicación de entregas- y IX- Constancia de visitas-.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso
de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 5 de diciembre de 2022 - 12:00 horas.
Acto Administrativo de autorización del llamado: DISPO-2022-155-GDEBA-DGAMCPGP
Número de Expediente: EX-2022-28810592-GDEBA-DCYCMCPGP.

nov. 22 v. nov. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0504-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Provisión de Veintiún (21) Grupos Electrógenos, Cabinados e
Insonorizados de Carácter Itinerante o Trasladable (no fijo), destinados a las Delegaciones de Arquitectura
Departamentales, pertenecientes a la Suprema Corte de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 28 de noviembre del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $60.062.320.
Expediente 3003-9471-2022.

nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Contratación, tendiente al Servicio de Limpieza Mensual
para Áreas Críticas, Cirugía, Quirófano, Emergencias, UTI Neonatal, Pediátrica, Centro Obstétrico, para cubrir el período
desde el 01-01-2023 hasta el 31-12-2023, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, sito en calle Alem 349 de la localidad de
Ezeiza.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Pesos Veinticuatro Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil
Seiscientos ($24.843.600,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian de
lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DI-2022-1027-GDEBA-HZGAAAEMSALGP
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EX-2022-35180893-GDEBA-HZGAAAEMSALGP
nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 65/2022, donde se pretende la Adquisición de Servicio de Cableado de Red
Informática, solicitado por el Servicio de Informática, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de diciembre del 2022 a las 10:00 horas., con visita técnica el dia 25 de
noviembre del 2022 a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1
esq. 70 La Plata - piso primero (c.p. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Doscientos Noventa y Dos Mil ($27.292.000)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1837-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-37214334-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.I. JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada N° 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 20/2022, para la Contratación de un Servicio de Mantenimiento Integral
Edilicio, para cubrir el periodo del: 01-01-2023 al 30-06-2023 , solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital
Interzonal José A. Esteves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 noviembre de 2022, a las 8:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Esteves, sito en Avenida Garibaldi 1661 de la localidad de Témperley.
Visita: Se realizará el día 25 de noviembre a las 9:00 horas, en el Hospital Interzonal José A. Esteves.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticuatro Millones Seiscientos Mil con 00/100 ($24.600.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Esteves de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
horas.
DISPO-2022-289-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2022-34573896-GDEBA-HIJAEMSALGP.

nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADO REGIÓN SANITARIA XII
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 4/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Apósitos
Menstruales Reutilizables, para cubrir el período de 01/12/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Compras del
Hospital de Gestión Descentralizado RSXII.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de noviembre del 2022, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII, sito en calle Av. Brig. Juan Manuel de Rosas N° 5975 de la
localidad de Isidro Casanova.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $22.560.000. (Veintidós Millones Quinientos Sesenta Mil con
00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2022-1960-GDEBA-RSXIIMSALGP
EX-2022-36198271-GDEBA-RSXIIMSALGP

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 115/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 115/2022 para la Adquisición de Bicicletas para Alumnos de Escuelas del
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Municipio de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $111.800.000,00 (Pesos Ciento Once
Millones Ochocientos Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 2 de diciembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas, siendo el
valor del Pliego de $111.800,00 (Pesos Ciento Once Mil Ochocientos).
Expediente Nº 4003-59488/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 175/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Refacción Integral de Escuela Secundaria N° 12 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
fecha de apertura: 30-11-2022
Hora: 9:00
Valor del pliego: $96.214,68
Presupuesto oficial: $192.429.379,97 (Pesos Ciento Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Trescientos
Setenta y Nueve con 97/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 6176 de fecha 15 de noviembre de 2022
Expediente 101155/2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 223/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Camiones - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16-12-2022
Hora: 9:00
Valor del pliego: $37.700,00
Presupuesto oficial: $75.400.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Millones Cuatrocientos Mil con 00/100)
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 6194 de fecha 15 de noviembre de 2022
Expediente 103034/2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 224/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ampliación y Remodelación de la Escuela Secundaria N° 34 - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $63.869,47.
Presupuesto oficial $127.738.959,33. (Pesos Ciento Veintisiete Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil Novecientos
Cincuenta y Nueve con 33/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 6238 de fecha 15 de noviembre del 2022.
Expediente 101905/2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública N° 225/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Remodelación del Salón de Usos Múltiples Gabino Alegre -
Segunda Etapa - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16-12-2022
Hora: 11:00
Valor del pliego: $24.479,19
Presupuesto oficial: $48.958.396,70 (Pesos Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Trescientos
Noventa y Seis con 70/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 6197 de fecha 15 de noviembre de 2022
Expediente: 102466/2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 226/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para el Mantenimiento de Calzadas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 16-12-2022
Hora: 12:00
Valor del pliego: $59.920,80
Presupuesto oficial $119.841.600,00 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos con
00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda. Güemes 835. 2º
Piso. Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas
Decreto N° 6206 de fecha 15 de noviembre de 2022.
Expediente 102828/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 416R-6252-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 416R-6252-2022, para la ejecución de la obra: Remodelación Unidad
Sanitaria Pampa Central, con un presupuesto oficial de $19.443.007,98 (Pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Cuarenta
y Tres Mil Siete con Noventa y Ocho centavos), a realizarse por el sistema de contratación ajuste alzado, precio tope y
anticipo financiero de 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas: Se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas, en el Despacho
de la Secretaría de Infraestructura.
Informes del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor del pliego: $19.443,01 (Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres con Un centavo).
Capacidad de contratación: $32.405.013,30 (Pesos Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Cinco Mil Trece con Treinta
Centavos).

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº  9/22 para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en Balcarce.
Presupuesto oficial: $61.764.417,14.
Pliego de Bases y Condiciones: Forma gratuita ingresando a la página web oficial del Municipio
https://www.balcarce.gob.ar/?q=compras-y-licitaciones
Fecha de apertura: 14 de diciembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
Aquellos interesados en presentarse a la licitación deberán retirar - en forma gratuita - un ejemplar de los pliegos
correspondientes, en la oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Balcarce, sita en Av. Del Valle esq. 16,
primer piso, en horario 7:30 a 12:30 hasta dos (2) días antes de la apertura.
Decreto Nº 3352/22.
Expte. Nº 8719/B/22.

nov. 22 v. nov. 28

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 191



MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 1622/22, llama a
Licitación Publica Nº 20/2022, a fin de Contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales, para la Ampliación y Refacción
de la Sala de Primeros Auxilios de Barker del Partido de Benito Juárez, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $15.453.492,60 (Quince Millones Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con
Sesenta).
Valor del pliego: Sin costo.
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 15 de diciembre de 2022, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Obras Públicas, en días hábiles de 9 a 14 hs., o telefónicamente al 02292-
451924.
Expte. municipal: Letra “O” Núm. 65/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N°42/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N°42/21: Llevada a cabo para la Adquisición de Alimentos en el Marco del
Servicio Alimentario Escolar.
Presupuesto oficial: $143.188.492,00.
Valor del pliego: Gratis ($0,00).
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 07/12/22 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 16/11/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 07/12/22 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 43/2022, llevada a cabo para la Obra: Jardín de Infantes - Obra Externa.
Presupuesto oficial: $17.192.012,30.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00.)
Adquisición del pliego: A partir del 17/11/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la pagina web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 30/11/22 a las 9:00 horas iniciando en la Subsecretaria de Planeamiento sito en calle Montevideo y 8 de
Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 12/12/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 27/01/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 12/12/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 114/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ampliación CEC N° 803, calle 415 y 454, Gutiérrez, Berazategui
- Fondo Educativo.
Presupuesto oficial total: $81.536.366,16
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de noviembre de 2022 al 12 de diciembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de diciembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de diciembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de diciembre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de diciembre de 2022, a las 11:00 hs., en la
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Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $81.600,00.
Expediente Nº 4011-25044-SOP-2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 115/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de Micros para Traslado de Niños, Niñas,
Adolescentes, Personas con Discapacidad y Adultos Mayores para la Colonia de Verano Municipal en el Complejo Los
Privilegiados, Ejercicio 2023.
Presupuesto oficial total: $31.050.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de noviembre de 2022 al 12 de diciembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de diciembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de diciembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de diciembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de diciembre de 2022, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $31.100,00
Expediente Nº 4011-25226-SDSC-2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 116/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reparación de Losas de Hormigón.
Presupuesto oficial total: $112.280.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de noviembre de 2022 al 12 de diciembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131
A, 2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de diciembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de diciembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de diciembre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de diciembre de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $112.300,00
Expediente Nº 4011-25196-SOP-2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Aparatología para el Laboratorio del Hospital Municipal de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Apertura de propuestas: 15 de diciembre de 2022 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35, Chivilcoy,
Buenos Aires.
Vista de pliegos: Online: chivilcoy.gov.ar: Licitaciones y de forma física en Dirección de Compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 28 de noviembre de 2022 hasta el día 13
de diciembre de 2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: Email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212 - Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 15 de diciembre de 2022 hasta la hora 10:00.
Valor del pliego: $3.000,00.
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Presupuesto oficial: $21.840.000,00.
Decreto N° 2260/2022
Expte. Nº 4031-240335

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Cubiertas para Maquinarias Viales y Vehículos de la Dirección de Vial, perteneciente a la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Localidad: Chivilcoy - Partido Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Apertura de Propuestas: 15 de diciembre de 2022 a la hora 12:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Vista de pliegos: Online: chivilcoy.gov.ar: Licitaciones y de forma física en Dirección de Compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 28 de noviembre de 2022 hasta el día 13
de diciembre de 2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: Email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212 - Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 15 de diciembre de 2022 hasta la hora 10:00.
Valor del pliego: $2.000,00.
Presupuesto oficial: $13.094.992,00.
Decreto N° 2261/2022 
Expte. Nº 4031-240583

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 81/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Pavimentación en Concreto Asfáltico - Etapa 2,
para el Mantenimiento de Accesibilidad Vial en Barrios de Esteban Echeverría, en el marco del Convenio Plan Argentina
Hace, celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Municipio de Esteban Echeverría
Presupuesto oficial: $98.426.267,93.
Valor del pliego: $295.000,00
Fecha de apertura: 12 de diciembre de 2022 a las 8:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 82/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Pavimentación en Hormigón Simple - Etapa 3,
para el Mantenimiento de Accesibilidad Vial en Barrios de Esteban Echeverría, en el marco del Convenio Plan Argentina
Hace, celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Municipio de Esteban Echeverría
Presupuesto oficial: $120.000.000,00.
Valor del pliego: $360.000,00
Fecha de apertura: 12 de diciembre de 2022 a las 9:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 83/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Pavimentación en Concreto Asfáltico - Etapa 4,
para el Mantenimiento de Accesibilidad Vial en Barrios de Esteban Echeverría, en el marco del Convenio Plan Argentina
Hace, celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Municipio de Esteban Echeverría
Presupuesto oficial: $101.573.653,22
Valor del pliego: $300.000,00
Fecha de apertura: 12 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.
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nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 84/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Renovación y Puesta en Valor de Espacios
Públicos Etapa 2: Plaza Alfaro Skatepark, en el marco del Convenio Plan Argentina Hace, celebrado entre el Ministerio de
Obras Públicas de la Nación y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $350.000.000,00.
Valor del pliego: $700.000,00
Fecha de apertura: 12 de diciembre de 2022 a las 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Venta de Material Recuperado en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.
Presupuesto oficial: $5.100.000,00
Adquisición de pliegos: Hasta el día 05/12/2022 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martin Nº
565 de Gral. La Madrid. E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar, teléfono 02286-420296.
Fecha de apertura: El día 6 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de Gral. La
Madrid, sita en calle San Martín Nº 565 de Gral. La Madrid (7406).
Expediente Municipal: 4043-0834/22.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 70/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Cajas Navideñas.
Fecha de licitación: 13 de diciembre de 2022.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 24/11/2022 al 25/11/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-001349/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 241/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos.
Fecha apertura: 16 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $52.306. (Son Pesos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se debera solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8613/INT/2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 256/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Pañales para Niños.
Fecha apertura: 15 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $7274. (Son Pesos Siete Mil Doscientos Setenta y Cuatro)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8789/2022/INT.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 257/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Mobilarios Escolares.
Fecha apertura: 16 de diciembre de 2022 a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $72.660. (Son Pesos Setenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8790/INT/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 10/2022 para la Construcción CDI en Roberts Partido de Lincoln. 
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Noventa con
04/100 ($38.665.290,04.).
Consulta de pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día martes 20 de diciembre de 2022 hasta las 13 hs. Teléfono: (02355) 422001 o 439000 internos 104 -
124 - 125 E-mail: compras@lincoln.gob.ar/ccuadrado@lincoln.gob.ar.
Valor del pliego: Pesos Cero Con 00/100 ($ 0,00).
Fecha de venta de pliegos: Hasta el día miercoles 14 de diciembre de 2022.
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 12 hs.
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día miércoles 21 de diciembre de 2022 a las 8:30
hs.
Lugar, fecha y hora del acto de apertura de propuestas de la Licitación: Miércoles 21 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas
en la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.
Decreto de llamado Nº 4902/2022
Expte.: 4065-0197/2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 162/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Bicicletas Rodado 26 para Entregar a distintas Cooperativas y
Instituciones Educativas del Partido de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Medio Ambiente y Cultura y
Educación.
Presupuesto oficial: $43,211,700.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 07 de diciembre de 2022 a las 10:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras. 3er. Piso. Oficina 303. Manuel Castro 220. Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $33.000
Venta de pliegos: Desde el 28/11 hasta el 29/11 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26/2022, para la Contratación del Servicio de Alquiler y Mantenimiento de
Equipos y Provisión de sus Respectivos Insumos para el Laboratorio del Hospital Nuestra Señora de Luján.
Presupuesto oficial: $263.995.191,08. Pesos Doscientos Sesenta y Tres Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Ciento
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Noventa y Uno con 8/100.
La Apertura de las propuestas se realizará el día 05 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján,
sita en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 30 de diciembre de 2022 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898 por la suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil ($450.000)
Expediente electrónico Expediente EX-2022-00148035-MUNILUJAN-SS.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 30/2022
 
POR 3 DÍAS - Construcción de Veredas Públicas en 100 Viviendas Coronel Vidal.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 23 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 12 de diciembre de 2022 en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de
la apertura.
Presupuesto oficial: $31.747.625,00.
Valor del pliego: $63.495,25.

nov. 22 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 111/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 111/2022. Objeto: Ejecución Sistema de Potabilización de Agua de
Consumo para los Barrios El Juancito y Villa Angelca, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $73.747.987,55.-
Valor del pliego: $737.479,90.-
Fecha de apertura: 22/12/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 6 y 7 de diciembre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de diciembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 22/12/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compra.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública Nº 112/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 112/2022. Objeto: Adquisición Cascote Tipo Mezcla para Mantenimiento y
Reparaciones de Calles de Tierra del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $823.020.000.-
Valor del pliego: $8.230.200.-
Fecha de apertura: 22/12/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de diciembre de 2022, en la Secretaría de Delegaciones, sita
en calle Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de diciembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 22/12/22 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 113/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 113/2022. Objeto: Provisión de Sueros para Abastecer al Hospital Materno
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Infantil de Pontevedra, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $92.567.775
Valor del pliego: $925.677,80
Fecha de apertura: 22/12/2022 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de diciembre de 2022, en la Secretaría de Salud Pública
situada en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de diciembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 22/12/2022 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 114/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 114/2022. Objeto: Obras de Refaccion en Escuela de Educación Especial
(E.E.E.) Nº 501 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $18.525.615
Valor del pliego: $185.256,15
Fecha de apertura: 22/12/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de diciembre de 2022, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de diciembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 22/12/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Construcción del Centro Interuniversitario
Morón CIU, ubicado sobre la Av. Eva Perón, esquina Santo Domingo, de la localidad de Castelar, partido de Morón 
Presupuesto oficial: $458.363.360,94
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 20 de diciembre del 2022, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs.
con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 22 de noviembre del 2022, hasta el 13 de diciembre del 2022 en la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (telé.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia.
Recepción de ofertas: Hasta el día 20 de diciembre del 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones
de la Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 14 de diciembre del 2022 -concurrir en el horario de 11 hs., a la Dirección: Av. Eva Perón esquina Santo
Domingo, Castelar Pdo. de Morón
Solicitud de Pedido N° 3101/2022
Expediente N° 4079-15.998/22.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 32/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para Obras de Accesibilidad
Urbana e Instalaciones Complementarias de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las especificaciones técnicas obrantes
en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $10.097.694,94. (Pesos Diez Millones Noventa y Siete Mil Seiscientos Noventa y Cuatro con Noventa y
Cuatro Centavos)
Valor del pliego $100.000,00. (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el dia 14 de diciembre
2022
Recepción de ofertas: Hasta el día 19 de diciembre 2022 a las 8:00 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Acto de apertura: El 19 de diciembre 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras Municipal sita en el Palacio Municipal, calle
107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

nov. 22 v. nov. 23
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MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Reactivos.
Fecha y hora de apertura de sobres: 16 de diciembre 2022 - 10:00 hs.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $17.262.716,00.
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945
- Tel. 2262448020 - 2262448022 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 3525/2022.
Expediente municipal: Nº 7150/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 113/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Intervención en Espacio Público - Barrio La Unión.
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/12/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 07/12/2022
Fecha de apertura de ofertas: 12/12/2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00. (Pesos Un millón con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 7 de
diciembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 22/11/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción del
Nuevo Edificio de la Escuela Secundaria N° 1 de la Loc. de Del Carril.
Presupuesto oficial: $171.654.668,39 (Son Pesos Ciento Setenta y Un Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil
Seiscientos Sesenta y Ocho con Treinta y Nueve centavos) conforme el Pliego de Bases y Condiciones.
Visita de obra: Hasta 23/12/2022.
Fecha de apertura: 28/12/2022 a las 12 hs.
Lugar: Municipalidad de Saladillo, sita en Av. San Martín 3151 de la ciudad de Saladillo.
Los pliegos podrán consultarse y descargarse gratuitamente desde la web www.saladillo.gob.ar.
Valor del pliego: $226.654,67 (son Pesos Doscientos Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro con Sesenta y Siete
Centavos).
Las propuestas se recibirán hasta 24 hs. antes de la apertura de sobres. Presupuesto con mes base junio 2022, re
determinación de presupuesto según índice de la construcción INDEC.
Consultas: dir.proyectos@saladillo.gob.ar Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. Pcia. de Buenos Aires,
Municipalidad de Saladillo.
Expediente Municipal N° 6222/22.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a licitación pública objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción del
Nuevo Edificio del Jardín de Infantes N°908 de la Loc. de Saladillo Norte.
Presupuesto oficial: $95.587.211,36 (Son Pesos Noventa y Cinco Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Doscientos Once
con Treinta y Seis Centavos).
Visita de obra: Hasta el 23/12/22.
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Fecha de apertura: 29/12/2022 a las 12 hs.
Lugar: Municipalidad de Saladillo, sita en Av. San Martín 3151 de la ciudad de Saladillo.
Los pliegos podrán consultarse y descargarse desde la web www.saladillo.gob.ar.
Valor del pliego: $150.588 (Son Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Ochenta y Ocho).
Las propuestas se recibirán hasta 24 hs. antes de la apertura de sobres. Presupuesto con mes base Junio 2022, re
determinación de presupuesto según índice de la construcción INDEC.
Consultas: dir.proyectos@saladillo.gob.ar
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. Pcia. de Buenos Aires, Municipalidad de Saladillo.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto Concesión de la Playa de
Estacionamiento de Camiones ubicada en el Predio perteneciente a la Cooperativa de Trabajo Molinera de Saladillo Ltda. -
SICSA todo conforme el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Municipal N° 6117/22.
Pliego: Se podrá descargar gratuitamente de www.saladillo.gob.ar o retirar en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento.
Visita de obra: Se podrá realizar desde el 28 de noviembre de 2022 al 16 de diciembre de 2022 inclusive.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta el 20 de diciembre de 2022 a las
11:30 hs.
Lugar y fecha de apertura sobres: En la Municipalidad de Saladillo sito en Av. San Martín 3151, a las 12:00 horas del día 21
de diciembre de 2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19/2022, primer llamado, para la Construcción de Ampliación de
Establecimiento Educativo E.E.S.A/C en Barrio Kaufmann (Etapa II).
Presupuesto oficial: $33.118.942,95 (Pesos Treinta y Tres Millones Ciento Dieciocho Mil Novecientos Cuarenta y Dos con
Noventa y Cinco Centavos).
Valor del pliego: $33.119 (Pesos Treinta y Tres Mil Ciento Diecinueve).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad, calle Moreno Nº 338, en el horario de 7:30
a 13:30 hs. Tel.: 2325-566897 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el día 12 de diciembre de 2022 a las 9:00
horas.
Apertura de ofertas: 12 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras.
Expediente Nº 4101-15018/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 93/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Cubiertas para Vehículos, Compactador, Playo e Hidroelevador 
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 13 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 15 de diciembre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 94/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales de Construcción para Cuadrillas de Veredas
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 13 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 15 de diciembre de 2022, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

nov. 22 v. nov. 23
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MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública Nº 98/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 98/22 por la Ampliación de Capacidad de Cómputo en Cluster para el
Palacio Municipal, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $36.439.751,00
Pliego de Bases y Condiciones: $36.440,00
Presentación y apertura: 15 de diciembre de 2022, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5075-2022

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Licitación Pública Nº 99/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 99/22 por la Adquisición e Instalación de Equipamiento de Sonido e
Iluminación con destino al Centro Cultural Munro, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $47.780.220,00
Pliego de Bases y Condiciones: $47.780,00
Presentación y apertura: 16 de diciembre 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
Expediente Nº 4119-002825/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 100/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 100/22 a fin de tramitar la obra Puesta en Valor Plaza La Paz, en un todo de
acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $50.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $50.000,00.
Presentación y apertura: 16 de diciembre de 2022, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas - Dirección General
de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha
de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002445/2022.

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 101/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 101/22 a fin de Efectuar la Provisión y Colocación de Grupo Electrógeno en
El Centro Cultural Munro, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $15.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $15.000,00.
Presentación y apertura: 19 de diciembre de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5276-2022

nov. 22 v. nov. 23

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.255
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Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única
Modalidad: Llave en mano
Objeto: Adquisición de Nueva Arquitectura Cisco ACI
Valor del pliego: $55.000.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya fecha de apertura se encontraba prevista para el día 22/11/2022 a las 12
hs., ha sido prorrogada para el día 05/12/2022 a las 11:30 hs.
Fecha tope para efectuar consultas: 28/11/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 04/12/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.111.

nov. 22 v. nov. 23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nacional N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nacional
En el marco del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula” - Préstamo CFA N°11545, se
anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria A/C B° Güemes
Distrito: General Rodríguez
Presupuesto oficial: $357.928.821,33
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 16/12/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 16/12/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 28 del mes de noviembre de 2022 y el día 29 del mes de noviembre de
2022 desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: El pliego licitatorio será publicado en el sitio web de la Dirección General de Cultura y
Educación: https://abc2.abc.gob.ar/area_administrativa
Consultas: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación
de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 63 N° 435 de la ciudad de La Plata. Correo electrónico:
obraspublicas@abc.gob.ar

nov. 22 v. nov. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 165/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Refacción de Edificio Escuela: E.P. N° 9 y 507.
Presupuesto oficial: $120.751.411,25. (Pesos Ciento Veinte Millones Setecientos Cincuenta y Un Mil, Cuatrocientos Once
con 25/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 14 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $90.676,00 (Pesos Noventa Mil Seiscientos Setenta y Seis)
Consultas: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 20 de diciembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 26 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 26 de diciembre de 2022 a las 11:30 hs.

nov. 22 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 166/2022
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POR 10 DÍAS - Obra: Refacción de Edificio Escuela: E.E.T. N° 2.
Presupuesto oficial: $160.358.979,96. (Pesos Ciento Sesenta Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil, Novecientos
Setenta y Nueve con 96/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 14 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $120.381,00 (Pesos Ciento Veinte Mil Trescientos Ochenta y Uno)
Consultas: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 20 de diciembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 27 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 27 de diciembre de 2022 a las 11: 30
hs.

nov. 22 v. dic. 5

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 22/2022
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Licencias Adobe.
Apertura de las propuestas: Lunes 28 de noviembre de 2022 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorizacion: DISPO-2022-155-GDEBA-DGAMAMGP
EX-2022-22083926-GDEBA-DGAMAMGP.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0507-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Automóviles, Vehículos Utilitarios y Camionetas Pick-Up y Vehículos y Camionetas
Pick Up Identificables destinados al Patrullaje
Número de proceso: Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0507-LPU22. 
Presupuesto oficial: Pesos Siete Mil Doscientos Noventa y Cuatro Millones Trescientos Diecinueve Mil Quinientos Ochenta
($7.294.319.580).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 7 de diciembre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2022-23-GDEBA-OPCGP
Expediente: EX-2022-37186184-GDEBA-DMGESYAMJGM.

nov. 23 v. nov. 25

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: Contratación de la Provisión e Instalación de Equipos de Sistema de Aire Acondicionado
tipo VRV (Volumen Refrigeración Variable) - Segunda Etapa, en las dependencias del Edificio Anexo Vicegobernador Dr.
Alberto E. Balestrini del H. Senado de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: El presupuesto oficial se fija en la suma total de Pesos Sesenta y Dos Millones Setecientos Un Mil
Novecientos Sesenta y Uno con 57/100 ($62.701.961,57).
Consulta del pliego: En el sitio web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-ba.gov.ar), o
en la Dirección de Contrataciones, sita en Calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, de la Ciudad de La Plata, teléfono:
(0221) 429-1314, los días hábiles en horario administrativo. 
Retiro del pliego: Hasta con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las Ofertas,
en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso de la Ciudad de La Plata, los
días hábiles en horario administrativo. No se aceptarán propuestas cuyo Pliego de Bases y Condiciones presentado haya
sido obtenido de la página web del H. Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad competente del
H. Senado.
Valor del pliego: Sin cargo.
Visita a instalaciones opcional: A los efectos de la Visita a Instalaciones Opcional prevista en el Artículo 5° - Visita a
instalaciones opcional - Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las firmas interesadas en efectuar la misma deberán
contactarse con la Dirección de Infraestructura y Preservación de Edificios del H. Senado, sita en la calle 49 entre 7 y 8 de
la ciudad de La Plata, teléfono: (0221) 429-1200/1300 - Interno 5932 - Correo Electrónico: infraestructura@senado-
ba.gov.ar), para determinar la/s fecha/s de realización de la/s visita/s en forma conjunta con personal de dicha dependencia.
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Presentación de ofertas: Hasta las 15:00 horas del día de apertura, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle
48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada no se aceptarán propuestas.
Apertura de ofertas: Día 15 de diciembre de 2022, a las 15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado,
calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata.
Acto administrativo de autorización del llamado: Decreto N° 1865/22 emanado de la Presidencia del H. Senado de Buenos
Aires.
Teléfono de contacto: 0221 429 1314 - Dirección de Contrataciones del H. Senado
E-mail: senadocompras@gmail.com / compras@senado-ba.gov.ar - Dirección de Contrataciones del H. Senado
Expediente Nº 1205-1176/2021

nov. 23 v. nov. 24

PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Pública N° 5/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 2-0390-LPU22 
Aclaratoria 
 
POR 1 DÍA - Circular aclaratoria N° 1
Objeto: Servicio de Impresión y Escaneo que deberá incluir el Alquiler de Mil Seis (1006) Equipos Nuevos con Capacidad
de Impresión y Escaneo, junto con su Instalación, Mantenimiento, Reparación y Limpieza para su Óptimo Funcionamiento,
así como la Provisión de Insumos, Excluido el Papel, y su Posterior Retiro para Tratamiento o Reciclado, con destino a las
dependencias del Ministerio Público.
Se pone en conocimiento a los interesados, que se encuentran publicadas en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en
el sitio web www.mpba.gov.ar la Circular Aclaratoria N° 1 en respuesta a la consulta efectuada en el Proceso de Compra
correspondiente.
Expediente N° PG.SA-1314-21.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AYACUCHO
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llamase a Licitación Privada N° 01/22, para la
Contratación de la Provisión Módulos MESA Diciembre 2022 - Enero 2023.
Apertura: 28 de noviembre de 2022 - 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Sáenz Peña N° 1160 - Ayacucho, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Sáenz Peña N ° 1160 - Ayacucho.
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar - calle Sáenz Peña N° 1160 - Ayacucho, los días hábiles en horario
administrativo o en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar
Valor del pliego: $0,00 (Pesos Cero)
Expediente interno N° 006-27-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 6021 y el Expediente interno Nº 043-0614/2022 llámese a Licitación Privada Nº
007/22 cuyo objeto es Ampliación de SUM, Dependencias Administrativas y Refacción Sanitarios con destino a la J.I.
925 del Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Capacidad técnico-financiera: $51.300.918,09.
Presupuesto oficial: $27.982.318,96 presupuesto sujeto a actualización al momento de la apertura.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Lunes 28 de noviembre a las 12:00 hs.
Fecha de apertura: El día martes 13 de diciembre 12:00 hs., Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón
6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0614/2022.

nov. 23 v. nov. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
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Licitación Privada Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 6021 y el Expediente Interno Nº 043-0625/2022 llámese a Licitación Privada Nº
013/22 cuyo objeto es Ampliación de Aulas y Acceso con Destino a la E.S. 34 del Partido de General Pueyrredón, Provincia
de Buenos Aires.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Valor del pliego: Pesos $50.000
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Capacidad Técnico - Financiera $63.396.115,628.-
Presupuesto oficial $38.038.869,38. sujeto a actualización al momento de la apertura.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredon.
Visita de obra: Martes 29 de noviembre a las 9:30 hs.
Fecha de apertura: El día lunes 12 de diciembre 9:30 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, en
Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente Interno Nº 043-0625/2022

nov. 23 v. nov. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Licitación Privada
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada para la Provisión de Mercaderías de los Rubros Almacén, Carnes Vacuna, Carne
de Pollo, Panificados, Verdulería y Frutería, para brindar las distintas modalidades del Servicio Alimentario Escolar, durante
el mes de diciembre de 2022 y receso escolar 2023, en establecimientos de nivel Inicial, Primario secundario y Especial,
del distrito de Las Flores
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 24 de noviembre de 2022 y hasta las 10:30
hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores - Calle Harosteguy 472 de Las Flores, hasta media hora
antes del horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de noviembre de 2022, a las horas 10:30 en la sede de este
Consejo Escolar.
Para consultas sobre Bases y Condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Licitación Privada - Contratación Directa Nº 33/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Directa Nº 33/2022 - Autorizado por Disposición Nº 1040/22 tendiente a la Contratación para la
Provisión de Mercaderías MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense Diciembre 2022/Enero
de 2023, en Establecimientos Educativos del Distrito de Las Flores
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día: 24 de noviembre de 2022 y hasta las 12:30
hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores - Calle Harosteguy 472 de Las Flores, hasta media hora
antes del horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de noviembre de 2022, a las horas 12:30 en la sede de este
Consejo Escolar.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado.
Expediente Nº 056/063/22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 87/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 87/2022 Disposición N° 356 por Albañilería, Carpintería, Inst. Eléctrica, en
el Establecimiento Jardín 920.
Fecha de apertura: Día 28 de noviembre de 2022 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 23 y 24 de noviembre 2022.
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Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $3150.
Presupuesto oficial: $1.556.995.58
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente N° 87/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 88/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 88/2022, Disposición N° 356 por Instalación Sanitaria, Baños de
Alumnados/as, en el siguiente establecimiento: E.P. 8.
Fecha de apertura: Día 28 de noviembre de 2022 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos de pliegos 23 y 24 de 2022.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego. $15900.
Presupuesto oficial $7.974.140.20
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 88/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 89/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 89/2022, Disposición N° 356 por Trabajos Preparatorios. Inst. Eléctrica y de
Gas en el establecimiento E.P. 32.
Fecha de apertura: Día 28 de noviembre de 2022 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos de pliegos 23 y 24 de 2022.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego $2100
Presupuesto oficial $1.075.456.98
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 89/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 90/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 90/2022, Disposición N° 356 por Carpintería, en el siguiente establecimiento:
E.E.S. 11.
Fecha de apertura: Día 28 de noviembre de 2022 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos de pliegos 23 y 24 de 2022
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego $4900
Presupuesto oficial $2.467.320.13
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 90/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 31/22 - Autorizada por Disposición N° 311/22 - tendiente a Contratar Servicio
Alimentario Escolar - Programa MESA - Diciembre/2022 Enero/23, con un presupuesto estimado de Pesos Once Millones
Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Diez con 40/100 Ctvos. ($11.584.210,40), de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de
la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 28 de noviembre de 2022 y hasta las 9
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica, en el
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horario de 8:00 a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Costo del pliego: $4000.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Punta Indio - calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esq. Circunvalación 4ta. -
Verónica - en el horario de 8 a 14 hs., tel. 02221-480224
Expte. Nº 134-311/22.

nov. 23 v. nov. 24

JUNTA ELECTORAL
 
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 4-0288-CME22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratar en los términos del Anexo I Artículo 17 Apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Reglamentario de la Ley 13.981, Contratación Directa, Contratación Menor N° 4-0288-CME22, para el Servicio de Limpieza
Integral con Provisión de Insumos en el Edificio de la Junta Electoral de la Provincia sito en avenida 13 N° 34 de la cuidad
de La Plata por el término de un (1) año a partir del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023.
El acto de apertura se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, el
día 1° de diciembre de 2022 a las 13:00 horas. Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el
sitio web de Provincia de Buenos Aires, como así también podrán obtener un ejemplar de los mismos en formato digital
solicitándolo a https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o solicitar el Pliego de Condiciones Particulares, Planilla Anexa y Pliego de
Especificaciones Técnicas a ggonzalez@juntaelectoral.gba.gov.ar.
Los que formulen ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el
número correspondiente o constancia de inicio de trámite.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2023, para la Contratación, Compra de Descartables para el Servicio de
Laboratorio para cubrir el Período de Enero-Junio 2023 solicitado por el Servicio de laboratorio del Hospital Mariano y
Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del libertador 710 de la localidad de Moreno.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.060.641,00 (Pesos Cinco Millones Sesenta Mil Seiscientos
Cuarenta y Uno y 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-1260-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-34555839-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 02/2023, para la Contratación, Compra de Reactivos Manuales - Área Planta
para el Servicio de Laboratorio para cubrir el período de enero - junio 2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $2.335.982,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil
Novecientos Ochenta y Dos y 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-1258-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-34555733-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 3/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2023, para la Contratación, Compra de Reactivos Manuales - Área
Bacteriología para el servicio de Laboratorio para cubrir el período de enero - junio 2023 solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Mariano y Luciano de la Vega
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $3.724.941,00 (Pesos Tres Millones Setecientos Veinticuatro Mil
Novecientos Cuarenta y Uno y 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-1257-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-34556626-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, para la Contratación, Compra de Gases en Sangre-Área Guardia
para el Servicio de Laboratorio para cubrir el período de Enero-Diciembre 2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.911.605,00 (Pesos Cinco Millones Novecientos Once Mil
Seiscientos Cinco y 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-1256-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-34555622-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023, para la Contratación, Compra de Insumos Especiales 1 - Serología
para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el período de Enero - Diciembre 2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $17.929.530,00 (Pesos Diecisiete Millones Novecientos Veintinueve
Mil Quinientos Treinta y 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-1255-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX- 2022-34555450-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/23 que propende la Adquisición de Descartables de Laboratorio a
requerimiento del Servicio de Laboratorio del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta 31/12/2023 .
Apertura de propuestas: Se realizará el día martes 29 de noviembre de 2022, a la 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Setecientos Noventa y Siete Mil Ochocientos
Diez $3.797.810,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontraran a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
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o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras Tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2022-1180-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2022-36231376-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/23 que propende la Adquisición de Insumos de Endocrinología a
requerimiento del Servicio de Laboratorio del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta 31/12/2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día martes 29 de noviembre de 2022, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Dieciseis Millones Ciento Noventa y Tres Mil
Cuatrocientos $16.193.400,00
Consulta de pliegos; Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, Tel. 0221-
4780032.
DISPO-2022-1175-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2022-36237203-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/23 que propende la Adquisición de Insumos Serología a requerimiento del
Servicio de Laboratorio del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta
31/12/2023 .
Apertura de propuestas: Se realizará el día martes 29 de noviembre de 2022, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Novecientos Ochenta y Un Mil
Cuatrocientos $14.981.400,00.
Consulta de pliegos; Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, Tel. 0221-
4780032.
DISPO-2022-1178-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2022-36237068-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/23, que propende la Adquisición de Insumos Química Clínica a
requerimiento del Servicio de Laboratorio del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta 31/12/2023 
Apertura de propuestas: Se realizara el día martes 29 de noviembre de 2022, a la 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Seiscientos Cincuenta y Siete Mil Trescientos
$15.657.300,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2022-1177-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
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EX-2022-36237342-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 05-2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Fórmulas Lácteas,
Suplementos y Otros, para cubrir el período de Enero a Junio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P.
Superiora Sor María Ludovica, y;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Ciento Treinta y Seis Mil Setecientos con 00/100
($23.136.700,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2398-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-37178658-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

nov. 23 v. nov. 24

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 56/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/2022, para la Contratación, Compra o Contratación de Servicio de
Renovacion de Sanitacios Publicos Consultorios Externos, para cubrir el Período de 4 de Noviembre del 2022 al 31 de
Diciembre del 2022, solicitado por el Servicio de Ingeniería del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 29 de noviembre del 2022, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $5.407.070,00 (son Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Siete Mil
Setenta con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2022-823-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-37542075-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 174/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Refacción Integral de Escuela Primaria N° 6 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6324 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 02-12-2022.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $42.089,37.
Presupuesto oficial $84.178.750,47. (Ochenta y Cuatro Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta con
47/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 101.074/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 180/2022
Segundo Llamado 
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POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Áridos - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6302 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 01-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $20.537,00.
Presupuesto oficial $41.074.000,00. (Pesos Cuarenta y Un Millones Setenta y Cuatro Mil con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 101546/2022

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 228/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Auditorio y Centro de Eventos Municipal
en Parque Museo del Fútbol - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6326 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $34.873,30.
Presupuesto oficial $69.746.609,18. (Pesos Sesenta y Nueve Millones Setecientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos
Nueve con 18/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 103066/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 229/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Nuevo Edificio para Polideportivo Municipal Barrio Fátima - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6325 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $108.393,16.
Presupuesto oficial $216.786.327,23. (Pesos Doscientos Dieciseis Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Trescientos
Veintisiete con 23/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 102462/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 230/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Hormigón Elaborado para la Construcción de Plateas para la Obra 112
Viviendas en Villa Inflamable - Predio Raizen - Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Decreto N° 6241 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $7.678,05.
Presupuesto oficial $15.356.100,00. (Pesos Quince Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Cien)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 103.202/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 231/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Bobinas de Polietileno - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6242 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $12.696,75.
Presupuesto oficial $25.393.500,00. (Pesos Veinticinco Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Quinientos)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 103.179/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 233/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 3 Viviendas en Predio Arenales - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6327 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 21-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $12.430,28.
Presupuesto oficial $24.860.538,89. (Pesos Veinticuatro Millones Ochocientos Sesenta Mil Quinientos Treinta y Ocho con
89/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 102556/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 235/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción del Sistema de Riego para el Parque Museo del
Fútbol - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6301 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 21-12-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $37.292,40
Presupuesto oficial $74.584.800,00. (Pesos Setenta y Cuatro Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 102775/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/22 para la Obra de Estabilizado en Tramo Inicial R.P. Nº 77 (11,6 KM.)
etapa 1, Adquisición de 20.300 Toneladas de Arena de Cantera o Tosca y Transporte a Obra.
Presupuesto oficial: $28.420.000.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $28.420.00.
Fecha de apertura: 15 de diciembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 13 de diciembre inclusive.
Decreto Nº 3436/22.
Expte. Nº 8755/B/22.

nov. 23 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 212



 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/22 para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Ejecución
de Instalación Termodinámica en Área de Internación del Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati.
Presupuesto oficial: $13.129.634,99.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $13.129,63
Fecha de apertura: 16 de diciembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 14 de diciembre inclusive.
Decreto Nº 3437/22.
Expte. Nº 8786/B/22.

nov. 23 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra Reparación Carpeta Asfáltica, dependiente de la Secretaría de Planeamiento,
Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de apertura de las ofertas: 2 de diciembre de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Mil con Cero Centavos 00/100 ($400.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en
Avda. Int. Jorge R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Millones con 00/100 ($400.000.000,00.), incluido el Impuesto al Valor Agregado
(I.V.A.).
Período de consulta y venta: Hasta el día 30 de noviembre de 2022, inclusive.
Expediente: 4016-25483/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 3 DÍAS - Columnas de Alumbrado Público, para la obra Continuación del Camino Néstor Kirchner.
Plazo de entrega: 30 días de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $21.600.000,00. (Pesos Veintiún Millones Seiscientos Mil).
Garantía de oferta: $1.080.000,00.- (Pesos Un Millón Ochenta Mil).
Mantenimiento de oferta: 45 días.
Apertura de las propuestas: 20 de diciembre 2022 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 30 de noviembre de 2022 hasta el 16 de diciembre de 2022
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles,
habiéndose fijado el precio de los mismos en la suma de $21.600,00. (Pesos Veintiún Mil Seiscientos).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 19 de diciembre de 2022, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1510/22.
Expediente 4033-108738/22.

nov. 23 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 85/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita Servicio de Chárter para la Colonia de Vacaciones 2023 - Secretaría de Gobierno.
Presupuesto oficial: $12.225.000,00.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Diciembre 15 de 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 98/2022
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POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección de Alumbrado. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Llámese a Licitación Pública para la Adquisición e Instalación de Servicio de Puesta en Valor de Columnas Ornamentales
Históricas en la Ciudad de La Plata, según Pliego de Bases y Condiciones, Anexo I y Especificaciones.
Valor del pliego: Pesos Ochenta Mil con 00/100 ($80.000,00).
Fecha de apertura: 19/12/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 19/12/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1209152/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 101/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Colocación y recambio de Luminarias LED,
según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas Particulares y Anexo. Con destino a la Dirección de Alumbrado. Dirección General de Compras y
Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000,00)
Fecha de apertura: 19 de diciembre de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día19/12/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210072/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL
 
Licitación Pública Nº 102/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de: 3 Camionetas - Vehículos Pick-Up Doble Cabina 4x2 0
km., según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, y Anexo I - Especificaciones Técnicas. Con destino a la
Subsecretaría de Gestión del Riesgo. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Fecha de apertura: 19 de diciembre de 2022.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 19/12/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
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Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210081/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Pavimentación de Accesos a Planta de Transferencia Calles Moctezuma, Savio, Camoens y
Atahualpa.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Seiscientos Sesenta Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil
Ochocientos Setenta y Uno con 43/100 ($660.635.871,43).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 21 de diciembre 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Retiro del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 20 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 65/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 20 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Pliego sin cargo: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados por los interesados en la página web del
Municipio de Moreno: https://moreno.gob.ar/ y deberán ser retirados de forma gratuita, a efectos de poder presentar su
oferta, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta
localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
Expediente: 4078-242688-J-2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 53/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Dos Vehículos Pick-Up 0 KM para la Dirección de Caminos Rurales.
Presupuesto oficial: $18.500.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 30/11/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres 05/12/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 5 de diciembre de 2022, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Viviendas Tuvi.
Presupuesto oficial: $79.814.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 15/12/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 20/12/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 20 de diciembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
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Licitación Pública Nº 60/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Juegos Infantiles para Espacios Públicos.
Presupuesto oficial: $33.540.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 15/12/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres 20/12/2022 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 20 de diciembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 58/2022  
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 58/2022, para efectuar
la Compra de Medicamentos para Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu, de conformidad a las especificaciones detalladas en
el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Novecientos Veintiún Mil Ochocientos Treinta y Cinco con Sesenta y Nueve
Centavos ($15.921.835,69).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 13/12/2022 - Hora 8:00.
Expediente Nº 4085 40219/O/2022.

nov. 23 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Equipamiento Necesario para la Continuidad del Proyecto de Contenerización de la
Ciudad de Pergamino - 700 Contenedores de 1M3.
Presupuesto oficial: $35.000.000
Apertura: 13 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs., tel.: 02477-328112/13/14/15
Expediente: D 1374/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Terminaciones Interiores Sector Gastronomía Parque General Belgrano.
Presupuesto oficial: $16.783.237,87
Apertura: 15 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs., tel.: 02477-328112/13/14/15.
Expediente: D 1379/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación con fondos provenientes de la Tesorería General de la
Provincia de Buenos Aires
Objeto: Compra de Maquinaria Vial Nuevas Sin Uso, para el desarrollo de las tareas de la Secretaría de Servicios Públicos,
a saber 3 Mini Cargadoras, una Retroexcavadora y 2 Tráiler Plancha Basculante en un todo de acuerdo a especificaciones
incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Siete Millones Seiscientos Noventa Mil Seiscientos Veinticuatro con 00/100
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($47.690.624,00)
Valor del pliego: Pesos Nueve Mil Ciento Sesenta y Nueve con 06/100 ($9.169,06)
Venta de pliegos: Del 18/11/2022 al 05/12/2022 de 8 a 14:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº
241 de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 07/12/2022 a las 10:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 07/12/2022 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el marco del Convenio con el Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Programa Salud a la Obra.
Expediente: 004128-2022-128272-I.

nov. 23 v nov. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 114/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación en Asfalto de Bernal Centro - Etapa I.
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/12/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 07/12/2022
Fecha de apertura de ofertas: 12/12/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00. (Pesos Un Millón con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 6 de
diciembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 23/11/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 91/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Endoscopía y Cirugía General. Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San
Fernando.
Valor del pliego: $40.000,00 (Cuarenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 13 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 14 de diciembre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, Piso 2, San Fernando.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 92/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Hemodinamia y Cirugía Central Vascular Periférica. Secretaría de Salud Pública de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $40.000,00 (Cuarenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 13 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 14 de diciembre de 2022, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, Piso 2, San Fernando.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 87/2022
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 87/22, para la Adquisición de Alimentos Secos para Abastecer a Comedores
y Merenderos, por 4 meses, Ejercicio 2023, dependientes de la Secretaría de Infancia y Familia, del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 21 de diciembre del 2022
Hora: 11:00
Presupuesto oficial: $68.167.000,00
Valor del pliego: $74.983,70
Consulta de pliegos: Entre los días 6 al 13 de diciembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 14 al 16 de diciembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 6651/22.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Ampliación Aulas E.P. Nº 25 (Anexo) - 2º Etapa, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $117.500.073,19.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 15 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 14/12/2022 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde 05/12/2022 hasta el 14/12/2022. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-76609-2022-00.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Un (1) Tractor 0KM, Motor Diesel 50HP y Dos (2) Autoelevadores Torre Triple, 0KM,
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $17.064.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 13 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 05/12/2022 en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San Vicente.
Adquisición de pliegos: Hasta el 06/12/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 6 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-76890-2022-00.

nov. 23 v. nov. 24

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0109-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0109-LPU22.
Obra: Nueva Travesía de Mercedes y Construcción de Autopista en Ruta Nacional N° 5, entre fin distribuidor R.P. N° 41 (km
96,3) - km 104,0 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Millones Setecientos Noventa y Nueve
Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con Setenta y Seis centavos ($3.499.799.853,76) referidos al mes de febrero de 2022 y
un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Treinta y Cuatro Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Novecientos Noventa y Ocho con
Cincuenta y Tres Centavos ($34.997.998,53).
Apertura de ofertas: 12 de enero del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 23 de
noviembre del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
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Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor

nov. 23 v. dic. 15

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Nicolás
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que la Srta. BLAIOTTA, MARIANELLA, DNI
40.140.251, domiciliada en calle Sarmiento Nº 72 piso 1 de San Nicolás, ha solicitado la Inscripción como Martillero y
Corredor Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Chacabuco Nº 23 San Nicolás, noviembre de
2022. Mariela Inés Leone, Sec. General.

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación IV - San Justo
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - BARRETO MICAELA YANET, DNI 41.129.185, solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de San Justo, noviembre de 2022. Cravero
Viviana Romina, Secretaria.

nov. 23 v. nov. 25

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Florencio Varela. El Sr. JORGE ALEJANDRO ZÁRATE, CUIT 20-28337182-5 titular del comercio ubicado
en la calle Bocuzzi 229 M: 73 Fcio. Varela, Denominado: "Mis Reinas", habilitado bajo el expediente 4037-5419-2020-Z,
Legajo N° 28458, cuya actividad principal es la Venta al Por Menor de Prendas y Accesorios de Vestir, transfiere la
Titularidad del mismo a su hijo, Thomas Alejandro Zarate, CUIT 20-42627896-1. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - Escobar. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, FARMACIA SABOYA MATHEU
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, vende cede y transfiere el Fondo de Comercio, Farmacia, Perfumería y todo los
demás componente del mismo, sita en calle Sarmiento 1171, Matheu, Escobar, a Doña Clara Perez Montoya DNI
41614664, libre de pasivo y personal. Reclamos de Ley en calle Sarmiento 1171, Matheu, Escobar.

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. ALONSO YESICA NATALIA, CUIT 27-32556205-1, transfiere a Perez Fidalgo Mariano Claudio,
CUIT 20-21709168-4, un Comercio Rubro, Despensa - Dietética - Comidas Preparadas Envasadas Para Llevar, en
Paunero 1030, Local 2. Reclamo de Ley en el mismo.

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - Escobar. FERNANDO JULIAN GATTI, CUIT 20-34863424-8 transfiere a Turin Burger S.A., CUIT 30-
71777916-5 el Fondo de Comercio Gastronómico sito en Tapia de Cruz 843, Belén de Escobar, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - Morón. LORENA ANDREA VECOLI, DNI 24004325 transfiere a Dalbert Romina Andrea, DNI
28953886 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial bajo el rubro de
Peluquería para Animales Domésticos, venta de Art. para mascotas. Legajo 2-103485. En la calle Gdor. Emilio Castro 801
Haedo, partido de Morón, Pcia. Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHENG GUANFU, CUIT 20-94210708-1 domiciliado en Castilla 1908 - Colón, Córdoba Capital,
transfiere a Huang Yanping, DNI 96126343 domicilio en Eva Perón 9833, San Luis, el comercio rubro autoservicio de
comestibles sito en Brandsen 2348, Ituzaingó. Reclamo de ley en el mismo.

nov. 16 v. nov. 23

POR 5 DÍAS - San Justo. IGLESIAS HERNÁN LUIS transfiere a Airmetal S.R.L., el establecimiento de Fábrica de Sistemas
para Aspiraciones Industriales, sito en Lezica 3712, San Justo. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 17 v. nov. 24
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POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El señor OSVALDO DOMINGO FERNANDEZ, DNI Nº 13.012.629, con domicilio en calle
Jorge Canning Nº 3251 de Ing. White, transfiere el Legajo de Taxi N° 098 a favor del Sr. Leandro José Aversano,
DNI 25.215.933, con domicilio en calle Balboa Nº 1986 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Sandra Marcela Iribar,
titular del Registro Nº 68 Carnet 4846, con domicilio en calle 19 de Mayo 524 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos
los acreedores del titular del legajo a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana
interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a los 11 días
del mes de noviembre de 2022. Francisco Riesco. Abogado.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. KING KONG S.A.S. Comunica que cede y transfiere Despensa Kiosco sito en Gral. Lucio Mansilla
Nros. 683-85, Partido de Ituzaingó, pcia. Bs. As. al Sr. Melo Marcos Mariano. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Burzaco. LIBRA GAS S.A. (CUIT 30-71441777-7), con domicilio social sito en la calle Cuyo Nº 2234, de la
localidad de Burzaco, Partido de Alte. Brown, Pcia. de Buenos Aires vende, cede y transfiere el Fondo de Comercio de un
negocio cuyo rubro es el de Depósito y Venta Mayorista y Minorista de Gas en Garrafas, de 10 a 50 toneladas de
Almacenamiento, sito en la calle Cuyo Nº 2234, de Burzaco, Pdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. a Dolores Gas S.A. CUIT
30-68622628-6, con domicilio social sito en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 1628, Piso 10, CABA, debiendo hacer los
reclamos de Ley en el domicilio del comercio. Maximiliano Moreno Arias Duval, Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Santa Teresita. Transferencia de fondo de comercio en cumplimiento de lo establecido en el Art. 2º de la
Ley 11867 LA ESPERANZA S.H., CUIT 30714885940, de Prestia Daniela Alejandra, DNI 33.079.240 con domicilio legal
calle 46 Nº 147 de Santa Teresita, provincia de Buenos Aires y Cepeda Horacio Rufino DNI Nº 26.086.176 con domicilio
legal en calle 12 Nº 6532 de Mar del Tuyú, provincia de Buenos Aires anuncia transferencia de fondo de comercio a favor
de Bohid Silvia Andrea con domicilio legal en la calle diagonal 21 Nº 835 de Santa Teresita, Provincia de Buenos Aires
destinado al rubro venta al por menor de Fiambre y Embutidos, venta al por menor de productos de Almacén y Dietética,
Venta al Por Menor de Productos Lácteos, ubicado en la calle 38 Nº 302 de Santa Teresita, provincia de Buenos Aires.
Para reclamos de ley se fija el domicilio del referido negocio dentro del término legal. Pablo R. Baraglia. Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. FERRETERÍA PRI HER, CUIT 27-14283686-1, con domicilio Finlandia 1462, Florencio
Varela, perteneciente a Díaz Silvia Beatriz con DNI 14283686, cede en donación a su esposo Pablo Luis Orellana con DNI
12366549 la titularidad del Fondo de Comercio quien a partir de la fecha y por la presente publicación viene a comunicar y
constituirse como nuevo titular. Reclamos de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. 

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada, T° 136 Fº 376, CPACF, comunica que ZHENG JIANHUA, DNI
94015543, CUIT 20-94015543-7, con domicilio en José Hernández 319, Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As. Transfiere el
comercio Los Amigos ubicado en la calle Islas Malvinas 2501, La Reja, Moreno, Pcia. Bs. As. Habilitado por Expediente Nº
167809-Z-15, Cuenta de Comercio 20940155437, Rubro Autoservicio a Zhang Wenbiao, DNI 95671100, CUIT 20-
95671100-3 domiciliado en Salvador 996, Tigre, Pcia. Bs. As., reclamos de ley a Islas Malvinas 2501, La Reja, Moreno Pcia.
Bs. As. Soledad Sanguinetti. Abogada.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. MARCOS PABLO, transfiere su Reparación Automóvil -excluido de motores- Taller Rectificación
de Motores, Equipos y Repuestos para automotores, sito D. Pombo N° 4422, Villa Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., a D´Amato
Gustavo Alfredo. Reclamos Ley en el mismo.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - San Miguel. Petasne Ingrid, Abogada, Tº IIFº 76 CAMGR comunica que ROUQUAUD SANDRA
ELIZABETH, DNI 14.954.615, CUIT 23-14954615-4, con partido real en la calle Muñoz 805, Partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires Transfiere a Jarosz Vanesa Soledad, DNI 32265260, CUIT 27-32265260-2, con domicilio real Av.
Francisco Piovano número 3697, del Partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, un fondo de comercio denominado
“Kiosco Sandra”, sito en la calle Concejal Tribulato Nº 1156, entre Presidente Perón y Paunero, del partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires. Partida Municipal 216100, Cuenta Nº 49441/0, número de Expediente Municipal 9799/2001 AL
C3, Resolución Nº 000157/13 Rubro: Kiosco (sin venta de bebidas alcohólicas), Venta de Panchos, Sándwiches Envasados
(sin consumo en el lugar). Reclamos de ley en igual domicilio.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Caseros. TOMAS ROY, arg., DNI 39.769.714, domicilio real Agustín Álvarez 2573, Florida, Vicente López,
PBA, transfiere el fondo de comercio sito en 3 de Febrero 2984, de la localidad de Caseros, Partido de 3 de Febrero,
Provincia de Buenos Aires a Oliva Adrian Daniel, arg., DNI 32.022.073, domicilio real Santa Juana de Arco 3789,
Ciudadela, PBA, dedicado a la Venta por Menor de Frutas Verduras y Hortalizas. Reclamo de ley en el domicilio del
comercio. Lorena Corbella. Abogada.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti Abogada T 2 F° 402 CAMGR, comunica que ROMERO GRACIELA
YOLANDA, DNI 12706742, CUIT 27-12706742-2, con domicilio en Acceso Oeste Km 58.5, Luján, Pcia. Bs. As.,
representada por su apoderado Sr. Nicolas Lanzillotta, CUIT 20-28279666-0 transfiere el comercio denominado Tecno G
ubicado en Mármol 340, Moreno, Pcia. de Bs. Aires, habilitado por expediente N° 4078-63194-R-2007 cuenta de comercio
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127127067452, rubro Venta de Herramientas de Jardín y Accesorios para Piletas a Maquinas y Fuegos S.A., CUIT 30-
71677270-1, con domicilio en CalderÓn 1068 Moreno Bs. As. inscripta en I.G.J. N° 165891, representada por Tomas Jose
Bunge presidente, CUIT 20-43920437-1. Reclamos de ley a Mármol 340 Moreno, Pcia. de Bs. Aires.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - Morón. Rectificativa. GUAN YUHUA, CUIT 20-94787762-4, transfiere a Yan Qiang, CUIT 20-95914107-0, el
local comercial cuyos rubros son Bazar, Artículos de Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería, Productos de
Granja, Despensa, Artículos de Uso Doméstico, modalidad Autoservicio, sito en la calle Fresco, Manuel A., Dr. 352, Haedo
partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - San Miguel. MAYRA SOLEDAD PATTERSON, DNI 32946944, domicilio Larrea 864 de Bella Vista, partido
de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, transfiere libre de deudas, empleados y gravámenes a Alma Cafetera S.A.S., CUIT
30-71666833-5, domicilio en Italia 894 de San Miguel, Provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio del Rubro Bar y
Cafetería, con consumo en el lugar, sito en la Avenida Presidente Perón de la localidad de Muñíz, partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires. Los Reclamos de Ley se recibirán en el domicilio del negocio dentro del término legal. Matías
Hernán Torres. Abogado.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - El Palomar. SORICE JORGE DANIEL y DAUD OSCAR LUIS S.H., CUIT 30-71021779-9, cede y transfiere a
Sorice Jorge Daniel, DNI 16380568, Herrería de Obra (sin estampado) sita en al calle Guillermo Marconi 920 Localidad El
Palomar, Partido de Morón, Pcia. de Bs. As. Reclamo de la ley en el mismo.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social MARIA EUGENIA
MASTROPABLO, CUIT 27-35761161-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial, del rubro: Venta de Accesorios de Celulares, sito en la calle Pedro Lagrave 563 de la localidad y partido de
Pilar, a favor de la razón social: Tuttifruttiaccesorios.com S.A., CUIT 30-71726044-0 expediente de habilitación N° 4397/15
Cte.: 22088. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. 

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Municipalidad de Florencio Varela por decreto reglamentario Ordenanza 9172/2018
ordena publicación por cambio de titularidad del comercio ubicado en Av. Eva Perón 7622 e/calle 762 y Av. Cacheuta,
Agencia los Pilares, Expte. Adm. Municipal 4037-19186F09 a nombre de ALONSO MARÍA CRISTINA, CUIT 27-11.225.514-
7, cónyuge del titular fallecido, declaratoria de herederos Juzgado Civil y Comercial Nº 3 Dto. Judicial Quilmes
"Fariñas Mario Félix s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº QL49215/2019. Lucía Adriana Bustos. Abogada.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Balcarce. GIULIANI MABEL MÓNICA, DNI 16.396.484, vende y transfiere Fondo de Comercio rubro
Carnicería, ubicado en calle 18 Nº 1187, a Garrido Nicolás, DNI 37.398.982, a partir del 1° de abril de 2022. Reclamo de ley
en domicilio citado.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - San Juan Bautista. La Sra. CHEN JINHUA, DNI 94.497.727, transfiere el Fondo de Comercio, rubro
Autoservicio Minorista Almacén, Fiambrería, Verdulería, Pan Embolsado, Artículos de Limpieza, Perfumería, Bazar, Carbón
y Garrafas (hasta 150 kg) Carnicería, ubicado en la calle Santiago Derqui 499 esquina Nuestras Malvinas 721. San Juan
Bautista, Florencio Varela, al Sr. Nengmei Lin, DNI 95.681.440. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - San Martín. MONTALDO MARIANO MARTÍN, transfiere el Fondo de Comercio de "Daniel Helados", sito en
calle Lacroze N° 5115, partido de San Martín, a Fabián Alberto Azzolina. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - La Lonja. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social FERNANDEZ
MARÍA ESTELA, CUIT 27-1164390-8 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial del rubro: Laboratorio de Análisis Clínicos, sito en la calle Av. 12 de Octubre 6693 de la Localidad La Lonja y
partido de Pilar, a favor de la razón social: Bioservicios Alsina de San Isidro S.A., CUIT 30-71729468-4, expediente de
habilitación N° 12991/18 Cte.: 24137. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Balcarce. MARÍA CRISTINA GORDOA, DNI 13.231.153, domiciliado en la calle 14 Nº 466 de la ciudad de
Balcarce, transfiere y vende el Fondo de Comercio, a Lezcano Carlos Antonio, DNI 29.587.107, domiciliado en la calle 5 N°
166, un local comercial bajo la denominación Seguridad Balcarce, habilitación municipal 5104, ubicado en la calle 2 N° 202,
de la ciudad de Balcarce.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. LIN YUMEI, DNI 94.026.910, CUIT 27-94026910-0, con domicilio en la calle Jáuregui 1862,
Ituzaingó, Buenos Aires, transfiere a Zheng Aixing, DNI 96.143.082, CUIT 20-96143082-9, con domicilio calle Joaquín V.
González 3780 Moreno, un Fondo de Comercio rubro: Supermercado, sito en la calle Joaquín V. González 3780, Partido de
Moreno. Expediente municipal Nº 4078-196444-L-2017, cuenta de comercio 94026910. Reclamo de ley en el mismo.

nov. 23 v. nov. 29
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POR 5 DÍAS - Morón. Se hace saber que el Sr. HENRIQUEZ ROSARIO RABEL GUARIONEX, DNI 95454410, ha
transferido el 100 % del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro Servicios de Peluquería, sito en Casullo José Maria,
Dr. 203, Morón, Pcia. de Buenos Aires, al Sr. Kendry de Jesús Castillo Batista, DNI 95510508, domicilio legal Domicilio
Fiscal Conde 1220 Ciudadela, Pcia. de Buenos Aires. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal.

nov. 23 v. nov. 29

◢ CONVOCATORIAS
TORTUGAS COUNTRY CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los señores accionistas de Tortugas Country Club S.A. a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 28 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda
convocatoria en la sede social de Ruta Panamericana, Km 38.5, ramal Pilar, de la localidad de Manuel Alberti, partido de
Pilar, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2°) Consideración de los documentos que prescribe el articulo 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades Nº 19550 y sus
modificatorias correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2022. Su aprobación.
3°) Aprobación de la gestión del Directorio y del Órgano de Fiscalización (Sindicatura).
4°) Retribución del Síndico.
5°) Aprobación del destino de los resultados del ejercicio.
6º) Elección de dos directores titulares y un director suplente por el plazo de tres años por finalización de mandato. Elección
de un síndico titular y un suplente por el plazo de un año. 
Nota: La sociedad no está comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades. Pio Emilio Roviralta, Presidente.

nov. 16 v. nov. 23

MADERERA LA LOMA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 12 de diciembre
de 2022 a las 11 hs. en la sede social para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Notas y Anexos por el Ejercicio Nº 43 cerrado el 30 de junio de 2022;
3) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2022, el destino de los resultados y la retribución a
los directores;
4) Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
Soc. no comp Art. 299 LGS. Maria Soledad Bonanni. Escribana.

nov. 16 v. nov. 23

ASOCIACIÓN CIVIL NUEVO QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71075207-5. Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 12 de diciembre de 2022, a las 18 horas en primera convocatoria y 18:30 horas en segunda convocatoria, en el Club
House del Barrio Nuevo Quilmes, Avenida Caseros 1751, Don Bosco, Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Presupuesto 2023 – Aprobación del criterio de ajuste del monto de las expensas ordinarias.
(2) Someter a consideración la aprobación de las obras y compras a realizar, a financiar con expensas extraordinarias.
(3) Nombramiento por parte del Directorio de las Comisiones Consultiva y de Seguridad elegidas por los vecinos, para el
periodo 2023-2024.
(4) Contratos de a) Gerenciamiento de Deportes, y b) Restaurante. Tratamiento sobre su funcionamiento.
(5) Modificación al Reglamento de Construcción – Pérgolas y Construcciones Auxiliares (Casas Infantiles y Grupos
Electrógenos).
(6) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 
La Sociedad no está comprendida en el Art. 299 LGS. Firma: Escribana María N. Sobreira Vidal de Costa.

nov. 17 v. nov. 24

CHACRAS DEL RÍO ARECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Chacras del Río Areco S.A., convoca a A.G.O. para el día 11-12-2022 en V. Alsina 780 PB
“A” Zárate;
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de Memoria y Balance ejercicios finalizados el 30 de junio de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,
2021 y 2022.
3) Designación del Directorio que sustituirá al presente.
Sociedad no comprendida en Art. 33 LSC. Fiscalización ejercida por los socios s/Art. 55 y 284. LSC. Fdo. Mario Nelson
Martinelli, Presidente.

nov. 17 v. nov. 24

CLÍNICA GÜEMES S.A. 
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
15/12/2022 a las 18:30 hs. en 1ª convocatoria y a las 19:30 hs. en 2ª en caso de no contar con quórum en la primera en
Mariano Moreno 1360 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. Mario Beraudo para la autorización de transferencia de 26.660 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70% del Capital Social al Dr. Hernán Di Tomaso Mesa conforme el punto 15.1.2 de
los Estatutos Sociales.
Nota: Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el
Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse
personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la misma. El Directorio. Oscar Simionato, Contador Público
Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidenta Directorio.

nov. 17 v. nov. 24

S.F. BALANCEADOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de S.F. Balanceados S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria para el 7 de diciembre de
2022, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en el domicilio de
calle Mitre N° 273 de la ciudad de Punta Alta, provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas para que suscriban el acta de asamblea.
2 - Consideración de la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1 de la Ley General de Sociedades,
correspondientes al Ejercicio Económico N° 2, cerrado el 31/10/2022.
3 - Consideración de la gestión del Directorio y su retribución por sus funciones técnico-administrativas, aún por fuera de los
límites legales establecidos para el período 2022 y durante el Ejercicio Económico N° 3.
4 - Designación de Presidente e integrantes del Directorio.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al Art.
238 de la Ley 19550. Nestor Hugo Usunoff, Contador Público Nacional

nov. 18 v. nov. 25

FINCA ABRIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de la sociedad Finca Abril S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 14 de diciembre de 2022 a las 18 hs. en 1º convocatoria, en la sede social sita en calle 48 Nº 535 piso 6*
oficina 35 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 30-06-2021;
3) Consideración de la gestión del Directorio;
4) Consideración de la remuneración del Directorio;
5) Consideración del destino de los resultados del ejercicio económico;
6) Consideración de la prórroga de la tenencia accionaria adquirida en los términos del art. 220 de la LGS.
Nota. Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 LGS. El Directorio.
Gustavo Alberto Mascioto Presidente. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

TAMBURINI S.A.
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Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Tamburini S.A. a Asamblea Extraordinaria para el 15 de diciembre de
2022 a las 16 hs. en primera convocatoria y a las 17 hs. en segunda convocatoria; a celebrarse en Andrade N° 21 de la
ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Disolución de la sociedad;
2) Nombramiento de liquidador.-
Ubaldo Hugo Tamburini. DNI 5.510.379, Presidente.

nov. 18 v. nov. 25

MIZZAU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 12 de diciembre de 2022, a las 10
horas, en Mario Bravo 341, Piñeyro, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de presidente de la Asamblea y de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234 Inciso 1 de la LGS, por el ejercicio finalizado el 31 de
julio de 2022.
3) Distribución de utilidades excediendo los límites del artículo 261 de la LGS. Los señores accionistas deberan comunicar
su asistencia en virtud de lo dispuesto por la LGS.
La sociedad no se encuentra comprendida en el artículo 299 de la LGS. Avellaneda 9 de noviembre de 2022. Mariano E.
Mizzau, Presidente. DNI 18.176.634. CUIT 20 18176634 6.

nov. 18 v. nov. 25

TIGRE G.N.C. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 7 de diciembre de 2022, a las 18:30 hs., en
primera convocatoria y a las 19:30 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, Dardo Rocha 20, Localidad y Partido de
Tigre, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de tratamiento ex temporáneo de los ejercicios finalizados en mayo de 2019, 2020 y 2021.
3) Consideración de la documentación conforme Art. 234 LSC, memoria, balance general, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de mayo de 2019.
4) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2019.
5) Consideración de la documentación conforme Art. 234 LSC, memoria, balance general, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de mayo de 2020.
6) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2020.
7) Consideración de la documentación conforme Art. 234 LSC, memoria, balance general, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de mayo de 2021.
8) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2021.
9) Consideración de la gestión de la comisión directiva a la fecha.
10) Designación del Directorio.
11) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del art. 238 Ley 19550. 
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. 
Jorgelina Marcela Valeria Kallaur. DNI D.N.I. 36.335.462 Presidente. Autorizado en acta de reunión de Directorio de fecha
7/11/22 Libro 1. Rubr. Mat. 50080 LEG. 91782. Foja 11. Dr. Santiago Puchulu Abogado. DNI 28.696.440 CASI T° XLV F°
456.

nov. 18 v. nov. 25

RANDON Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Mediante reunión de directorio de fecha 16/10/2022 se ha decidido la convocatoria a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 7 de diciembre de 2022, en la sede social de la sociedad emplazada en el
Parque Industrial II - La Plata Ruta 2 Km. 50 de La Plata, a las 17 hs. en primera convocatoria y 18:05 hs. la segunda
convocatoria respectivamente, conforme el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
b) Tratamiento y consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio económico Nº 15, cerrados con fecha
31/03/2022. Se deja constancia que la documentación contable que marca el art. 67 LGS estarán a disposición de los
accionistas con el plazo de antelación respectivo en la sede social de la firma.
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c) Tratamiento y consideración de los resultados del ejercicio.
d) Determinación de los honorarios del Directorio.
e) Informe de estado de situación del proceso concursal, de los procesos judiciales en curso y de las ejecuciones asumidas
por los fiadores a la fecha -riesgo de repeticiones-.
Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Marcelo Alejandro David. Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

DRAGADOS Y SERVICIOS RÍO PARANÁ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2022 a
las 9:00 hs. en el domicilio de calle España 389 planta alta de la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el
31/07/2022;
3º) Consideración de distribución de utilidades;
4º) Consideración y aprobación de la gestión de los administradores de la sociedad durante el ejercicio finalizado el
31/07/2022;
5º) Remuneración del directorio, en su caso en exceso del límite previsto por el Art. 261 de la Ley 19.550.
Gabriel Hernán Torrero, Contador Público

nov. 18 v. nov. 25

LIHUE TUE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70782800-1. Convóquese a los accionistas de Lihue Tue S.A. a Asamblea General Ordinaria para
el día 12/12/2022, a las 14 horas, en primera convocatoria, y a las 15 horas en segunda convocatoria en el domicilio sito en
la calle Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31
de marzo de 2020.
3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31
de marzo de 2021.
4) Fijación del número y designación de directores.
5) Otorgamiento de autorizaciones.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia a asamblea en los términos del Art. 238 de la Ley Nº 19.550 con tres
días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires. Los
documentos para considerar en los puntos 2 y 3 del orden del día están a disposición de los accionistas de lunes a viernes
de 10 a 17 hs. en el domicilio sito en la calle Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LSC.

nov. 22 v. nov. 28

RINCÓN DE LOS ANDES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 7 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs. en la sede social sita en la calle Cantilo Nº 528 - PA de la localidad de City Bell, Ciudad de La Plata, a fin de tratar
el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar al acta
2) Razones por la convocatoria fuera de término de la Asamblea
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos Contables e Informe del auditor, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30 de abril de 2022
4) Consideración de la gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios por el ejercicio económico finalizado el 30 de
abril de 2022.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550.

nov. 22 v. nov. 28

ESEM S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2022 a las
9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas del mismo día en segunda convocatoria en la sede social de calle Islas
Orcadas 3650 Ingeniero White, Provincia de Buenos Aires, Rep. Argentina para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la memoria del Directorio, inventario, balance general, estado de resultados, de evolución del
patrimonio neto, anexos, notas, cuadros, presupuesto e informe de la sindicatura, de acuerdo con el Art. 234 inciso 1 de la
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de octubre.
3) Consideración del destino del resultado económico, después de impuestos.
4) Elección de autoridades.
Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239, Ley 19.550) deberán enviarlo o presentarlo en Esem
S.A., en forma anticipada siendo el presidente Andres Castagnola.
Matías Hernán Torres, Abogado.

nov. 22 v. nov. 28

FP IMPRESORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en el domicilio
de la calle Miguel de Azcuénaga 950 de la Ciudad y Partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires, para el día 19 de
diciembre de 2022, a las 12:00 horas; en primera convocatoria y para las 13:00 horas; de ese mismo día, en
segunda convocatoria para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos de la convocatoria fuera de término.
3. Consideración de la documentación prevista por el Art. 234, inc 1. de la LGS correspondiente a los ejercicios finalizados
el 31-12-2020 y 31-12-2021.
4. Consideración de los resultados.
5. Consideración de la gestión del Directorio. Remuneración del Directorio; en exceso de lo previsto por el Art. 261 de la
LGS para el ejercicio finalizado el 31-12-2021.
6. Aumento del Capital Social en la suma de $30.000.000. 
7. Modificación del Art.11 del Estatuto Social a los fines de prescindir de Sindicatura.
Fernando Fabbri, Presidente del Directorio

nov. 22 v. nov. 28

COLÓN SOCIEDAD ANÓNIMA ASISTENCIAL
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea Extraordinaria para 17 de diciembre de 2022 a las 8 y 9 hs. en primera y
segunda convocatoria en sede de calle 20 de Septiembre 2135 8º piso de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Tenencia accionaria: Modificación exigencia Art. 75 Reg. Interno.
3) Aportes para gastos: determinación por áreas-servicios y/o tenencia accionaria y/u otras circunstancias. Eximición de
aportes. Fundamentos.
4) Modificación régimen adscriptos (Art. 20 Reg. Interno).
5) Actividades por parte de profesionales no integrantes de staff médico permanente: condiciones.
6) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas. 
Para asistir a Asamblea Accionistas deberán cursar comunicaciones por escrito para que se inscriba Libro Asistencia no
menos 3 días hab. anticipación fecha para celebración (Art. 238 L. Soc. Com.). Soc. no comprendida Art. 299 L.S.C. El
Directorio: Dra. Alicia P. Paola Vespa, Abogada.

nov. 22 v. nov. 28

CÁMARA DE PRESTADORES DE SERVICIOS DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y
CASINOS Y DE LA LOTERÍA NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convóquese a los accionistas de Cámara de Prestadores de Servicios del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos y de la Lotería Nacional Sociedad del Estado a Asamblea General Ordinaria para el día 21/12/2022 a las 12 horas
en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria en calle 41 Nº 885 de La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta.
2) Tratamiento y consideración de Memoria y Balance ejercicio económico 2021.
3) Elección de todas las autoridades de la Comisión Directiva.
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4) Consideración y propuesta.
Alcira B. Roa, Abogada.

COLEGIO DE DIETISTAS, NUTRICIONISTAS - DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Consejo Ejecutivo del Colegio de Dietistas, Nutricionistas - Dietistas y Licenciados en Nutrición de la
Provincia de Buenos Aires, convoca a las y los matriculados a la Asamblea Anual Ordinaria Nº 16 (Art. 18º ss. y concs. Ley
13.272) con el objeto de poner a consideración y aprobar la Memoria y Balance correspondiente al período 1º de agosto de
2021 al 31 de julio de 2022, a desarrollarse el día 22 de diciembre de 2022 en el Hospital Dr. Antonio A. Cetrángolo, Italia
1750, B1602 Florida, Provincia de Buenos Aires.
La Memoria y Balance estará a disposición de los matriculados para consulta en la Sede del Colegio, sito en calle 11 Nº
1037 planta baja “Oficina” de la ciudad de La Plata, a partir del 12 de diciembre de 2022.
El primer llamado se establece para las 18:00 hs., siendo el segundo llamado a las 19:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) Asambleístas para la suscripción del Acta;
2) Informe de presidencia: Lectura, consideración y aprobación de Memoria y Balance del ejercicio económico 1/08/2021 al
31/07/2022.
Se hace saber que para concurrir e intervenir con voz y voto en la mencionada Asamblea los matriculados deberán estar al
día con las obligaciones colegiales conforme el Artículo 22 de la Ley 13.272.- Lic. Laura Salzman, Presidenta.
Marcelo A. David, Abogado.

nov. 23 v. nov. 25

◢ SOCIEDADES
TENNECO CLEAN AIR ARGENTINA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Comunica que por acta de Asamblea General Ordinaria y extraordinaria N° 15 del 18/03/2022 se ha decidido
por unanimidad la modificación de la denominación de la sociedad, procediendo con la reforma del artículo primero del
estatuto social el que quedara redactado de la siguiente manera: “Primero: La sociedad se denominA Clean Air Systems
Argentina (antes denominada Tenneco Clean Air Argentina S.A.) con jurisdicción legal en la Provincia de Buenos Aires,
pudiendo establecer sucursales, agencias o representaciones dentro o fuera del país”. María Esmeralda Parra, Abogada.

nov. 18 v. nov. 23

INGOLOTTI Sociedad Anónima
 
POR 3 DÍAS - Reforma de Estatuto por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 09 de noviembre de 2022. Reducción
Capital Accionario de Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Ocho Acciones de un voto por acción y de diez pesos valor
nominal o sea por un importe de Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta Pesos sea su capital queda reducido a
5132 acciones nominativas no endosables de 1 voto por accion o sea $51.320. Oposiciones en la sede social Avenida
Tratado del Pilar número 150 de la Ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, República Argentina (Código Postal 1629).
Julieta Ema Oriol, Notaria.

nov. 22 v. nov. 24

COFIN INMOBILIARIA Y COMERCIAL Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria N° 141 del 09/11/2022 se resuelve: 1) Por fallecimiento del socio
fundador Hernán Crisóstomo Cañete el 14/08/2016, queda extinguido el derecho real de usufructo que detentaba sobre sus
participaciones comanditada y comanditaria y queda consolidado en cabeza de los nudo propietarios, Hernán Cañete (h) y
Cynthia Cristina Cañete, el domino sobre las mismas; 2) Cynthia Cristina Cañete cede a título gratuito su participación
comanditada, consistente en 750 partes de interés de valor nominal $0,0000000001, en favor de Hernán Cañete, quien
acepta de conformidad. Los únicos socios colectivos son Hernán Cañete y Nora Lía Mariani quienes ejercen la
administración y representación legal de la sociedad en forma conjunta; 3) Se modifica el artículo 4° del estatuto social así:
“Artículo Cuarto: El capital social ha sido fijado en la suma de Pesos M/N Sesenta Millones, hoy Pesos 0,000006, del cual
corresponden Pesos 0,0000003 a capital colectivo y Pesos 0,0000057 a capital comanditario, el que se halla totalmente
suscripto e integrado por los socios, de acuerdo al siguiente detalle: a) Lorenzo Mariani y Cynthia Cristina Cañete, socios
comanditarios puros, detentan 28.500 acciones y 14.250 acciones, respectivamente, de valor nominal Pesos
0,0000000001, es decir, un total de Pesos 0,00000285 con derecho a 28.500 votos para el primero y Pesos 0,000001425
con derecho a 14.250 votos para la segunda; b) Hernán Cañete es socio comanditario mixto, y posee 14.250 acciones, de
valor nominal Pesos 0,0000000001, es decir, un total de Pesos 0,000001425 con derecho a 14.250 votos y asimismo 1500
partes de interés de un valor nominal Pesos 0,0000000001 es decir un valor total de Pesos 0,00000015 con derecho a
1500 votos; y c) Nora Lía Mariani detenta 1.500 partes de interés de un valor nominal de Pesos 0,0000000001, es decir, un
valor total de Pesos 0,00000015 con derecho a 1.500 votos.- Las acciones son nominativas no endosables de valor
nominal $0,0000000001 con derecho a un voto por acción y pueden emitirse títulos que representen una o más acciones,
que llevarán la firma de los socios colectivos.-". Valeria C. Maran. Abogada.
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ESTANCIA LA ARMONÍA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por AGE del 29/10/22, Estancia La Armonía S.A. con sede en Gutierrez nº 1056 de Pehuajó, Pcia. Bs. As.,
Matrícula DPPJ 47.560, Activo al 30/09/22 de $405.352.552,16, Pasivo $19.959.282,40, escinde Activo $24.304.200,55,
Pasivo $0 para constituir Almajuma S.A. y Activo $24.361.883,75, Pasivo $0 para constituir Estancia La Alquimia S.A.,
ambas con sede en Gutierrez nº 1056 de Pehuajó, Pcia. Bs. As. Oposiciones en sede social por el plazo de Ley entre las 10
y 18 hs. Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Juan Francisco Gutierrez, Presidente.

nov. 22 v. nov. 24

SALATA HOLDING GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Salatino Julieta, soltera, argentina, 26/12/1974,Arquitecta, DNI 24.272.134, CUIT 27-24272134-4, domicilio
CastelliNº 2581, Planta Alta, MdP, Part. Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Nobile Silvia Haydee, Viuda, argentina, 27/10/1948,
Comerciante, DNI 5.965.053, CUIT 27-05965053-5, domicilio Castelli Nº 2581, Planta Alta, MdP, Part. Gral. Pueyrredón,
Bs. As.; 2) Por Instrumento de fecha18/10/2022 que sello y firmo 20/10/2022; 3) Salata Holding Group S.A. 4) Castelli Nº
2581, Planta Alta, Mdp, Part. Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) A) Arquitectura: ejecutara proyectos y dirección técnica de obras
civiles, industriales, sanitarias y de equipamiento mediante la contratación y/o subcontratación de empresas de
construcción; dichos proyectos y dirección mencionada será realizada por profesionales con título habilitante. Podrá
presentarse enlicitaciones, sean privadas o públicas, nacionales, provinciales y municipales. B) Construcción: de todo tipo
de obras, públicas oprivadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones para la construcción de viviendas,
puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; construcción de edificios, estructuras
metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado.
Proyecto, dirección, construcción y asesoramiento de obras de todo tipo: construcción de edificios, obras viales, desagües,
gasoductos, oleoductos, diques, usinas, puentes y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, públicas o
privadas;instalación, organización y/o explotación de industrias que tengan relación con la construcción y producción de
áridos. C) Financiera: Realizando inversiones y aportes de capitales a particulares empresas o sociedades constituidas o a
constituir, pudiendo asímismo comprar o vender títulos, acciones, cuotas, créditos hipotecarioso comunes y otros valores
mobiliarios nacionales o extranjeros garantizados o no, otorgar préstamos a particulares y/o a sociedades. La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5
de la Ley 12.926 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizando las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en
lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público; D) Mandatos y representaciones:
Realización de todo tipo de representaciones, servicios, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios,
administración de bienes y capitales, mediante la concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de
todo tipo. La sociedad podrámaterializar todo tipo de contratos publicitarios, en forma directa o a través de terceros y/o
mediante la intervención de anunciantes o agencias publicitarias. Operar como agencia de publicidad ypropaganda, o
actuando en cualquier medio de difusión o comunicación ya sea escrita, radial, televisiva o virtual; E) Importación y
exportación: Mediante la importación y exportación de cualquier artículo o producto relacionado con su objeto, inclusive
maquinarias y equipos y toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia.- Para el cumplimiento de
su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones y realizar los actos que
no sean prohibidos por las leyes y por este contrato.- 6) 99 años; 7) Cien mil pesos ($100.000.-)8) La Adm. Social será
ejercida por un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un
máximo de tres Directores Titulares; y entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Suplentes y tendrá una
duración de tres ejercicios Presidente: Salatino Julieta, Director Suplente: Nobile Silvia Haydeé 9) Representación Legal
Presidente 10) Fiscalización los Accionistas conforme Art. 55 y 284 Ley 19.550. 11) 31/03. Marcos Héctor Morcella,
Contador Público.

DIKUH PAMPEANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado en fecha 27/10/2022. Según Esc. N° 315 del 01/10/2022: Presidente:
Norberto Werner Böhm. Contador interviniente: Cesar Adrián Bralo.

AGROPECUARIA LA MOROCHA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión del 31/10/2022 cesó Gerente por fallecimiento Miguel Juan Geoghegan. Se designaron Gerentes:
Tomás Patricio Geoghegan, Megan Melany y Carlos Francisco Geoghegan. Todos con Domic. Esp. Belgrano 182 Cdad. y
Pdo. de Suipacha, Pcia. Bs. As. Laura Rocío Amado. Abogada.

MAXINDU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria 10 del 15/4/2022, unánime se decide la disolución de la
sociedad por art. 94 inc. 1º LGS 19550, y se nombra liquidador a accionista Jose Salvador Palmiero que acepta el cargo. El
Escribano Autorizado. Carlos Maria Romanatti, Notario.

CAMPO AUSTRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 14.10.22 complementaria, se resuelve aprobar la reducción de capital por $270.000.000,
aplicada a absorber las pérdidas acumuladas de la cuenta resultados no asignados por $268.323.014 y a absorber
parcialmente el saldo negativo de la cuenta reserva por resultados diferidos por $1.676.986. Rosario Albina, Abogada.
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V.E.S.P. ORGANIZATIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30715779532. Por Asamblea del 15/4/21 se renovaron autoridades por vencimiento de mandato,
resultando electos Presidente Daniela Fernanda Gómez, DNI 29117793 y Director Suplente Leonardo Ezequiel Gervasoni,
DNI 35990918, con mandato por tres ejercicios y domicilio especial en la sede legal que se trasladó a Mosconi 2795 piso
1°, Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Carlos Martín Lufrano, Abogado.

TREASSI AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraord. del 24/5/2022 se reformó cierre de ejercicio a 30 de abril. Laura Rocío
Amado, Abogada.

LOGÍSTICA BENIZA 7400 S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. de S.A. Por esc. 484 del 12/10/2022 Logística Beniza 7400 S.A. 1) Martín Alejandro Benaglia arg. nac.
06/07/1977 empr. solt. DNI 26050054 CUIT 20-26050054-7 c/dlio. y const. esp. en Los Narcisos 2071 Olav., Pcia. Bs. As.
arg. y Luciana Aurora Izaguirre arg. nac. 23/09/1975 com. solt. DNI 24.813.714 CUIL 7-24813714-8 c/dlio. y const. espec.
en Av. Colón 4329 Olav. Pcia. Bs. As. Rep. Arg. 2) 12/10/2022. 3) Logística Beniza 7400 S.A. 4) Autopista Luciano Fortabat
6918 cdad. y pdo. de Olav. Bs. As. 5) Objeto: La soc. tiene por obj. realizar por cta. propia o de 3eros. o asoc. a 3eros., en
cualquier lugar de la Rep. o del ext. las sig. activ. a) Transporte: Transp. por tierra de anim. y de todo tipo de mercad.,
semov., produc., subprod., substan., líquidos, gases, combust. y sus deriv., con vehíc. ppios. y/o aj., dent. y fuera del país.-
b) Financieras: Financ. con dinero prop. de las op. comp. en el presente art. con o sin gtia. real, a corto o a largo plazo,
aporte de cap. para neg. real o en vías de reliz., por la celeb. de cont. con otras soc., siempre que se trate de soc. por acc-,
quedando excl. las op. y activ. compren. en la Ley de Ent. Finac. y toda otra que req. del rec. del ahorro pub.- c)
Inmobiliarias: Cvta., perm., loc. de prop. inmueb., inclus. las compren. en el rég. de prop. horiz., incluso el fracc. y post loteo
de parc., urbaniz., clubes de campo, pudiendo tomar para su vta. o comerc. op. inm. de 3ros.; d) Constructora: Construc. de
ob. civ. cualq. fuere el dest. que tuv., clase o categ. o mat. que se const. o fabr., sea sob. bienes prop. o ajen.; ejec. de ob.
púb. de infraest. urb. o suburb., pavimen., urbaniz., desagües fluv. y cloac., aguas cte., redes eléct., ilumin., obras de
transm o distrib de energ eléct y/o gas, viv individ o colect, sean púb o priv, éstas obras podrán ser realiz en forma direc. o a
través de subc.- e) Agropecuaria: Op. agr. y/o ganad. sea en camp. ppios. o arrend., comprend. toda clase de activ. del
rubro, pud. exten. su act. hasta las etap. comerc. y/o indust. de los product. deriv. de la explot.; comp. y vta. de todo tipo de
mater., cereales, agroc., sem., produc. veterin., rep., herram. y acces.- Su import. y export.- Prest. de serv. agrop. y veter.-
f) Representaciones y Mandatos: De firmas, consorc. o corp. nacionales o extran., comis., consign. y represent. que se
relac. con el obj. soc.- A tales fines la soc. tiene cap. juríd. para adq. dchos. contraer oblig. y realizar los actos juríd. que no
sean prohib. por las leyes o por este estatuto. 6) 100 años. 7) $100.000. 8 y 9) Adm. a cargo de Direc. con el nro. que fije la
asam. entre 1 a 3 tit. e igual o menor nro. de supl. Por 3 ejercs. Repres. firma social Presidente. Presc. de Sind. Fisc. a
cargo de acc. Art. 55 Ley 19550. Presidente: Martín Alejandro Benaglia. Dir. Supl.: Luciana Aurora Izaguirre. 10) 30/11 de
c/año. Ignacia Erramouspe, Notaria.

QUÍMICA TRUE S.A.C.I.F.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea n° 80 del 25.10.22 se resuelve revocar la designación de Roberto Fuentes como
Vicepresidente y director titular. Fijar 4 directores titulares y 1 suplente; ratificar en sus cargos con mandato vigente a Diego
Oscar Bertoli, Gregory Hunt Noethlich, Pedro Eugenio Aramburu y Vanina Veiga como directores titulares y a Andrew Peter
Rusie como director suplente. Presidente: Diego Oscar Bertoli. Rosario Albina, Abogada.

GEOSOIL GHA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 11/11/2022 entre Alan Abelaira, DNI N° 35334931, CUIT 20-35334931-8,
argentino, nacido el 18/12/1990, domiciliado en Angel Brunel N° 161 Dpto 3 ciudad y partido de Bahía Blanca, Geólogo,
soltero hijo de Juan Jorge Abelaira y Nancy Edith López; Pablo Omar Acuña, DNI 33985774, CUIT 20-33985744-0,
argentino, nacido el 15/12/1988, domiciliado en calle 26 N° 616, Pedro Luro, partido de Villarino, Geólogo, casado en
primeras nupcias con Julieta Aragon, y; Santiago Hernán Catalán, DNI 35416472, CUIT 20-35416472-9, argentino, nacido
el 1/4/1991, domiciliado en Juan José Pasos N° 266, Médanos, partido de Villarino, Geólogo, casado en primeras nupcias
con Vanina Cecilia Schill deciden conformar “Geosoil GHA S.R.L.”: Domicilio social: Juan José Pasos N° 266 de la localidad
de Médanos, partido de Villarino, provincia de Buenos Aires. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por
terceros, asociada a terceros, o en comisión, o por mandato de terceros, o en unión transitoria de empresas, en el país o en
el exterior, las siguientes actividades: a) Servicios: Consultoría y servicios ambientales, asesoramiento y servicios de
geología y gestión ambiental, prospección de acuíferos, confección de estudios de impacto ambiental y certificados de
aptitud ambiental. Control y realización de perforaciones y prospección geológica. Prestar el servicio asesoría y
supervisión, ya sea preventivo o correctivo, en el estudio, movimiento y mantenimiento geotécnico del suelo. Muestreos y
diagnóstico de fertilidad de suelos. Manejo y gestión integral de residuos sólidos urbanos, industriales, materiales
reciclables y efluentes líquidos. Instalación y mantenimiento para todo tipo de maquinaria para el cumplimiento de lo
expuesto anteriormente. Servicios referidos a la calidad y la seguridad del medioambiente a través del análisis, ensayos y
validaciones, certificación y auditoria, inspección y control, formación y cualificación, asistencia técnica y gestión de
proyectos, para el desarrollo sustentable de la industria, la solicitud de autorizaciones y gestión de permisos. Ello, tanto en
el ámbito público como privado b) Industrialización y comercialización de materiales: Productos industriales:
Comercialización mayorista y minorista, en comisión o consignación o de manera directa, de productos industriales,
agrícolas, ganaderos, incluyendo su industrialización, importación y exportación. En caso de que se requiera habilitación
especial para determinado producto debida y oportunamente será requerid. Máquinas y equipos: Comercialización
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mayorista y minorista, en comisión o consignación o de manera directa, de máquinas y equipos no expresamente previstos
en apartado anterior dirigidas al uso industrial, comercial, agrícola y ganadero, previendo expresamente la posibilidad de la
industrialización del producto y la importación y exportación del mismo. c) Constructora: Controlar, proyectar, dirigir, licitar,
administrar y ejecutar obras civiles, comerciales e industriales. Reparación y mantenimiento de predios industriales,
agrícolas y ganaderos. Movimientos de suelos, construcciones y trabajos en general. Realizar presentaciones en
licitaciones, ya sean Nacionales, Provinciales, Municipales, de Entes Autárquicos, Privados, Mixtos. d) Representación de
empresas: Mediante la representación, legal, comercial, o técnica, a través de mandato y/o contratos de distribución o
franquicias, en cualquier sector del comercio nacional o internacional, compra, venta, comisión, consignación, distribución
y/o licencia en general de los productos o derechos de las empresas representadas. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se vinculen directa o indirectamente con su
objeto social. Duración: 99 años. Capital: $60.000. Administración: A cargo de uno o más gerentes en forma individual,
indistinta, socios o no. Durarán en su cargo todo el término de duración de la sociedad pudiendo ser removidos con la
mayoría del art. 160 de la Ley de Sociedades Comerciales. Representación: Estará a cargo de una gerencia unipersonal.
Se designa como Gerente: Alan Abelaira, DNI N° 35334931, CUIT N°: 20-35334931-8, con domicilio constituido en
cumplimiento Art. 256 LGS en Angel Brunel N°161, Departamento N° 3, provincia de Buenos Aires Fiscalización: Privada a
cargo de los socios de conformidad con el Art. 55 LSC. Fecha cierre de ejercicio:  31 de octubre. Felix E. Antuñano
Klappenbach, Abogado.

EL BASKO DE LA REGIÓN PAMPEANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Por Inst. Privado del 17/11/2022 se consiga correctamente apellido de uno de los socios: Sr.
Numo Ingo Tomás Larsen. Por Inst. Privado del 26/9/2022 se cambió la denominación de El Basko S.R.L. por El Basko de
la Región Pampeana S.R.L. y se reformó Art. 1º del Estatuto y se publicó. Dra. Mariela Diaz, Abogada.

NIPLAC NIPLES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por Instrumento público de fecha 19/09/2022.- 1) Socios: Los cónyuges en primeras nupcias
Antonela Milanesi, argentina, nacida el 11/11/1988, DNI 34.151.232, CUIT 27-34151232-3, docente; y Sebastián Bruno
Politi, argentino, nacido el 16/06/1980, DNI 28.174.291, CUIT 20-28174291-5, viajante de comercio, domiciliados en
Yapeyú 1730, Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires.- 2) Denominación: Niplac Niples S.R.L. 3)
Domicilio social: Ministro Brin 4041 Remedios de Escalada, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.- 4) Objeto:
Metalurgica en general para la fabricación y venta al por mayor y menor de todo tipo de materiales metalúrgicos,
especialmente niples roscados utilizando caños como principal materia prima.- 5) Duración: 99 años desde su inscripción.-
6) Capital: $100.000 representado por 1.000 cuotas de $100 valor nominal cada una totalmente suscriptas por los socios en
partes iguales.- 7) Administración y representación: A cargo uno o mas Gerentes, socios o no. Duración en el cargo, todo el
tiempo de duración de la sociedad. Gerente: Antonela Milanesi.- 8) Cierre de ejercicio: 30/06 de cada año.- 9) Fiscalización:
Por los socios. Sin síndico. Gastón Néstor Villar, Escribano Interviniente.

MIZAKE FOODS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. unán. del 2/09/2022, se acepta la renuncia al directorio de Héctor Eduardo Noya y Monica
Alejandra Elias, designa nuevas autoridades Presidente: Damian Alejandro Vocos, nac. 19/6/980, DNI 28.174.068, cdo.
dom. Av. Hipolito Yrigoyen 6069 depto 2 Remedios de Escalada, pdo de Lanús. Director Suplente. Mariano Ezequiel
Miraglia, nac. 19/5/75, DNI 24.628.125, div. Dom. Juncal 754, depto 1 cdad y pdo de Lanús, ambos arg. Por Asamb.
unánime del 22/9/22 cambia objeto social a Expendio y producción de todo tipo de comidas elaboradas y afines, confituras,
pastelerías y alimentos ligeros. Explotación por cuenta propia o a través de franquicias o concesiones de restaurante,
cafetería, confitería, grill, snack bar, fast food, kioscos. Expendio de bebidas, bar, cervecería, cafetería, infusiones,
whiskería. Todos con servicio de mesa y/o en mostrador para consumo inmediato en el lugar y/o para llevar, modif en tal
sentido el art. Tercero del estatuto. Por acta del directorio del 15/11/22, cambia dom. Soc. a calle Villarino 1336 de
Remedios de Escalada, pdo de Lanús. Rodolfo Luis Carvallo, Escribano.

ESTUDIO GONZALEZ PARUSSO, BARRONDO Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Laura Natalia Gonzalez Parusso, arg., 16/3/1990, soltera, arquitecta, DNI 34.998.815 y Juan Ignacio
Barrondo, arg., 3/9/1987, empresario, soltero, DNI 33.263.074, domiciliados en Avenida Meeks número 620, piso 1º,
departamento M, Temperley, Partido de Lomas de Zamora. 2) 16/11/2022. 3) Estudio Gonzalez Parusso, Barrondo y
Asociados S.R.L. 4) Meeks 59, piso 1º, oficina 4, Ciudad y Partido Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 5)
Comercial: el estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase de obras de ingeniería y/o arquitectura,
edificaciones y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas de mejoras, modificaciones, restauraciones,
reparaciones y demoliciones. El desarrollo de construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en bienes propios o de
terceros, ya sea para vivienda, locales comerciales o industriales. La sociedad podrá exportar, importar, comprar, vender,
manufacturar, fabricar, representar, consignar, distribuir, industrializar, comercializar al por mayor y/o al por menor los
inmuebles que construya y los materiales, insumos, equipamientos y materias primas relacionadas con el objeto
mencionado precedentemente, y asimismo intervenir en licitaciones públicas y/o privadas e inscribirse como proveedora del
Estado Nacional, Provincial y Municipal. Inmobiliaria : Mediante la compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de
propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal, constitución de contratos de
fideicomiso, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyéndose el fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques
industriales, pudiendo tomar para la venta y comercialización, operaciones inmobiliarias de terceros.- Podrá inclusive
realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autorizan las leyes y las comprendidas en el Regimen de Propiedad
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Horizontal.- También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros, como la
comercialización y/o industrialización.- Mandataria: Ejercer representaciones y mandatos, dar y aceptar comisiones,
realizar negocios por cuenta y orden de terceros.- Aceptar supervisiones y asesoramiento de empresas industriales y/o
agropecuarias, prestar asistencia técnica con intervención de profesionales en los asuntos, que en razón de la materia esté
reservada a tal actividad.- Representaciones: Ejercer en todo el territorio del país, o en el extranjero por cuenta propia y/o
de terceros todo tipo de representaciones de productos, patentes o marcas, pudiendo a tal efecto dar cartas de crédito,
conformar remitos, cartas de porte y/o navegación. 6) 99 años. 7) $200.000. 8) y 9) Administracion, representacion y uso
firma social a cargo de uno o mas gerentes en forma individual e indistinta por plazo duracion sociedad. Fiscalizacion:
socios no gerentes Art. 55 LGS. Gerente: Laura Natalia Gonzalez Parusso acepta el cargo. 10) 30/9 cada año. Carlos María
Romanatti, Notario.

PIER DOCE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 18/03/2019 se reformó el Artículo 4° del estatuto social a fin de
aclarar la cantidad de votos que corresponden por acción. En este sentido el Artículo 4° del estatuto social quedó redactado
en los siguientes términos: “Artículo cuarto: El capital social es de $100.040 (Cien Mil Cuarenta Pesos), representado por
10.004 (diez mil cuatro) acciones ordinarias nominativas no endosables de Diez Pesos ($10) valor nominal cada una, con
derecho a un voto por acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto, conforme el Artículo
188 de la Ley 19.550”. Manuel Martín Lanusse, C.A.S.I. T°37 F°49, autorizado por Acta de Asamblea General Extraordinaria
de fecha 18/03/2019. Manuel Lanusse, Abogado.

PLAS NOU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 15/9/2020 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Susana Bruno, DNI
14.824.180, CUIT 27-14824180-0, dom. Calle 154 N° 1336, entre 13 y 14, Localidad y Partido Berazategui, Bs. As.; y Dir.
Supl.: Vanina Gisele Vazquez, DNI 32.069.594, CUIT 27-32069594-0, dom. calle 154 N° 1336, entre 13 y 14, Localidad y
Partido Berazategui, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Escribano Víctor M. de Pol.

ODECEIXE ODRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pub. 412 del 4/11/2022. Héctor Osvaldo Monasterio, argentino, comerciante, nacido el 15/8/1949,
divorciado, DNI 7.827.916, dom. Elustondo N° 1710 Localidad y Partido de Quilmes, Bs. As. y Carlos Alberto Miranda,
argentino, comerciante, nacido el 9/3/1985, soltero, DNI 31.599.583, dom. Balbastro N° 5050, Piso 3, Dto. “A”, Barrio
Copello, Torre 7, CABA. Odeceixe Odres S.A. Sede: Chaco N° 1202 Localidad de Bernal Oeste, Partido de Quilmes, Bs. As.
99 años Capital: $100.000 en efectivo. Objeto: Industrial,comercial y servicios, relacionados únicamente con todo tipo de
artículos de electricidad, refrigeración, y de construcción; servicios de instalación y mantenimiento eléctrico y refrigeración;
y servicios de construcción y montajes industriales y residenciales; a cuyo efecto podrá realizar la industrialización,
fabricación, producción, instalación, montajes industriales y residenciales, mantenimiento, service, reparación,
asesoramiento, consultoría, administración, comercialización, compra, venta, con o sin financiación, locación, importación,
exportación, depósito, logística, transporte, distribución, consignación, comisión y representación al por mayor y menor de
materias primas, productos, subproductos, maquinarias, sus partes, repuestos, insumos, accesorios y componentes
relacionados con lo indicado al principio.- Inmobiliarias: mediante la compra, venta, permuta, explotación, arrendamiento y
administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realización de todas las operaciones sobre inmuebles que
autorizan las leyes y reglamentaciones del derecho real de propiedad horizontal. Efectuar inversiones de capital, propio o
de terceros, financiar construcciones, refacciones, instalaciones y explotaciones de negocios.- En todos los casos en que
las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades
sino por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm.: Pres.: Carlos Alberto Miranda;
Dir. Sup.: Héctor Osvaldo Monasterio. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19.550. 31/10
Autorizado Escribano Víctor M. de Pol.

COLEGIO AMERICANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión de Socios N° 46 del 16/01/20 se reforma Arts. 4to. y 5to. y se aprueba nuevo Texto
Ordenado. Art. 4: Se fija capital en pesos diez ($10) dividido en cien mil cuotas de $0,0001 valor nominal c/u. de acuerdo al
siguiente detalle: Miguel H. Garcia y Paula B. García:: 18.000 ctas. c/u; Roberto H. García, Carolina A. García, Gabriel O.
García y Fabian C. Siri: 16.000 c/u. Art. 5: Se modifica la adm. y represent. a cargo de los soc. Miguel Humberto García y
Paula Beatriz García. Esteban Bontempi, Abogado.

SUR AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto: Sur Agropecuaria S.A. comunica nuevo Directorio electo próximo 3 (tres) ejercicios en A.O. Número 21
de fecha 22-10-2022 a saber: Daniel Enrique Liptak y a Lilian Esther Wanger director Titular y Presidente y Ricardo Angel
Martinez Director suplente cuyos cargos fueron distribuidos por acta directorio N° 112 del 23-10-2022. Micaela Arribalzaga.
Escribana.

FJS LANZAMIENTOS CIVILES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 19/08/2022 se designa Presidente: Sebastián Daniel Perretti, y Director Suplente:
José Adolfo Della Barba. Josefina Serigos, Notaria.
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TREK S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Los cónyuges en prim. nupcias Eduardo Fossati, arg., empresario, DNI 25.022.914, CUIT 20-
25022914-4, nacido 27-12-1975, y Carolina Ronco, arg. abogada, DNI 25.612.243, CUIT 27-25612243-5, nacida 9-10-
1976, domiciliados en Laprida 343 de Tres Arroyos, Prov. de Bs. As.- 2) Inst. Público 9-11-2022. 3) Trek S.A. 4) Pellegrini
30 de Ts. As. pcia de Bs. As. 5) a) Inversora: tomar participaciones en otras sociedades, mediante la compra, venta o
permuta, al contado o a plazos, de acciones, obligaciones negociables, debentures u otra clase de títulos o aportes de
capital a sociedades constituídas o a constituirse en el país o en el extranjero y cualquier otro valor mobiliario de inversión,
inversión en bienes inmuebles, cuotas partes, derecho, créditos, acciones, inclusive intangibles como los de propiedad
intelectual o industrial, o celebrar los contratos de colaboración empresaria tipificados en la Ley General de Sociedades nro.
19.550; la promoción, mediación, y asesoramiento; transferencia de fondos, créditos y derechos propios de la sociedad en
administración fiduciaria, pudiendo actuar como fiduciante, fiduciario o beneficiario de los mismos.- b) Financiera: Mediante
el otorgamiento de préstamos con fondos propios, con garantía, incluso real o sin ella, para la financiación de operaciones y
negocios realizados o a realizarse, constitución, extinción y transferencia para cesión de prendas, hipotecarias o cualquier
otro derecho real; otorgamiento de préstamos personales o de consumo, con fondos propios, pagaderos para la adquisición
de bienes de uso o de consumo corrientes, pudiendo incorporar la utilización de libretas o bonos de consumo privado,
órdenes de compra, tarjetas cerradas y/o abiertas de compra o crédito para consumo y otros instrumentos de compra o
financiación utilizables ante comercios adheridos a un sistema común dentro de los límites de la ley 25.060; actividades de
factoring, con fondos propios, y la prestación de servicios relacionados con las actividades descriptas, la sociedad no
realizará las operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras ni aquellas para las cuales se requiera el
concurso o ahorro público; c) Mandataria: Mediante la administración de activos de terceros, inclusive como fiduciario
ordinario en los términos del artículo 1676 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y la ley 24.441, gestión
de negocios y comisión de mandatos en general y por consignación; la gestión de cobranza a terceros sea esta de carácter
regular, judicial o extrajudicial, su administración y control sea que ello se verifique directamente por la sociedad o
mediante la subcontratación de personas o empresas especializadas.- Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene
plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionados con aquél. 6) 99 años a
contar de su inscripción registral. 7) $500.000 conformado cien (100) acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase
“A” de uno (1) voto y valor nominal de Cinco Mil Pesos ($5.000) cada acción. 8) Directorio compuesto mínimo 1 máximo 7.-
Presidente Eduardo Fossati y Director Suplente: Carolina Ronco.- Mandato por tres ejercicios. 9) Representación legal: a
cargo del Presidente. 10) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.-Firmado: Jorge A. Etchegoyen: Escribano.

SAT ORIENTE SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Publicación N° 14556 del 21/11/2022 1) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades a) Industrializar,
elaborar o producir, fraccionar comercializar en todas sus formas, importar y exportar, prestar servicios, por sí o por
terceros, dentro del territorio nacional o en el exterior, en los ramos y anexos de bienes vinculados a la salud humana,
medicamentos y afines, que a vía de ejemplo se enumeran: materia primas, especialidades farmacéuticas, hierbas
medicinales, especialidades vegetales con principios activos o no, cáñamo, cannabis, cosméticos, de perfumería,
domisanitarios, higiénicos descartables de uso interno o externo, alimentos, comunes o modificados, de uso medicinal y
complementos dietarios, productos médicos, bebidas alcohólicas, analcohólicas. Quedan excluida de las actividades la
dispensación al público de medicamentos y material aséptico en los términos del artículo 2 ley 10.606. b) Servicios
relacionados al agro. Laboratorio analítico, Laboratorio de micropropagación, Investigación genética, Producción
agropecuaria a cielo abierto, en invernaderos e indoor de flores, frutas y verduras. Hub de Procesamiento, secado,
envasado y transporte de flores, frutas y verduras. A los fines del desarrollo del objeto, la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todo tipo de actos y contratos jurídicos que se vinculen directa o indirectamente con su objeto,
pudiendo constituir franquicias, leasing, fideicomiso, holding o fondo de inversión, concesión, consorcios, cooperativas de
exportación, fundaciones, asociaciones civiles, representación y toda modalidad asociativa. Podrá adquirir por compra o
cualquier otro título, bienes inmuebles, muebles, semovientes, instalaciones y toda clase de derechos, títulos y acciones o
valores, venderlos, cederlos, permutarlos, y disponer de ellos bajo cualquier título, darlos en garantía y grabarlos, asociarse
con personas visibles o jurídicas, concertar contratos de agrupación de colaboración empresarial y unión transitoria de
empresas. Realizar aportes propios y ajenos con o sin garantía real o personal a particulares o sociedades, para negocios
de cualquier naturaleza, así como emitir en el país o en el exterior obligaciones negociables, debentures, y otros títulos de
deuda en cualquier moneda; como también la colocación de capitales en actividades beneficiarias de regímenes de
promoción o desgravación, excluyéndose toda actividad de operación comprendida en la Ley de Entidades Financieras.
Toda actividad que así lo requiera será llevada a cabo por profesionales con título habilitante 2) Se designó como Director
Titular y Presidente: Santiago Armando Moscariello y Director Suplente: Tomás Douglas Ciarrocchi. M. Fernanda Liguori,
Abogada.

CS TEC LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de CS Tec La Plata S.R.L. Socios: Sergio Alejandro Sanchez, nacido 7/4/1954, DNI 10951925,
domicilio particular y especial en calle 54 N° 1178 de La Plata, La Plata, Pcia. de Buenos Aires, argentino, divorciado,
jubilado y Juan Carlos Curone, nacido el 13/3/1977, domicilio particular calle 55 N° 723 de La Plata, La Plata, Pcia. de
Buenos Aires, argentino, soltero, comerciante. Constitución: Instrumento privado de 1/9/2022; Denominación: CS Tec La
Plata; Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta o de terceros a las siguientes actividades: Comercial:
compra venta, al por mayor y al por menor de equipos de infomática, periféricos y todo tipo de accesorios.Componentes
electrónicos. Equipos de seguridad, incluyendo cámaras. Equipos de telcomunicaciones. Industrial y mandatos y servicios.
Plazo: 99 años desde la inscripción en el órgano registral competente. Capital: $500.000,00. Dirección Administración y
Representación: 1 o más Gerentes, socios o no. Gerente: Juan Carlos Curone. Cierre el ejercicio: 31/12. Sede Social: Calle
54 N° 1178 Planta Alta, La Plata. La Plata, Pcia. de Bs. As. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha
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1/9/2022. Sergio Alejandro Sánchez, Contador Público, DNI 10.951.925.

LAMANSYS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta de asamblea Nº 4 de fecha 15 de noviembre del 2022, se reúnen los socios de
Lamansys S.A.S., y estando presente los socios que componen el 97 % de las acciones, se decide el nombramiento de
Risso Mariano Ángel como Administrador titular y a Rubiales Aldo Jose como Administrador suplente por tiempo
indeterminado. Sometido a votación y estando de acuerdo la totalidad de los socios, se decide dicho nombramiento,
quedando de esta manera como Administrador Titular al Sr. Risso Mariano Ángel y como Administrador suplente al Sr.
Rubiales Aldo Jose. Victor H. Ciappa, Contador Público Nacional.

KYOSEI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 15/10/2022 se designó: Presidente al Sr. Daniel Eduardo Amato, CUIT 20-20-
11895562-6 con domicilio en calle 458 esq. 138 N° 64 de City Bell; Vicepresidente al Sr. Rodrigo Héctor Ducha, con
domicilio en calle 39 Nº 1054; todos ellos del partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

ANDRÓMEDA GROUP LATAM L.L.C.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 05/10/2022 y 4/11/2022 se traslada la sede social de la sucursal (art. 118 LGS) a
calle Loberia 1725 de la localidad y partido de Tandil, Bs. As. Dra. Mercedes Conforti.

KYOSEI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 15/10/2022 se designó: Director Titular al Sr. Daniel Eduardo Amato, CUIT
20-11895562-6 con domicilio en calle 458 esq 138 N° 64 de City Bell y al Sr. Rodrigo Héctor Ducha, con domicilio en calle
39 Nº 1054; Director Suplente al Sr. Francisco Gabriel Amato, CUIT 20-35940862-6, con domicilio en calle 458 esquina 138
Nº 64 de City Bell; todos ellos del partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

AQUARINE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de socios del 24/09/2021 renuncia del gerente Leandro Ariel Simonetti y se designa a Mariano
Invernizzi con domicilio especial en Paraguay N° 354 de la Localidad y Partido de Avellaneda, pcia. de Bs. As. Y se
cambió la sede social a Paraguay N° 354 de la Localidad y Partido de Avellaneda, pcia de Bs. As. Se modificó la cláusula
segunda del contrato, para prorrogar la duración de la Sociedad a 99 años. Martín José Lopez, Contador Público.

VIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 07/07/21 designa Presidente Alejandro Miguel Rocco y Suplente Nicolás Martín Rocco, por
renuncias del Presidente Basilio Kuzmik y Suplente Mauricio Damián Kuzmik. La sociedad cambia el domicilio legal a la
calle Chacabuco 36, Localidad y Partido de Moreno, Pcia. de Bs. As. y los designados fijan domicilio especial en la nueva
sede social. C.P.N. Víctor José Ortigoza Nuñez. 

NARTO CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Guillermo Hugo Ferreres, DNI 36.826.847, nacido el 22/08/1992; y Néstor Fabián Ferreres, DNI
45.288.049, nacido el 20/11/2003; ambos argentinos, comerciantes, solteros, domiciliados en Maestra Rocha Montarcé
1435, El Palomar, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As; 2) Instr. Público del 16/11/2022; 3) Denominación: Narto Construcciones
S.R.L.; 4) Domicilio: Maestra Rocha Montarcé 1435, El Palomar, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; 5) Objeto: La
construcción, refacción, reparación, demolición, excavación, y la prestación de servicios y trabajos para la construcción de
todo tipo de inmuebles. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante.;
6) Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $200.000; 8) y 9) Administración y representación: Uno o mas gerentes
en forma indistinta por todo el término de duración de la sociedad. Se nombra al socio Guillermo Hugo Ferreres como
gerente. Fiscalización socios conforme Art. 55 Ley 19.550; 10) Cierre: 31/12 de c/año. Guillermo Pedro Castro, Contador
Público.

PRIMERA CLÍNICA PRIVADA DE OJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital y prórroga de duración. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 06/01/2022 1) Se
produce un aumento de capital de $39.140 por medio de la capitalización de aportes de dinero en efectivo. Para ello se
reforma el Artículo 3° del estatuto: Capital Social $489.140. 2) Se decide prorrogar el plazo de duración de la sociedad.
Para ello se reforma el art. 2° de la siguiente manera "Artículo segundo: Su término de duración será de noventa y nueve
años contados desde su inscripción registral.” Contador Público Ignacio Pereda.

CENTRO DE REHABILITACIÓN Y MEDICINA FÍSICA ALCO MARÍA DEL CARMEN ALCALDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aviso complementario. Por Esc. 98 del 08/11/2022 se modificó el objeto social, reformando el Art. 3, quedando
redactado de la siguiente manera: Artículo Tercero. Objeto. La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia o de
terceros, o asociada a ellos, en el país y en el extranjero, las siguientes actividades: I) Servicios de consulta médica. II)
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Servicios de prácticas de diagnóstico; III) Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento; IV) Servicios de
rehabilitación física; V) Servicios relacionados con la salud humana. Incluyendo a) Prestaciones médicas, terapia y
asistencia de trastornos psicofísicos y su rehabilitación: b) Atención individual y grupal de pacientes con enfermedades
neurológicas, traumatológicas y físicas en general, tanto en etapa crónica como aguda, discapacitados, en las áreas clínica,
física corporal, fisioterapia, kinesiológica -en todas sus formas-, fonoaudiológica, y su rehabilitación. VI) Prestaciones de
diagnóstico: La prestación de servicios de diagnóstico por imágenes de alta complejidad, medicina nuclear, radiología,
laboratorio de análisis clínicos y especialidades medicinales. VII) Servicios médicos en sus propias dependencias o a
domicilio. a) La atención de sus pacientes podrá realizarla en su planta física, en domicilios particulares, o bien, si éstos se
encuentran internados, en dependencias sanitarias de todo carácter, geriátricas y/o de reposo. b) La implementación de
servicios complementarios como: “Servicio de enfermería a domicilio”, cubriendo la asistencia de urgencia a domicilio. VIII)
Prestaciones docentes: Organización, asesoramiento y realización de seminarios, simposios, jornadas, mesas redondas,
encuentros de reflexión, talleres, cursos de formación, actualizaciones, perfeccionamiento y especialización en los campos
relacionados con medicina, kinesiología y fisioterapia. Para el ejercicio de sus actividades la sociedad puede celebrar toda
clase de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes, inclusive registrables y operar con instituciones bancarias.
Todos aquellos servicios que por su naturaleza, requieran ser atendidos por profesionales con título habilitante
debidamente inscriptos en las matrículas respectivas, serán contratados a esos fines en cada caso.- A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o por el contrato; pudiendo contratar con el Estado Nacional, Provincia o Municipal, participar en licitaciones
públicas y/o privadas, concursos públicos o compras directas. En lo que las leyes lo requieran la Sociedad deberá actuar a
través de profesionales, habilitados en las materias que correspondan. María Emilia Ferraro, Abogada.

OUTFIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO unánim. del 8/11/22 se eligió nuevo Directorio: Presidente: Berenice Griselda Baus, DNI 38.634.531,
CUIL 27-38634531-2, domic. 524 Nº 3885, cdad. y pdo. La Plata, Pcia. de Bs. As., Dir. Supl.: Jennifer Galeano Gallego, DNI
96.108.958, CUIL 27-96108958-7, domic. 42 Nº 878 e/12 y 13, Piso 3° B, cdad. y pdo. La Plata, Pcia. de Bs. As. Dra. Emilia
Erquiaga Jaurena, Abogada.

CATENARO AUTOMOTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 18/05/2021 se designó: Presidente al Sr. Pablo Martín Catenaro, CUIT 20-
23569240-7 con domicilio en calle 71 Nº 610; Vicepresidente a la Sra. Mariana Andrea Catenaro, CUIT 27-22598221-5 con
domicilio en calle 71 Nº 612 todos de la ciudad y partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

CATENARO AUTOMOTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 18/05/2021 se designó: Directores titulares al Sr. Pablo Martín Catenaro, CUIT
20-23569240-7 con domicilio en calle 71 Nº 610; a la Sra. Mariana Andrea Catenaro, CUIT 27-22598221-5 con domicilio en
calle 71 Nº 612; y como Directores suplentes a la Sra. Alicia Beatriz Zaffar, CUIT 27-10076408-9 con domicilio en calle 7 Nº
1885 y a la Sra. Florencia Silvina Catenaro CUIL 27-26601710-9 con domicilio en calle 71 Nº 656, todos de la ciudad y
partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

LEBAREZ PROPIEDADES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. 142 del 07/11/2022, Not. Luis E. Manassero Vilar, Reg. 10 San Fernando, pcia. de Bs. As.
Denominación: Lebarez Propiedades S.R.L.- Domicilio: calle Acassuso 330, piso 3°, depto. “A” de la Ciudad y Partido de
San Isidro, Provincia de Buenos Aires.- Socios: Luciano Emanuel Bonomi, empresario, argentino, nacido el 22/04/1986, DNI
32.216.200, CUIT 20-32216200-7, casado en 1° nupcias con Ayelen Sabrina Parada, con domicilio en la calle 25 de Mayo
N° 574, Ciudad y Partido de San Isidro, Prov. Bs.As..- Y, Leonardo Eugenio Arezzi, comerciante, argentino, nacido el
12/08/1984, DNI 31.181.050, CUIT 20-31181050-3, de soltero, hijo de José Pedro Arezzi y de Liliana Arci, con domicilio en
la calle Nueve de Julio N° 869, piso 3°, depto. “c” de la Ciudad y Partido de San Fernando, Prov. Bs. As.- Objeto: La
Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República
Argentina o del extranjero, las siguientes actividades: I) Inmobiliaria: Adquirir, enajenar, administrar, explotar, comercializar
y/o urbanizar inmuebles y/o invertir en negocios inmobiliarios en general, incluyendo especialmente el planeamiento,
gerenciamiento, desarrollo y comercialización de loteos, complejos edilicios, barrios cerrados, clubes náuticos, clubes de
campo o emprendimientos inmobiliarios bajo cualquier otra modalidad. La sociedad no desarrollará funciones de
administrador de consorcio en los términos del Artículo 2065 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.- II)
Constructora: proyectar, dirigir y construir de todo clase de obras sobre inmuebles propios o ajenos, incluyendo la
refacción, restauración o reciclado de los mismos.- III) Fiduciaria: Mediante la constitución, promoción y administración de
fideicomisos destinados a desarrollar, administrar, comercializar, financiar o garantizar proyectos o inversiones inmobiliarias
de cualquier tipo, en especial bajo la modalidad al costo, pudiendo actuar como fiduciante, fiduciario, beneficiario o
fideicomisario.- Para el cumplimiento del objeto indicado la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ejercer derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este Estatuto. Además la sociedad
podrá realizar todas aquellas actividades comerciales relativas a facilitar el logro de su objeto social, afianzar obligaciones
propias y de terceros a título oneroso, y constituir hipotecas en garantía.- Y en general realizar todos aquellas actividades
que fueren conducentes a la mejor ejecución de su objeto.- No siendo las mencionadas en manera alguna limitativa de las
facultades otorgadas por la Ley, sino meramente enunciativas.- La sociedad no desarrollará actividades comprendidas en
el Artículo 299 de la Ley 19.550.- Las actividades que requieran título habilitante la sociedad las desarrollará mediante los
profesionales habilitados en la materia.- Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta Mil,
divido en doscientos cincuenta (50) cuotas de Pesos Un Mil de valor nominal cada una, con derecho a un (1) voto por

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 234



cuota, que los socios suscriben totalmente en este acto y por partes iguales. Plazo: diez (10) años contados a partir de la
fecha de inscripción en la D.P.P.J.- Administración y representación: La administración, representación legal y uso de la
firma social estará a cargo de uno a más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de duración
de la sociedad. En tal carácter, tiene todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del
objeto de la sociedad, inclusive los previstos en los artículos 375 y ccdtes. del C.C.yC.N. y 9° del Decreto Ley 5965/63, con
la única limitación de no comprometer a la sociedad en operaciones ajenas al giro comercial, ni en fianzas o a favor de
terceros, salvo la conformidad de los socios. Los gerentes constituirán por sus funciones las garantías en las condiciones y
por los montos que disponen las normas legales vigentes. Cierre de ejercicio económico: 31 de mayo de cada año.-
Gerentes: Leonardo Eugenio Arezzi, DNI. 31.181.050. Quien acepta el cargo y constituye domicilio en la sede social. Luis
E. Manasseri Vilar, Notario.

ALTA COMPLEJIDAD OFTALMOLÓGICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumentos de Capital. 1) Por Acta de Reunión de Socios de fecha 03/04/2018 se produce un aumento de
capital de $1.865.000 por medio de la capitalización de aportes de dinero en efectivo. Para ello se reforma el artículo 3° del
estatuto: Capital Social $2.015.000. 2) Por Acta de Reunión de Socios de fecha 02/10/2019 se produce un aumento de
capital de $201.500 por medio de la capitalización de aportes de dinero en efectivo. Capital Social $ 2.216.500. Contador
Público Ignacio Pereda.

E61 SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario del publicado el día 27/10/2022. Se rectifican y amplian datos personales de los socios
1) Socios: Silvia Irene Allusson, DNI 20.416.869, CUIT 20-20416869-0, nacida el 28/07/1968, soltera, dom. 61 Nº 387 de La
Plata, docente y Rafael Novello, DNI 17.486.499 y CUIT 20-17489499-1, nacido el 25/11/1965, divorciado, dom. calle 61 Nº
387 de La Plata, analista de sistemas. Gustavo Ricci, Contador Público.

ARCOBAG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 17/05/2022 se designó: Director Titular a los Sres. Jorge Ricardo
Lovero, CUIT 20-08069742-3, y a Sergio Maximiliano Stella, CUIT 20-24388737-3, y como Director Suplente al Sr. Leandro
Marcelo Balzarini, CUIT 20-28670617-8, todos ellos con domicilio especial en calle 4 Nº 561. Jorge Ricardo Lovero,
Contador Público.

SERVICIOS Y MONTAJES METALÚRGIOS BRAGADO S.A.
 
POR 1 DÍA - En fecha 02/05/2022 por asamblea gral. ordinaria se designó director titular Pte.: Luis Madera, DNI/CUIT 20-
95085020-6, ddo. en Coronel Del Busto 2563, Bragado, Bs. As. y direct. sup.: Diego Germán Madera, DNI/CUIT 20-
32988312-5, ddo. en La Cumparsita 1739, Bragado, Bs. As., ambos casados, metalurgicos, ambos ddo especial Coronel
Del Busto 2563 de Bragado, Bragado, Bs. As., por 2 ejercicios. Rep. Legal: pte. Dra. María Marta Gelitti, Abogada.

GENMAT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 14/11/22 Bernardo Martín renuncia al cargo de Gerente y se designa
Alejandro Martinetto gerente por toda la duración de la sociedad dom. especial Almafuerte 1402 UF 318 Francisco Álvarez
pdo. Moreno Bs. As. trasladar el dom. social de Calle 18 Nº 1072 ciudad y pdo. La Plata Bs. As. a Colectora Acceso Oeste
Km. 41.500 Of. 206 Francisco Álvarez Moreno Bs. As. Marcelo Rey, Contador Público.

DIFLIAMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 16/11/22 se reformo el Art. 4 para rectificar el monto en letras del capital social. Martín José
López, Contador Público.

OBELIUS RESTO BAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. públ. del 11/11/22, Rodrigo Sebastián Degli Alberti, nac. 22/03/83, DNI 30306828, dom. 260 Nº 1538
Tomas Sourigues, Ptdo. Berazategui, Pcia. Bs. As., y Leila Guevara, nac. 01/11/90, DNI 37861231, dom. 151 Nº 283 barrio
Los Troncos, Lote 28, Berazategui, Ptdo. Berazategui, Pcia. Bs. As., ambos arg., comerc. y solt.; Constituyen: Obelius
Resto Bar S.R.L., Dur.: 50 años; dom.: 13 Nº 4672 Berazategui, Ptdo. Berazategui, pcia. Bs. As. Objeto: Explot. de negoc.
rubro gastronó. en todas sus ramas, restauran., cantin., bar, cafeter., panade., pastel., confit., restobar, ventas de bebidas,
cervec., y fabric., elabor., comerc., de produc. panificad., y productos aliment. para consumo humano; Capital: $100.000;
Adm.: Gerente 1 o más, socios o no, Dur.: 50 años; Fisc. Art. 55 LGS; Cierre ejerc. 31/12. Rep. Legal Gerentes: Sebastián
Degli Alberti y Leila Guevara. Dr. Sebastian Hugo Maidan, Abogado.

SÚPER XV BAR DEL MAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de socios del 25/11/2021 renuncia del gerente Patricio Miguel Fuselli y se designa a Matias Van Der
Gothe con domicilio especial en calle 53 N° 466, ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. Martín José Lopez, Contador
Público. 
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NISHECAMIAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 04/10/2022 de Constitución de S.A. De acuerdo a la Escritura 102 del
22/09/2022, pasada ante la Escb. María Fernanda Daud, Reg. 1108 CABA. Se aclara que los accionistas en este acto
realizan la integración del 25% del Capital Social y que el saldo restante se integrara dentro de los dos años contados a
partir de la fecha de constitución de la sociedad. María Fernanda Daud, Escribana.

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Siendo el dieciséis de octubre de 2021 en Juan Pablo II 1600 de la Ciudad y Partido de San Vicente en la
sede social de Fincas de San Vicente Club de Chacras S.A. se reúne la Asamblea General extraordinaria convocada al
efecto y siendo las Ocho horas treinta minutos no hay quorum suficiente para sesionar.- Pasadas las nueve horas
treinta minutos, del día de la fecha, se encontraba presentes veintiocho accionistas, que representan treinta acciones por si
y veinticinco por representación, haciendo un total de 55 acciones que representan 55 votos, lo que resulta un 9,16 % del
total accionario presente.- Considerando en tal sentido el presidente del Directorio don Raúl Ernesto Barbier, contar con
quórum suficiente para sesionar, dando inicio a la Asamblea General Extraordinaria convocada para el día de la fecha en
segunda convocatoria.- El presidente abre la asamblea y pone a consideración el primer punto del Orden del día, 1)
Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea y cierre del libro de Asistencia, se propone a los
accionistas Bechara Arcuri Rodolfo propietario de los lotes 45 y 60, y Garriz Roberto Hipólito propietario del lote 33, moción
que es aprobada por unanimidad.- El presidente pone a consideración el Punto 2) del orden del día: Poner a consideración
la modificación del articulo cuarto del Estatuto Social en relación a la regularización de las acciones entregadas por Vecinos
de San Diego S.A y Grandes Emprendimientos Inmobiliario S.A. y el Artículo 13 relativo a la modalidad de participación a
las asambleas presenciales y/o virtuales, mediante la utilización de sistemas informáticos una vez que las mismas sean
aprobadas por los órganos Públicos pertinentes y la normativa correspondiente.- El socio Carlos R. Robbiano expone y se
abre debate sobre cada cuestión de este punto. Tratado el tema se resuelve aprobar la modificación del artículo cuarto en
cuanto a la composición del capital social, por lo que se somete a votación registrándose 55 votos por la afirmativa, cero
votos por la negativa y cero votos de abstención. Quedando aprobada la modificación del Artículo Cuarto del Estatuto social
que quedara redactado de la siguiente manera:, “El capital social es de Dieciocho Mil Pesos ($ 18.000), dividido
en 294 acciones ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto por acción y valor nominal de pesos $ 61,22
cada una.” Dispocisiones transitorias: I.- Asignación de capital social: El capital social se reparte en una acción por lote. Las
restantes acciones, hasta llegar al total de 600 acciones, quedan transitoriamente en poder de Grandes Emprendimientos
Inmobiliarios S.A.: (50 acciones) y Vecinos de San Diego S.A (256 acciones). Grandes Emprendimientos Inmobiliarios S.A.
y Vecinos de San Diego S.A se comprometen al momento de llevarse a cabo votaciones en asambleas (ordinarias o
extraordinarias) de apoyar con su voto la posición mayoritaria de los tenedores de acciones dueños de lotes presentes en la
asamblea. Se comprometen a su vez a abstenerse de votar con las acciones de tenedores de lotes que no hayan retirado
su acción o ejercido su derecho de voto. Finalmente, Grandes Emprendimientos Inmobiliarios S.A. y Vecinos de San Diego
S.A aceptan que, al momento de comenzarse a escriturar los lotes, reducirán el capital social de Fincas De San Vicente
Club De Chacras S.A. a una acción por lote, eliminando las acciones excedentes que permanecen en su poder, sin
reclamar por ello compensación financiera alguna. “Dado que por acta de fecha 10 de octubre de 2019 han sido devueltas
el capital social se conforma en una acción por lote según art 4° de este Estatuto”. Se abre el debate acerca de la
modificación del artículo DECIMO TERCERO del Estatuto social, previamente mencionado. El Presidente propone tratarlo y
luego de un importante intercambio de opiniones, aclaraciones sobre todo entre la socia Florencia Corrado y el señor
Robbiano, se proponen dos opciones; la primera consiste en someterse a la modalidad mixta de participación a las
asambleas mediante la utilización de sistemas informáticos, proponiendo la participación presencial y virtual al mismo
tiempo, denominándolo sistema hibrido. La segunda propuesta consiste en considerar que a dichas asambleas solo se
pueda asistir de manera presencial o de manera virtual, pero no el sistema hibrido. Se somete a votación registrando la
primer propuesta 36 votos por la afirmativa, y la segunda propuesta 19 votos por la afirmativa, resultando aprobada por
mayoría la modalidad híbrida (primera moción). En virtud de lo cual el Artículo Décimo Tercero del Estatuto social queda
redactado de la siguiente manera “Las Convocatorias a Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias, conforme los
temas que se traten, señalados en los artículos 234 y 235 de la Ley 19.550, se realizarán mediante avisos en el Diario de
Publicaciones Legales y en el Club House del Barrio Cerrado de Chacras Urbana, en los términos de los Artículos 236 y
237 de la Ley 19.550, sin perjuicio de lo dispuesto en ella para las Asambleas Unánimes, que podrán celebrarse sin previa
publicación de la convocatoria. Podrán convocarse tanto a Asamblea Ordinaria como Extraordinaria simultáneamente en
Primera y Segunda Convocatoria para el mismo día, con un intervalo que no será inferior a una hora. Para poder asistir a
las Asambleas, los accionistas deberán depositar o comunicar su asistencia de acuerdo a lo establecido por el artículo 238
de la Ley 19550 y podrán hacerse representar de conformidad a lo dispuesto en el artículo 239 de dicha Ley y/o a través de
poderes certificados por Apoderado y/o Presidente del Directorio quien deberá tener a la vista el libro de registro de
acciones a tal efecto. Rigen el quórum y mayorías dispuestas en los Artículos 243 y 244 de la Ley 19.550 según la clase de
Asambleas, Convocatoria y Materia de que se traten. La Asamblea General Extraordinaria en Segunda Convocatoria se
celebrará cualquiera sea el número de acciones presentes con derecho a voto. La modalidad de participación a las
asambleas podrá ser presenciales y/o virtuales y/o mixtas (combinación de ambos sistemas), mediante la utilización de
sistemas informáticos que permitan la reproducción simultánea de audio y video. Las modalidades virtuales y/o mixtas
podrán desarrollarse una vez que las mismas sean aprobadas por los Órganos Públicos pertinentes (Autoridad de Contralor
con competencia al efecto y/o norma general de carácter superior) y se ajustarán en cuanto a su reglamentación la
normativa correspondiente. Se deja asentado que dichas modalidades serán solo para casos excepcionales. Se pone en
tratamiento el Tercer punto del Orden del día: Poner a consideración la modificación del Reglamento Interno, en XV- Anexo
4.- Art 1.- Fumigación, permitido o no fumigación de áreas comunes del Barrio con productos tóxicos que agreden el medio
ambiente; Articulo 10 Adecuación a ordenanzas oficiales de uso de fuegos artificiales con efectos sonoros.- Articulo 34
acerca de prohibición de exigir el pago en expensas ordinarias y/o extraordinarias en otra moneda que no sea la oficial de
curso legal en la República Argentina (con única excepción del fondo de Reserva fijado en el 1% del valor de la transacción
inmobiliaria, que será en la moneda que dicha transacción fuera realizada).- Articulo 37 acerca de las condiciones para
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establecer un monto máximo mensual, definible exigible, de las expensas extraordinarias: Articulo 11 del Anexo II, acerca
de actualización de las multas de tránsito y su equivalencia con libros de combustible, según Acta Directorio del 23-02-
2019, y vigente desde dicha fecha. El presidente toma la palabra y propone abrir debate primeramente sobre la fumigación.
Entre los socios interactúan y comparten opiniones y posturas sobre el tema en cuestión; siendo un tema principal la
posible toxicidad tanto para humanos y fauna de los agentes utilizados para la fumigación de áreas comunes. Una socia
expone su preocupación acerca de si el método utilizado es efectivo contra el mosquito que transmite el dengue, y además
propone acentuar la prevención de acumulación de agua en los tachos utilizados en las obras en construcción. También se
debate sobre la fumigación en la propiedad privada de cada socio, y proponen el control de los productos y métodos que
utiliza cada vecino para fumigar dentro de su perímetro. Por último proponen la consideración de los métodos alternativos
de fumigación y prevención contra las plagas y mosquitos. El Señor Presidente toma la palabra y solicita la votación acerca
de permitir la fumigación en áreas comunes con productos tóxicos que podrían agredir el medio ambiente, la que registra
SIETE votos por la afirmativa, CUARENTA Y OCHO votos por la negativa, y ninguno por abstención el Art1|.- quedara
redactado dela siguiente forma “No está permitido la fumigación de los espacios comunes del Barrio con ningún tipo de
productos tóxicos para el medio ambiente. Se deberán procurar medios alternativos de control de mosquitos y plagas,
dejando a criterio de cada socio/a la posibilidad de fumigación en lote propio, siempre que sea con productos aprobados
por la Autoridad competente". Continuando en el orden del día, se debate acerca de la adecuación a la ordenanza
municipal sobre los fuegos artificiales, por la que se vota por unanimidad a favor de dicha adecuación, haciendo pasible de
multa su incumplimiento. El presidente propone tratar el siguiente tema Modificación art 34 la prohibición de exigir el pago
de expensas ordinarias y/o extraordinarias en otra moneda que no sea la de curso legal. Los socios intercambian opiniones,
un socio hace mención de que en una oportunidad se le habrían exigido las expensas extraordinarias en dólares, y otro
interrumpe aclarando que se trataba de 3 meses de expensas extraordinarias de sesenta dólares cada una. Se somete a
votación una primer propuesta la cual consiste en que “El aporte de expensas ordinarias será en la moneda oficial de curso
legal de la República Argentina (con la única excepción del Fondo de reserva fijado en el 1 % del valor de la transacción
inmobiliaria, que será en la moneda que dicha transacción se haya realizado). El aporte de expensas extraordinarias, será
en la moneda expresamente decidida a todos los efectos en Asambleas Extraordinarias y por las mayorías en ellas
resultantes". la cual registra treinta y seis votos por la afirmativa y dieciocho por la negativa y una abstención, la segunda
propuesta la cual consiste en que el aporte de expensas ordinarias y/o extraordinarias será en la moneda oficial de curso
legal de la República Argentina (con la única excepción del Fondo de reserva fijado en el 1 % del valor de la transacción
inmobiliaria, que será en la moneda que dicha transacción se haya realizado) la cual registra dieciocho votos por la
afirmativa, treinta y seis por la negativa y se registra un voto de abstención el art 34 quedara redactado de la siguiente
forma “El aporte de expensas ordinarias será en la moneda oficial de curso legal de la República Argentina (con la única
excepción del Fondo de reserva fijado en el 1 % del valor de la transacción inmobiliaria, que será en la moneda que dicha
transacción se haya realizado. El aporte de expensas extraordinarias, será en la moneda expresamente decidida a todos
los efectos en Asambleas Extraordinarias y por las mayorías en ellas resultantes". Seguidamente se propone tratar el
artículo 37 acerca de las condiciones para establecer un monto máximo, definible y exigible de las expensas
extraordinarias, y los socios votaron por mantener el artículo con actual redacción registrándose 48 votos por la afirmativa,
4 votos por la negativa y 3 votos de abstención. El señor Barbier propone debate acerca del ultimo punto del tema 3 del
orden del día acerca de las multas de tránsito XIII Anexo” Reglamento de tránsito Art 11°. Se somete a discusión le
propuesta de actualización del índice conforme lo dispuso el Directorio mediante acta de Directorio, de fecha 23 de febrero
de 2019, foja 116, y el señor Robbiano expone su inquietud acerca de la retroactividad de dicha actualización “y que la
misma rija desde la fecha de la presente Asamblea”. El presidente propone la votación sobre este punto, sobre lo que se
registran 55 votos por la afirmativa, ningún voto por la negativa y ningún voto de abstención. Se continua tratando el punto
4) del orden día: poner a consideración la modificación del reglamento de construcción en los artículos 24 inciso 4 acerca
de cambiar 12 por 18; art 35 inc. 3 acerca de permanencia de camiones hormigoneros después de las 17:00 horas, a
excepción del hormigonado de losas, e inc. 12 acerca del horario de trabajo que será fijado por el Departamento de
Arquitectura y art 35, establecer nuevos limites de peso y/o capacidad en las cargas de materiales y/o hormigón en 2 tons.
o 2m3 adicionales – según corresponda – a los definidos hasta el momento. Adicionalmente conceder a Dpto. de
Arquitectura/Directorio la potestad acerca de definir los estándares de construcción no especificados en el reglamento
correspondiente. Abordando el primer punto el Presidente propone dicha corrección y manifiesta que es una mera
formalidad ya que por error se habían consignado como limite 12 y el correcto es 18, lo que registra en su votación
UNANIMIDAD por la afirmativa. Prosiguiendo con el siguiente punto los socios se ponen de acuerdo en cuanto a los
horarios limite de permanencia de los camiones hormigoneros y hormigonado de losas, pero agregan a la propuesta la
delegar en el Departamento de Arquitectura y en UN Director de la facultad de fijar horarios limites de la jornada laboral de
los trabajadores de la construcción y de conceder horarios especiales para los trabajadores en CASOS EXCEPCIONALES.
Se somete a votación y dicha propuesta registra unanimidad por la afirmativa. A continuación el Presidente expone la
consideración de aumentar limite de toneladas/ capacidad de cargas de los camiones que ingresan al barrio a 2 toneladas o
2 m3. El señor Barbier comenta el inconveniente que tienen sobre dicho tema ya que muchos camiones dicen traer menos
peso del que tienen que incumplirían las normas del barrio y que resulta de difícil control ya que no cuentan con una
báscula. Se somete a votación dicha propuesta (realizada por el Sr. Presidente) la cual registra unanimidad por la
afirmativa. Al tratar el siguiente punto Art 2 Normas generales inciso 8 el presidente abre debate. Un socio expone su
inquietud acerca de si lo ya construido debe modificarse si no se ajustara a los futuros estándares, y el presidente le aclara
que no se propone modificar construcciones preexistentes. Esta propuesta registra en su votación unanimidad por la
afirmativa y queda redactado de la siguiente manera “Facultar al Directorio en consulta al Departamento de Arquitectura, en
forma no vinculante, para definir los estándares de construcción no especificados en el reglamento”. Continua hablando el
Presidente y propone considerar el punto 5): poner a consideración plan de infraestructura, próximas obras a encarar coma
y mandato completo a directorio de la sociedad para llevar adelante las obras que se definan licitaciones, trámites ante
organismos públicos y privados, acopio de materiales, ejecución de obras, etc.) de acuerdo a las pautas, parámetros y
condiciones establecidos por la presente asamblea societaria. Se inicia un intercambio de ideas, habiendo consenso entre
los socios se vota por unanimidad dejar la potestad en cabeza del Directorio, ya que por Estatuto resulta ser su facultad
tratar estos temas, y no es necesario que sea tratado en Asamblea Extraordinaria. La sesión sigue su curso con el punto
número 6) del orden del día: autorización para la inscripción registral y del reglamento interno y del reglamento de
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construcción, con trámites legales asociados. Retoma la palabra el Sr. Presidente y manifiesta que el presente requiere ser
inscripto ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, por lo que propone autorizar
expresamente otorgando poder y representación suficiente a tales fines a los Dres. Julio Leandro Guerrero Lucas, Diego
Julián Cantelmi, Andrés Cantelmi e Ivana Juana Colavecchio, como así también a Ariadna Prevettoni y Agustín Llanos
Etcheverry para que en forma indistinta, conjunta o alternada realicen la totalidad de las gestiones para la inscripción
registral del presente, teniendo expresas facultades para contestar vistas, presentar documentación, otorgar instrumentos
complementarios, desglosar documentos y en general para cualquier tipo de actos que directa o indirectamente tengan por
objeto la inscripción registral del presente. Puesto a consideración es aprobado por unanimidad. El señor Robbiano se
dirige al señor Julio Guerrero, quien manifiesta ser el abogado asesor de la sociedad, solicitándole que además concluya
un tramite previo respondiéndole que así lo hará. Dicha moción registra en su votación unanimidad por la afirmativa.-
Sometido a votación es aprobado por unanimidad.- No teniendo otro temar que tratar, y siendo las 11:53 horas el
presidente da por finalizada la Asamblea.- Al pie dos firmas: Roberto H. Garriz DNI 11.120.121 Y Bechara Arcuri
Rodolfo. Martín Guerrero, Contador Público.

MACOS DEL MAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. del 17/11/2022 se modificó el objeto social de Macos del Mar S.R.L.: Objeto Social: tiene por objeto
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la actividad de logística,
almacenamiento, depósito, embalaje y transporte nacional e internacional, por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima, de
toda clase de productos y bienes, sea por medios propios o ajenos, arrendamiento u otras formas de explotación de toda
clase de vehículos, furgones, equipos pesados, camionetas, camiones, maquinarias, barcos, contenedores, etcétera. La
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la
sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso y/o ahorro público. Domingo Darío Saraceno, Abogado.

LAS DOS ROSAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea Gral. Extraordinaria Unánime del 10/03/2022 se aumenta cap. Social en la suma de
$3.896.000. Se reforma art. 4to. fijando el capital social en $3.908.000, totalmente suscripto e integrado. Artículo Cuarto: El
Capital Social se fija en la suma de Pesos Tres Millones Novecientos Ocho Mil ($3.908.000) representado en trescientas
noventa mil ochocientas (390.800) acciones ordinarias, nominativas no endosables de Pesos Diez ($10.-) valor nominal
cada una y con derecho a 1 voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria de
Accionistas hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo 188 de la Ley General de Sociedades 19550. Jorge Pérez
Salerno. Contador Público.

RECONQUISTA METALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 14/11/22 se designó Presidente Marina Andrea Budiño y Director Suplente Edgar
Gustavo Polidoro por 3 ejercicios dom. esp. Aragón 3442 Francisco Álvarez pdo. Moreno Bs. As. Se trasladó el dom. social
de Aragón 3442 Francisco Álvarez pdo. Moreno Bs. As. a Fragata Heroína 3479 Gran Bourg pdo. Malvinas Argentinas Bs.
As. Hugo Guillermo Alessandri, CP.

BEN JOINT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 313 del 14/11/2022 se rectifica estado civil del Sr. Federico Murgier que es casado en
primeras nupcias con María Soledad Abalsamo y del Sr. Marcelo Francisco Suarez que es divorciado de sus primeras
nupcias de María Soledad Fernandez. Dra. Maria Barrau.

INTHERMED BOLÍVAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Directorio, 13, “Inthermed Bolivar S.R.L.”, Ratifica designacion gerente, 21.02.2022, 100% socios, sede
social, Av. Alte. Brown, 86, piso 1º, Bolivar, Bs. As. socio gerente German Esteban Giuliano, manifiesta quórum 100%
socios, para ratificar designacion Gerente, tratada, acta del 30.12.21; presentes, German Esteban Guiliano, arg., nac.
27.10.73, DNI 22.817.067, CUIT 20-22817067-5, soltero, empresario, dom. Olavarría, 21, Chivilcoy, Bs. As.; Pallero Victor
Raul, arg., nac. 17.01.77, DNI 25.821.333, CUIT 20-25821333-6, soltero, dom. calle 35, 1956, e/202 bis y 203, 25 de Mayo
Bs. As., aceptan renuncia gerencia de Natalia Maria Florencia Arcumano, aceptada por unanimidad, designan gerente, a
German Esteban Giuliano, acepta cargo, se notifica cesiones realizadas el 30.12.21, y en la presente. Adriana Belgrano,
Abogada.

ROYASEG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio - Por reunión de socios 08/09/2022, ratificado por reunión de 31/10/2022 se decide por
unanimidad remover al Gerente Lucas Martín Mondon de su cargo y designar nuevo gerente al Sr. José María Mansur,
quien acepta su cargo y constituye domicilio especial en Condarco N° 2.109 de Quilmes, Bs. As. En mismo instrumento se
decide cambiar la Sede Social de la sociedad a Condarco N° 2.109 de Quilmes, Buenos Aires y reformar el art. 6° del
contrato social: “Sexta (Administración y representación) La administración, representación legal y uso de la firma social
estará a cargo de uno o más gerentes que actuarán en forma individual e indistinta sean socios o no, por el término de
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duración de la sociedad. Representará a la sociedad en todas las actividades y negocios que correspondan al objeto de la
sociedad en todas las actividades y negocios que correspondan al objeto de la sociedad, sin limitación de facultades en la
medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales. Le queda prohibido comprometer la firma social en
actos extraños al objeto social. El gerente tiene todas las facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso
aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales conforme al art. 375 del Código Civil y Comercial y al art. 9 del
decreto 5965/63. Puede celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del
objeto social, entre ellos, operará con los bancos de la Nación Argentina, de la Provincia de Buenos Aires y demás
instituciones de créditos oficiales y privados, establecer agencias y sucursales, y otras especies de representación dentro o
fuera del país incluso para querellar criminalmente o extrajudicialmente, con el objeto y extensión que juzgue conveniente.”
Autorizada: María Cristina Gaitán, Abogada.

COMING HOME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Por Instrumento Complementario 15/11/22. 2) Domicilio Social: Loria 390/398, piso
2, Oficina “2” Lomas de Zamora, Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. 3) Reforma Art. Tercero quedando redactado de la
siguiente manera: “Tercero: El capital social es de Pesos un millón doscientos mil ($1.200.000), divididos en 1.200 mil
cuotas de $1.000 valor nominal cada una, cada cuota otorga derecho a un voto, totalmente suscriptas por cada uno de los
socios”. Dra. Adriana Elana Donato, Contadora Pública.

MAGA SHOP VARELA S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de Cesión de Capital Comanditado, de fecha 02/11/22. 1) Patricia Hebe Hidalgo DNI
13634195, cede la totalidad del capital comanditado de $120.- a Celina Jasmín Ricca DNI 32644009. 2) En este mismo
acto la sociedad queda conformada de la siguiente manera: Myrna Samantha Assalone, DNI 22623320 Socia Comanditaria
y Celina Jasmin Ricca DNI 32644009 Socia Comanditada. Javier G. Roumieu, Abogado.

PABROG QUILMEÑO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Contrato privado del 27/10/2022. Socios: Rogelio Eduardo Diaz 18/11/65, DNI 17.681.403,
argentino, casado, abogado, domiciliado en Fray Luis Beltrán 1068, Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut y Pablo
Daniel Feldman, 15/03/66, DNI 17.945.109, argentino, soltero, comerciante, domiciliado en Andrés Baranda 2340, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires. Denominación: “Pabrog Quilmeño S.R.L.”; Plazo: 99 años; Capital: $100.000.-. Objeto:
Comercialización compra, venta, fabricación, elaboración, importación y exportación de productos de kioscos, autoservicios
y afines e indumentaria y calzado de todo tipo. B) Transporte de Pasajeros y transporte escolar. C) Servicios jurídicos y
asesoría legal. Adm. y representación: Rogelio Eduardo Diaz, gerente. Fiscalización: los socios, Art. 55 LGS. Cierre: 31/05.
Sede social: Andres Baranda 2340, ciudad y Pdo. de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Raúl Antonio Veinticinque,
Contador Público.

FESGAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura 215 del 10/11/2022. Constitución de sociedad anónima, Mauricio R. Esponda notario, registro 2
Rauch. 1) comparecen Esteban Migueliz, arg., nac. 29/09/1983, soltero, DNI 30.447.371, CUIT 20-30447371-2, Francisco
Migueliz, arg., nac. 14/09/1982, soltero, DNI 29.549.221, CUIT 20-29549221-0, Santiago Migueliz, arg., nac. 29/05/1985,
cas. 1ª nup. c/María J. Lusarreta, DNI 31.237.488, CUIT 23-31237488-9, todos prod. agropecuarios, domiciliados en
Brandsen 975 de Rauch,. 2) Denomina Fesgan Sociedad Anónima, dom. social Brandsen 975 de ciudad y partido de
Rauch, Bs. As., 3) Capital social $300.000.- 3000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $100 c/u v/n, 1 voto
por acción. 4) Directorio: Presidente Santiago Migueliz, Suplentes: Esteban Migueliz y Francisco Migueliz. 1/5. Mandato 3
ejercicios 5) Sin fiscalización, Art 55. 6) Objeto social. a) Actividades agropecuarias: agrícolas, ganaderas, avícola, apícola,
forestal, frutícola, vitivinícola b) Servicios: labranza, siembra, cosecha. 7) cierre ejercicio 30 de junio 8) duración 99 años. 9)
Representante legal: Presidente y G. Conti, Contadora.

OMEGAMIX Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Escritura número doscientos noventa de fecha 25/02/2021 se incorpora articulo décimo séptimo el cual
queda redactado de la siguiente forma: “La sociedad, en virtud de los Artículos 89 y concordantes de la 19550 y sus
modificatorias, podrá establecer la resolución parcial del contrato social. En tal sentido se establece en forma expresa que
serán justa causa para disponer la resolución parcial del contrato respecto de aquel socio que: a) incumpla lo normado en el
Artículo 193 de la Ley 19550, previa intimación que a tales fines realice el directorio por el plazo y formas que el mismo
establezca; b) se determine que el ó los socios realizan en forma individual o conjunta actos que signifiquen perturbación o
interferencia dentro del ente societario con el propósito de incidir en el normal desarrollo de las actividades que se
encuentran alcanzadas por el objeto social; c) un socio o varios de ellos asuman conductas de obstaculización y/o ausencia
de colaboración de las actividades diagramadas previamente dentro de la estructura societaria que implique una grave
anomalía en el desenvolvimiento regular de la sociedad; y d) un socio o varios de ellos demuestren desinterés, abandono e
inasistencia permanente a la sede social y al desarrollo de las actividades diagramadas previamente dentro de la estructura
societaria. El procedimiento que se adoptará para la rescisión parcial, una vez verificada la causal y ante la imposibilidad de
ser revertida por otra vía, será el siguiente: una vez verificada una o más causales que conlleven la resolución parcial del
contrato social deberá aprobarse, en reunión del directorio, por mayoría absoluta la promoción de la acción resolutoria que
deberá instar la sociedad contra el ó los socios que hubieren incurrido en la infracción. Solo podrán votar aquellos socios
que no sean parte de las causales de resolución contractual.” Cambio de domicilio y sede social: sito calle 11 de Septiembre
Nº 3496, ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires. Arza Juan Carlos, DNI Nº 16.147.279.
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AGENCIA FIBRA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Cambia por We Are Catch S.A. Por Acta de Directorio del 5/10/2022 y Acta de Asamblea extraordinaria del
31/10/2022 se resolvió por unanimidad cambiar la denominación de la sociedad el nuevo nombre es We Are Catch S.A., y
por ende se modificó el Artículo Primero del estatuto. Pablo M.Kenig, Escribano.

BARES TIMOTHY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha correcta el Cierre de Ejerc.: 30/04 Autoriz: Notario Sebastián Sureda Lago.

TAP BILLETERA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71662753-1. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 23/06/2022, se resolvió: (i)
trasladar la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hacia la Provincia de Buenos Aires, fijando nueva sede
social en Avenida del Libertador 13980, piso 1, departamento G, Localidad de Martínez, Partido de San Isidro, Provincia de
Buenos Aires; (ii) reformar los Artículos 1°, 2°, 4°, 8° y 10° del estatuto social; y (iii) aprobar el nuevo texto ordenado del
estatuto social. Abogado Jorge Miguel Haslop T°IX F°425.

JABO EN ACCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 20/10/2022 Esc. 348 Folio: 1081 Not. Distr. Del Pilar Mariana Oteiza. Los socios: Javier Hernán
Barreto, arg., nac. 06/02/1980, 42 años, DNI 27.876.364, CUIT 20-27876364-2, licenciado en administración, casado 1
Nupc/c Julieta Paola Arias, hijo de Jorge Heráclito Barreto y Marta Ines Vacca, doml. Av. Juan Domingo Perón Nº 4303, 6
B, Loc. Pacheco, Tigre, Buenos Aires; y Julieta Paola Arias, arg., nac. 06/06/1984, 37 años, DNI 30.943.007, CUIT 27-
30943007-2, profesora de inglés, casada 1 Nupc/c Javier Hernán Barreto, hija de Enrique Daniel Arias y Graciela Claudia
Benitez, doml. Av. Juan Domingo Perón Nº 4303, 6 B, Loc. Pacheco, Tigre, Buenos Aires. Denominación Social: Jabo En
Acción S.A. Domicilio Social calle Av. Juan Domingo Perón Nº 4303, 6 B, Barrio Altos de Pacheco, Ciudad de Benavidez,
Partido Tigre, Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia
y/o asociadas a terceros, en cualquier parte de la República y en el extranjero las siguientes actividades: a) Fabricación,
compra, venta y distribución de helados, cremas y postres helados, refrescos y cualquier otro tipo de postres y/o comidas
congeladas, y productos frescos, envasados y/o elaborados, que directamente se relacionen con el objeto principal.
Importación y Exportación de materia prima y bienes muebles para la producción de helados, cremas y postres,
compraventa de los envases e insumos necesarios para el desarrollo de la actividad, compraventa de productos
alimenticios relacionados; la venta de productos de panadería y bollería y de bebidas refrescantes, alcohólicas y no
alcohólicas; b) la explotación comercial del negocio de bar, confitería, cafetería, restaurante, heladería, servicio de café, té,
leche y demás productos lácteos, postres, sándwiches. A tal fin la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por leyes o este estatuto. Capital Social
$ 500.000 Repres. 5000 acciones, acciones a 1 votos c/acc de valor nominal $100 c/u. Administración: Directorio de 1 a 3
titulares. Presidente: Javier Hernán Barreto, y Director suplente: Julieta Paola Arias. Duración en el cargo 3 ejercicios.
Cierre Ejerc. 31/05 de cada año. Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley 19550. Octavio J. Reynoso, Abogado.

ANDARES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LGS. Por asamblea de socios de fecha 30/08/2022 se acepta lo actuado por la gerente saliente, Sra.
Cravero Patricia Laura DNI 14.105.185. Se designa al Sr. Antunes Manuel José, DNI 13.025.178, CUIL 20-13025178-2
como nuevo gerente, fijando domicilio especial en calle 503 N° 2060 de Manuel B. Gonnet. Bianchi Luciano, Contador
Público.

STRATEGIC TEAMWORK ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Pco. 27/07/2022 cierre ej. econ. 31/05. Daniel Roque Bento. Contador Público.

DEBRA TECNOLOGY S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto, Escritura Nº 232 de
fecha 21/10/2022 pasada ante el escribano Jorge José Gimenez, titular del Registro Nº 15 de Esteban Echeverría, se
modifica punto (II) del Acta constitutiva. Suscripción e integración del capital. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

EL PAD TRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 18/05/2022 se designó: Presidente al Sr. Jorge Ricardo Lovero, CUIT 20-
08069742-3, Vicepresidente al Sr. José Miguel Stella, CUIT 20-29764700-9, ambos con domicilio especial en calle 4 Nº
561, ciudad de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

EL PAD TRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 18/05/2022 se designó: Director Titular al Sr. Jorge Ricardo Lovero, CUIT Nº
20-08069742-3; y al Sr. Jose Miguel Stella, CUIT Nº 20-29764700-9; Director Suplente al Sr. Leandro Marcelo Balzarini,
CUIT 20-28670617-8, todos ellos con domicilio especial en calle 4 Nº 561 de la ciudad y partido de La Plata.
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NATIVA MADERAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Constitutivo: Celebran el Contrato Constitutivo con fecha 05/10/2022. Matias Jesus Otermin, Contador
Público.

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Siendo el día dieciséis de octubre de 2021, en Juan Pablo II 1600 de la Ciudad y Partido de San Vicente se
reúne la Asamblea General Ordinaria de Fincas de San Vicente Club de Chacras S.A. con el orden del día publicado
oportunamente. Pasadas las doce horas treinta minutos, se encontraban presentes veintinueve accionistas, que
representan treinta y dos acciones por sí y veintiséis por representación, haciendo un total de 58 acciones que representan
58 votos, lo que resulta un 9,66 % del total accionario presente.- Considerando en tal sentido el presidente del Directorio
don Raúl Ernesto Barbier, contar con quórum suficiente para sesionar, dando inicio a la Asamblea Ordinaria convocada
para el día de la fecha en primera convocatoria. El presidente abre la asamblea y pone a consideración el primer punto del
Orden del día, Punto uno designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea y cierre del libro de
Asistencia. Se propone lo continúen siendo los accionistas Bechara Arcuri Rodolfo, DNI 12.644.600 propietario de los lotes
45 y 60, y Garriz Roberto Hipólito, DNI 11.120.121 propietario del lote 33, moción que es aprobada por unanimidad. Se
pone a consideración el punto dos del orden del día: causas por las que se realiza la Asamblea General Ordinaria y
aprobación de los estados contables del año 2020 fuera de los plazos establecidos por la Ley 19.550/72. El presidente toma
la palabra expone que debido a las condiciones sanitarias se retrasó la confección del balance y por lo tanto la
convocatoria. Luego de un intercambio de consultas, es aprobado por unanimidad con cincuenta y ocho votos afirmativos.-
A continuación el Presidente pone a consideración el punto tres del orden del día: Tratamiento y Consideración de los
Estados Contables y demás documentación prescriptas en el Art. 234 inc. 1ª. El señor Barbier propone el tratamiento de
dichos temas, y pide la palabra el socio Héctor Brocco y manifiesta que los Estados Contables fueron remitidos a la
Comisión de Cuentas y se hicieron algunas observaciones sin que implique la desaprobación de los mismos. Asimismo le
hizo una consulta al Sr. Presidente sobre la baja de saldos bancarios de aproximadamente $8.000.000 entre marzo y
setiembre del corriente año. El Sr. Presidente toma la palabra e indica que como política general de la gestión se definió
tratar de evitar el aumento de las expensas salvo en caso de que sea imprescindible, teniendo en cuenta la situación de
emergencia que se vivía por la pandemia. También expone a los socios presentes como en su gestión se trabajó y organizo
financieramente, diciendo que opto por invertir en fondos con una renta positiva y no de riesgo, manifestando que no
pondría en peligro el dinero del barrio. Aclara también que deposito en un plazo fijo el cual aún no venció y que eso se ve
impactado en los Estados Contables actuales ya que todavía no estaría el dinero disponible. No existió votación sobre este
punto ya que se trataba de una puesta en común sobre la cuestión, manifestando todos los socios la conformidad de cerrar
el tema aprobándose por unanimidad. Se pone a consideración por parte del Presidente del Directorio el cuarto punto del
orden del día: tratamiento y consideración de la Gestión de la gestión del Directorio entre los meses de Octubre 2020 y
Septiembre 2021: el Presidente toma la palabra. Menciona que su periodo fue atravesado por la pandemia con las
complicaciones que esto trajo. Describe obras que se realizaron durante su periodo como la culminación de los cercos
energizados, canchas, luces y cámaras de seguridad. Dice que remodelaron el sistema de señalización dentro del barrio y
desarrollaron el proyecto de la huerta comunal. Menciono la periodicidad con la que el barrio se comunicaba con los
vecinos a través de todos los medios que tienen a su alcance ya sea para realizar anuncios o convocar a actividades. Otros
dos miembros del directorio toman la palabra para tratar este tema y así darle un cierre aprobándose por unanimidad. La
vecina Florencia Corrado solicita al presidente poder hablar pero sin micrófono ni la presencia de los empleados del barrio
que previamente habían registrado la asistencia y depósito de las acciones, pidiendo el Presidente autorización a la
Asamblea, la que lo aprobó por unanimidad de la Asamblea, retirándose todas las personas ajenas, entrando la Asamblea
en debate cerrado. En el transcurso de dicho debate cerrado, se informó el caso de la desvinculación de la sociedad de la
empleada administrativa Sol Barrios, con todas sus implicancias legales, sin dar mandato alguno y al solo efecto de
interiorización de la situación. Pasados unos veinte minutos de debate cerrado el Señor Presidente propone nuevamente el
debate abierto en la Asamblea, poniendo finalmente a consideración la aprobación de la Gestión del período oct2020-
sep2021, la cual es aprobada por unanimidad, luego de lo cual se continúa con el Orden del Día. Pasado unos veinte
minutos el Señor Presidente abre nuevamente el debate en la Asamblea continuando con el Orden del Día. El señor
presidente trata el último punto del Orden del día: Elección de los nuevos miembros del Directorio y consulta a los socios de
la Asamblea si hay una lista constituida para el Directorio, presentándose solamente la lista encabezada por como
Directores Titulares Jorge Nicolás AMADO, Documento Nacional de Identidad número 8.789.400, CUIL 20-08789400-3, con
domicilio real en calle Juan Pablo II número 1600, de la ciudad y partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote
71 Marcelo Javier Oates Coll, con Documento Nacional de Identidad número 20.775.295 CUIL 23-20775295-9, con
domicilio real en calle Juan Pablo II número 1600, de la ciudad y partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote
101, Antonio Horacio Maione, Documento Nacional de Identidad 14.419.081, CUIL 20-14419081-6, con domicilio real en
calle Juan Pablo II número 1600, de la Ciudad y Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote 106, Héctor
Alfredo Russo, Documento Nacional de Identidad 10.462.808, CUIL 20-10462808-8, con domicilio real en calle Juan Pablo
II número 1600, de la Ciudad y Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote 140b Alejandro Fernández,
Documento Nacional de Identidad, 28.710.590 CUIL 20-28710590-9, con domicilio real en calle Juan Pablo II número 1600,
de la Ciudad y Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote 219, y como Directores Suplentes Arturo Facundo
Ahumada, Documento Nacional de Identidad 13.213.318, CUIL 20-13213318-3, con domicilio real en calle Juan Pablo II
número 1600, de la Ciudad y Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote 15, y Hector Osvaldo Brocco,
Documento Nacional de Identidad 8.585.028, CUIL 20-08585028-9, con domicilio real en calle Juan Pablo II número 1600,
de la Ciudad y Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, Lote 63, todos constituyendo domicilio especial en calle
Juan Pablo II número 1600, de la Ciudad y Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, los accionistas los reciben
con aplausos y unas palabras de aliento a la nueva gestión y palabras de los postulados. Se procede a la votación,
resultando elegidos por unanimidad sin votos en contra ni abstenciones. Retoma la palabra el Sr. Presidente y manifiesta
que el presente requiere ser inscripto ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires,
por lo que propone autorizar expresamente otorgando poder y representación suficiente a tales fines a los Dres. Julio
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Leandro Guerrero Lucas, Diego Julián Cantelmi, Andrés Cantelmi e Ivana Juana Colavecchio, como así también a Ariadna
Prevettoni y Agustín Llanos Etcheverry para que en forma indistinta, conjunta o alternada realicen la totalidad de las
gestiones para la inscripción registral del presente, teniendo expresas facultades para contestar vistas, presentar
documentación, otorgar instrumentos complementarios, desglosar documentos y en general para cualquier tipo de actos
que directa o indirectamente tengan por objeto la inscripción registral del presente. Puesto a consideración es aprobado por
unanimidad. Siendo las 13:45 horas y no habiendo más temas a tratar se da por finalizada la asamblea general ordinaria,
habiéndose mantenido la presencia de los accionistas presentes desde la apertura del acto asambleario. Luego de las
palabras de agradecimiento de los directores elegidos, se da por finalizado el acto asambleario siendo las catorce horas. Al
pie dos firmas Roberto H Garriz, DNI: 11.12.121 y Bechara Arcuri Rodolfo. Martín Guerrero, Contador Público.

BL KAI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Reforma Estatuto nueva denominación “BL Kai S.A..” por Escritura Pública Nº 149 de fecha
15/11/2022. Notario Titular del Reg. Notarial N° 7 del Pdo. de Carlos Casares, Rafael Fons Martin; 2) a) Irma María de
Lourdes Perez Barbieri, argentina, DNI N° 17.498.511, nacida el 20/12/1964, de 57 años de edad, CUIT 27-17498511-7,
Administradora Agropecuaria, de estado civil soltera, hija de Mario René Pérez Picard y de Irma Denis Barbieri, domiciliada
en calle Coronel Suarez 63 de la ciudad y Partido de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; b) Karina Giselle Fuchs,
argentina, DNI N° 35.363.992, nacida el 04/11/1990, de 32 años de edad, CUIL 27-35363992-2, Administradora
Agropecuaria, de estado civil casada en primeras nupcias con Braian Nocelli, domiciliada en Avenida Almirante Brown 407
de la ciudad y Partido de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; y c) Antonella Fuchs, argentina, DNI N° 36.846.056,
nacida el 01/09/1992, de 29 años de edad, CUIL 27-36846056-2, Profesora de Educación Física, de estado civil soltera, hija
de Claudio Germán Fuchs y de Irma María de Lourdes Pérez Barbieri, domiciliada en calle Maipú 57 de la ciudad y Partido
de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; y 3) Modificación del artículo primero del estatuto y adoptar una nueva
denominación social, quedando el mismo de la siguiente manera: Artículo primero: Bajo la denominación "BL Kai S.A."
queda constituida una sociedad anónima, con domicilio legal en la ciudad de Carlos Casares, Jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires. Rafael Fons Martín, Notario.

MOMENTUM PAGOS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Const. Esc. Púb. Nº 540 del 14/11/22. Socio: Cerolini, Agustín Luis, arg., abogado, nac. 6/6/81, DNI 28850320,
casado, dom. calle Cuba 2301 4º p. “A”, C.A.B.A.; 2) Razón Social: Momentum Pagos S.A.U. 3) Sede Social: calle 3 892,
ciudad y partido de La Plata, Pcia. Bs. As. 4) Duración: 99 años; 5) Objeto: a) administrar esquemas de pago; ofrecer
cuentas de pago; operar como adquirente, agregador, agrupador o facilitador de pagos; efectuar y proveer sistemas para el
procesamiento de pagos y validación de pagos y transacciones, físicos y online; realizar gest. de cobranzas y/o de pagos;
por sí o para terceros y/o a su nombre, por sist. de transferencia electrónica y/o cualquier otro medio de pago; administrar
plataformas informáticas y/o digitales para usuarios; creación, desarrollo, dirección, administración, comercialización,
adquisición, explotación y operación de sistemas de tarjetas prepagas y/o afines, conf. ley y reglamentos, desempeñarse
como Proveedor de Servicios de Pago (PSP) conf. normas del Banco Central de la Rep. Argentina; administrar, por cuenta
de terceros, negocios financieros, representaciones, cobranzas, mandatos, comisiones, consignaciones y asesoramiento,
con exclusión de actividades reservadas a profesionales con título habilitante; actuar como agente de suscripciones o
servicios de renta y amortización; administrar carteras de valores y cualquier actividad financiera conf. normativa vigente,
que no implique recurrir al ahorro público, ni actividades reg. por Ley 21.526 6) Capital Social: $100.000; 7) Administración:
de 1 a 3 direct. titulares, y conf. Asamblea, de 1 a 3 dir. Suplentes, por 3 ejerc. Se designa dir. Titular y presidente a Agustín
Luis Cerolini y dir. Suplente a Natalia Romina Artmann 8) Fecha de cierre de ej.: 31/12. José Romano Yalour, Abogado.

PINAFIELD S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Constitución: Por escritura pública número 244 de fecha 17/09/2021 1) Socios: Jorge
Ariel Passols, argentino, nacido el 13/07/1984, DNI 31.099.097, CUIT 20-30099097-4, soltero, comerciante; y Vanesa
Daniela Orrico, argentina, nacida el 27/10/1989, DNI 34.517.522, CUIL 27-34517522-4, psicopedagoga, soltera, ambos
domiciliados en Las Heras 739 Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires 2) Domicilio social: Las
Heras 739, Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Gastón Néstor Villar, Escribano Autorizante.

ROGELIO Y RUBÉN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 20/09/2022 se notifica de la cesión de la totalidad de cuotas sociales, firmada en
igual fecha, de Rogelio Schro a Rubén Darío Schro, DNI 17.673.153, CUIT 20-17673153-3, argentino, nacido 01/06/66,
casado en primeras nupcias bajo el régimen de comunidad de gananciales con Claudia Alejandra Melinger, comerciante,
con domicilio en 9 de Julio 2153, Bo Cooperación I, de Ba. Bca. (900 cuotas sociales) y Francisco Javier Schro, DNI Nº
35.398.245, CUIT 20-35398245-2, argentino, nacido el 27/07/90, soltero, hijo de Claudia Alejandra Melinger y Rubén Dario
Schro, comerciante, y con domicilio en René Favaloro 297, de Choele Choel. (600 cuotas sociales). Por igual reunión, se
acepta la renuncia al cargo de gerente de Rogelio Schro; se designa como gerente por tiempo indeterminado a Rubén
Darío Schro y Francisco Javier Schro. Paola Viviana Rondinoni, Contadora Pública Nacional (UBA).

ELLI TECNOLOGÍA EN PROYECCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 13/10/2022, los socios resolvieron por unanimidad: 1) Renuncia del presidente Rafanelli
Gomez Ezequiel Alberto y Dir. Supl. Suares Celso. 2) Nuevo Directorio: Presidente: Espinoza Alamo Samantha Litzy, DNI
96.187.725, CUIT 27-96187725-9, dom San Pedrito n° 168, 3, 24, C.A.B.A.; y Director Suplente: Benigna Benitez Nuñez,
DNI 92.720.036, CUIT 27-92720036-3, dom. Matheu n° 1144, C.A.B.A. Por 3 ejercicios. Autorizado: Victor M. De
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Pol. Escribano.

PRODUCTOS LAURA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 8) Cierre de ejercicio 31/10. Leandro Juan Respuela. Contador Público.

CENIADI DE LUJÁN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Zabala Florencia, 25 años, soltera, arg., psicóloga, DNI 40290048, dom. Rawson 572, Luján, pdo. Luján, Bs.
As. y Rosana Sandra Gagliano, 50 años, casada, arg., ama de casa, DNI 22376478, dom. Alfonsina Storni y Gálvez Barrio
La Concepción UF 56, Luján, pdo. Luján, Bs. As. 2)17/11/22 3) Ceniadi de Lujan S.R.L. 4) Alfonsina Storni y Gálvez Barrio
La Concepción UF 56, Luján, pdo. Luján, Bs. As. 5) Instalación, explotación, dirección técnica, adm. de establecimientos
asistenciales, de servicios de prevención, recuperación, rehabilitación y conservación de la salud humana abarcando todas
las prestaciones y especialidades médicas y paramédicas 6) 99 años 7) 1000000 8) 1 o más gerentes. Florencia Zabala
por 99 años Art. 55 Ley 19.550 9) Gerente 10) 31/10. María Romina Albanese. Contadora Pública.

LAS DOS ROSAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea Gral. Ordinaria del 19/03/2021, se designa directorio: Presidente: Ayelen Viali y Director
Suplente: Pablo Alberto Viali. Jorge L. Pérez Salerno. Contador Público.

VIVIENDAS SUSTENTABLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Marcelo, Alejandro Sansoe, DNI Nº 18439230, comerciante, nacido el 14/04/1966, soltero,
argentino, con domicilio en Lavalle N° 346, de la localidad y partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As; Carlos Enrique
Aznar, DNI Nº 12057349, comerciante, nacido el 01/01/1958, soltero, argentino, con domicilio en Av. La Plata Nº 620, de la
localidad y partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As.; Sergio Fabián Sendon, DNI Nº 18042355, comerciante, nacido el
15/06/1966, soltero, argentino, con domicilio en 9 de Julio Nº 610, de la Localidad de Trelew, Pcia. Chubut. 2) Instrumento
Público de fecha 29/09/2022. 3) “S3 Viviendas Sustentables S.A.” 4) Sede Social, Lavalle N° 346, localidad y partido de
Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: a) Construcción de todo tipo de obras públicas y privadas; b) Construccion
modular; c) Licitaciones; Intervención en licitaciones y concursos, públicos o privados; d) Importación y exportación; de toda
clase de bienes; 6) Capital Social $100000.- 7) Duración 99 Años. 8) Administración: 1 Directorio compuesto de 1 a 5
miembros, que durarán en sus cargos 3 ejercicios; Presidente: Sr. Marcelo Alejandro Sansoe. Director Suplente: Sergio
Fabián Sendon 9) Representante legal Presidente del Directorio, 10) Cierre de Ejercicio 31/08: Fiscalización: Por los socios
no directores. Rodolfo M. Namuncura, Contador Público.

JOSEFINA TRONCOSO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Troncoso Josefina, 28/12/80, divorciada, arg., comerciante, Necochea Nº 457, Azul, DNI 28.070.616, CUIL
27-28070616-2 y Troncoso Federico, 30/6/77, casado, arg., empleado, Aizpurua Nº 2575, piso 5, dpto. 27, C.A.B.A., DNI
25.873.704, CUIT 20-25873704-1. 2) 08/11/2022 3) Josefina Troncoso S.R.L. 4) Necochea 457, Azul. 5) Objeto: Comercial:
mediante la compra, venta, comercialización, importación y/o exportación, permuta, consignación, distribución mayorista y
minorista de prendas de vestir y accesorios, productos de talabartería, calzados, joyería, productos del hogar; Constructora:
mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de obras y
trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, proyectista,
empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. Servicio: explotación de oficinas, locales e inmuebles en
general, por sistema de alquiler, arriendo, subarriendo, leasing inmobiliario, préstamo de uso, y cualquier otro contrato de
explotación comercial que autoricen las leyes. Administración de propiedades inmuebles y negocios propios y/o de
terceros. El ejercicio de comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos y la intermediación inmobiliaria.
Representación y mandato: Mediante la representación de firmas que se relacionen con el objeto social, y el ejercicio de
comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. 6) 99 años. 7) $1.000.000. 8) y 9) La administración estará a cargo
de uno o más Gerentes socios y/o terceros. Gerente Troncoso Josefina. Domicilio especial Necochea 457, Azul. Duración
gerente: por todo el término de duración de la soc. Fiscaliz. según Art. 55 Ley 19.550. 10) 31/07. Gerardo R. Champane,
Contador Público.

SINEA PLÁSTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital - Reforma de Estatuto. Comunica que por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria N° 8 del 5
de mayo de 2014 se resolvió por unanimidad aumentar el capital social a la suma de $23.438.282, reformando el Art. 4 del
Estatuto Social. Ana Alejandra Tretiak, Abogada.

CIELO DE SIERRA EMPRENDIMIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 13/11/2022 se designa nvo. directorio: Direc. Tit. - Pte.: Marcelo Gabriel Crespino y Direc. Supl.:
Wladimir Hernandez Castro. Dra. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

SOMOS GRUPO MEDICAL VIVIR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Las Sras. Dos Santos Barata Nayana, brasileña, 23/01/2000, estudiante, DNI 96.140.286, CUIT 27-
96140286-2, dom. 73 nº 1690 11 “e” de La Plata, Bs. As.; Suelen Ferreira Alves, brasileña, 30/10/1985, empres., DNI
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95.719.766, CUIT 27-95719766-9, dom. 5 bis y 82 nº 2474 de La Plata, Bs. As.; y Bruno Mejía Azucena Janet, argentina,
18/10/1981, médica, DNI 18.863.669, CUIT 24-18863669-8, dom. 81 nº 386 de La Plata, Bs. As. Constituyen Somos Grupo
Medical Vivir S.R.L. 2) Contrato constitutivo, por Instr. Privado 30/05/2022 3) Somos Grupo Medical Vivir S.R.L. 4) 11 nº 509
e/43 y 44, piso 1, depto. “b”, La Plata, Bs. As. 5) Objeto: I) Servicios de consultorios médicos y odontológicos, de
enfermería y de enfermería a domicilio, aparatología médica; cuidados paliativos, emergencias médicas; visitas médicas
domiciliarias, internación domiciliaria; atención de primeros auxilios; prácticas terapéuticas de todo tipo, estudios, análisis y
exámenes médicos; servicios de rehabilitación motora como kinesiología, fisioterapia, masoterapia, actividades conexas y
servicios conexos, complementarios y accesorios a los antes citados; traslado de personas en atención de salud; atención
de pacientes por obras sociales y medicina prepaga; II) Comercialización, compra, venta, consignación, representación,
distribución, importación y exportación de todo tipo de materiales e instrumental médico, ortopédico y odontológico,
prótesis, insumos, descartables, equipos hospitalarios, materiales, muebles hospitalarios. 6) 99 años d/inscr. 7)
$120.000,00 8) y 9) Uno o más personas socias o no, gerentes por tiempo ilimitado. Representación: Gerentes Nayana Dos
Santos Barata, Suelen Ferreira Alves y Bruno Mejía Azucena Janet ejercida conjunta o indistinta Fiscal: Socios Art. 55 LSC
Prescinden de Sindicatura 10) 31/05. Enrique Di Maggio, Bojanovich Federico N., Pellegrini Javier, Abogados.

DELFABRO-MOURIÑO INSUMOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 18/10/2022. Acta complement. y modificatoria de estatuto constitutivo original
de fecha 19/05/2022. Se modifica Art. 4 Inc. B quedando redactado de la sig. forma: B. Product. acces. a la medicina: llevar
adelante por sí o por intermed. de 3ros. la compraventa, produc., elaborac., permuta, distribuc., consignac., import. y
export. de mat. descartable, maquinaria y equipos acces., repuestos de los mismos, elementos y acces., art. de hig.,
salubridad, profilaxis, y tdos sus derivad. concernientes al rubro de la salud médic. Las activ. enunciadas se ejercerán
estrictamente en calidad de proveedor de las entidades, ya sean pers. físic. y/o jdcas., dedicadas al arte de curar, y por las
normas vigent. La soc. no realizará las activ. contempladas en Art. 2° Ley 10606 (dispensación al públic. de medicamentos
y mat. aséptico). Varas Andrés Agustín, Abogado T° XV F°  CAMDP.

BAUCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 8/11/2022, se decidió por
unanimidad desistir de la inscripción en la Dirección de Provincial de Personas Jurídicas de la renuncia a su cargo
efectuada oportunamente por la hoy ex directora suplente, Cinthia Romina Clemente. Autorizado según instrumento
privado Acta de Asamblea de fecha 8/11/2022 Marina Jara Tracchia - Tº XLV Fº445 C.A.S.I.

STRATEGIC TEAMWORK ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Pco. 27/07/2022 cierre ej. econ. 31/05. Contador Público Daniel Roque Bento.

VETERINARIA BALDINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 06/08/2021 se designó a Diego Amilcar Baldini y a Daniela Beatriz Ciocco como presidente, dir.
supl. respectivam. Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

LAS DOS ROSAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Directorio del 9/11/22 se cambia el domicilio social a Avenida del Valle N° 680 de la ciudad de Tandil,
Partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires. Contador Público Jorge L. Pérez Salerno.

AGROFIUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 17/12/19 y Acta de Directorio de distribución de
cargos de fecha 17/12/2019 se designa como Pte. del Directorio a Federico Agustín Fernandez Perez, Vicepresidente a
Guillermo Carlos Morrone, Directo Titular Jorge Luis Defferrari y Director Suplente Cesar Carlos Carman. Agustina Rizzi,
Abogada.

486 HISPANO LAB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. publ. del 15/11/22, Diego Jorge Gauna, arg., nac. 24/01/75, DNI 22923951, cas., contador público,
dom. Rucci N° 230 piso 18 dpto. 03 ciudad y Ptdo. Avellaneda, pcia. Bs. As., Alejandro Fernandez Molinatti, arg., nac.
23/02/77,DNI 19064325, divorc., empres., dom. Bahía Blanca Nº 620, torre 2, piso 4, dpto. 1 Wild, Ptdo. Avellaneda, pcia.
Bs. As., y Marcelo Alberto Tancredi arg., nac. 06/10/65, DNI 17709423, cas., farmacéut., dom. Chocano Nº 62 ciudad y
Ptdo. Lomas de Zamora, pcia. Bs. As. Constituyen: 486 Hispano Lab S.R.L., Dom.: Paso N° 486 de Ciudad y Ptdo.
Avellaneda, Pcia. Bs. As.; Dur: 50 años; Objeto: comprav., import. y export., produc., procesam., envas., de produc.
farmacéut. y medicin., cosmét., cuidado e higiene person., produc. y disposit. bioméd. y/o descartab., terminados o no, sus
component. intermed., drogas, sueros, vacun., y todo tipo de prepar. y mat. primas farmacéut., químicas, biológicas, biotec.
medicin. y cosmét. de medicina human., animal o vegetal, y de todo product. afín, o relac. con la salud human., animal o
vegetal; Capital $100.000; Adm.: Gerente 1 o más soc. o no, dur. 50 años; Cierre Ejerc.: 30 abril; Fisc. Art. 55 LGS. Rep.
legal: Gerentes: Diego Jorge Gauna y Alejandro Fernandez Molinatti. Dr. Sebastián Hugo Maidan, Abogado.

TURISMO DOSS S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea y Acta de Directorio de 29/06/2020 se resolvió que el Directorio quede conformado:
Presidente Carlos Marcelo Braun; Vicepresidente Pedro Pablo Querio, Director Titular Pablo Gabriel Teubal y Director
Suplente Silvana Mariel Toscano. Constituyen domicilio especial en Av Libertador 1068 piso 10 CABA con excepción de
Silvana Mariel Toscano que constituye en Bahia Blanca 3351, Villa Devoto, CABA. Candela Carmen Mariño, Abogada.

NORJOA INFORMÁTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - complementaria. Esc. 147, Modificatoria, “Norjoa Informática S.A.”, Chivilcoy, 02.11.22, Tomás Brousse,
Notario, Reg. 6, comparecen: Norma Alicia Ferro, arg., nac. 09.09.84, soltera, hija de Romeo Agustín Ferro e Irma Catalina
Casasco, DNI 11.307.429, CUIT 27-11307429-4, jubilada, dom. Paso y calle 86, s/n, Chivilcoy, María Luisa Casasco, arg.,
nac. 13.02.56, cas. 1º nup. c/Miguel Angel Pipolo, DNI 11.701.713, CUIT 27-11701713-9, comerciante, dom. Piran 52,
Chivilcoy.- Modificacion art. del estatuto, art. 3) Objeto: creación, producción, intercambio, fabricación, transformación,
industrialización, comercialización, intermediación, programacion, instalacion, mantenimiento, importación, exportación
bienes tecnologicos, sistemas informaticos, equipos telecomunicaciones; 2) desarrollo tecnologías, investigación e
innovación, software, hardmare, aplicaciones; 3) Prestación servicios consultoria estrategicas, tecnológicas, organizativa,
formativa, de procesos; 4) prestación servcios maestranzas, tareas limpieza y lavado en gral, incluidas carácter técnico e
industrial; podra contratar profesionales, con título, presentarse en licitaciones, publicas, privadas, otorgar representaciones,
distribuciones, franquicias, dentro y uera del país.- Autoriza: faculta a Arturo Belgrano, DNI 8.528.629, y/o Norma Durso,
DNI 22.029.405, realizar trámite inscripción ante DPPJ. Adriana Belgrano, Abogada.

ALVAREZ URLEZAGA & HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se comunica la constitución de “Alvarez Urlezaga & Hermanos S.R.L.”. Dom.: Bolívar 325, ciudad y Pdo. de
Azul, Pcia. Bs. As. Fecha escrit. constitución: 11/11/2022. Socios: Mariana Alcira Urlezaga, DNI 5775360, CUIT 27-
05775360-4, nac. 6/11/1949, viuda de sus 1º nup. de Rodolfo Hercules Alvarez Prat, dom. Bolívar 325 de Azul, jubilada;
Pilar Alvarez, DNI 25514020, CUIT 27-25514020-0, nac. 3/9/1976, div. de sus 1º nup. de Martín Roberto Piaggio, dom. San
Serapio 316 de Azul, médico; Francisco Alvarez, DNI 26208699, CUIT: 20-26208699-3, nac. 24/10/1977, cas. en 1º nup.
con Maria Mercedes Nogales, dom. Sarmiento 221 de Tandil, arquitecto; Manuel Alvarez, DNI 26797973, CUIT 20-
26796973-7, nac. 12/12/1978, cas. en 1º nup. con Maria Paz Cordeviola, dom. Primero de Mayo 2224 de Azul, médico;
Mariana Alvarez, DNI 29979836, CUIT: 23-29979836-4, nac. 28/05/1983, cas. en 1º nup. co Pedro Federico Erdmann, dom.
Comandante Franco 2945 de Azul, Abogada, y Rodolfo Alvarez, DNI 31649263, CUIT: 20-31649263-1, nac. 28/8/1985, cas.
en 1º nup. con Agustina Maria Ortiz Dendarys, dom. Bolivar 325 de Azul, ingeniero agrónomo, todos arg.- Objeto:
Agropecuario: explot. agrícologanadera y forestal en general. Inmobiliaria. Operaciones financieras: no realizará las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni ninguna otra que requiera el ahorro público. Plazo 99 años.- Capital:
$100.000. Administración: ejercida por uno o más socios, o uno o más terceros, en forma indistinta, lo mismo que el uso de
la firma social, con el cargo de gerente. Representación legal: Gerentes: Mariana Alcira Urlezaga y Rodolfo Alvarez, en
forma indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. Fiscalización: será ejercida por los accionistas Artículos 55
y 284 Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. M. Alejandra Cruz, Escribana.

GORI AN SERVICIOS Y REPUESTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: conyuges en 1ras. nupcias Sra. Di Tomaso Brenda Aldana, DNI 35768348, nac. el
31/05/91, empresaria, y Nieto Ariel Agustín, DNI 32527699, nac. el 09/06/86, empresario, ambos de nac. arg. y con dom en
Jose Garibaldi N° 2097 loc. y pdo. de San Miguel, Pci.a de Bs. As.; Inst. Priv. del 15/11/2022; Denom: Gori An Servicios y
Repuestos S.R.L.; Sede: Urquiza N° 1675 loc. y pdo. de San Miguel, Pcia. de Bs. As.; obj.: a) Comerc. de vehículos, sus
repuestos y acces.: compraventa, import., export, y permuta de vehic. nuevos y usados, autom., acoplados, motocicletas,
lanchas, rodados en gral. y de repuestos y accesorios, comp.vta. distrib., consign., envasamiento y fraccionamiento de
aditivos, inhibidores de corrosión , lubricantes; compr. vta. de ruedas, cubiertas, llantas, cristales; alquiler de vehículos; b)
Servicios de mantenimiento y lavadero: Explot. taller de mecánica del automotor y rodados en gral, servic. integral de
automotores, serv. de gomería y alineación, lubricentro; c) Transporte:Transp. terrestre en gral. y en especial de cargas,
mercaderías grles., mat. prima y elaboradas, alimenticias, animales y productos de la activ. agrícola ganadera, fletes,
acarreos, cargas en gral., transporte de pasajeros y combustibles, operaciones de contenedores y despachos de aduana d)
Importación y Exportación: de productos y subproductos, insumos, maquinaria y todo lo relac. con el objeto soc; e)
Financiera: otorgamiento de préstamos con gtía., aportes de capitales a personas o sociedades, operac. de carácter
financiero excluyendo Ley 21.526; f) Fideicomisos: Constituir y adm. negocios fiduciarios, se exlcuye el fideic. financiero;
Plazo: 99 años; Capital: $100.000; Gcia.: 1 o más gtes., socios o no, en forma indist. por el plazo social; Gerente.: Nieto
Ariel Agustín; Rep.: el gte.; Fiscal.: Art. 55 Ley 19.550; Cierre de ejer.: 30/06. Esteban L. Bontempi, Abogado.

VENEZIA BAY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Vistas las observaciones en el expediente 82641/21-1, legajo nro. 256398, de la firma Venezia
Bay S.R.L., se realiza el siguiente edicto ampliatorio: Se designa socio Gerente al Sr. Santillán Claudio Marcelo. Provincia
de Buenos Aires, República Argentina, a los 28 días del mes de octubre de 2022. Marcelo E. Garzon, Contador Público. 

MAYORS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: se rectifica que por Acta de Reunión de Socios de 28/09/22 y no por Acta de Gerencia de
28/09/22 se aprobaron las renuncias, se designaron nuevos miembros y se modificó el artículo quinto del contrato social.
Candela Carmen Mariño, Abogada.
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INVERSORA KWJI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 19/10/2020 se eligen aut. y dist cargos: Presidente Rubén Oscar Ferreri CUIT 20-05506111-5
Dir. Ste.: María Teresita Pastore CUIT 27-05752607-1 ambos const. dlio. esp. en España 2780 ciudad pdo. Olav. Pcia. Bs.
As. R.A. Ignacia Erramouspe, Notaria.

COSMO INTEGRITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Hernán Nuñez Zotelo, arg., cas., empleado, 22/01/1977, DNI 25.671.107, El Molino 1180 Gob. Julio
A. Costa; Marcos Pablo David Fernandez, arg., solt., empleado, 13/03/1985, DNI 31.531.136, Lobos 1095 Bosques; Ramón
Adolfo Segovia, arg., div., empleado, 18/07/1965, DNI 16.662.130, calle 33-B 4918 Berazategui; Humberto Darío Garve,
arg., cas., empleado, DNI 23.431.502, calle 48-A 4775 Hudson. 2) 14/11/2022. 3) “Cosmo Integrity S.R.L.” 4) Av. Hipólito
Yrigoyen 9792 Cdad. y Pdo. Lomas de Zamora, Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros, asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) servicios de limpieza de todo tipo
en todas sus etapas, ya sea de interior y/o exterior, trabajos en altura, vidrios y/o arenales, incluyendo aunque no limitando
edificios de viviendas, oficinas, fabricas, depósitos, supermercados, hoteles, comercios, alfombras, ventanas, cortinas y
demás enseres y/o instalaciones particulares, industriales, comerciales y/o vehículos de toda clase, incluyendo buques,
aviones y embarcaciones náuticas, entre otros; b) compra, venta, importación, exportación, distribución, alquiler, leasing
y/o comercialización de artículos, indumentaria e insumos de limpieza, sus respectivas maquinarias, herramientas y
repuestos vinculados con la actividad; c) la prestación de servicios de consultoría, asesoramiento y el ejercicio de
comisiones, consignaciones, agencias, gestiones de negocios, administración de bienes y empresas relacionadas con las
actividades enunciadas, pudiendo por comisión, representación o cualquier otra forma de intermediación, por cuenta de sus
clientes gestionar, negociar y efectuar toda clase de contrataciones de bienes y servicios relacionados incluyendo entre
otros, logística, personal, servicio técnico y la provisión de asesoramiento y consultoría a terceros. 6) 99 años. 7) $ 12.000.
8) Representación Gerente: Diego Hernán Nuñez Zotelo, Marcos Pablo David Fernández, Ramón Adolfo Segovia y
Humberto Darío Garve, por todo el término de duración. 9) 31/12. 10) La Fiscalización de la sociedad la realizarán los
socios no gerentes en los términos del Artículo 55 de la Ley 19.550. Guillemro R. Loursac, Notario.

ALUMASA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70700362-2. Ratifico edicto del 17/3/22. Donde dice: Vicepresidente: Francisco Domingo Marra; De
decir: Fabricio Domingo Marra. Liliana Patricia Sagretti, DNI 13.757.611, CUIT 27-13757611-8, Presidente.

METALÚRGICA DELFIGER S.A.
 
POR 1 DÍA - Nombre: “Metalúrgica Delfiger S.A.” Leg. 204.214. Designación de Autoridades.- Por Acta A.G.E. unánime del
07-07-2022, se decide por unanimidad: a) Dirección y Administración: Directorio integrado por un miembro titular y un
suplente. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Se resuelve: Designación de directores y distribución de los cargos:
Director Titular y Presidente: Gustavo Germán Alberti, arg., 18/12/1967, DNI 18.386.986, CUIT 20-18386986-9, casado en
pri. nup. con Carina Laura Rubíes, abogado, dom. Las flores 466, Wilde, Pdo. Avellaneda, Pcia. Bs. As.; y como Director
Suplente: Alan Ezequiel Delfino, arg., 24/05/1989, DNI 34.571.404, CUIL 23-34571404-9, soltero, sin unión convivencial
reg, comerciante, dom. En Av. Mitre 6148, Wilde, Pdo. Avellaneda, Pcia. Bs. As. Se aceptan los cargos de conformidad.
Gustavo G. Alberti. Alan E. Delfino. Nicolás Juan Ronconi, Contador Público.

ARCOBAG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio Nº 14 de fecha 17/05/2022 se designó: Presidente al Sr. Jorge Ricardo Lovero, CUIT
20-08069742-3, y Vicepresidente al Sr. Sergio Maximiliano Stella, CUIT 20-24388737-3, todos ellos con domicilio especial
en calle 4 Nº 561. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

JUANTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por subsanación. Juan José Ferraro, argentino, nacido el 17/07/1958, DNI N° 12.217.156 CUIT
N° 20-12217156-7, casado en 1º nupcias con Ermelinda Esther Lucero, domiciliado en Carlos Pellegrini N° 162 Chacabuco
Pdo. Chacabuco Pcia. Bs. As., Contador Público y Tomás Ferraro, argentino, nacido el 18/05/1995, DNI N° 38.852.893,
CUIT N° 20-38852893-2, soltero, domiciliado en Carlos Pellegrini N° 162 Chacabuco Pdo Chacabuco Pcia Bs As,
Comerciante 2) Constitución por Instrumento privado de subsanación del 28/10/2022. 3) Juanto S.R.L. 4) Carlos Pellegrini
N° 162, Chacabuco, Pdo. Chacabuco, Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a
terceros las siguientes actividades: a. Servicios: Servicios de Transporte, alquiler de autos con chofer, alquiler de autos sin
chofer, servicio de transporte automotor turístico de pasajeros, servicio de transporte de pasajeros. b.-Inmobiliaria: compra
venta, permuta, locación y administración de bienes inmuebles, urbanos o rurales, loteos, pudiendo también someter
inmuebles al régimen de la ley de propiedad horizontal, subdivisión y fraccionamiento de tierras, subdivisión por vía pública,
urbanización con fines de explotación. Explotación y administración de estancias, campos, chacras, bosques, terrenos y
fincas, cabañas propios y/o de terceros.-Alquileres permanentes y/o temporarios. Explotación por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros o por concesión, de edificios destinados a la hotelería, cabañas, hospedajes o albergues;
Instalar y explotar dentro de los respectivos edificios y como servicios complementarios atención de bar, comidas,
espectáculos y variedades y todo tipo de actividades de recreación que se brinde en los hospedajes. Pudiendo además
realizar la actividad de construcción, obras, refacción, remodelación, decoración de inmuebles por cualquiera de las normas
y sistemas de propiedad que permiten las leyes en vigencia o futuras, en todos sus aspectos y especialmente edificios en
Propiedad Horizontal, así como la compra, venta comercialización, administración y financiación de las obras, fincas y
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unidades resultantes.-Ejercicio de representaciones, comisiones, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de
negocios y administración de bienes, capitales y empresas en general. c. Financiera.-La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5 de la Ley 12.962 y
realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero
propio.-No realizará las comprendidas en la Ley 21526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) Plazo de duración: 99 años contados desde su inscripción registral.
7) $50.000.- 8/9) Gerencia Indistinta: Juan José Ferraro. Mandato: duración de la sociedad.-Fiscalización: Socios No
gerentes Art. 55 LGS 19.550. 10) Cierre ejercicio 31/12 cada año. María Silvina Lamelza, Abogada.

XEROX ARGENTINA INDUSTRIAL Y COMERCIAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha 15.09.2016, se
resolvió aumentar el capital social en la suma de $5.000.000, es decir, llevándolo de la suma de $3.000.000 a la suma de
$8.000.000, que corresponde a la capitalización del aporte irrevocable y un aumento efectivo de capital, reformado en
consecuencia el artículo Quinto del Contrato Social. Alejandro J. Vidal, Abogado.

PLANIB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado 19/08/2022 se cambia la denominación Social de Planib S.R.L. por M y N Planib
S.R.L. Contador Público Nacional Ángel Horacio Pennente.-

AVÍCOLA LA ISABEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 02/09/2022. Se designó por unanimidad para ocupar los cargos de Presidente a Adrián
Alberto Dana, CUIT N° 20-22352465-7 y Director Suplente a Daniel Adrián Lazzo, CUIT N° 20-28021914-3 por 3 ejercicios.
Aceptaron cargos y fijaron domicilio especial en Uruguay 2459, Victoria, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. María
Emilia Ferraro, Abogada.

LOGÍSTICA ARON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Onorato Ariel Angel, argentino, DNI 30.016.696, CUIT 20-30016696-3, soltero, transportista,
nacido el 24/01/1983, con domicilio en O`Higgins 678, Ciudad de Sarandí, Partido de Avellaneda, Pcia. de Bs. As; Seoane
Melisa Noelia, argentina, 29.746.739, CUIT 27-29746739-0, soltera, ama de casa, nacida el 7/11/1982, con domicilio en
O`Higgins 678, Ciudad de Sarandí, Partido de Avellaneda; Pcia. de Bs. As. 2) Instrumento Privado del 14/11/2022. 3)
Logistica Aron S.R.L. 4) O`Higgins 678, Ciudad de Sarandí, Partido de Avellaneda, Pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6)
$200.000. 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes de manera indistinta, por el plazo de duración de
la sociedad. 8) Gerente: Onorato Ariel Angel 9) Fiscalización: Socios. 10) Cierre 30/06. 11) Constructora: Todo tipo de
obras públicas y privadas de arquitectura, ingeniería, civiles, militares, viales, hidráulicas, sanitarias, electromecánicas,
tendido de redes de desagüe, eléctricas, aéreas y subterráneas, montajes industriales, mantenimiento de edificios en
general, estudios, proyectos y dirección de obras, sea a través de contrataciones directas o licitaciones. Comerciales:
Compra, venta, representación, consignación, comisión, importación, exportación, comercialización, administración y
distribución de artículos relacionados con la construcción, alquiler de inmuebles y de bienes de uso en general.
Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles propias o de
terceros, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias. Importación y exportación: Importación y exportación de productos tradicionales y no
tradicionales, ya sea manufacturados o en su faz primaria. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Transporte: de carga,
fletes, acarreos de cualquier tipo de mercaderías en general, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, su
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. Comprar, vender, importar y exportar temporaria o permanente
vehículos adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos y mercaderías en general, propias y/o de terceros,
así como también su fabricación y/o venta y/o distribución. Dr. Gonzalez Hernán, Contador Público.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 428-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Noviembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la Resolución MIySP Nº 1918/2021, las Resoluciones RESOC-2021-404-GDEBA-OCEBA, RESOC-2022-53-
GDEBA-OCEBA y RESOC-2022-167-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-28875961-GDEBA-DPTLMIYSPGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
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millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondiente al año 2021;
Que por el artículo 3 del citado Decreto se estableció que el Subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1918/2021, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
este Organismo para poder acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades,
condiciones y plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, en dicha inteligencia, se estableció que: i) Las necesidades de mantenimiento e inversión a ser reconocidas
corresponden al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, hasta el monto asignado como
subsidio; ii) La rendición de las erogaciones por el período mencionado y el monto total asignado, deberá hacerse efectiva
como fecha límite hasta el 31 de enero de 2022; iii) El primer desembolso se realizará sin rendición previa; iv) La rendición
y documentación, será presentada ante el Organismo de Control de Energía (OCEBA), en carácter de Declaración Jurada.
A tal fin, las Distribuidoras Municipales deberán completar el Formulario para rendición del Subsidio que estará disponible
en la Página web de OCEBA por Única vez, el que deberá contener la justificación del Subsidio Total, vinculado con las
erogaciones enunciadas en el apartado iv; v) A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022 deberán
encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de
Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº
60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado Sobrecosto
de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica; vi) Los desembolsos se harán
efectivos a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT);
Que por Nota identificada como NO-2021-32780239-GDEBA-SSEMIYSPGP, la Subsecretaría de Energía instruyó a este
Organismo a que proceda a liquidar durante el ejercicio 2021 el primer desembolso consistente en el 30% del monto
asignado;
Que, en virtud de ello, por RESOC-2021-404-GDEBA-OCEBA, se aprobó el pago del concepto extraordinario Subsidio
VAD. Decreto Nº 1029/2021, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que por PV-2022-03219476-GDEBA-SSEMIYSPGP, se instruyó a este Organismo a instrumentar los mecanismos
necesarios para el pago del segundo desembolso consistente en el 35 % del monto del subsidio asignado;
Que, en función de ello, a través de la RESOC-2022-53-GDEBA-OCEBA, se aprobó el pago del concepto extraordinario
Subsidio VAD. Decreto Nº 1029/2021, segundo desembolso, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
de acuerdo al detalle previsto en el Anexo IF-2022-06053191-GDEBA-GMOCEBA;
Que la Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a través de la
Providencia PV-2022-30533579-GDEBA-SSEMIYSPGP y las notas NO-2022-32070424-GDEBA-SSEMIYSPGP, NO-2022-
26822649-GDEBA-SSEMIYSPGP y NO-2022-32554968-GDEBA-SSEMIYSPGP, instruyó a este Organismo a que liquide
el tercer desembolso a las cooperativas listadas en los informes IF-2022-30237925-GDEBA-DREMIYSPGP, IF-2022-
31271074-GDEBA-DREMIYSPGP, IF-2022-26697168-GDEBA-DPRMIYSPGP e IF-2022-32247310-GDEBA-
DREMIYSPGP respectivamente, conforme fuera informado por Provincia Fideicomiso SAU, las cuales están al día con el
Agregado Tarifario y con el SGL en atención a lo informado oportunamente por Centrales de la Costa S.A. (ordenes 11, 12,
15,16 y 17);
Que a través de los ME-2022-37047327-GDEBA-GCCOCEBA y ME-2022-37175253-GDEBA-OCEBA, se dio tratamiento al
cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/02
(ordenes 18 y 19);
Que, asimismo, las distribuidoras municipales listadas en el orden 20 han dado cumplimiento de lo establecido en el punto
1.b y 1.d. de la Metodología aprobada por la Resolución MIySP Nº 1918/2021 - IF-2022-37163185-GDEBA-GMOCEBA;
Que en consecuencia, habiéndose efectuado la verificación del cumplimiento de lo requerido por Resolución MIySP N°
1918/21, Anexo Metodología, puntos b), d) y e); Art. 7 Resolución MIySP N° 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002,
corresponde proceder al pago del tercer desembolso, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para los
distribuidores municipales del concepto extraordinario Subsidio de VAD Decreto Nº 1029/2021 de acuerdo al detalle,
consignado en el ANEXO IF-2022-37163742-GDEBA-GMOCEBA (orden 21), que forma parte integrante de la presente;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD. Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso, a
través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en el ANEXO IF-2022-37163742-
GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 248



ARTÍCULO 2°. Establecer que el presente gasto sea atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310
- 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción
14 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11;
Ubicación Geográfica 999; Inciso 5 - Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos
corrientes; Parcial 9; Sub - Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
ACTA N° 35/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero

ANEXO/S

IF-2022-37163742-GDEBA-GMOCEBA 1db74624d1ad270fae64df1f7cac3fed8bf51d77c183baa2458c5f91cebb3f68 Ver

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES 
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8591 expediente N°
21100.740.370/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente:
“Resolución - Número: RESOL-2021-448-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 18 de octubre -
Referencia: CC 8.591 - Visto el expediente Nº 21.100-740.370/20, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.591, en
la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta labrada el 07 de mayo de
2020, en la intersección de las calles Manuel castro y Martín Capello, de la localidad de Banfield, partido de Lomas de
Zamora, la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se encontraba el señor Rogelio
Alberto Gonzalez, DNI N° 10.797.051, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L. Se hallaba
realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo las personas y bienes del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la empresa CO.DE.SE.AR
S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009; Que debidamente emplazada la firma
CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena
fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad
privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso
a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.29 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). Artículo 2°. Disponer el cese del servicio
y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo
dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Marcelo Daniel Montero, Director Provincial.

nov. 17 v. nov. 22

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.447 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.133/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2021-429-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 14 de
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Octubre de 2021- Referencia: CC 8.447 - VISTO el expediente Nº 21.100-735.133/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.447, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 09 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Garona y Bolívar de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se encontraba
el señor Edgardo Luis GUEVARA, DNI N° 13.059.548, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa CO.DE.SE.AR
S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del lugar; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la
empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009; Que debidamente
emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta
de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por
lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio
de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el
artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la
aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1°. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2°. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.670 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-796.724/17, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-99-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 17 de
Diciembre de 2021 - Referencia: CC 7670 - Visto el expediente Nº 21.100-796.724/17 con agregado 21.100-796.725/17,
correspondiente a la causa contravencional Nº 7.670, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad
privada WOTAN S.R.L., y Considerando: Que mediante acta de fojas 1 y 2 labrada el día 12 de octubre de 2017, en la sede
de la prestadora de servicios de seguridad privada Wotan S.R.L., sita en calle Mariano Acosta N° 137, piso 1, oficina C, de
la localidad y partido de Avellaneda, la comisión policial fue atendida por la señora Sandra Alicia Alvarez, quien manifestó
ser empleada de la encartada, acompañando documentación requerida. Que la prestadora de servicios de seguridad
privada Wotan S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 84645, de fecha 27 de febrero de 1995, con
domicilio autorizado en calle Mariano Acosta N° 137, piso 1, oficina C, de la localidad y partido de Avellaneda; Que tras del
informe de la Autoridad de Aplicación surge que la encartada ha omitido declarar la celebración de contratos de prestación
de servicios de seguridad privada, personal, y no cuenta con un seguro de responsabilidad civil; Que debidamente
emplazada, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su jefa de seguridad, señora
Sandra Alicia Alvarez, DNI N° 17.103.887, quien amparada en su derecho constitucional, no prestó declaración,
presentando a posteriori libelos defensivos, de los cuales no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar
la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7)
del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las
circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
prestadora de servicios de seguridad privada Wotan S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación,
prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación personal, objetivos, y no
contaba con seguro de responsabilidad civil; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad
privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación
requerida por la normativa vigente en la que deberá constar toda la información relativa a personal y objetivos, para cuyo
cambio o modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, así como a contar con un seguro
de responsabilidad civil, conforme lo preceptuado por los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02;
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
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suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGPel Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Wotan S.R.L., CUIT N° 33-67939288-9, con domicilio
constituido en Mariano Acosta N° 137/139 1°C de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, con multa
de pesos ochocientos treinta y dos ochocientos setenta y siete con 34/100 ($832.877,34) equivalente a diez (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha omitido declarar la celebración de contrato de prestación de servicios de seguridad
privada y personal ante la Autoridad de Contralor, y por no contar con un seguro de responsabilidad civil (artículos 27 y 48
de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02). Artículo 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar
la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Luis Alberto Erro.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.446 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.135/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-450-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, Lunes 18 de
Octubre de 2021 - Referencia: CC 8.446 - Visto el expediente Nº 21.100-735.135/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.446, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 09 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Saavedra y M. Arrotea de la localidad y partido de Lomas
de Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se
encontraba el señor Gustavo Alejandro Garay, DNI N° 24.420.808, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa
CO.DE.SE.AR S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del
lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
informó que la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009;
Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto
en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGPel Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.631 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-015.986/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2020-147-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 11 de
Agosto de 2020 - Referencia: CC 7631 - Visto el expediente N° 21.100-015.986/18, correspondiente a la causa
contravencional N° 7.631, en la que resulta imputada la firma SECURITY PROFESSIONAL GROUP S.R.L., y
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Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 14 de enero de 2018, en un objetivo denominado
Playón Estacionamiento Estación Tigre, sito en la calle Doctor Luis García N° 650 de la localidad y partido de Tigre, donde
se constató la presencia del Sr. Walter Julián Patella, DNI N° 25.653.713, quien manifestó desempeñarse como vigilador
de la prestadora de servicios de seguridad privada Security Professional Group S.R.L., realizando tareas de seguridad,
custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; Que la
prestadora de servicios de seguridad privada Security Professional Group S.R.L., no se halla habilitada ante este Órgano
Contralor; Que debidamente emplazada, la firma Security Professional Group S.R.L., no compareció a ejercer su derecho
de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios
intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma Security Professional Group S.R.L., ha prestado
dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la
Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma ciento cincuenta y siete mil quinientos ochenta y siete con 43/100
($157.587,43); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGPel Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
Security Professional Group S.R.L., CUIT 30-71098316-6, con domicilio en calle Pedro L. Rivera N° 5756, piso 3°
departamento C, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos un millón quinientos setenta y cinco mil
ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($1.575.874,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2°. Hacer saber a la imputada que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.950 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-347.286/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-96-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 31 de
Marzo de 2021- Referencia: CC 7950 - Visto el expediente N° 21.100-347.286/19 correspondiente a la causa
contravencional N° 7.950, en la que resulta imputado el señor BERNABÉ LÁZARO PIZAN CATALAN y el señor ZENÓN
EDBER JARA CABALLERO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 27 de diciembre de 2018,
en la intersección de las calles Italia y Juncal de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de
una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del señor Bernabé Lázaro Pizan Catalan, DNI N°
93.911.713, con domicilio en calle Italin N° 452 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, quien refirió
desempeñarse como vigilador particular de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y
custodiando los bienes del lugar respondiendo a las órdenes del señor Zenón Edber Jara Caballero, DNI N° 93.953.092,
con domicilio en calle Juncal N° 189, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que
tanto la garita, el objetivo, como los ciudadanos identificados, no se encuentran declarados; Que debidamente emplazados,
los Sres. Bernabé Lázaro Pizan Catalan y Zenón Edber Jara Caballero, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Bernabé Lázaro Pizan Catalan y el señor Zenón Edber Jara Caballero, han
desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad
de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cincuenta y nueve mil
setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al señor Bernabé Lázaro PIZAN CATALAN, DNI N° 93.911.713, con
domicilio en calle Italin N° 452 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cincuenta y
nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) vez el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Zenón Edber Jara Caballero, DNI N° 93.953.092, con
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domicilio en calle Juncal N° 189, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con multa de
pesos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) vez el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 4°. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 6.605 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-756.088/13, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-567-GDEBA-DPGSPMSGP La Plata, Buenos Aires - Miércoles 30 de
Octubre de 2019 Referencia: CC 6605 Visto el expediente N° 21.100-756.088/13 correspondiente a la causa
contravencional N° 6.605 en la que resulta imputado el Sr. PALAVECINO OSCAR SOFANOR y otro, y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 25 de marzo de 2013, en la intersección de las calles 25 de Mayo e Italia de la
localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se
constató la presencia del Sr. Palavecino Oscar Sofanor DNI N° 16.195.472, domiciliado en la calle Marconi N° 1247 de la
localidad de San Isidro, quien refirió desempeñarse como vigilador de los vecinos del lugar, se hallaba realizando tareas de
seguridad, protegiendo y custodiando los bienes abonados al servicio. La garita en cuestion poseía un medidor de luz N°
8802689 de la empresa Edenor; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el ciudadano identificado en el acta, no se encuentran
declarados; Que habiéndose oficiado a la empresa Edenor, surge que el titular de medidor citado “supra” resulta ser el Sr.
Zajama Felipe DNI N° 8.207.667; Que debidamente emplazados, el Sr. Zajama Felipe compareció a ejercer su derecho de
defensa, manifestando que el servicio de seguridad constatado es prestado por la Cooperativa De Trabajo Limitada Praha;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó
que la Cooperativa de Trabajo Limitada Praha se encontraba habilitada por Resolución N° 337 de fecha 19 de enero de
2000 y cancelada por Resolución 566 de fecha 14 de julio de 2016; Que debidamente emplazados, el Sr. Palavecino Oscar
Sofanor y la Cooperativa De Trabajo Limitada Praha, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace
plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el Sr. Palavecino Oscar Sofanor y la Cooperativa De Trabajo Limitada Praha, han desarrollado un servicio
de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100
($38.859,08); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la
Ley N° 14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución N° 122/16 el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve:
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Palavecino Oscar Sofanor DNI N° 16.195.472, domiciliado en la calle 8 y 5 casa 28 Barrio
Güemes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y
nueve con 08/100 ($38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un
Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha
desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del
Decreto N° 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar a la Cooperativa de Trabajo Limitada Praha con domicilio en Avenida Vicente
López N° 1761 Torre 2, Piso 8 Dpto. C de la localidad de San Miguel, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos
treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (Artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 4°. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el Artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24
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POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.069 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-231.705/16, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2018-321-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - 30 de Julio de
2018 - Referencia: CC Visto el expediente Nº 21.100-231.705/16, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.069, en
la que resulta imputada la empresa COOPERATIVA DE SEGURIDAD LA BUENOS AIRES LIMITADA y la firma LIFT VAN
INTERNACIONAL, y Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 9 de julio de 2014, en un
objetivo denominado Lift Van Internacional, sito en Avenida Alvear N° 3449 de la localidad y partido de Tigre, se constató la
presencia del Sr. AGUIRRE Miguel Ángel, DNI N° 11.589.628, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la
prestadora de servicios de seguridad privada Cooperativa de Seguridad La Buenos Aires Limitada, se hallaba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar, no portaba credencial habilitante; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que tanto
la firma Cooperativa de Seguridad La Buenos Aires LimitadA, como el objetivo y el personal identificado, no se hallan
declarados; Que debidamente emplazadas, la empresa Cooperativa de Seguridad La Buenos Aires Limitada y la firma Lift
Van Internacional, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo; Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena
fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
firma Cooperativa de Previsión de Servicios para Idóneos en Seguridad La Buenos Aires Limitada, ha prestado dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de
Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y la empresa Lift Van
Internacional, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se
encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la
Ley Nº 12.297; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento dos mil seiscientos
cuarenta y seis mil con ochenta y tres centavos ($ 102.646.83); Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº
14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº
122/16el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º.
Sancionar a la empresa Cooperativa de Previsión de Servicios para Idóneos en Seguridad La Buenos Aires Limitada, con
domicilio en la calle Banco Encalada N° 4866, Piso 4 Departamento 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con
inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, por
haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de
Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297). Artículo
2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la
presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Sancionar a la firma Lift Van
Internacional, con domicilio en Avenida Alvear N° 3449 de la localidad y partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires; con
una multa de pesos trecientos siete mil novecientos cuarenta con cuarenta y nueve centavos ($307.940,49), equivalente a
dos (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios
de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber
a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad y en el
Boletín Oficial una vez firme que se encuentre la presente. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7605 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-002.082/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-237-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - 29 de mayo de
2019 - Referencia: CC 7605 - Visto el expediente Nº 21.100-002.082/18 correspondiente a la causa contravencional Nº
7.605 en la que resulta imputado el Sr. JANTUS MARIANO Y OTRO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2,
labrada el 9 de noviembre de 2017, en la intersección de las calles la Gaceta y Frías de la localidad de Adrogué, partido de
Almirante Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública y en la que se constató la presencia
del Sr. Jantus Mariano DNI Nº 22.411.359, domiciliado en la calle Ferré N° 1074 de la localidad de José Mármol, quien
refirió desempeñarse como vigilador; se hallaba realizando tareas de seguridad protegiendo y custodiando los bienes del
lugar. El mismo refiere que el sostenedor del servicio es el Sr. Diaz Horacio aportando datos de frentistas que abonan el
servicio; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
hace saber que el ciudadano identificado y el objetivo no se encuentran declarados;Que debidamente emplazado, el Sr.
Jantus Mariano compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan
elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada, en tanto, el Sr. Diaz Horacio, no compareció a ejercer su
derecho de defensa; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos
y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado
su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el Sr. Jantus Mariano y el Sr. Diaz Horacio, han desarrollado un servicio de serenos
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particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho con 18/100 ($34.148,18); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297
y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 el Director Provincial
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al Sr. Jantus Mariano
DNI Nº 22.411.359, con domicilio constituido en la calle Ferré N° 1074 de la localidad de José Mármol, provincia de Buenos
Aires; con una multa de pesos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho con 18/100 ($34.148,18), equivalente un (1) veces
el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio
de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo
3°. Sancionar al Sr. DIAZ Horacio DNI Nº 8.266.831, con domicilio en la calle De Kay N° 1608 de la localidad de Adrogué,
partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho
con 18/100 ($34.148,18); equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91) Artículo 4º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme
que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 5º. Hacer saber
a los imputados que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 6º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 7°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.948 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-347.284/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-16-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 17 de
Noviembre de 2021 - Referencia: CC 7.948 - Visto el expediente Nº 21.100-347.284/19 correspondiente a la causa
contravencional N° 7.948, en la que resulta imputado el señor DANIEL OSVALDO BARRAZA y, Considerando: Que
mediante el acta labrada el día 02 de enero de 2019, en la intersección de las calles San Lorenzo y Dorrego de la localidad
de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató
la presencia del señor Daniel Osvaldo Barraza, DNI N° 18.470.808, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de
los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber
que la garita no se encuentra declarada; Que surge de lo informado por la Junta Nacional Electoral que el señor Osvaldo
Daniel Barraza posee domicilio en la calle Dr. Rómulo S. Naón N° 3200 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Que
debidamente emplazado, el señor Daniel Osvaldo Barraza, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el señor Daniel Osvaldo Barraza, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP
el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo1°. Sancionar al
señor Daniel Osvaldo Barraza, DNI N° 18.470.808, domiciliado en calle Dr. Rómulo S. Naón N° 3200 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100
($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).
Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso
(Artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el Artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
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SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Luis Albero Erro.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.992 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-374.399/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-456-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 20 de
octubre de 2021 - Referencia: CC 7.992 - Visto el expediente Nº 21.100-374.399/19 correspondiente a la causa
contravencional N° 7992, en la que resulta imputado el Sr. DANTE JOEL CORDOVA RAMIREZ y el Sr. ANTONIO ELPIDIO
BUSTOS y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 21 de enero de 2019, en la intersección de las calles
Agustín Álvarez y 25 de Mayo, de la localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada
en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Dante Joel Cordova Ramirez, DNI N° 93.856.092, domiciliado
en calle Humberto Primo N° 657 PB “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como
vigilador privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del
lugar; Asimismo, expresó que el mantenedor del servicio resulta ser el Sr. Antonio Elpidio Bustos, DNI N° 8.785.890, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 501 e/ Gral. Lavalle y Agustín Álvarez, de la localidad y partido de Vicente López (garita
de vigilancia); Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de
contralor; Que debidamente emplazado, el Sr. Dante Joel Cordova Ramirez, compareció a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma, quien amparado en su derecho q lo asiste no prestó declaración alguna, y a posterior presento libelo
defensorio, sin que de su análisis se desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el Sr. Antonio
Elpidio Bustos fue debidamente notificado y no se presentó a ejercer su derecho de defesa en tiempo y forma. Que el acta
de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de
los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de
la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los
Sres. Dante Joel Cordova Ramirez y Antonio Elpidio Bustos, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al señor Dante Joel Cordova Ramirez, DNI N°
93.856.092, domiciliado en calle Humberto Primo N° 657 PB “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con multa de
pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal
que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Antonio Elpidio Bustos, DNI
N° 8.785.890, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 501 e/ Gral. Lavalle y Agustín Álvarez, de la localidad y partido de
Vicente López (garita de vigilancia), Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos
con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero 

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.073 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-461.606/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2019-557-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, Lunes 28 de
octubre de 2019 - Referencia: CC 8.073 - Visto el expediente Nº 21.100-461.606/19 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.073 en la que resulta imputado el Sr. VARGAS CHUMBES FERNANDO y otro, y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 8 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Carlos Pellegrini y Dorrego
de la localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se
constató la presencia del Sr. Vargas Chumbes Fernando DNI Nº 95.574.989, domiciliado en la calle Billinghurst N° 543 de
C.A.B.A., quien refirió desempeñarse como vigilador particular. Se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y
custodiando los bienes del lugar. En tal oportunidad, manifestó que el encargado del servicio es el Sr. Rojas Raúl,
aportando número de teléfono 01163980511; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el ciudadano identificado en el acta, no se
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encuentran declarados; Que debidamente emplazados, el Sr. Vargas Chumbes Fernando y el Sr. Rojas Raúl, no
comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con
el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. Vargas Chumbes Fernando y
el Sr. Rojas Raúl, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y un mil setecientos
sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los
artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al Sr. Vargas Chumbes Fernando, DNI Nº 95.574.989, domiciliado en
la calle Billinghurst N° 543 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y un mil setecientos
sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos
que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo
26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al Sr. Rojas Raúl, con domicilio en calle Dorrego N° 292 de la localidad
y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y un mil setecientos sesenta y ocho
con 90/100 ($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.845 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-224.972/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-200-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - 17 de mayo de
2019 - Referencia: CC 7845 - Visto el expediente Nº 21.100-224.972/18 correspondiente a la causa contravencional Nº
7.845 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada NEW YARD S.A., y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 20 de julio de 2018, en la sede de la firma New Yard S.A., sita en la calle Marcelo
T. de Alvear N° 2176 de la localidad de Villa Maipú, partido de San Martin, lugar en la cual la comisión policial constató que
la mencionada empresa no funciona allí. Que entrevistados con quien refiere ser la propietaria del lugar, la misma refirió
desconocer la existencia de la empresa; Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que
la empresa New Yard S.A., se encuentra habilitada desde el 29 de abril de 2015 mediante Resolución N° 525 domicilio
social en la calle Marcelo T. de Alvear N° 2176 de la localidad de Villa Maipú, partido de San Martin y sede propuesta en la
calle Grahan Bell S/N entre Corvalan y Colectora de Acceso Oeste, Edificio María Eugenia Bureau, Piso 1, Oficina 20, de la
localidad de Moreno; Que habiéndose realizado nueva acta en la sede propuesta, el personal policial actuante no fue
atendido por persona alguna. Acto seguido se llamó a los teléfonos exhibidos por la cartelería del lugar, sin ser atendidos.
Se declara que el acta se labró a las 14.15 hs., dejando duplicado fijado en la puerta; Que debidamente emplazada, la
imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos
suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos
exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los
instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada New Yard S.A., ha dejado de
funcionar en su sede social autorizada sita en la calle Marcelo T. de Alvear N° 2176 de la localidad de Villa Maipú, partido
de San Martin; Que la Ley Nº 12.297, en su artículo 24 inciso d) obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada
a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la
normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá
requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley
citada; Que el artículo 56 de la Ley Nº 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de
lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando
sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la
presente ley.”; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por
ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 257



New Yard S.A., con domicilio constituido en la calle Grahan Bell N° 2048 (Edificio María Eugenia Bureau, Piso 1, Oficina
20) entre Corvalan y Colectora de Acceso Oeste, de la localidad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires; con
cancelación de la habilitación, por haberse acreditado plenamente en autos que carece de una sede dentro del territorio de
la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 inciso d)
del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Articulo 3º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Alberto Greco. 

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.700 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-767.083/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-451-GDEBA-DPGSPMSGP La Plata, Buenos Aires, Martes 19 de octubre
de 2021 - Referencia: CC 8.700 - Visto el expediente Nº 21.100-767.083/20, correspondiente a la causa contravencional Nº
8.700, en la que resulta imputado el Sr. JORGE GRELA, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 26 de agosto
de 2020, personal policial se constituyó en un objetivo denominado Barrio Hindú, sito en calle San Martin y Galarza de la
localidad de Don Torcuato partido de Tigre; en dicha ocasión se constató la presencia del Señor Enzo Ismael Luque, DNI
N° 37.280.370, quien manifestó desempeñarse como portero del Barrio Hindú, el mencionado, se encontraba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar; Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo
Barrio Hindu, no se encuentra declarado ante el Organismo de Contralor; Asimismo, se informa que el personal no se
encuentra declarado ante esta Autoridad de Aplicación. Que debidamente notificado el Sr. Jorge Grela presentó libelos
defensivos, de los cuales no se desprenden elementos suficientes para desvirtuar la falta que se le endilga; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo
tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras
piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba habilitada como
prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de
la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la
sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El
Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar al Sr.
Jorge Grela, con domicilio constituido en calle 48 N° 682 la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con
multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($654.825,60), equivalente a tres (3)
vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de
seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a
la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.190 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-568.113/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-384-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 09 de
Septiembre de 2021- Referencia: CC 8190 - Visto el expediente Nº 21.100-568.113/19 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.190 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAX S.R.L., y
Considerando: Que mediante acta obrante a fs. 1 y 2, labrada el 31 de julio de 2019, en la sede de la prestadora de
servicios de seguridad privada Alarmax S.R.L., sita en calle Lavalle N° 861, de la localidad y partido de Quilmes, la comisión
policial tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; Que del informe proveniente de la Autoridad de
Aplicación, surgió que, la prestadora de servicios de seguridad privada Alarmax S.R.L., se encuentra habilitada mediante
Resolución N° 138 del 24 de febrero de 2005, con sede social en calle Lavalle N° 861, de la localidad y partido de Quilmes,
no existiendo registro del seguro de responsabilidad civil; Que debidamente emplazada, la encartada no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos
públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Alarmax S.R.L., no cuenta con una
sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de
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seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la
documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio
o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los artículos
24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02; Que en igual
sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma
de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
Alarmax S.R.L., CUIT N° 30-70830852-4, con domicilio en calle Lavalle N° 861, de la localidad y partido de Quilmes,
provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro
del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar
la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES  
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8398 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-729.666/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-179-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 01 de Junio
de 2021 - Referencia: CC 8398 - Visto el expediente Nº 21.100-736.402/20, correspondiente a la causa contravencional Nº
8.521, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando:
Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 15 de abril de 2020, en un objetivo denominado Barrio Privado Villa Rosa,
sito en Chubut N° 2400 de la localidad y partido de Pilar, se constató la presencia del señor Roberto Daniel Areco, DNI N°
17.694.706, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Com
Privada S.R.L. Se encontraba acompañado por el señor Germán Esteban Dupre, DNI N° 32.650.940 y por el señor Luis
Ezequiel Lopez, DNI N° 38.056.456. Se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y
las personas del lugar; utilizaban uniforme negro y no portaban credencial habilitante en forma visible. Que la Dirección
Provincial para la Gestión dela Seguridad Privada, informó que la encartada se encuentra habilitada mediante Resolución
N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la
localidad y partido de Morón; Asimismo, se informa que los señores Germán Dupre y Luis Lopez no han sido dados de alta
ante este Organismo; Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L.
no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los
extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de
los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los
funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la
presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa Com Privada S.R.L. se encontraba al momento de
efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la
celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador sin portar credencial
habilitante en forma visible; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su
Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se
encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los
relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 47 inc. b) y d) de la Ley Nº
12.297 y 17 del Decreto 1897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-5, con domicilio
constituido en calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires;
con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la
presente y con multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100
($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 259



privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal
que carecía de alta de vigilador y con un equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 17 y 47 inc. b) y d) de la Ley Nº
12.297, y 17 del Decreto 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar
firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA,
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Luis Albero Erro .

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8960 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-871.479/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2022-176-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 20
de Abril de 2022 - Referencia: CC 8.960 - Visto el expediente Nº 21.100-871.479/21 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.960, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS EL
CONDOR S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 19 de julio de 2021, personal policial
constituido en un objetivo denominado Chediack, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 2020 de la localidad de Martínez, partido
de San Isidro, se constató la presencia del señor Pablo Ariel Georgellino, DNI N° 27.798.058, quien manifestó ser vigilador
de la empresa Servicios El Condor S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Se hallaba cumpliendo
tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Que la prestadora de servicios de
seguridad privada Servicios El Condor S.R.L., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada
mediante Resolución Nº 3607 de fecha 08 de septiembre de 2011, con sede social autorizada en calle Zufriategui N° 987 de
la localidad y partido de Ituzaingó; Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó tanto el objetivo y el personal, se encontraban al momento del labrado del acta,
declarados ante este Organismo; Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma a través de su apoderado señor Rodrigo Salaverry, DNI N° 28.861.060, quien amparado en su derecho
constitucional, no prestó declaración, presentando a posterior, escrito defensivo del cual no se desprenden elementos que
permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el
artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos,
en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o
pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la empresa Servicios El Condor S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando
un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; Que
la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño,
ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y
observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las funciones de seguridad, lo
que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de estos, a riesgo de incurrir en una
infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley Nº 12.297, y 17 del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos
setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada SERVICIOS EL CONDOR S.R.L., CUIT N° 30-71061043-2, con domicilio constituido en calle Zufriategui
N° 987 de la localidad y partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil
ochocientos setenta y siete con 34/100 ($832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba la credencial habilitante de manera
visible (artículos 17 y 48 de la Ley Nº 12.297 y artículo 17 del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada
que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse
efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal
Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Luis Albero Erro

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8851 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-573.132/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-118-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 29 de
Diciembre de 2021 - Referencia: CC 8851 - Visto el expediente Nº 21.100-573.132/19 correspondiente a la causa
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contravencional Nº 8.851, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada AVIDAN SECURITY
SAFE S.R.L., y Considerando: Que mediante actas de fojas 1 y 2, y 25 y 26, labradas el 03 de marzo de 2021, y el 02 de
noviembre de 2021, respectivamente, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad
privada Avidan Security Safe S.R.L., sito en calle San Lorenzo de la localidad y partido de Tres de Febrero, quien tras
reiterados llamados, no fue atendido por persona alguna. Que la prestadora de servicios de seguridad privada Avidan
Security Safe S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 693 de fecha 05 de diciembre de 2016, con sede
social autorizada en la calle San Lorenzo de la localidad y partido de Tres de Febrero; Que el Departamento de Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección
no obran constancias de la vigencia del seguro de responsabilidad civil; Asimismo se informa que la encartada no ha
constituido las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, ni ha abonado las tasas que ésta determina; Que
debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como
tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de
los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Avidan Security Safe S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad
privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, sin contar con un seguro de
responsabilidad civil vigente, sin constituir las garantías ni abonar las tasas que establece la Autoridad de Aplicación; Que
la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a constituir y
mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir garantías que establece la
Autoridad de Aplicación, a abonar las tasas que determine la misma, y a contar con una sede dentro del territorio de la
Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 incisos b), c), d) y f), 28 inciso
b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d y f) del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos
setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada Avidan Security Safe S.R.L., CUIT Nº 30-71531883-7, con domicilio en la calle San Lorenzo N° 1872 de
la localidad y partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación y con multa de
pesos de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 8/100 ($2.776.257,80)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin contar
una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, por no constituir y mantener las garantías que establece la
Autoridad de Aplicación, no abonar las tasas correspondientes, y no contar con un seguro de responsabilidad civil (artículos
24 incisos b), c), d) y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d y f) del Decreto Nº
1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar”
Luis Albero Erro

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7377 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-546.770/17, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-273-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 9 de
Junio de 2022 - Referencia: CC 7377 Visto el expediente Nº 21.100-546.770/17, correspondiente a la causa contravencional
Nº 7.377, en la que resulta imputada la firma ASOCIACIÓN VECINAL NORDELTA S.A. (ISLAS DEL CANAL) y,
Considerando: Que mediante la Resolución Nº RESO-2020-63-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 08 de julio de 2020 se
sancionó a la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas del Canal) “con multa de pesos cuatrocientos setenta y dos mil
setecientos sesenta y dos con 29/100 ($472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de
Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297).” (sic); Que la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas del Canal) interpuso
recurso de apelación en los términos de los artículos 5º y 6º del Decreto Nº 3.707/98 y 60 punto 19 inciso b) del Decreto Nº
1.897/02; Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas del
Canal), fue presentado fuera del plazo legal de cinco (5) días previstos por la normativa y aun fuera del plazo de gracia que
prevé el artículo 69 de la Ley N° 7647/70; Que atento el principio de formalismo moderado, el recurso interpuesto será
tratado como recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio, en los términos del artículo 60 punto 19 del Decreto
Reglamentario N° 1897/02; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta
de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos
procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido
proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la
recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que
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consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a
derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere
la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas
del Canal), CUIT 30-70722840-3, con domicilio constituido en calle 43 N° 1215 de la localidad y partido de La Plata,
provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2020-63-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 08 de julio de 2020 en
el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los
considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos
89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en
orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar,
pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo
del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”
Luis Alberto Erro.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8408 expediente N° 21.100-
735.371/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-131-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miercoles 9 de Marzo de 2022 - Referencia:
CC 8408 - Visto el expediente Nº 21.100-735.371/20 y 21.100-798.454/21 correspondiente a la causa contravencional N°
8.408, en la que resulta imputado el señor DANTE JOEL CORDOVA RAMIREZ y otro, Considerando: Que mediante el
acta labrada el día 07 de febrero de 2020, en la intersección de las calles Agustín Álvarez y 25 de Mayo de la localidad y
partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la
presencia del señor Dante Joel Cordova Ramírez, DNI N° 93.856.092 con domicilio en calle Humberto Primo N° 657, planta
baja “E”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de
inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que
tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que la empresa Edenor
informó que el medidor N° 01144503 se encuentra asociado al señor Elpidio Antonio López, DNI N° 08.785.890, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 501, de la localidad y partido de Vicente López; Que debidamente emplazado, los señores
Dante Joel Cordova Ramírez y Elpidio Antonio López, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa;Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que los señores Dante Joel Cordova Ramírez y Elpidio Antonio López, han desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°.
Sancionar al señor Dante Joel Cordova Ramírez, DNI N° 93.856.092, con domicilio constituido en el asiento de este
Ministerio de Seguridad, sito en Avenida 51 entre calles 2 y 3 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires, con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Elpidio
Antonio López, DNI N° 08.785.890, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 501, de la localidad y partido de Vicente López,
provincia de Buenos Aires, con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8591 expediente N° 21.100-
804.626/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
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Número: RESOL-2021-89-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 15 de Febrero - Referencia: CC 8.833
- Visto el expediente Nº 21.100-804.626/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.833, en la que resulta
imputado el señor NORBERTO DANIEL ANTOGNOLI y RAÚL CHAUSINO, Considerando: Que mediante acta labrada el
día 25 de noviembre de 2020, en la intersección de las calles Erezcano y Bynnon, de la localidad de José Mármol, partido
de Almirante Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del
señor Norberto Daniel Antognoli, DNI N° 28.264.284, con domicilio en calle Bouchard N° 2277 de la localidad de José
Mármol, partido de Almirante Brown, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones,
realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Asimismo, expresó que el mantenedor del
servicio resulta ser el Sr. Raúl Chausino, DNI N° 10.768.463, con domicilio en calle Nardo N° 5749 de la localidad de
Claypole, partido de Almirante Brown; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran
declarados ante la autoridad de contralor; Que debidamente emplazado, el señor Norberto Daniel Antognoli, compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, quien amparado en su derecho q lo asiste prestó declaración testimonial
de la cual no se desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el señor Raúl Chausino fue
debidamente notificado y no se presentó a ejercer su derecho de defesa en tiempo y forma. Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los Sres.
Norberto Daniel Antognoli y Raúl Chausino, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para
ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Norberto Daniel
Antognoli, DNI N° 28.264.284, con domicilio en calle Bouchard N° 2277 de la localidad de José Mármol, partido de
Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100
($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).
Artículo 2°. Sancionar al señor Sr. Raúl Chausino, DNI N° 10.768.463, con domicilio en calle Nardo N° 5749 de la localidad
de Claypole, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta
y tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial
de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido
un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”
Luis Alberto Erro.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8097 expediente N° 21.100-
492.030/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-139-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 17 de marzo de 2022 - Referencia:
CC 8097 - Visto el expediente Nº 21.100-492.030/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.097, en la que resulta
imputado el señor Gastón Chavez de La Cruz y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 21 de febrero de 2019,
en la intersección de las calles Lima y Corrientes de la localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una
garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Gastón Chávez de La Cruz, DNI N°
94.053.051 con domicilio en calle Venezuela N° 3750 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse
como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los
bienes y las personas del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de
Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Gastón Chávez de La Cruz, no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Gastón Chávez de La Cruz, ha desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente
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medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°.
Sancionar al señor Gastón Chávez de La Cruz, DNI N° 94.053.051 con domicilio en calle Venezuela N° 3750 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al Sindma y publicar en el
Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.”
Luis Alberto Erro

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7945 expediente N° 21.100-
346.405/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-73-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 15 de febrero de 2022 - Referencia:
CC 7945 - Visto el expediente Nº 21.100-346.405/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.945, en la que resulta
imputado el señor Juan Meza y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 02 de enero de 2019, en la
intersección de las calles Madero e Italia de la localidad de Florida, partido de Vicente López, se observó la existencia de
una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Juan Meza, DNI N° 92.993.273, con
domicilio en calle Caboto N° 720 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como vigilador
privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las
personas del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hace saber que tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que
debidamente emplazado, el señor Juan Meza, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el
acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe
de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas
de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que
el señor Juan Meza, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos
cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Juan Meza, DNI N° 92.993.273, domiciliado en
calle Caboto N° 720 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y
tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial
de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado
un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
Sindma y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” 
Luis Alberto Erro.

nov. 18 v. nov. 25

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Berazategui
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, Partido de Berazategui, a cargo del Escribano, Rosselli
Claudio Federico; cita y emplaza por tres días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre
inmuebles ubicados en el partido de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá presentarse debidamente
fundada en la sede del registro Notarial, calle Humberto Primo N° 138, Quilmes de 10:00 a 14:00 hs. lunes a viernes.
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2147-120-1-61/2016 GUTIERREZ ARIEL
MARCO SABIA S.A.I.C.I.A. Y F, JUJUY
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA , SARASA MARTIN

6-U-2C-28 Y
29

2147-120-1-25/2019

MARX ZULMA GLADYS,VIGIL
ALESIS ERNESTO,VIGIL
ESTEBAN ALEXANDER,VIGIL
JONATHAN MARCOS,VIGIL
PABLO EMANUEL

LAPADULA MARGARITA,LAPADULA
JOSEFA, LAPADULA LUCIA, LAPADULA
DONATO,CANCELLARA HECTOR,
CANCELLARA
HORACIO,CANCELLARA ROBERTO
CARLOS, MACEDONIA AMERINO
JACOBO,MACEDONIA IRMA
JUANA,ZACCARO BLANCA
NIEVES,ZACCARO ZULEMA,
ARGUELLO ZULEMA ROSA

4-N-8F-22

2147-120-1-135/2017 ANELLO MIGUEL ALBERTO INMOBILIARIA CHACON SRL 5-E-102-19

2147-120-1-164/2019 DUARTE LAUTARO IVAN FASIOLO EDUARDO VICTORIO,
GILBERTO ROSARIO

V- N -100- 19

2147-120-1-129/2021

DUARTE CASCO WILLIAM
ESTEBAN,DUARTE CASCO
JAVIER ANDRES,FANNY
DUARTE

FASIOLO EDUARDO
VICTORIO,GILBERTO ROSARIO

V N 100 19

2147-120-1-127/2021
DUARTE VICTOR HUGO,
GIMENEZ GRACIELA DEL
CARMEN

CAVANNA Y MUCCIO FABIAN
ARMANDO Y CAVANNA ARMANDO
JUAN

V N 100 15

 
Claudio Federico Rosselli, Notario

nov. 18 v. nov. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2 Y 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2 , 4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, cita y
emplaza por tres días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido
de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la
regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en la sede del
registro Notarial, calle Alberdi N°500, 2° piso de la Municipalidad de Quilmes de 10:00 a 14:00 hs.
 

2147-86-1-52/2020 GONZALEZ EDUARDO
RAMON

SOC. COMERCIAL COLECTIVA PABLO PIETRA Y
HNOS.GARCIA MATUTE DOMINGO, AGRIFOGLIO
JUAN ROBERTO, VERDE FRANCISCO,
BORACCHIA INMOBILIARIA SOC.RESP.LTDA,
BASILICO VICENTE REYNALDO, BASILICO
ENRIQUE MARIANO, ALDORISIO GERARDO
ANTONIO Y PASCARELLI SILVERIO

8-L-120-21

2147-86-4-1/2020 FIGUEROA STELLA MARIS,
FIGUEROA MARIO PABLO,
FIGUEROA OLGA MARISA

LIO Y SCALESA JUAN, LIO Y SCALESA VICENTE,
LIO Y SCALESA NICOLAS

5-C-97-23

 VICENTE MICAELA ALDANA Y
MARIA FERNANDA

GARCIA MARIA 1-E-7-13

2147-86-1-44/2022 VIEGAS DANIEL HORACIO RAFAEL PEREZ 2-H-3-1

2147-86-1-45/2022 GONZALEZ MONICA KARINA CERAMICA BENEDETTO SOCIEDAD ANONIMA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

3-F-81-20

2147-86-1-43/2022 AQUINO LUIS MARIO CITATI PEDRO 2-Q-95-9

2147-86-1-48/2022 CARDOZO DANIELA GISELE Y
MARIEL ROMINA

ESTELA HERSCHEL Y LEN, ELOISA ESTELA
HERSCHEL, ADOLFO JORGE MILES Y HERSCHEL
ANGEL MARIA MILES
 
Y WILSON HERSCHEL

3-G-63-19

2147-1-86-1/2019 ROMERO ANA HERMELINDA ASOCIACION DE LA IGLESIA DE DIOS EN LA
ARGENTINA

8-L-89-25
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2147-86-4-2/2014 RODRIGUEZ FELICITA ELDA FORTUNATO Y POSTERARO HILDA ROSA,
FORTUNATO Y POSTERARO JUAN CESAR
FORTUNATO Y POSTERARO, FRANCISCO
OLEGARIO,  FORTUNATO Y POSTERARO
NESTOR AUGUSTO VICENTE, POSTERARO
TERESA MARIA, FORTUNATO Y AIELLO
FILOMENA, PERRONE Y FORTUNATO ALBERTO
VICENTE, PERRONE Y FORTUNATO ROLANDO
OSCAR, PERRONE Y FORTUNATO NESTOR
ANTONIO.

8-G-107-21

2147-86-4-24/2014 TABARACHI CARLOS
ALBERTO

SABINO VIVERO Y JESUS FREIRE 2-Q-19-3

2147-86-1-34/2022 BENITEZ HECTOR ISMAEL ANTONIO FIORITO Y HERMANOS en liquidación
sociedad civil y comercial

1-D-46-12

2147-86-1-26/2022 RIVAROLA ELENA IRENE YANNELLO Y ALMADA GRACIELA EDIT,
 YANNELLO Y ALMADA DANIEL OMAR ,
YANNELLO Y ALMADA FRANCISCO LUIS

8-J-44-21

2147-86-4-24/2017 SAMANIEGO MASSARO
NOELIA ANABEL

FORTUNATO Y POSTERARO HILDA ROSA,
FORTUNATO Y POSTERARO JUAN CESAR
FORTUNATO Y POSTERARO, FRANCISCO
OLEGARIO,  FORTUNATO Y POSTERARO
NESTOR AUGUSTO VICENTE, POSTERARO
TERESA MARIA, FORTUNATO Y AIELLO
FILOMENA, PERRONE Y FORTUNATO ALBERTO
VICENTE, PERRONE Y FORTUNATO ROLANDO
OSCAR, PERRONE Y FORTUNATO NESTOR
ANTONIO.

8-G-86-23

2147-86-1-41/2019 INCAUGARAT NILDA AURORA TORRES HILARIO DANIEL Y FERNANDEZ RITA 3-O-121-17

2147-86-1-23/2020 AYALA SILVIA Y CRISTIAN
SILVESTRE AYALA

MUSANTE ALEJANDRO 2-T-42-33

2147-86-1-32/2021 SUAREZ SONIA LILIAN JUSTA BOGRAD 8-H-89-11B

2147-86-1-101/2019 ESPINOSA ALEJANDRA
SUSANA, LORENA ROSALIA
ESPINOSA

SOCIEDAD INMOBILIARIA ANTONIO FIORITO Y
HERMANOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITAD

1-P-23-14

2147-86-1-23/2016 MARTINEZ GRISELDA Y
GOMEZ MIGUEL ANGEL

MORALES CARLOS ALBERTO Y RUIZ LILIANA
ESTHER

3-E-25-28

2147-86-4-
1285/1997

CACERES LUIS ERNESTO EPELBAUM BENJAMIN AARON 3-H-64-11

2147-86-4-
1326/1997

ROLDAN LILIANA BEATRIZ LEZCANO RAMON Y GARCIA MARIA ANGELA 3-O-39-3

2147-86-1-30/2022 PALOMINO HIPOLITA ESTER SOC. COMERCIAL COLECTIVA PABLO PIETRA Y
HNOS.GARCIA MATUTE DOMINGO, AGRIFOGLIO
JUAN ROBERTO, VERDE FRANCISCO,
BORACCHIA INMOBILIARIA SOC.RESP.LTDA,
BASILICO VICENTE REYNALDO, BASILICO
ENRIQUE MARIANO, ALDORISIO GERARDO
ANTONIO Y PASCARELLI SILVERIO

8-L-33-21

2147-86-4-11/2022 ZECCHINATI BRUNA MORALES JUAN JOSE 5-H-104B-7

2147-86-4-12/2022 ARRECHEA LEONORA Y
PIZZOCARO PEDRO
EDUARDO DANIEL

IRIARTE JOSE Y VITTINO HAMLET 3-H-51-23

2147-86-1-11/2021 CANTERO SERGIO ANIBAL GRASSI RODOLFO 8-G-96-22

2147-86-4-8/2015 VILLORDO FRANCISCA
CATALINA

FOTIN NATALIO 8-L-76-29

2147-86-4-21/2022 PIANE MARTA SUSANA DEVINCENZI NELIDA OFELIA 8-K-106-5

2147-86-4-42/2022 ZURITA DANIEL TITO LOPEZ IGNACIO 5-I-53-12

2147-86-4-48/2010 ACUÑA TEODORO Y
ESCOBAR NORMA BEATRIZ

TULSA 8—J-05-22

2147-86-4-33/2013 SOSA SANDRA Y SOSA
VERONICA

FIGUEROA ELIAS CONCEPCION 1-E-88-22

2147-86-1-3-2022 JARA LUCIANO ANTONIO MOLINA Y GALLEGO FERNANDO PEDRO, MOLINA
Y GALLEGO MARIA LUISA,  MOLINA Y GALLEGO
ELENA RAQUEL,

8-G-146-5

2147-86-1-16-2022 DALL´OGLIO ACOSTA
WALTER GUILLERMO

MANLIN SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES

8-K-75-7
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2147-86-1-25/2022 ALARCON CARMELA PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS
RESPONSABILIDAD LIMITADA

2-T-48-26

2147-86-4-20/2022 DELBON ALICIA MERCEDES PARAISOT FILOMENA MARGARITA VICTORIA 1-P-60-11

2147-86-1-51/2022 SKREPNIK FRANCISCO ALVAREZ EUGENIO SECUNDINO Y ODONE
FRANCISCO

3-F-36-12

2147-86-1-71/2018 MALLO MAXIMILIANO
MARCELO, MALLO MARIANA
G.B., MALLO BRENDA MARIEL

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA E INMOBILIARIA

8-K-119-20

2147-86-1-4/2020 GUTIERREZ MARIO RENE SUCESORES JOSE TURIÑO S.C.A 5-C-47-8

2147-86-4-94/2013 NUÑEZ FELISA ALBA SARAVA Y SABRINA 5-B-56-21

2147-86-1-4/2020 GUTIERREZ MARIO RENE SUCESORES JOSE TOURIÑO S.C.A 5-C-47-8

2147-86-1-57/2019 JIMENEZ ANA LIA NORBERTO PALESE 8-H-40-6

2147-86-1-38/2021 PEREZ VICENTE SECUNDINO BERNAL SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA Y
FINANCIERA

2-S-31-29

 
Claudio Federico Roselli, Notario Integrante
 

nov. 18 v. nov. 23

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Arrecifes con domicilio en calle
Dorrego 96, ciudad y partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 15.
 
1) 2147-10-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 18 - P. 7-B; Domicilio: ESPAÑA N° 101, ESQUINA
SAN MARTN. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: DUARTE, RAMONA CAYETANA; DUARTE, JUAN CARLOS;
DUARTE, MARIA LUISA; DUARTE, SANTOS ISIDORO; DUARTE, HIPÓLITO NEMESIO; DUARTE, LUIS MARTIN;
DUARTE, ERCILIA; DUARTE, SIXTA PASCASIA; DUARTE, SANTOS.
2) 2147-10-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 18 - P. 7-A; Domicilio: ESPAÑA N° 101, ESQUINA
SAN MARTN. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: RODRIGUEZ, PETRONA CAROLINA.
3) 2147-10-1-14/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 93 - P. 16B; Domicilio: BALCARCE N° 120. Partido de
Arrecifes. Titular de Dominio: DEMAESTRI Y GRANDA, PEDRO SERAFÍN; DEMAESTRI Y GRANDA, CARLOS AURELIO;
DEMAESTRI Y GRANDA, VIRGINIA JOSEFA y GRANDA DE DEMAESTRI, ELENA ESTHER.
4) 2147-10-1-58/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 88 - P. 4-N; Domicilio: AV. LIBERTADOR SAN
MARTIN N° 118, ESQUINA IRLANDA. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: DUMONT DE LESSER, ELVIRA EMMA
AIDA ; DUMONT DE LESSER, CECILIA CLARA LUISA; LESSER DUMONT, EMMA GERTRUDIS; DUMONT DE LESSER,
MARIA;LESSER DUMONT, CECILIA CLARA; LESSER DUMONT, EMMA GERTRUDIS; BALTA, MARIA DE LAS
MERCEDES; LESSER DUMONT, CECILIA CLARA LUISA.
5) 2147-10-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 91 - Mz. 91-Y - P. 10; Domicilio: GENERAL SAVIO N°
534. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: MARTINEZ DE VILLAR AMALIA NOEMI.
6) 2147-10-1-63/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 41-B - P. 15 y 16; Domicilio: SARMIENTO N° 131,
TODD. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BONASTRE MARIA LIDIA.
7) 2147-10-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 11 - Mz. 11-D - P. 4; Domicilio: MORENO N° 870.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BELTRAN de ORO, LUIS.
8) 2147-10-1-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 17 - Mz. 17A - P. 1 y 15; Domicilio: GERARDO
RISSO N° 894. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: GARCÍA, JOSÉ.
9) 2147-10-1-08/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Fr. 1 - P. 20; Domicilio: SANTIAGO H. PEREZ N° 1147.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BARROSO, VICENTE TOMÁS.
10) 2147-10-1-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 101 - Mz. 101-C - P. 17; Domicilio: SAN PEDRO N°
70. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: GONZALEZ, GENEROSA EUFEMIA; FERREYRA, CASILDO MARIO
TEOFILO.
11) 2147-10-1-16/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 25 - Fr. 1 - P. 20-C; Domicilio: J. M. OCARIZ N° 896.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: NOIR, GERARDO ELIAS; GUEREÑU, NORMA BEATRIZ.
12) 2147-10-1-09/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 41 - Mz. 41-C - P. 30-A; Domicilio: AV. SAN MARTIN
N° 70 (Todd). Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: GENTILI, HUMBERTO NAZARENO PEDRO; GENTILI, CESERINO;
GENTILI, VIRGINIO FEDERICO; GENTILI, JOSE ALFREDO FELIPE; GENTILI Y POSINKOVICH , MARIA OFELIA.
13) 2147-10-1-5/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 53 - P. 3; Domicilio: GERARDO RISSO N° 380. Partido
de Arrecifes. Titular de Dominio: OLLOQUI de CASTRO, ELIA MARIA VICENTA; OLLOQUI, ROBERTO ROGELIO;
OLLOQUI, DARDO LABRIEL; OLLOQUI de ODDI, DORA LÍA; OLLOQUI, ELBA OLGA.
14) 2147-10-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 10 - Mz. 10-E - SubP. 68; Domicilio: RAMON
LORENZO B° FONAVI C5 CASA 8. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: PLAZIBAT, GREGORIO.
15) 2147-10-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 4 - Mz. 4F - P. 13; Domicilio: RUTA 8 KM 190. Partido
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de Arrecifes. Titular de Dominio: MERLO, ALFREDO EMILIO; VERDIE, JUAN.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, Cachari, partido de Azul, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 12.
Teléfono: 02281-481403.
 
1) 2147-6-1-5/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 23 - Mz. 23ae - P. 27; Domicilio: San Carlos 119.
Localidad: Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: CONTRERAS JOSE MARIA.
2) 2147-6-1-9/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Ch. 31 - Mz. 31-j - P. 15; Domicilio: Roca 1374. Localidad:
Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: LUISA de Pereyra Maria.
3) 2147-104-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 161 - P. 5; Domicilio: Regino Gómez 17, Tapalqué
(104). Partido de Azul. Titular de Dominio: PAVESE HECTOR JORGE.
4) 2147-104-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 161 - P. 5; Domicilio: Regino Gómez 17, Tapalqué
(104). Partido de Azul. Titular de Dominio: MORALES DELIA ESTHER.
5) 2147-6-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 42 - Mz. 42d - P. 6a; Domicilio: Maipú 84. Localidad:
Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: SIMONELLI LUIS.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en calle
Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 14.
 
1) 2147-114-1-7-2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 138 - P. 13; Domicilio: 8 e/165 Y 166 N° 4360.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: NARETTI de ZURITA María Luisa; ZURITTA Y NARETTI Francisco Carlos; ZURITA
Y NARETTI Jorge Luis.
2) 2147-114-1-10-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 16; Domicilio: 125 e/73 y 74 N° 2032.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
3) 2147-114-1-15-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 82A - P. 12; Domicilio: 17 e/126 y 126 bis N° 514.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
4) 2147-114-1-26-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 12; Domicilio: 74 e/125 y 125 bis N° 414.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
5) 2147-114-1-29-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83B - P. 23; Domicilio: 16 e/125 bis y 126 N° 473.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
6) 2147-114-1-30-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 82A - P. 8A; Domicilio: 126 bis esquina 17 N°
2045. Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
7) 2147-114-1-32-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 17A; Domicilio: 125 e/16 y 17 N° 2028.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
8) 2147-114-1-34-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 14; Domicilio: 125 e/16 y 17 N° 2044.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
9) 2147-114-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 28 - P. 4; Domicilio: 21 y 172 N° 4896. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: CAPOGNA de D´INNOCENZI, Dominga.
10) 2147-114-1-38/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 82A - P. 17; Domicilio: 126 N° 2012 e/73 y 74.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
11) 2147-114-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 393 - P. 8A; Domicilio: 14 e/124 y 125 N° 486.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: ODRIOZOLA de PAZOS, Dolores; PAZOS de GONZALEZ, Telma; PAZOS de
GARCIA LOPEZ, Josefa Rosalía; PAZOS de MALDONADO, María Nélida.; PAZOS, José Luis.
12) 2147-114-1-43/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 495 - P. 4; Domicilio: 6 e/147 y 148 N° 2166.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: VARAS, Miguel Rolando.; COCHELLA, Graciela Susana.
13) 2147-114-1-58/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 25A - P. 2; Domicilio: 168 e/6 y Carlos Gardel N°
429. Partido de Berisso. Titular de Dominio: GANEM, Brahim.
14) 2147-114-1-52/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 329 - P. 1A; Domicilio: 155 nº 1217. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: ALE, Selmin.
15) 2147-114-1-54/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 490 - P. 4; Domicilio: 145 N° 440 e/6 y 7. Partido
de Berisso. Titular de Dominio: TAUBE, Iris Noemi.
16) 2147-114-1-46/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 139 - P. 7C; Domicilio: 21 esq 165 N° 4296.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: ADINOLFI, Héctor.
17) 2147-114-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 483 - P. 6B; Domicilio: 145 N° 790 e/9 y 10. Partido
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de Berisso. Titular de Dominio: ZORRILLA, Alberta Luisa.
18) 2147-114-1-50/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 16 - P. 38; Domicilio: 44 N° 4883 e/171 y 172.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: PELITTI de CARREÑO, Okia Evohe; PELITTI de HARGOUAS, Zula Angelica;
PELITTI de LARRAIN, Glady Renee; PELITTI, Igor; PELITTI, Juan Aimar; PELITTI, Kyra; PELITTI, Nahir Ebe; PELITTI,
Rusbel.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con domicilio en calle
Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8:30 a
1:.30 y 15.30 a 19:30.
 
1) 2147-11-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 135-c - P. 4; Domicilio: Sáenz Peña 945. Localidad:
Bolívar. Partido de Bolívar. Titular de Dominio: TELLECHEA Oscar Eulalio.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de General Arenales
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Arenales con domicilio
en calle 9 de julio Nº 57, de la ciudad de General Arenales, partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: lunes a viernes 7 a 13.
 
1) 2147-35-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch. 22 - Mz. 22L - P. 5; Domicilio: General Paz y General
Urquiza. Localidad: Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: FORMAGGIONI JOSEFINA.
2) 2147-35-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 5 - Fr. I - P. 13; Domicilio: Av. Cordoba s/n. Localidad:
Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: SABINO MACIEL.
3) 2147-35-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 5 - Fr. I - P. 14; Domicilio: Av. Cordoba s/n. Localidad:
Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: SABINO MACIEL.
4) 2147-35-1-20/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 36 - P. 5; Domicilio: Artigas Nº 223. Localidad: General
Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: PANIZZA DAVID T.
5) 2147-35-1-20/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 36 - P. 5; Domicilio: Artigas Nº 223. Localidad: General
Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: VANINETTI PEDRO.
6) 2147-35-1-19/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 33 - P. 9; Domicilio: Juan Jose Castelli Nº 244.
Localidad: General Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: GARCIA DE FERNANDEZ MAXIMA
MARCELINA.
7) 2147-35-1-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Mz. 9 - P. 6; Domicilio: Planta Urbana s/n. Localidad: La
Trinidad - Ferre . Partido de General Arenales. Titular de Dominio: MOGLIA JUAN ATILIO.
8) 2147-35-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 12 - Mz. 12G - P. 7; Domicilio: Santa Fe Nº 403.
Localidad: Ferre. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: LAYACONA ENGLANDER MIGUEL.
9) 2147-35-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 12 - Mz. 12G - P. 7; Domicilio: Santa Fe Nº 403.
Localidad: Ferre. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: LAYACONA EDURDO JORGE.
10) 2147-35-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 12 - Mz. 12G - P. 7; Domicilio: Santa Fe Nº 403.
Localidad: Ferre. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: LAYACONA HIPOLITO HUGO.
11) 2147-35-1-10/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Qta. I - P. 6; Domicilio: LAVALLE Nº 254. Localidad:
Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: CROCCO Y TAFFURELLI MARIA Y CROCCO Y TAFFURELLI
ROSA.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Hurlingham
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Hurlingham con domicilio en
calle R.O. del Uruguay N° 119 de la ciudad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 10 a 17.
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1) 2147-135-3-1255/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 4 - Mz. 4-f - P. 16; Domicilio: Acoyte 2577.
Localidad: Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Aurora María, Egidio Miguel Rossi y Luna y Maria
Magdalena Luna de Rossi.
2) 2147-135 3-7/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 278 - P. 14; Domicilio: Los Cerrillos 2050. Localidad:
W Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Antonio Di Bartolo, Luis Alberto Concha Gálvez.
3) 2147-135-3-22/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 5 - Mz. 5x - P. 8; Domicilio: Torello 2631. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Marta Elena Cappiello y Jover y Catalina Rafaela Inés Jover de
Cappiello.
4) 2147-135-3-52/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 70 - P. 5; Domicilio: G Herch 532. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Vicente Fazio.
5) 2147-135-3-1206/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 212 - P. 7; Domicilio: Julián de Charcas 3517.
Localidad: Villa Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Organización Giardina Sociedad Anónima Comercial
Financiera inmobiliaria de Construcciones y Mandatos.
6) 2147-135-3 16/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 49 - P. 11; Domicilio: Plumerillos 1820. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Ferloni Fioravanti Luis, Josefa Antonia Marzorati de Ferloni.
7) 2147-135-3-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 172 - P. 13-d; Domicilio: Güemes 871. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Rubén Papa, Haydee Isabel Moro.
8) 2147-135-3 39 y 40/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 332 - P. 4; Domicilio: Bethoven 1050.
Localidad: Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Alberto Romagnoli, Carmen Felipe Dimarco.
9) 2147 135-3-1246/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 138 - P. 5; Domicilio: Gorriti 3246. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Atilio Enrique Rousquet.
10) 2147-135-3-19/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 442 - P. 10; Domicilio: Ojeda 2461. Localidad: W
Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Solfara Sociedad Anónima Constructora Inmobiliaria y Financiera.
11) 2147-135-3-33/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 118 - P. 10-a; Domicilio: Victoria 1439. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Ernesto Piaggio.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
General Soler Nº 28, ciudad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-136-1-28/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 55 - P. 32; Domicilio: Aguaribay 2024. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: ARCE de STRANO Nilda Felisa.
2) 2147-136-1-66/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 29 - P. 31; Domicilio: Perdomo 1934. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA Diogenes Alberto.
3) 2147-136-1-159/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 365C - P. 13C; Domicilio: Quesada 1177. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: SANTIN Antonio.
4) 2147-136-1-34/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 143 - P. 15; Domicilio: Almagro 3663. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L - SAN ALBERTO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
5) 2147-136-1-51/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 151 B - P. 5; Domicilio: Máximo Herrera 2623.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: JABOVITCH Adam.
6) 2147-136-1-164/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 193 - P. 6; Domicilio: Tel Aviv 3535. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SUAREZ Antonio Enrique.
7) 2147-136-1-188/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 108 - P. 7; Domicilio: Brasilia 2341. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: NUÑEZ Antonio.
8) 2147-136-1-192/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 17 - P. 17; Domicilio: Nicolas Repeto 4531. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: GEREZ Francisco.
9) 2147-136-1-109/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 25 - P. 10; Domicilio: General Julián Laguna 2451.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: LASO Salvador.
10) 2147-136-1-145/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 56A - P. 23; Domicilio: Cosquin 2078. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: NÚÑEZ Edgardo Luis.
11) 2147-136-1-117/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. | - Sec. L - Mz. 112C - P. 16; Domicilio: Posta de Pardo 1069.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: Exarchos de SANTORO Delia Martha.
12) 2147-136-1-10/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 315 - P. 2A; Domicilio: Niceto Vega 1515. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: MURUA Bernardino.
13) 2147-136-1-174/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 10 - P. 31; Domicilio: Albert Schweitzer 1828.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: Arza Diógenes Alberto.
14) 2147-136-1-256/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 23 - Mz. 23A - P. 9; Domicilio: 26 de Abril
4335. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ORTIZ Matilde Zalzamira - RAMIREZ Y ORTIZ Jorge Alberto - RAMIREZ Y
ORTIZ Jose Raul.
15) 2147-136-1-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 26 - Mz. 26F - P. 22; Domicilio: Castelar
1055. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CHAYO Rafael.
16) 2147-136-1-185/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 71 - P. 2; Domicilio: Benito Lynch 4280 . Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: MATERA Fernando Horacio - BENCICH Massimiliano - BENCICH O MIGUEL Juan Maria
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- OCAMPO De LEZICA ALVEAR Carmen - SASSO de CASTAÑO Lucia Delfina Raquel - FOLLONIER Juan Enrique.
17) 2147-136-1-66/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 60 - P. 16; Domicilio: Benito Lynch 4233. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: MATERA Fernando Horacio - BENCICH Massimiliano - BENCICH o MIGUEL Juan Maria -
OCAMPO de LEZICA ALVEAR Carmen - SASSO de CASTAÑO Lucia Delfina Raquel - FOLLONIER Juan Enrique.
18) 2147-136-1-120/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 32 - Mz. 32B - P. 11; Domicilio: Acevedo
2251. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: BERNABE Felix Jorge - BERNABE Mario Alberto - GRINPELTZ José.
19) 2147-136-1-19/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 34 - P. 23; Domicilio: Comandante Antonio Peredo
2324. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: TOBIAS Zallel.
20) 2147-136-1-144/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 348 - P. 14; Domicilio: Florida 1054. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: "RAZON SOCIAL E F PESQUIE Y COMPAÑÍA".
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Lanús
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lanús con domicilio en calle
Gobernador Irigoyen N° 163, piso 1, departamento/oficina B (portero dice “Escribanía”) de la ciudad y partido de Lanús,
Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 11 a 16.
 
1) 2147-25-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 19 - P. 25; Domicilio: Formosa N° 1265. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ZAILSKAS, Pedro y VAICEKAUSKAITE de ZAILSKAS, Maria.
2) 2147-25-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 19 - P. 25; Domicilio: Formosa N° 1265. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ZAILSKAS, Pedro y VAICEKAUSKAITE, María.
3) 2147-25-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 55A - P. 7; Domicilio: Las Piedras N° 3991. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: MAZZA de GIACOME, Carlota.
4) 2147-25-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 55A - P. 7; Domicilio: Las Piedras N° 3991. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: MAZZA, Carlota.
5) 2147-25-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 89 - P. 21; Domicilio: General Pico N° 2373. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FARRACE y GORDON, José Rafael y GORDON de FARRACE, Nélida
Mercedes.
6) 2147-25-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 89 - P. 21; Domicilio: General Pico N° 2373. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FARRACE, José Rafael y GORDON, Nélida Mercedes.
7) 2147-25-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. S - Mz. 63 - P. 15; Domicilio: Cazón N° 2973. Localidad: Monte
Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ARENGO, Eduardo Lorenzo y CUMMINS Gregorio.
8) 2147-25-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 13 - P. 43; Domicilio: Deheza N° 1030. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: VIEITO y LETOURNEAU, Delia Catalina y LETOURNEAU Agustina.
9) 2147-25-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 13 - P. 43; Domicilio: Deheza N° 1030. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: VIEITO, Delia Catalina y LETOURNEAU Agustina.
10) 2147-25-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 21 - P. 22-a - SubP. /UF 21; Domicilio: Formosa N°
1035, piso 2, depto 21. Localidad: Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: BARRIO, Salustiano.
11) 2147-25-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. W - Mz. 53 - P. 29; Domicilio: Los Patos N° 3860. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: SOTO, Benigno.
12) 2147-25-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 32 - P. 3; Domicilio: Lituania N°3286. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FERIOLI Y OCHANDORENA, Miguel; FERIOLI Y OCHANDORENA, Josefa;
FERIOLI Y OCHANDORENA, Felix; FERIOLI Y OCHANDORENA, Juan; FERIOLI Y UBERETAGOYENA, Agustin; FERIOLI
Y UBERETAGOYENA, Mariana.
13) 2147-25-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 32 - P. 3; Domicilio: Lituania N°3286. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FERIOLI, Miguel; FERIOLI, Josefa; FERIOLI, Felix; FERIOLI, Juan; FERIOLI,
Agustin; FERIOLI, Mariana.
14) 2147-25-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 63 - P. 25; Domicilio: Las Piedras N° 3040. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: Sociedad Antonio Fiorito Hermanos en Liquidación.
15) 2147-25-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 107 - P. 5; Domicilio: Blanco Encalada N° 5387.
Localidad: Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: PINASCO, Juan Francisco Santiago.
16) 2147-25-1-8/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 74 - P. 28; Domicilio: Rondeau N° 1764. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: RODRIGUEZ, Juan.
17) 2147-25-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 76 - P. 7; Domicilio: Las Piedras N° 2947. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: KORSCHENEWSKY, Pablo.
18) 2147-25-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. W - Mz. 41 - P. 33; Domicilio: Dardo Rocha N° 3736.
Localidad: Remedios de Escalada. Partido de Lanús. Titular de Dominio: SCHILMAN, Boris.
19) 2147-25-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. S - Mz. 96 - P. 5; Domicilio: Hernandarias N° 4710.
Localidad: Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ALEGRE, Pablo.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Las Flores
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Las Flores con domicilio en
calle Alsina Nº 601, ciudad y partido de Las Flores, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 16 a 18.
 
1) 2147-58-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 55 - Mz. 55-c - P. 3-c; Partido de Las Flores. Titular de
Dominio: Bideberripe María Delia. Beneficiario: SCHENONE, Sergio.
2) 2147-58-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 35 - Mz. 35-a - P. 5; Partido de Las Flores. Titular de
Dominio: JEEVES, Aberto; JEEVES Carmen Inés. Beneficiario: ORLANDO, María Ester.
3) 2147-58-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 72 - P. 1-b; Partido de Las Flores. Titular de Dominio:
ESCOBAR, Víctor Hugo. Beneficiario: BELLOQ, Clelia.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: jueves 16 a 19.
 
1) 2147-63-1-25/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 72 - P. 1-j; Domicilio: Mendoza 585. Localidad:
Llavallol. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: BLASE Pablo Ezequiel.
2) 2147-63-1-29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 164 - P. 12; Domicilio: Alfonsina Storni 2471.
Localidad: Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: GODOY Wilda Eladys.
3) 2147-63-1-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 156 - P. 5; Domicilio: Neuquén 279. Partido de Lomas
de Zamora. Titular de Dominio: FERRARI, Dante.

 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: jueves 16 a 19.
 
1) 2147-C-063-1-4/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. A - Mz. 109 - P. 12; Domicilio: Amberes 864. Localidad:
Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: VÁZQUES, Valeriano. Beneficiario: Josefa Coria.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Maipú
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Maipú con domicilio en calle
Madero Nº 216, ciudad y partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 12 y 15 a 18.
 
1) 2147-66-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 85-b - P. 2-f; Domicilio: Colón Nº 610. Localidad: Maipú.
Partido de Maipú. Titular de Dominio: GARMENDIA JOSEFA Y LAHITTE JUANA. Beneficiario: MONTAPERTO CRISTIAN
DAVID Y CASCO VILMA NOEMI.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Bartolomé Mitre Nº 2580, ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a
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14.
 
1) 2147-74-1-336/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 17 - P. 7; Domicilio: ROLDAN 6258. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: CLEMENTE de ROTILI Maria del Carmen.
2) 2147-74-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 70 - Mz. 70-a - P. 26; Domicilio: B.de Irigoyen 229.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: FISICARO Y DI PAOLA Marcelo Roque Mauricio-FISICARO Y DI
PAOLA Anibal Jose-FISICARO Y DI PAOLA Horacio Domingo-FISICARO Y DI PAOLA Irene Elisa y DI PAOLA Elsa
Teresa.
3) 2147-74-1-91/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Mz. 36 - P. 13; Domicilio: S.D’Enrico 226. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: GROSSMANN Martha Juana-GROSSMANN Erna Ana-GULICH Mercedes
Elsa-GULICH Ernesto Felipa Gustavo-GULICH Adolfo Ernesto.
4) 2147-74-1-85/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Qta. 6 - Mz. 6D - P. 1; Domicilio: Mercedes 1098.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: BASSO de ESCOBAR Ada Esperanza-ESCOBAR y BASSO
Maria Gilda-ESCOBAR y BASSO Carlos Antonio Maria.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Morón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Morón con domicilio en calle
R.O. del Uruguay N° 119 de la ciudad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes
10 a 17.
 
1) 2147-101-1-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 274 - P. 23a; Domicilio: Santa Catalina 558. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Amado Elías.
2) 2147-101-1-30/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 302B - P. 14; Domicilio: Guastavino 3884. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Francisco Rafael Membrives.
3) 2147-101-1-67/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 86 - P. 4 - SubP. 5; Domicilio: C. Larralde 770, dto. 5.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Sonia Lewczuk.
4) 2147-101-1-115/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 52a - P. 4; Domicilio: Domínguez 2956. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juana Elena Arzt Sánchez.
5) 2147-101-1-38/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 283 - P. 1b; Domicilio: G. Miró 3458. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Segismundo Tejeda; Enzo Américo Zoppi.
6) 2147-101-1-83/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. K - Mz. 22a - P. 9; Domicilio: Bulnes 2949. Localidad: El
Palomar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Amancia Iturralde de Becco; Juan Dentino; Francisco César Dentino.
7) 2147-101-1-1/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 230a - P. 27; Domicilio: J. Bonifacio 3680. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Jaime Antonio Álvarez; María Encarnación Rapela Novoa.
8) 2147-101-1-73/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 327 - P. 19; Domicilio: Idaberry 4738. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Raúl Waldo Solís.
9) 2147-101-1-58/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 112 - P. 14; Domicilio: Monseñor Solari 2291.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Hega Sociedad Anónima Inmobiliaria Financiera Industrial
Comercial y Mandataria.
10) 2147-101-1-26/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 92 - P. 11a; Domicilio: Mosquera 1895. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juan Kaiser.
11) 2147-101-1-9/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 67 - P. 1; Domicilio: Agüero 1707. Localidad: Morón.
Partido de Morón. Titular de Dominio: Juan Antonio Balseiro; Leonor Josefina Fernández de Balseiro.
12) 2147-101-1-115/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 52a - P. 4; Domicilio: Domínguez 2956. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juana Elena Arzt Sánchez.
13) 2147-101-1-14/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 107 - P. 16b; Domicilio: Saavedra 1532. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Carlos Federico, Hugo Argentino, Gloria y Victoria Margarita Mascías y
Rastelli; Víctor Enrique Mascías y Luis Jerónimo Frumento.
14) 2147-101-1-103/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 227 - P. 24; Domicilio: Pte Ortiz 3586. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Fernando Horacio Matera; Juan María y Massimiliano Bencich.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Olavarría
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Olavarría con domicilio en calle
San Martín y Rivadavia, Municipalidad de Olavarría, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8 a 12.
 
1) 2147-78-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 181 - Fr. - Mz. 181C - P. 22; Domicilio:
PIEDRABUENA 3558. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FACCHINO MARIO BERNARDO -
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FACCHINO JUAN.
2) 2147-78-1-30/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 152 - Fr. - Mz. 152F - P. 23; Domicilio:
CHICLANA 1356. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: HERNANDEZ JORGE OSCAR.
3) 2147-78-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Ch. 998 - Qta. - Fr. - Mz. 998X - P. 19; Domicilio:
SANTIAGO DERQUI 2481. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GALLASTEGUI ANGEL.
4) 2147-78-1-62/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 27 - Fr. - Mz. 27D - P. 6B; Domicilio: PIEDRAS
2739. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CIAN JOSE WALDEMAR.
5) 2147-78-1-109/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Qta. - Fr. - Mz. 570X - P. 21; Domicilio:
AUTOPISTA LUCIANO FORTABAT 2058. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SAENZ
BURUAGA LUCIA.
6) 2147-78-1-40/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 605 - Qta. - Fr. - Mz. 605X - P. 18; Domicilio: SAN
JUAN 3644. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MENDIA RUBEN HORACIO.
7) 2147-78-1-38/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - Qta. - Fr. - Mz. 399M - P. 3; Domicilio: MITRE
732. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FONT MIGUEL.
8) 2147-78-1-34/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Qta. - Fr. - Mz. 570G - P. 9; Domicilio: ISLAS
MALVINAS 2063. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GINOCHIO MARIA ROSA - GNOCHIO
DOMINGA - GNOCHIO DOMINGO VICTORIO - GNOCHIO LUIS DOMINGO - BIAGGI MARIA CARLOTA - BIAGGI MARIA
ROSA.
9) 2147-78-1-29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 554 - Qta. - Fr. - Mz. 11 - P. 1; Domicilio: PABLO
SBARDOLINI 2100. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GREGORINI OSVALDO
BARTOLOME.
10) 2147-78-1-11/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 397 - Qta. - Fr. - Mz. 7 - P. 13; Domicilio: CALLE 17
2768. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CHAVEZ DE GONZALEZ ADELINA ESTHER.
11) 2147-78-1-112/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 851 - Qta. - Fr. - Mz. 851HH - P. 4B; Domicilio:
CALLE 5 450. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GUZZETTI ELENA - GUZZETTI MARIA -
GUZZETTI JUANA ANGELA - GUZZETTI MARIA JOSEFA TENDOLINA - DELORBO VALENTIN ANTONIO PEDRO.
12) 2147-78-1-86/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 148 - Fr. - Mz. 148C - P. 8C; Domicilio:
LAPRIDA 4026. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: PRADA ESTHER CELIA.
13) 2147-78-1-42/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 135 - Fr. - Mz. 135C - P. 16A; Domicilio:
SAAVEDRA 1418. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ZAFFORA MARIA - ZAFFORA
ERNESTO JOSE - BLANDO MARIA - ZAFFORA CATALINA - ZAFFORA SALVADOR - ZAFFORA CATALDO -ZAFFORA
JOSE - ZAFFORA FELISA - ZAFFORA CARMELO.
14) 2147-78-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 135 - Fr. - Mz. 135C - P. 16B; Domicilio:
SAAVEDRA 1420. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ZAFFORA MARIA - ZAFFORA
ERNESTO - BLANDO MARIA - ZAFFORA CATALINA - ZAFFORA SALVADOR - ZAFFORA CATALDO -ZAFFORA JOSE -
ZAFFORA FELISA - ZAFFORA CARMELO.
15) 2147-78-1-57/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 573 - Qta. - Fr. - Mz. 9 - P. 15; Domicilio: HIPOLITO
IRIGOYEN 4735. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SOCCODATO ROBERTO OSCAR -
SCHMIDT ROSA.
16) 2147-78-1-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 185 - Fr. - Mz. 185E - P. 17; Domicilio: RUFINO
FAL 4431. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: COBO MARIA ELENA.
17) 2147-78-1-33/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Qta. - Fr. - Mz. 398M - P. 8; Domicilio: CALLE
13 3293. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LARDOUEYT ALBERTO CARLOS.
18) 2147-78-1-34/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 518 - Qta. - Fr. 12 - Mz. - P. 7; Domicilio: SAAVEDRA
5240. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: COSTANZO ALEJANDRO.
19) 2147-78-1-35/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 100 - Fr. - Mz. 100F - P. 21B; Domicilio:
LAMADRID 4148. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ALSINA MIGUEL RICARDO -
ECHEVERRIA MARTA BEATRIZ.
20) 2147-78-1-36/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - Qta. - Fr. - Mz. 399P - P. 2; Domicilio: MITRE
920. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ELORMENDI CARLOS ALBERTO.
21) 2147-78-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 52 - Fr. - Mz. 52C - P. 1; Domicilio:
AYACUCHO 4084. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LONGO ROBERTO ANTONIO.
22) 2147-78-1-38/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 868 - Qta. - Fr. - Mz. 868L - P. 4R; Domicilio:
ARGENTINA 1049. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: AMARAY JACOBO.
23) 2147-78-1-39/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Qta. - Fr. - Mz. 398G - P. 23; Domicilio: CALLE
17 3356. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RESSIA EDUARDO.
24) 2147-78-1-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 491 - Qta. - Fr. - Mz. 491S - P. 23; Domicilio:
ESPAÑA 4952. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CONSTANCIO JUAN CARLOS.
25) 2147-78-1-41/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 161 - Fr. - Mz. 161F - P. 17; Domicilio:
NECOCHEA 4239. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: DE MANZARRAGA ITURRAIN
RAMON PAULINO - MAC DONALD ALMA ORFILIA.
26) 2147-78-1-42/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 9 - Fr. - Mz. 9C - P. 3; Domicilio: GUISASOLA
2667. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CASERO JOSE RAMON.
27) 2147-78-1-43/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 445 - Qta. - Fr. - Mz. 445E - P. 4; Domicilio: CALLE
8 1970. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BORMIDA NESTOR LUIS - MILESI JUAN
LIONEL.
28) 2147-78-1-44/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 573 - Qta. - Fr. - Mz. 573S - P. 1F; Domicilio:
TIERRA DEL FUEGO 3957. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CIAPPINA RAFAEL.
29) 2147-78-1-45/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 109 - Fr. 1 - Mz. - P. 28B; Domicilio: 9 DE
JULIO 3536. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ESCUDERO EMILIA - ESCUDERO MARIA -
ESCUDERO JOSEFA - ESCUDERO CECILIA - ESCUDERO JOSE ANTONIO - ESCUDERO MIGUEL IGNACIO -
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ESCUDERO HECTOR NORBERTO - ESCUDERO OMAR RAUL - URRUTIA DE ESCUDERO NELIDA FELISA -
ECHEVERRIA DOMINGO OSCAR - ECHEVERRIA DORA ESTHER.
30) 2147-78-1-53/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XX - Sec. A - Ch. - Qta. - Fr. - Mz. 42 - P. 9D; Domicilio: MANUEL
SMIRNOFF 2338. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: VISCOSI DARDO FRANKLIN.
31) 2147-78-1-46/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 89 - Fr. - Mz. 89H - P. 9; Domicilio: LAVALLE
4323. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CATALDI PEDRO MARIA.
32) 2147-78-1-48/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 169 - Fr. - Mz. 169E - P. 1D; Domicilio:
GIOVANELLI 4544. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ARTHUR DE GOROSITO
AGUEDITA.
33) 2147-78-1-49/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 115 - Fr. - Mz. 115B - P. 4; Domicilio: AV.
PRINGLES 1130. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BAHIA VICENTE.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pilar con domicilio en calle
Independencia Nº 544, ciudad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-84-1-030/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 2 - P. 31; Domicilio: Paraná 2365. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: RIVERA VILLATTE Alberto Jorge - PODESTA Nilda Celina.
2) 2147-84-1-104/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 3D - P. 22; Domicilio: San José 2830. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SEGATO Rosa Regina.
3) 2147-84-1-103/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 98 - P. 7; Domicilio: Alejandro Korn 246. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: DOMINGUEZ Florencia.
4) 2147-84-1-110/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 23 - P. 23; Domicilio: Bogota 1350. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: JAUAND y AON Isabel.
5) 2147-84-1-111/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 52 - P. 31; Domicilio: Anasagasti 263. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LOPO Pantaleon.
6) 2147-84-1-112/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 96 - P. 15; Domicilio: Sarmiento 734. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MARCHETTI Enido Nazareno.
7) 2147-84-1-113/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 87 - P. 19; Domicilio: Santa María 1027. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LORENZO de SANTILLO Celia.
8) 2147-84-1-114/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. L - Mz. 7 - P. 14; Domicilio: Luis Agote 263. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: EDUARDO DANIEL PATRICIO HENDERSON SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA INMOBILIARIA - BONOMI Roberto Wenceslao.
9) 2147-84-1-118/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 87C - P. 2; Domicilio: Lubo 219. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CALISAR Mario.
10) 2147-84-1-119/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 98 - P. 19; Domicilio: Leguizamon 235. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ANDREOLI Francisco Rolando.
11) 2147-84-1-120/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 150 - P. 26; Domicilio: Boedo 1063. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GRANELLA Zunilda Basilia.
12) 2147-84-1-123/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 47 - P. 18; Domicilio: Soler 2988. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: ASTOLFI Juan.
13) 2147-84-1-75/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 24 - Mz. 24B - P. 15; Domicilio: Los
Cipreses 156. Partido de Pilar. Titular de Dominio: DE MIGUEL Rogelio Santiago.
14) 2147-84-1-56/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. H - Mz. 22 - P. 13; Domicilio: Ricardo Gutiérrez 7220.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: BREMET Heder Luis - LOPEZ Jose Antonio - CASTANEIRA Cesar Gerardo -
CASTAÑO Ruben.
15) 2147-84-1-31/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. Y - Mz. 109 - P. 5; Domicilio: Asuncion 1450. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TAVELLA Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA.
16) 2147-84-1-52/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 56 - P. 28; Domicilio: Santa Isabel 1575. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA INDUSTRIAL
FINANCIERA Y MANDATARIA.
17) 2147-84-1-92/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. U - Ch. / - Qta. 11 - Mz. 11F - P. 12; Domicilio: Saavedra
Lamas 1948. Partido de Pilar. Titular de Dominio: BOGGIO y BALDASSARE Juan Jose.
18) 2147-84-1-99/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Mz. 12 - P. 15; Domicilio: Río Segundo 1436. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MEDINA Roque Jesus.
19) 2147-84-1-105/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 21 - P. 11; Domicilio: General Guido 3195.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ASTOLFI Nelida Elsa.
20) 2147-84-1-127/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 2 - P. 12; Domicilio: Hernan Cortez 709. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: CHIRIFE Federico Guillermo.
21) 2147-84-1-126/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 142 - P. 9; Domicilio: Misiones 162. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: LOPEZ CAMELO de CORDOBES Leonor Marciana.
22) 2147-84-1-55/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 147 - P. 6; Domicilio: Eva Perón 1760. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CHUMBITA Ramon Eleuterio.
23) 2147-84-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 141 - P. 7; Domicilio: Misiones 243. Partido de Pilar.
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Titular de Dominio: ARCHILLI Y BALORDI Lino Cesar - ARCHILLI Y BALORDI Lidia Ana - ARCHILLI Y BALORDI Ines
Elena - ARCHILLI Y BALORDI Pedro Juan - BALORDI Luisa.
24) 2147-84-1-65/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. W - Mz. 113 - P. 2; Domicilio: Azcuenaga 525. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: C.A.I.S.A COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL.
25) 2147-84-1-72/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 31 - P. 16; Domicilio: Virrey Ceballos 923 . Partido
de Pilar. Titular de Dominio: ASTOLFI Aida Petronila.
26) 2147-84-1-74/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 77 - P. 1A; Domicilio: Manfredi 1000. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TABELLA Y CIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA- GRECO
Alberto Antonio - PEÑA Andres Lorenzo - RODRIGUEZ Carlos Fernando - CALAFATE Humberto Antonio - REGUEIRO
Eduardo Angel – ALVAREZ Luis Patricio – MARTIN MARÍA Reggiani Alicia Marthe.
27) 2147-84-1-80/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 32 - P. 6; Domicilio: Ecuador729. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: C.A.I.S.A COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E
INDUSTRIAL.
28) 2147-84-1-116/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 161B - P. 14; Domicilio: Tierra Del Fuego290.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ALUNEL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
29) 2147-84-1-121/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Ch. / - Qta. 45 - Mz. 45A - P. 1; Domicilio:
Anchorena1280. Partido de Pilar. Titular de Dominio: MATTIONI Pedro.
30) 2147-84-1-122/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 79 - P. 7; Domicilio: Leguizamon 1152. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ODDOGirolamo.
31) 2147-84-1-124/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 52 - P. 28; Domicilio: Carlos Calvo 2018. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: MANGUSSI Rosario Susana.
32) 2147-84-1-128/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. M - Mz. 90 - P. 6; Domicilio: Bouchet70. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: MAYOR GONZALEZ Y CIA- MOLINARI Virginio - GROSSO Geronimo Gerardo - PETRONE de
CALLEGARI Elisa Adriana - MOTTI Jose Luis.
33) 2147-84-1-130/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. F - Mz. 56 - P. 21; Domicilio: Torra2283. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: RETAMAL Blas.
34) 2147-84-1-131/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 139 - P. 3; Domicilio: Venezuela933. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: OVEJERO Marisa Liliana del Valle.
35) 2147-84-1-132/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. M - Ch. / - Qta. 71 - Mz. 71F - P. 9; Domicilio: Las
Violetas1284. Partido de Pilar. Titular de Dominio: PLENA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA.
36) 2147-84-1-137/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 138 - P. 34; Domicilio: Buenos Aires 1734. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: GALUZZI Francisco Evaristo.
37) 2147-84-1-138/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 119 - P. 31; Domicilio: Maza 2517. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: MEDINA de CISTERNAS Maria Lucia.
38) 2147-84-1-139/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 75A - P. 21; Domicilio: Finlandia1225. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: NOVARA Josefina America - GUELFAND Boris - BERETTA Hector Antonio - BIELICKI Clara.
39) 2147-84-1-143/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 137 - P. 15; Domicilio: Antartida Argentina 160.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: LOPEZ Y MARZANO Pedro - LOPEZ Y MARZANO Jacinto Clemente - LOPEZ Y
MARZANO Maria Eloisa - LOPEZ Y MARZANO Marcelina Teresa - LOPEZ Y MARZANO Victorina - LOPEZ Y MARZANO
Dionisia Baldomera - LOPEZ Y MARZANO Ramona Pilar – LOPEZ Y MARZANO Amelia Enriqueta.
40) 2147-84-1-144/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 205 - P. 11; Domicilio: Goleta Rios1887. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SEJOMIL Manuel.
41) 2147-84-1-145/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 9H - P. 25; Domicilio: Santa Lucia320. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ZALAZAR Roque - CORDOBA de ZALAZARAlicia Estefania.
42) 2147-84-1-52/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. G - Mz. 98 - P. 19; Domicilio: Falcon 8022. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA E INMOBILIARIA.
43) 2147-84-1-122/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 79 - P. 7; Domicilio: Leguizamon 1152. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ODDO Girolamo.
44) 2147-84-1-141/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 66 - P. 1; Domicilio: Chile 694. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: DECKERT o DECKERT y KRAUTSCHNIG Susana Matilde.
45) 2147-84-1-146/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. A - Mz. 3 - P. 32; Domicilio: Mitre 2463. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CELLE Francisco Enrique.
46) 2147-84-1-148/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 119 - P. 12; Domicilio: Chacabuco 1528. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GOMEZ Jose Santos.
47) 2147-84-1-151/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 67 - P. 25; Domicilio: Santa Agueda 555. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: MORELLI Roberto Oscar - ZORRILLA Alba Marta - PULGAR Omar Aldo - MORELLI de
PULGAR Beatriz Raquel.
48) 2147-84-1-153/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 9 - P. 24; Domicilio: Belgrano 270. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MORENO Jose Manuel - CAIMI Ricardo - GROPPO Pedro Juan.
49) 2147-84-1-156/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 5 - P. 10; Domicilio: San Nicolas 477. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CASTILLO y CASTILLO Juan.
50) 2147-84-1-159/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 6 - P. 4H; Domicilio: Ricardo Rojas 218. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: FERRE Victor Ambrosio - FERRE y CASAMITJANA Maria Ines - FERRE y CASAMITJANA
Emma Haydee - FERRE y CASAMITJANA Celia Matilde.
51) 2147-84-1-158/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. F - Mz. 60 - P. 35; Domicilio: Calcagno 1896. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: PUERTAS Jose.
 
Ariel Trovero, Director.
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nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Pinamar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pinamar con domicilio en calle
Jasón Nº 647, ciudad y partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 16.
Teléfono: 02254 484667/401384.
 
1) 2147-124-1-19/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 146 - P. 10; Domicilio: Junín Nº 1347. Localidad:
Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Naranjo, Cristobal.
2) 2147-124-1-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 499 - P. 6; Domicilio: Alem Nº 949. Localidad: Mar
de Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Pasarelli, Arturo.
3) 2147-124-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 230 - P. 4; Domicilio: Colón Nº 1590. Localidad:
Valeria del Mar. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Bertellotti, Ricardo Nilo.
4) 2147-124-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 381 - P. 13; Domicilio: P. de Mendoza Nº 2473.
Localidad: Valeria del Mar. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Sahores, Eduardo Raul.
5) 2147-124-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 395 - P. 8; Domicilio: Corso Elegancia Nº381.
Localidad: Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Corradi, Mateo Bartolome; Merega Susana Marta.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de San Andrés de Giles
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Andrés de Giles con
domicilio en calle 25 de Mayo Nº 534, ciudad y partido de San Andrés de Giles, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: lunes a viernes 8 a 12. Teléfono: 02325-442532 / 02325-440213.
 
1) 2147-94-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 15 - P. 7-b; Domicilio: Solis S/N. Localidad: San
Andrés de Giles. Partido de San Andrés de Giles. Titular de Dominio: Rosa Ines GARCIA.
2) 2147-94-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 58 - P. 2-p; Domicilio: Belgrano N° 658. Localidad: San
Andrés de Giles. Partido de San Andrés de Giles. Titular de Dominio: Maria Luisa, Jose Leonardo, Carlos Osvaldo, Irma
Esther y Blanca Angela SERRA Y CHANVILLARD.
3) 2147-94-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 260 - P. 1-a; Domicilio: Urquiza y 41 N° 1911.
Localidad: San Andrés de Giles. Partido de San Andrés de Giles. Titular de Dominio: BISCIGLIA, Norberto Ramón.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Tres de Febrero con domicilio
en calle Domingo F. Sarmiento 2565, Caseros, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
martes y jueves 14 a 16.
 
1) 2147-117-1-26/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 49 - P. 25; Domicilio: TUCUMAN 588. Partido de
Tres de Febrero. Titular de Dominio: "CALLAO" SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y
AGROPECUARIA Domicilio: TUCUMAN 588.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas con
domicilio en calle Av. Olivos 2470, localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17.
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1) 2147-133-2-50/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 92 - P. 9; Domicilio: ARTIGAS 4277. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ALBORNOZ DE VIARENGO ELISA.
2) 2147-133-2-202/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 84d - P. 3; Domicilio: FRANK LLOYD WRIGHT
1238. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROMAGNOLI REMO.
3) 2147-133-2-109/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 152 - P. 19; Domicilio: JAPON 3194. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: REPETTO ENRIQUE DOMINGO Y MENENDEZ
SONIA GRISELDA.
4) 2147-133-2-148/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 106 - P. 23; Domicilio: BEAUCHEFF 1550.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BRUCHMAN DE GOMEZ MAXIMA
EVANGELISTA.
5) 2147-133-2-181/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 106 - P. 23; Domicilio: BEAUCHEFF 1550.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BRUCHMAN DE GOMEZ MAXIMA
EVANGELISTA.
6) 2147-133-2-143/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 227 - P. 17; Domicilio: JORGE STEPHENSON
570. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: HECTOR FONTANA
SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA; ROLA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA Y MAZZAFERRO HERMANOS SOCIEDAD ANONIMA.
7) 2147-133-2-236/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 10B - P. 7; Domicilio: 12 DE OCTUBRE 2695.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MERCADO MANUEL SABAS.
8) 2147-133-2-191/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 14 - P. 10; Domicilio: JUAN AGUSTIN MAZA 3140.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DESPLAS EMILIO.
9) 2147-133-2-90/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 67B - P. 7; Domicilio: MURGUIONDO 375.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEDRO D’ANGELO.
10) 2147-133-2-90/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 67B - P. 6; Domicilio: MURGUIONDO 375.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEDRO D’ANGELO.
11) 2147-133-2-162/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 88 - P. 9; Domicilio: ALFONSINA STORNI 4289.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NEMESIO VEA MURGUIA;
EPAMINONDAS O EPAMINONAS ATILIO BARBANO; AQUILES SALVADOR LENTINO; JORGE COLOMBO; DANTE
ERNESTO BARILLI; PEDRO JOSE LUIS ZAVATARRO Y POGGI JOSE IGNACIO.
12) 2147-133-2-112/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 152 - P. 22; Domicilio: PASO DE LOS PATOS
1016. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CICCONE PASCUAL.
13) 2147-133-2-119/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 37C - P. 14; Domicilio: MANUELA PEDRAZA
4824. Localidad: ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CARUCCI CAROLINA
MARIA; CARUCCI PEDRO SATURNINO Y CARUCCI CARLOS ALBERTO.
14) 2147-133-2-264/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 18 - P. 4; Domicilio: PATRICIAS MENDOCINAS
569. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SUIPACHA
INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA.
15) 2147-133-2-107/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 146A - P. 18; Domicilio: ATLANTICO 378.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOLDAND SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA.
16) 2147-133-2-42/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 103 - P. 11; Domicilio: CARLOS PELLEGRINI
5253. Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BUSTOS CLEMENTE MIGUEL Y
SOTELO SEGUNDA ALCIRA.
17) 2147-133-2-100/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 26D - P. 6; Domicilio: MOZART 4272. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEREZ ALICIA Y MILLER EDITH.
18) 2147-133-2-94/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 91 - P. 3; Domicilio: IGNACIO NUÑEZ 3569.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIETOR SRL.
19) 2147-133-2-49/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 15A - P. 26; Domicilio: LUIS VERNET 382.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FLORENTIN RUIZ DIAZ JOSE MARIA Y
ROMERO SANDRA MONICA.
20) 2147-133-2-181/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 112 - P. 5; Domicilio: YATASTO 3327. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CSONKA MARIA.
21) 2147-133-2-71-2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 114 - P. 10; Domicilio: CORONEL JUAN DE SAN
MARTIN 1159. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PERSICO AMNERIS
ALCIRA; GANDARA RICARDO; MAITO GINO Y PERSICO DE MAITO NOEMI LUISA MATILDE.
22) 2147-133-2-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 221 - P. 19; Domicilio: LUIS DAGUERRE 578.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DIAZ EDUARDO RAUL Y
ORTIZ MERCEDES DEL CARMEN.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de San Miguel con domicilio en
calle Av. Olivos 2470, localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: lunes a viernes 10 a 17.
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1) 2147-131-3-11/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 24 - P. s-b; Domicilio: JOSE MARIA ROSA 2853.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: TAUREL HECTOR; TAUREL DELIA Y TAUREL
FRANCISCO EUSEBIO.
2) 2147-131-3-8/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 83-a - P. 14; Domicilio: SAINT EXUPERY 2372.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: ALBARRACIN RAMON DANIEL.
 
Ariel Trovero, Director

nov. 22 v. nov. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Larre Nº 536, ciudad de González Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes a viernes 9 a 12:30.
 
1) 2147-70-8-297/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Fr. 5 - P. 7; Domicilio: Olegario Andrade N°451.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: SARATE y DOMINGUEZ Adolfo. Beneficiario:
ECHAVARRIA Liliana Alicia.
2) 2147-70-8-316/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch. 1 - Mz. 115 - P. 4; Domicilio: Alegria N° 3150.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: THEA SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA INMOBILIARIA
COMERCIAL E INDUSTRIAL. Beneficiario: MARTINEZ Lidia Mariana.
3) 2147-70-8-79/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 70 - P. 14; Domicilio: Juan B.Bustos N° 3766.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GRASSO AVILA Blanca Lidia. Beneficiario: FRANCO José
Alberto.
4) 2147-70-8-88/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Qta. 10 - Mz. 10B - P. 21; Domicilio: Olivieri N° 6842.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BRESCA Esteban y FOURQUET de BRESCA Nélida
Beatriz. Beneficiario: PINO VERA Avelina.
5) 2147-70-8-42/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 117 - P. 11; Domicilio: San Luis N° 7658. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VILELA Claudino José María. Beneficiario: REJALA ROJAS
Segunda.
6) 2147-70-8-133/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 21 - Mz. 21K - P. 15; Domicilio: General Rivas N°
6792. Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ACCESO KM 32 SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: BARRAZA Rosa Helida.
7) 2147-70-8-137/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 32 - Mz. 32K - P. 3; Domicilio: Matienzo N° 6315.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: DIENER COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA
SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: BRANDAN Jesús Demetria.
8) 2147-70-8-56/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 5A - P. 11; Domicilio: Soberania Nacional N° 5319.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PASTORINO Y COSMELLI José Blas, PASTORINO Y
COSMELLI Mario Nicolás, PASTORINO Y COSMELLI Aldo Américo y PASTORINO Y COSMELLI Juan Carlos.
Beneficiario: ROJAS ACOSTA Nidia Yolanda.
9) 2147-70-8-96/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 8 - P. 14; Domicilio: Salcedo N° 1330 . Localidad:
L.del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FIORITO Juan Francisco. Beneficiario: VILLAGRA Mirta Ema.
10) 2147-70-8-24/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 66 - Mz. 66A - P. 13; Domicilio: Hilario Lagos N°
5974 . Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FERNANDEZ DE MARTINEZ Candida. Beneficiario:
TALAVERA Ricardo.
11) 2147-70-8-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 179 - P. 20; Domicilio: Virgenes N° 4151. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ADMINISTRACION GIARDINO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: QUISPE Carmen.
12) 2147-70-8-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 86E - P. 13; Domicilio: Bariloche N° 5474.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: QUIROGA Héctor Felipe. Beneficiario: FERREYRA Rita
Neli.
13) 2147-70-8-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 5 - Mz. 5A - P. 23; Domicilio: Melian N° 50.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BIANCHI Y LIZZA Roberto Santiago, BIANCHI Y LIZZA
Lydia Angela, BIANCHI Y LIZZA Osvaldo Antonio y BIANCHI Y LIZZA Armando Pedro. Beneficiario: JARDINES Héctor Luis.
14) 2147-70-8-40/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 55C - P. 29; Domicilio: Soberania Nacional N° 5642 .
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BARRIO INDEPENDENCIA S.R.L.. Beneficiario: RIBERO
Nelida Ines y RIOS Feliciano.
15) 2147-70-8-68/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 6 - Mz. 6B - P. 27; Domicilio: Pio Gana N° 5730.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MORETTINI Vicente. Beneficiario: AGUIRRE Clara Mariela.
16) 2147-70-8-69/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 38 - P. 7B; Domicilio: Albateiro N° 1163 . Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: RICARDO PUGA POL Y COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDUSTRIAL
COMERCIAL. Beneficiario: AGUIRRE Olga Gladys.
17) 2147-70-8-78/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch. 1 - Mz. 113 - P. 5; Domicilio: Alegria N° 2958.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GALDEANO Clara. Beneficiario: BARRETO CASCO Ilma.
18) 2147-70-8-105/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 78H - P. 20; Domicilio: Chañar N° 4866. Localidad:
I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FRATIER SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA
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FINANCIERA Y AGROPECUARIA y GEOSOL SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA.
Beneficiario: GALEANO Natalia Noemi.
19) 2147-70-8-155/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 64 - P. 8; Domicilio: Estomba N° 4335. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOLINO Juan Francisco y TREJO Víctor Hugo. Beneficiario:
TREJO Aldo David.
20) 2147-70-8-167/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 289 - P. 9; Domicilio: Ipiranga N° 2381. Localidad:
R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: AVENUE CENTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Beneficiario: SOTO Rodolfo Arnoldo.
21) 2147-70-8-22/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 141 - P. 3; Domicilio: Llorente N° 4829. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: INDIA HUBBER S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Beneficiario: DIAZ
Maria Luisa.
22) 2147-70-8-26/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 141 - P. 4; Domicilio: Llorente N° 4821. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Manuela ROSSI de POGGI, Maria Raquel RELLA de LENTINO,
Nemesio VEA MURGUIA y Rosa Angela BOTTINI de VEA MURGUIA. Beneficiario: SAGRERO Mercedes Valeria y SILVA
Carla Cecilia.
23) 2147-70-8-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 191B - P. 3; Domicilio: Vasco Nuñez de Balboa N°
5025. Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Urbano José DE MARTINO, Leon NIKS, Jorge Ismael
MARINE, Julio Jewel KANCEPOLSKI y Abel Memi. Beneficiario: LIVA Sandra Marina.
24) 2147-70-8-48/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. 15 - Mz. 15C - P. 7; Domicilio: Monseñor Marcon N°
2263. Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GOLBARG Abraham David y JOAIKIN Paulina.
Beneficiario: DI LUCIA Adela Beatriz.
25) 2147-70-8-66/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 249 - P. 20; Domicilio: Primera Junta N° 1018.
Localidad: V.Madero. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: STELLA Y DI FRANCO Clara Vicenta, STELLA Y DI
FRANCO Rosa Carolina, STELLA Y DI FRANCO Carolina Concepcion, STELLA Y DI FRANCO Mario Jordan, STELLA Y DI
FRANCO Jorge Carlos, STELLA Y TOUCEIRO Elida Haydee, STELLA Y TOUCEIRO Esther, STELLA Y TOUCEIRO
Rober. Beneficiario: VILAS José María.
26) 2147-70-8-70/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 131 - P. 4; Domicilio: Tonelero N° 7475. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ALBARRACIN Bartolome. Beneficiario: COLQUI Luis Carlos.
27) 2147-70-8-87/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 30 - P. 21; Domicilio: Rodney N° 4048. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CABRERA Antonio Víctor. Beneficiario: MERCADO Jaquelin Rosa
y MERCADO Fernanda Marisol.
28) 2147-70-8-88/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 25 - P. 34; Domicilio: Bordoy N° 3122. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VIGAL Andres. Beneficiario: FLORES Calesanz Juliana.
29) 2147-70-8-94/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 267 - P. 16; Domicilio: Jazmin N° 6555. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOJON 30 SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA
Y FINANCIERA. Beneficiario: CABRAL Luis Alberto.
30) 2147-70-8-100/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 111 - P. 23; Domicilio: Caballito N° 7763.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VILELA Claudino José María. Beneficiario: ARCE Dolores.
31) 2147-70-8-103/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 79 - P. 3; Domicilio: Bueras N° 8835. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BINK Alberto y BARUJ de BINK Elisa. Beneficiario: RAMIREZ
Alfredo Roberto.
32) 2147-70-8-127/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 156 - P. 3; Domicilio: Tomas Valle N° 5023.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOCETTI Luis Vicente. Beneficiario: FERNANDES Laura
Soledad.
33) 2147-70-8-135/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 45 - P. 3; Domicilio: Antequera N° 4747. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CANCELA Bernardino Germán Guillermo y CANCELA María Luisa del
Carmen. Beneficiario: IFRAN Walter Martin.
34) 2147-70-8-136/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 139 - P. 10; Domicilio: Ruiz de los Llanos N° 4921.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GARGAGLIONE Susana Lidia. Beneficiario: BENITEZ
Mirta Graciela.
35) 2147-70-8-147/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. T - Mz. 74 - P. 28; Domicilio: El Dorado N° 740. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: POBLAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL. Beneficiario: MEDINA Osvaldo Oscar.
36) 2147-70-8-149/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 150 - P. 27; Domicilio: Garcia Merou N° 6420.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ACERBI Aurelia. Beneficiario: ACOSTA Fabiana
Alejandra.
37) 2147-70-8-166/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 67A - P. 18; Domicilio: Hilario Lagos N° 6024.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GONZALEZ CATAN de PEREZ Carmen. Beneficiario:
MENDEZ DUARTE Norma Beatriz.
38) 2147-70-8-168/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 114 - P. 6; Domicilio: Brucelas N° 1149. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FAUTIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Beneficiario: GUTIERREZ Carlos Alberto.
39) 2147-70-8-169/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 190 - P. 14; Domicilio: Lujan N° 2177. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: RUTRES SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
Beneficiario: SEQUEIRA Juan Raúl.
40) 2147-70-8-190/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 23C - P. 22; Domicilio: Fardman N° 5760.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BALLESTER Leandro Alberto, OLIVERA CASARES
Eduardo, URROZ Manuel y BALOCCHIO José Pedro. Beneficiario: VELIZ Alfredo René.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24
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CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-20940035-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINARI MIGUEL ANGEL
- GONZALEZ ANA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-24912162-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOREYRA GUILLERMO
FABIAN - LUCERO ERICA GISELA S/PENSIÓN PARA SI Y EN REPRESENTACION DE HIJO MENOR DE EDAD”; a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-26898287-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ, SERGIO -
RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14530360-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRANCO HECTOR
IGNACIO - DA FONSECA SUSANA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-24502551-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINA RAMON ROGELIO
- BERON NORMA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-24740506-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DEZEO ALEJANDRO
ADRIAN - SAUCEDO ALEJANDRINA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22606601-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REYES HUGO PATRICIO -
PRIETO MABEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-21609540-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NETTI IRENE - CARELLA
CARMELO RAMON (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10887840-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ, LUIS - BAEZ, ANA
MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolversecon las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33982879-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHARTEA, ROBERTO
ORLANDO - CORREA, ANGELA AZUCENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18924066-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAGOS, RAMON
GREGORIO - SOSA, ITALINA DEL VALLE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18670663-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHIMENTI MARCELO
FERNANDO - VITTOR CRISTINA LUCIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14027476-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ISOLA MAXIMILIANO
HORACIO - RUFINO GLADYS LORENA (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-16994397-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACOSTA CYNTHIA
DANIELA - ALEGRE NAHUEL GUSTAVO S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera VILLALVA MARIANA cuyos restos se encuentran ubicados en la sepultura sección: 22, letra: M,
número: 56 tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 16 de noviembre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera CARLOS EMILIO PLANAS cuyos restos se encuentran ubicados en el nicho de ataúd galería: 6. fila: 3,
número: 6 a tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 17 de noviembre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
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continuación, con plazo vencido y con deudas en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de treinta días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá a la exhumación de las tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando, esta
medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico
para efectuar nuevas inhumaciones”.
Expte: 4076-8467/2022.
 

UBICACIÓN FALLECIDO
DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

GALERIA “
A” 076

GARCIA ROSA
MARCIANA

MONZON REYNALDO
JOSE

09/04/1990
09/04/2017

MONZON SOCORRO
MANUEL

MEDRANO  733 MERLO

139

FIGUEROA
CARAICIOLO

FIGUEROA BERTA
ELVECIA

VERA JUANA ROSA

14/12/2010
14/12/2019

FIGUEROA RAFAEL
IGNACIO DE LA CARCOVA 654 MERLO

174 BRACAMONTE JUAN
CARLOS

10/03/2001
10/03/2016

BRACAMONTE MARIO
ALBERTO

WILLYAN MORRIS 841 MERLO 

056 IRRAZABAL JUAN
IGNACIO

06/05/2003
06/05/2018

IRRAZABAL SILVANA
ANDREA

ECUADOR 345 LIBERTAD

025 GUTIERREZ FIDELINA 03/07/2003
03/07/2018

ALONZO RAMON
LORENZO

FRENCH 1895 LIBERTAD 

061 RIVERO MAURO
HECTOR

21/11/2003
21/11/2018

RIVERO OSCAR
IGNACIO

P. DE PARDO 2109 ITUZAINGÓ

124 LO PUMO MARIANA 15/04/2004
15/04/2019

LADAGA RAQUEL
CAROLINA

COCHABAMBA 11 SAN A.DE PADUA

132 MANDOLINI NERINA
27/06/2004
27/06/2019

CONCHA
MARCAVILLACA

MANUEL
BOUCHARD 324 LIBERTAD 

064 RIVERO OSCAR
IGNACIO

15/07/2004
15/07/2019

MAURITANIO MABEL
EDITH

M. RODRIGUEZ 1608 ITUZAINGÓ

150 MARTINEZ ALBERTO
RAMON

14/10/2005
14/10/2019

LAPENA ZULEMA
ROSALIA

RAWSON 3335 MERLO 

003 VILLARREAL MARIA
MAGDALENA

23/12/2005
23/12/2020

GRACILIERI OLGA
BEATRIZ

B. MITRE 2012 LIBERTAD

188 YRIARTE CELIA
DELFINA

27/12/2005
27/12/2018

FERNANDEZ CARLOS
ALFREDO

ABRAMO 0749 LIBERTAD 

180 MELENDE ALCIDES
EDMUNDO

20/05/2006
20/05/2019

MELENDE SERGIO
ALCIDES

CUBA Y MISIONES LIBERTAD

151 SOTO CARMEN
RAQUEL

21/09/2006
21/09/2019

MARTIN JORGE
ORLANDO

COLOMBIA 1546 LIBERTAD

171 TORRES ZARZA
LADISLAO

02/11/2006
02/11/2020

FRANCO AFRA
DUMILDA

CAMPICHUELO 1566 MERLO

187 VIERA DORA 02/08/2007
02/08/2019

VIERA JUAN
FRANCISCO

 TOAY 366 MERLO

063 LOPEZ NILDA
FRANCISCA

31/10/2007
31/10/2020

BRAVO RAUL MATANZA 0975 MERLO

057 OSORIO ROSA
ANGELICA

10/07/2009
10/07/2019

ROJAS MARTIN JOSE MARTI 3040 MERLO 

107 NAZZALESE ISABEL 18/04/2010
18/04/2018

DESCO ALEJANDRO
HORACIO

DRUMOND 745 SAN A.DE PADUA

118 CASTILLO VICTORINO
LUCAS

05/01/2011
05/01/2020

CASTILLO GRACIELA
INES

SALADA 3910 MERLO

148
 
 

GOMEZ PASCUALA
27/10/2011
27/10/2020 MOLFESE ROGELIO

PEÑALOZA Y
SEGUROLA LIBERTAD

186 SORIA IMELDA
CLEOFE

13/06/2012
13/06/2020

CRISTIANO GUIDO
JESUS

SOLDADO CINI 150 PASO DEL REY

075 LARRALDE JEANETTE
ESTHER

26/09/2012
26/09/2020

ISOLA ATHOS
EUGENIO ALBERTO

GARAY 1081 SAN A.DE PADUA

127 ROMERO RAMONA 28/10/2012
28/10/2015

FERNANDEZ RAMONA COMBATE DE LOS
POZOS 0111

LIBERTAD 

102
GONZALEZ JOSE

ROGER
08/11/2012
08/11/2020

GONZALEZ
BEVACQUA NADIA

IRENE
DARWIN 960 MERLO
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193
GEOGHEGAN JOSE

EDUARDO
12/12/2012
12/12/2019

GEOGHEGAN ANALIA
VERONICA AV REAL 1631 LIBERTAD

123 GUEVARA ANTONIO
ENRIQUE

31/12/2012
31/12/2020

BRUNETTI MARIA
ROSA

ITURRI Y ALBERDI SAN A.DE
PADUA 

086 MONZON MANUEL
SOCORRO

14/02/2013
14/02/2019

VIANO HUGO
EDUARDO

BALBASTRO 530  MERLO 

088 MADRID MIGUEL
ANGEL

10/10/2013
10/10/2020

DELGADILLO LILIANA
ALDANA

URDANETA 1357 MERLO

184 SOSA DAMIAN
GASPAR

27/03/2015
27/03/2020

SOSA GUILLERMO
MIGUEL

COLOMBIA 0772 LIBERTAD

099 CAÑETE LUIS OSCAR 17/07/2015
17/07/2018

CAÑETE CLAUDIO
ALEJANDRO

BEETHOVEN 815 HURLINGHAN

153 BENITEZ ELBA 18/07/2015
18/07/208

AGUILERA ELBA A DEL VALLE 143 MERLO 

126 CEJAS AMIR AIRTON 19/08/2015
19/08/2019

CEJAS CARLOS
ALBERTO

BRANSED 218 MERLO

062 GUERREÑO
MERCEDES

28/10/2015
28/10/2019

GADEO JUAN
ANTONIO

 ALTE BROW 5291 MERLO 

090 BOISMOREAU
MADARIAGA ALICIA

29/10/2015
29/10/2020

GARAGGIOLA
ARNALDO OMAR

PADILLA 2445 LIBERTAD

128 RIOS MONICA
GABRIELA

30/10/2015
30/10/2020

LEDESMA JUAN
MARCELO

DE MARIA 4066 MERLO 

130 GUTIERREZ
ARMANDO RAMON

19/01/2017
19/01/2020

GONZALEZ VIDALLET
FRANCISCA

BELEN 1115 MERLO 

101
FOLADOR

FRANCISCO
ANTONIO

23/02/2017
23/02/2020

FOLADOR CESAR
BRUNO PAGOLA 166 LIBERTAD

031 BECARES RUBEN
GUSTAVO

03/03/2019
03/03/2020

RUIZ JUAN CARLOS J. B. JUSTO 135 MERLO

167 JUAREZ EMMA
GLADYS

16/11/2017
16/11/2020

MORA MAURO
GERMAN

GUEMES 971 MERLO

GALERIA “B”
093

BLSCO HECTOR
CARLOS

GONZALEZ PEDRO

31/03/2011
31/03/2017 GONZALEZ CIRIACA

LUIS MARIA
DRAGO 03158 MERLO

057
OLMOS DOLORES

VERA PEDRO
ANDRES

22/12/2014
22/12/2019

VERA MERCEDES
FABIANA MEDINA 1070 LIBERTAD

132 DUBERTI BENJAMIN 22/05/2002
22/05/2018

BOTTINI JULIO
ENRIQUE

LIBRES 055  S.A. PADUA 

029 MAYORGA CELIA
SOFIA

25/06/2002
25/06/2018

BOTTINI JULIO
ENRIQUE

LIBRES 55 S A PADUA

019 SALINAS ALICIA ANA 12/10/2004
12/10/2019

GIROLA SALINAS
EDUARDO ALBERTO

SEMILLOSA MERLO 

131
ENRIQUEZ MARIA

JOSEFA

22/09/2005
22/09/2019

 
LAGORIO EDUARDO ALBERDI 242 MERLO 

039 CALDERAN LUISA
18/02/2006
18/02/2018

 

PILOT EDUARDO
ALFREDO

HEROES DEL
FOURNIER 740 MERLO

005 ROTELA JULIANA
N. RODRIGUEZ

07/04/2006
07/04/2020

RODRIGUEZ ROQUE
LEOPOLDO

LAFAYETE Y MORAGA MERLO

012 FIGUEROA
MERCEDES MARIANO

03/12/2006
03/12/2018

LUCERO MERCEDES
LINA

LOURDES 441 MERLO

059 CALVO MABEL 15/06/2007
15/06/2016

NOWACKI EDUARDO 25 DE MAYO 1803 MERLO

050 CUELLO OLGA ROSA 23/02/2008
23/02/2020

VILLA CORTA FELIPE
ARIEL

RAWSON 5331 MERLO 

036 REIGADA VICTOR
HUGO

16/07/2008
16/07/2019

LEDESMA CLAUDIA
SUSANA

GARMENDIA 1222 MERLO

075 BUSTOS ANTONIO
ALFREDO

08/06/2009
08/06/2020

BUSTOS NATALIA
GISELA

O`BRIEN 210 P. DEL REY

123 REYES ESTELA
LILIANA

11/05/2011
11/05/2020

PEREZ GUILLERMO
SALVADOR

TOAY 314 MERLO

058
MANTILLA JULIO

EDUARDO
ARGENTINO

17/08/2012
17/08/2019 MANTILLA RINA MARIA J. B. JUSTO 1050 MERLO

090 CARNICER ROBERTO
OSCAR

01/10/2012
01/10/2018

SILVA DIEGO GASTON VENENCIO
FLORES 1796

MERLO
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119 LAMBOLEY
ARMANDO DANIEL

23/08/2014
23/08/2018

SMIT OSCAR
ALBERTO

MALABER 4725 ITUZAINGÓ 

139
LAZARTE DELIA

ALBINA
16/11/2014
16/11/2020 VILLAREAL LAURA CACHEUTA 558 MERLO

133 LOPEZ LUDMILA
NICOLE

23/12/2014
23/12/2018

LOPEZ LEONARDO
MATIAS

MAURE 2850 MERLO

099 VILASECO GUSTAVO
ALBERTO

21/01/2015
21/01/2020

VILASECO ADRIAN
ROBERTO

OLAYA E/EIFEL Y
MANZO

MERLO

076 PRODAN JUAN
ANTONIO 

24/01/2015
24/01/2018

PRADAS GUSTAVO ALTE. BROWN 6151 MERLO

023 MANSILLA HUGO
FERMIN

30/04/2019
30/04/2020

CUENCA MIRTA MAZA 0940 MERLO

024 NAVARRO ANTONIA 05/07/2019
05/07/2020

HARISTOY MIGUEL
ANGEL

EVA PERON 7447 LIBERTAD

GALERIA
“C”
002

CORREA AURELIA
ROSA

25/08/2007
25/08/2019

FERNANDEZ ADOLFO
OMAR BRIAND 1635 MERLO

010 CORREA LILIANA
HAYDEE

10/09/2009
10/09/2019

FERNANDEZ HECTOR
GUSTAVO

INDIO 1965 LIBERTAD 

020 GADEA JARA MARIO
GADEA ENZO JAVIER

12/10/2013
12/10/2018

GUERREÑO
MERCEDES

ESTEBAN DE
LUCA 2365

LIBERTAD

009 MARTINEZ MARIA 06/12/2013
06/12/2020

ACUÑA MARTINEZ
DORA YOLANDA

HONDURAS 430 LIBERTAD

014 GONZALEZ CANADA
JUANA ALICIA

18/07/2015
18/07/2020

TORRES ALICIA
NOEMI

FORMOSA 02245 MERLO

019
ZARATE NELIDA

HAYDEE
01/03/2016
01/03/2019 SERRANO MARCELA ITURRI 647

SAN A. DE
PADUA 

 
GALERIA

“D”
011

CONCEPCION SPADA
DE PRODAN

30/12/2004
30/12/2019 PRODAN (FLIA.)

ALTE.BRONW Y
GARMENDIA MERLO

080 DURAN MARCELA
TERESA

15/11/2000
15/11/2018

CORNEJO GABRIEL INDEPENDENCIA 748 SAN ANTONIO DE
PADUA

018 COLOMBO RAMON
JOSE

27/03/2002
27/03/2019

CAMPOS ANGELA PEYRET 2562 MERLO 

048 CASAGRANDE LUIS 16/02/2010
16/02/2018

CASAGRANDE MABEL
ROSA

BELSKI 1234 MERLO

127 AYALA PEDRO 08/06/2003
08/06/2019

AYALA ARGENTINA  LOS PINOS 2030 MERLO

094 GONZALEZ MARIA
TERESA

16/03/2004
16/03/2018

ZAMORANO TERESA
EUGENIA

AVD.EVA PERON 2314 LIBERTAD

129

MASTRONARDI
CRISTINA

DI CAGNO COSME
DAMIAN

29/07/2004
29/07/2019

DI CAGNO CARLOS EVA PERON 2940 LIBERTAD

069 AMADO CARLOS
DANIEL

19/11/2004
19/11/2019

CAMPOS MERCEDES CACHEUTA 361 MERLO

005 ZUMMO SALVADOR 15/12/2004
15/12/2019

ZUMMO NORBERTO HORTIGUERA 1373 SAN A.DE PADUA

073 TROILO MARIA
CRISTINA

30/12/2004
30/12/2019

CABAÑAS CARLOS M.BRAVO 1362 MERLO 

119 VIZGARRA SANDRA 03/03/2005
03/03/2020

VIZGARRA JOSE
ERASMO

JULIAN CASTRO 2217 LIBERTAD

012 ROMERO JUAN
CARLOS 

14/03/2005
14/03/2020

PONCE MARTA
AURELIA

MORAGA 5442 MERLO 

135 BENZI ALBERTO 21/06/2005
21/06/2019

BENZI VIRGINIA
ESTER

PASCO 3931 MERLO 

015 VILLALVA EMETERIO
DE JESUS

28/05/2006
28/05/2020

RENGEL AURIA NELLY SAN ANTONIO 525 MERLO 

117 TRZCINSKY GLADIS
RENEE

17/10/2006
17/10/2018

ALVAREZ JUAN
CARLOS

VIRREY DEL PINO 2155 MERLO

019 SALINAS EDGAR
POLONIO

14/04/2007
14/04/2020

SALINAS EDGAR
ROBERTO

AV. FERRARI 480 MERLO

126 SUAREZ LUIS ANGEL 18/10/2014
18/10/2020

SUAREZ MARIA DEL
CARMEN

MARIO BRACO 2475 LIBERTAD 

081 DE LUCA JOSE 08/01/2008
08/01/2020

COSENTINO LIDIA FORMOSA 02064 MERLO 
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063
 

ALBAN RAMON 12/02/2008
12/02/2019

ALBAN LABRA RODRIGUEZ 3024 MERLO 

098 FILLOL ESTEBAN
LUCERO

09/12/2011
09/12/2020

GONZALEZ SANDRA
CRISTINA

ALBANIS MERLO

122 BARRIONUEVO
NICOLAS GONZALO

09/01/2013
09/01/2020

BARRIONUEVO
GERVACIO NICOLAS

SAENZ 2156 GREGORIO
LAFERRERE

111 QUAGLIA LAURA 24/07/2013
24/07/2020

CERVINI JOSE
FRANCISCO

AYACUCHO 147 SAN A.DE
PADUA 

086 FERRER PABLO
SIMON

07/07/2014
07/07/2018

OSORIO GLADIS CHORROARIN 148 MERLO

121 MAIZA JOSEFA
17/03/2015
17/03/2018

ANFUSO COLON
MARCELO

ALEJANDRO
VILLEGAS 178 ITUZAINGÓ

137 LEDESMA ALBINO 29/06/2015
29/06/2020

LEDESMA MANUELA
IGNACIA

BERMUDEZ 332 SAN A.DE PADUA

055 CRUZ ANTONIO
PEDRO

03/08/2016
03/08/2020

GRUZ GLADIS NOEMI GALLO 168 LIBERTAD

140
CIAVATTA LUIS

ALBERTO
07/01/2017
07/01/2020

MELLO SUSANA
BEATRIZ CONSTITUYENTES 675

MARIANO
ACOSTA 

049 TALLEDO SILVANA 
23/01/2017
23/01/2020

ALFONSO AMALIA
EUGENIA CALLE 402A

FLORENCIO
VARELA

047
NOGUEIRA CARLOS

JOSE
24/11/2017
24/11/2020

UBALDO ROMERO
(FLIA.) GIACHINO 2091 PONTEVEDRA

052 POBLETE FERNANDO
20/08/2017
20/08/2020

POBLETE MONICA
PATRICIA DIRECTORIO 711 SAN A.DE PADUA

050
DOMINGUEZ JOSE

RAMON
26/12/2017
26/12/2018 FERNANDEZ LUCAS

GOBERNADOR
AROMA 04093 MORON

071
ONTIVERO

TELESFORO
DALMACIO

25/10/2018
25/10/2019

IRAMAIN RAMON
ANTONIO DESSY 1174 MERLO

GALERIA
“E”
94

YAVI CANDELARIA
FORTUNATA

MENDIETA PABLO

01/06/2007
01/06/2020

MENDIETA OSCAR
ESTEBAN CHAPERRAUGE 1157 MERLO 

118
CUFRE ROBERTO

RAMON
19/10/2010
19/10/2019 PAPASIAN A.DEL VALLE 3122  MERLO 

010 DIAZ MANUEL PIRES
25/04/2003
25/04/2019 DIAZ MARIA MARTINA SANTIAGO 6048

ISIDRO
CASANOVA 

014
SUHILAR MARIANA

(T)
26/02/2004
26/02/2020

SUHILAR
HERNANDIEGO R BALBIN 10532

MARIANO
ACOSTA

125
GIMENEZ LEONEL

ALEJANDRO
21/06/2004
21/06/2018

LOVILLO MARIA DEL
CARMEN SAN JUAN 2080 MERLO 

072
ARANCIBIA

ENRIQUETA ADELINA
07/01/2005
07/01/2020

VELARDEZ FELIPE
RODOLFO  SULLIVAN 1200 SAN A. DE PADUA

131

ARIAS HECTOR
HUGO

ARIAS ULISES
ANDRES

16/10/2005
16/10/2014

ARIAS CARLOS
JAVIER

AZCUENAGA 247 MERLO

069 BUSTILLO ELFRIDES
21/09/2005
21/09/2020

GOMEZ OSCAR
HONORIO TALCAHUANO 1039 MERLO 

076
FERNANDEZ

REYNALDO ALDO
07/11/2005
07/11/2018 ARANDA GUILLERMO LEVENE 0149 SAN A.DE PADUA

042 SCALZO TERESA
15/08/2008
15/08/2018 JUAREZ IDA NELY LIBERTAD 045 MERLO 

052
ULLUA LEONARDO

JESUS
12/09/2008
12/09/2019 ULLUA JULIAN JESUS LISZT 138 MERLO
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020
DE ABREU TORRES

ROSA
14/09/2008
14/09/2020

ABREU ALFONSO DA
SILVA ARMINDO CHILE 242 LIBERTAD

053 GALEANO BENITO 
15/07/2009
15/07/2018

GALEANO RAUL
ALBETO S DUMONT 7249 

GONZALEZ
CATÁN 

100
CRIADO JOSE LUIS

NELSON 
02/11/2009
02/11/2018

CRIADO ESTELA
LILIANA CHARLONE 341 LIBERTAD

023
GALLARDO YAGO

GABRIEL
23/05/2010
23/05/2018

GALLARDO
NORBERTO OSCAR NOLAZCO FLORES 722 MERLO

109
MARTINELI RODRIGO

EZEQUIEL
31/01/2011
31/01/2018

AVENDAÑO MARTA
SUSANA

QUINQUELA
MARTIN 2459 ITUZAINGÓ 

089 MIGNANI ANA MARIA
29/06/2011
29/06/2019 PAGLIONE JULIO RIGLOS 0852

CAPITAL
FEDERAL 

044

ZAPATA VILLALBA
FILEMON

VERA CAYOZO
FLORENTINO

29/07/2012
29/07/2020

ZAPATA WALTER LUIS JUANA AZURRDAY
1464 

PONTEVEDRA

016
BONIVARDO

CELESTINO PEDRO
06/10/2012
06/10/2019

BONBIVARDO MABEL
DEL CARMEN RICARDO BALBIN 1875 MERLO 

062
NARBONA EMMA

ESTER
15/12/2012
15/12/2019 OJEDA JUAN DANIEL COLOMBIA 220 LIBERTAD 

058
JAIME MARIA

ESTHER
03/01/2013
03/01/2016

FRUSTAGLIA CARLOS
ALBERTO BILBAO 235 MERLO 

032
GARCIA

CARLOS RODOLFO
08/04/2013
08/04/2018 GARCIA SILVIA RENEE ISLA SOLEDAD 45 LIBERTAD 

120 FAZZOLARI TERESA
07/08/2013
07/08/2020

SAMMARCO ANA
GRACIELA CAMPORA 1232 SAN A.DE PADUA

106 RONZANO ANGEL
18/05/2014
18/05/2020

RONZANO MARIANO
JAVIER PITAGORAS 937 MERLO

095
SOSA RAMONA

MATILDE
17/09/2015
17/09/2018 LORENZI JULIO OMAR HORTIGUERA 218 ITUZAINGÓ

GALERIA “F”
019

ZONNI ELVIRA
PAULINA

25/01/2007
25/01/2020

MATERA CLAUDIO
JAVIER INDEPENDENCIA 1501 MERLO 

GALERIA
“G”
069

CUELLO ALCIRA
26/07/1993
26/07/2019 BELIZAN (FLIA) ALEM 2665 MERLO

029
VERON CARLOS

RAMON
06/12/1995
06/12/2020

VERON RAMON
ESTEBAN BRASIL 2122 MERLO 

097
GARBINI RICARDO

JAVIER
21/05/2002
21/05/2019

GARBINI LEONARDO
RAUL ZAPIOLA 859 LIBERTAD

100
GROTNIS ELENA
GROTNIK OSCAR

09/09/2008
09/09/2011

BUFFET PASCUAL
GAUDENCIO ALBERTI 0237 MERLO 

030
 ROMERO LUDUVINA

17/01/2003
17/01/2018

ZAMORA JULIO
JORGE HABANA 1849 LIBERTAD 

031
VITA,N.-ROBERTO

BONPADRE
11/04/2003
11/04/2020

CLAUDIA ROSA
FERNANDEZ NORMANDIA 339 LIBERTAD

014
LANUTTI JOSE

ANTONIO
11/06/2003
11/06/2018

LANUTTI JORGE
MARIO RICHIERI Y MU#IZ PONTEVEDRA

124
ACTIS MARGARITA

NOEMI RAMONA
02/10/2003
02/10/2018

QUINTANA HORACIO
DANIEL TUCUMAN 1745 MERLO
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136
LUNA MARIA
MERCEDES

04/05/2004
04/05/2019

SANTILLAN DOMINGO
GERARDO TERRY 58 MERLO

071
FERREIRA

CARMENCIA
ARTEMIA

22/06/2004
22/06/2018 ORTIZ REYNALDO CAMARGO 1065 MERLO

27 PEREZ HECTOR 
20/07/2004
20/07/2019 MOLINA MARIA LUISA PRIMERA JUNTA 2218 LIBERTAD 

115
CORREA ALBERTO

APOLINAR
06/11/2004
06/11/2019 SOLORZANO ANGELA ANTEQUERA 220  MERLO

132
SPINA CARLOS

DANIEL
12/11/2004
12/11/2019

SPINA DANTE
EMILIANO DIRECTORIO 1723 SAN A. DE PADUA

041 CARDOZO SOFIA 
03/03/2005
03/03/2020 QUIROGA ALBERTO 12 DE FEBRERO 326 MERLO 

102
RAMIREZ MARCELA

ALEJANDRA
29/04/2006
29/04/2020

GUEVARA MIGUEL
ANGEL ORQUIDEAS 254 MERLO

064
MENDIZOLA RUBEN

ANGEL (T)
22/09/2006
22/09/2020 MENDIOLAZA MIGUEL

BLANCO ENCALADA
1943 MERLO

060
 

ESCUDERO JUSTO
EDUARDO

09/04/2007
09/04/2020

ESCUDERO ROSANA
MABEL 12 DE FEBRERO 425 MERLO

056
PALOMARES GUIDO

ARNOLDO
14/05/2007
14/05/2019 COGGIOLA JUANA LAGOMARSINO 868 MERLO 

011
BARCI WALTER

ANIBAL
18/11/2008
18/11/2019

PERALTA DIEGO
GABRIEL MURRAY 881 MERLO 

107
AHUMADA MARIA

ISABEL
20/10/2009
20/10/2018 LEZCANO JUAN COLODRERO 01434 MERLO

111
NICOLITH HECTOR

JORGE
16/03/2010
16/03/2020

GIORDANO AMALIA
SUSANA AGUADO 477 MERLO

087
PERALTA SILIA

ERCILIA
MEDINA CARLOS

16/06/2010
16/06/2019

MEDINA CARLOS
GUSTAVO SOSA 1995

RAFAEL
CASTILLO

GALERIA
“H”
060

MAKY GORSK
SLUSAR VDA DE
GORSKI ANNA

30/12/2004
30/12/2019 GORFKI NELIDA VICTORIA 1876 LIBERTAD

135
DE LATORRE

MARCELO FABIAN
02/11/1995
02/11/2020 DE LATORRE ALBINO WARNES 0117 LIBERTAD

062
LOMBARDI LUISA

NIEVES
13/03/1998
13/03/2019 MERLETTI DANIEL QUINTANA 1543 SAN A.DE PADUA

052

DURAN ADELA
TOMASA

SILVEIRA JOSE
ABILIO

16/10/2010
16/10/2020

DURAN
PATRICIA SANDRA

O.ANDRADE 2784
GENERAL
PACHECO 

 

066 VAZQUEZ AMPARO
30/09/2005
30/09/2018 GONZALEZ MANUEL FINOCHIETO MERLO 

112
DI FABIO LUCIA
FRATANGELO

AURORA

13/05/2003
13/05/2018

FERRETTI RUGGIERO
GABRIELE GIUSEPPE BLAS PARERA 1476 CASTELAR

116

PLEUS NOELIA
SOLANGE

PLEUS ANALIA
VERONICA

07/10/2013
07/10/2019

PLEUS HECTOR
GUSTAVO

FLEMING 3520 MERLO

087 MENDICINO JOSE
20/11/2003
20/11/2018 FORMOSA 286 FORMOSA 2866 MERLO
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037 AMATO CALOGERA
08/06/2004
08/06/2018 FERRUGGIO PASCUAL SAN JUAN 2339 SAN JUAN 

033
QUIROGA CARLOS

PEDRO
03/01/2005
03/01/2019

QUIROGA JUAN
CARLOS BERMUDES 142

SAN A.DE
PADUA 

117 LENTINI DOMINGA
23/11/2005
23/11/2019 PALMIERI EDUARDO PELLEGRINI 01166

SAN A. DE
PADUA 

101
DAVICO ANGELICA

VICTORIA
23/01/2007
23/01/2018

DAVICO LILIAN
SUSANA OLAZABAL 934 ITUZAINGÓ 

090
 

MUNTI NELIDA
ANGELICA

21/07/2007
21/07/2020

PAASTORINO LUIS
ANTONIO PEARSON 1322 MERLO

082 MORE MARTA INES
29/12/2007
29/12/2018

AGUILERA LUCAS
MATIAS MOSCONI 619 MERLO 

131
PASTORINO LUIS

ANTONIO
19/08/2009
19/08/2020

PASTORINO ANTONIO
LUIS PEARSON 1322 MERLO

057 MOBRICI ANTONINO
24/06/2010
24/06/2019 MOBRICI PASCUAL RIVERA 881 ITUZAINGÓ

020
VARELA JORGE

OSCAR
13/01/2012
13/01/2020

VARELA KARINA
NOEMI PERIBEBUY 6876

CAPITAL
FEDERAL 

123
RUBIERA NORMA

MABEL
07/12/2013
07/12/2016 CARDOZO LAURA SAAVEDRA 1047 MERLO

114 SANDOBAL ANIBAL
24/02/2014
24/02/2018

SANCHEZ SARA
GRISELDA MOZART 1015 MERLO 

028
FUERTES FREDDY

JOHNNY
19/07/2014
19/07/2020 HURTADO ZAMBRANA SAN ANTONIO 1630 MERLO

021 LESCANO ANGELICA
08/01/2015
08/01/2018

VALEIRO MARIA
LORENA COLOMBRES 2769

MARIANO
ACOSTA

110
SAMANIEGO MARIA

TERESA 04/04/2015
ALTAMIRANDA

VERONICA VALERIA LAS GARDENIAS 190 MERLO 

080
FARIÑA GOMEZ JOSE

FELIX
14/09/2015
14/09/2018 GARCIA DORA JULIA ATAHUALPA 1692 LIBERTAD 

132
VALENTI CELIA

FILOMENA
14/04/2016
14/04/2020 RIZZO MARIO OSCAR J.M DE ROSAS 1458 MERLO

127
RODRIGUEZ NOEMI

DEL VALLE
24/11/2017
24/11/2020 RODRIGUEZ JOSE COSTA RICA 1650 MERLO 

042
SALVADOR

CLEMENTE ANGEL(T)
18/07/2018
18/07/2019

SALVADOR JORGE
ANGEL

JUSTO JOSE DE
URQUIZA ENTRE RÍOS

069 ARANA MARTHA INES
04/12/2018
04/12/2020

ALBRILE GONZALO
MARTIN EINSTEIN 4474 MERLO

GALERIA “I”
024

MARCELA
ALEJANDRA SAYAGO

24/05/1973
24/05/1994 MILLA NELIDA DE MADARIAGA 446 MERLO 

007

ROJA ARAMONA
SUSANA

BRINDZA JOSE
ROBERTO

21/08/2009
21/08/2020

BRINDZA GLDYS
HAYDEE

P MUJICA 260 MERLO

006
MESIANO DE BARBA

MARIANA
5/02/2004
5/02/2020

DEL VALLE MIGUEL
ANGEL CHACO 319

SAN A.DE
PADUA 

010
 ROLON LAUDELINA

26/06/2007
26/06/2019 TOSCANINI JUAN 

DE LOS
ESPANOLES 3455 PONTEVEDRA
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GALERIA “J”
045

CHAMORRO
DEMETRIO

GALARZA JUAN
BAUTISTA

02/01/2004
02/01/2020

CHAMORRO PEDRO
LEONARDO

AMEGHINO 849 MERLO

043 GARCIA VICTOR
22/02/1988
22/02/2019

DUFURREMA JUANA
FLIA

SANTIAGO DEL
ESTERO 2427 MERLO 

121

BERNARDI ALBERTO
RINO

MAZA CECILIA EVA
(T)

28/06/2005
28/06/2020 BERNARDI FERNANDA GUARDA VIEJA 1089 MERLO 

036

ABALLAY NICOLAS
JORGE ABALLAY
ANDREA KARINA
GOITIA MATEO

ALEXIS

01/06/2006
01/06/2018 PAZ NATIVIDAD ROSA SCHWEITZER 3053 MERLO 

041
CARDOSO PABLO

GABRIEL
30/12/2001
30/12/2018

CARDOSO JUAN
MARIO

 DE LOS
ESPAÑOLES 3434 PONTEVEDRA

023 CASAS DECIDERIA
20/11/2015
20/11/2020 PEREZ ALDO PIEDRAS 1180 MERLO

065 AMIEVA ANA ELVIRA 
01/10/2003
01/10/2018

MARCIANO CARLOS
ANTONIO FORMOSA 967 MERLO 

045

CHAMORRO
DEMETRIO

GALARZA JUAN
BAUTISTA

02/01/2004
02/01/2020

CHAMORRO PEDRO
LEONARDO

CHAMORRO PEDRO
LEONARDO

MERLO

078 MANSILLA LIDIA 
11/11/2003
11/11/2020

VELAZQUEZ CLELIA
LILIA  AV. CAMPORA 2617 MERLO 

086
ARENAS MARIA

CELIA 
16/07/2004
16/07/2018

ARENAS LUQUE
ALBERTO ALEN 1326 MERLO

130 OLMOS ANIBAL ABEL 
15/01/2005
15/01/2020

CHAPARRO ISOLINA
DEL VALLE PINCIROLI 1010

MARIANO
ACOSTA

076
ALFUSO MIGUEL

ANGEL
02/07/2005
02/07/2020

HERRERA MARIA
ESTER GOMEZ FRETE 3380 MERLO

122
MELO MARCOS

ROBERTO
12/08/2005
12/08/2018 MELO VALERIA

MANUEL PASADORES
3360

CASTELAR
 

055
GIORELLO OSCAR

ORFILIO
14/11/2005
14/11/2020

GIORELLO HORACIO
OSCAR DE LA VIRGEN 951 PONTEVEDRA 

022 SAIN HERMINIA LIRIA
15/07/2006
15/07/2020

GRANOZIO SUSANA
ALICIA VIEYTES 630 LIBERTAD

052 PERALTA MONICA
30/07/2006
30/07/2019

MALDONADO CELIA
ISABEL MURRAY 881  MERLO 

019 PARISI CESAR
19/05/2007
19/05/2018

PARISI MONICA
SUSANA HUEMUL 154 SAN A. DE PADUA

035
MONZON MIGUEL

ANGEL
10/11/2007
10/11/2019

RIOS OLIVER
CRISTINA ELBA LAINEZ 215 MERLO 

067
GUTIERREZ
RODRIGO

FERNANDO

27/03/2008
27/03/2019

LOPEZ LILIANA
GRACIELA GUEMES 1870 MERLO

048
LUPICA MARIA

CATALINA
MADONNA JUAN 

10/11/2015
10/11/2018 MADONNA ISABEL FORMOSA 2636 RAMOS MEJIA

125
CRESCENTE ORFILIA

NELIDA
28/12/2008
28/12/2020

LUQUET MIRIAM
EDITH M BRAVO 2583 LIBERTAD 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 23 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 290



118
BUSTAMANTE
GUMERCINDA

DOMINGA

19/10/2009
19/10/2020

FONTANET
SEBASTIAN  UNION 3485 PONTEVEDRA

091 PILOT PASCUAL
24/06/2010
24/06/2018

PILOT EDUARDO
ALFREDO FOUNIER 740 MERLO

094
ACEVEDO GUSTAVO

CECILIO
07/08/2010
07/08/2020

ACEVEDO GUSTAVO
AMILCAR FOEST 1369 LIBERTAD

050
 

ACOSTA ISMAEL
FRANCISCO N.
ACOSTA ORTIZ

ELADIO ORLANDO

01/12/2014
01/12/2019

ACOSTA ANABELLA
EDITH

BELÉN 1385 MERLO 

107
CARRION BENITO

ISMAEL
16/09/2010
16/09/2018

CARRIAON JULIO
DANTE SULIVAN 3293 MERLO 

140
PAZ ROMULO

ORLANDO
03/01/2011
03/01/2020

PAZ MARCIAL
ORLANDO PIEDRABUENA 1165 MERLO 

129
GONZALEZ LILIANA

LORENA
19/09/2012
19/09/2019

GONZALEZ JUAN
EDUARDO RAMALLO 2651 MERLO

123
GONZALEZ JUAN

CARLOS
07/05/2013
07/05/2018

GONZALEZ GABRIELA
ELIZABETH QUIROGA 621 MERLO

015
PEREZ ARTURO DEL

JESUS
13/07/2015
13/07/2018

PEREZ EZEQUIEL
ARTURO  OLIDEN 1414 MERLO

126
GUARAZ IRMA

ANGELICA
25/01/2016
25/01/2019

BRIZUELA RAMON
EUSEBIO FRENCH 819 SAN A.DE PADUA

030

RODRIGUEZ RAUL
ALBERTO

RODRIGUEZ
MILAGROS
VALENTINA

07/03/2016
07/03/2019

PERALTA MARIA
ESTELA FAMATINA 1181 MERLO 

062
DA ROCHA MIRTHA

MABEL
29/05/2017
29/05/2020

SCREPANTI EDUARDO
ALBERTO MAR DEL PLATA 11223

MARIANO
ACOSTA 

101
REGO MARIANO

RUBEN
18/07/2017
18/07/2020

MENENDEZ SUSANA
BEATRIZ CAAGUAZU 1035 MERLO 

104 GOMEZ DORA
19/01/2018
19/01/2019 UBALDO ROMERO GIACHINO 2091 PONTEVEDRA

GALERÍA
“K”
054

CRISTIANO CARLOS
GUIDO OLGA NOEMI

CRISTINO

26/04/2007
26/04/2020

SORIA IMELDA
CLEOFE LA PRENSA 19 SAN A.DE PADUA

113
SABESTAO CARLOS

ANTONIO
20/06/2000
20/06/2015 BRITOS MARIA  1 JUNTA 250 LIBERTAD

098
RODRIGUEZ

MARCELO MARTIN
07/07/2004
07/07/2019

RODRIGUEZ HUGO
MARCIAL SANTA MARIA 665

MARIANO
ACOSTA

131
LANDRIEL

FRANCISCA
13/05/2006
13/05/2018

ALVAREZ RAMON
HUGO CARLOS TEJEDOR 2145 LIBERTAD

104 SALOM JUAN JOSE
21/05/2006
21/05/2018

SALOM SERGIO
DANIEL ESTADOS UNIDOS 78 SAN A.DE PADUA

087
ZELAYA ADAN

ANTONIO
19/07/2006
19/07/2020

ZELAYA ADAN
ANTONIO LOS PATOS 1150 MERLO 

137
CENTENO

CONSTANZA
14/09/2007
14/09/2020

BUSTAMANTE
CLAUDIA SUSANA AV. LA UNION 3223 PONTEVEDRA

136
ARANCIBIA CUEVAS

ILIA SAJIR
01/04/2010
01/04/2019

ARANCIBIA JIMENEZ
LEONARDO BALBASTRO 1722 MERLO 
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122
PALAVECINO

ALFONSO MARIA
25/05/2010
25/05/2019

PALAVECINO MARIA
DEL CARMEN JOSE PICO 532 MERLO 

128
GENLOT DE CERVIN

IRIS BEATRIZ
28/06/2010
28/06/2016

CERVIN ELOY
EDUARDO BAUNES 921 MERLO

060
GALARZA MIRTA

BEATRIZ
10/09/2010
10/09/2020 OLIVERA MARISA DUAYEN 479 MERLO 

065 XARRIER LEOPOLDO
28/09/2010
28/09/2019 XARRIER ALBERTO FRENCH 905

SAN A.DE
PADUA 

071
RODRIGUEZ

CORDERO CRISTIAN
IGNACIO

06/10/2010
06/10/2017

CORDERO ADRIAN
GUILLERMO

L M DRAGO 2256 MERLO

075
BASTIDA NORMA

GLADYS
09/11/2010
09/11/2018

GIORDANT JORGE
DANIEL PALMAR 2064 MERLO

072 AUL ENRIQUE
19/07/2011
19/07/2017 ANDRES GABRIEL AUL SAENZ PE#A 1528 MERLO 

085
FERREYRA RICARDA

OLGA
02/02/2012
02/02/2017

FERREYRA DOMINGO
NICOLAS MATHEU 4116 JOSÉ C.PAZ 

135
POZZEBON DELIA

SILVANA
17/04/2012
17/04/2020

POZZEBON CECILIA
MABEL CUYO 1599 MERLO 

002
MEDINA JUANA

BALVINA
30/06/2012
30/06/2019

SUAREZ JESUS
OSVALDO GARAY 1559 MERLO 

061
PRADO JORGE

AUGUSTO
11/08/2012
11/08/2020 CAL GLADYS NOEMI  ORONIO Y ORAN PONTEVEDRA 

079 SERRANO ISISTA
10/11/2012
10/11/2018  MALUF EMILIO SOLIS 32 LIBERTAD

030
ARDUINO NELLY

ELSA
31/03/2013
31/03/2020

CUCCI HUGO
ARMANDO ESQUIU 583 SAN A.DE PADUA

086
TAGLIANI CARMEN

ELSA
03/04/2013
03/04/2019

BOZZONE MIGUEL
ANGEL CHICLANA 1036 SAN A.DE PADUA

055
CEBALLOS GRACIELA

JUDIT
14/04/2014
14/04/2015 SAUCEDO HELIBERTO ECHECONEA 2746 PONTEVEDRA

129
OQUIÑENA
MARGARITA

27/04/2015
27/04/2018

SALOM HERNAN
DARIO ALMAFUERTE 1540

PARQUE
GUEMES

GALERIA “L”
016

RODRIGUEZ ROSA
DE JESUS

26/08/2007
26/08/2018

GALINDEZ ARMANDO
RICARDO 9 DE JULIO 965 MERLO

001 DIAZ ANTONIO OMAR
14/07/2012
14/07/2018

CANTEROS MARTA
LEONOR  J.B.JUSTO 1995 LIBERTAD 

017
PERDOMO ADELMA

EMELDA
29/01/2013
29/01/2020

GARIGLIO JUSTO
GERMAN SUPERI 0794

MARIANO
ACOSTA 

008 CORTEZ ROBERTO
26/05/2013
26/05/2019

CORTEZ DIANA
ANDREA ALEM 05523 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

nov. 23 v. nov. 25
 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
JUZGADO COMERCIAL N° 13 SECRETARÍA N° 25
 
POR 1 DÍA - Com. 27172/2019 - “Alercon S.A. s/Concurso Preventivo”. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
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Comercial N° 13 a cargo del Dr. Fernando Perillo, Secretaría N° 25 a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, piso 4º,
de C.A.B.A, en la causa Com. 27172/2019 - "Alercon S.A. s/Concurso Preventivo" hace saber y comunica por el plazo de
un día, que con fecha 06/10/2022 se dispuso la conclusión del concurso en los términos del Art. 59 de la Ley 24.522.
Buenos Aires, 12 de octubre de 2022.
Sebastián J. Marturano, Secretario
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TEXTO ORDENADO 


ESTATUTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL 


SUDOESTE 


TÍTULO 1: ASPECTOS GENERALES  


CAPÍTULO 1: Principios y atribuciones  


ARTÍCULO 1°) La Universidad Provincial del Sudoeste (UPSO) ha sido creada por 


Ley Provincial N° 11.465 y sus modificatorias (Leyes Provinciales N° 11.523 y N° 


15.034) y puesta en marcha por el Decreto Provincial N° 3173/00. La Universidad 


desarrolla su acción dentro del régimen de autonomía y autarquía que le concede la 


legislación vigente. En tales condiciones, está facultada para establecer sus propias 


normas, disponer de su patrimonio y administrarlo, confeccionar y ejecutar su 


presupuesto en el marco de las leyes de la Provincia de Buenos Aires, definir y 


organizar sus actividades de enseñanza e investigación, otorgar títulos habilitantes para 


el ejercicio profesional, relacionarse con otras instituciones, elegir sus autoridades, 


designar, contratar y remover a sus Docentes  y personal de todos los órdenes y 


jerarquías, con arreglo al presente estatuto y a sus reglamentaciones.  


ARTÍCULO 2°) Además de las funciones que le son propias por definición como casa 


de altos estudios, y de las que le encomienda la normativa vigente, la Universidad 


orienta su actividad a crear, preservar y transmitir conocimientos técnicos, 


socioculturales y económico-productivos, y a seleccionar, formular, gestionar, incubar, 


implementar y gerenciar proyectos, propios o asociados, con el fin de contribuir al 


desarrollo armónico de su región de influencia. Son atribuciones de la Universidad:  


• Evaluar, promover y/o generar proyectos sociales, productivos o de servicios, que 


en la medida de lo posible tengan puertas abiertas a la educación.  


• Concebir, planificar, gestionar, evaluar, implementar y/o explotar iniciativas que 


contribuyan al desarrollo socioeconómico de su región de influencia.  


• Generar proyectos de extensión universitaria que conduzcan a acciones culturales y 


sociales dirigidas a la comunidad.  


• Promover, generar, e implementar convenios con otras instituciones para 


desarrollar en forma conjunta proyectos educativos, de investigación o de 


extensión.  







• Prestar asesoramiento técnico a instituciones privadas y del Estado.  


• Promover la participación de estudiantes, graduadas y graduados en proyectos 


institucionales o privados.  


• Otorgar pasantías o becas de estudios al alumnado, y pasantías o becas de posgrado 


a sus graduadas y graduados para el desarrollo de proyectos, siempre que existan 


fondos disponibles para tal fin.  


• Crear y dictar carreras que respondan a las necesidades actuales del medio o a los 


proyectos futuros.  


• Otorgar títulos de pregrado, grado y posgrado, y certificados.   


• Implementar un régimen curricular ágil, que permita la rotación de las carreras en 


las sedes, la cancelación temporaria o definitiva del dictado de determinada carrera 


cuando se juzguen cubiertas las necesidades de la Provincia y la región, o la 


modificación parcial o total de los planes de estudio, cuando esto sea necesario.  


• Planificar y desarrollar la enseñanza y la investigación en áreas de interés 


provincial directo, a partir de la propia realidad provincial y regional.   


ARTÍCULO 3°) La Universidad Provincial del Sudoeste debe ser una institución abierta 


a las exigencias y necesidades de su tiempo y región, contribuir al desarrollo 


socioeconómico de su zona de influencia, y propender a la conservación, transmisión y 


acrecentamiento del patrimonio cultural.   


ARTÍCULO 4°) Las actividades que se desarrollen en la Universidad estarán inspiradas 


en el principio de igualdad de oportunidades y en el principio de no discriminación, 


exclusión, restricción o preferencia de unas personas respecto de otras, facilitando el 


acceso y la permanencia de las diversidades en su estudiantado, cuerpo docente y no 


docente, como así también en las relaciones con la comunidad.   


CAPÍTULO 2: Fines y objetivos   


ARTÍCULO 5°) La Universidad tiene como fines:  


• Contribuir al desarrollo de su región de influencia, a través de la educación 


universitaria, la investigación, la extensión y la incubación de proyectos y 


emprendimientos.  


• Propender a la solución de los problemas, anhelos y necesidades de las personas 


que habitan la región.  







• Investigar e implementar nuevas formas asociativas con otras Universidades o 


centros de desarrollo o investigación, con el fin de llevar a cabo sus actividades 


optimizando el uso de los recursos del Estado. 


ARTÍCULO 6°) Para cumplir con sus fines, la Universidad se propone los siguientes 


objetivos:  


• Formar jóvenes en distintas áreas de conocimiento, llevando la educación a sus 


lugares de origen y desarrollando sus aptitudes emprendedoras, a fin de evitar el 


desarraigo.  


• Facilitar a sus estudiantes avanzados y sus graduadas y graduados la realización de 


proyectos y/o emprendimientos.  


• Impulsar trabajos de investigación básica o aplicada vinculados con el desarrollo 


regional y local, y con la generación de capacidades emprendedoras.  


• Impulsar una carrera docente orientada a la capacitación profesional, científica, 


cultural y didáctica del docente, enfatizando el continuo ejercicio y formación en la 


educación emprendedora y en el desarrollo de sus propias aptitudes emprendedoras.  


• Incubar, participar y/o gerenciar proyectos y emprendimientos de perfil educativo, 


con o sin fines económicos, ideando, desarrollando y aplicando herramientas que 


faciliten su ejecución.  


• Desarrollar una activa política de extensión en la región.  


• Trabajar en forma conjunta con otras Universidades, optimizando el uso de los 


recursos para mejorar la calidad y minimizar el costo de las actividades académicas.  


TÍTULO 2: ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD  


CAPÍTULO 1: Localización   


ARTÍCULO 7°) La Universidad tiene su Sede Central en la ciudad de Pigüé, partido de  


Saavedra, provincia de Buenos Aires, y Sedes Académicas, Subsedes Académicas, 


Delegaciones Administrativas o Unidades Productivas en distintas localidades de la 


Provincia, en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.   


ARTÍCULO 8º) Se entenderá como Sede Académica a todos los ámbitos donde la 


Universidad dicte o contribuya al dictado de carreras completas, en los distritos 


establecidos en el artículo 3, inciso d, del Decreto N°3173/00. Subsede Académica es 


todo ámbito donde la universidad dicte o contribuya al dictado de carreras completas, en 







distritos no incluidos en el decreto mencionado. Delegación Administrativa se 


denomina a las localizaciones de la Universidad donde resulte necesario realizar 


prioritariamente actividades organizativas o administrativas. Se entiende como Unidad 


Productiva a todo ámbito donde se estén desarrollando proyectos o emprendimientos 


con participación de la Universidad.   


CAPÍTULO 2: Estructura   


ARTÍCULO 9º) La Universidad se organiza académicamente en Facultades.  


ARTÍCULO 10º) Las Facultades son las unidades fundamentales de la enseñanza 


universitaria y ejercen su función mediante la docencia, que se basa en el estado actual 


de los conocimientos en el tema, y adicionalmente se nutre de los resultados de la 


investigación que realice la comunidad universitaria y de la experiencia que obtengan de 


la participación activa en el desarrollo y transferencia de proyectos al medio y la 


incubación de proyectos. Se constituyen sobre la base de disciplinas afines. Todas las 


carreras de la Universidad dependerán en forma directa de una Facultad.  


TÍTULO 3: MIEMBROS DE LA UNIVERSIDAD  


CAPÍTULO 1: Integración   


ARTÍCULO 11º) La Universidad se integra con sus docentes, sus estudiantes, sus 


graduadas y graduados, personal no docente, y representantes de la región.  


CAPÍTULO 2: Del personal docente  


ARTÍCULO 12º) La función del personal docente de la Universidad Provincial del 


Sudoeste estará reglamentada en el Estatuto del Docente Universitario Provincial, que 


se presenta como anexo del presente Estatuto.  


ARTÍCULO 13º) El personal docente tendrá a su cargo la transmisión de 


conocimientos, la investigación, la extensión y la supervisión de proyectos. La 


transmisión de conocimiento se hará, en lo posible, en forma directa e inmediata, 


procurando establecer la mayor comunión entre docentes y estudiantes.   


ARTÍCULO 14º) La docencia y la investigación se ejercerán orientados hacia una 


dinámica armonía entre la generación de conocimientos y su transmisión, todo con el 


fin de contribuir al desarrollo, a la solución de problemas y a la satisfacción de las 


necesidades de quienes habitan la región.   


 







ARTÍCULO 15º) El personal docente puede ser ordinario o extraordinario. El plantel 


docente ordinario será designado por concurso y es aquel especificado en el artículo 


16°. El plantel docente de carácter extraordinario es aquel especificado en el artículo 


18º.    


ARTÍCULO 16º) El cuerpo docente formado por docentes ordinarias y ordinarios, 


desempeñarán sus funciones en las siguientes categorías: Profesoras/Profesores y 


docentes auxiliares. A su vez, cada una de ellas en los siguientes grados:  


Profesoras/Profesores:  


a) Profesora o Profesor titular.  


b) Profesora asociada o Profesor asociado.  


c) Profesora adjunta o Profesor Adjunto.  


Docentes auxiliares:  


a) Jefa o Jefe de Trabajos Prácticos.  


b) Ayudante.  


Cada cargo podrá ser desempeñado con dedicación completa, semicompleta o simple.  


ARTÍCULO 17°) El personal docente de todas las categorías deberá poseer título 


universitario de nivel igual o superior a aquel en el cual ejercen la docencia, requisito 


que sólo se podrá obviar con carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten 


méritos sobresalientes, con la excepción de ayudantes alumnas y alumnos.  


ARTÍCULO 18º) El plantel docente extraordinario pertenece a una de las siguientes 


categorías:  


a) Profesor/a honorario/a: personalidades nacionales o extranjeras de 


relevantes méritos a quienes la Universidad otorga especial distinción.  


b) Profesor/a emérito/a: Es la persona que posee un cargo de Profesora o 


Profesor Titular y que, habiéndose retirado de la docencia, haya 


mostrado contribuciones sobresalientes en el campo de la docencia, la 


investigación y la extensión en temas de interés de la Universidad. Tal 


designación importa un reconocimiento académico en los campos ya 


mencionados, pero no implica derecho a remuneración alguna, salvo 


la que surgiera de la realización de actividades académicas dentro de 







la Universidad. El profesorado emérito integra el claustro de 


Profesoras y Profesores de la Universidad.  


c) Profesor/a consulto/a: Son Profesoras y Profesores titulares que, 


habiendo alcanzado la edad jubilatoria, poseen antecedentes 


reconocidos que sirvan a los fines y objetivos planteados en los 


artículos 5° y 6°.  


d) Profesor/a visitante: Son Profesoras o Profesores de otras 


universidades nacionales o extranjeras o personalidades destacadas, 


que visitan la Universidad con el fin de desarrollar actividades 


académicas de carácter temporario.  


e) Docentes invitadas/os: son docentes pertenecientes a otras 


universidades del  


país o del exterior, o profesionales con preparación académica 


comprobada, a quienes se invita por un tiempo determinado para 


desempeñar tareas académicas, de docencia, investigación y 


extensión, de especial interés.  


Los requisitos específicos que deben reunir para revistar en cada una de ellas serán 


reglamentados por el Consejo Superior Universitario.  


ARTÍCULO 19º) Los cargos docentes ordinarios serán provistos por concurso público y 


abierto de antecedentes y oposición, o excepcionalmente podrán ser cubiertos en forma 


interina (docentes interinas o interinos) mientras se sustancie el correspondiente 


concurso. La Facultad deberá conformar el jurado para cada concurso. Para integrar el 


jurado se deberá ser Profesora o Profesor por concurso, excepcionalmente podrá 


integrarse por personas de idoneidad indiscutible, aunque no reúnan esa condición, que 


garanticen la mayor imparcialidad y el máximo rigor académico, a criterio de la 


Facultad. Las personas que fueran convocadas como jurados al efecto establecerán en 


cada caso el orden de méritos de quienes se consideren concursantes, siguiendo 


estrictamente los lineamientos que defina el Consejo Superior Universitario a través del 


Régimen de Concursos, y la Rectora o el Rector deberá designar al de mayores méritos. 


La participación en proyectos o emprendimientos y las actividades en desarrollo 


regional o local deberán ser especialmente consideradas entre los antecedentes de 


quienes se postulen.  







 


 


ARTÍCULO 20º) El profesorado concursado de todos los grados durarán cinco (5) años 


en el desempeño de sus funciones, excepto si fuera la primera designación como 


Profesora o Profesor que durará tres (3) años. El plantel de docente auxiliares 


concursados durará tres (3) años, salvo que sea la primera designación como auxiliar 


que durará un (1) año. Al vencimiento del cargo, el mismo podrá ser revalidado de 


acuerdo a la reglamentación que apruebe el CSU al efecto.  


ARTÍCULO 21º) El personal docente jubilado podrá ser contratado excepcionalmente 


mediante resolución de la Rectora o el Rector, a propuesta de las Facultades, en forma 


interina o como personal docente invitado de acuerdo a lo previsto en el artículo 18º 


inciso e) del presente Estatuto.   


CAPÍTULO 3: De los Tribunales Universitarios   


ARTÍCULO 22º) El Tribunal Universitario tiene la facultad de sustanciar juicios 


académicos, y entender en toda cuestión ético-disciplinaria en la que estuviere 


involucrado personal docente. La Rectora o el Rector constituirá un Tribunal 


Universitario compuesto por tres (3) miembros del profesorado que serán sorteados de 


una lista de Profesoras y Profesores eméritos/as o consultos/as, o por Profesoras y 


Profesores titulares por concurso, que tengan una antigüedad en la docencia de por lo 


menos diez (10) años. La lista será confeccionada por el Consejo Superior Universitario 


y en ella no podrán figurar miembros del mismo ni de los Consejos Directivos.  


CAPÍTULO 4: Del Alumnado    


ARTÍCULO 23º) Se considerará alumna o alumno regular a quien apruebe por lo menos 


una (1) asignatura, en cualquiera de las sedes o subsedes académicas de la Universidad, 


cada dos (2) años.   


ARTÍCULO 24º) Las condiciones de ingreso en calidad de alumna o alumno regular a 


la Universidad Provincial del Sudoeste son las que prescribe la legislación nacional y 


provincial vigente. El Consejo Superior Universitario, a propuesta de la Facultad 


respectiva, podrá establecer otras condiciones adicionales de ingreso a las diversas 


carreras, cuando ello lo amerite.   


ARTÍCULO 25º) Para acceder a la formación de posgrado, quien se postule deberá 


contar con título universitario de grado o de nivel superior no universitario de cuatro (4) 







años de duración como mínimo y reunir los pre requisitos que determine el Comité 


Académico o la autoridad equivalente, a fin de comprobar que su formación resulte 


compatible con las exigencias del posgrado al que aspira. En casos excepcionales de 


postulantes que se encuentren fuera de los términos precedentes, podrán ser admitidos 


siempre que demuestren, a través de las evaluaciones y los requisitos que la respectiva 


universidad establezca, poseer preparación y experiencia laboral acorde con los estudios 


de posgrado que se proponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes 


para cursarlos satisfactoriamente. En todos los casos la admisión y la obtención del 


título de posgrado no acredita de manera alguna el título de grado anterior 


correspondiente al mismo. 


ARTÍCULO 26º) Para conformar o ser integrante de cualquiera de los órganos de 


gobierno de la Universidad Provincial del Sudoeste, se requiere que la persona sea 


alumna o alumno regular, según el artículo 23º, y que tenga aprobado por lo menos el 


treinta por ciento (30%) del total de asignaturas de la carrera que cursa.   


ARTÍCULO 27º) Es deber del alumnado dedicarse en la forma más intensa posible a su 


misión universitaria, tanto en el orden de adquirir conocimientos como en el de su 


formación integral.   


CAPÍTULO 5: Del personal No Docente   


ARTÍCULO 28º) Se considera miembro del personal no docente de la Universidad a  


toda persona empleada que reviste en forma permanente o temporaria, y cuya relación 


laboral se enmarque en la ley que reglamenta la actividad del personal de la 


Administración Pública de la provincia de Buenos Aires.   


ARTÍCULO 29º) Tanto el ingreso como la promoción del personal no docente de la 


Universidad se proveerán por concurso, cuyas bases reglamentará el Consejo Superior 


Universitario, en el marco de lo previsto por la normativa que regula la actividad del 


personal de la Administración Pública de la provincia de Buenos Aires.  


CAPÍTULO 6: Del Régimen Disciplinario   


ARTÍCULO 30º) A quienes sean miembros de la Universidad se les podrán aplicar 


sanciones disciplinarias de orden correctivo o expulsivo. El Consejo Superior 


Universitario dictará la reglamentación respectiva en el marco de la legislación vigente 


y del presente Estatuto.   


ARTÍCULO 31º) Ningún miembro de la Universidad podrá ser privado de tal condición 







sin sumario administrativo o juicio académico previo.   


 


TÍTULO 4: GOBIERNO   


CAPÍTULO 1: Del Gobierno de la Universidad   


ARTÍCULO 32º) El gobierno de la Universidad será ejercido con la participación de:  


a) Asamblea Universitaria.  


b) Consejo Superior Universitario.  


c) Rectora o Rector    


d) Profesoras o Profesores a cargo de los Decanatos   


e) Consejos Directivos.  


f) Consejo Social.  


ARTÍCULO 33º) El quórum mínimo para todas las sesiones de los Cuerpos Colegiados 


de Gobierno de la Universidad es la mayoría absoluta del Cuerpo durante todo su 


transcurso.   


ARTÍCULO 34º) Las decisiones adoptadas por los Cuerpos podrán aprobarse por las 


siguientes mayorías:  


a) Mayoría absoluta: cuando aprueben la decisión más de la mitad del 


total de quienes integran el Cuerpo.  


b) Mayoría simple: cuando lo hagan más de la mitad de sus miembros 


presentes.  


c) Simple pluralidad de votos: cuando el número de miembros que se 


expresen por aprobarla supere al número de quienes se expresen por 


no aprobarla, sin considerar al número de quienes se abstengan.  


d) Mayoría de dos tercios: cuando el número de miembros que se 


expresen por aprobarla sea al menos dos tercios (2/3) del total que 


integran el Cuerpo.  


e) Otras mayorías especiales: las que expresamente se definan en este 


Estatuto o en los Reglamentos de Funcionamiento de los Cuerpos.  


ARTÍCULO 35º) Cuando no se haya previsto una mayoría en el presente Estatuto, el 







Órgano de que se trate decidirá por mayoría simple.  


CAPÍTULO 2: De la Asamblea Universitaria  


ARTÍCULO 36º) La Asamblea Universitaria es el órgano superior de la Universidad y 


sus miembros llevarán a cabo la función ad-honorem, sin excepción.  


ARTÍCULO 37º) Componen la Asamblea Universitaria en carácter de miembros 


titulares:  


a) Profesoras y Profesores a cargo del Decanato de las Facultades   


b) Veinte (20) representantes del profesorado, más un (1) integrante 


Profesora o Profesor adicional por cada Facultad.  


c) Tres (3) representantes del personal docente auxiliar.  


d) Una o un (1) representante del alumnado por cada distrito con Sede 


Académica.  


e) Una o un (1) representante del personal no docente.  


f) Una o un (1) representante de cada uno de los distritos con Sede 


Académica.  


ARTÍCULO 38º) Tienen derecho a elegir a sus representantes:  


a) El profesorado concursado en todos sus grados y quienes, habiendo 


ganado concurso en su grado, estén en situación de prórroga de su 


designación por haberse vencido el período para el cual concursaron, a 


sus representantes indicados en el artículo 37º, inciso b).  


b) Las y los Docentes auxiliares por concurso y quienes, habiendo 


ganado concurso en su grado, estén en situación de prórroga de su 


designación por haberse vencido el período para el cual concursaron, a 


sus representantes indicados en el artículo 37º, inciso c).  


c) El alumnado con condición de regular según lo establecido en el 


artículo 23º, a sus representantes indicados en el artículo 37º, inciso d).  


d) El personal no docente con una antigüedad en el servicio no menor a 


los dos (2) años, a sus representantes indicados en el artículo 37º, 


inciso e).   







e) Los Departamentos Ejecutivos de los distritos con Sede Académica, a 


sus representantes indicados en el artículo 37º, inciso f).  


 


ARTÍCULO 39º) Tienen derecho a ser elegidos:  


a) Profesoras y Profesores por concurso en todos sus grados y quienes, 


habiendo ganado concurso en su grado, estén en situación de prórroga 


de su designación por haberse vencido el período para el cual 


concursaron.  


b) Docentes auxiliares por concurso y quienes, habiendo ganado 


concurso en su grado, estén en situación de prórroga de su designación 


por haberse vencido el período para el cual concursaron.  


c) El alumnado con condición de regular según lo establecido en el 


artículo 23º, que además hayan aprobado por lo menos el treinta por 


ciento (30%) de las asignaturas de su carrera.  


d) El personal no docente de planta permanente con una antigüedad en el 


servicio efectivo no menor a cuatro (4) años.  


ARTÍCULO 40º) La elección de las y los asambleístas se hará de acuerdo con listas 


oficializadas ante el Consejo Superior Universitario, y tendrá lugar por lo menos quince 


(15) días antes de la fecha fijada para la reunión de la Asamblea Universitaria donde 


deban renovarse sus miembros. La representación de cada grupo se ajustará al sistema 


D´Hont, excepto para las o los asambleístas representantes de los distritos (artículo 37º, 


inciso f), quienes serán elegidos por el Departamento Ejecutivo Municipal 


correspondiente a cada Sede Académica.   


ARTÍCULO 41º) En la oportunidad de elegirse a las y los asambleístas titulares, se 


procederá a la elección de un número de suplentes a determinar por el Consejo Superior 


Universitario, quienes se incorporarán a la misma por orden de lista y en los siguientes 


casos:  


a) Muerte o renuncia del titular.  


b) Licencia solicitada por el titular.  


c) Impedimento transitorio  


ARTÍCULO 42º) La renovación de los y las asambleístas será cada cuatro (4) años, 







excepto para quienes sean miembros representantes del alumnado que lo serán cada dos 


(2), en la oportunidad establecida en el artículo 40º. En el año en que coincidan con las 


elecciones generales, se celebrarán en forma conjunta. Las y los asambleístas 


representantes de los distritos permanecerán en sus mandatos hasta tanto los respectivos 


Departamentos Ejecutivos no dispongan su reemplazo.  


ARTÍCULO 43º) La Asamblea Universitaria es presidida por la persona que se 


encuentre a cargo del Decanato de una de las Facultades y que designe la Asamblea por 


mayoría simple.   


ARTÍCULO 44º) La Asamblea Universitaria podrá ser convocada por la Rectora o el 


Rector, a reunión ordinaria anual con una anticipación no menor de quince (15) días, 


para un día hábil antes del 15 de diciembre. Si por cualquier razón no pudiera 


concretarse la convocatoria, la persona a cargo del Rectorado deberá llevar a cabo la 


convocatoria en una fecha dentro de los tres (3) meses siguientes al límite del 15 de 


diciembre.  


ARTÍCULO 45º) La Asamblea Universitaria podrá ser convocada por la Rectora o el 


Rector, a reunión extraordinaria, mediando decisión del Consejo Superior Universitario 


adoptada por mayoría simple, o cuando lo solicite un número de asambleístas titulares 


no inferior al treinta por ciento (30%) del total. En uno u otro caso se expresará el 


motivo de la convocatoria y la citación respectiva deberá efectuarse con no menos de 


siete (7) días de anticipación, a menos que exista voluntad expresa de más de dos tercios 


(2/3) de sus miembros titulares de acortar ese plazo.  


ARTÍCULO 46º) La Asamblea Universitaria, tanto en reunión ordinaria como 


extraordinaria, deberá tratar solamente los asuntos para cuya consideración ha sido 


convocada. Si resolviera considerar otra cuestión, sólo podrá hacerlo después de siete 


(7) días de haberlo hecho conocer a sus miembros.  


ARTÍCULO 47º) En el caso de no haber quórum, la Asamblea se convocará 


automáticamente para siete (7) días después, o en caso de ser feriado para el día hábil 


siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. En esta segunda convocatoria podrá 


sesionar con al menos el treinta por ciento (30%) de sus miembros.   


ARTÍCULO 48º) Las personas a cargo de los Vicedecanatos de las Facultades son 


también suplentes de la Asamblea, y se incorporarán en reemplazo de sus respectivos 


Decanas o Decanos sólo en los siguientes casos:  


a) Muerte o renuncia del titular.  







b) Licencia solicitada por el titular.  


c) Impedimento transitorio  


 


CAPÍTULO 3: Atribuciones de la Asamblea Universitaria 


ARTÍCULO 49º) Son atribuciones de la Asamblea Universitaria:  


a) Aprobar y modificar total o parcialmente el presente Estatuto, para 


lo cual se necesitará mayoría absoluta.  


b) Aprobar y modificar su propio reglamento de funcionamiento, por 


mayoría absoluta.  


c) Elegir y remover a la Rectora o al Rector, y resolver sobre su 


renuncia. Para la remoción se requerirá mayoría de dos tercios (2/3).  


d) Considerar la gestión anual del Consejo Superior Universitario.  


e) Resolver la remoción de miembros del Consejo Superior, que 


requerirá mayoría de dos tercios (2/3).  


f) Crear o suprimir Facultades, a propuesta y por iniciativa del Consejo 


Superior Universitario, para lo que se requerirá una mayoría de dos 


tercios (2/3).   


CAPÍTULO 4: Del Consejo Superior Universitario  


ARTÍCULO 50º) El Consejo Superior Universitario ejerce el Gobierno directo de la 


Universidad. Sus miembros deberán estar disponibles para las reuniones de comisión y 


plenarias, y no recibirán remuneración alguna por desempeñar tal función.  


ARTÍCULO 51º) Integran el Consejo Superior Universitario  


a) La Rectora o el Rector.  


b) Los Consejos Directivos de las Facultades.  


c) Una Consejera o un Consejero no docente.  


d) La persona representante de los municipios que integran el Consejo 


Social  


ARTÍCULO 52º) Son suplentes del Consejo Superior Universitario, dos (2) 


Vicerrectoras y/o Vicerrectores de acuerdo al orden establecido en el artículo 64°, las 







personas a cargo del Vicedecanato, los miembros Suplentes de los Consejos Directivos, 


una persona perteneciente al plantel no docente y un miembro del Consejo  


Social, electo a tal fin, los que se incorporarán en reemplazo de sus respectivos titulares 


en los siguientes casos:  


a) Muerte, renuncia o destitución del titular.  


b) Licencia solicitada por el titular.  


c) Impedimento transitorio  


La Presidencia del Órgano será ejercida de manera individual siguiendo el orden 


establecido en el artículo 64°.  


ARTÍCULO 53º) La elección del miembro no docente del Consejo se ajustará a lo 


dispuesto en los artículos 38º), 39º) y 40º), en los incisos correspondientes. Durará 


cuatro (4) años en su mandato.   


ARTÍCULO 54º) Es incompatible ser miembro de la Asamblea y del Consejo Superior 


simultáneamente, excepto en el caso de las personas a cargo de los Decanatos.   


CAPÍTULO 5: Atribuciones del Consejo Superior Universitario   


ARTÍCULO 55º) Son atribuciones del Consejo Superior Universitario:  


a) Aprobar y modificar su propio Reglamento de funcionamiento, por 


mayoría absoluta.  


b) Dictar resoluciones y/u ordenanzas atinentes al buen gobierno de la 


Universidad.  


c) Autorizar la creación de centros e institutos de Investigación y 


Extensión, que promuevan los objetivos estatutarios, y reglamentar 


su funcionamiento.  


d) Incorporar subsedes académicas, con acuerdo del Consejo Social, y 


en tanto exista disponibilidad presupuestaria.  


e) Suprimir sedes o subsedes académicas, con el acuerdo del Consejo  


Social.  


f) Oficializar las listas de candidatas y candidatos a integrar los 


Consejos Directivos, y determinar en qué Facultades votan alumnas 


y alumnos de cada carrera.  







g) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación o supresión de 


Facultades.  


h) Definir en qué localidad se dictará cada carrera, en acuerdo con el 


Consejo Social.  


i) Crear o suprimir carreras universitarias o títulos, y aprobar los 


planes de estudio.  


j) Establecer las condiciones de ingreso a la Universidad.  


k) Definir el Régimen de Concursos de Profesoras y Profesores, 


auxiliares y no docentes.  


l) Considerar y resolver sobre los pedidos de impugnación o los casos 


observados relativos a concursos de Profesoras y Profesores, 


auxiliares de docencia y no docentes.  


m) Decidir la destitución de las personas a cargo de los Decanatos y 


Vicedecanatos de las Facultades, a propuesta de los respectivos 


Consejos Directivos, para lo que se requerirá mayoría de dos tercios  


(2/3).  


n) Reglamentar los juicios académicos y los tribunales universitarios 


que actuarán en los mismos y en toda cuestión ético-disciplinaria en 


que estuviere involucrado personal docente.  


o) Considerar las peticiones de licencia de la Rectora o del Rector y de 


las personas a cargo de los Decanatos.   


p) Aprobar, de acuerdo con las normas vigentes, el proyecto de 


presupuesto anual de la Universidad, propuesto para ser elevado al 


Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.  


q) Reglamentar aquellos artículos que le confiere el presente Estatuto.  


r) Dar su acuerdo para la aceptación de herencias, donaciones y 


legados, para que sean incorporados al patrimonio de la 


Universidad.  


s) Dar su acuerdo para la firma de Convenios que no comprometan el 


patrimonio de la Universidad.  







t) Proponer a la Asamblea Universitaria modificaciones al presente 


Estatuto.  


u) A propuesta de la Rectora o del Rector, considerar y resolver sobre 


programas de incentivos al personal de la universidad.  


v) Dar acuerdo a la persona a cargo del Rectorado sobre las propuestas 


de candidatas y candidatos a ocupar los Vicerrectorados y su orden 


de prelación, según los artículos 64º y concordantes del presente 


estatuto.   


CAPÍTULO 6: Del Rectorado y los Vicerrectorados  


ARTÍCULO 56º) La persona a cargo del Rectorado ejerce la representación de la 


Universidad.   


ARTÍCULO 57º) Para que una persona sea elegida como Rectora o Rector se requiere:  


-Poseer título universitario.   


-Ser o haber sido Profesora o Profesor por concurso de esta Universidad.   


ARTÍCULO 58º) La Asamblea Universitaria elegirá, por mayoría absoluta, a la Rectora 


o al Rector. Si efectuadas dos (2) votaciones no se obtuviere mayoría absoluta, se 


procederá a una tercera limitada a las dos (2) personas que se postulen y resulten más 


votadas, requiriéndose entonces mayoría simple. La votación en todos los casos será 


nominal.  


ARTÍCULO 59º) El cargo de Rectora o Rector implica dedicación a la Universidad con 


exclusión de cualquier otra actividad pública o privada, salvo el ejercicio de actividades 


académicas.  


ARTÍCULO 60º) La Rectora o el Rector dura en sus funciones el término de cuatro (4) 


años y se podrá reelegir en el mismo cargo por un solo período consecutivo. La persona 


a cargo del Rectorado, en caso de haber sido electa por dos (2) mandatos sucesivos, no 


puede luego postularse al mismo cargo durante un período igual al que fuera elegida.   


ARTÍCULO 61º) Son atribuciones y deberes de la Rectora o del Rector:  


a) Dirigir la gestión administrativa, económica y financiera de la 


Universidad, de conformidad con el presupuesto aprobado y de 


acuerdo a las normativas establecidas en las leyes que rigen la 


contabilidad provincial. Además, deberá tener en cuenta las normas, 


resoluciones y/u ordenanzas de la Asamblea Universitaria y el 







Consejo Superior Universitario, que se establezcan en forma 


complementaria.  


b) Presidir el Consejo Superior Universitario, con voz, y voto en caso 


de empate.  


c) Convocar a la Asamblea Universitaria.  


d) Promover las actividades de extensión universitaria y de incubación 


de proyectos.  


e) Promover las actividades de investigación a través de convenios o la 


creación de Centros o Institutos dedicados a dicha temática.  


f) Encargarse de las relaciones institucionales de la Universidad.  


g) Designar al Personal No Docente de acuerdo con lo establecido en 


los artículos 28° y 29°.   


h) Designar y remover a las Vicerrectoras y/o los Vicerrectores 


previstos en el Artículo 62°, con acuerdo del Consejo Superior 


Universitario.  


i) Establecer y modificar, con el aval del CSU, el orden de prelación 


de los Vicerrectorados en caso de su ausencia, según los artículos 


64º y 65º.   


j) Designar y remover a la Secretaria o al Secretario de la Unidad de 


Proyectos Especiales del Artículo 81º.   


k) Designar, a propuesta de los Consejos Directivos, al Personal 


Docente de acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y 


demás reglamentaciones vigentes.  


l) Designar a todas sus funcionarias y funcionarios y personal 


jerárquico que lo acompañen en su gestión.  


m) Designar al Personal Contratado.  


n) Disponer los ceses del personal.  


o) Acordar las licencias, con y sin goce de haberes, del Personal de la 


UPSO, según las reglamentaciones vigentes para cada caso, 


pudiendo delegar esta atribución total o parcialmente en las 







personas a cargo de los Decanatos para el caso de las licencias 


docentes.  


p) Autorizar comisiones de servicios al personal.  


q) Autorizar la utilización de automóviles particulares cuando las 


circunstancias sean de extrema necesidad, utilizando en este caso la 


normativa vigente al respecto.   


r) Aceptar, donaciones y legados, con acuerdo del Consejo Superior  


Universitario.  


s) Suscribir convenios que no comprometan el patrimonio de la UPSO 


con el acuerdo del Consejo Superior Universitario.  


ARTÍCULO 62°) La Rectora o el Rector dirige la universidad con la colaboración de 


cinco (5) personas a cargo de los Vicerrectorados, que son propuestas y designadas en 


áreas y funciones específicas según el artículo 63º, con acuerdo del Consejo Superior 


Universitario según lo indica el Artículo 55º, inciso v).   


ARTÍCULO 63º) De los requisitos, áreas y funciones de los Vicerrectorados  


a) Las personas designadas en los Vicerrectorados deberán cumplir los 


mismos requisitos requeridos para ocupar el cargo de Rector 


dispuestos en el Artículo 57º.   


b) Los Vicerrectorados se ocuparán de las siguientes áreas:  


a. Vicerrectorado del Área Académica  


b. Vicerrectorado del Área de Relaciones Institucionales y 


Comunicación  


c. Vicerrectorado del Área de Planeamiento y Bienestar 


Universitario  


d. Vicerrectorado del Área Administrativa  


e. Vicerrectorado del Área de Ciencia, Tecnología y Posgrado  


Las funciones de los Vicerrectorados se especifican en el Anexo 1c  


ARTÍCULO 64º) En caso de ausencia o impedimento transitorio de la persona a cargo 


del Rectorado, ejercerán sus funciones, de manera conjunta, dos (2) Vicerrectoras y/o 


Vicerrectores, por el tiempo que dure la ausencia o impedimento según el orden de 


prelación. Al momento de la propuesta de designación de las personas a cargo de los 







Vicerrectorados, la Rectora o el Rector establecerá dicho orden de prelación en función 


de lo establecido en el inciso i) del artículo 61°.  


ARTÍCULO 65°) En caso de ausencia o impedimento permanente, muerte, renuncia o 


separación del cargo de la Rectora o del Rector, las personas a cargo de los 


Vicerrectorados preestablecidos en el orden de prelación, asumirán sus funciones, 


debiendo convocar dentro de los siguientes treinta (30) días a la Asamblea Universitaria 


para la elección de una nueva Rectora o un nuevo Rector, que completará el periodo 


restante de mandato de la persona saliente.  


CAPÍTULO 7: De los Consejos Directivos de las Facultades  


ARTÍCULO 66º) Los Consejos Directivos, presididos por sus Decanas o Decanos, son 


las autoridades máximas de las respectivas Facultades.   


ARTÍCULO 67º) Integran cada Consejo Directivo:  


a) Las Profesoras o los Profesores a cargo del Decanato de la Facultad.  


b) Tres (3) representantes del Profesorado de la Facultad.  


c) Una o un (1) representante del plantel docente auxiliar de la Facultad.  


d) Una o un (1) representante del alumnado de la Facultad.  


ARTÍCULO 68º) Los miembros del Consejo Directivo representantes del Profesorado, 


la persona representante del plantel docente auxiliar y quien represente al alumnado se 


elegirán por el voto directo de quienes integren los respectivos claustros de la Facultad. 


La elección se hará de acuerdo con lo que establecen los artículos 38º, 39º y 40º, y 


durarán dos (2) años en sus funciones. Las listas deberán incluir suplentes en las 


condiciones establecidas en el artículo 41º.  


ARTÍCULO 69º) Las personas a cargo del Decanato y el Vicedecanato serán elegidas 


por el Consejo Directivo de la Facultad en sesión especial, presidida por la Decana o el 


Decano saliente con voz y sin voto, por mayoría absoluta. La persona a cargo del 


Decanato, durará cuatro (4) años en el cargo, y podrá ser reelecta para el mismo cargo 


por un sólo período consecutivo. La persona a cargo del Vicedecanato será uno de los 


miembros representantes del Profesorado, y se desempeñará ad-honorem, excepto 


durante los períodos en que deba sustituir a la Decana o al Decano, y durará dos (2) 


años en sus funciones.  


CAPÍTULO 8: Atribuciones de los Consejos Directivos:  







ARTÍCULO 70º) Son atribuciones de los Consejos Directivos:  


a) Aprobar y modificar su propio Reglamento de Funcionamiento, por 


mayoría absoluta.  


b) Disponer el llamado a concurso para la provisión de cargos de 


Profesoras, Profesores y auxiliares de docencia, siempre y cuando 


medie autorización explícita de Rectorado sobre la disponibilidad de 


los cargos objeto del concurso.  


c) Proponer a la Rectora o al Rector la contratación de docentes.  


d) Definir el plantel docente a cargo de cada cátedra.  


e) Elegir a las personas a cargo del Decanato y del Vicedecanato de 


acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69º y 71º.  


f) Solicitar al Consejo Superior Universitario la destitución de las 


personas a cargo del Decanato o Vicedecanato, por mayoría de dos 


tercios (2/3) del total de sus miembros.  


g) Reglamentar y autorizar los cursos para alumnas, alumnos, graduadas 


y graduados.  


h) Aprobar con la debida anticipación los programas que servirán de 


base al desarrollo de los cursos lectivos.  


i) Proponer a la Rectora o al Rector las licencias del personal docente 


según la reglamentación respectiva.  


 CAPÍTULO 9: De las personas a cargo de los Decanatos, Vicedecanatos, y 


Secretarías Académicas  


ARTICULO 71º) La persona a cargo del Decanato ejerce la dirección académica de la 


Facultad. Debe poseer título universitario, y ser o haber sido Profesora o Profesor por 


concurso de la Universidad con una antigüedad mínima de cinco (5) años.  


ARTÍCULO 72º) La persona a cargo del Vicedecanato deberá cumplir con los mismos 


requisitos especificados para la Decana o el Decano en el artículo 69º y 71º. Sustituirá a 


la persona a cargo del Decanato en caso de ausencia, enfermedad, licencia, renuncia, 


destitución o muerte, por un período no mayor de seis (6) meses consecutivos. Pasado 


ese lapso, se deberá elegir una nueva Decana o un nuevo Decano, en los términos del 


artículo 69º, quien completará el período.  







ARTÍCULO 73º) Cada Facultad contará con una persona a cargo de la Secretaría 


Académica que será propuesta por la Decana o el Decano de la Facultad con el acuerdo 


de su Consejo Directivo, y será designada por la Rectora o el Rector hasta la 


finalización del período de mandato de la persona a cargo del Decanato. La persona 


designada al frente de la Secretaría Académica asesorará y colaborará con la Decana o 


el Decano, entendiendo en los asuntos que se le encomienden.  


ARTÍCULO 74º) La persona a cargo de la Secretaría Académica debe poseer título 


universitario y ser Profesora o Profesor por concurso de esta Universidad con una 


antigüedad mínima de 2 (dos) años.  


CAPÍTULO 10: Atribuciones de las Decanas y los Decanos   


ARTÍCULO 75º) Son atribuciones de las personas a cargo de los Decanatos de las 


Facultades:  


a) Integrar como miembros natos el Consejo Superior Universitario y la 


Asamblea Universitaria.  


b) Presidir el Consejo Directivo de acuerdo con su reglamento.  


c) Ejecutar y hacer ejecutar en la Facultad las resoluciones y/u 


ordenanzas del Consejo Superior Universitario, de la Rectora o el 


Rector y del Consejo Directivo, según las disposiciones del Estatuto 


de la Universidad y sus reglamentaciones.  


d) Convocar al Consejo Directivo.  


e) Ejercer la representación de la Facultad.  


f) Supervisar en forma inmediata las actividades del personal docente y 


no docente que esté a su cargo, de acuerdo con la reglamentación 


respectiva.  


g) Resolver sobre cualquier cuestión urgente o grave, debiendo dar 


cuenta al Consejo Directivo o al Consejo Superior Universitario.  


 CAPÍTULO 11: Del Consejo Social 


ARTÍCULO 76º) El Consejo Social está formado por representantes de la región, una o 


uno o por cada distrito con Sede Académica. Funcionará como órgano de asesoramiento 


y consulta de Rectorado.  


ARTÍCULO 77º) Cada distrito donde funcione una Sede Académica, propondrá un 







miembro titular y uno suplente al Consejo Social. Serán designados por el 


Departamento Ejecutivo municipal. Quienes sean miembros suplentes se incorporarán 


en reemplazo de sus respectivos titulares en los siguientes casos:  


a) Muerte o renuncia del titular.  


b) Licencia solicitada por el titular.  


c) Impedimento transitorio.  


ARTÍCULO 78º) El Consejo Social será coordinado y convocado por el o la 


Representante de los municipios que se elegirá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 


80°. También puede auto convocarse cuando así lo decida la mayoría absoluta de sus 


miembros.  


ARTÍCULO 79º) Son atribuciones del Consejo Social:  


a) Dictar su propio reglamento.  


b) Elegir a una o un (1) Representante de los municipios de acuerdo con 


lo dispuesto en el artículo 80º.  


c) Disponer la remoción de su Representante.  


d) Tendrá atribuciones en los incisos d), e) y h) del artículo 55º, y en 


cualquier otro tema que el Consejo Superior Universitario decida 


requerir su acuerdo.  


e) Enviar una o un representante, con voz y sin voto, a las sesiones de los 


Consejos Directivos de las Facultades.  


ARTÍCULO 80º) Para designar o remover al Representante de los municipios se 


requerirá mayoría simple.  


CAPÍTULO 12: De la Unidad de Proyectos Especiales  


 ARTÍCULO 81º) La Unidad de Proyectos Especiales se ocupará, a requerimiento de la 


Rectora o del Rector, del diseño y/o implementación de programas o proyectos de 


significación institucional, que contribuyen a los fines y objetivos estatutarios de la 


Universidad.   


ARTÍCULO 82°) Estará a cargo de una Secretaria o un Secretario con plena 


disponibilidad. Deberá poseer título universitario, ser o haber sido Profesora o Profesor 


por concurso de la Universidad con una antigüedad mínima de cinco (5) años, contar 







con acreditada experiencia en gestión universitaria y trayectoria en la Universidad 


Provincial del Sudoeste.   


 


 


TÍTULO 5: REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO  


ARTÍCULO 83º) La Universidad Provincial del Sudoeste es autárquica en lo financiero 


y patrimonial.  


ARTÍCULO 84º) La Universidad conducirá la administración de los recursos asignados 


por el presupuesto provincial y aquellos incorporados como recursos propios, en un 


todo de acuerdo con las leyes de la Provincia de Buenos Aires.   


ARTÍCULO 85º) Además de los fondos asignados por el presupuesto provincial, de los 


que afecten los municipios intervinientes y de los que forman su patrimonio propio, la 


Universidad podrá generar recursos adicionales.  


ARTÍCULO 86º) La Universidad estará en permanente actuación ante los poderes 


públicos para obtener los recursos necesarios para su adecuado desenvolvimiento.   


ANEXOS DEL PRESENTE ESTATUTO:  


ANEXO 1a: Organigrama de la Universidad Provincial del Sudoeste,   


ANEXO 1b: Personal Jerárquico y sus equivalencias,   


ANEXO 1c: Misiones y funciones de los Vicerrectorados, Direcciones y demás 


dependencias de la estructura de la Universidad  


ANEXO 1d: Régimen Docente de la Universidad Provincial del Sudoeste  
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ANEXO 1b  


PERSONAL JERÁRQUICO EQUIVALENCIAS 
  


Cargo UPSO  Equivalencias  


Rector/a  
Subsecretario/a 


de Estado  


Secretario/a de la Unidad de Proyectos Especiales   
Subsecretario/a 


de Estado  


Vicerrector/a del Área Académica  
Director/a  


Provincial  


Vicerrector/a del Área de Relaciones Institucionales y  


Comunicación  


Director/a  


Provincial  


Vicerrector/a del Área de Planeamiento y Bienestar  


Universitario  


Director/a  


Provincial  


Vicerrector/a del Área Administrativa  Director/a  


Provincial  


Vicerrector/a del Área de Ciencia, Tecnología y Posgrado  Director/a  


Provincial  


Director/a de Coordinación Educativa  Director/a  


Director/a de Planificación y Mejoramiento de la  


Enseñanza  


Director/a  


Director/a de Contabilidad y Servicios Auxiliares  Director/a  


Director/a de Recursos Humanos y Asuntos Legales  Director/a  


Director/a de Planeamiento  Director/a  


Director/a de Bienestar Universitario y Extensión  
Sociocultural  


Director/a  


Director/a de Relaciones Institucionales  Director/a  


Director/a de Comunicación  Director/a  







  


  
ANEXO 1c: MISIONES Y FUNCIONES DE LOS 


VICERRECTORADOS, DIRECCIONES Y DEMÁS DEPENDENCIAS 


DE LA ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD  


VICERRECTORADO DEL ÁREA ACADÉMICA  


Acciones:  


1. Colaborar en la coordinación y gestión de las actividades educativas de la 


Universidad en todos los niveles, facilitando desde lo organizativo la 


implementación de las políticas definidas por la Universidad.  


2. Coordinar la vinculación entre Rectorado y las Unidades Académicas de la 


Universidad.  


3. Planificar y supervisar la logística del dictado de las carreras en las distintas Sedes 


Académicas.  


4. Organizar la gestión de ingreso, registro y control de la actividad estudiantil.  


5. Instrumentar los medios para la supervisión de los planes de estudio curriculares, de 


acuerdo a las normas y reglamentaciones vigentes.  


6. Gestionar e implementar convenios con distintos organismos provinciales, 


nacionales e internacionales, a fin de lograr un servicio educativo eficiente.  


7. Colaborar con las Unidades Académicas en todo trámite inherente a la creación de 


carreras, respecto a la verificación de las reglamentaciones vigentes para dicho 


trámite y supervisión de códigos y nomenclaturas de las asignaturas 


correspondientes.  


8. Organizar y controlar los trámites inherentes al otorgamiento de los diplomas y 


certificados.  


9. Implementar los mecanismos de evaluación de docentes aprobados por la 


Universidad, como servicio común a las Unidades Académicas.  


10. Gestionar e Implementar la sistematización de los procesos educativo- 


administrativos necesarios para aumentar su eficiencia.  


11. Elevar anualmente el proyecto de calendario académico educativo.  







  


12. Elevar al Consejo Superior Universitario la Propuesta Académico-educativa Anual 


para su aprobación.  


13. Proponer capacitaciones y actualizaciones docentes.  


14. Llevar adelante la vinculación de la Universidad con los organismos provinciales 


y/o nacionales por cuestiones académico-educativas.  


DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN EDUCATIVA  


Acciones:  


1. Contribuir desde la gestión al adecuado y eficiente funcionamiento de las 


actividades académicas y a todo lo inherente a la asistencia y al control del 


alumnado de la Universidad.  


2. Controlar el adecuado dictado de las carreras en las distintas Sedes y Subsedes 


Académicas.  


3. Coordinar el ingreso, registro y control de la actividad estudiantil.  


4. Supervisar que los planes de estudio de las distintas carreras estén registrados y 


actualizados.  


5. Mantener registro actualizado de los convenios vigentes.  


6. Supervisar la adecuada realización de los trámites vinculados con la creación o 


modificación de carreras u otorgamiento de títulos o certificados.  


7. Supervisar el desarrollo de las distintas encuestas docentes en las distintas sedes 


académicas.  


8. Coordinar el registro de asistencia de docentes en las Sedes y Subsedes 


Académicas.  


 


 


 


 


 


 







  


 


Departamento de Alumnos/as e Ingresos  


Acciones:  


1. Llevar registro actualizado de los planes de estudio de cada carrera.  


2. Confeccionar el proyecto de calendario académico-educativo.  


3. Atender y asesorar al alumnado respecto a las carreras que se dictan y a las 


reglamentaciones vigentes.  


4. Atender la recepción de solicitudes de ingreso en las fechas establecidas por el 


calendario académico.  


5. Registrar los datos del alumnado de la Universidad y completar sus legajos.  


6. Centralizar el registro y control de las actividades académicas del estudiantado de 


todas las carreras, a fin de asegurar el cumplimiento de los distintos planes de 


estudios.  


7. Recibir y registrar la inscripción de las alumnas y los alumnos en las materias.  


8. Confeccionar los certificados de estudios, analíticos y fichas personales de cada 


estudiante.  


9. Controlar correlatividades, cambios de plan, cursados paralelos, reincorporación y 


pases de carreras.  


10. Mantener el archivo de las actas de cursado, promoción y exámenes finales y toda 


otra documentación académica.  


11. Controlar los requisitos para mantener la regularidad del alumnado y confeccionar 


listados por bajas por inactividad.  


12. Citar al alumnado por cuestiones vinculadas con inscripción en materias, sanciones 


disciplinarias y comunicaciones en general.  


13. Entender en los trámites relacionados con materias no curriculares a cursar por las 


alumnas y los alumnos regulares.  


14. Recibir y tramitar notas del alumnado con pedidos de excepciones.  







  


15. Atender solicitudes de pase de otras (o a otras) Universidades, y equivalencias de 


materias.  


16. Entender en lo relacionado con las estadísticas de estudiantes.  


17. Confeccionar guías de información para ingresantes, debidamente actualizadas.  


Departamento de Títulos y Egresadas/os  


Acciones:  


1. Realizar las tareas de control que garanticen el legítimo otorgamiento de títulos, así 


como el resguardo de toda la información del sector.  


2. Colaborar con los Unidades Académicas en la verificación del real cumplimiento de 


los requisitos de las asignaturas establecidas en los planes de estudio, previo a la 


confección del informe final para el otorgamiento del título.  


3. Tramitar la confección y el otorgamiento a las personas que egresen de sus 


respectivos diplomas y su documentación correspondiente. 


4. Tramitar la legalización de diplomas y certificados.  


5. Confeccionar certificados de los diferentes cursos dictados.  


Departamento de Coordinación Docente  


Acciones:  


1. Planificar en coordinación con las Unidades Académicas las actividades educativas 


de cada ciclo lectivo, en lo que respecta a la cantidad de cursos, de docentes, etc.  


2. Colaborar en la coordinación del dictado de las materias, compatibilizando intereses 


y cronogramas de las distintas Unidades Académicas con el fin de dar eficiencia al 


uso de los recursos.  


3. Brindar a las Unidades Académicas el servicio de control del cumplimiento de las 


asignaturas establecidas en los planes de estudio.  


4. Coordinar la logística para el dictado de las carreras en las distintas Sedes y 


Subsedes Académicas, respecto a instrumentar y organizar los medios de trasporte 


necesarios para el traslado de docentes a las distintas Sedes y Subsedes 


Académicas, sobre todo cuando no se dispone de servicios públicos de transporte en 


los horarios requeridos. Disponer de los sistemas de registro de asistencia en cada 







  


Sede y Subsede, de los sistemas de encuestas correspondientes de estudiantes a 


docentes, coordinación de horarios para eficientizar el sistema de traslado cuando 


no es público y de acuerdo a las disponibilidades áulicas de cada Sede y Subsede.  


5. Realizar el seguimiento del desarrollo de las actividades académicas bajo las 


modalidades y cronogramas establecidos.  


6. Organizar y coordinar los traslados de docentes hacia y desde las distintas Sedes y 


Subsedes Académicas.  


7. Colaborar con el Vicerrectorado del Área Administrativa en la presupuestación y 


control de los gastos vinculados con la actividad docente en todos los niveles.  


8. Coordinar e implementar encuestas académicas, y toda otra herramienta de 


evaluación docente que la Universidad delegue al Vicerrectorado.  


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 


ENSEÑANZA  


 Acciones:  


1. Analizar la oferta educativa más adecuada que contribuya al desarrollo armónico de 


la región, y propender al mejoramiento de la educación universitaria en todos sus 


aspectos.  


2. Apoyar a las Facultades en la creación de nuevas carreras, brindándoles las 


reglamentaciones vigentes para la creación de las mismas y colaborando en la 


definición de perfiles de graduadas y graduados y alcances de las carreras.  


3. Evaluar la propuesta académico educativa anual que propone el Departamento de 


Planificación Educativa, para elevarla a al Vicerrectorado del Área Académica.  


4. Evaluar y proponer las mejoras a la enseñanza universitaria en las distintas Sedes y 


Subsedes Académicas.  


5. Atender y gestionar la concreción de las necesidades que surjan desde las Sedes y 


Subsedes de la Universidad que se vinculen con las actividades educativas.  


6. Proponer distintas técnicas o estrategias pedagógicas que propendan al 


mejoramiento de la enseñanza.  


7. Evaluar y proponer convenios con distintos organismos provinciales, nacionales e 


internacionales, a fin de lograr un servicio educativo eficiente.  







  


8. Evaluar y gestionar los programas de mejoramiento de la enseñanza disponibles 


desde los distintos organismos públicos.  


9. Dirigir y organizar la biblioteca de la Universidad y proponer la sistematización 


más adecuada para la Institución.  


10. Evaluar junto con las Unidades Académicas de la Universidad las encuestas 


realizadas por estudiantes a docentes con el fin de proponer medidas de 


mejoramiento si fuera necesario.  


11. Proponer las sistematizaciones de procesos académico-administrativos necesarios 


para aumentar la eficiencia en el desarrollo de los mismos.  


 Departamento de Planificación Educativa  


Acciones:  


1. Instrumentar los medios para concretar las necesidades vinculadas a las actividades 


educativas que surjan de las Sedes y Subsedes Académicas de la Universidad, 


respecto a la actualización de gabinetes de computación, incorporación de 


equipamiento, mobiliario o laboratorios, necesaria para el dictado de alguna carrera 


o materia particular, mejoras o ampliación de espacios edilicios e incorporación o 


mejora del servicio de internet, entre otros.  


2. Proponer la oferta educativa anual a la Dirección de Planificación Educativa y 


Mejoramiento de la Enseñanza, para su evaluación.  


3. Implementar las estrategias pedagógicas necesarias para el mejoramiento de la 


enseñanza.  


4. Mantener las condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades 


académicas en las distintas sedes de la universidad.  


5. Gestionar y disponer del equipamiento didáctico necesario para cada carrera.  


6. Diseñar propuestas de carreras nuevas con el fin de contribuir al desarrollo 


armónico de la región.  


7. Coordinar e implementar el Sistema de Gestión de Biblioteca de la Universidad.  


8. Mantener actualizada la Biblioteca de la Universidad y su sistema de gestión.  







  


9. Atender las necesidades de las Unidades Académicas de la Universidad respecto a 


cuestiones que tiendan al mejoramiento de la enseñanza, específicamente 


mejoramiento del campus virtual de la universidad que permita otras herramientas 


académicas, incorporación de salas de teleconferencias que permitirían igualdad de 


condiciones para todas las Sedes y Subsedes, capacitaciones especificas a docentes, 


incorporaciones de nuevas metodologías de enseñanza en general, bibliotecas 


virtuales, entre otros.  


10. Implementar los programas de mejoramiento de la enseñanza que se decidan desde 


la Universidad, que se deriven del ítem anterior.  


11. Participar de la implementación y operación de los sistemas informáticos aplicados 


a la actividad docente, a fin de eficientizar los procesos de planificación y control, y 


brindar información rápida y precisa relacionada con dichas actividades.  


VICERRECTORADO DEL ÁREA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y 


COMUNICACIÓN 


Acciones:  


1. Diseñar y proponer la estrategia de vinculación institucional.  


2. Atender al avance y situación de la vinculación entre la Universidad y los 


organismos locales, provinciales, nacionales e internacionales, con el objeto de 


colaborar con las distintas dependencias en el logro de los objetivos institucionales. 


Difundir y comunicar las actividades universitarias hacia adentro y hacia afuera de 


la Institución.  


3. Atender y facilitar las relaciones entre la Universidad y otras instituciones 


gubernamentales y sociales.  


4. Promover y/o facilitar la instrumentación de convenios y acuerdos entre la 


Universidad y los distintos organismos locales, regionales, nacionales e 


internacionales con el fin de mejorar y/o potenciar las relaciones institucionales, y 


siempre que estén en línea con los objetivos institucionales.  


5. Diseñar los procesos necesarios para facilitar el cumplimiento de la Ley 23.877 de 


Vinculación Tecnológica, atendiendo a la relación entre la Universidad y sus 


Unidades de Vinculación Tecnológica.  







  


6. Llevar adelante las actividades de Cooperación Internacional.  


7. Gestionar Convenios Internacionales para llevar adelante tareas de intercambio 


académico y/o de Investigación.  


8. Establecer y facilitar la estrategia comunicacional de las actividades de la 


Universidad y colaborar con las distintas dependencias en su implementación.  


9. Proponer nuevas estrategias de comunicación y/o de difusión. Implementar las 


políticas de vinculación y extensión económico-productiva y promover las 


actividades en esas áreas.  


10. Certificar las actividades de vinculación y extensión económico-productiva.  


 DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES  


 Acciones:  


1. Contribuir en el diseño de las políticas y las herramientas para facilitar la 


vinculación entre la Universidad y los organismos locales, provinciales, nacionales 


e internacionales, instituciones de la sociedad civil y del sector productivo.  


2. Diseñar y proponer estrategias de vinculación institucional con actores públicos y 


privados del orden nacional, provincial y municipal.  


3. Implementar las acciones requeridas para la instrumentación de programas o 


proyectos de la cooperación internacional con universidades, organismos de ciencia 


y tecnología, entre otros, en acuerdo con los referentes de las áreas de investigación 


interesados.  


4. Implementar las acciones administrativas requeridas para dar cumplimiento a los 


convenios en los cuales participa la Universidad y una Unidad de Vinculación 


Tecnológica.  


5. Colaborar en el diseño y proponer los procesos internos que faciliten la correcta 


articulación de las áreas de la Universidad que requieran acuerdos con organismos 


externos o gobiernos municipales, provinciales o nacional.  


6. Realizar las tareas de apoyo necesarias para la implementación de actividades de 


intercambio de docentes, estudiantes y personas dedicadas a la investigación con 


otras Instituciones educativas.  


 







  


 


  


Departamento de Relaciones Institucionales y Cooperación internacional  


Acciones:  


1. Implementar o colaborar en la implementación de la estrategia de vinculación 


institucional.  


2. Contribuir en la elaboración de los instrumentos formales adecuados que permitan 


la realización de acuerdos de colaboración con organismos multilaterales, públicos 


y privados de interés para la Universidad.  


3. Promover la implementación los Convenios en los que participa la Universidad   


4. Ejecutar y/o apoyar, junto a otras áreas de la Universidad, la realización de 


programas y proyectos de cooperación internacional.  


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  


Acciones:  


1. Contribuir a la supervisión de las actividades de comunicación y difusión, y 


garantizar la articulación con otras áreas de la Universidad para facilitar el 


cumplimiento de las actividades previstas.  


2. Diseñar y proponer el Plan Anual de Difusión.  


3. Coordinar la articulación entre los Vicerrectorados y Unidades Académicas para la 


difusión de la propuesta curricular anual.  


4. Sugerir pautas de estrategia comunicacional y de relaciones públicas y privadas, 


internas y externas, vinculadas con la actividad de la Universidad.  


5. Diligenciar auspicios y declaraciones de interés universitario de distintos eventos 


académicos o culturales.  


Departamento de Comunicación y Difusión  


Acciones:  


1. Colaborar en la determinación de las necesidades de material impreso de acuerdo a 


la oferta académica aprobada.  







  


2. Articular con otras áreas de la Universidad para disponer anualmente de dicho 


material.  


3. Mantener los medios de comunicación e información actualizados (página Web y 


redes sociales).  


4. Proponer medios audiovisuales útiles para la difusión y comunicación de la 


Universidad.  


5. Proponer mejoras de diseño, promoción, difusión y/o comunicación.  


6. Difundir las actividades de extensión y transferencia que la Universidad realice.  


VICERRECTORADO DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO Y BIENESTAR 


UNIVERSITARIO 


Acciones:  


1. Coordinar actividades de diagnóstico, evaluación y planeamiento institucional. 


Entender en todos los asuntos relativos al bienestar de toda la comunidad 


universitaria y, en particular la atención del estudiantado.  


2. Detectar, proponer y eventualmente gestionar e implementar oportunidades de 


extensión sociocultural orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de quienes 


habitan   la región.  


3. Arbitrar los medios para contar con Información Institucional clara y precisa.  


4. Elaborar informes que posibiliten la toma de decisiones, la evaluación y 


acreditación institucional y la elaboración de planes estratégicos.  


5. Generar programas orientados a mejorar la eficiencia en el uso de los recursos 


disponibles.  


6. Planificar actividades sociales, deportivas y recreativas para quienes integran la 


comunidad universitaria, en particular el estudiantado.  


7. Coordinar y organizar la atención sanitaria del personal de la Universidad y de sus 


alumnas y alumnos.  


8. Atender cuestiones de salud preventiva orientadas a la comunidad universitaria  


9. Diseñar todas las cuestiones relacionadas con subsidios, becas y pasantías para  el 


alumnado.  







  


10. Implementar las políticas de vinculación y extensión sociocultural y promover las 


actividades en esas áreas.  


11. Certificar las actividades de vinculación y extensión sociocultural.   


DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  


Acciones:  


1. Planificar actividades de diagnóstico, evaluación y planeamiento institucional.  


2. Promover la elaboración de estadísticas, diagnósticos e información periódica de la 


universidad.  


3. Establecer las actividades de evaluación y acreditación institucional.  


4. Diseñar programas orientados a la funcionalización y optimización de la gestión 


institucional.  


5. Propiciar la generación de programas de desarrollo y planes estratégicos de la 


universidad.  


6. Analizar cuali y cuantitativamente las modificaciones o creaciones de las 


estructuras en el ámbito de la Universidad, así como sus misiones y funciones, en 


interacción con la Dirección de Recursos Humanos y Asuntos Legales.  


7. Gestionar, analizar y diseñar la arquitectura e infraestructura de los sistemas 


informáticos de la Universidad, estableciendo políticas de seguridad de la 


información.  


Departamento de Redes y Comunicaciones  


Acciones:  


1. Diseñar, operar y mantener sistemas informáticos tendientes a optimizar los planes 


y programas de gestión llevados a cabo por las diferentes Áreas, Sedes y Subsedes 


de la Universidad, mediante el uso de hardware, software y recursos humanos 


adecuados, de conformidad con los lineamientos emanados por el Organismo 


Provincial rector en la materia.  


2. Coordinar y garantizar el correcto funcionamiento de los gabinetes de computación 


y del servicio de Internet en cada una de las Sedes y Subsedes de la Universidad.  







  


3. Brindar información tanto a las autoridades de la Universidad como al alumnado, 


según sus requerimientos, mediante sistemas informáticos.  


4. Realizar el mantenimiento y control de la interconexión de los distintos servicios de 


la Universidad y de estos con las redes externas e Internet.  


5. Gestionar la red de telefonía interna de la Universidad y verificar el funcionamiento 


de su central telefónica, requiriendo su actualización cuando fuere necesaria.  


DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y EXTENSIÓN 


SOCIOCULTURAL 


Acciones:  


1. Entender en todos los asuntos relativos al bienestar de toda la comunidad 


universitaria y, en particular, la atención de las y los estudiantes.  


2. Detectar y coordinar, en conjunto con las áreas temáticas involucradas, la gestión 


de oportunidades de extensión social o cultural que atiendan al mejoramiento de la 


calidad de vida de los/las habitantes de la región.  


3. Promover y organizar actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas para 


quienes integran la comunidad universitaria.  


4. Atender y canalizar las propuestas y solicitudes del estudiantado.  


5. Promover políticas de prevención relacionadas a la salud de la comunidad 


universitaria.  


6. Implementar las políticas de otorgamiento de becas y pasantías al alumnado y a 


graduadas y graduados.  


7. Supervisar los trámites inherentes a las becas y pasantías del alumnado y de 


graduadas y graduados  


8. Desarrollar actividades que permitan mejorar la calidad de vida de la comunidad 


universitaria, tales como gestión de beneficios y descuentos para sus integrantes.  


 


 


 


 







  


 


Departamento de Bienestar Universitario  


Acciones:  


1. Coordinar la revisación médica de alumnas y alumnos en las Sedes y Subsedes, 


como requisito necesario para el ingreso.  


2. Instrumentar actividades deportivas, artísticas, sociales, recreativas y relacionadas a 


la salud, con el objeto de generar pautas de comportamiento que posibiliten mejorar 


la calidad de vida de los/las integrantes de la Universidad.  


3. Establecer las condiciones para generar intercambio entre las y los integrantes de 


las distintas Sedes y Subsedes de la Universidad, como experiencia enriquecedora.  


4. Implementación de las políticas de salud preventiva para la comunidad 


universitaria.  


5. Confeccionar y remitir mensualmente a la Dirección de Administración la nómina 


de alumnas y alumnos y de graduadas y graduados a quienes debe efectuarse la 


liquidación de subsidios, becas y pasantías.  


Departamento de Extensión Sociocultural  


Acciones:  


1. Gestionar y eventualmente desarrollar programas de extensión sociocultural en 


diversas disciplinas, y organizar y coordinar eventos artísticos y culturales, per se o 


en conjunto con otras dependencias de la Universidad.  


2. Administrar la utilización de los espacios universitarios vinculados a la cultura, la 


extensión, la comunicación social y los eventos científicos.  


3. Detectar y fomentar la realización de cursos de extensión para la comunidad. 


VICERRECTORADO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA  


Acciones:  


1. Planificar, organizar y controlar las acciones administrativas tendientes a brindar el 


apoyo necesario para el cumplimiento de los objetivos específicos de cada una de 


ellas.  







  


2. Asistir a la persona a cargo del Rectorado en todo lo relacionado con la gestión 


administrativa de la Universidad.  


3. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Universidad.  


4. Implementar y fiscalizar la prestación de las operaciones administrativas, contables 


y auxiliares.  


5. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 


administrativa, contable, económica y financiera de la Universidad.  


6. Organizar las tramitaciones administrativas de su competencia coordinando los 


servicios de Contabilidad y Personal aunando criterios comunes para la aplicación 


de las normas vigentes en materia Contable y de Recursos Humanos.  


7. Organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones y 


actos licitatorios, y ejercer su debido seguimiento a fin de satisfacer los 


requerimientos de la entidad, de acuerdo a la normativa vigente.  


8. Coordinar, organizar y controlar las acciones relacionadas con el registro 


patrimonial de los bienes muebles e inmuebles según las normas vigentes.  


DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES  


Acciones:  


1. Desarrollar y coordinar de manera conjunta con los Departamentos a cargo, el 


aprovechamiento de los recursos presupuestarios del ejercicio para el óptimo 


funcionamiento de la Universidad.  


2. Organizar y coordinar la implementación de todos los actos administrativo-


contables necesarios para la gestión económico-financiera de la Jurisdicción, como 


así también la elaboración y control del Presupuesto.  


3. Organizar y supervisar las operaciones contables, financieras, impositivas y de 


inversión efectuadas en la Jurisdicción.  


4. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos 


de fondos y valores asignados a la Jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas 


de Terceros (de corresponder) y otras formas, disponiendo la registración de su 


movimiento y la rendición de cuentas documentada y comprobable a los 







  


Organismos de Control de la Provincia, con detalle de la percepción y aplicación de 


dichos fondos y valores conforme a las normas vigentes.  


  


 


Departamento de Contabilidad  


 Acciones:  


1. Registrar dentro del sistema de Contabilidad Presupuestaria el movimiento de las 


distintas partidas del presupuesto asignado.  


2. Elaborar estados mensuales de ejecución presupuestaria solicitados por el 


Organismo de Control.  


3. Determinar la imputación de las erogaciones y controlar el cierre del ejercicio 


económico. Realizar el control de la documentación entregada al Departamento 


Tesorería y Rendición de Cuentas y la contabilidad de fondos y valores, 


conciliaciones bancarias y registro de deudores varios.  


4. Cumplimentar las etapas de registración del gasto, contabilizando las erogaciones 


del Organismo, controlando los cupos otorgados y realizando las comunicaciones 


presupuestarias a los Organismos de Control.  


5. Determinar y fiscalizar los movimientos de fondos producidos.  


6. Realizar las reasignaciones de créditos en función del presupuesto definitivo y su 


distribución en los distintos programas y/o actividades específicas.  


7. Controlar los registros bancarios y del sistema de movimiento de fondos, con las 


respectivas boletas de depósito y cartillas bancarias.  


8. Mantener actualizados los saldos disponibles de las Cuentas, para atender el flujo 


de activos y pasivos mensuales del Organismo. Confeccionar las planillas de 


sueldos del personal, liquidación de viáticos, servicios extraordinarios y todo otro 


adicional del personal, controlando las órdenes de pago y la rendición de las 


mismas.  


9. Organizar, disponer y controlar las liquidaciones de sueldos y complementos para 


el personal de plantas aprobadas, cargos superiores y mensualizados, practicando 


retenciones impuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes, efectuando las 







  


modificaciones que se produjeran según las incidencias de las novedades 


comunicadas por el Departamento de Personal.  


10. Proyectar las disposiciones, resoluciones, y otros actos referidos a la gestión 


contable.  


11. Emitir órdenes de pago directas destinadas al pago de proveedores en un todo de 


acuerdo con las estipulaciones que fija la Ley de Administración Financiera y 


demás normas complementarias vigentes.  


Departamento Tesorería y Rendición de Cuentas  


Acciones:  


1. Contabilizar analíticamente todas las operaciones de ingresos y pagos.  


2. Efectuar los pagos a proveedores, servicios y otros, con sujeción a las normas 


legales vigentes en el marco de la Ley de Administración Financiera y normas 


complementarias vigentes.  


3. Llevar el control e intervención de las cuentas fiscales y conciliaciones bancarias.  


4. Elaborar el cierre del ejercicio financiero.  


5. Practicar las retenciones impositivas correspondientes.  


6. Recibir, ordenar, clasificar, controlar y preparar la documentación según su 


concepto para su rendición ante los Organismos Superiores.  


7. Confeccionar los legajos de rendiciones con los correspondientes balances de pago, 


planillas demostrativas y notas de evaluación.  


8. Confeccionar periódicamente balances de pago, con documentación recibida y 


existente, a efectos de controlar lo pagado con los Departamentos de Contable y 


Tesorería. Efectuar las registraciones correspondientes en el libro de Cargos y 


Descargos, como así también archivar los duplicados de las rendiciones para su 


consulta posterior, por reclamo de los/las agentes y/o proveedores.  


Departamento Compras, Contrataciones y Patrimonio  


Acciones:  


1. Analizar y liquidar la documentación correspondiente a los servicios públicos con 


que cuenta el Organismo.  







  


2. Coordinar la recepción y el control de los pedidos de adquisición y su remisión a 


contabilidad para su compromiso, realizando los pliegos acordes a las disposiciones 


de la Ley de Administración Financiera y demás normas complementarias vigentes.  


3. Controlar las preadjudicaciones y confeccionar las adjudicaciones y órdenes de 


compra originadas en diversos actos licitatorios y contrataciones directas.  


4. Controlar el cumplimiento en tiempo y forma de las estipulaciones contractuales y 


diligenciar y controlar las facturaciones.  


5. Atender las necesidades de compras para caja chica y realizar las compras urgentes 


y menores.  


6. Mantener el control sobre el ingreso y egreso de mercadería.  


7. Solicitar los servicios de mantenimiento de ascensores, teléfonos, servicios 


públicos, etc., conformando los gastos por dichos servicios.  


8. Organizar y efectuar la registración de los bienes muebles e inmuebles y las 


valorizaciones patrimoniales, confeccionar las planillas periódicas y el balance para 


su posterior remisión al órgano de contralor, ejerciendo la superintendencia de los 


registros patrimoniales de la Dependencia.  


9. Proyectar las Disposiciones, Resoluciones y otros actos referidos a la gestión 


patrimonial.  


10. Realizar la marcación física de los, bienes de uso y los inventarios selectivos y 


realizar inspecciones periódicas a las diversas Reparticiones.  


11. Organizar y determinar la asignación y traslado de bienes en la jurisdicción, 


evaluando las necesidades reales de uso.  


12. Atender la centralización y control de la información remitida por las áreas y 


dependencias y realizar las gestiones pertinentes para los bienes declarados fuera de 


uso y/o en condición de rezago. Controlar y fiscalizar los depósitos.  


13. Programar, implementar y mantener un registro actualizado de las actuaciones 


ingresadas y sus movimientos internos, suministrando la información que requieran 


sobre el destino de las mismas, tanto a las reparticiones del área como a organismos 


externos.  







  


14. Caratular los expedientes necesarios al trámite, llevando un registro numérico y 


temático de los mismos, confeccionar los sistemas de fichado y movimientos 


requeridos para el buen orden de dichas actuaciones.  


15. Organizar, mantener e instrumentar el servicio de la gestoría y correos para todas 


las dependencias, realizar las actividades necesarias para la entrega en tiempo y 


forma de expedientes, actuaciones y correspondencia al lugar de destino.  


Departamento Servicios Generales  


Acciones:  


1. Organizar, coordinar y controlar el funcionamiento general del edificio, recibiendo 


las solicitudes y requerimientos, analizando su viabilidad y ejecución, informando 


al Departamento Compras y Contrataciones, la necesidad de insumos para su 


mantenimiento.  


2. Organizar, programar, y efectuar la distribución del parque automotor de acuerdo a 


las necesidades.  


3. Llevar el registro del mantenimiento de los vehículos.  


4. Llevar registro y control de modificaciones edilicias que deban readecuarse a los 


efectos de optimizar el uso de espacios.  


5. Verificar periódicamente los sistemas antiincendios y matafuegos.  


6. Realizar y supervisar el mantenimiento de los edificios e instalaciones efectuando 


arreglos menores.  


7. Supervisar la limpieza integral de bienes muebles e inmuebles correspondientes a la 


Sedes y Subsedes de la Universidad, como, asimismo, controlar la seguridad de los 


edificios públicos.  


DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y ASUNTOS LEGALES  


Acciones:  


1. Verificar el cumplimiento de las reglamentaciones, disposiciones y demás 


normativa en materia de recursos humanos, de acuerdo a los lineamientos 


emanados por el Órgano rector en cuestiones de personal.  







  


2. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos 


humanos asignados a la Jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentaciones 


y disposiciones determinadas por el sector y en un todo de acuerdo con las pautas 


emanadas del Órgano rector en la materia.  


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efectivo 


cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, 


puntualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte del personal 


administrativo, tomando intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y 


pedidos de licencias previstos por los textos legales vigentes.  


4. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles 


básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación, 


concursos y anteproyectos de estructuras de acuerdo a las pautas fijadas y 


concertando criterios con los organismos rectores en la materia.  


5. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 


personal mediante la elaboración de los legajos de cada agente y controlar las 


certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 


jubilatorios.  


 Departamento de Personal  


 Acciones:  


1. Coordinar, proyectar, proponer y tramitar los actos administrativos necesarios a los 


ingresos y egresos del personal, como así también de la vinculación laboral de sus 


agentes hasta que se produce su cese, atender el trámite de todas las actuaciones 


relacionadas con los derechos, deberes y prohibiciones de los mismos de acuerdo 


con los regímenes y normativas vigentes, y aquellas vinculadas con toda 


modificación en su situación de revista.  


2. Realizar las notificaciones de los actos administrativos manteniendo un registro de 


las mismas.  


3. Confeccionar anteproyectos de decretos, resoluciones y disposiciones relacionadas 


al Departamento de Personal.  


4. Redactar notas, memorandos, providencias y todo cuanto sea necesario para la 


atención del despacho de la Universidad.  







  


5. Registrar, comunicar y archivar actuaciones, circulares, disposiciones, 


publicaciones, correspondencia y todo acto administrativo que ingrese o se origine 


en la repartición.  


6. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes en lo referente a: régimen 


horario, asistencia, licencias y obligaciones del personal.  


7. Verificar y tomar intervención en todo permiso de salida previsto por la norma legal 


vigente, comisiones y licencias especiales, decenales, por descanso anual de sus 


agentes.  


8. Informar al Departamento Contabilidad, la cantidad de horas extras que realizan los 


diversos agentes de esta Jurisdicción como así también, descuentos, cambios de 


destinos, etc.  


9. Elaborar informes estadísticos de ausentismo y presentismo.  


10. Actuar juntamente con el organismo de contralor médico en la tramitación de las 


licencias por enfermedad, juntas médicas, y temas inherentes del área.  


11. Informar los sumarios de abandono de servicio por reiteradas inasistencias a la 


Dirección de Sumarios, comunicar a las distintas áreas de la Universidad de las 


obligaciones, derechos y deberes del personal de acuerdo con las normativas 


vigentes.  


12. Proceder a la registración de los antecedentes personales y de la carrera 


administrativa de todo agente de la Universidad.  


13. Registrar, ordenar y conservar los legajos personales de las y los agentes de la 


Universidad.  


14. Tramitar las Declaraciones Juradas de subsidios y salarios familiares, 


comunicándolas a la oficina liquidadora, así como los ceses, tomas de posesión en 


el cargo u otra información que afecte total o parcialmente los haberes de los/las 


agentes.  


15. Mantener permanentemente contacto con el Instituto de Obra Médico Asistencial a 


los efectos de brindar al personal toda la información relacionada con el beneficio 


que ese organismo presta, como así también la certificación para la gestión de los 


correspondientes carnets que los acredite como beneficiarios del mismo.  







  


16. Organizar y mantener actualizado el archivo y registro de normas, regímenes y 


estatutos a aplicar en los temas de su competencia. Organizar y mantener 


actualizado el archivo y biblioteca técnica de normas y reglamentaciones sobre 


estructuras organizativas, escalafones y carrera administrativas a ser aplicados en la 


Jurisdicción.  


17. Elaborar y proponer los anteproyectos y proyectos de modificación de estructuras 


organizativas, aplicando las normativas y disposiciones vigentes y coordinando 


pautas y criterios con el organismo repartición rector en la materia.  


18. Divulgar y notificar al personal sobre coberturas de vacantes por concurso, 


promociones y demás actividades vinculadas con su progreso en la Administración 


Pública Provincial.  


19. Tramitar, asesorar, capacitar y brindar todo tipo de asistencia en materia de 


accidentes de trabajo, seguros de todo tipo y jubilaciones referentes al personal de 


la Universidad, de acuerdo a las normas legales vigentes.  


Departamento de Asuntos Legales  


Acciones:  


1. Confeccionar anteproyectos de decretos, resoluciones, disposiciones, notas, 


convenios, y otros actos inherentes a la gestión, verificando el estricto 


cumplimiento de las normas legales de aplicación.  


2. Asistir técnicamente a las dependencias de la Universidad sobre la aplicación de la 


normativa vigente y que rige para la Administración Pública Provincial.  


3. Tramitar, asesorar, capacitar y brindar todo tipo de asistencia legal en materia de 


accidentes de trabajo, seguros de todo tipo y diferentes opciones referentes al 


personal de la Universidad, de acuerdo a las normas legales vigentes.  


4. Organizar y llevar a cabo la protocolización de los actos legales.  


5. Tomar intervención en los concursos docentes cuando de ellos se desprenda alguna 


impugnación.  


VICERRECTORADO DEL ÀREA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 


POSGRADO 


Acciones:  







  


1. Proponer y promover las políticas científico-tecnológicas (C-T) y de posgrado de la 


Universidad.  


2. Atender la vinculación de la Universidad con organismos del sistema C-T 


(nacionales y provinciales).  


3. Articular con los ámbitos de investigación y/o extensión C-T que dependen de la 


Universidad.  


4. Atender cuestiones vinculadas con reglamentaciones o indicadores específicos de la 


actividad C-T.  


5. Promover el trabajo interdisciplinario.   


6. Propiciar la formulación y ejecución de proyectos de investigación y desarrollo con 


pertinencia local y regional.  


7. Supervisar las actividades de evaluación, financiamiento, administración y control 


de ejecución de los proyectos de investigación, desarrollo y extensión C-T.  


8. Implementar las políticas de vinculación y extensión C-T, y promover las 


actividades en esas áreas.  


9. Coordinar las tareas de vinculación C-T, transferencia y asistencia técnica.  


10. Certificar las actividades de vinculación y extensión C-T.  


11. Entender en lo relativo al diseño, implementación y seguimiento de carreras y 


cursos de posgrado de la Universidad.  


12. Diseñar y gestionar programas de becas de investigación, desarrollo e innovación, y 


de formación de recursos humanos de posgrado.  


13. Fomentar y facilitar la realización de cursos de actualización y capacitación del 


plantel docente, en áreas de interés de la Universidad.  


Departamento de Investigación y Posgrado  


Acciones:  


1. Realizar las tareas administrativas del área.  


2. Colaborar con la implementación de las acciones relativas a la vinculación con los 


organismos del sistema C-T (nacionales y provinciales).  







  


3. Facilitar las tramitaciones y brindar colaboración administrativa a las tareas de 


posgrado, y de investigación, desarrollo, vinculación y extensión C-T.  


4. Colaborar con quienes realicen investigación, desarrollo y extensión C-T, en la 


búsqueda de reglamentaciones o indicadores específicos de esas actividades.  


5. Implementar las actividades de evaluación, financiamiento, administración y 


control de ejecución de los proyectos de investigación, desarrollo y extensión C-T.  


6. Colaborar con la implementación y seguimiento de carreras y cursos de posgrado 


de la Universidad.  


7. Colaborar en la promoción de las actividades de posgrado.  


8. Detectar y divulgar entre quienes corresponda información de jornadas, congresos, 


reuniones científicas, capacitación de posgrado, oportunidades de financiación y 


otras cuestiones de interés del área.  


FACULTAD DE DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL 


Departamento de Gestión Administrativa  


Acciones:  


1. Realizar todas las gestiones administrativas relacionadas a los llamados a concursos 


docentes.  


2. Gestionar la actualización de los programas de las asignaturas correspondientes a 


las carreras de la cuales es cabecera la Unidad Académica.  


3. Mantener actualizados los datos del plantel docente de la Unidad Académica en las 


bases de datos utilizadas para ello.  


4. Confeccionar los expedientes necesarios para las asignaciones de cargos docentes y 


designaciones de funciones docentes.  


5. Organizar y preparar la documentación necesaria para el ingreso y tratamiento de 


los temas de la Unidad Académica para las reuniones de Consejo Directivo.  


6. Registrar la actividad docente en las distintas Sedes y Subsedes Académicas en 


coordinación con el Vicerrectorado del Área Académica.  


7. Instrumentar los pedidos de equivalencias del alumnado.  


8. Organizar las mesas de exámenes con sus docentes.  







  


9. Confeccionar las notas involucradas en las actividades de la Unidad Académica.  


10. Recibir y administrar la documentación que ingresa y sale de la Unidad Académica.  


  


FACULTAD DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA  


Departamento de Gestión Administrativa  


Acciones:  


1. Realizar todas las gestiones administrativas relacionadas a los llamados a concursos 


docentes.  


2. Gestionar la actualización de los programas de las asignaturas correspondientes a 


las carreras de la cuales es cabecera la Unidad Académica.  


3. Mantener actualizados los datos del plantel docente de la Unidad Académica en las 


bases de datos utilizadas para ello.  


4. Confeccionar los expedientes necesarios para las asignaciones de cargos docentes y 


designaciones de funciones docentes.  


5. Organizar y preparar la documentación necesaria para el ingreso y tratamiento de 


los temas de la Unidad Académica para las reuniones de Consejo Directivo.  


6. Registrar la actividad docente en las distintas Sedes y Subsedes Académicas en 


coordinación con el Vicerrectorado del Área Académica.  


7. Instrumentar los pedidos de equivalencias del alumnado.  


8. Organizar las mesas de exámenes con sus docentes.  


9. Confeccionar las notas involucradas en las actividades de la Unidad Académica.  


10. Recibir y administrar la documentación que ingresa y sale de la Unidad Académica.  


FACULTAD DE CIENCAS HUMANAS Y DE LA SALUD  


Acciones:  


1. Realizar todas las gestiones administrativas relacionadas a los llamados a concursos 


docentes.  


2. Gestionar la actualización de los programas de las asignaturas correspondientes a 


las carreras de la cuales es cabecera la Unidad Académica.  







  


3. Mantener actualizados los datos del plantel docente de la Unidad Académica en las 


bases de datos utilizadas para ello.  


4. Confeccionar los expedientes necesarios para las asignaciones de cargos docentes y 


designaciones de funciones docentes.  


5. Organizar y preparar la documentación necesaria para el ingreso y tratamiento de 


los temas de la Unidad Académica para las reuniones de Consejo Directivo.  


6. Registrar la actividad docente en las distintas Sedes y Subsedes Académicas en 


coordinación con el Vicerrectorado del Área Académica.  


7. Instrumentar los pedidos de equivalencias del alumnado alumnos/as.  


8. Organizar las mesas de exámenes con sus docentes.  


9. Confeccionar las notas involucradas en las actividades de la Unidad Académica.  


10. Recibir y administrar la documentación que ingresa y sale de la Unidad Académica  


  







  


 


ANEXO 1d 


RÉGIMEN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE 


 La Universidad Provincial del Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires, se ha 


propuesto como objetivo contribuir al desarrollo de su región de influencia. Para ello 


brinda educación universitaria con orientación emprendedora en distintas localidades 


que no sean sedes de una Universidad. Esta orientación busca que, frente a la pequeña 


oferta laboral para profesionales que se registra en esas ciudades, las y los graduados 


tengan la alternativa de iniciar su propio emprendimiento. Es el camino del autoempleo, 


que al mismo tiempo genera empleo para otras personas, convirtiendo graduadas y 


graduados   en un motor de desarrollo local.  


En este marco y para el dictado de las materias específicas, es necesario que la 


Universidad conforme un plantel docente propio, con capacidades emprendedoras, 


recurso no disponible actualmente en otras Universidades. Las materias específicas son 


aquellas asignaturas relacionadas con los temas relevantes para el emprendedor, tanto 


en el aspecto motivacional como en el empírico, y con áreas vinculadas con el 


desarrollo regional o local. También se considerará entre las materias específicas, por la 


natural componente emprendedora, al Proyecto Final de Carrera, presente en el 


programa de la mayoría de las Carreras que se dictan en el ámbito de la Universidad.  


La deslocalización de las Sedes y Subsedes Académicas de la Universidad, 


obliga a desplazamientos permanentes de sus docentes, y a su permanencia en lugares 


distantes del de su residencia. Algunas de las Sedes y Subsedes Académicas son de 


difícil acceso para las y los docentes, ya que para llegar a ellas deben emplear más de 


un medio de transporte público, y los servicios son muy restringidos.  


TÍTULO 1: De la Actividad Docente  


ARTÍCULO 1º) La actividad docente es la que se realiza en cumplimiento de los planes 


de estudio estructurados por las Facultades en relación con las carreras establecidas en 


la Universidad, y deberá ajustarse a los principios consagrados en el Estatuto de la 


Universidad Provincial del Sudoeste, tratando permanentemente de fomentar la 


vocación emprendedora del estudiantado alentando la implementación de actividades 


que contribuyan al desarrollo socioeconómico de su región. Estará a cargo de Profesoras 


y Profesores y Docentes Auxiliares en los grados y formas que se fijen en el presente 







  


estatuto.  


  


ARTÍCULO 2°) La realización de los concursos del personal docente deberá contar con 


autorización previa del Rectorado, que asegure la disponibilidad de los cargos a 


concursar. Los concursos se efectuarán preferentemente con relación a un área de 


materias afines y no con destino exclusivo a una de las asignaturas en las que por 


razones pedagógicas pudieron haberse dividido en el programa de una dada carrera. 


Incumbe a las autoridades de las Facultades establecer la extensión y contenido de cada 


área, según las particularidades y naturaleza de las distintas disciplinas y las 


necesidades de la docencia.  


ARTÍCULO 3°) El personal docente que fuese designado, circunstancialmente, en 


forma interina en un cargo de mayor Jerarquía y/o dedicación en esta Universidad, 


podrá retener su cargo ordinario sin goce de haberes con el acuerdo del respectivo 


Consejo Directivo de la Facultad. Esta situación deberá quedar establecida en la 


designación transitoria, la cual no podrá exceder la fecha de finalización de la 


designación ordinaria.  


TÍTULO 2: Del plantel docente  


CAPÍTULO 1: Disposiciones generales  


ARTÍCULO 4°) Para revistar como docente de la Universidad Provincial del Sudoeste, 


además de capacidad e idoneidad se requiere poseer condiciones éticas que lo hagan 


apto para tal función.   


ARTÍCULO 5º) Quienes se desempeñen en cargos de funcionarias y funcionarios y 


autoridades de la Universidad Provincial del Sudoeste, además de la retribución fijada 


en las respectivas reglamentaciones, pueden desempeñarse como docentes en esta 


Universidad con una dedicación máxima equivalente a la establecida como Dedicación 


Semicompleta.  


ARTÍCULO 6°) El plantel docente deberá atender personalmente el dictado de los 


cursos a su cargo y cumplir con las obligaciones que establece el pertinente reglamento 


de la Universidad.   


ARTÍCULO 7°) Sin perjuicio de las reglamentaciones complementarias que dicten las 


autoridades de las Facultades, son obligaciones inherentes a la función docente:  







  


a) Asesorar al estudiantado y orientar sus trabajos de acuerdo con las exigencias y 


naturaleza de la disciplina respectiva;  


b) Inducir a alumnas y alumnos a implementar actividades que contribuyan con el 


desarrollo socio-económico de la región;  


c)  Examinar al conjunto de estudiantes de su asignatura, integrar Comisiones y Juntas 


Examinadoras;  


d) Dirigir y controlar, bajo su responsabilidad directa, la actividad de sus docentes 


auxiliares a su cargo, procurando que éstos acrecienten sus conocimientos académicos y 


sus aptitudes pedagógicas;  


e) Mantener actualizados sus conocimientos;  


f) Colaborar con las publicaciones de la Universidad;   


h) Colaborar o participar en Trabajos Finales de Carrera;  


i) Ejecutar las comisiones culturales, científicas, docentes o de tutoría que se le 


encomienden, vinculadas con su especialidad;  


j) Participar en la elaboración o ejecución de proyectos y emprendimientos de la  


Universidad;  


k) Capacitarse en los temas relevantes para el emprendedor, tanto los relacionados a la 


motivación como a la práctica; Mantener contacto permanente con sus estudiantes y 


auxiliares, aunque esto le implique permanecer más tiempo del requerido para el 


dictado de clases, o realizar viajes adicionales a la Sede Académica donde desarrolle 


sus actividades docentes.   


ARTÍCULO 8°) Son obligaciones inherentes a la condición docente:  


a) Desempeñar las funciones electivas concernientes al gobierno de la Universidad;  


b) Cumplir con las obligaciones electorales;  


c) Integrar jurados, juntas o comisiones, etc. para las que las autoridades respectivas 


requieran. Solamente se admitirán las siguientes causales de excusación:  


I) incompatibilidad  


II) enfermedad  


III) que la actividad asignada requiera una dedicación superior que aquella con la que 


revista en la Universidad.  







  


  


TÍTULO 3: Del Profesorado  


CAPÍTULO 1: Del Decanato de la Facultad  


ARTÍCULO 9°) La Profesora Decana o el Profesor Decano es la máxima jerarquía 


docente dentro de cada Facultad.  


ARTÍCULO 10º) Toda interacción entre Rectorado y las Facultades se hará a través de 


quien esté a cargo del Decanato. Tiene las atribuciones y deberes establecidos en el 


Estatuto de la Universidad y en la reglamentación establecida por la Universidad.  


CAPÍTULO 2: Del Profesorado Ordinario de la Universidad  


ARTÍCULO 11°) La Profesora y el Profesor Titular ejerce la jefatura de los cursos de la 


materia o área de materias en las que se efectuó su designación. Propone al Consejo 


Directivo de la Facultad la distribución de las tareas que correspondan al resto del 


personal docente y docentes auxiliar, cuya dirección inmediata desempeña. Coordina 


los programas de las distintas asignaturas de su área, atendiendo a que el contenido de 


los mismos se ajuste a la unidad del plan de estudios de la carrera.  


ARTÍCULO 12°) La Profesora Asociada y el Profesor Asociado, además del dictado de 


los cursos, siguiendo la orientación de quien sea Titular de la materia o área de materias 


respectivas y de conformidad con lo que establezca la reglamentación de la Facultad, 


deberá coordinar las comisiones que lleven a cabo las Profesoras Adjuntas o Profesores 


Adjuntos, correspondientes a la asignatura que tiene a su cargo.  


ARTÍCULO 13º) La Profesora Adjunta y el Profesor Adjunto cumple sus funciones en 


cuanto al dictado de cursos, siguiendo las orientaciones del Profesorado Asociado de la 


materia o área de materias respectivas y de conformidad con lo que establezca la 


reglamentación de la Facultad. Las autoridades de las Facultades podrán encomendarle 


el dictado de cursos regulares completos, o la coordinación o tutoría de Trabajos Finales 


de Carrera.  


ARTÍCULO 14º) Si la enseñanza de un área o materia específica fuere encomendada a 


Profesoras y Profesores de distintos grados académicos, el de mayor jerarquía tendrá a 


su cargo la orientación de los cursos y coordinará la labor docente. Si se trata de 


docentes de igual grado académico, las autoridades de las Facultades designarán a quien 


deba desempeñar tal función. En ausencia de la JTP o del JTP, la Profesora o Profesor a 







  


cargo encomendará a un docente del curso la coordinación de la enseñanza práctica.  


  


ARTÍCULO 15º) El Profesorado Asociado, Adjunto o Titular gozará de plena libertad 


en el dictado de los cursos a su cargo, sin perjuicio de la coordinación a que se refiere el 


artículo 11°.   


TÍTULO 4. Del plantel docente Auxiliar  


CAPÍTULO 1: Disposiciones Generales  


ARTÍCULO 16º) El plantel docente Auxiliar deberá cumplir con las siguientes 


obligaciones, además de las que establezcan las reglamentaciones de las Facultades:  


a) Cumplir con los horarios que se fijen.  


b) Asesorar al alumnado.  


c) Mantener contacto permanente con el Profesorado del área o asignatura 


respectiva, respetar su orientación y acatar sus instrucciones.  


d) Mantener actualizados los conocimientos relacionados con su actividad.  


e) Asistir a los seminarios y cursos de perfeccionamiento referentes a su disciplina 


y/o a temas relevantes para el desarrollo emprendedor, tanto en los aspectos 


motivacionales como empíricos, que se dictaren en la universidad.  


f) Colaborar, cuando se lo requiera en actividades de extensión cultural, 


universitaria o de proyectos y emprendimientos.  


ARTÍCULO 17º) Corresponde a las autoridades de las Facultades determinar el régimen 


de obligaciones y trabajos a que estará sometido el personal docente auxiliar. Dicho 


régimen deberá contemplar como mínimo un horario de tareas en dependencias de la 


Universidad y otro en contacto directo con el estudiantado, igual al correspondiente al 


docente a cuyo cargo se encuentre el curso. Además de sus actividades en el semestre en 


que se dicta la asignatura que tiene a cargo, deberá durante el otro semestre desempeñar 


las funciones que le competen en una materia afín, colaborar en o coordinar la 


realización de los trabajos experimentales de la cátedra, o participar en proyectos o 


emprendimientos.  


ARTÍCULO 18°) La actividad del plantel docente auxiliar se cumplirá tendiendo a 


perfeccionar su capacidad científica, docente, y a desarrollar y transferir sus propias 







  


aptitudes emprendedoras.  


  


CAPÍTULO 2: De las Jefas y los Jefes de Trabajos Prácticos (JTP)  


ARTÍCULO 19°) Quien se desempeñe como JTP se ocupará de la coordinación y 


atención de los Trabajos Prácticos del curso   que tenga a su cargo. Además, podrá 


desempeñar las siguientes funciones:  


a) Dictado de algunas clases teóricas;   


b) Colaboración en Trabajos Finales de Carrera;  


En cada caso cumplirá sus tareas bajo la dirección inmediata de una Profesora o 


Profesor. Como excepción, con razones debidamente fundadas, el Consejo Directivo 


podrá proponer la asignación de un JTP a cargo de un curso.  


ARTÍCULO 20º) Para ser JTP se requiere:   


a) Poseer título universitario;  


b) Haberse desempeñado durante un mínimo de dos (2) años como Ayudante de 


Docencia;  


c) Cumplir con las exigencias del concurso respectivo.  


 CAPÍTULO 3: De la Ayudante y el Ayudante de Docencia  


ARTÍCULO 21°) La Ayudante y el Ayudante de Docencia cumple funciones de apoyo 


a la enseñanza práctica. Actúa bajo la dirección inmediata de la JTP o el JTP y/o de la 


Profesora o el Profesor a cargo del curso. Sujetará su labor a las disposiciones que dicte 


la autoridad de la Facultad y a la orientación de la Profesora o el Profesor. Por 


excepción, a la o al Ayudante A, podrá encomendársele que se haga cargo de las tareas 


inherentes al JTP.  


ARTÍCULO 22°) Podrán ser Ayudantes de Docencia:  


a) Las egresadas y los egresados de una carrera universitaria, que se denominarán 


Ayudantes A;  


b) El alumnado que tenga un mínimo de tres (3) materias aprobadas, una de las 


cuales debe ser la materia objeto del concurso o equivalente o del área afín, que se 


denominarán Ayudantes B. Las Facultades establecerán las materias del área que 







  


consideren que sus aspirantes deben tener aprobadas para poder desempeñar 


adecuadamente el cargo que se concursa, y podrán fijar un número de materias totales 


aprobadas para aspirar a cada cargo, siempre respetando el mínimo indicado.  


TÍTULO 5: De la dedicación del plantel docente   


ARTÍCULO 23º) La actividad docente en la Universidad podrá cumplirse con:  


a) Dedicación completa (DC)  


b) Dedicación semicompleta (DSC)  


c)  Dedicación simple (DS)  


ARTÍCULO 24°) Las DC y DSC implican una carga horaria de 35 (treinta y cinco) y 20 


(veinte) horas semanales de 60 minutos, respectivamente.  


ARTÍCULO 25°) La DS implica 10 (diez) horas, de 60 minutos, por semana durante 


todo el período de actividad docente, distribuidas según las necesidades del curso por la 


Profesora o el Profesor a cargo.  


ARTÍCULO 26°) Quienes sean docentes deberán presentar una planilla de declaración 


jurada de cargos y actividades que desempeñen, de acuerdo con la reglamentación 


correspondiente.   


ARTÍCULO 27°) Las y los Ayudantes B sólo podrán desempeñar sus funciones con 


DS.  


TÍTULO 6: De las Compatibilidades e Incompatibilidades del Personal Docente  


ARTÍCULO 28°) Es incompatible el desempeño de cargos, empleos, funciones u otras 


actividades docentes o no docentes pertenecientes a la Universidad o ajenos a la misma, 


públicos o privados, cuando:  


d) exhiban coincidencia horaria total o parcial, incluyendo los tiempos de traslado;  


e) la acumulación de los mismos implique una dedicación superior a las 55 (cincuenta y 


cinco) horas semanales. Las horas cátedra se computarán como horas reloj (de 60 


minutos). En casos excepcionales, cuando existan razones suficientes que así lo 


justifiquen y mediante resolución fundada, el Consejo Superior Universitario puede 


prestar conformidad para que la Rectora o el Rector designe al docente que con dicha 


designación excede el límite de horas referido, por un período de tiempo determinado.  







  


ARTÍCULO 29°) La DC es compatible con las siguientes actividades, que podrán ser 


realizadas con autorización de la persona a cargo del Rectorado a propuesta del Consejo 


Directivo de la Facultad:  


a)  El desempeño en carreras o programas de investigación, bajo las condiciones 


establecidas en esos regímenes;  


b) Con un cargo docente con DS o con dedicación equivalente a ésta, en una 


universidad pública o privada  


c)  El usufructo de becas para:  


d) Realizar investigación  


e)  Obtener grados académicos  


f)  Realizar cursos profesionales  


g) Realizar otras actividades afines a la especialidad del docente bajo las 


condiciones establecidas en los regímenes correspondientes;  


h) La participación en proyectos y/o emprendimientos, la realización de tareas 


docentes, de investigación, de gestión o de extensión, de carácter extraordinario, en el 


ámbito de la universidad;  


i) El dictado de cursos, seminarios y conferencias, y la realización de control 


académico,  


patrocinados por instituciones ajenas a la universidad, siempre que sean eventuales y sin 


vínculo de empleo;  


j) La prestación de consultorías a entes o empresas, siempre que sean eventuales y 


sin  


vínculo de empleo.  


ARTÍCULO 30°) La Universidad no supervisará, ni controlará, ni se hace responsable, 


por presuntas violaciones a regímenes de incompatibilidades de otros organismos, entes, 


Universidades, etc. Las mismas son de exclusiva responsabilidad del/de la agente 


autor/a de la declaración jurada, y su verificación correrá por cuenta de esas 


Instituciones.  


TÍTULO 7: De las sanciones  


ARTÍCULO 31°) El personal docente sólo podrá ser removido en sus cargos en los 







  


siguientes casos:  


a) Notoria mala conducta pública o privada;  


b) Manifiesta incapacidad pedagógica o científica;  


c) Abandono de sus funciones sin motivo justificado;  


d) Inasistencia injustificada a más de diez por ciento (10%) de las clases 


correspondientes a un semestre;  


e) Reiteradas faltas de puntualidad;  


f) Inconducta universitaria o hechos graves incompatibles con la dignidad y decoro 


de la cátedra;  


g) Incumplimiento de los deberes inherentes a su cargo.  


ARTÍCULO 32°) El Consejo Superior Universitario y/o el Tribunal Universitario, 


según el correspondiente ámbito de competencia, podrá solicitar a la persona a cargo del 


Rectorado la remoción del personal docente. En el caso de que intervenga el Consejo 


Superior Universitario la decisión será por mayoría absoluta de votos, y si fuera el 


Tribunal Universitario lo hará con la mayoría que establezca el mismo, en ambos casos 


requerirá previa instrucción de sumario que deberá asegurar plenamente el derecho de 


defensa de la imputada o del imputado. El trámite se ajustará a las disposiciones de 


carácter general que se establezcan. La decisión del Consejo Superior Universitario y/o 


el Tribunal Universitario sólo será recurrible por vía de reconsideración dentro de los 


cinco (5) días hábiles de haberse notificado a la persona interesada. El recurso deberá 


ser fundado.  


TÍTULO 8: De las licencias  


ARTÍCULO 33º) El presente TÍTULO establece las pautas que serán reglamentadas por 


el Consejo Superior Universitario, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 


siguiente.  


ARTÍCULO 34º) El personal docente tiene derecho a licencias por las siguientes 


causales:  


a) Por enfermedad o accidente de trabajo.  


b) Por asuntos particulares sin goce de haberes.  


c) Por asuntos particulares con goce de haberes, en los siguientes casos:  







  


1. Por examen médico prematrimonial.  


2. Por matrimonio.  


3. Por maternidad o adopción.  


4. Por nacimiento de hija o hijo.  


5. Por atención de familiar enfermo.  


6. Por donación de sangre.  


7. Por unidad familiar o cuidado de familiar a cargo.  


8. Por duelo familiar.  


9. Por día previo a examen o día de examen.  


10. Por citación de autoridad competente.  


11. Por donación de órganos.  


d) Por otros asuntos particulares no incluidos en el inciso c).   


e) Por vacación anual.  


f) Por estudios avanzados e investigación.  


g) Por integración de jurados y mesas examinadoras.  


h) Por desempeño de cargos de mayor jerarquía.  


i) Por desempeño de cargos electivos.  


TÍTULO 9: De las remuneraciones  


CAPÍTULO 1: Del Personal Docente Ordinario  


ARTÍCULO 35º) La remuneración del personal docente, ya sea porque el cargo haya 


sido concursado, o excepcionalmente haya sido cubierto en forma interina, estará 


integrada por:  


a) la asignación mensual por el cargo y la dedicación que desempeñe;  


b) la bonificación por antigüedad;  


c) la bonificación no remunerativa cuando el desempeño de funciones se realice en 


una localidad distante a más de 25 km. de su residencia, vinculada al tiempo que le 


insume el traslado y la permanencia en la Sede Académica para el desempeño adecuado 


de las funciones.  







  


d) Otras bonificaciones aprobadas por el CSU o por la autoridad competente.  


El docente percibirá además los subsidios por matrimonio, prenatalidad, natalidad, 


escolaridad y carga de familia, y cualquier otra bonificación que eventualmente el 


Estado fije para todos sus agentes de acuerdo a las normas que rigen la materia.  


ARTÍCULO 36º) La asignación a que se refiere el artículo 35º inciso a), se abonará a 


partir del régimen vigente de horas-cátedra, de acuerdo a la reglamentación provincial. 


El valor de la hora-cátedra a emplear corresponderá al módulo de 60 minutos. Las 


remuneraciones de los cargos docentes del personal ordinario quedarán fijadas de 


acuerdo a la escala especificada en el artículo 51° inciso a) Tabla I.  


ARTÍCULO 37º) La bonificación por antigüedad mencionada en el artículo 35° inciso 


b), se hará utilizando la reglamentación vigente para el personal docente provincial. En 


caso de que la docente o el docente se desempeñe en más de un cargo esta bonificación 


se le abonará en cada uno de ellos, teniendo en cuenta la mayor antigüedad que acredite.  


ARTÍCULO 38º) La bonificación por antigüedad de la persona perteneciente al plantel 


docente será ajustada teniendo en cuenta su antigüedad total en la docencia. Para ello se 


acumularán todos los servicios no simultáneos de carácter docente, fehacientemente 


acreditados y prestados en jurisdicción nacional, provincial o municipal, o en 


establecimientos incorporados a la enseñanza oficial. No se computarán los servicios 


mediante los cuales se haya obtenido beneficio jubilatorio alguno, salvo que se renuncie 


al mismo. El reajuste de la antigüedad regirá a partir del mes siguiente en que se 


cumplen los términos fijados para cada período.  


ARTÍCULO 39°) La bonificación no remunerativa mensual a la que se refiere el 


Artículo 35º inciso c), será abonada a la persona perteneciente al plantel de docentes 


que deben viajar a una Sede Académica de la Universidad distante de su lugar habitual 


de residencia, para desempeñar las funciones docentes que tienen a cargo. Esta 


bonificación será establecida teniendo en cuenta los siguientes criterios:  


a) la ubicación geográfica de y las dificultades de acceso a las Sede y Subsedes 


Académicas de destino;  


b) la distancia entre el lugar de residencia habitual del docente y las Sedes y 


Subsedes Académica a la cual debe desplazarse.  


ARTÍCULO 40º) Fijase los valores máximos en horas-cátedra de 60 minutos, para la 







  


bonificación definida en el artículo 39º, que se indican en el artículo 51° inciso c) Tabla 


III. La persona a cargo del Rectorado establecerá en cada caso, de acuerdo con la 


reglamentación que al respecto dicte el Consejo Superior Universitario, los valores a 


asignar a cada docente, los que no podrán superar los topes indicados en la Tabla III. La 


Rectora o el Rector podrá solicitar os reajustes de estos valores a las autoridades 


competentes.   


CAPÍTULO 2: Del Personal docente extraordinario  


ARTÍCULO 41º) El personal Docente Extraordinario será designado por la Rectora o el 


Rector a propuesta de la Facultad y/o Consejo Superior Universitario. Las condiciones 


que deberá cumplir el personal Docente Extraordinario serán objeto de reglamentación 


específica por el Consejo Superior Universitario además de las establecidas en el art. 


18º del presente estatuto.  


ARTÍCULO 42º) La remuneración del personal extraordinario, en el caso que 


corresponda, y de acuerdo a la reglamentación establecida, estará integrada por los 


incisos a) y c) del artículo 35º. El plantel docente percibirá además los subsidios por 


matrimonio, prenatalidad, natalidad, escolaridad y carga de familia, y cualquier otra 


bonificación que eventualmente el Estado fije para todos sus agentes de acuerdo a las 


normas que rigen la materia.  


ARTÍCULO 43º) La asignación a que se refiere el artículo 35º en el inciso a), se 


abonará a partir del régimen vigente de horas-cátedra, de acuerdo a la reglamentación 


provincial. El valor de la hora-cátedra a emplear corresponderá al módulo de 60 


minutos. Las asignaciones mensuales de los cargos docentes del personal extraordinario 


quedarán fijadas de acuerdo a la escala correspondiente especificada en el artículo 51° 


inciso b) Tabla II.  


CAPÍTULO 3: Del Decanato y Vicedecanato   


ARTÍCULO 44º) La remuneración total de la Decana o Decano estará compuesta 


por: a) el sueldo básico  


b) una asignación mensual remunerativa y bonificable, en concepto de Gastos de 


Representación.   


ARTÍCULO 45º) Quien esté a cargo del Decanato de la Facultad percibirá en todos los 


casos, mientras dure su mandato, la asignación mensual remunerativa y bonificable a la 







  


que se refiere el Artículo 44º inciso b), en conceptos de Gastos de Representación. Esta 


asignación mensual, remunerativa y bonificable es equivalente a veintisiete (27) horas 


cátedra.  


ARTÍCULO 46º) Si la persona a cargo del Vicedecanato debiera reemplazar a la 


Decana o al Decano por alguna de las razones establecidas en el artículo 72° del 


Estatuto, por un período superior a los 10 días hábiles recibirá una remuneración 


mensual de acuerdo a lo especificado para quien está a cargo del Decanato en el artículo 


44° del presente Régimen.  


ARTÍCULO 47º) En caso de que se elija como Decana o Decano a un miembro del 


Profesorado de la Universidad con dedicación completa o semicompleta, su sueldo con 


su antigüedad y demás bonificaciones constituirá el monto referido como inciso a) del 


artículo 44º. En el caso de que quien se elija para cumplir con dicha función sea 


Profesora o Profesor con dedicación simple de la Universidad Provincial del Sudoeste, o 


no pertenecer a la Universidad, su remuneración será equivalente a la de una Profesora 


Adjunta o un Profesor Adjunto con dedicación semicompleta, más la antigüedad 


docente y las bonificaciones que le correspondieran. Las remuneraciones a las que se 


refieren en este artículo corresponden a las establecidas en la planilla de Asignación 


mensual por cargo y categoría.  


CAPÍTULO 4: De la Secretaría Académica de la Facultad  


ARTÍCULO 48º) La remuneración total de quien esté a cargo de la Secretaría 


Académica estará compuesta según lo indica el artículo 44º.  


ARTÍCULO 49º) La persona a cargo de la Secretaría Académica percibirá en todos los 


casos, mientras dure su designación, la asignación mensual remunerativa y bonificable a 


la que se refiere el Artículo 44º inciso b), en conceptos de Gastos de Representación. 


Esta asignación mensual, remunerativa y bonificable es equivalente a catorce (14) horas 


cátedra.   


ARTÍCULO 50°) CLÁUSULA TRANSITORIA: lo dispuesto en el artículo 49° del 


Régimen del Docente de la Universidad Provincial del Sudoeste – Anexo 1.d del 


Estatuto Universitario, no resulta aplicable a las personas que hayan sido designadas a 


cargo de la Secretaría Académica en fecha anterior a la entrada en vigencia de este 


Estatuto, y únicamente durante el plazo que duren sus actuales mandatos. De renovar 


sus cargos, quedarán sujetos al artículo 49º.  







  


CAPÍTULO 5: De las tablas de remuneraciones  


ARTÍCULO 51°) Las remuneraciones docentes estarán ajustadas según los valores 


indicados en las siguientes tablas:  


a) Tabla I: asignación mensual por cargo y categoría del personal docente ordinario 


Valor base= M.G. Módulo 60 minutos= 1/8  


DEDICACIÓN COMPLETA Equivalente cantidad de horas 


cátedra 


Profesor/a Titular  31,50 


Profesor/a Asociado/a  29,50 


Profesor/a Adjunto/a  25,50 


Jefe/a de Trabajos Prácticos  22,00 


Ayudante A  20,00 


   


b) Tabla II: Asignación mensual del personal docente extraordinario  


  


DEDICACIÓN SEMICOMPLETA  Equivalente cantidad de horas 


cátedra 


Profesor/a Titular  15,00 


Profesor/a Asociado/a  14,00 


Profesor/a Adjunto/a  11,50 


Jefe/a de Trabajos Prácticos       9,50 


Ayudante A       8,50 


DEDICACIÓN SIMPLE  Equivalente cantidad de horas 


cátedra 


Profesor/a Titular  6,50  


Profesor/a Asociado/a  6,00  


Profesor/a Adjunto/a  5,00  


Jefe/a de Trabajos Prácticos  4,50  


Ayudante A  4,00  


Ayudante B  3,50  







  


Dedicación  Equivalente cantidad de horas 


cátedra 


SEMICOMPLETA  Hasta 25,50 


SIMPLE  Hasta 17,00 


  


c) Tabla III: Valores máximos de la bonificación no remunerativa  


  


Rango en 


Kilómetros  
Equivalente 


cantidad de horas cátedra 


025-050  3,48  


050-150  5,58  


150-250  6,62  


Más de 250  7,32  


  
ARTÍCULO 52º) El Consejo Superior Universitario puede reajustar los valores 


correspondientes a las Tablas II y III sin necesidad de modificar el Estatuto de la 


Universidad Provincial del Sudoeste, siempre que represente una mejora en la situación 


económica de las y los docentes.  


ARTÍCULO 53º) Los reajustes que realice el Consejo Superior Universitario serán 


incorporados al presente Régimen al momento de la reunión de Asamblea más próxima.  
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JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


27 2 1 484 3 6 0 0 999 1 3 0  850.000.000
99 8 2 244 5 3 3 99 999 3 4 1 850.000.000  


TOTAL 850.000.000 850.000.000
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JUR UE PRG ACT FI FU SF INC PRIN PAR SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


1.1.1.99.00 244 8 2 3 4 1 5 3 3 99 999 16.250.000  


1.1.1.06.24 539 1 2 1 3 0 4 3 2 0 999  12.000.000


1.1.1.06.24 539 1 2 1 3 0 4 3 4 0 999  300.000


1.1.1.06.24 539 1 2 1 3 0 4 3 6 0 999  1.950.000


1.1.1.06.24 539 1 2 1 3 0 4 3 9 0 999  2.000.000


TOTAL            16.250.000 16.250.000
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		fecha: Viernes 1 de Abril de 2022

				2022-04-01T15:52:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia
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CORRESPONDE AL EX-2022-14468844- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 5


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG AMPLIACIÓN


99 244 8 2 3.4.1 11 5 3 3 99 999 1.311.100


99 244 8 3 3.4.1 11 5 4 3 99 999 70.424.000


71.735.100TOTAL
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ANEXO 4


EN PESOS


CONCEPTO TOTAL
OBLIGACIONES A 


CARGO DEL TESORO


1.1.1.08.00.000 MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS                    71.735.100                     71.735.100 


    RECURSOS NO AFECTADOS                    71.735.100                     71.735.100 


NO AFECTADO                    71.735.100                     71.735.100 


TOTAL CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 71.735.100                   71.735.100                    
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CORRESPONDE AL EX-2022-14468844- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
ANEXO 3


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG AMPLIACIÓN 


08 453 11 15 8.8.0 11 9 1 1 422 999 1.311.100


08 453 11 15 8.8.0 11 9 2 1 420 999 70.424.000


71.735.100TOTAL
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ANEXO 2


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL
UG


08 453 11 15 8.8.0 11 9 1 1 422: Obligaciones a cargo del Tesoro 999


08 453 11 15 8.8.0 11 9 2 1 420: Obligaciones a cargo del Tesoro 999
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ANEXO 1


EN PESOS


CONCEPTO


MINISTERIO DE 


HACIENDA Y 


FINANZAS


1.3.0.0.0.0.0 – FUENTES FINANCIERAS             71.735.100 


1.3.2.0.0.0.0 – ENDEUDAMIENTO PÚBLICO E INCREMENTO DE OTROS PASIVOS             71.735.100 


1.3.2.8.0.0.0 – OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO             71.735.100 


1.3.2.8.5.0.0 – DEL SECTOR EXTERNO             71.735.100 


   CAF             71.735.100 


TOTAL FUENTES FINANCIERAS 71.735.100            
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Prg SubPrg Act UE Fin Fun Subfun Inc Princ Par SubPar UG DEBITO CREDITO


1 0 1 346 1 3 0 5 1 6 99 999 131.351.300  
1 0 1 346 1 3 0 5 1 7 99 999 131.351.300  
4 0 1 491 1 3 0 5 9 2 34 999  80.000.000
4 0 1 491 1 3 0 5 1 2 19 999  8.567.000
1 0 2 32 1 3 0 5 1 2 52 999  174.135.600


Total 262.702.600 262.702.600


 





		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
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PRG SUB
PRG PRY ACT OBRA UE FIN FUN SUBF INC PP PAR SUB


PAR UG DENOMINACIÓN


4 0 0 1 0 491 1 3 0 5 9 2 34 999


Convenio de
Colaboración
Subsec. de
Relac. Internac.
e Instit. JGM –
OEI
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		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-05-19T15:57:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde a EX-2022-15053426-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I


-En Pesos-


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 1 2 79 999 113.509.070        


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 2 2 79 999 113.509.070        


8 0 453 11 0 0 3 0 880 11 9 1 2 79 999 48.646.744          


8 0 453 11 0 0 15 0 880 11 9 2 2 79 999 48.646.744          


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 3 4 1 0 999 162.155.814


14 71 544 2 2 13360 0 51 381 11 4 2 2 0 497 162.155.814


324.311.628        324.311.628        


Administración Central


Organismos Descentralizados


Total 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO 1 - EX-2022-15053426-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

				2022-05-19T16:00:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-15406374-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-15406374-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-19T16:00:41-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-15368618-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


en Pesos


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PRG ACT


FIN FUN 


SFUN
FF INCISO PPAL PCIAL SPCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


7 0 20 323 1 1 3.2.0 1.2 2 1 1 999 35.000.000 


7 0 20 323 1 1 3.2.0 1.2 2 3 1 999 3.000.000 


7 0 20 323 1 1 3.2.0 1.2 3 4 6 999 160.000.000


7 0 20 323 1 1 3.2.0 1.2 4 3 2 999 100.000.000 


7 0 20 323 1 1 3.2.0 1.2 5 4 3 32 999 22.000.000 


160.000.000 160.000.000TOTAL







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-15368618-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 2 - IPLYC


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

				2022-05-19T17:29:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-15416289-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-15416289-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-19T17:29:39-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-15368618-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


JUR
JUR 


AUX
ENTIDAD UE PRG ACT


FIN FUN 


SFUN
FF INCISO PPAL PCIAL SPCIAL DENOMINACIÓN UG


7 0 20 323 1 1 3.2.0 1.2 5 4 3 32
Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria -Decreto 


N° 1971/06 - Ley N° 13673-
999







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-15368618-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 1 - IPLYC


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

				2022-05-19T17:29:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-15416297-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-15416297-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-19T17:29:47-0300

		GDE BUENOS AIRES












en Pesos


INC PPRINC PPARC DÉBITO CRÉDITO


3 3 1 45.000.000       


3 3 3 23.000.000       


4 3 3 8.000.000         


4 3 6 7.000.000         


3 8 5 10.000.000       


4 1 2 73.000.000       


83.000.000       83.000.000       TOTAL


ANEXO ÚNICO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Mrio de Salud - EX-2022-16469233-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 30 de Mayo de 2022

				2022-05-30T16:47:20-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-16498581-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-16498581-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-30T16:47:21-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo VI


PLANILLA 26


ADMINISTRACIÓN CENTRAL -                        -132                   132                    


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -227                      -194                   -33                     


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS -394                      -250                   -144                   


MINISTERIO DE TRANSPORTE 621                       312                    309                    


TOTAL -                        -132                   132                    


TOTALCONCEPTO
PERSONAL 


TEMPORARIO


PERSONAL 


PERMANENTE







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo VI


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 30 de Mayo de 2022

				2022-05-30T17:43:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-16503634-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-16503634-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-30T17:43:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo V


DÉBITO CRÉDITO


8 0 47 52 1 130 11 1 1 1 5 999 185           -                  


8 0 47 52 1 130 11 1 1 1 6 999 9               -                  


8 0 47 52 1 130 11 1 2 1 14 999 33             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 1 1 999 4               -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 1 3 999 31             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 1 4 999 16             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 1 5 999 8               -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 1 6 999 6               -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 1 15 999 13             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 1 12 15 999 1               -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 2 1 1 999 1               -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 2 1 3 999 53             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 2 1 4 999 12             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 2 1 5 999 13             -                  


14 0 139 15 1 431 11 1 2 1 14 999 1               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 1 1 3 999 7               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 1 1 4 999 3               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 1 1 5 999 4               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 1 1 15 999 4               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 2 1 3 999 4               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 2 1 4 999 1               -                  


14 0 139 15 7 431 11 1 2 1 5 999 2               -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 1 1 1 999 16             -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 1 1 3 999 40             -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 1 1 4 999 59             -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 1 1 5 999 4               -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 1 1 6 999 22             -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 1 1 15 999 12             -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 2 1 1 999 8               -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 2 1 3 999 39             -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 2 1 4 999 8               -                  


14 0 139 19 1 431 11 1 2 1 5 999 2               -                  


31 0 557 2 1 431 11 1 1 1 1 999 -                4                 


31 0 557 2 1 431 11 1 1 1 3 999 -                31               


31 0 557 2 1 431 11 1 1 1 4 999 -                16               


31 0 557 2 1 431 11 1 1 1 5 999 -                8                 


31 0 557 2 1 431 11 1 1 1 6 999 -                6                 


31 0 557 2 1 431 11 1 1 1 15 999 -                13               


31 0 557 2 1 431 11 1 1 12 15 999 -                1                 


31 0 557 2 1 431 11 1 2 1 1 999 -                1                 


31 0 557 2 1 431 11 1 2 1 3 999 -                53               


31 0 557 2 1 431 11 1 2 1 4 999 -                12               


31 0 557 2 1 431 11 1 2 1 5 999 -                13               


31 0 557 2 1 431 11 1 2 1 14 999 -                1                 


31 0 557 2 7 431 11 1 1 1 3 999 -                7                 


31 0 557 2 7 431 11 1 1 1 4 999 -                3                 


31 0 557 2 7 431 11 1 1 1 5 999 -                4                 


31 0 557 2 7 431 11 1 1 1 15 999 -                4                 


31 0 557 2 7 431 11 1 2 1 3 999 -                4                 


31 0 557 2 7 431 11 1 2 1 4 999 -                1                 


31 0 557 2 7 431 11 1 2 1 5 999 -                2                 


31 0 557 3 1 431 11 1 1 1 1 999 -                16               


31 0 557 3 1 431 11 1 1 1 3 999 -                40               


31 0 557 3 1 431 11 1 1 1 4 999 -                59               


31 0 557 3 1 431 11 1 1 1 5 999 -                4                 


31 0 557 3 1 431 11 1 1 1 6 999 -                22               


31 0 557 3 1 431 11 1 1 1 15 999 -                12               


31 0 557 3 1 431 11 1 2 1 1 999 -                8                 


31 0 557 3 1 431 11 1 2 1 3 999 -                39               


31 0 557 3 1 431 11 1 2 1 4 999 -                8                 


31 0 557 3 1 431 11 1 2 1 5 999 -                2                 


31 0 556 1 1 431 11 1 1 12 15 999 -                1                 


31 0 556 1 1 431 11 1 2 1 14 999 -                5                 


31 0 556 1 2 431 11 1 1 12 15 999 -                4                 


31 0 556 1 2 431 11 1 1 1 15 999 -                57               


31 0 556 1 2 431 11 1 2 1 14 999 -                14               


31 0 556 1 2 431 11 1 2 1 1 999 -                36               


31 0 556 1 2 431 11 1 2 1 3 999 -                36               


31 0 556 1 2 431 11 1 2 1 4 999 -                37               


31 0 556 1 2 431 11 1 2 1 5 999 -                37               


621           621            TOTAL


JUR ENT UE PROG ACT 
CARGOS


UG
REG. 


EST.


AGRUP. 


OCUP.


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo V


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 30 de Mayo de 2022

				2022-05-30T17:43:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-16503679-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-16503679-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-30T17:43:26-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


14 135 1 0 3 130 11 2 7 3 0 999 0 0 -                               5.697.802                  


14 135 1 0 3 130 11 3 3 5 0 999 0 0 -                               12.607.156                


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 1 4.861.970                  -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 3 29.814.638                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 4 22.010.249                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 5 10.118.037                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 6 6.451.413                  -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 15 19.563.025                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 1 0 0 999 12 15 882.849                      -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 1 64.642                        -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 3 54.853.595                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 4 19.042.401                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 5 17.437.854                -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 14 457.686                      -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 3 0 0 999 0 0 641                              -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 5 0 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 11 1 6 0 0 999 0 0 200.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 3 6.802.986                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 4 3.244.051                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 5 4.176.026                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 15 6.734.361                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 2 0 0 999 1 3 4.061.670                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 2 0 0 999 1 4 1.565.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 2 0 0 999 1 5 2.609.443                  -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 3 0 0 999 0 0 21.890                        -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 5 0 0 999 0 0 490.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 11 1 6 0 0 999 0 0 200.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 1 21.841.225                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 3 42.193.310                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 4 62.306.313                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 5 5.126.195                  -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 6 27.026.976                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 15 20.386.451                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 1 11.442.339                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 3 40.410.973                -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 4 9.648.763                  -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 5 3.054.721                  -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 3 0 0 999 0 0 469                              -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 5 0 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 11 1 6 0 0 999 0 0 200.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 11 3 3 5 0 999 0 0 2.297.789                  -                               


14 139 15 0 1 431 11 3 4 7 0 999 0 0 18.314.645                -                               


14 139 15 0 1 431 11 3 8 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 11 3 8 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 11 3 9 9 0 999 0 0 700.000                      -                               


14 139 15 0 5 431 11 3 1 6 0 999 0 0 77.201                        -                               


14 139 15 0 5 431 11 5 1 9 23 999 0 0 51.639.626.830        -                               


14 139 15 0 5 431 11 5 1 9 24 999 0 0 2.400.571.607          -                               


14 139 15 0 5 431 11 5 1 9 99 999 0 0 245.012.385              -                               


14 139 15 0 5 431 11 5 3 5 25 999 0 0 1.307.563.525          -                               


14 139 19 0 1 431 11 3 2 9 0 999 0 0 750.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 11 3 4 7 0 999 0 0 1.204.442                  -                               


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 1 -                               4.861.970                  


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 3 -                               29.814.638                


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 4 -                               22.010.249                


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 5 -                               10.118.037                


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 6 -                               6.451.413                  


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 15 -                               19.563.025                


31 557 2 0 1 431 11 1 1 0 0 999 12 15 -                               882.849                      


31 557 2 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 1 -                               64.642                        


31 557 2 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 3 -                               54.853.595                


31 557 2 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 4 -                               19.042.401                


31 557 2 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 5 -                               17.437.854                


31 557 2 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 14 -                               457.686                      


31 557 2 0 1 431 11 1 3 0 0 999 0 0 -                               641                              


31 557 2 0 1 431 11 1 5 0 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 1 431 11 1 6 0 0 999 0 0 -                               200.000                      


31 557 2 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 3 -                               6.802.986                  


31 557 2 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 4 -                               3.244.051                  


31 557 2 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 5 -                               4.176.026                  


31 557 2 0 7 431 11 1 1 0 0 999 1 15 -                               6.734.361                  


31 557 2 0 7 431 11 1 2 0 0 999 1 3 -                               4.061.670                  


31 557 2 0 7 431 11 1 2 0 0 999 1 4 -                               1.565.000                  


31 557 2 0 7 431 11 1 2 0 0 999 1 5 -                               2.609.443                  


31 557 2 0 7 431 11 1 3 0 0 999 0 0 -                               21.890                        


31 557 2 0 7 431 11 1 5 0 0 999 0 0 -                               490.000                      


31 557 2 0 7 431 11 1 6 0 0 999 0 0 -                               200.000                      


31 557 3 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 1 -                               21.841.225                


31 557 3 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 3 -                               42.193.310                


31 557 3 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 4 -                               62.306.313                


31 557 3 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 5 -                               5.126.195                  


31 557 3 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 6 -                               27.026.976                


31 557 3 0 1 431 11 1 1 0 0 999 1 15 -                               20.386.451                


31 557 3 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 1 -                               11.442.339                







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


31 557 3 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 3 -                               40.410.973                


31 557 3 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 4 -                               9.648.763                  


31 557 3 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 5 -                               3.054.721                  


31 557 3 0 1 431 11 1 3 0 0 999 0 0 -                               469                              


31 557 3 0 1 431 11 1 5 0 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 3 0 1 431 11 1 6 0 0 999 0 0 -                               200.000                      


31 557 2 0 1 431 11 3 3 5 0 999 0 0 -                               2.297.789                  


31 557 2 0 1 431 11 3 4 7 0 999 0 0 -                               9.687                          


31 557 2 0 1 431 11 3 8 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 1 431 11 3 8 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 1 431 11 3 9 9 0 999 0 0 -                               700.000                      


31 557 2 0 5 431 11 3 1 6 0 999 0 0 -                               77.201                        


31 557 2 0 5 431 11 5 1 9 23 999 0 0 -                               51.639.626.830        


31 557 2 0 5 431 11 5 1 9 24 999 0 0 -                               2.400.571.607          


31 557 2 0 5 431 11 5 1 9 99 999 0 0 -                               245.012.385              


31 557 2 0 5 431 11 5 3 5 25 999 0 0 -                               1.307.563.525          


31 557 3 0 1 431 11 3 2 9 0 999 0 0 -                               750.000                      


31 557 3 0 1 431 11 3 4 7 0 999 0 0 -                               1.204.442                  


31 556 1 0 2 431 11 2 1 1 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 2 1 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 2 2 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 2 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 3 1 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 3 2 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 3 3 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 3 9 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 4 2 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 5 2 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 5 5 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 5 7 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 5 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 6 1 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 6 3 0 999 0 0 -                               7.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 6 4 0 999 0 0 -                               7.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 6 9 0 999 0 0 -                               7.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 7 3 0 999 0 0 -                               4.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 2 9 1 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 9 2 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 9 3 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 9 6 0 999 0 0 -                               12.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 2 9 9 0 999 0 0 -                               1.381.004                  


31 556 1 0 2 431 11 3 1 1 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 1 2 0 999 0 0 -                               18.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 1 3 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 1 4 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 1 5 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 1 6 0 999 0 0 -                               40.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 1 9 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 3 2 1 0 999 0 0 -                               40.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 2 2 0 999 0 0 -                               50.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 2 9 0 999 0 0 -                               4.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 3 3 1 0 999 0 0 -                               50.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 3 2 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 3 3 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 3 5 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 3 6 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 4 1 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 4 2 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 4 5 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 4 7 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 4 9 0 999 0 0 -                               160.000.000              


31 556 1 0 2 431 11 3 5 3 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 5 4 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 5 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 3 7 2 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 8 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 3 8 3 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 3 9 1 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 3 9 9 0 999 0 0 -                               2.830.523                  


31 556 1 0 2 431 11 4 3 2 0 999 0 0 -                               400.000.000              


31 556 1 0 2 431 11 4 3 4 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 4 3 5 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 4 3 6 0 999 0 0 -                               40.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 4 3 7 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 4 3 8 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 11 4 3 9 0 999 0 0 -                               2.933.167                  


31 556 1 0 1 431 11 1 1 0 0 999 12 15 -                               7.827.000                  


31 556 1 0 1 431 11 1 2 0 0 999 1 14 -                               42.930.000                


31 556 1 0 2 431 11 1 1 0 0 999 12 15 -                               21.962.000                


31 556 1 0 2 431 11 1 1 0 0 999 1 15 -                               201.291.000              


31 556 1 0 2 431 11 1 2 0 0 999 1 14 -                               101.590.000              


31 556 1 0 2 431 11 1 2 0 0 999 1 1 -                               48.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 1 2 0 0 999 1 3 -                               48.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 1 2 0 0 999 1 4 -                               52.000.000                







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


31 556 1 0 2 431 11 1 2 0 0 999 1 5 -                               52.000.000                


31 556 1 0 2 431 11 1 4 0 0 999 0 0 -                               25.000.000                


99 244 8 0 2 341 11 5 3 3 99 999 0 0 1.995.744.694          -                               


58.073.265.280        58.073.265.280        


14 127 5 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 127 5 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 127 5 0 1 130 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 127 5 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 3 5 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 127 5 0 1 130 13 4 3 6 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 127 5 0 1 130 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 1 4 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 3 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 5 5 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 6 4 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 6 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 7 6 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 9 3 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 3 4 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 3 5 0 999 0 0 10.000.000                -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 4 1 0 999 0 0 252.500                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 4 9 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 129 10 0 1 381 13 4 3 6 0 999 0 0 800.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 4 3 9 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 4 4 0 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 1 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 1 4 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 7 6 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 18 0 1 381 13 3 3 4 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 4 3 6 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 4 3 9 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 4 4 0 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 130 9 0 1 382 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 130 9 0 1 382 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 130 9 0 1 382 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 130 9 0 1 382 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 130 9 0 1 382 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 130 9 0 1 382 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 130 9 0 1 382 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 130 9 0 1 382 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 130 9 0 1 382 13 3 4 1 0 999 0 0 1.720.000                  -                               


14 130 9 0 1 382 13 3 4 9 0 999 0 0 3.460.000                  -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 1 4 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 5 5 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 6 4 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 7 6 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 7 7 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 131 8 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 5.000.000                  -                               


14 131 8 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 131 8 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 131 8 0 1 130 13 3 3 5 0 999 0 0 8.000.000                  -                               


14 131 8 0 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 20.000.000                -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 1 9 0 999 0 0 89.000                        -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 5.000.000                  -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 5 9 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 7 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


Subtotal FF 1.1. Rentas Generales







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


14 134 1 0 1 130 13 3 9 1 0 999 0 0 16.551.000                -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 1 4 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 3 9 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 4 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 6 1 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 6 4 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 9 2 0 999 0 0 950.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 2 1 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 2 2 0 999 0 0 20.000.000                -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 2 9 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 3 6 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 5 9 0 999 0 0 16.000.000                -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 7 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 9 5 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 9 6 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 9 9 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 1 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 3 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 4 0 999 0 0 1.585.833                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 5 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 7 0 999 0 0 2.500.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 8 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 9 0 999 0 0 2.500.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 5 0 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 6 0 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 8 0 0 999 0 0 1.431.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 1 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 600.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 3 5 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 4 1 0 999 0 0 1.250.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 2.750.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 4 3 6 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 136 3 0 1 130 13 4 3 9 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 136 3 0 2 382 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 1 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 137 4 0 1 130 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 137 4 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 137 4 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 137 4 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 137 4 0 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 137 4 0 1 130 13 4 3 6 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 137 4 0 1 130 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 137 4 0 1 130 13 4 3 9 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 1 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 5 5 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 6 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 6 4 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 6 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 7 7 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 9 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 9 3 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 140 2 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 140 2 0 1 130 13 4 3 5 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 4 3 6 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 4 3 8 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 4 3 9 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 140 2 0 1 130 13 4 8 0 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 348 7 0 1 130 13 2 1 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 348 7 0 1 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 348 7 0 1 130 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 348 7 0 1 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 348 7 0 1 130 13 2 9 2 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 348 7 0 1 130 13 3 2 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


14 348 7 0 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 348 7 0 1 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 348 7 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 348 7 0 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 2 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 2 2 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 9 2 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 9 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 2 2 0 999 0 0 12.000.000                -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 3 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 3 3 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 3 6 0 999 0 0 10.000.000                -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 4 1 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 4 9 0 999 0 0 25.000.000                -                               


14 391 1 0 2 130 13 3 7 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 4 3 6 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 4 3 7 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 4 3 8 0 999 0 0 450.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 4 3 9 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 4 8 0 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 127 5 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 4 1 0 999 0 0 63.570.484                -                               


14 127 5 0 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 8.153.596                  -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 5 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 6 1 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 6 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 6 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 7 3 0 999 0 0 2.500.000                  -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 7 5 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 9 5 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 9 6 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 2 2 0 999 0 0 110.000.000              -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 3 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 8 2 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 8 3 0 999 0 0 700.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 3 8 5 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 129 10 0 1 381 13 4 3 1 0 999 0 0 50.839.000                -                               


14 129 10 0 1 381 13 4 3 2 0 999 0 0 9.214.000                  -                               


14 129 11 2 1 440 13 3 3 3 0 999 0 0 220.000.000              -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 5 1 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 129 18 0 1 381 13 2 7 5 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 129 18 0 1 381 13 3 3 3 0 999 0 0 102.846.897              -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 6 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 131 8 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 1 1 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 134 1 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 3 3 0 999 0 0 15.000.000                -                               


14 134 1 0 1 130 13 3 6 0 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 2 2 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 3 3 0 999 0 0 3.481.095                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 5 1 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 5 2 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 5 3 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 5 4 0 999 0 0 200.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 5 7 0 999 0 0 25.000                        -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 5 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 6 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 6 3 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 7 3 0 999 0 0 42.999.300                -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 7 5 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 9 4 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 135 1 0 3 130 13 2 9 9 0 999 0 0 669.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 4 1 0 999 0 0 4.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 4 9 0 999 0 0 5.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 5 1 0 999 0 0 9.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 5 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 5 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 5 4 0 999 0 0 100.000.000              -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 6 0 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 8 2 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 8 3 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 3 8 5 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 3 6 0 999 0 0 6.157.000                  -                               


14 135 1 0 3 130 13 4 4 0 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 136 3 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 137 4 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 137 4 0 1 130 13 3 5 1 0 999 0 0 10.000.000                -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 5 7 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 6 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 9 6 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 2 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


14 140 2 0 1 130 13 3 5 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 140 20 1 1 130 13 3 3 1 0 999 0 0 30.000                        -                               


14 140 20 1 1 130 13 3 3 6 0 999 0 0 1.200.000                  -                               


14 140 20 1 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 1.300.000                  -                               


14 140 20 1 1 130 13 4 3 5 0 999 0 0 290.000                      -                               


14 140 20 1 1 130 13 4 3 6 0 999 0 0 12.000.000                -                               


14 140 20 1 1 130 13 4 3 8 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 140 20 2 1 130 13 3 4 1 0 999 0 0 30.000                        -                               


14 140 20 2 1 130 13 3 4 5 0 999 0 0 90.000                        -                               


14 140 20 2 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 3.700.000                  -                               


14 140 20 3 1 130 13 3 4 1 0 999 0 0 11.000.000                -                               


14 140 20 3 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 2.280.000                  -                               


14 140 20 4 1 130 13 3 4 9 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 348 7 0 1 130 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 3 4 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 391 1 0 2 130 13 2 9 9 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 1 1 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 1 4 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 2 2 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 5 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 5 5 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 6 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 6 4 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 9 1 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 2 1 0 999 0 0 6.210.777                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 3 1 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 3 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 3 5 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 3 6 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 4 1 0 999 0 0 7.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 4 2 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 4 5 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 4 7 0 999 0 0 1.246.263                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 4 9 0 999 0 0 3.440.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 2 0 999 0 0 10.000.000                -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 4 0 999 0 0 4.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 5 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 6 0 999 0 0 5.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 7 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 8 0 999 0 0 10.000.000                -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 3 9 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 4 0 0 999 0 0 800.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 4 8 0 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 2 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 2 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 2 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 2 431 13 3 2 1 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 139 15 0 2 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 15 0 2 431 13 3 3 2 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 15 0 2 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 15 0 2 431 13 3 3 6 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 139 15 0 3 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 3 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 3 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 4 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 4 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 4 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 15 0 4 431 13 3 3 2 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 4 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 15 0 4 431 13 3 3 6 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 4 431 13 4 4 0 0 999 0 0 800.000                      -                               


14 139 15 0 5 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 5 431 13 2 3 3 0 999 0 0 12.000.000                -                               


14 139 15 0 5 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 6 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 6 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 6 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 1 1 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 1 4 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 1 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 2 1 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 2 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 9 1 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 7 431 13 2 9 3 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 3 3 1 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 3 3 2 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


14 139 15 0 7 431 13 3 3 5 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 3 3 6 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 3 4 9 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 3 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 3 4 0 999 0 0 4.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 3 6 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 3 7 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 3 8 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 3 9 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 4 0 0 999 0 0 800.000                      -                               


14 139 15 0 7 431 13 4 8 0 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 1 1 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 1 4 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 1 9 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 2 1 0 999 0 0 9.978.870                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 2 2 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 2 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 3 1 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 3 2 0 999 0 0 747.175                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 3 9 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 5 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 5 5 0 999 0 0 300.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 7 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 9 1 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 9 2 0 999 0 0 726.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 9 3 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 2 1 0 999 0 0 15.000.000                -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 3 1 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 3 2 0 999 0 0 2.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 3 5 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 3 6 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 4 1 0 999 0 0 6.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 4 9 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 5 9 0 999 0 0 734.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 9 9 0 999 0 0 743.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 4 0 999 0 0 1.250.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 5 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 6 0 999 0 0 5.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 7 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 8 0 999 0 0 10.000.000                -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 3 9 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 4 0 0 999 0 0 800.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 4 8 0 0 999 0 0 500.000                      -                               


14 139 19 0 2 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 2 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 2 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 2 431 13 3 2 1 0 999 0 0 250.000                      -                               


14 139 19 0 2 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 19 0 2 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 19 0 3 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 3 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 3 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 4 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 4 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 4 431 13 2 9 1 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 4 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 19 0 4 431 13 3 3 2 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 19 0 4 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 19 0 4 431 13 3 3 5 0 999 0 0 11.000.000                -                               


14 139 19 0 4 431 13 3 4 2 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 19 0 4 431 13 4 3 6 0 999 0 0 1.200.000                  -                               


14 139 19 0 4 431 13 4 3 9 0 999 0 0 1.000.000                  -                               


14 139 19 0 5 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 5 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 5 431 13 3 3 6 0 999 0 0 1.500.000                  -                               


14 139 19 0 6 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 6 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 6 431 13 3 2 2 0 999 0 0 3.000.000                  -                               


14 139 19 0 6 431 13 3 3 3 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 19 0 6 431 13 4 4 0 0 999 0 0 800.000                      -                               


14 139 19 0 7 431 13 2 3 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 7 431 13 2 3 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 4 2 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 5 7 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 6 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 13 2 9 6 0 999 0 0 3.500.000                  -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 7 2 0 999 0 0 870.820                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 7 3 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 8 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 1 431 13 3 8 3 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 15 0 2 431 13 2 9 6 0 999 0 0 900.000                      -                               







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


14 139 15 0 7 431 13 2 9 9 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 5 7 0 999 0 0 100.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 9 6 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 2 9 9 0 999 0 0 745.179                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 3 3 0 999 0 0 8.985.000                  -                               


14 139 19 0 1 431 13 3 8 2 0 999 0 0 150.000                      -                               


14 139 19 0 1 431 13 5 4 3 41 999 0 0 314.931.000              -                               


14 139 19 0 2 431 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 3 431 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 4 431 13 2 9 2 0 999 0 0 350.000                      -                               


14 139 19 0 4 431 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 5 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 5 431 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 5 431 13 3 5 5 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 5 431 13 4 3 3 0 999 0 0 20.000.000                -                               


14 139 19 0 6 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 6 431 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 7 431 13 2 9 2 0 999 0 0 50.000                        -                               


14 139 19 0 7 431 13 2 9 9 0 999 0 0 50.000                        -                               


31 557 2 0 1 431 13 2 1 1 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 1 4 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 2 2 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 2 5 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 1 431 13 2 5 5 0 999 0 0 -                               300.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 6 1 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 6 4 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 1 431 13 2 9 1 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 1 431 13 3 2 1 0 999 0 0 -                               6.210.777                  


31 557 2 0 1 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 3 1 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 3 5 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 4 1 0 999 0 0 -                               7.500.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 4 2 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 2 0 1 431 13 3 4 5 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 1 431 13 3 4 7 0 999 0 0 -                               1.246.263                  


31 557 2 0 1 431 13 3 4 9 0 999 0 0 -                               3.440.000                  


31 557 2 0 1 431 13 4 3 2 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 557 2 0 1 431 13 4 3 4 0 999 0 0 -                               4.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 4 3 5 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 4 3 6 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 4 3 7 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 1 431 13 4 3 8 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 557 2 0 1 431 13 4 3 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 2 0 1 431 13 4 4 0 0 999 0 0 -                               800.000                      


31 557 2 0 1 431 13 4 8 0 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 2 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 2 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 2 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 2 431 13 3 2 1 0 999 0 0 -                               250.000                      


31 557 2 0 2 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 2 0 2 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 2 0 2 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 2 0 2 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 557 2 0 3 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 3 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 3 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 4 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 4 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 4 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 2 0 4 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 4 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 2 0 4 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 4 431 13 4 4 0 0 999 0 0 -                               800.000                      


31 557 2 0 5 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 5 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               12.000.000                


31 557 2 0 5 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 6 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 6 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 6 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 7 431 13 2 1 1 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 2 0 7 431 13 2 1 4 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 7 431 13 2 1 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 7 431 13 2 2 1 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 7 431 13 2 2 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 7 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 7 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 7 431 13 2 9 1 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 7 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 7 431 13 2 9 3 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 2 0 7 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


31 557 2 0 7 431 13 3 3 1 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 7 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 7 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 2 0 7 431 13 3 3 5 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 7 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 2 0 7 431 13 3 4 9 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 2 0 7 431 13 4 3 2 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 557 2 0 7 431 13 4 3 4 0 999 0 0 -                               4.000.000                  


31 557 2 0 7 431 13 4 3 6 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 557 2 0 7 431 13 4 3 7 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 2 0 7 431 13 4 3 8 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 2 0 7 431 13 4 3 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 2 0 7 431 13 4 4 0 0 999 0 0 -                               800.000                      


31 557 2 0 7 431 13 4 8 0 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 1 1 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 1 4 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 1 9 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 2 1 0 999 0 0 -                               9.978.870                  


31 557 3 0 1 431 13 2 2 2 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 2 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 1 431 13 2 3 1 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               747.175                      


31 557 3 0 1 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 1 431 13 2 3 9 0 999 0 0 -                               250.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 5 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 1 431 13 2 5 5 0 999 0 0 -                               300.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 7 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 3 0 1 431 13 2 9 1 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               726.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 9 3 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 3 0 1 431 13 3 2 1 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 557 3 0 1 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 3 1 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 3 5 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 4 1 0 999 0 0 -                               6.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 4 9 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 5 9 0 999 0 0 -                               734.000                      


31 557 3 0 1 431 13 3 9 9 0 999 0 0 -                               743.000                      


31 557 3 0 1 431 13 4 3 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 4 3 4 0 999 0 0 -                               1.250.000                  


31 557 3 0 1 431 13 4 3 5 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 4 3 6 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 4 3 7 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 3 0 1 431 13 4 3 8 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 557 3 0 1 431 13 4 3 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 3 0 1 431 13 4 4 0 0 999 0 0 -                               800.000                      


31 557 3 0 1 431 13 4 8 0 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 557 3 0 2 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 2 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 2 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 2 431 13 3 2 1 0 999 0 0 -                               250.000                      


31 557 3 0 2 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 3 0 2 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 3 0 3 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 3 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 3 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 4 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 4 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 4 431 13 2 9 1 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 4 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 3 0 4 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 3 0 4 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 3 0 4 431 13 3 3 5 0 999 0 0 -                               11.000.000                


31 557 3 0 4 431 13 3 4 2 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 3 0 4 431 13 4 3 6 0 999 0 0 -                               1.200.000                  


31 557 3 0 4 431 13 4 3 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 557 3 0 5 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 5 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 5 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               1.500.000                  


31 557 3 0 6 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 6 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 6 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 557 3 0 6 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 3 0 6 431 13 4 4 0 0 999 0 0 -                               800.000                      


31 557 3 0 7 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 7 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 1 431 13 2 4 2 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 5 7 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 2 0 1 431 13 2 6 3 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 2 0 1 431 13 2 9 6 0 999 0 0 -                               3.500.000                  


31 557 2 0 1 431 13 3 7 2 0 999 0 0 -                               870.820                      


31 557 2 0 1 431 13 3 7 3 0 999 0 0 -                               50.000                        







Corresponde al EX-2022-13734187-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


31 557 2 0 1 431 13 3 8 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 1 431 13 3 8 3 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 2 0 2 431 13 2 9 6 0 999 0 0 -                               900.000                      


31 557 2 0 7 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 5 7 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 9 6 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 3 0 1 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               745.179                      


31 557 3 0 1 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               8.985.000                  


31 557 3 0 1 431 13 3 8 2 0 999 0 0 -                               150.000                      


31 557 3 0 1 431 13 5 4 3 41 999 0 0 -                               314.931.000              


31 557 3 0 2 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 3 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 4 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               350.000                      


31 557 3 0 4 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 5 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 5 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 5 431 13 3 5 5 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 5 431 13 4 3 3 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 557 3 0 6 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 6 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 7 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 557 3 0 7 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 556 1 0 1 431 13 2 1 1 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 2 1 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 2 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 2 9 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 2 3 1 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 3 9 0 999 0 0 -                               300.000                      


31 556 1 0 1 431 13 2 4 2 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 5 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 5 5 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 5 7 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 5 9 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 2 6 1 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 6 3 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 6 4 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 2 6 9 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 1 431 13 2 7 3 0 999 0 0 -                               600.000                      


31 556 1 0 1 431 13 2 9 1 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 9 3 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 9 6 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               856.601                      


31 556 1 0 1 431 13 3 1 1 0 999 0 0 -                               7.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 1 2 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 1 3 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 1 4 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 1 5 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 1 6 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 1 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 2 1 0 999 0 0 -                               50.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 3 2 9 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 3 1 0 999 0 0 -                               79.709.399                


31 556 1 0 1 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               50.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 3 3 5 0 999 0 0 -                               80.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 3 4 1 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 4 2 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 4 5 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 3 4 6 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 3 4 7 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 4 9 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 3 5 3 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 5 4 0 999 0 0 -                               8.677.500                  


31 556 1 0 1 431 13 3 5 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 7 2 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 8 2 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 3 8 3 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 1 431 13 3 9 1 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 3 9 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 556 1 0 1 431 13 4 3 2 0 999 0 0 -                               7.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 4 3 4 0 999 0 0 -                               2.500.000                  


31 556 1 0 1 431 13 4 3 5 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 4 3 6 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 1 431 13 4 3 7 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 4 3 8 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 1 431 13 4 3 9 0 999 0 0 -                               1.066.833                  


31 556 1 0 2 431 13 2 1 1 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 2 1 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 2 2 0 999 0 0 -                               100.000                      
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-En Pesos-


JUR UE PROG SPROG ACT 
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG RÉGIMEN AGRUP DÉBITO CRÉDITO


31 556 1 0 2 431 13 2 2 9 0 999 0 0 -                               10.000                        


31 556 1 0 2 431 13 2 3 1 0 999 0 0 -                               400.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 3 2 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 3 3 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 3 9 0 999 0 0 -                               40.000                        


31 556 1 0 2 431 13 2 4 2 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 5 2 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 5 5 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 5 7 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 556 1 0 2 431 13 2 5 9 0 999 0 0 -                               50.000                        


31 556 1 0 2 431 13 2 6 1 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 6 3 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 6 4 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 6 9 0 999 0 0 -                               10.000                        


31 556 1 0 2 431 13 2 7 3 0 999 0 0 -                               56.118.996                


31 556 1 0 2 431 13 2 9 1 0 999 0 0 -                               20.000                        


31 556 1 0 2 431 13 2 9 2 0 999 0 0 -                               300.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 9 3 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 9 6 0 999 0 0 -                               500.000                      


31 556 1 0 2 431 13 2 9 9 0 999 0 0 -                               363.399                      


31 556 1 0 2 431 13 3 1 1 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 1 2 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 1 3 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 1 4 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 1 5 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 1 6 0 999 0 0 -                               26.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 1 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 2 1 0 999 0 0 -                               55.100.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 2 2 0 999 0 0 -                               7.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 2 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 3 1 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 3 2 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 3 3 0 999 0 0 -                               2.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 3 5 0 999 0 0 -                               3.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 3 6 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 4 1 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 4 2 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 4 5 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 4 6 0 999 0 0 -                               100.000.000              


31 556 1 0 2 431 13 3 4 7 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 4 9 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 5 3 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 5 4 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 5 9 0 999 0 0 -                               1.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 3 7 2 0 999 0 0 -                               90.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 8 2 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 3 8 3 0 999 0 0 -                               100.000                      


31 556 1 0 2 431 13 3 9 1 0 999 0 0 -                               15.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 3 9 9 0 999 0 0 -                               641.977                      


31 556 1 0 2 431 13 4 3 2 0 999 0 0 -                               20.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 4 3 4 0 999 0 0 -                               10.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 4 3 5 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 4 3 6 0 999 0 0 -                               30.000.000                


31 556 1 0 2 431 13 4 3 7 0 999 0 0 -                               13.400.000                


31 556 1 0 2 431 13 4 3 8 0 999 0 0 -                               5.000.000                  


31 556 1 0 2 431 13 4 3 9 0 999 0 0 -                               100.000                      


1.669.972.789          1.669.972.789          


59.743.238.069        59.743.238.069        Total


Subtotal F.F. 1.3 Recursos con afectación Específica
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FORMULACIÓN FÍSICA


PRG SPRG APERTURA META TIPO U.M. T1 T2 T3 T4 TOTAL


15 0 SERVICIOS DE TRANSPORTE Vehículos fiscalizados SUMABLE UNIDADES
8.000 8.000 8.000 8.000 32.000


15 0 SERVICIOS DE TRANSPORTE Verificación Técnica Vehicular (VTV) SUMABLE VEHICULOS
790.400 790.400 790.400 790.400 3.161.600


15 0 SERVICIOS DE TRANSPORTE Impresiones de Pases Libres Multimodal SUMABLE PASES LIBRES
17.500 17.500 17.500 17.500 70.000


15 0 SERVICIOS DE TRANSPORTE Operativos de seguridad en el transporte SUMABLE OPERATIVOS
800 800 800 800 3.200


15 0 SERVICIOS DE TRANSPORTE
Impresiones de Licencia Registro de Servicio Público Provincial 


de Pasajeros (Ex ROTA)
SUMABLE LICENCIAS


10.500 10.500 10.500 10.500 42.000


19 0 SEGURIDAD VIAL Operativos de Seguridad Vial SUMABLE OPERATIVOS
1.000 1.000 1.000 2.000 5.000


19 0 SEGURIDAD VIAL Vehículos fiscalizados SUMABLE UNIDADES
75.000 75.000 75.000 75.000 300.000
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JURISDICCIÓN DE 


ORIGEN
PROG DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA


JURISDICCIÓN DE 


DESTINO
PROG


Este programa tiene como objetivo atenderla demanda presente y futura de la movilidad de personas y objetos en el ámbito de la PBA, 


conjugando para ello tareas de planificación, promoción y fiscalización del mismo, enfocadas a alcanzar una mejor calidad del servicio y 


administración de trámites que logren la obtención de un sistema de transporte integrado y eficiente.


También lleva adelante las actividades necesarias para la implementación del Boleto Especial Educativo de la Ley NP 14735, como así también 


se encarga de la ejecución de las compensaciones tarifarias con destino a empresas prestadoras de servicios de transporte público fluvial y 


terrestre, como así también las compensaciones referidas al precio diferencial del gasoil, con destino a las empresas de transporte público 


automotor de pasajeros, urbano y suburbano, de tipo provincial y municipal de la PBA.


Este programa es apoyado por las siguientes Actividades:


ACTIVIDAD 1: CONDUCCION Y ADMINISTRACION DEL PROGRAMA


• Coordinación de las diferentes actividades llevadas a cabo en cada una de las Direcciones dependientes de la Subsecretaria


• Coordinación de la Mesa de Entradas de la Subsecretaria.


• Diseño, homogenización y control de políticas de recursos informáticos que se implementen en las distintas dependencias, áreas y/o sectores 


de la Subsecretaría.


• Campaña gráfica de difusión con contenidos de género para unidades de transporte regular terrestre y fluvial, vinculada a posibilidades, 


problemáticas y/o situaciones más relevantes para la agenda de transporte


ACTIVIDAD 2: ADMINISTRACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE.


• Gestión de la habilitación, modificación, renovación, suspensión o caducidad de permisos y licencias de las empresas prestadoras de servicios 


de transporte automotor y fluvial. Coordinar y controlar el cumplimiento de los permisos otorgados en los aspectos administrativos, técnicos y 


operativos. Aplicar y hacer cumplir dichos permisos.


• Intervención en el estudio de costos, determinación de tarifas, cánones, aranceles y tasas del transporte. 


• Realización de estudios sobre los recorridos y frecuencias horarias de las empresas prestatarias del servicio público de transporte de pasajeros 


y cargas;


• Establecimiento de las condiciones reglamentarias exigibles para la autorización y funcionamiento de las estaciones centralizadoras dentro del 


territorio de la Provincia de Buenos Aires.


• Gestión del funcionamiento del Régimen de Boleto Especial Educativo establecido por Ley N O 14.735 su Decreto Reglamentario N O 863 16 


normas complementarias.


• Desarrollo de capacitaciones para conductores de empresas de transporte público de pasajeros dentro del territorio de la PBA, incluyendo 


contenidos en políticas de género y diversidad sexual.


ACTIVIDAD 3: FISCALIZACION DEL TRANSPORTE.


• Verificación del cumplimiento de las normas legales vigentes respecto de la utilización de los servicios de transporte de pasajeros de parte de 


los usuarios y de los prestadores autorizados, constatando las infracciones y aplicando las sanciones según el régimen de faltas previsto.


• Implementación de capacitaciones con perspectiva de género para Inspectores de Tránsito.


DESCRIPCIONES DE PROGRAMAS


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310
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DESCRIPCIONES DE PROGRAMAS
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ACTIVIDAD 4: SISTEMA DE MULTAS


• Unificación del cobro de multas de periodos anteriores y/o nuevas que permitan facilitar el conocimiento sobre el uso de dichos recursos 


extrapresupuestarios


ACTIVIDAD 5: COMPENSACIONES AL TRANSPORTE.


• Coordinación de la programación y disposición de recursos destinados a compensaciones tarifarias al transporte público.


• Liquidación del pago de las compensaciones al Servicio Público de Transporte Automotor que se desarrolle en el AMBA


• Realización del cálculo de recursos que conforman las asignaciones destinadas al transporte público del interior provincial municipal de la 


PBA.


• Realización del cálculo del monto y liquidación de las compensaciones a las empresas encargadas del Transporte Público Fluvial de pasajeros 


del Delta.


• Gestión del pago correspondiente al beneficio del Boleto Especial Educativo (Ley 14.735).


ACTIVIDAD 6: PLANIFICACION DEL TRANSPORTE.


• Análisis y estudios necesarios para la elaboración de proyectos de planificación del transporte en el ámbito provincial, así como también para 


la solución de los problemas relacionados con el tránsito, proponiendo las reglamentaciones pertinentes en coordinación con los organismos 


competentes.


ACTIVIDAD 7: VERIFICACION TECNICA VEHICULAR (VTV).


• Coordinación del funcionamiento del Ente Regulador de la Verificación Técnica Vehicular, administrando la liquidación de sus recursos.


• Como organismo que tiene como función el control de empresas concesionarias del servicio público de la verificación técnica vehicular 


obligatoria, somos conscientes de la importancia de poder realizar capacitaciones de perspectiva de género destinadas a los empleados de 


aquellas. No obstante nos ser dichos empleados agentes del Estado, estas empresas están brindando un servicio público en las distintas plantas 


verificadoras distribuidas en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires y cuentan a la fecha con 601 empleados directos.


 


Servicios de Transporte151.1.1.14.00.000 1.1.1.31.00.000 2
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Este programa tiene como objetivo planificar y desarrollar políticas y acciones estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel 


provincial y municipal, promoviendo una visión integral de la Seguridad Vial.


Asimismo, es el encargado de impulsar la ejecución de la política de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con los 


organismos competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional y de promover los operativos de control y verificación 


vehicular en coordinación con las áreas de gobierno que correspondan según sus respectivas incumbencias. Este programa es apoyado por las 


siguientes Actividades:


ACTIVIDAD 1: CONDUCCION Y ADMINISTRACION DEL PROGRAMA


• Coordinación de las diferentes actividades llevadas a cabo en cada una de las Direcciones de endientes de la Subsecretaría;


• Coordinación de la Mesa de Entradas de la Subsecretaría.


• Implementación de capacitaciones con perspectiva de género para diversas áreas dentro del programa: "Mi Primer Licencia, Inspectores de 


Tránsito, Instructores de Escuela de Manejo".


• Campaña de concientización vial que incluyen cuestiones de género durante todo el ejercicio: el vínculo entre el género y la seguridad vial.


• Programa de becas para la equidad de género: por medio de este programa se espera poder continuar y expandir la incorporación de 


becarios en diferentes áreas dentro de la DPPSV, como ser Mesa de entradas, Fiscalización de tránsito y atención en Juzgados de Infracciones 


de tránsito provinciales con tareas administrativas.


ACTIVIDAD 2: ORGANIZACIÓN, SUPERVISACION Y COORDINACION DE ACTIVIDADES VINCULADAS A LA EMISION DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR 


Y REGISTRO DE ANTECEDENTES DE INFRACTORES DE TRANSITO. SISTEMA LICENCIAS DE CONDUCIR.


• Gestión del Sistema de Emisión Centralizada de la Licencia de Conducir, permitiendo el registro de la totalidad de las licencias otorgadas, 


renovadas, duplicadas, canceladas y cualquier otro movimiento relacionado.


ACTIVIDAD 3: TASA POR SERVICIOS DE LICENCIA DE CONDUCIR.


• Recursos discriminados, producidos por cobro de tasas por servicios, que se generen por servicios administrativos y cualquier otro rubro 


derivado del otorgamiento de licencias de conducir.


1.1.1.31.00.000 31.1.1.14.00.000 19 Seguridad Vial
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ACTIVIDAD 4: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE INFRACCIONES DE TRANSITO PROVINCIAL. INVESTIGAR, JUZGAR Y SANCIONAR 


ADMINISTRATIVAMENTE LAS PRESUNTAS INFRACCIONES COMETIDAS EN AMBITO DE PBA.


• Investigación, juzgamiento y sanción administrativa de las presuntas infracciones cometidas en rutas, caminos, autopistas, y semiautopistas 


provinciales o nacionales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.


• Evaluación y control de gestión de los Juzgados Administrativos de Faltas, en cuanto a la calidad, eficiencia y eficacia de la misma, 


determinando reglamentariamente los estándares a aplicar.


ACTIVIDAD 5: SISTEMA DE MULTAS.


• Recursos discriminados, producidos por cobro de multas por infracciones de tránsito.


ACTIVIDAD 6: FISCALIZACIÓN EN MATERIA DE TRANSITO VEHICULAR.


• Organización y ejecución de operativos y acciones de fiscalización en materia de tránsito vehicular en el territorio de la Provincia.


• Desarrollo de campañas específicas en materia de género para el Operativo Sol.


ACTIVIDAD 7: SEGUIMIENTO DE SITUACION DE LA CIRCULACION VIAL. REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROPUESTAS SOBRE TRANSITO Y 


SEGURIDAD VIAL


• Diseño, promoción e implementación en todo el territorio provincial, de normas y procedimientos uniformes para la captación de la 


información y el procesamiento de los datos en materia de Seguridad Vial, que permitan la elaboración de informes estadísticos relativos a 


todas las áreas de actividad de la Dirección Provincial. Desarrollo de Datos Estadísticos en materia de género que puedan visibilizarse dentro de 


los Observatorios Municipales de Seguridad Vial, a fin de poner diseñar campañas apropiadas.


1.1.1.31.00.000 31.1.1.14.00.000 19 Seguridad Vial
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PAUTAS GENERALES PARA EL ABORDAJE INTERSECTORIAL DE 
URGENCIAS EN SALUD MENTAL 


RESOLUCIÓN CONJUNTA SALUD-SEGURIDAD 


El presente documento surge de una mesa de trabajo conjunta 
entre ambas carteras ministeriales, con pautas de intervención 
para los mencionados casos, siendo consultados para su 
elaboración en una primera instancia la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación, el Órgano Nacional de Revisión de Salud 
Mental, la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires, y el Órgano de Revisión Local de Salud Mental. 


A. OBJETIVO 


B. FUNDAMENTOS 


C. PRINCIPIOS DE LAS INTERVENCIONES 


D. MARCO LEGAL DE LAS INTERVENCIONES EN URGENCIA 


E. SUPUESTOS DE INTERVENCIONES CONJUNTAS: 


I. INTERVENCIONES PROGRAMADAS BAJO ORDEN 
JUDICIAL DE TRASLADO PARA EVALUACIÓN 


II. INTERVENCIÓN EN URGENCIA SIN ORDEN JUDICIAL 
PREVIA. 


III. CUSTODIA POLICIAL EN INSTITUCIONES DE 
SALUD/SALUD MENTAL 


IV. BÚSQUEDA DE PARADERO DE PERSONA QUE PRESENTA 
CRISIS DE SALUD MENTAL 


F. PAUTAS ESPECÍFICAS PARA LAS FUERZAS POLICIALES 


G. PAUTAS ESPECÍFICAS PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 


 


 


 







A. OBJETIVO: 


Las presentes pautas tienen como objetivo brindar herramientas 
básicas para la actuación coordinada entre personal policial y 
personal de salud ante urgencias por motivos de salud mental, ya 
sea de personas con padecimiento mental, estado de intoxicación 
y/o consumo problemático de sustancias. 


Este tipo de situaciones requiere del desarrollo de competencias y 
pautas específicas para la actuación de las fuerzas de seguridad y 
del personal de salud, tanto para realizar una adecuada 
evaluación situacional como para intervenir eficazmente de 
acuerdo con los estándares de derechos humanos. Estas pautas 
específicas serán son elaboradas por los Ministerios de Seguridad 
y de Salud dentro de sus competencias específicas, observando 
las pautas generales que aquí se presentan y los marcos 
normativos vigentes. 


La finalidad de la actuación coordinada es priorizar el cuidado y la 
seguridad de las personas facilitando las condiciones para el 
acceso de los servicios de salud y sociales. 


 


B. FUNDAMENTOS: 


Las crisis en salud mental, incluyendo aquellas derivadas de los 
consumos problemáticos, pueden en algunas ocasiones afectar la 
seguridad y/o integridad de la persona o de terceros y requerir la 
intervención de fuerzas de seguridad. 


Las fuerzas de seguridad intervienen habitualmente en múltiples 
situaciones vinculadas con la gestión de la conflictividad social, en 
particular aquellas que incluyen a personas en situación de 
vulnerabilidad y sus contextos específicos, y suponen escenarios 
problemáticos, dinámicos y complejos en los que se debe tomar 
una decisión en poco tiempo respecto de un curso de acción 
posible.  







La ley nacional de salud mental 26.657 y el Código Civil y 
Comercial de la Nación establecen los derechos de las personas 
en su relación con el sistema de salud mental y los parámetros de 
abordaje de las situaciones de riesgo cierto e inminente, 
incluyendo los traslados para evaluación.  


La ley nacional 26.657 también establece el criterio de abordaje 
interdisciplinario e intersectorial, lo cual implica que las acciones 
coordinadas entre distintas áreas del Estado forman parte del 
modelo de abordaje que establece la norma vigente. 


De esta manera, toda intervención debe darse en el marco del 
trabajo intersectorial articulado.  


El personal policial y el personal de salud forman parte del 
Estado, y deben trabajar coordinadamente y en equipo, 
cumpliendo cada uno su rol, en los casos que lo requieran. 


 


 


C. PRINCIPIOS DE LAS INTERVENCIONES 


 


Los principios que deben regir las intervenciones son: 


Legalidad 


Oportunidad 


Razonabilidad 


Proporcionalidad y moderación 


Responsabilidad  


Intersectorialidad 


Cuidado de las personas  


Preservación de la vida e integridad psicofísica de las personas 


 







D. MARCO LEGAL DE LAS INTERVENCIONES EN URGENCIA 


 


Frente a las situaciones alcanzadas por las presentes pautas, y 
más allá de las funciones específicas que cada sector interviniente 
deba cumplir, los y las agentes pertenecientes a la fuerza de 
seguridad, así como los y las trabajadores y trabajadoras del 
sistema de salud, deben tener en cuenta que su actuación se 
encuentra alcanzada por una serie de normas comunes que 
deben observar. 


A la hora de interpretar y aplicar las presentes pautas deben 
tenerse en cuenta los instrumentos internacionales de derechos 
humanos incorporados a la Constitución Nacional (art. 75 inc 22 
CN), teniendo especialmente en cuenta la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, la Convención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o 
degradantes, el Pacto internacional de derechos civiles y políticos 
y la Convención Americana de Derechos Humanos.  


En determinadas situaciones también resultan de especial 
relevancia la Convención internacional de derechos del niño (y de 
la niña), la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, la Convención Interamericana de 
personas mayores y los Principios de Yogyakarta. 


 


A nivel interno el Código Civil y Comercial de la Nación, la ley 
26.657 -con adhesión provincial por ley 14.580- y su decreto 
reglamentario 603/13 regulan aspectos fundamentales 
relacionados con las presentes pautas: los derechos de las 
personas con padecimiento mental, el traslado para evaluación y 
las internaciones por motivos de salud mental.  







Entre los derechos reconocidos en el artículo 7 de la ley 26.657, 
cabe tener especialmente en cuenta para la aplicación de estas 
pautas, que toda persona con padecimiento mental tiene derecho 
a no ser discriminado ni identificado por un padecimiento actual o 
pasado. Además, tiene derecho a recibir atención sanitaria y 
social integral y humanizada, a recibir tratamiento y a ser tratado 
con la alternativa terapéutica más conveniente, que menos 
restrinja sus derechos y libertades, y a ser acompañado antes, 
durante y luego del tratamiento por quien desee. También se 
reconoce su derecho a ser informado de manera adecuada y 
comprensible de los derechos que le asisten y de todo lo 
inherente a su salud y tratamiento, de acuerdo con las reglas del 
consentimiento informado, incluyendo el derecho a tomar 
decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento dentro 
de sus posibilidades. 


El traslado para evaluación se encuentra expresamente regulado 
en el artículo 42 del Código Civil y Comercial de la Nación donde 
se establece que “…la autoridad pública puede disponer el 
traslado de una persona cuyo estado no admita dilaciones y se 
encuentre en riesgo cierto e inminente de daño para sí o para 
terceros, a un centro de salud para su evaluación. En este caso, si 
fuese admitida la internación, debe cumplirse con los plazos y 
modalidades establecidos en la legislación especial. Las fuerzas de 
seguridad y servicios públicos de salud deben prestar auxilio 
inmediato.” 


Esto significa que la autoridad púbica se encuentra autoriza para 
ordenar el traslado para la evaluación de una persona cuando se 
reúnen las condiciones mencionadas en la norma, pero es el 
centro de salud a partir de una evaluación interdisciplinaria quien 
determinará si están dados los requisitos establecidos en la ley 
26.657 para efectivizar la internación. 







En lo que a estas pautas de intervención interesa, vale destacar 
que la última parte del artículo indica el deber de prestar auxilio 
inmediato para llevar adelante el traslado, siendo éste un 
momento donde pueden converger las fuerzas de seguridad y los 
servicios de salud en una situación y donde, una buena 
coordinación entre ellos aumenta las posibilidades de una 
intervención exitosa. 


En este punto es importante recordar que el artículo 5 de la ley 
26.657 señala que “La existencia de diagnóstico en el campo de la 
salud mental no autoriza en ningún caso a presumir riesgo de 
daño o incapacidad, lo que sólo puede deducirse a partir de una 
evaluación interdisciplinaria de cada situación particular en un 
momento determinado”. 


En cuanto a los requisitos para las internaciones involuntarias, es 
decir, aquellas que se realizan sin el consentimiento de la 
persona, deben tenerse en cuenta los artículos 20 a 25 de la ley 
26.657 y el artículo 41 del Código Civil y Comercial. En los 
artículos mencionados el criterio que habilita a los equipos de 
salud a indicar una internación involuntaria es el riesgo cierto e 
inminente, para sí y/o para terceros, determinado en relación con 
la persona evaluada. La internación sin consentimiento de una 
persona tenga o no restringida su capacidad, procede sólo si se 
cumplen los recaudos previstos en la legislación especial y las 
reglas generales del Código Civil y Comercial.  







Es importante recordar que estos casos deben garantizarse el 
debido proceso, el control judicial inmediato y el derecho de 


defensa mediante asistencia jurídica (art. 41 CCyC y Art. 22 ley 
26.657). 


 


La ley 26.657 también establece que las internaciones de salud 
mental deben realizarse en hospitales generales y que el rechazo 
de la atención de pacientes ya sea ambulatoria o en internación, 
por el solo hecho de tratarse de una problemática de salud 
mental, será considerado acto discriminatorio en los términos de 
la ley 23.592 (artículo 28)  


Además, el artículo 4 de la Ley 26.657 señala que las adicciones 
deben ser abordadas como parte integrante de las políticas de 
salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, de 
uso legal e ilegal, tienen todos los derechos y garantías que se 


El Decreto 603/2013 que reglamenta la ley 26.657, establece en su artículo 20: 


“Entiéndase por riesgo cierto e inminente a aquella contingencia o proximidad de 
un daño que ya es conocido como verdadero, seguro e indubitable que amenace o 
cause perjuicio a la vida o integridad física de la persona o de terceros. Ello deberá 
ser verificado por medio de una evaluación actual, realizada por el equipo 
interdisciplinario, cuyo fundamento no deberá reducirse exclusivamente a una 
clasificación diagnóstica. No se incluyen los riesgos derivados de actitudes o 
conductas que no estén condicionadas por un padecimiento mental”. 


“Las Fuerzas de Seguridad que tomasen contacto con una situación de riesgo 
cierto e inminente para la persona o para terceros por presunto padecimiento 
mental, deberán intervenir procurando evitar daños, dando parte inmediatamente y 
colaborando con el sistema de emergencias sanitarias que corresponda. La 
Autoridad de Aplicación en conjunto con el MINISTERIO DE SEGURIDAD 
elaborará protocolos de intervención y capacitación en base al criterio de evitar 
todo tipo de daños para sí o para terceros.”  


“Aún en el marco de una internación involuntaria, deberá procurarse que la 
persona participe de la decisión que se tome en relación a su tratamiento”. 


 







establecen en la presente ley en su relación con los servicios de 
salud.   


Finalmente, frente a situaciones que involucren a niños, niñas y 
adolescentes, deberán observarse, además de los estándares 
internacionales en la materia, la ley nacional 26.061 y la ley 
provincial 13.298, así como también la resolución 2002/2021 del 
Ministerio de Seguridad de la Provincia y toda otra que resulte 
pertinente. Asimismo, para los casos que involucren a personas 
trans y travestis deben respetarse los parámetros establecidos 
internacionalmente y en la ley 26.743 de identidad de género. 


 
 


E. SUPUESTOS DE INTERVENCIONES CONJUNTAS EN 
SITUACIONES DE CRISIS POR SALUD MENTAL Y/O CONSUMOS: 


 


I. INTERVENCIÓN EN URGENCIA SIN ORDEN JUDICIAL PREVIA. 


Las intervenciones en urgencias pueden efectuarse sin orden judicial 


 


Los pedidos de auxilio para asistencia por presuntas crisis de salud 
mental y/o consumos problemáticos pueden llegar en primer 
término al sistema de seguridad o al sistema de salud. A 
continuación se describen las pautas a tener en cuenta en función 
del sector que primero recibe el pedido. 


 


- Cuando el personal policial es el primero en llegar al lugar: 
deberá convocar de forma inmediata al personal de salud cuando 
se presuma que se trata de una crisis o un conflicto suscitado por 
motivos de salud mental y/o consumos problemáticos. Se debe 
proceder de modo escalonado utilizando la contención verbal 
hasta tanto arribe el personal de salud para evaluar la situación y 







determinar la conducta de cuidado a adoptar, incluyendo el 
posible traslado a una institución de salud. La evaluación del 
traslado o la falta de criterio para el mismo es tarea del equipo de 
salud. 


- Cuando el personal de salud es el primero en llegar al lugar: 
podrá convocar al personal policial si evalúa que existe un riesgo 
para la integridad de la persona o la de terceros que requiera del 
auxilio y cooperación del personal de seguridad, ya sea para 
disuadir los riesgos inmediatos como para proceder al traslado de 
urgencia a un centro de salud por la inminencia del riesgo.  


 


IMPORTANTE: Rigen en toda intervención policial los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad en el uso de la fuerza, así como 
para el personal de salud el deber de cuidado. 


Siempre se deberá aguardar la llegada del equipo que fuera 
convocado manteniendo el control de la situación dentro de sus 
márgenes de acción en consideración de su capacidad operativa. 
Además, se deberá acompañar todo el proceso de atención hasta 
garantizar la estabilización y/o traslado al centro de salud. 


En caso de producirse el traslado de la persona a una institución 
de salud y de decidir por indicación del equipo de salud la 
internación de la misma, se procede según lo estipulado por la 
Ley 26.657 para estos supuestos. 


El traslado deberá efectuarse en un vehículo perteneciente al 
sistema de salud al que el personal policial deberá prestar su 
apoyo para la efectiva contención de la situación a los fines de 
evitar la criminalización del padecimiento.  
 


 


CUESTIONES A TENER EN CUENTA: 


a) Si la situación implica riesgos para la seguridad pública, el 
personal policial actuará de acuerdo al protocolo específico para 







garantizar las condiciones de seguridad y permitir la intervención 
del equipo de salud. 


b) Ante Intentos de autolesión, tanto los agentes policiales como 
el equipo de salud y, en caso de ser necesario, el personal de 
defensa civil o bomberos, tienen plenas facultades para intervenir 
dentro del marco de sus competencias para evitar y/o controlar la 
situación debiendo, una vez resuelto el episodio, proceder al 
traslado de la persona a institución sanitaria para su evaluación y 
abordaje. 


c) Si a criterio del equipo de salud la situación que presenta la 
persona no implica un riesgo cierto e inminente para sí misma o 
para terceros, se tendrá presente que la persona tiene derecho a 
tomar decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento, 
pudiendo incluso rechazarlo siempre y cuando no exista una 
sentencia dictada en un proceso de determinación de la 
capacidad jurídica que restrinja la posibilidad de tomar decisiones 
sobre su tratamiento.  Sin perjuicio de ello, en la medida en que 
se detecte alguna conflictividad familiar o social vinculada a una 
problemática de salud mental, el equipo de salud deberá brindar 
alternativas posibles de abordaje, e incluso ofrecer a las personas 
que solicitaron la intervención asesoramiento, acompañamiento y 
líneas de acceso a la asistencia ante eventuales situaciones que 
así lo requieran. 


d) Si se trata de intoxicaciones agudas por consumo de alcohol u 
otras sustancias y la persona no presenta agresividad o riesgo 
para terceros o para sí misma, se procurará convocar a allegados 
o familiares para que puedan acompañarla al domicilio. En caso 
de tratarse de persona en situación de calle o que no cuente con 
referentes, se convocará a las áreas sociales específicas. En caso 
de que se observe deterioro o compromiso en su estado de salud 
se debe convocar al servicio de emergencias para su evaluación 
y/o posible traslado a institución de salud para asistencia y/o 
desintoxicación. 







e) Si se trata de intoxicaciones agudas por consumo de alcohol u 
otras sustancias que pongan en riesgo a la persona o a terceros, 
se convocará al equipo de emergencias de salud. Éste deberá 
concurrir y evaluar la alternativa a seguir, pudiendo trasladarla al 
centro de salud que corresponda para asistencia y evaluación.  


 f) Si se establece que la problemática se presenta en un contexto 
de falta de acceso a derechos tales como vivienda, alimentación, 
convivencia familiar, entre otros, se debe dar intervención a la 
agencia estatal que pueda dar respuesta a esa situación. 


g) En los casos en que el equipo de salud determine que la 
persona no requiere hospitalización, pero sí requiere 
acompañamiento, se deberá disponer que ésta permanezca en la 
institución de salud u otra dependencia de salud o social (no 
policial), hasta que un familiar, allegado o personal socio 
sanitario, pueda brindar el apoyo.  


h) Niñas, niños y adolescentes. En caso de dudas sobre la edad de 
la persona afectada, se considerará que se trata de una persona 
menor de edad. En los supuestos que involucran a niñas, niños 
y/o adolescentes, el personal policial deberá requerir 
inmediatamente la intervención del servicio de asistencia de salud 
y del órgano de protección de derechos competente, procurando 
además identificar a personas de referencia y/o cuidados. 


i)  Si se detecta que se trata de una persona migrante se deberá 
dar intervención al consulado correspondiente y/o al servicio de 
asistencia al migrante, siempre que la persona lo consienta. 


 


 


II. INTERVENCIONES PROGRAMADAS CON ORDEN 
JUDICIAL DE TRASLADO PARA EVALUACIÓN 


El juez o jueza puede disponer el traslado de una persona cuyo 
estado no admita dilaciones y se encuentre presuntamente ante 
un estado de riesgo cierto e inminente de daño para sí o para 







terceros, a un centro de salud para su evaluación. En estos 
supuestos las fuerzas de seguridad y servicios públicos de salud 
deben prestar auxilio inmediato (art. 42 del CCyC) 


El equipo interdisciplinario de salud mental es quien tiene la 
facultad de indicar si existe riesgo cierto o inminente, si se indica 
una internación, otra modalidad de tratamiento o implementar o 
no algún otro tipo de abordaje de salud.  


Nunca se puede negar la atención en salud mental y/o consumos. 
Si el efector de salud no cuenta con ese recurso debe garantizar la 
derivación cuidada dentro de la red de salud. 


Si fuese admitida la internación, deberán observarse los plazos y 
modalidades establecidos en la ley 26.657. 


 


a) El responsable primario de garantizar un traslado ordenado por 
oficio judicial es el sistema de salud local. 


Si el oficio judicial ordenando el traslado primariamente fuera 
dirigido a una dependencia policial, será responsabilidad de su 
titular arbitrar las comunicaciones para cumplir lo establecido por 
la Ley 26.657 y estas pautas con el fin de garantizar el traslado de 
la persona por parte del sistema de salud local. 


b) Si se conoce que la persona se encuentra en tratamiento o 
cuenta con antecedentes en el sistema de salud, el equipo de 
referencia deberá coordinar junto al equipo de urgencia, brindar 
toda la información relevante y formular las recomendaciones 
pertinentes para un adecuado manejo de la situación. 


c) Si el sistema de salud local cuenta con dispositivos móviles de 
atención domiciliaria y/o de calle, podrá realizar la evaluación 
interdisciplinaria en el domicilio o espacio físico donde se 
encuentre la persona cuando las condiciones lo permitan. 


d) Si de acuerdo a la primera impresión al tomar contacto con la 
situación o de la información sumaria con que se cuenta al 







momento de recibir la orden judicial se estima que la persona 
puede presentar agresividad y/o riesgo para su integridad o para 
las personas que llevan adelante la intervención, el equipo de 
salud podrá convocar a personal policial de apoyo para realizar la 
intervención. 


e) El personal de salud de los dispositivos móviles, de 
emergencias o de calle deberá actuar, en la medida de lo posible, 
con un equipo interdisciplinario de salud mental. Se sugiere 
contar con personal de enfermería especializado. 


f) Se deberá explicar a la persona de manera clara, salvo que las 
circunstancias no lo hicieran posible, el contenido del oficio, la 
obligación de toda persona de cumplir con la manda judicial, y 
que el traslado se realizará para una evaluación a cargo de 
personal de salud. 


g) Si la situación de salud de la persona que se necesita evaluar lo 
permite, deberá disponerse de tiempo suficiente para lograr 
cumplir con el oficio judicial evitando uso de fuerza. Es 
importante tener en cuenta que, en ocasiones, la agresividad se 
presenta como reacción frente a la imposición de traslado, 
temores, etc. Debe disponerse el tiempo necesario e 
instrumentar estrategias de contención y cuidado. 


h) Si la persona solicita llamar a un abogado o una persona 
allegada para que la acompañe y/o para darle conocimiento de la 
situación deberá permitirse lo antes posible, en la medida en que 
no haya situaciones de inminencia de riesgo cierto sobre la 
integridad que requieran una intervención inmediata. 


i) El personal policial sólo intervendrá como auxiliar considerando 
las indicaciones del personal de salud, y solo intervendrá cuando 
el equipo de salud no lograra su cometido de forma autónoma o 
si se desencadena una situación que pone en riesgo a la persona o 
a terceros, incluido personal de salud y seguridad presentes. 







j) El traslado se hará en móvil sanitario, pudiendo requerir 
acompañamiento de personal policial en el mismo en caso de ser 
necesario. 


k) Una vez trasladada a la institución de salud, si la persona se 
encontrara con actitud violenta o agresiva y el personal de salud 
lo requiere, el personal policial podrá permanecer en el lugar 
hasta tanto la intervención sanitaria logre estabilizar y controlar la 
situación. 


l) Si la orden judicial recae sobre una situación vinculada con 
violencia intrafamiliar o violencia de género, deberá procederse 
de acuerdo con el protocolo específico para estos casos e 
informar a las autoridades competentes. 


 


 


III. AUXILIO DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD EN INSTITUCIONES 
DE SALUD/SALUD MENTAL 


 


El auxilio de las fuerzas de seguridad en instituciones de 
salud/salud mental procede: 


a) A solicitud fundada del Director/a cuando en circunstancias 
excepcionales la persona internada genere situaciones 
potencialmente riesgosas para sí misma o para terceras 
personas que el personal de salud no se encuentra en 
condiciones de controlar.  


b) Por disposición judicial siempre y cuando dicha orden se 
encuentre fundada en la prevención social ante una 
situación manifiesta que la comprometa. 


 


IMPORTANTE: las instituciones de salud/salud mental no son 
ámbitos carcelarios, por lo tanto, en estos espacios el equipo de 







salud es quien se encuentra en condiciones de evaluar si la 
presencia de personal de las fuerzas de seguridad es necesaria.  


 


IV. BÚSQUEDA DE PARADERO Y PERSONAS QUE 
PRESENTAN CRISIS DE SALUD MENTAL 


Ante la búsqueda de paradero de personas que, al ser 
encontradas presuntamente presentan indicadores de crisis de 
salud mental, el personal policial deberá dar inmediato aviso al 
sistema de salud para realizar una evaluación/contención y 
determinar la necesidad de un abordaje en salud mental. 


El personal policial deberá acompañar a la persona hasta que 
pueda ser evaluada por un equipo de salud y estar en contacto 
con sus familiares y/o personas allegadas. 


No corresponde trasladar a las personas en esta situación a la 
sede policial. 


 


F. PAUTAS ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL POLICIAL 


a) Ponderar si existen conductas de riesgo para sí y/o para 
terceros que resulten evidentes y convocar al personal de salud 
para adecuada evaluación. 


b) Valorar en qué estado está la persona entendiendo que es en 
principio una problemática de salud, no de seguridad. 


c) Crear las condiciones de seguridad para la intervención del 
equipo de salud y colaborar en las solicitudes de intervención en 
el marco de la estrategia sanitaria que se despliegue y defina el 
equipo de salud 


d) Observar si el sitio donde ocurre el hecho es seguro o 
representa en sí mismo un lugar riesgoso para la permanencia   







e) Informar que su presencia no se debe a que la persona ha 
cometido un delito, que tampoco será trasladada a sede policial, 
sino que se está allí para ayudarla.  


f) En la medida de lo posible, consultar a la persona en cuestión 
sobre personas de su confianza y datos que permitan contactarlas 
para que le brinden acompañamiento y ayuda.  


g)  Agotar todas las vías de diálogo posible para que cada paso 
que se tome sea voluntario. Procurar no tener intervenciones 
disruptivas, abruptas e intempestivas; salvo que se precipite una 
situación de riesgo que lo amerite. 


h) Contener la situación de acuerdo con el modelo de uso racional 
de la fuerza. 


i) Priorizar en primer término los procedimientos menos 
invasivos, y como último y extremo recurso la contención física 
cuando ningún otro procedimiento sea eficaz y el riesgo se 
presente cierto e inminente para sí y/o para terceros. 


j) Utilizar contención verbal, con estilo de comunicación calmo y 
seguro, adoptando un tono empático y respetuoso. 


k) Buscar en la medida de lo posible una comunicación efectiva y 
consentimiento.  


l) En caso de corresponder debe considerarse la búsqueda de 
intérpretes válidos para el caso, por ejemplo, de personas sordas, 
hipoacúsicas. También deben considerarse traductores en caso de 
que hablen otro idioma.  


m) La actuación deberá observar estrictamente el derecho a la 
privacidad, a la intimidad y al reconocimiento de derechos 
sexuales, reproductivos y no reproductivos. Deberá brindarse 
información sobre sus derechos y sobre la asistencia que se le 
está brindando. 


n) Considerar conductas esperables y estrategias de contención. 
Es importante sostener una observación atenta que permita 







evaluar la conducta de la persona afectada, si se trata de una 
conducta de agitación, estupor, sobreexcitación psíquica y 
motora, así como también prestar atención al entorno y a sí 
mismo, recordando en todo momento que se trata de una 
problemática de salud. Algunas conductas que pueden 
presentarse y sus estrategias de contención son las siguientes: 


 ∙ Agitación (ansiedad e irritabilidad). El abordaje será no 
coercitivo a través de la interacción verbal y la colaboración 
gradual; desescalando el nivel de agitación. Estas mismas 
orientaciones pueden ser aplicadas a situaciones de violencia. 


 ∙ Confusión o Delirio (cambio repentino entre letargo y agitación). 
El abordaje del estado confusional o de falta de coherencia 
incluye la evaluación de claridad de conciencia. La persona 
involucrada requiere saber que se encuentran temporalmente 
afectadas, pero que está a salvo. 


 ∙ Comportamientos autodestructivos que representan un riesgo 
inminente para sí o para terceros. La intervención busca 
mantener una actitud empática y libre de valoraciones a través de 
una distancia efectiva, neutral y valorativa/afectiva, y observar 
atentamente el comportamiento de la persona a fin de detectar 
riesgos graves, la existencia de armas u otros elementos que 
agraven la situación.  


 


G. PAUTAS ESPECÍFICAS PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 


a) La valoración del riesgo cierto e inminente para sí mismo o para 
los demás es potestad y responsabilidad del equipo 
interdisciplinario de salud, y es lo que define la pertinencia o no 
de una internación involuntaria o voluntaria. Dicha valoración 
excede la presencia o no de conductas de agresividad 
considerándose la existencia de riesgo cierto e inminente una 
valoración integral que excede las conductas observables o 
manifiestas.  







b) En situaciones donde exista riesgo para la seguridad del 
personal de salud, se deberán observar las precauciones que 
indique el personal policial. 


c) Debe asistirse a la persona en situación de crisis o urgencia, sin 
ningún tipo de menoscabo o discriminación, atendiendo a sus 
particularidades durante todo el proceso de intervención. 


d) Generar un vínculo de confianza con la persona y/o con sus 
acompañantes. 


 e) Habilitar siempre un espacio para la escucha. Asegurar una 
comunicación clara, comprensiva y sensible a las diferencias de 
edad, género, condiciones de vida, cultura e idioma.  


f) Invitar a la persona a “hablar sobre lo que le pasa” y favorecer 
el establecimiento de vínculos de confianza. Tener en cuenta que 
poder expresarse, poner en palabras lo que le sucede y ser 
escuchado, suele tener un efecto de alivio y contribuye a 
construir estrategias de cuidado más eficaces. 


g) En la urgencia se debe tratar de conocer la situación y los 
factores desencadenantes: factores estresantes, de riesgo para la 
persona, de consumo de sustancias u otros. 


En la medida que la situación lo permita es importante valorar 
antecedentes, tiempo de evolución de la situación de crisis, así 
como otra información que aporten los familiares, personas 
allegadas y/o vecinos.  


h) Disponer del tiempo que sea necesario para evitar el 
incremento de la resistencia y eventualmente de la violencia. 


i) Procurar siempre que sea posible que la persona forme parte de 
la decisión sobre su salud y de las maneras de implementar las 
pautas de cuidado y asistencia; siempre y cuando esto no 
implique algo contrario a su seguridad y/o cuidados. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA
“ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN Y


ABASTECIMIENTO LOCAL DE ALIMENTOS BONAERENSES”
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria


En atención a la convocatoria a la “Asistencia para el Fortalecimiento de la comercialización y
abastecimiento local de Alimentos Bonaerenses”, aprobada por Resolución N°
RESO-2022-68-GDEBA-MDAGP, cuyo objetivo es promover el acceso a beneficios
consistentes en aportes económicos dirigidos a fortalecer y asistir experiencias de
comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y fomentar la producción y el consumo de “Alimentos
Bonaerenses” a través de la asistencia financiera a productores, comercializadores y
municipios, para crear, ampliar, mejorar y fortalecer mercados y ferias de alimentos fijas o
itinerantes y las condiciones de los productores para participar de los mismos.


Vencido el plazo para la presentación de proyectos, según lo establecido en el Pliego de Bases
y Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria realizó la
evaluación de los inscriptos y, en función de los criterios de elegibilidad, solicita la aprobación
del proyecto que fue seleccionado por cumplir con los requisitos que establece el Pliego de
Bases y Condiciones oportunamente aprobado.


1- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:


Apellido y Nombre/Razón social: Rosalia Elisabeth Choque Ayma
DNI: 93.692.984
Partido: Marcos Paz
Tipo de Asistencia (Individual/Colectiva): Asistencia individual
Tipo de Adhesión al Programa Mercados Bonaerenses
(Proveedor/Nodo/Productor/Municipio/Feria): Productor
Rubros que comercializa: Frutas y verduras
Monto solicitado: $405.500,00


2- OBJETIVO DEL PROYECTO:
Solicitan la adquisición de una nueva heladera para poder mantener la calidad de sus
productos y elementos que ayuden a la hora de seguir una línea de crecimiento de la
comercialización.







3- JUSTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN:
Habiendo examinado la propuesta presentada y considerando que la misma se encuadra
dentro de los objetivos de la convocatoria, se procedieron a analizar las siguientes variables a
los fines de ponderar la propuesta, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de
Bases y Condiciones oportunamente aprobado.
Al final de cada eje se otorga una calificación numérica sobre los criterios evaluados en el eje.
La calificación numérica de los ejes expresan la siguiente valoración:
➔ de 1 a 3 resulta poco pertinente / consistente
➔ de 4 a 6 resulta medianamente pertinente / consistente
➔ de 7 a 10 resulta muy pertinente / consistente


● FACTIBILIDAD TÉCNICA:
Calificación: 10 MUY PERTINENTE / CONSISTENTE


● FACTIBILIDAD ECONÓMICA:
De acuerdo a los costos presupuestados para los componentes solicitados, según el Informe
IF-2022-24636414-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, se da una calificación: 9 MUY PERTINENTE /
CONSISTENTE


● CURSO DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS: (en caso de ser productores)
Calificación: NO APLICA.


● RUBROS DE ALIMENTOS ELABORADOS:
Calificación: 10 MUY PERTINENTE / CONSISTENTE


● ALCANCE TERRITORIAL:
Calificación: 10 MUY PERTINENTE / CONSISTENTE


4- CONCLUSIÓN:
Se ha realizado un análisis técnico detallado del candidato presentado, y, en consecuencia, se
entiende que el proyecto y el presupuesto presentados por Rosalia Elisabeth Choque Ayma es
viable y pertinente en términos técnicos y razonable en términos económicos, atento cumplir
con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente aprobado.
Es por ello que, se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe
el proyecto y otorgue un subsidio a Rosalia Elisabeth Choque Ayma por hasta la suma de
pesos doscientos veinticinco mil ($225.000), a los fines de cubrir los gastos que se enumeran a
continuación:


COMPONENTE CANTIDAD DETALLE MONTO


Maquinaria 2 (DOS) Balanza electronica
comercial 30kg con
mastil


$76.000,00







Maquinaria 1 (UNO) Heladera exhibidora $99.000,00


Insumo 2 (DOS) Stand para verduras $20.000,00


Insumo 20 (VEINTE) Lona impermeable $30.000,00


TOTAL $225.000,00
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino
Bonificación 
vigente hasta 
el 28/2/2022


Bonificación 
a partir del 


1/3/2022


COLLADO Jorge 
Edgardo 12.071.324 1958 5 8 Psicólogo 


Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y Protección 


de los Derechos del 
Niño - Zárate


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


CUEVAS María 
Florencia 29.764.505 1982 5 8 Psicóloga 


Inicial


Hogar Convivencial 
para Mujeres La Quinta 
y Centro de Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y Adolescentes 


de Ambos Sexos


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Art. 5° y 11 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


DOMINGO Marcelo 
Fabián 21.917.956 1971 5 8 Psicólogo 


Inicial 
Casa de Abrigo - 


Ayacucho


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Art. 5° y 11 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


MOLLE María 
Florencia 31.940.771 1985 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y Protección 
de Derechos del Niño - 


La Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


PRIOLETTO Mariela 
Anahí 32.981.235 1987 5 8 Abogada 


Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y Protección 
de Derechos del Niño - 


Azul - Sede Tandil


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


SCHILLACI Nayla 38.157.569 1994 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y Protección 
de Derechos del Niño - 


Moron


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino Bonificación Ingreso


ACUÑA Waldemar 36.758.374 1992 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Hogar Raúl Pérez 
Carreño


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022


AGUILAR Lidia Elisabeth 28.923.250 1981 5 8 Trabajadora 
Social Inicial 


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/4/2022


ALEGRE Mirna 
Guadalupe 24.738.129 1975 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022


BERON SELAY Tomás 38.553.513 1994 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022


BLANCO Luciana 34.770.378 1989 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022
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DÍAZ Juan Francisco 34.383.969 1989 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


Instituto San Isidro 
Labrador


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022


DONADIA Milagros Natalí 36.820.922 1993 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/4/2022


GALBAN Angélica 
Mariana 24.699.584 1975 4 5 Enfermera 


Inicial 
Centro de Recepción y 
Cerrado Mar del Plata


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022


HERNANDEZ Julieta 40.062.454 1997 1 5 Servicio 
Inicial 


Hogar Raúl Pérez 
Carreño


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/4/2022


MACEDO Pablo Nahuel 36.717.143 1992 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Servicio de Asistencia 
Familiar SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/3/2022


MARCIANESI Vanina 
Analía 27.948.321 1980 1 5 Servicio 


Inicial


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/4/2022
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MARTÍNEZ Agustina 
Erika 37.549.921 1991 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022


SANCHEZ Paula Carina 23.829.032 1974 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Hogar Convivencial para 
Mujeres La Quinta y 


Centro de Tratamiento 
Ambulatorio para 


Jóvenes y Adolescentes 
de Ambos Sexos


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/6/2022
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


 


Débito:


 


Sector Jur
Jur.
Aux.


Ent. UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 31 0 0 556 1 0 0 2 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 1
1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 6
1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 4 11 999 1
1 31 0 0 557 3 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 4


 


Crédito:


 


Sector Jur
Jur.
Aux.


Ent. UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 31 0 0 556 1 0 0 2 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 2
1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 7
1 31 0 0 557 3 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 3
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Limitación en Planta Temporaria Transitoria 2022


MINSITERIO DE TRANSPORTE


Reg. Est.: LEY 10430 EX-2022-31634394- -GDEBA-DSTECMTRAGP


N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA


ACTO ADMINISTRAITVO DE 


DESIGNACIÓN


1 ABELANDO NOELIA NOEMI 25690457 1977 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE CONTROL TECNICO RESOC-2022-4-GDEBA-MTRAGP


2 BEDOGNI SANTIAGO FAUSTO 29994667 1983 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE CONTROL TECNICO RESOC-2022-4-GDEBA-MTRAGP


3 BULZGIS AYELEN 34769851 1989 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION PROVINCIAL DE 


COMPENSACIONES AL TRANSPORTE RESOC-2022-4-GDEBA-MTRAGP


4 CABANAS NATALIA MONSERRAT 33607438 1988 TECNICO 5 40 HS. DIRECCION DE CONTROL Y VERIFICACION RESOC-2022-4-GDEBA-MTRAGP


5 CALDERON GERONIMO 38865094 1995 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE CONTROL TECNICO RESOC-2022-4-GDEBA-MTRAGP


6 CURTO JESICA JUDIT 29227666 1982 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


7 ESLAIBE GENOVEVA 30902863 1984 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION PROV. DE FISCALIZACION Y 


CONTROL DEL TRANSITO Y LA SEG. VIAL RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


8 FERNANDEZ JESICA AGUSTINA MARIEL 31817458 1985 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


9 GALVAN MASIUK MICAELA AGUSTINA 38691825 1995 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBSECRETARIA DE POLITICA Y SEGURIDAD 


VIAL RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


10 GARCIA JUAN PABLO 40976891 1998 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE CONTROL TECNICO RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


11 GUARROCHENA MARIA SOLEDAD 31256144 1984 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE SERVICIOS TECNICOS RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


12 HARITZHANDY ROXANA MACARENA 34020468 1988 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION PROVINCIAL DE 


COMPENSACIONES AL TRANSPORTE RESOC-2022-280-GDEBA-MJGM


Total de Agentes por U.E.R.: 12


Total de Agentes en el Anexo: 12
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Aux. 


1 31 0 0 556 1 0 0 2 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 2 


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 7 


1 31 0 0 557 3 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 3 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 
 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Huertas Soberanas 


FECHA DE PRESENTACIÓN:   14/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: “La Soberana” Coop. Ltda. 


CUIT: 30-71728587-1 


MUNICIPIO: Lomas de Zamora 


LOCALIDAD / PARAJE: Lomas de Zamora 


DOMICILIO: Homero 2285 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 34º 44`31.5 


                                                         LONGITUD: 58º27`17.9 


 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1155762079 


CORREO ELECTRÓNICO: lasoberanacoopltda@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 12 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Hortícola 


Otras actividades: 


A) Tareas pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, apícolas y destinadas a la 


obtención de frutos o productos primarios B) transformación artesanal e industrialización de la 


materia prima producida por la entidad; C) Dictado de cursos, talleres y seminarios 


relacionados con el rubro y las actividades de la cooperativa; D) organización y participación en 


ferias agro ganaderas; E) comercialización de los productos de la cooperativa.


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


FLORENTIN HUGO RAMON 11437531 MASCULINO 1169088132 HORTÍCOLA 2 HA  


GOMEZ AGUSTIN ORLANDO 43320815 MASCULINO 1122866914 HORTÍCOLA 2 HA  


GOMEZ  MONICA GRACIELA 25680206 FEMENINO 1128776875 HORTÍCOLA 2 HA  


PERALTA BOGARIN MILICIADES FRANCISCO 22485799 MASCULINO 1136104280 HORTÍCOLA 2 HA  


SOTO  PEDRO OMAR 36402082 MASCULINO 1178939037 HORTÍCOLA 2 HA  


OZUNA RIQUELME ROSARIO JAZMIN 94771663 FEMENINO 113446709 HORTÍCOLA 2 HA  


CHAPARRO MARCELO RUBEN 40394169 MASCULINO 1132074931 HORTÍCOLA 2 HA  


FRANZESE DAVID ALEJANDRO 25473385 MASCULINO 113851753 HORTÍCOLA 2 HA  


VILLEGAS MILTON EDUARDO 92511151 MASCULINO 1122866914 HORTÍCOLA 2 HA  


OBREGON HIPOLITO 12515267 MASCULINO 1163328867 HORTÍCOLA 2 HA  


FLORENTIN FABIAN ALEJANDRO 35348153 MASCULINO 1155762079 HORTÍCOLA 2 HA  


ORTIZ NICOLAS ADRIAN 40955774 MASCULINO 1144299084 HORTÍCOLA 2 HA  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Somos un grupo de productores que comenzó a conformarse y a trabajar en conjunto hace 6 años. Estamos 


situados en el barrio de Villa Albertina, Lomas de Zamora y nuestra actividad productiva principal es la 


producción hortícola de manera agroecológica.  


Desde sus comienzos, este espacio se pone en funcionamiento con una lógica de formación y capacitación 


continua de sus miembros, propósito que se mantiene hasta la actualidad.  


En Villa Albertina, la superficie cultivada es de 700 mt2 y hemos podido expandir nuestro espacio de 


producción hacia una segunda unidad productiva en Ministro Rivadavia de 2 ha. 


Ambos espacios trabajan de manera articulada, el primero funciona como plantinera y produciendo verduras 


de estación y el segundo se encarga de la producción en mayor escala. Así mismo, se gestionan 


capacitaciones y visitas a ambos espacios con el fin de optimizar los procesos productivos.  


Hoy en día, en ambas unidades productivas, la producción es netamente hortícola, con manejo 


agroecológico. Cada espacio cuenta con un grupo de productores determinado entre quienes, bajo la 


supervisión de un coordinador, organizan el trabajo y llevan adelante el cultivo y mantenimiento de la huerta.  


La forma de cultivo es intensiva con escaso uso de maquinarias. La siembra se realiza de manera manual, 


como así también el control y manejo de plagas y enfermedades. Trabajamos la tierra de manera 


agroecológica con asociación de especies, rotación de cultivos, uso de compost, aplicación de bocashi y de 


pasto seco para cubrir los canteros. Ambos espacios cuentan con la instalación de un sistema de riego por 


goteo que requiere renovación y mejoras en su instalación. 


En lo que va de esta temporada 2022 en la unidad productiva de Ministro Rivadavia, hemos cosechado: 


acelga 20 cajones, lechuga 10 cajones, espinaca 10 cajones, habas 40 kg, rabanito, remolachas 10 cajones, 


tomates 15 cajones, zapallo Anco 10 bolsas, zapallo de tronco 10 cajones, berenjenas 15 cajones, pepino 15 


cajones,  choclo 15 cajones y 5 bolsas de poroto.  


La producción obtenida es mayoritariamente repartida entre los miembros de la cooperativa y el excedente 


se vende en forma directa en la huerta. 


En esta nueva fase de la cooperativa, se proyecta desarrollar un emprendimiento productivo con fines 


comerciales. Para esto, aspiramos a aumentar los rendimientos obtenidos, a avanzar en la cadena productiva 


incorporando una etapa de elaboración y a diagramar la lógica de gestión y comercialización de nuestros 


bienes.  


Un posible lugar de comercialización serían los almacenes populares que venden productos agroecológicos, 


los cuales se están poniendo en marcha para la siguiente etapa. 


Por último, nos parece valioso destacar que el espacio también ha servido como huerta modelo a través de la 


capacitación y formación de los beneficiarios del Programa Hacemos Futuro, Ellas Hacen y Salario Social 


Complementario. Asimismo se organizaron (y se siguen organizando) encuentros educativos articulados con 


un jardín de infantes, escuelas de educación especial, primarias y secundarias de adultos.  
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3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


Si bien ambos espacios se encuentran en producción actualmente, hay varias cuestiones a considerar para 


poder avanzar con el proyecto. 


En principio, consideramos que es vital el fortalecimiento de la cooperativa recientemente conformada en 


términos legales, la organización del trabajo y la distribución de las tareas. Si bien el grupo ya viene 


trabajando hace 6 años, la estructura formal de la razón social se terminó de conformar hace poco, por lo 


cual, es un camino nuevo a recorrer y como todo proceso requerirá asesoramiento y acompañamiento. 


Actualmente, no contamos con quien nos asesore en estas cuestiones. 


Por otro lado, en términos productivos, sucede que a veces no tenemos un plan de siembra claro y a la vez, 


los rendimientos obtenidos son fluctuantes. En este sentido, consideramos necesario fortalecer este aspecto 


y a la vez, mejorar las tecnologías empleadas. En relación a esto último, gran parte de la superficie cultivada 


cuenta con la instalación de un sistema de riego que requiere mejoras y a la vez otra parte de la superficie (1 


ha) carece de sistema de riego y requiere su instalación desde cero. Sobre esta misma hectárea, hay que 


hacer previamente un desmalezado y laboreo del suelo, tareas que requieren maquinaria específica con la 


cual no contamos.  


Pensar en estas cuestiones, nos lleva inevitablemente a identificar que no contamos con el capital necesario 


para costear los gastos que estas mejoras requieren, como tampoco para comprar otros recursos necesarios 


(alambrado, bioinsumos, herramientas, indumentaria de trabajo, etc.) ni para solventar las capacitaciones o 


acompañamiento profesional específico para asesorarnos en diferentes aspectos (ej. en relación al 


funcionamiento de la cooperativa, en la elaboración de productos como dulces o conservas, o en lo que 


respecta a la etapa de comercialización).  En relación a lo económico, también es preciso mencionar que es 


indispensable la construcción de un espacio para el guardado de maquinaria, herramientas e insumos (pañol), 


para el cual no contamos con los fondos necesarios, como así también la adquisición de un vehículo adecuado 


para el transporte y comercialización de los productos. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


1.1 OBJETIVO GENERAL  


Avanzar en la cadena de agregado de valor de nuestra producción primaria alcanzando instancias 


de elaboración y comercialización de nuestros productos. 


 


1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


1. Realizar la limpieza y laboreo del terreno con máquinas diseñadas para tal fin. 
2. Aumentar los rendimientos productivos. 
3. Desarrollar una oferta de productos con valor agregado.  
4. Armar una red de comercialización de productos hortícolas agroecológicos. 
5. Gestionar la logística de transporte, para la comercialización, a través de nuestros propios 


vehículos. 


 


5.1 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


Nuestro proyecto consiste en articular la Huerta de trabajo en Villa Albertina que ya tenemos en 


marcha, con el nuevo espacio en Ministro Rivadavia en el cual estamos trabajando hace un año con 


los/as trabajadores/as de la misma. La huerta de Albertina funcionaria como plantinera y la de 


ministro Rivadavia sería la mayor siembra extendida. 


Nuestras acciones a desarrollar serían la adquisición de herramientas, maquinarias e insumos, la 


construcción de invernaderos de tamaño necesario para cubrir parte del terreno de siembra 


mejorar las practica del riego a travez de  instalación de una bomba de agua y sistema de riego, 


limpieza y laboreo del terreno, construcción del pañol, llevar a cabo la etapa de cultivo y cosecha, 


asistencia a capacitaciones y/o acompañamiento profesional específico a cada tema a tratar, 


desarrollo de productos elaborados y  de redes de comercialización. 


Es fundamental el armado del riego, hoy no contamos con riego para todo el predio, por lo que con 


el proyecto vamos a instalar el riego por goteo para las 2 hectáreas. Hoy el riego se realiza en forma 


manual solo en los cultivos principales.  


Además, buscamos construir cuatro invernaderos de 500 mts2 lo que nos permitirá darle 


continuidad a la producción durante el invierno y aumentar la productividad durante el verano, 


pudiendo adelantar algunos cultivos como el tomate y el morrón. 


También para mejor la eficiencia en el trabajo de la tierra, necesitamos adquirir un motocultivador 


grande que nos permita trabajar el suelo, ya que al mismo además se le suman implementos de 


labranza como disco y surqueador adaptados para esta maquinaria. 
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Por otro lado, al desarrollar un esquema de producción agroecologico, buscamos desarrollar a 


partir de las capacitaciones a las cuales accedimos, dictadas por la provincia, el desarrollo de 


bioinsumos para la producción. Para eso buscamos a partir de la chipeadora el desarrollo de 


compost, para un mejor procesamiento y uso de los materiales orgánicos. Y también buscamos el 


desarrollo de supermagro con bidones de fermentación de 50 litros y otros bioopreparados como 


puirnes de ortiga, decoccion de cola de caballos y macerados de ajo. 


El proyecto nos permitirá tener en producción las 2 hectáreas, aumentando la productividad del 
predio y logrando generar un mayor ingreso de las familias que hoy trabajan en el predio. 


 


 


5.2 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


La titularidad del espacio productivo se encuentra a nombre de la Fundación Conurbano, la cual nos 


cede el espacio en forma de comodato por 20 años.  


 


5.3 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 


bienes a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


 COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  


Rotovactor de 15 Hp Unidad 1 $ 362.196,00 $ 362.196,00 


Arado doble Unidad 1 $ 30.315,00 $ 30.315,00 


Rastra Unidad 1 $ 46.888,00 $ 46.888,00 


Desabrozadora a explosión para cultivos Unidad 1 $ 43.000,00 $ 43.000,00 


Motocultivador de 6.5 Hp Unidad 1 $ 251.576,00 $ 251.576,00 


Chipeadora 13 Hp Unidad 1 $ 462.940,00 $ 462.940,00 


BIDON 5 LITROS C/TAPA 120 GRS 
Bulto de 25 
Unidades 


1 $ 13.515,00 $ 13.515,00 


TAMBOR CUÑETE 50 LITROS C/TAPA Unidad 10 $ 3.500,00 $ 35.000,00 


SULFATO DE ZINC Kg 10 $ 745,00 $ 7.450,00 


SULFATO DE MAGNESIO Kg 10 $ 300,00 $ 3.000,00 


SULFATO FERROSO Kg 3 $ 588,00 $ 1.764,00 


SULFATO DE MANGANESO Kg 3 $ 1.824,00 $ 5.472,00 


BORAX Kg 10 $ 1.500,00 $ 15.000,00 


SULFATO DE COBRE Kg 15 $ 795,00 $ 11.925,00 


SULFATO DE COBALTO Kg 3 $ 3.229,00 $ 9.687,00 


AZUFRE Kg 50 $ 595,00 $ 29.750,00 


Alcohol 
Pack 20 


Unidades 
2 $ 3.900,00 $ 7.800,00 


Indumentaria (Camisa, Pantalon, Guante, 
Gorra, Botin) 


Juego 30 $ 17.674,18 $ 530.225,39 


Invernaderos Unidad 3 $ 424.934,50 $ 1.274.803,50 


Bomba sumergible 2hp Unidad 1 $ 95.435,00 $ 95.435,00 


Válvula de retención 1-1/2 Unidad 1 $ 3.070,00 $ 3.070,00 


Niple 1-1/2 Unidad 2 $ 165,00 $ 330,00 


Caño Pvc Diam. 50mm de 6 mts Unidad 1 $ 1.670,00 $ 1.670,00 


Filtro Malla 1-1/2 Unidad 1 $ 2.790,00 $ 2.790,00 


Valvúla Esferica Soldable para Caño Pvc 
50mm 


Unidad 4 $ 2.330,00 $ 9.320,00 


Sellador Unidad 1 $ 690,00 $ 690,00 


Teflon Unidad 6 $ 210,00 $ 1.260,00 
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Tablero Eléctrico Completo Unidad 1 $ 6.700,00 $ 6.700,00 


Cable subterraneo Rollo 100 mts 1 $ 20.430,00 $ 20.430,00 


Manguito Cupla Rosca Hembra 50mm Unidad 1 $ 320,00 $ 320,00 


Manguito Cupla Rosca Macho 50mm Unidad 3 $ 320,00 $ 960,00 


Espiga Rosca Macho 1-1/2 Unidad 1 $ 60,00 $ 60,00 


Rollo de manguera de 1 1/2 pulgada Rollo de 100 mts 1,5 $ 13.500,00 $ 20.250,00 


Conector T triple espiga de 1 1/2 pulgadas Unidad 1 $ 125,00 $ 125,00 


Conector T triple espiga de 1 1/2 pulgadas 
con reducción a 1 pulgada 


Unidad 2 $ 220,00 $ 440,00 


Rollo de manguera de 1 pulgada Rollo de 100 mts 2 $ 8.710,00 $ 17.420,00 


Llave de 1 pulgada Unidad 4 $ 1.820,00 $ 7.280,00 


Espiga Rosca Macho 1 pulgada Unidad 12 $ 25,00 $ 300,00 


Tapon rosca hembra 1 pulgada Unidad 4 $ 30,00 $ 120,00 


Cinta de Goteo Rollo de 3000 mts con 
Gotero a 10 cm 


Rollos 4 $ 32.600,00 $ 130.400,00 


Conectores Iniciales con Valvula de cierre Unidad 300 $ 150,00 $ 45.000,00 


Sembradora Horticola Unidad 2 $ 38.000,00 $ 76.000,00 


Escardillo de arraste Unidad 2 $ 23.000,00 $ 46.000,00 


Desmalezadora Unidad 2 $ 119.750,00 $ 239.500,00 


Motosierra Unidad 1 $ 32.400,00 $ 32.400,00 


Carretilla Unidad 6 $ 16.000,00 $ 96.000,00 


Pala Unidad 10 $ 6.650,00 $ 66.500,00 


Pala Unidad 10 $ 6.650,00 $ 66.500,00 


Rastrillo Unidad 6 $ 1.670,00 $ 10.020,00 


Zapin Unidad 6 $ 700,00 $ 4.200,00 


Azada Unidad 6 $ 3.700,00 $ 22.200,00 


Machete Unidad 6 $ 1.830,00 $ 10.980,00 


Tijera de Poda de mano Unidad 6 $ 2.230,00 $ 13.380,00 


Mochila Pulverizadora Unidad 4 $ 16.900,00 $ 67.600,00 


Regadera plástica con flor Unidad 4 $ 1.950,00 $ 7.800,00 


Zanahoria Lata 4 $ 2.700,00 $ 10.800,00 


Rucula Kg 4 $ 1.100,00 $ 4.400,00 


Achicoria Kg 4 $ 3.260,00 $ 13.040,00 


Rabanito Kg 2 $ 2.220,00 $ 4.440,00 


Espinaca Kg 4 $ 3.450,00 $ 13.800,00 


Habas Kg 10 $ 1.300,00 $ 13.000,00 


Lechuga Crespa Kg 4 $ 4.470,00 $ 17.880,00 


Acelga  kg 6 $ 1.100,00 $ 6.600,00 


Remolacha kg 6 $ 2.240,00 $ 13.440,00 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 4.363.156,89 
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5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 261.789,41 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 4.363.156,89 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 261.789,41 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 4.624.946,30 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Dentro de los cambios esperados, apostamos al fortalecimiento de nuestra organización tanto en 


su componente humano como funcional. Así mismo, aspiramos a extender nuestra superficie 


productiva, haciendo uso de las tecnologías y recursos necesarios para promover los rendimientos 


obtenidos.  


La concreción del proyecto, nos permitirá también, profundizar nuestros conocimientos en relación 


a la actividad que desarrollamos como así también adquirir otros nuevos conocimientos con 


respecto a elaboración de productos, comercialización, etc.  


Las distintas etapas de este proceso, nos posicionará como productores, elaboradores y 


comercializadores de nuestros propios bienes, empoderando a la organización, agregando valor al 


producto, aumentando nuestros ingresos económicos y fortaleciendo la economía popular.  


Por último, pretendemos trazar una red de comercialización de productos hortícolas agroecológicos 


provenientes de trabajadores de la agricultura familiar para visibilizar a estos actores, valorar su 


trabajo y concientizar sobre la alimentación saludable. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Bolsones de verduras comercializados Bolsones/mes 150 400 


 % de los Ingresos de las familias vinculado a la 


producción 
% Ingresos/mes 15% 50% 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Centro de Jubilados y Pensionados San José 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: BENIGNO FLORENTIN 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1124602613 


PARTIDO: LOMAS DE ZAMORA 


LOCALIDAD: LOMAS DE ZAMORA 


DIRECCIÓN: HOMERO 2270  


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


La institución funciona en el barrio de Villa Albertina, Lomas de Zamora desde hace más de 15 años , 


realizando trabajo social, solidario y  comunitario. Es una referencia barrial, ya que tiene una continua 


comunicación y participación con los vecinos, este espacio fue creado por los jubilados y pensionados del 


barrio, que se organizaron en función de sus convicciones y necesidades. 


Por la mañana funciona como comedor comunitario, entrega viandas de comida caliente a 90 familias del 


barrio, por la tarde funciona como merendero comunitario y entrega la merienda a 50 familias. Nuestro 


aporte tendrá una función de impacto saludable, apostamos a generar una mejor calidad en la alimentación 


para la comunidad.  


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


 CANTIDAD A 


DONAR  


EQUIVALENTE 


EN $ 


 Bolsones de Verduras Bolson de 7 kg 340 $240.000 


    $ 


   $ 


    $ 


    $ 
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 NÓMINA DE AGENTES
 Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N°  APELLIDO  NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA


 ACTO                  
ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 ASCASO ALEJANDRO AMON 34088066 1988 TECNICO 5 40 hs.


SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL-DIRECCION 
DE INFORMATICA


RESOC-2022-87-GDEBA-
MJGM


2
GONZALEZ 
GARCIA ULISES MANUEL 35718648 1992 TECNICO 5 40 hs.


SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL-DIRECCION 
DE INFORMATICA


RESOC-2022-87-GDEBA-
MJGM
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022
Organismo:MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Expediente Principal


Reg. Est: LEY 10430


Anexo:1 EXPEDIENTE ELECTRONICO -2022-32366771-GDEBA-DDDPPMDCGP


A Partir del: A:


 APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT. Codigo Especialidad RH DEPENDENCIA


ASCASO Alejandro Amon 34088066 1988 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Desarrollador/Programador 


Tecnico  Inicial 40 hs.
DIRECCION DE INFORMATICA


GONZALEZ GARCIA Ulises Manuel 35718648 1992 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Tecnico de 
Microinformatica y Sistemas de 


Comunicación Inicial 40 hs.


DIRECCION DE INFORMATICA


Total de Agentes por UER: 2
Total de Agentes en el Anexo: 2
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: MAQUINARIA E IMPLEMENTOS PARA MEJORAMIENTO DEL


LABOREO DE PEQUEÑOS AGRICULTORES EN FLORENCIO VARELA


FECHA DE PRESENTACIÓN:     25/  07 /2022


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN UNIÓN CAMPESINA DE VARELA


(ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE HORTALIZAS Y FLORICULTORES DE


FLORENCIO VARELA)


CUIT: 30716613298


MUNICIPIO: FLORENCIO VARELA


LOCALIDAD / PARAJE: FLORENCIO VARELA


DOMICILIO: CALLE 1681 E AV. LA PLATA


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 345216.1


LONGITUD: 58,14,22.1


TELÉFONO DE CONTACTO: 1131218633


CORREO ELECTRÓNICO: union.c.varela@gmail.com


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 10


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTALIZAS Y FLORICULTURA


1


Anexo Único







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca


Artesanal /Comercial / Valor Agregado


**En caso que corresponda


Apellido Nombre DNI Género Teléfono
Tipo de


Producción/
Actividad *


Superficie de
producción**


Cantidad de
Animales**


GUTIERREZ ALBERTO 93095112 MASCULINO 1127078481 HORTÍCOLA


OYOLA  HUMANIS
DE RAMOS


FANNY
96031093


FEMENINO 1161257209 HORTÍCOLA


PACO PASTOR
94080893


MASCULINO 1132527261 HORTÍCOLA


AIZA CRUZ DANIEL 95330924 MASCULINO HORTICOLA


COLQUE ACUÑA MAXIMA 92968645 FEMENINO HORTICOLA


COLQUE AIZA EVERTON 94049334 MASCULINO HORTICOLA


ACHU CHOQUE PEDRO 948170885 MASCULINO HORTICOLA


AIZA RIVERA IVER 94225382 MASCULINO HORTICOLA


CONDORI ACARAPI MIGUEL 95602776 MASCULINO HORTICOLA


MARTINEZ
RAMIREZ


SILVIA 94029132 FEMENINO
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3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción,


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización,


DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización:


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)


EL TRABAJO DE LA TIERRA ES REALIZADO POR TODOS LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA INCLUYENDO LOS LOS
JÓVENES QUE NO SOLO AYUDAN CON EL TRABAJO SINO QUE  ESTUDIAN


ACTUALMENTE LAS FAMILIAS AGRICULTORAS DESTINADAS AL PROYECTO SON MÁS DE 200 SOCIOS DE LAS
CUALES 20 PERSONAS FIGURAN EN ESTE PROYECTO, TIENEN 62,2 HAS ( BASADOS EN 20 ) ENTRE TIERRAS
PROPIAS, ALQUILADA Y COMODATO, DESTINADAS AL LABOREO DE LA TIERRA PARA SU PRODUCCIÓN
DIVERSA, LAS CUALES SON; HOJAS VERDES, AROMÁTICAS, FRUTOS, FLORES, SEGÚN LA TEMPORADA. A
CAMPO ABIERTO O BAJO INVERNADERO, EN ESTACIÓN DE VERANO LAS PLANTACIONES SE DIVIDEN EN UN
PORCENTAJE APROX; AROMÁTICA 5%, GRANOS 10%, HORTÍCOLA 30%, FRUTOS 50% (COMO PRODUCCIÓN
PRINCIPAL SE CULTIVA FRUTILLA, TOMATES, Y CLAVELES) EN INVIERNO ( AROMÁTICA 30% HORTÍCOLA 70%. EL
RENDIMIENTO ANUAL EN TONELADAS SERÍA DE AROMÁTICA 220 TON. HORTÍCOLA 6150 TON. GRANOS 2115
TON, FRUTOS 5700 TON.
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


EL PROYECTO TIENE COMO OBJETIVO MEJORAR LA PREPARACIÓN DE LA TIERRA Y REDUCIR COSTOS GRACIAS
A LA UTILIZACIÓN DEL TRACTOR Y HERRAMIENTAS PARA EL LABOREO A CAMPO ABIERTO Y PRINCIPALMENTE
BAJO INVERNADERO PARA LA PRODUCCIÓN FRUTÍCOLA Y HORTÍCOLA


EL CUAL PERMITE QUE LA SIEMBRA SEA ÓPTIMA, RINDA MÁS CANTIDAD, MEJORE ASÍ EL TRABAJO Y EL
ESTADO FÍSICO DE LOS PRODUCTORES,


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)


LA MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS REQUERIDAS FOMENTARÁN UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA LAS
FAMILIAS PRODUCTORAS, YA QUE EL USO DE MÁS HERRAMIENTAS A MENOR COSTO DISMINUIRÍA LA
CANTIDAD DE HORAS DEDICADAS A PREPARAR LA TIERRA, EL CUAL FACILITA PRODUCIR MÁS CANTIDAD CON
MENOS ESFUERZO FÍSICO,   MEJORANDO EL ESTILO DE VIDA DE LA FAMILIA.


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles


serán las acciones a desarrollar)


LA UTILIZACIÓN DEL TRACTOR Y LAS HERRAMIENTAS FACILITA EL TRABAJO EN LA TIERRA GENERANDO
ÓPTIMAS CONDICIONES PARA LA SIEMBRA, EN EL TIEMPO ADECUADO QUE SE LE SOLICITE. ABARATANDO LOS
COSTOS DE ALQUILER DE LA MAQUINARIA PARA SU MANTENIMIENTO. Y CUYO USO ESTARÁ A DISPOSICIÓN
DE LOS SOCIOS Y  OTROS PRODUCTORES QUE TAMBIÉN LO SOLICITEN


EL PLAZO ESTIMADO EN OBTENER RESULTADOS LO CONSIDERAMOS EN UN AÑO APROXIMADAMENTE


EL INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN ENTRE 30/40%


LOS COSTOS DE ALQUILER  DISMINUIRÁ UN 50%


LA PREPARACIÓN DEL SUELO SERÁ EFICAZ, EFECTIVO Y EFICIENTE.
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)


CALLE 1681 ESQUINA AVENIDA LA PLATA, DE LA LOCALIDAD RURAL DE “LA CAPILLA”  DE FLORENCIO VARELA


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o Institución


a la que pertenece
¿Es facilitador en


Agroecología?


 SI        -       NO
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto


solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados,


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 TRACTOR PEQUEÑO Y ANGOSTO UNIDAD 1 $2.922.227.75 $2.922.227.75


 ROTATIVA UNIDAD 1 $1.385.388 $1.385.388


 APORCADOR UNIDAD 1 $366.348 $366.348


 $ $


 $ $


$ $


$ $


$ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $4.673.963.75


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un


50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


 USO COMUNITARIO DEL TRACTOR PEQUENO, EL ROTATIVO Y EL SURCADOR.


 


 


 


 


 


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial)


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $4.673.963.75


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $
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6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


EL PROYECTO DE TRACTOR PEQUEÑO JUNTO CON LAS HERRAMIENTAS BUSCA REDUCIR LOS COSTOS DE
ALQUILER DE LAS HERRAMIENTA SOBRE TODO BAJO INVERNADE, LOGRANDO ASÍ AUMENTAR SU CANTIDAD
DE PRODUCCIÓN EN UN 30 Y 40 % MÁS DE SU COSECHA COMO SON LAS HORTALIZAS; TOMATE, ESPINACA,
LECHUGA Y FLORES; CLAVELES, OTOME, FRESIAS ROSAS ETC, ESTAS ÚLTIMAS SIENDO INDISPENSABLE EL
CULTIVO DENTRO DE LOS INVERNADEROS.


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo


definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE


MEDIDA
LINEA DE BASE META


 FRUTILLA CAJONCITO/DIA 300 450


 TOMATE CAJONES/DÍA 200 320


 ZAPALLITO CAJONCITO/DIA 100 175


 LECHUGA CAJONES/DÍA 200 340


 ACELGA CAJONES/DÍA 90 140


 CLAVELES CAJA/DIA 100 140
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7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos;


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas,


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: COMEDOR LA UNIÓN


NOMBRE DEL REFERENTE/A: GUILLERMO FLORES BELTRAN


TELÉFONO DE CONTACTO: 1169154663


PARTIDO: FLORENCIO VARELA


LOCALIDAD: FLORENCIO VARELA


DIRECCIÓN: BARRIO SAN FRANCISCO CALLE 1419


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


ES UN GRUPO DE MÁS DE 17 PERSONAS. QUIENES SE ORGANIZAN Y LLEVAN ADELANTE LA PREPARACIÓN DE
MERIENDAS Y COPA DE LECHE, DOS VECES POR SEMANA. CUYO ÚNICO RECURSO PARA ABRIR EL COMEDOR
DEPENDE DE LAS DONACIONES.QUE LOS SUSTENTA  DESDE HACE MÁS DE 3 AÑOS


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE


MEDIDA
CANTIDAD A


DONAR
EQUIVALENTE


EN $


 HORTALIZAS VARIAS KG 5000 $250.000
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FIRMAS


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización


(Cooperativa/Asociación).
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: “Nuevo Amanecer” 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 3 / 4 /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Esperanza María del Carmen. No poseo razón social. 


CUIT: 27-20049569-7 


MUNICIPIO: Salliqueló 


LOCALIDAD / PARAJE: Salliqueló 


DOMICILIO: La Nueva 360. Sección quintas, zona rural. 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 36.7686691 


LONGITUD: 62.9588505 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2392572871 


CORREO ELECTRÓNICO: marianelag134@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: No hay actividad principal, son cuatro actividades 


pequeñísimas (bovinos, ovinos, porcinos y aves) que se complementan. Con la venta de leche 


compramos mercadería y además cereal para los demás animales. 
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


 
Esperanza 


 
María del Carmen 


 
20049569 


 
Femenino 


 
2392572871 


 


bovina, ovina, porcina, 
avicultura 


 
4 hectáreas 


aves(150), 
ovinos(15), 
bovinos(15), 
porcinos(3) 
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En la quinta producimos mi esposo y yo. Por la mañana mi esposo alimenta a las aves y los cerdos. 
Yo ordeño tres vacas por la mañana en forma manual y luego llevamos en el Rastrojero al pueblo la 
producción a casa de cada cliente (leche, queso y huevos). Luego de repartir aproximadamente 20 
litros día por medio pasamos a buscar el alimento para los cerdos y las gallinas, ellas no viven 
encerradas (gallinas, pollos, pavos y patos). 


Por la tarde, mi esposo ensilla su caballo y cuida las vacas y terneros en una calle no transitada, para 
aliviar el gasto de rollos de pasto. Mayoritariamente los rollos se dan los días de lluvia o mucho 
viento, ya que es muy complicado andar con ellas en la calle. 


Para complementar el alimento de los cerdos vamos a buscar a la verdulería los desperdicios. Por 
estos días las ovejas comen pasto natural, pero cuando este se termina tenemos que darles rollos 
de pasto, es allí cuando aparece la problemática de la producción, ya que se produce poca leche y 
las aves no producen huevos. 


Además por la tarde cortamos leña ya que nuestra calefacción es una cocina a leña. La obtenemos 
de ramas que acarreamos en verano cuando tienen hojas las cuales sirven de alimento para las 
vacas y ovejas, luego cuando estas ramas se secan la aprovechamos en la cocina. 


Buscamos esas opciones para poder mantener a los animales ya que el costo del alimento ideal es 
muy costoso, ya sea el cereal para los cerdos y las gallinas o los rollos para las vacas y ovejas. 


La principal problemática es que carecemos de maquinaria adaptada a nuestra situación y en la 
zona no hay contratistas que hagan trabajos chicos. Nuestra principal dificultad  es que no 
podemos trabajar nuestro pequeño pedazo de tierra para obtener mejores recursos para suplantar 
la alimentación animal. 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
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Tener alimento todo el año con producción propia de cereal y pasto a tiempo. De esa manera lograr 
una buena alimentación y aumento de la producción a menor costo. 


Tener alimento para el ganado. 


Mejorar la cantidad y calidad de productos para comercializar 


Ampliar la huerta para autoconsumo de hortalizas  


Mejorar el sustento de la familia 


La idea es poder trabajar la tierra con herramientas propias empezando este motocultivador sería 
de gran utilidad. Ya que a la hora de cultivar es muy difícil conseguir a alguien que vaya a sembrar 
espacios chicos de 2 hectáreas. El motocultivador que solicitamos se adapta a nuestra producción y 
tiene la posibilidad de anexar otros implementos de labranza facilitando las tareas  


 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO. NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


    SI - NO 


    SI - NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


Motocultivador Rotovator. Diesel, ancho de trabajo 
600mm 


15hp 1 $389.000 $389.000 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $389.000 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $11.000 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 
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Daríamos solución al problema que tenemos en la alimentación del capital de la familia que son los 
animales que se producen en la quinta de ese modo no tendríamos que vender algún animal a bajo 
precio. Mi esposo podría hacer trabajos con los vecinos ya que no hay herramientas disponibles 
para los quinteros, ya sea para arar o sembrar. En lo social, abaratando los costos puedo acercar los 
productos más baratos acorde a la situación social. 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 
 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 
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Institución dedicada a formar y acompañar a jóvenes y adultos con discapacidad, brindándoles 
trabajo y capacitaciones. Ellos se dedican a cocinar, hacer bolsas, entre tantas otras cosas. 


 


7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Taller Protegido Camino Nuevo 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Zulma Sabina Delme 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2392484986 


 
PARTIDO: Salliqueló 


LOCALIDAD: Salliqueló 


DIRECCIÓN: Juan Moreda S/N 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


Leche litros 125 litros $10.000 


Huevos docenas 50 docenas $10.000 


   $ 


   $ 


   $ 
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FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: “Agregado de valor en fraccionado de miel para ofrecer en canales 


cortos de comercialización” 


 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     14/04 /2022 


APELLIDO Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL: Asociación de productores apícolas de Berisso (APABE) 


CUIT: 30-71460829-7 


MUNICIPIO:BERISSO 


LOCALIDAD / PARAJE: LOS TALAS  


DOMICILIO: Ruta 15 y calle 721 Los Talas 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD:-34.922804678770714 


                                                         LONGITUD:-57.750438473340076 


TELÉFONO DE CONTACTO:221-5902457 


CORREO ELECTRÓNICO:apabe2020@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Apicultura


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Moyano Paola 31431004 F 221-5915235 


producción de 
miel/apicultura/ 
valor agregado 


O,25 30 


Bozzolo Nicolas 42495262 M 221-4952547 Idem O,25 40 


Godoy Petrona 12329928 M 2241572911 Idem O,25 10 


Guerrero Ricardo 14576130 M 221-5114524 Idem O,25 25 


Folino Nestor 17291094 M 221-5074441 Idem O,25 30 


Casanova Lorena 23979365 F 221-5902457 Idem O,25 80 


Cardone Roberto 22523334 M 221-5932698 Idem O,25 70 


Maquirriain Facundo 35949862 M 221-5346473 Idem O,25 50 


Martinez Alberto 12493873 M 221-4084775 Idem O,25 70 


Urdangaray Juan 7696018 M 221-4767469 Idem O,25 12 


Taladriz Alejandro 14797056 M 221-4093032 Idem O,25 30 


Prieto Eduardo 24499197 M 221-4080400 Idem O,25 18 


Iturri Tadeo 40062262 M 221-5349373 Idem 0,25 15 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN  


 


La Organización APABE (Asociación de Productores Apícolas de Berisso) desarrolla sus 


actividades en el área rural de los partidos de Berisso y gran La Plata, Provincia de Buenos 


Aires; está dedicada a: 


Promover el desarrollo de la actividad apicola en la zona, producción y comercialización de 


miel, subproductos de la colmena, capacitaciones, servicios, difusión de la actividad 


apícola,etc.. La Asociación está integrada a la fecha por 13 productores y productoras que 


cuentan con una gran experiencia de trabajo en el rubro, la mayoría posee una escala de 


colmenas entre 20 y 80 siendo un número con el cual no se logra vivir de la actividad, por lo 


que se considera un ingreso secundario de las familias. La comercialización de los productos 


obtenidos se realiza con la marca conjunta "MIEL DE LA COSTA "a través de la 


comercializadora universitaria La Justa, como así también en el Mercado de la Ribera de 


Berisso y directo al consumidor, de la mano de cada uno de los productores, forma en la cual 


se logra un vínculo directo que agrada y dignifica la actividad, siendo de aproximadamente 


1500 kg miel/año lo que se fracciona, vende y distribuye de manera Asociativa. 


El trabajo grupal lleva más de 10 años, siendo el año 2012 la fecha de formalización de la 


Asociación y el comienzo de su personería jurídica, en este periodo se desarrollaron 


múltiples actividades planificadas en forma conjunta, también cuenta con el apoyo de 


instituciones como el CEA de Berisso, La escuela Agraria, que se vincula de forma directa a 


través de las prácticas profesionalizantes,el INTA mediante el aporte de un técnico de 


Cambio rural que trabaja conjuntamente tanto en la parte técnica como en todas las otras 


áreas de importancia para el funcionamiento de la organización, el Municipio quien 


mediante la cesión en comodato del terreno, apuesta al fortalecimiento de la actividad y al 


desarrollo local,organizaciones de productores,etc. 


La puesta en funcionamiento de la sala de fraccionamiento de miel junto con la de 


extracción, la cual ya se encuentra en marcha y con la habilitación provincial, brindaría un 


servicio único en el partido y aledaños, lo que permitiría a los productores locales y a los que 


vienen de otras regiones a multiplicar las colmenas, extractar y fraccionar su miel en un 


lugar habilitado y apto para este proceso. Cabe mencionar que la sala de extracción de miel 


móvil fue obtenida mediante el apoyo del Ministerio de Desarrollo Social y la Secretaria de 


Producción de Berisso y se encuentra instalada en la sede. 


En el partido de Berisso la apicultura muestra una importante expansión entre las actividades 


vinculadas al ámbito rural, motivo por el cual la Municipalidad dictó oportunamente una 


Ordenanza declarando de interés municipal dicha actividad, favoreciendo todas las 


iniciativas, acciones y emprendimientos tendientes a conocer, mejorar y jerarquizar la 


producción en el ámbito local. 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  
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La actividad apícola en los últimos años ha tenido innumerables inconvenientes, más allá de 


las organizaciones de productores donde se suman las ventajas y desventajas del 


asociativismo. los problemas climáticos han marcado una significativa merma en los kilos 


obtenidos de miel por colmena, eso de la mano de un aumento en los insumos y el combustible 


por lo que los márgenes de ingreso se vieron reducidos considerablemente, el hecho de poder 


vender la totalidad de la producción de forma fraccionada compensa en parte esta 


problemática, en la actualidad este proceso se realiza de forma manual y artesanal por lo que 


se tarda un tiempo considerable de preparación restando tiempo para otras actividades 


productivas, cabe destacar que la obtención de una fraccionadora automática no solo permitirá 


agilizar esta actividad si no también brindar un servicio a los apicultores regionales y a todo 


aquel que lo requiera ya que no se encuentran este servicio en la zona ni en aledaños. 


Cabe mencionar que el partido de Berisso por sus características climáticas y la vegetación 


del monte ribereño es un lugar elegido por muchos apicultores principalmente de la cuenca 


del salado que realizan trashumancia de sus colmenas para multiplicación,entre los meses de 


julio a Diciembre, para luego llevarlas a sus respectivos campos de producción de miel,  antes 


del regreso a sus respectivas zonas necesariamente tienen que realizar la cosecha de la miel 


acopiada para alivianar la carga, el tener un polo avícola con sala de extracción y 


fraccionamiento permitiría muchas acciones a nivel local a parte de un ingreso extra para la 


asociación y familias vinculadas a esta.  
 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


El objetivo general es acelerar el tiempo de fraccionamiento de la miel producida, obteniendo 


un producto de calidad y con una mayor rentabilidad, impactando favorablemente en el 


ingreso tanto de la Asociación como  de las familias involucradas. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  


La fraccionadora de miel y maquinarias asociadas a esta, permitirá realizar varios objetivos de 


manera directa, estos pueden enumerarse de la siguiente forma: 


- Agilizar el envasado de la miel y realizarlo de forma segura. 


- Brindar servicio a terceros con el consiguiente ingreso directo por el proceso.  


- Obtener la habilitación nacional que permite la venta en comercios fuera de la región 


de influencia. 


- Se espera con el proyecto no solo beneficiar a los asociados sino también crear nuevos 


vínculos con productores que se acerquen para requerir el servicio, posibilitando 


nuevas relaciones comerciales. 


Por otro lado, la marca colectiva ya tiene un reconocimiento regional por parte de los 


consumidores que destacan sus cualidades naturales, a esto se suma el trabajo que se viene 


realizando junto a la FCNyM en la diferenciación por origen botánico de la miel y el polen 


obtenidos por los productores, obteniendo un sello de calidad diferencial con el aval de dicha 


institución como mieles monoflorales de lotus. 
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4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA  


La puesta en funcionamiento del proyecto (compra e instalación de la fraccionadora 


y máquinas asociadas) beneficiara tanto al grupo asociativo como a los productores 


apícolas en general, tanto locales como los de otros partidos, ya que no hay salas 


habilitadas en la región que brindan servicio a terceros, teniendo que extraer su miel 


en forma particular en lugares no habilitados o recorriendo más de 100 km hasta la 


sala más cercana ubicada en el partido de San Vicente. 


Directamente también proporcionaría un ingreso extra para la Asociación por el 


cobro del servicio de fraccionado impactando favorablemente en la economía 


familiar de sus asociados, indirectamente y al conectarse con otros apicultores 


favorece el intercambio y posibilitará otras relaciones comerciales. 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO : 


El predio donde la asociación posee su colmenar comunitario, sala de envasado y sala de 


extracción, es un terreno cedido en cesión de uso por parte del municipio. Se adjunta 


documentación probatoria al respecto. 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


  Lorena Casanova 221-5902457 
lorenaecasanova
@hotmail.com 


cambio rural-INTA      NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO:  


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a comprar) UNIDAD DE MEDIDA 


EV-600 (Envasadora digital con plato giratorio) unidad 


Tanque de 600 kg calefaccionado unidad 


Camara de ablandado de 2 tambores 
unidad 


Cremadora automatica 
unidad 


Bomba a tornillo con sistema de filtrado unidad 


    


    


    


    


    


    


    


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) 
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DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


EV-600 (Envasadora digital con plato giratorio) unidad 1  $    919.912,50   $        919.912,50  


Tanque de 600 kg calefaccionado unidad 1  $    766.593,75   $        766.593,75  


Camara de ablandado de 2 tambores unidad 1  $ 1.103.895,00   $     1.103.895,00  


Cremadora automatica unidad 1  $ 1.379.868,75   $     1.379.868,75  


Bomba a tornillo con sistema de filtrado unidad 1  $    613.275,00   $        613.275,00  


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) 
 
$ 4.783.545,00  
 


 


 


5.2 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 216.455 


 


5.3 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 4.783.545,00 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  


5.3 Monto Total Gastos Administrativos 216.455 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 5.000.000 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


La puesta en funcionamiento del proyecto descrito, proporciona beneficios tanto directos 


como indirectos a la asociación y familias vinculadas a ésta, por un lado el menor tiempo 


necesario para el fraccionamiento de la miel redundaría en un beneficio económico y permitirá 


procesar más kg de miel, pasando de los 1500 kg actuales a 3500 en 1 temporada, esto 


vinculado no sólo al aumento de la producción de los colmenares asociativos si no también 


por prestar el servicio de fraccionamiento a otros apicultores que lo requieran, e 


indirectamente este vínculo podría traer otras relaciones comerciales. 


cabe destacar que no hay salas de fraccionamiento de miel ni extracción en el partido de 


berisso ni en el gran la plata que brinden servicio a terceros, y ambos lugares poseen un 


movimiento de apicultores trashumantes sumamente importante, el traslado principal es de el 


área de cuenca del salado al monte ribereño de berisso, para la multiplicación y alimentación 


natural de las colmenas,antes del regreso a sus zonas de origen, dichos productores deben 


alivianar sus colmenas por lo que los cajones melarios son transportados más de 300 km para 


ser extractados y fraccionados,la sala de envasado y extracción de miel de la asociación de 


productores apicolas de berisso permitirá el procesado dentro del partido lo que aumentaría el 


ingreso económico de apabe y crearía los lazos necesarios para establecer programas sanitarios 


u otro tipo de ordenamiento de los apiarios  migrantes que no perjudiquen a los productores 


locales. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LÍNEA DE BASE  META  


 MIEL FRACCIONADA KG 1500 3500 
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7. CONTRAPARTE 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: EESA N1 BERISSO “TIERRA DE INMIGRANTES 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: FERNANDO YARRA 


TELÉFONO DE CONTACTO:2214621082 


PARTIDO: BERISSO 


LOCALIDAD:LOS TALAS 


DIRECCIÓN: CALLE 74 RUTA 15 Y CAMINO 3 DE ABRIL 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


La EESA es una escuela de educación secundaria con modalidad agraria que prepara jóvenes 


para cursar instancias superiores de estudio o insertarse  profesionalmente dentro del mundo 


del trabajo de manera emprendedora, cooperativa y asociativa teniendo en cuenta las Buenas 


Prácticas, la sustentabilidad económica, social y ambiental para lograr el desarrollo regional 


con arraigo. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 MIEL FRACCIONADA KG 833 250.000 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Mirando al Futuro 


FECHA DE PRESENTACIÓN:   14/03/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Cooperativa de Provisión de Servicios para 


Productores Porcinos Mirando al Futuro Ltda. 


CUIT: 30-71679387-3 


MUNICIPIO: NECOCHEA 


LOCALIDAD / PARAJE: JUAN N FERNÁNDEZ 


DOMICILIO: calle 39 entre 24 y 22 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -38,004 


                                                         LONGITUD: -59,266 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2262532364 


CORREO ELECTRÓNICO: dimascastellucci@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 9 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Producción Porcina / VAO 


Anexo Único







 


2 
 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Salvado Jorge 14833988 M 2262 498399 PORCINA/VAO  4 


Monfort Fabian 20673348 M 2262 494617 PORCINA/VAO  6 


Salvado Gustavo 38146409 M 2262 553480 PORCINA/VAO  3 


Lucha Silvia 20697318 F 2262 494231 PORCINA/VAO  15 


Charra Ricardo 16265870 M 2262 519193 PORCINA/VAO  15 


Castellucci Dimas 22049504 M 2262 532364 PORCINA/VAO  4 


Monfort Federico 37197420 M 2262 512569 PORCINA/VAO  4 


Eden Osvaldo 11119609 M 2264 403010 PORCINA/VAO  10 


Igartua Juan 41103516 M 2262 653489 PORCINA/VAO  4 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Las explotaciones porcinas del partido de Necochea se ubican en la zona de quintas de las localidades rurales 
del interior del partido. Sus tamaños varían entre 0,5 - 6 has, principalmente en propiedad. En su totalidad 
son establecimientos de pequeña escala que tienen, en promedio, 15 madres y 1 padrillo por productor. Se 
trata de producciones familiares, donde la actividad pecuaria es complementada con otras actividades 
productivas o de servicios dentro y fuera del predio (Pluriactividad). En algunos casos, la actividad porcina 
permite el ingreso de jóvenes a una actividad laboral/productiva, la cual les brinda independencia económica 
y arraigo territorial. Es de destacar que en la Argentina el tejido social rural está sufriendo un deterioro 
creciente mientras es sometido a un acelerado proceso de despoblamiento. Las localidades rurales del 
interior del partido de Necochea no son ajenas a esta realidad nacional. La ausencia de oportunidades de 
empleo lleva a que los jóvenes migren en busca de trabajo, por lo general a la ciudad cabecera del partido.  
En general, los sistemas productivos prevalentes son extensivos (a campo) a semi - intensivos. Los extensivos, 
por lo general, son sistemas de cría destinados a la venta de lechones a pedido de particulares/carnicerías 
locales. Mientras que los semi - intensivos completan el ciclo de producción hasta recriar capones de 
aproximadamente 110 kg. Hasta mediados de 2017, los capones se vendían a carnicerías y frigoríficos 
regionales.  
Actualmente, gracias al emprendimiento de valor agregado, los productorxs socios de la cooperativa, 
despostan y procesan los capones de propia producción en la planta de valor agregado. Cada uno de los 
productorxs elabora su propio alimento balanceado a partir de materia prima de propia producción y 
comprada a terceros. Para tal fin, un alto porcentaje de los productorxs posee moledora y mezcladora. El 
acompañamiento técnico obtenido a partir del Programa Cambio Rural, del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, permitió ajustar la alimentación según las necesidades de cada categoría. Por 
medio del acompañamiento técnico también se trabajó en la mejora genética de las piaras, a través del 
Programa de Formalización y Mejoramiento de la Actividad Porcina del Ministerio de Asuntos Agrarios.  
Resumiendo, un grupo de nueve productorxs - asociados en un emprendimiento cooperativo - agregan valor 
en origen a la materia prima producida, con mucho esfuerzo, en un ciclo productivo completo que se extiende 
desde la gestación de los lechones hasta, una vez nacidos y criados, el engorde y terminación como capones. 
De esta manera, en vez de ser vendidos, los capones son transformados por los mismos productorxs en 
productos elaborados, tales como, jamón serrano, longaniza, salamín, entre otros.  En promedio están 
elaborando 280 kilos por semana de salames ,60 kilos de jamón crudo y 20 de bondiola. 
La venta de los productos se Realiza en el mismo local de producción y en eventos organizados por el 
gobierno provincial y municipal, para la cual la cooperativa está habilitada ya que la misma es parte del 
registro municipal de actores de la economía social .Los otros puntos de venta son itinerantes y, 
generalmente, se organizan los fines de semana (Mercado en tu Barrio, Sabe La Tierra, Torneos de golf del 
Necochea golf club y las Fiestas populares del partido de Necochea y partidos vecinos) 
Los establecimientos productivos, de todxs los miembros de la cooperativa, cuentan con la habilitación 
correspondiente del estado municipal, provincial y nacional. 
Es de destacar que la faena de los capones se realiza en un frigorífico de Benito Juárez que tiene habilitación 
provincial. 
A la espera de la habilitación municipal, la planta de valor agregado - que cuenta con equipamiento industrial 
- tiene actualmente una pre-aprobación del municipio de 


Necochea (expediente municipal número 5204) que le permite trabajar. Paralelamente a los tramites 
municipales, la cooperativa inició las gestiones para la habilitación provincial. En el año 2021, la cooperativa 
incorporó dos empleados en el marco del programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo (JMMT). Al igual que los 
miembros de la cooperativa que trabajan en los puntos de venta, los empleados del JMMT cuentan con 
libreta sanitaria y, en la actualidad, están tramitando el monotributo social. 
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3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


Buscando la manera de crecer, la cooperativa pretende diversificar la producción, agregando más valor al 
commodity carne, para ampliar la gama de productos ofrecidos al público e incrementar así, el crecimiento 
económico familiar de sus asociados. Sin embargo, la falta de capital para adquirir maquinarias, insumos 
(compra de capones a terceros - para aumentar el volumen propio de producción- adquirir especias y 
triperos), adecuación de las instalaciones y asistencia técnica postergan el objetivo de diversificar la 
producción. 


Necesidad de recursos económicos para invertir en la diversificación de productos. Como a la mayoría de las 
actividades comerciales, la pandemia de la COVID 19 redujo las ventas por la retracción del consumo. 
Además, en nuestro caso particular, la situación se agravó porque las ferias, puntos de venta muy 
importantes, estuvieron suspendidas. De más esta decir que la menor venta afectó el funcionamiento de la 
cooperativa y los planes de crecimiento. Si bien la cooperativa fue beneficiada con algunas fuentes de 
financiación, a partir de proyectos, las mismas sirvieron para ajustar otras necesidades de la cooperativa y de 
los predios productivos. Como se dijo anteriormente, la cooperativa está constituida por pequeños 
productorxs. Por lo tanto, el stock producido por los mismos es insuficiente para abastecer la demanda de 
materia prima (capones) que requieren los planes de crecimiento de la cooperativa. De esta manera, para 
crecer se necesita adquirir capones, criados bajo los estándares de calidad pactados en reglamento interno de 
la cooperativa, a productorxs de la zona de influencia. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


El objetivo esencial de la cooperativa” Mirando al Futuro” es el Agregado de Valor, la diferenciación   y la 
comercialización de alimentos (embutidos, chacinados, etc),  elaborados con carne de cerdo que ellos mismos 
producen. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


Actualmente la aceptación y la demanda de los diferentes productos de la cooperativa están teniendo un 
amplio crecimiento, para poder sostener la oferta de productos,  se detecta la necesidad de contar con mayor 
volumen de materia prima (carne de cerdo) y ajustar los procedimientos de comercialización. 


De esto se desprenden los  objetivos específicos : 


 Mejorar el sistema de trazabilidad a campo(rinde,engorde, ganancia de peso ) 
 Aumentar las ventas, y mejorar el sistema de  fiscalización de las mismas 
 Estandarizar la producción sin depender de  cortes de electricidad externos. 
 Generar nuevas fuentes de trabajo. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


En un corto plazo la cooperativa espera acceder a nuevos mercados, entre ellos una cooperativa en la ciudad 
de  Necochea que cuenta con una cadena de supermercados, la cual está interesada en comercializar los 
productos. Para atender esta demanda, se deberá producir más carne de cerdo y aumentar la cantidad de 
productos/mes que elaboran 
Para poder concretar  los objetivos antes mencionados, la cooperativa piensa adquirir con el ANR, algunas 
herramientas, como equipamiento para la producción de cerdo, entre estos: las  balanzas y las cabinas  para 
el pesaje de animales. Estas maquinarias de uso común, se usarán bajo el “reglamento  de uso colectivo de 
maquinarias y herramientas”, permitiendo aumentar la producción de carne de cerdo y obtener más 
información sobre la actividad productiva que están llevando a cabo. 
 Por otro lado, también se van a adquirir otras herramientas para la adecuación de la sala de elaboración y 
venta, como son: controlador fiscal,  generador de electricidad, Bombo de masajeo de carne . Todos estas 
herramientas son fundamentales para mantener y aumentar la elaboración de los diferentes productos que 
ofrece la Cooperativa. 
El controlador fiscal va a reducir los tiempos dedicados a la facturación, aprovechando aun mejor la jornada 
laboral. 
El Bombo de masajeo, se instalará en la sala de elaboración, siendo un equipamiento básico en las carnicerías 
y plantas de procesamiento de carne, donde se procesa una gran cantidad de carne todos los días, este tipo 
de dispositivo permite flexibilizar de forma rápida y eficaz cualquier carne sin dañar su estructura. Además de 
mejorar la carne, permite realizar una gran gama de productos. El principal objetivo es mejorar y relanzar el 
jamón cocido, ya que el bombo permite una excelente recepción de líquidos u aditivos por parte de la carne 
lo cual aumenta su peso, calidad, contextura y sabor en menor cantidad de tiempo. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


No corresponde 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Ana M. Fuhr 2494629485 fuhr.ana@inta.gob.ar INTA NO 


Gustavo Bretschneider 2262470118 bretschneider.g@inta.gob.ar INTA NO 


Sergio Rumbo 2494468786 cokrumbo@hotmail.com SAFCI SI 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Controlador fiscal Unidad 1 $ 88.000,00 $ 88.000,00 


Grupo electrógeno diesel Unidad 1 $ 542.986,00 $ 542.986,00 


Bombo de Masajeo Unidad 1 $ 547.677,00 $ 547.677,00 


Casilla de balanza mastranqueritas Unidad 6 $ 270.000,00 $ 1.620.000,00 


Balanza electronica para pesaje de cerdos Unidad 6 $ 119.999,00 $ 719.994,00 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 3.518.657,00 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 80.000,00 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 3.518.657,00 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 0,00 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 80.000,00 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 3.598.657,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Los cambios serán muy notables en diferentes aspecto de la producción: 


En  la actividad primaria de cría de cerdos. Con la balanza y la caja de pesado, se  mejorará la  eficiencia 
(producir los cerdos en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de alimento) ya que  la medición de 
estas variantes única y exclusivamente puede hacerse con una “báscula”. Además para tener registros de  la 
velocidad de crecimiento y la conversión  es necesario contar, en general, con un manejo óptimo y la única 
manera de evaluarlo es… PESANDO LOS CERDOS. 


Esto dará como resultado más carne y de mayor calidad para proveer a la cooperativa de materia prima 
esencial para la elaboración de embutidos y chacinados.  Por otro lado obtener más rentabilidad de la 
actividad primaria. 


Con la adquisición del  equipo electrónico homologado por la Administración Federal de Ingresos Públicos, se 
podrá   procesar, registrar, emitir comprobantes y conservar los datos de interés fiscal que se generan como 
consecuencia de las ventas. Esto reducirá notablemente el tiempo dedicado a la facturación manual del local 
de comercialización propio que tiene la Cooperativa y evitar la pérdida de datos. 


Una fuente adicional de energía eléctrica es necesaria en caso de una pérdida  de la red eléctrica, como pasa 
periódicamente en la localidad de  Juan N Fernandez. Dichas pérdidas de energía afectan seriamente  a la sala 
elaboradora de la Cooperativa, ya que la cadena de frio de la carne de cerdo y los productos elaborados se 
corta, teniendo una cuantiosa pérdida económica e irrecuperable. 


Con la compra del  bombo de masajeo, que permite la absorción de los líquidos en todo tipo de carnes, se 
logrará mayores rendimientos, tiernizando y homogeneidad de los sabores. Así como la posibilidad de 
obtener nuevos productos que hasta el momento no se podían hacer con la tecnología con la que contaba la 
cooperativa. 


En resumen se verá un mayor beneficio económico para la cooperativa, por el aumento de la rentabilidad y la 
disminución de pérdidas. 


En lo  productivo, se agilizará la producción, con la consecuencia aparejada de contar con más tiempo para la 
elaboración y atención al cliente.  


En el aspecto social, toda la localidad, se beneficiará con el crecimiento sostenido de la Cooperativa y la 
consiguiente demanda de mano de obra. 
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6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


Horas sin luz por cortes en el suministro e energía eléctrica horas/mes 36 0 


Tiempo dedicado a facturación horas/mes 15 0 


Rinde kilos/mes 20 30 


Cantidad de producción mensual de salame kilos/mes 1000 2000 


Nuevos productos (jamón cocido/ salchichon/salchichon con 


queso) 


Cantidad de nuevos 


productos 
0 3 


Cantidad de producción mensual de jamón crudo kilos/mes 240 480 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Hospital Municipal Dr. Nestor Cattoni 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: María de los Angeles Damario 


TELÉFONO DE CONTACTO: 02264 498251 


PARTIDO: NECOCHEA 


LOCALIDAD: Juan N. Fernandez 


DIRECCIÓN: Calle 26 n° 1926 entre 39 y 41 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


El hospital Municipal Dr. Nestor Cattoni, es un establecimiento sanitario  público de la provincia de Bs As, de 
complejidad 3, atiende a toda la población de la localidad y zona rural de manera gratuita. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


Carne de cerdo kilos en un año 144 $ 180.000,00 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Acondicionamiento del parque de maquinarias de la 


Cooperativa Agropecuaria productores del Parque Pereyra ltda. 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     12/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Cooperativa Agropecuaria productores del 
Parque Pereyra ltda. 


CUIT: 30707885390 


MUNICIPIO: Berazategui 


LOCALIDAD / PARAJE: Parque Provincial Pereyra Iraola 


DOMICILIO: Ruta 2 Km 37 s/n – Parque Pereyra Iraola- Quinta 105B.  


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 34°51'51.9" 


                                                         LONGITUD: 58°10'24.3" 


TELÉFONO DE CONTACTO: (011) 51834216 


CORREO ELECTRÓNICO: coopparquepereyra@hotmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Dentro de la cooperativa agropecuaria productores del 


Parque Pereyra ltda. se nuclean productores y productoras que, en su mayoría, desarrollan la 


producción hortícola, asociando esta producción a la de frutales los cuales tienen como 


principal destino el consumo de las familias. En la producción hortícola, se aplica un paquete 


de insumos compuesto por fertilización química, riego por goteo, aplicación de insecticidas, 


acaricidas, fungicidas y utilización de plantines y semillas adquiridos.


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Itati Cardozo Juana 19.040.865 Femenino 011 28866750 Hortícola 1 ½ ha - 


Gutierrez Francisco Julio 42.120.038 Masculino 011 28230227 Hortícola 1 ha - 


Mariescurrena Alicia Yolanda 6.517.221 Femenino 221 3083349 Hortícola 2 ha - 


Gómez Carlos Alberto 20.408.497 Masculino 011 40766484 Hortícola 5 ha - 


López Margarita Beatriz 20.549.172 Femenino 01155924347 Hortícola 1 ½ ha - 


Burgos Darío Marcelo 24.136.734 Masculino 221 3514224 Hortícola 4 ha - 


Maldonado Guillermo Zacarías 20.819.084 Masculino 011 35556840 Hortícola 4 ½ ha - 


Antonio Héctor 11.035.318 Masculino 011 65362603 Hortícola ½ ha - 


De Sousa Texeira Marcela Susana 16.264.014 Femenino 2214944896 Hortícola 1 ½ ha - 


Jurado Hugo Ariel 94.341.856 Masculino 011 64993875 Hortícola 2 ½ ha - 


Ojeda Ramón 14.133.352 Masculino 011 26914024 Hortícola 4 ha - 


Cerdan Claudia Soledad 47.017.191 Femenino 01128866750 Hortícola 1 ha - 


Esquivel Sergio Javier 22.851.428 Masculino 011 51834216 Agricultura 5 ha - 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A  


La cooperativa agropecuaria productores del Parque Pereyra ltda. se creó en el año 


2001 y desde entonces desempeña la función de organizar a los productores y 


productoras que comparten objetivos comunes, en relación a su condición de 


productores, en pos de una mejor calidad de vida para las familias. En este sentido 


se promueve una agricultura sustentable y el uso de tecnología apropiada mediante 


capacitaciones, apoyo en la búsqueda de canales alternativos de comercialización 


(venta directa, venta en ferias, comedores de la zona, etc.) y actividades 


socioculturales con el acompañamiento permanente de diversas instituciones y 


técnicos.  


A través de las actividades relacionadas con la horticultura, se pretende motivar a 


los miembros, para fortalecer su arraigo por la tierra, y plasmando las bases 


cooperativas sociales, transitar un camino de lucha y trabajo.  


Además, se brinda apoyo a los productores con asistencia técnica, seguimiento y 


monitoreo en las unidades productivas de los integrantes de la cooperativa.  


Al mismo tiempo, se ofrece el servicio de laboreo con tractores y maquinaria que 


posee la cooperativa tanto a los asociados como a terceros.  


Los productores, en su mayoría, desarrollan la producción hortícola, asociando esta 


producción a la de frutales los cuales tienen como principal destino el consumo de 


las familias. En la producción hortícola, se aplica un paquete de insumos compuesto 


por fertilización química, riego por goteo, aplicación de insecticidas, acaricidas, 


fungicidas y utilización de plantines y semillas adquiridos. Los volúmenes de 


producción oscilan entre 10.000 y 25.000 kg/año, siendo comercializados en su 


mayoría a intermediarios en el predio (culata de camión), las superficies productivas 


oscilan entre 0,5 y 2 ha por familia. 


Se considera necesario resaltar que en la actualidad los productores y productoras 


nucleados en la cooperativa se encuentran desarrollando espacios de formación y 


debate en torno a la agroecología entendiendo la misma desde un enfoque diverso 


e integral, que contiene dimensiones sociales, culturales, ambientales, económicas, 


políticas y productivas. En este último caso se profundiza en aspectos vinculados a 


estrategias que propicien la conservación de la biodiversidad, el manejo del suelo, la 


disminución de la dependencia de insumos externos, la búsqueda de mercados 


alternativos, la utilización y preservación de los servicios ecosistémicos, etc.  


La cooperativa está integrada por 40 familias de productores y productoras con 


diversas estructuras. Aunque en la documentación prevalezcan varones, es 


necesario problematizar como la perspectiva de género atraviesa y ha atravesado 


históricamente la estructura de las familias productoras y el entrecruzamiento de 


dicho enfoque con la agroecología. Dichas lógicas no se encuentran escindidas de 


una estructura social en donde se atribuyen las tareas de reproducción al género 


femenino y de producción al género masculino empero, como se ha visibilizado en el 
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último tiempo, el trabajo productivo es realizado conjuntamente por la totalidad de 


las y los integrantes de la unidad familiar (mujeres, hijas e hijos). Avanzar en la 


deconstrucción de estas lógicas requiere de un trabajo minucioso pero continuo, el 


cual se pretende abordar de manera integral, recuperando los saberes ancestrales 


que las mujeres portan en torno a la producción, apostando a que sus voces sean 


tenidas en cuenta por la totalidad de las y los miembros de la cooperativa, 


avanzando de esta forma en la deconstrucción de prácticas opresivas. 


Respecto a la procedencia de las familias su nacionalidad es diversa encontrando 


familias argentinas y bolivianas. Un punto a destacar es el objetivo que se plantea la 


cooperativa de convocar, generar arraigo e integrar a las y los jóvenes hijos e hijas 


de los miembros de la cooperativa como de zonas cercanas a la misma.  


Por otra parte, uno de los debates que atraviesa la cooperativa en la actualidad, que 


se consolida en la medida que el mismo transcurre, tiene que ver con el 


fortalecimiento organizacional. Se apuesta a que la cooperativa sea un punto de 


encuentro, debate y discusión que le permita a las familias productoras reconocerse 


entre sí como pares, fortaleciendo su sentido de pertenencia, avanzando así en la 


lucha y defensa de sus derechos como productores. 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA  


La problemática que motiva la presentación del proyecto es la necesidad de 


acondicionar el parque de maquinarias para, de esta forma, ampliar la 


disponibilidad, para que permita solventar la demanda de las familias productoras 


de la zona (miembros y no miembros de la cooperativa) para realizar las labores 


culturales que demanda la producción y reducir de esta manera el esfuerzo físico 


que implican las mismas. Se debe considerar que este tipo de tareas se concentra en 


períodos determinados coincidentes con los ciclos productivos, generando picos de 


demanda elevados que dificultan que la totalidad de las familias puedan desarrollar 


sus producciones en tiempo y forma. 


Este tipo de maquinarias presentan un costo de adquisición elevado lo que dificulta 


que las familias productoras puedan acceder individualmente a la compra de las 


mismas, es por ello que recurren a la organización cooperativa como estrategia para 


acceder a ello, debido a que en la zona la oferta de este servicio es limitada. 


El hecho de no poder realizar las labores en tiempo y forma afecta negativamente 


en los resultados productivos repercutiendo directamente en los ingresos de las 


familias. Esto genera que las necesidades básicas no sean garantizadas 


adecuadamente y las proyecciones se vean limitadas.   
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


“Garantizar el acceso a la maquinaria a las familias productoras del Parque Pereyra Iraola, 
permitiendo realizar las labores en tiempo y forma potenciando la transición hacia una producción 
hortícola agroecológica, mejorando la calidad en el desarrollo del trabajo de sus miembros”.  


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


- Acondicionar 2 tractores que posee la cooperativa (reparar motor y cambiar cubiertas) para 
ofrecer a las familias productoras un servicio que permita realizar las labores en un menor tiempo, 
realizando un menor esfuerzo físico. 


- Reparar rastra de discos (cambio de discos y reparación de caja diferencial) y arado rotativo, 
permitiendo realizar las tareas de labranza de forma adecuada y en un menor tiempo. 


- Adquirir Rotativa alomadora que permita realizar las tareas de forma más eficiente, con menor 
esfuerzo físico. 


- Adquirir carretón rural que permita a las familias realizar traslados de la producción, abonos y 
herramientas en el recinto del parque reduciendo el esfuerzo físico. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


Con la implementación del proyecto se busca garantizar el acceso a la maquinaria a las familias 
productoras del Parque Pereyra Iraola. Para esto como primera medida se enviarán los tractores e 
implementos al servicio técnico para que sean reparadas y puestas en condiciones para ser 
utilizadas. Luego, teniendo en cuenta el número de familias y el tipo de producción que demandan 
de dichas herramientas, se trabajará en la construcción de un calendario para la utilización 
ordenada y equitativa, recordando los criterios de utilización y cuidado de los mismos. Además se 
realizará un acompañamiento a las personas encargadas de la utilización de las herramientas 
procurando de esta forma garantizar el cuidado y correcto empleo de las mismas. 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO  


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI       


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


 Luciano Nahuel Coletti Perroud 2942 548698 
colettiperroudlucia


no@gmail.com 
Ministerio de Desarrollo 


Agrario 
SI 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO:  
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IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


 Cojinete axial std  1 $ 5077.25 $ 6143.47 


 Pistón Comp std  4 $ 37.683,03 $ 150.732,12 


Biela  4 $ 160.801,74 $ 643.206.96 


Buje biela 3300  4 $ 5.040,57 $ 20.162,28 


Cojinete de biela std  4 $ 3.115.75 $ 12.463 


Camisa cil   4 $ 18.656,99 $ 74.627,96 


Casquillo  2 $ 2.104,19 $ 4.208,38 


Casquillo  2 $ 1.608,09 $ 3.216,18 


Bomba de aceite  1 $ 72.030,09 $ 72.030,09 


Disco embrague  1 $ 39.369,77 $ 39.369,77 


Embrague completo  1 $ 141.318,32 $ 141.318,32 


Kit de junta  1 $ 129.765,24 $ 129.765,24 


Cojinete  1 $ 15744,52 $ 15.744,52 


Crapodina TF  1 $ 9.634,02 $ 9.634,02 


Anillo de cierre  1 $ 7.472,96 $ 7.472,96 


Resorte  4 $ 277,09 $ 1.108,36 


Serie semicoginetes  5 $ 6.520,69 $ 32.603,45 


Disco dentado 20x20  24 $ 7.500 $ 180.000 


Bancadas  8 $ 10.000 $ 80.000 


Juego piñón y corona  1 $ 45.000 $ 45.000 


Palier   1 $ 68.000 $ 68.000 


Cuchillas rotativas  96 $ 1.400 $ 134.400 


Reja arado Gerardi  3 $ 10.000 $ 30.000 


Gomas 16-9.28  2 $ 340.000 $ 680.000 


Gomas 750x16  2 $ 75.000 $ 150.000 


Gomas 12-4.24  2 $ 140.000 $ 280.000 


Gomas 750x16  2 $ 60.000 $ 120.000 


Gomas 215/75/14  4 $ 60.000 $ 240.000 


Rotativa Alomador marca Lavrale 3 puntos 1,5 m trabajo  1 $884.000 $884.000 


Carretón rural 5x2 m planchada con ruedas 16´´  1 $1.491.750 $1.491.750 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) 
$ 5.097.607 


 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 
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    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA:  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 305.856,42 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 5.097.607 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 0 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 305.856,42 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 5.403.463,42 


 


El monto total del proyecto supera el presupuesto estipulado por las pautas generales, no obstante 


esto, la cooperativa se hace responsable del valor que excede el total a financiar con el fin de poder 


contar con la maquinaria necesaria para alcanzar los objetivos propuestos. 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO:  


Transcurrido un año de la aprobación y ejecución del proyecto Agricultura Familiar en Marcha se 
espera como expectativa de logro contar con los tractores y el parque de maquinarias que posee la 
cooperativa en óptimo estado de funcionamiento permitiendo a las familias realizar las labores 
productivas planificadas de forma adecuada, en un tiempo óptimo, con un menor esfuerzo físico.  


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO:  


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Hectáreas trabajadas/día   Ha/día ¼  16  


 Horas hombres dedicadas a la labor Horas 168               2 


 Ventana operativa de labor días 20 40 
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7. CONTRAPARTE 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: América Grande 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Leandro Sousa Felicio 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221 3593369 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: El Peligro 


DIRECCIÓN: Calle 429 y 229 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


El comedor-merendero “El sueño de la abuela Herme” está ubicada en el Partido de La Plata, 
Localidad El Peligro. El mismo comenzó a funcionar a partir del inicio de la pandemia originada a 
causa del SARS-COV2 con el objetivo de garantizar un plato de comida diario para aquellas niñas y 
niños de la zona con dificultades en el acceso a los mismos. Las comidas que se elaboran son 
variadas, pero en su mayoría con gran contenido de hidratos de carbono debido a la dificultad 
presupuestaria para acceder a proteínas y fibras. Al mismo asisten alrededor de 150 niñas y niños 
entre los 7 y 18 años de edad quienes retiran sus viandas. 


Desde la Cooperativa se destinará el 5% del proyecto a la institución equivalente a 3692 kg de 
hortalizas (acelga, lechuga, tomate, apio, espinaca, remolacha, brócoli y perejil) para la realización 
de comidas que aporten a la diversificación de la dieta con un mejor aporte nutricional. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Acelga jaula 81 $40.525 


 Lechuga jaula 68 $40.525 


 Apio cajón 34 $27.017 


 Tomate cajón 17 $40.525 


 Remolacha jaula 34 $40.525 


Perejil jaula 14 $13.508 


Espinaca jaula 50 $40.525 


Brócoli jaula 22 $27.017 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: Alimentos de Cercanía Rivadavia 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/05/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA LA COMUNITARIA DE PROV DE BIENES Y SS 


CULT, SOC, AGROPECUARIOS, FORESTALES, DE CONSUMO Y VIVIENDA LTDA 


 


CUIT: 30-71195457-7 


 
MUNICIPIO: Rivadavia 


 
LOCALIDAD / PARAJE: González Moreno, Roosevelt, Sansinena 


 
DOMICILIO: Viamonte 289, América 


 
GEOREFERENCIACIÓN 


 
Sansinena 35.16.15 S, 63.12.49 W 


 
González Moreno 35.33.29 S, 63.22.53 W 


 
Roosevelt 35.51.21 S, 63.17.54 W 


 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221 314-6953 


 
CORREO ELECTRÓNICO: cooplacomunitaria@hotmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: 


 


Producción Porcina - Producción Avícola - Horticultura 
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Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Orellano María del Carmen 32234400 F 2302202933 Porcina 1ha 8 madres 


Guillán Karen Diana 38803438 F 2392563801 Porcina 1ha 10 madres 


Ramallo Luis Alfredo 27169564 M 230215540470 Porcino/ponedoras 6 ½ ha 
3madres/20 


ponedoras 


Gómez Rubén Antonio 20359734 M 2392549536 Porcina 2ha 8 madres 


Gómez Ezequiel Rubén 38954978 M 2302412722 Porcina 2ha 5 madres 


Lima Maricel Itatí 27887677 F 2392566072 Avícola (ponedoras) 0.5ha 30 


Sequeira Alicia 20046325 F 2392549005 Avícola (ponedoras) 0.5ha 20 


Fuchs Germán 39474760 M 2392563083 Avícola (ponedoras) 20ha 50 


Micoli Mabel Elena 13196210 F 2392551293 Avícola (ponedoras) 20ha 15 


Salas Selene Noemí 35910327 F 2392457375 Avícola (ponedoras) 0.5 15 


Villán Ivana 37921335 F 3388442482 Avícola (ponedoras) 1ha 10 


Ponce Claudia 20603004 F 2302380233 Hortícola 1ha  


Figlioli Carina Ester 28092573 F 3388503907 Hortícola 1ha  
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


Producción porcina: Son 4 familias, dos encabezadas por mujeres, una de un hombre solo y la 
restante integrada por dos hombres (padre e hijo), cada uno tiene sus animales pero 
comparten el predio. donde trabajan además los cónyugues. La producción es extensiva, gran 
parte de la alimentación está basada en pastoreo con complementos variados de maíz, restos 
de comida y, cuando es posible, alimento balanceado. La superficie abarca un total de 6 
hectáreas, en parte tierras fiscales y en parte tenencia o sucesiones, en el partido de Rivadavia, 
localidad de Roosevelt y Mirapampa. 
El producto final es el lechón, para autoconsumo y para venta: se comercializa vivo, se ofrece 
mediante boca a boca y es llevado a domicilio. 
Producción avícola ponedoras y engorde: 6 familias entre productoras de pollos y productoras 
de ponedoras, siendo mayoritariamente productoras mujeres. Algunas de las familias son 
propietarias de hasta 4 has donde parte es destinada a esta producción y otro sector a huerta 
o cría de ganado bovino, en el paraje rural de Sansinena y sus alrededores. Otras familias se 
dedican exclusivamente a la producción avícola, tanto de pollos de engorde, como ponedoras 
o mixta. La producción es extensiva, la alimentación es a base de pastoreo y complementada 
con granos. Todas las producciones cuentan con un sector exclusivo de encierre, gallinero con 
nidal, para evitar la pérdida por robo o por ataque de animales salvajes (mandas de perros, 
zorros). La mayor parte de los productos son para autoconsumo y el sobrante se revende entre 
vecinos y vecinas que tienen distintas producciones generándose espacios de intercambio. 
Producción hortícola: La huerta colectiva se encuentra en González Moreno, en tierras fiscales 
al costado de las vías del tren, que son mantenidas y puestas en valor por las mismas familias 
luego del abandono que sufrieran por la pérdida de la llegada de tren de pasajeros. La 
producción está guiada por las estaciones del año dando como resultado las llamadas 
“verduras de estación”, con turnos programados entre las productoras para realizar riego, 
poda, control de malezas, recolección y luego se organiza la venta de bolsones a la comunidad. 


 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
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Una de las principales problemáticas que movilizan a lxs productores en general es la falta de 
volumen en la producción, con lo que ya el autoconsumo se lleva gran parte de los resultados, 
dejando así una demanda enorme de la comunidad por cubrir de alimentos saludables, producidos 
en el mismo territorio y por manos trabajadoras conocidas, además de lo que significa la pérdida 
monetaria y la posibilidad de crecimiento reducida que no poder convertir en más y mejores 
bienes la producción generada en las familias. Las problemáticas en particular para las distintas 
producciones tienen que ver, en los productores porcinos, con la falta de movilidad para poder 
conseguir alimento de mejor calidad y en mayor cantidad. Hoy lo buscan con un auto (un Renault 
12) cuando realizan trabajo de limpieza de bolsones de maíz y se traen el sobrante, en este móvil 
la carga se ve limitada y la posibilidad de realizar varios viajes o de realizarlos en condiciones 
climáticas adversas se hace dificultoso. En el caso de la producción avícola, el mayor desafío es 
aumentar la cantidad de ponedoras por no poder organizar una compra común, debido al monto 
de inversión que se requiere. La venta de poca cantidad de pollitas BB no es rentable para los 
grandes núcleos multiplicadores y las familias no cuentan con el presupuesto para generar una 
adquisición masiva. Además parte de esa producción se convertirá luego en animales que pasen 
por un proceso de engorde para abastecer el consumo intrafamiliar. Por último, la huerta sufre las 
inclemencias del clima durante las estaciones más duras (invierno y verano) sobre todo y el tener 
que recuperarse en cada estación media (otoño y primavera) con lo cual la producción muchas 
veces se ve mermada por las heladas. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


Generar un crecimiento exponencial de las producciones agropecuarias de las familias que viven 
en los parajes rurales de González Moreno, Roosevelt y Sansinena produciendo alimentos de 
cercanía de las unidades productivas periurbanas 


 


- Mejorar la movilidad para los y las productoras porcinas en la búsqueda de alimento y 
para la venta del producto final. 


- El mismo móvil también conectará los pueblos y las familias utilizándolo para otras 
producciones. 
- Aumentar la cantidad de ponedoras y la calidad del ovoproducto. 
- Abastecer el consumo intrafamiliar de pollos. 
- Salvaguardar las   hortalizas   de   las   inclemencias   climáticas,   aumentar   la   producción 
- Modificar el sistema de riego 
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4.4 SITUACIÓN       LEGAL       Y       TITULARIDAD       DEL        ESPACIO       PRODUCTIVO 


Si el proyecto contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del 


inmueble donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del 


inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso 


que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem. 
 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


 


Mediante el fortalecimiento de la agricultura familiar buscamos aumentar y mejorar la 
calidad de la producción porcina, avícola y hortícola: 


 


- Comprar maíz y expeller de soja de buena calidad, repartirlo entre las 
familias de manera equitativa. 


 


- Confeccionar mejor los cercamientos con alambrado de las 
producciones para evitar el robo y la matanza de animales salvajes. 


 


- Aumentar la calidad y la cantidad de las ponedoras mediante la 
compra de pollitas BB con estatus sanitario certificado, mejor 
gramaje, plumón y conformación. 


 


- Implementar una mejora en el sistema de riego hacia riego con goteo y con 
eso la planificación de siembra, cosecha, usando menos y mejor el agua. 


 


- Sumar producción hortícola fuera de estación para abastecer la demanda. 
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Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 
a la que pertenece 


¿Es facilitador en 
Agroecología? 


 


Acusse Laura 
 


2213146953 
Laura.acusse@gmai 


l.com 


Grupos de desarrollo 
rural. Ministerio de 
desarrollo agrario 


 
NO 


    SI - NO 



mailto:Laura.acusse@gmail.com

mailto:Laura.acusse@gmail.com
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 
 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


Camioneta F100 Unidad 1 $1.500.000,00 $1.500.000 


Acoplado 4 tn Unidad 1 $750.000,00 $750.000,00 


Moledora mezcladora Unidad 1 $420.000,00 $420.000,00 


Invernadero unidad 1 $600.000,00 $600.000,00 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $3.270.000,00 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


Tejido hexagonal metros 320 $1.485,00 $475.200,00 


Ponedoras Unidad 500 $1.600,00 $800.000,00 


Expeller de soja Tonelada 2 $49.000,00 $98.000,00 


Maíz Tonelada 9.9 $37.000,00 $366.300,00 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $1.739.500,00 


 
 


 
5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
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NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


Mabel Micoli 135 ponedoras / 40 mts tejido / 12 bolsas maíz* 


Salas Noemí 50 ponedoras / 10 mts tejido / 8 bolsas maíz 


Fuchs Germán 135 poneoras / 40 mts tejido / 12 bolsas maíz 


Villán Ivana 80 ponedoras /25 mts tejido / 10 bolsas maíz 


Lima Maricel 50 ponedoras / 10 mts tejido / 8 bolsas maíz 


Sequeira Alicia 50 ponedoras / 10 mts tejido / 8 bolsas maíz 


Ramallo Luis --- 


Orellano María del Carmen 30 mts tejido / 24 bolsas maíz / 7 bolsas expeller 


Gómez Rubén Antonio 30 mts tejido / 55 bolsas maíz / 15 bolsas expeller 


Gómez Rubén Ezequiel 30 mts tejido / 55 bolsas Maíz / 15 bolsas expeller 


Figlioli Carina 65 mts tejido* 


Guillán Karen 30 mts tejido / 55 bolsas maíz / 13 bolsas expeller 
 


*el maíz y la soja se trabajan en bolsas de 40 kg. 


*el predio de huerta es uno solo donde trabajan dos familias.O  


 
5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


 
 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $250.000,00 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $3.270.000,00 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $1.739.500,00 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $250.000,00 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $5.259.500,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Huevos Familia/día 60 320 


Verduras Bolsón/semana 7 21 


Preñez hembra Anual 1 2 


    


    


    


Aumentar la base económica para desplazar el trabajo de subsistencia y darle lugar a la labor justa, 
que       genere       ingresos       acordes        al        tiempo        y        esfuerzos        dedicados. 
Generar alimentos persiguiendo el proyecto de la agroecología no sólo como tipo de producción si 
no como forma de vida, embarcarnos en el camino de la Soberanía alimentaria como postura 
política y comprometida en la agricultura, defendiendo los modos de producción cooperativos. 
Posibilitar el comercio, comprometiéndose con la comunidad para brindar de manera segura, 
continua y a un precio justo alimentos saludables, desarrollando espacios de venta formales. 
Vencer el aislamiento que se sufre en el territorio por el abandono de los caminos, el clima y las 
distancias que hay que recorrer para el intercambio de producciones y así fortalecer el arraigo, 
posibilitando crecer habitando y trabajando el territorio. 
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7. CONTRAPARTE 
 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 
 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Escuela de Fútbol Club Social y Deportivo González 


Moreno 


 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Héctor Moreno 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2302380233 


PARTIDO: Rivadavia 


LOCALIDAD: González Moreno 


DIRECCIÓN: Avenida San Martín y Uruguay s/n 
 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


Verdura kg 500 $250.475,00 


   $ 


   $ 


La Escuela de Fútbol es una subcomisión perteneciente al Club Social y Deportivo de González 
Moreno, donde se trabaja desde edad muy temprana con los chicos y chicas del pueblo, a partir 
de los 4 años en inferiores hasta que llegan a primera. 
Organizada por padres y madres de las niñeces y jóvenes que practican fútbol, tiene un trabajo 
muy interesante ya que se realizan diferentes actividades del tipo deportivo como 
competencias, jornadas recreativas y también para recaudar fondos para solventar gastos del 
club junto a otros deportes, la compra de material deportivo o viajes más del índole competitivo, 
incluyendo a cada familia de manera integral en la participación y colaboración. 
También tiene comedor que es la principal y más fuerte función social, generó así un importante 


espacio de contención. 
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REGISTRO OFICIAL Nº 41027
MARCA RENAULT
MODELO/AÑO KANGOO / 2000
N° MOTOR RPA608302
N° CHASIS RPA608302
DOMINIO LTP230


 


REGISTRO OFICIAL Nº 39408
MARCA MERCEDES BENZ
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N° MOTOR RPA526447
N° CHASIS RPA526447
DOMINIO IBD756
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ORD. APELLIDO Y NOMBRE CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
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Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 12 de Octubre de 2022

				2022-10-12T15:15:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Comunicación Pública

		Numero_1: IF-2022-34508473-GDEBA-DDDPPMCPGP

		cargo_0: Director Delegado

		numero_documento: IF-2022-34508473-GDEBA-DDDPPMCPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jorge Azaldegui

				2022-10-12T15:15:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












ORD. APELLIDO Y NOMBRE CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ARGAÑARAZ Natalia Ivana DNI 21.705.472 1970 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 ABOGADA - INICIAL 40 HS DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 12 de Octubre de 2022

				2022-10-12T15:16:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Comunicación Pública

		Numero_1: IF-2022-34508703-GDEBA-DDDPPMCPGP

		cargo_0: Director Delegado

		numero_documento: IF-2022-34508703-GDEBA-DDDPPMCPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jorge Azaldegui

				2022-10-12T15:16:31-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


1 
 


 


PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Fortalecimiento de la comercialización de la cooperativa Ecoflor. 


Ltda a través de la logística, mediante adquisición de movilidad para el trasporte de sus 


productos en las localidades de Florencio Varela y partidos aledaños. 


FECHA DE PRESENTACIÓN:    13 /04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Cooperativa de trabajo Ecoflor.Ltda 


CUIT: 30-71484326-1 


MUNICIPIO: Florencio Varela 


LOCALIDAD / PARAJE: Villa San Luis. 


DOMICILIO: Los Inmigrantes 4150 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 


                                                         LONGITUD: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1555672131 


CORREO ELECTRÓNICO: Subelzaleandro@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: en proyecto está destinado a 


beneficiar a la totalidad de los socios 15 ( familias) 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Floricultura- Producción, comercialización y servicios


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
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Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Okayama  Toyoki 93180108 Masculino 1169496817 Florícola 4 has  


Sakuma Javier 24069054 Masculino 1168116413 Florícola 4 has  


Nishimura Horacio 13634247 Masculino 1136544382 Florícola 4 has  


Kitagawa José 22635064 Masculino 1152478029 Florícola 2 has  


Subelza Leandro 29065661 Masculino 1155672131 Florícola 0.5 has  


Isa Fernando 31953224 Masculino 1144989204 Florícola 3 has  


Tsuruyoshi Marcelo 22801077 Masculino 1163214639 Florícola 1has  


Masuda  Adriano 94121330 Masculino 1161936961 Florícola 1has  


Sugano Mija 92000498 Masculino 1144214851 Florícola 2has  


Higa Gustavo Gabriel 22226837 Masculino s/n Florícola 0.5has  


Hattori Jorge 10156449 Masculino 1168068409 Florícola 1has  


Okayama Miki 92451179 Femenino 1169464240 Florícola 4has  


Uema Armando 13634483 Masculino 1159438669 Florícola 4has  


Giancristofaro Mariela 38685929 Femenino 1170800218 Florícola 1has  


Yamauchi Marcelo 27226086 Masculino 1167031605 Florícola 3has  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Desde el año 2011 un grupo de productores de las localidades vecinas de Villa San Luis y La Capilla, 
establecidos en el área rural del partido de Florencio Varela, vienen desarrollando en conjunto diferentes 
actividades productivas vinculadas al sector florícola. Lo que les permitió afianzar el vínculo entre ellos y 
emprender un proyecto en conjunto. En el año 2015 este grupo de productores conformado actualmente por 
18 familias, en su gran mayoría de segunda y tercera generación de productores florícolas de la colectividad 
japonesa de la zona de Florencio Varela, se unieron para conformar la cooperativa ECOFLOR cuyo objetivo 
principal era desarrollar e incrementar cooperativamente las actividades productivas y de servicios que se 
venían realizando individualmente hasta el momento. De los 18 establecimientos miembros, 10 son 
productores de flores de corte tales como: Crisantemo, Cosmos, Alstroemerias, Clavel, Fresia, Gipsófila, etc. 
Y los otros 8 son productores de arbustos y plantines florales como, por ejemplo: Pensamientos, Aromáticas, 
Prímula, Alegría del hogar, Flor de azúcar, Violetas de los Alpes, Copete, Lavanda, Mini Rosales, Rosa China, 
Farolito Chino, Azaleas, Ficus, Hortensia. Lapacho Rosado, etc. La cooperativa ECOFLOR, produce en una 
superficie total de 8 hectáreas bajo cubierta entre sus asociados. El trabajo realizado en la producción es 
aportado en un 80% por las familias, siendo el 20% restante mano de obra extra predial. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


La cooperativa ECOFLOR, se localiza en una zona núcleo de producción horti-florícola de la provincia de 
Buenos Aires, lo que le permite tener una gran numero de oportunidades para potenciar su participación en 
la cadena de comercialización del sector florícola. Actualmente aún no ha logrado desarrollar la 
organización ni sistematización de los procesos de comercialización de las especies florícolas, principalmente 
las flores de corte, acarreándole inconvenientes en la cadena productiva a causa de una escaza eficiencia en 
la logística de llevar sus productos a los puntos de ventas mayoristas y minoristas, dado que hasta la fecha 
los socios hacen el traslado  de forma particular, en vehículos no acondicionados para tal fin; y como 
consecuencia de esto, genera incrementos en los costos de producción y disminución de la calidad del flores 
y follajes enviado al mercado, disminuyendo la capacidad competitiva de nuestros productos, a causa del 
deterioro de las mismas, al no poseer un transporte térmico adecuado para tal fin. El proyecto tiene como 
objetivo la obtención de un vehículo de transporte adecuado para desarrollar en la Cooperativa Ecoflor Ltda 
de Florencio Varela una correcta logística reduciendo costos, mejorando la calidad de productos que llegan 
al mercado y potenciando oportunidades de comercialización a sus asociados, permitiendo expandir 
nuestras fronteras de comercialización a otros distritos con un producto de calidad y un precio más 
competitivo. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


 Incrementar la comercialización de la Cooperativa ECOFLOR y a su vez generar nuevas 
oportunidades de trabajo a los socios.  


 Minimizar los tiempos de entrega y maximizar la cantidad de plantas y flores de corte entregadas 
a los mercados. 


 Proporcionar una adecuada logística que permita mantener la óptima calidad de las flores, así 
como alcanzar nuevos mercados locales. 


 Mejorar los ingresos de las familias de la cooperativa. 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 Incrementar la calidad de las flores que se envían al mercado y Maximizar las ventas de los 
productos generados por la cooperativa en un 40%. 


 Reducir los costos y precios de los productos ofrecidos al aumentar la eficiencia del trasporte de 
nuestras mercaderías. 


 Garantizar el continuo suministro de productos elaborados por la cooperativa a los diferentes 
mercados. 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar) 
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En una jornada realizada el 06 de abril del 2022, en el Club de la Asociación Japonesa de Florencio Varela, 
donde participaron socios de la cooperativa Ecoflor Ltda. se intercambiaron ideas para determinar cuáles 
eran los parámetros limitantes de la producción y comercialización más urgentes a resolver, estableciéndose 
en forma consensuada el orden de prioridad de las problemáticas y su posible solución. En primer lugar, se 
propuso adquisición, por unanimidad de los socios, de un vehículo que permita ser más eficiente en la 
logística de transporte de productos a los diferentes puntos de venta. A su vez, en caso de lograr adquirirlo, 
sería conveniente convertir parte de la producción de especies convencionales cultivadas actualmente por 
otras de mayor calidad comercial y seguridad productiva, como es por ejemplo producción de flores de corte 
como Lilium, Gerbera, Alstromerias, Rosas, entre otras. Para obtener plantas de alta calidad comercial, y 
competitiva en los mercados, permitiendo diferenciar la calidad de nuestros productos locales a los de otras 
zonas aledañas.  


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           NO, pero deseamos tener una 


asistencia técnica, que nos acompañe en el desarrollo del proyecto; armado, 


ejecución y rendición. 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
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Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre 


otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos 


de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


 Camión Mamut Refrigerado unidad 1 $4944070 $4944070 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $4944070 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $4944070 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $4944070 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Mediante la adquisición de la movilidad para el trasporte de los productos florales producidos por la 
Cooperativa Ecoflor; tendrá un impacto directo en la escala, calidad y eficiencia de entrega de nuestros 
productos, así como mayor generación de empleo. Generando un incremento y diversificación en la 
producción de flores por parte de los asociados a causa de satisfacer de forma más eficiente la demanda, 
así como también la generación de nuevos puestos de trabajo destinados a aumentar la producción para 
satisfacer una demanda creciente.  También mediante de forma directa la adquisición de este bien nos 
permitirá ampliar los servicios de mantenimientos de parques y jardines  que presta la cooperativa, 
generando nuevas oportunidades de trabajo a nuestros asociados. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Cantidad de paquetes producidos. 
Paquetes 


florales/año 
20000 


paquete/año 
35000 


paquetes/año 


 Cantidad de paquetes comercializados 
Paquetes 


florales/año 
15000 


paquetes/año 
30000 
paquetes/año 


 Cantidad de servicios prestados a empresas Clientes/año 5 12 


 Cantidad de cajones florales producidos. 
Cajones 


florales/año 
5400 cajones/año 


6500 
cajones/año 


 Cantidad de cajones florales comercializados 
Cajones 


florales/año 
6800 


paquetes/año 
7400 
cajones/año 
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7. CONTRAPARTE 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Escuela de idioma y difusión de la cultura Japonesa-


Argentina. 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Gladys Yha 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1150498869 


PARTIDO: Florencio Varela 


LOCALIDAD: Santa Rosa 


DIRECCIÓN: Av. Eva Perón 7215 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


La institución mantiene un fuerte vínculo con la comunidad, actualmente forma parte de los centros 
vacunatorios locales dentro de Florencio Varela para el Covid-19 y de gripe común. Dentro de esta Escuela 
se dicta de forma libre y gratuita cursos de cocina, idioma, florícolas, bailes tradicionales y todo lo 
relacionado a la cultura japonesa-Argentina; a su vez se realiza entrenamiento en diferentes disciplinas 
deportivas contribuyendo a la preparación de deportistas que representaran al partido de Florencio Varela 
en diferentes citas locales, provinciales y nacionales. También la escuela contribuye en la organización de 
eventos de interés local y provincial de la cultura japonesa dos veces al año, denominados Matsuri. 


Para contribuir al desarrollo y crecimiento de la institución se destinara el 5% del proyecto a la institución, 
a través de aporte de plantas, flores, sustratos, fertilizantes y semillas para acondicionar el predio y puesta 
a punto de espacios comunitarios. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


 


 


Gladys Yha 


Asociación cooperadora 


 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 arboles unidad 50 $124000 


 Sustratos y fertilizantes Bolas 50dm3 120 $72000 


 Flores Cajón 30 $74000 


 Mano de obra horas 80 $70000 
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FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as 


del proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 


 


 


 


                                                                                      


                                                  


José Kitagawa 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO:


FECHA DE PRESENTACIÓN:   14  /  04   /2022


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES DE LA


AGRICULTURA FAMILIAR SAN CAYETANO


CUIT:30-71594639-0


MUNICIPIO: LA PLATA


LOCALIDAD / PARAJE: ABASTO


DOMICILIO: CALLE 200 E/ 520 Y 526


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD:


LONGITUD:


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-6737392


CORREO ELECTRÓNICO:


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL:


La actividad principal HORTICULTURA Y FRUTO DE TEMPORADA


Los socios de la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES DE LA AGRICULTURA FAMILIAR SAN


CAYETANO son   alquilantes


superficies no mayores a 2ha por familia para trabajar la tierra.


La producción la venden a culata de camión en el campo, viéndose


muy desfavorecidos por los precios. La mano de obra es familiar.Trabajan a campo y en


invernáculos  por esa razón les permite tener una producción primaria durante todo el año.
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado


**En caso que corresponda


Apellido Nombre DNI Género Teléfono
Tipo de Producción/


Actividad *
Superficie de
producción**


Cantidad de
Animales**


SARDINA DESIDERIO RUBEN 22844731 MASCULINO 221-6737392 HORTICOLA 2 HA 0


JIMENEZ YOLANDA MARINA 30464224 FEMENINO HORTICOLA 1 HA 0


SANCHEZ ERMOCINDA 94549870 FEMENINO HORTICOLA 1 HA 0


GUTIERREZ DONAIRE SIMONA 94102014 FEMENINO HORTICLA 1 HA 0


SANCHEZ CHOQUE DEMILIA 94229303 MASCULINO HORTICOLA ½ HA


GUTIERREZ BALDIVIEZO RODRIGO 95338825 MASCULINO HORTICOLA 1 HA


VILLA CABEZAS NELLY MABEL 94122588 FEMENINO HORTICOLA 1 HA


SEGOVIA GALEAN NORMA 94143366 FEMENINO HORTICOLA 1 HA


GUTIERREZ GUTIERREZ LILIANA 95337508 FEMENINO HORTICOLA 1 HA


PLATA PRADO ARNULFO 94725086 MASCULINO HORTICOLA 1 HA


VILLARPANDO GUERRERO YOLA 94103823 FEMENINO HORTICOLA 1 HA


VILLA EDWIN 95267924 MASCULINO HORTICOLA 1 HA


GIMENEZ MARIA TERESA 18729528 FEMENINO HORTICOLA 1 HA
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3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción,


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización,


etc.)


La producción que tiene es la actividad principal la horticultura y fruto de la temporada en un promedio de 30
hectáreas con un porcentaje de producción de bajo cubierta un 70% y el resto a campo, tiene un promedio de
hasta una hectárea se dedican a la producción de lechuga en todas sus variedades, acelga , espinaca, perejil,
verdeo, albahaca, radicheta, rúcula, remolacha y en la temporada tomate redondo, perita, berenjena
chaucha, tomate cherry y morrón, nuestra forma de producción estamos en un periodo de transición con
mucha responsabilidad en el cuidado de la salud de nuestras familias y de los consumidores de esta manera
vamos en camino paulatinamente en una responsabilidad de producción libre de agroquímicos, para lograr
con capacitaciones y nuestro objetivo como organización es llegar a la agroecología, la forma de
comercialización es a culata de camión ya que los socios están distribuidos en lugares estratégicos en el
peligro, abasto etcheverry que une las rutas importantes de ruta abasteciendo a los mercados mas cercanos y
de la zona de capital y zona norta como lo es el mercado de Beccar,


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización:


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)


La mayor problemática que tenemos es la falta de herramientas para la implementación de tractor que es
usado en forma asociativa perteneciente a un socio de la cooperativa lo usamos en forma asociativa y los
gstos de mantención es aportado por todos los socios y por esa razón solicitamos herramientas para el
laboreo de la misma para la preparación del suelo y de esa manera cuidadmos la tierra ya que no ingresaría
otra maquina por no tener las herramientas necesaria para su laboreo son necesaria para mejorar nuestra
calidad y cantidad de producción en las unidades productivas de los socios.


También nos encontramos en la necesidad de fortalecer las unidades productivas con REPARACION O
REPOSICION DE NAYLON GOTEO CANALETAS Y CORTINAS, muy necesaria para encarar la nueva temporada
OTOÑO - INVIERNO con la producción de hoja y preparación de plantines de tomates y otras variedades de
fruto de temporada por esa razón es muy necesario contar con reposicion de insumos y fortaleciendo con las
herramientas para la preparación de las unidades productivas
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


El OBJETIVO GENERAL ES QUE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES SEAN FORTALECIDOS CON LOS INSUMOS PARA
MEJORAR LA PRODUCCION Y COSECHA DE LOS MISMOS Y DE ESA MANERA EVITANDO LAS PERDIDAS QUE LO
OCASIONA CUANDO NO SE OBTIENE LOS RESULTADOS QUE SE ESPERA PERO ESTO SI NOS ALIENTA A
CONTINUAR PRODUCIENDO.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)


EL MAYOR OBJETIVO ES LOGAR EL CAMBIO DE LA FORMA DE PRODUCCION YA QUE HOY ESTAN EN PERIODO
DE TRANSICION LOGRAR UNA PRODUCION LIBRE DE AGROQUIMICOS


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles


serán las acciones a desarrollar)


LA PROPUESTA DEL PROYECTO ES AL ADQUIRI LAS HERRAMIENTAS Y PUEDAN PREPARAR LA TIERRA PARA LA
SIEMBRA Y NO DEPENDER DE TERCERO YA QUE SOLO HOY CUENTAN CON UN RETOVATO Y QUE NO ES DE LA
ORGANIZACIÓN, SE LOGRO POR UN CONVENIO ENTRE UN SOCIO Y LA ORGANIZACIÓN USARLO HASTA PODER
LOGRAR SU PROPIAS HERRAMIENTAS Y A FUTURO UN TRACTOR TAN NECESARIO PARA LA PREPARACION DE
LA TIERRA Y ESTAS HERRAMIENTAS LES PERMITIRIAN PREPARA PARA LA SIEMBRA Y DE ESA MANERA SE
LOGRARIA UN MEJOR MANEJO DE SUELO QUE SON 1 ALOMADOR, 1 ROTATIVA, 1 RASTRA DE
DISCO,SUNSULADOR , Y 1 ARADO COMO ASI TAMBIEN PARA FORTALECIMIENTO EN LAS UNIDADES
PRODUCTIVAS CON NAYLON, GOTEO, CANALETAS Y
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o Institución


a la que pertenece
¿Es facilitador en


Agroecología?


 SI        -       NO


 SI        -       NO
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto


solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados,


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


ALOMADOR CONFORMADOR TEFLONADO DE DISCO 1 480.675,00 480.675,00


ROTATIVA MARCA LABRALE DE 3 PUNTOS DE 2 METROS 1 983.450,00 983.450,00


RASTRA DE DISCO DE 20 PLATOS DE 20 PULGADAS 1 626.535,00 626.535,00


 SUNSULADOR DE 5 PUAS 1 665.210,00 665.210,00


 ARADO DE TRES REJAS 1 497.250,00 497.250,00


$ $


$ $


$ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) 3.253.120,00


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un


50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 ROYOS DE NAYLON 4,20X100X100 50 23.550,56 1.177.543,01


 CORTINA 220X150 22
18.507,8495


407.172,59


 CANALETA 140X200X100 22 14.544,9032 322.187,87


 CINTA DE GOTEO 150X10X300 22 28.087,1563 617.917,00


 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) 2.524.821,23
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


CAZON ALDANA  ANDRES  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


CAZON ALDANA  MARTIN  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


FERNANDEZ CECILIO  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


FLORES  GIMENEZ LORENA CARINA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


FLORES ZULMA ROSA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


GIMENEZ MARIA TERESA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


GUTIERREZ LORENZA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


GUTIERREZ DIAZ  EIBER  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


GUTIERREZ GUTIERREZ LILIANA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


GUTIERREZ RODRIGO  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


GUTIERREZ SIMONA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


JIMENEZ MARINA YOLANDA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


PLATA PRADO ARNULFO  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


SANCHEZ CHOQUE DEMILIA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


SANCHEZ CHOQUE LINO  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


SANCHEZ ERMOCINDA  3 ROYO DE NAYLON+ 1 GOTEO


SANCHEZ LINDER  2 ROYOS DE NAYLON Y 2 GOTEO


SARDINA ALBORNOZ GUIMERLIN  2GOTEO +1 CANALETA+1 CORTINA


SARDINA ALBORNOZ ROSA  2GOTEO +1 CANALETA+1 CORTINA


SARDINA DESIDERIO RUBEN  1 CANALETA+2 CORTINA


SARDINA PERES MARTIN  1 CANALETA+2 CORTINA


SARDINA VILLA LEIDY  1 CANALETA+2 CORTINA


SEGOVIA GALEAN NORMA  1 CANALETA+2 CORTINA


VILLA CABEZAS CRISTIAN JOVAN  3 CANALETA+3CORTINA


VILLA CABEZAS EDWING LEONEL  3 CANALETA+1 CORTINA


VILLA CABEZAS HUGO ORLANDO  3 CANALETA+2 CORTINA


VILLA CABEZAS NELLY MABEL  2 CANALETA+1 CORTINA


VILLA CABEZAS NERY LEODAN  3 CANALETA+3 CORTINA


VILLARPANDO GUERRERO YOLA  1 CANALETA+1 CORTINA


ZARATE CHOQUE ARMANDO  1 CANALETA+1 CORTINA


ZENTENO PASCUAL


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial)


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)
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GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $0


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 3.253.120,00


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 2.524.821,23


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $0


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 5.777.941,23
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6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


EL RESULTADO DEL PROYECTO PODRAN DISPONER DE LAS HERRAMIENTAS PARA LA PREPARACION DE LOS
CULTIVOS EN INVERNACULO Y A CAMPO Y SERAN FORTALECIDOS CON LOS DIFERENTES INSUMOS PARA
PODER INCREMENTAR LA PRODUCCION EN CANTIDAD Y CALIDAD


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo


definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE


MEDIDA
LINEA DE BASE META


 COSTO DE PREPARACION DE LA TIERRA 1


 RECAMBIO DE NAYLON GOTEO CORTINA
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7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos;


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas,


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: MERENDERO DE ROMERO” LOS REYES DEL RITNO


NOMBRE DEL REFERENTE/A:NORMA PEREZ


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:LA PLATA


LOCALIDAD:ROMERO


DIRECCIÓN:516 Y 167


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


COMEDOR DE FETRAES FUNCIONA LOS DIAS VIERNES SABADOS Y DOMINGO DOND RETIRAN VIANDAS
ALREDEDOR DE 26 FAMILIAS Y UNOS 48 CHICOS


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE


MEDIDA
CANTIDAD A


DONAR
EQUIVALENTE


EN $


 LECHUGA JAULAS 240 31.250


 ACELGA JAULAS 240 31.250


 ZAPALLITOS JAULAS 240 93.750


 REMOLACHA JAULAS 240 46.875


 ESPINACA JAULAS 240 46.875
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: MAETY TEKOVE CUERA (SEMBRANDO LA VIDA) 


FECHA DE PRESENTACIÓN:  14    /  04     /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COMUNIDAD AVA GUARANI IWI IMEMBY  


CUIT: 20-71489945-3 


MUNICIPIO: LA PLATA 


LOCALIDAD / PARAJE: ABASTO 


DOMICILIO: CALLE 506 ENTRE 221 Y 224 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 


                                                         LONGITUD: 


TELÉFONO DE CONTACTO: PATRICIA SEGUNDO 11-27251345 – 


 IVANA SEGUNDO 11-33316578 


CORREO ELECTRÓNICO: hijosdelatierraiwiimemby@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 (TRECE) 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: 


HORTICULTURA


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


SEGUNDO PATRICIA SIVINA 31.746.678 F 11-27251345 HORTICULTURA   


SEGUNDO  DANIEL 29.816.710 M  HORTICULTURA   


ALVAREZ  MELISA SILVINA 39.005.458 F 221-4198820 HORTICULTURA   


ERAZU ABEL 37.601.612 M  HORTICULTURA   


SEGUNDO  IVANA DANIELA 33.429.413 F 11-33316578 HORTICULTURA   


CUELLAR MARCO 27.834.035 M  HORTICULTURA   


YACHIMBA FANNY GRACIELA 32.135.256 F  HORTICULTURA   


SEGUNDO TIMOTEO 37.531.916 M  HORTICULTURA   


CUELLAR  ESTER 12.710.779 F  HORTICULTURA   


SEGUNDO LUIS FABIAN 42.019.056 M  HORTICULTURA   


SEGUNDO LEONARDO 40.765.328 M  HORTICULTURA   


CUELLAR  JUAN 44.317.698 M  HORTICULTURA  
 


 


          JUAREZ                             LUIS FERNANDO                  39.896.893                        M                                                         HORTICULTURA 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


 


LA ORGANIZACIÓN ES UNA COMUNIDAD INDIGENA DE FAMILIAS SE CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL ES LA 
PRODUCCION DE VERDURAS DE HOJA, VULVO FRUTOS, HORTALIZAS DE MANERA COMUNITARIA Y EN 
FORMA SEMIMECANICA Y MANUAL, TENIENDO ENTRE LOS ESPACIOS CULTIVADOS UNA SUPERFICIE DE SEIS 
HECTAREAS,  


LA FORMA DE COMERCIALIZACION ES LA GRAN DIFICULTAD QUE TENEMOS COMO PRODUCTORES POR 
FALTA DE TRANSPORTE, VECES TENEMOS QUE ALQUILAR EL MISMO Y ESO ENCARECE LOS COSTOS Y OTRAS 
LOS INTERMEDIARIOS VIENEN A RETIRAR LO PRODUCIDO AL CAMPO, LOS CUALES PAGAN PRECIOS 
IRRISORIOS Y ESPECULATIVOS COMPARADO CON LOS VALORES EN LOS CENTROS DE COMERCIALIZACION. 


LOS PRODUCTORES PROVIENEN DE FAMILIAS DE AGRICULTORES COMO CULTURA MISMA Y EL PORCENTAJE 
DE LAS MISMAS ES DE 60% DE HOMBRES Y UN 40% DE MUJERES. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


 


EL MAS GRANDE DE LOS PROBLEMAS QUE TIENE LA COMUNIDAD ES LA FALTA DE TRANSPORTE PARA EL 
TRASLADO DE LOS PRODUCIDO A LOS DESTINATARIOS, OTRO DE LOS PROBLEMAS ES EL ECONOMICO POR 
LOS PRECIOS QUE PAGAN LOS INTERMEDIARIOS LO QUE REDUNDA EN LA FORMA DE PRODUCCION A VECES 
SE PRODUCE LO QUE MAS SALE AFECTANDO LA DIVERSIDAD DE CULTIVOS, YA QUE MUCHO DE LOS 
EXCEDENTES QUE NO LOS QUIEREN LLEVAR SE DESPERDICIA Y LAS DONACIONES A LOS COMEDORES 
TAMBIEN SE DIFICULTA POR LOS FLETES LO QUE REDUNDA ALTAMENTE EN LA ECONOMIA E INGRESOS DE 
LAS FAMILIAS COMUNERAS. 


AL SER ORIGINARIOS CON FORMAS DE PRODUCIR DE MANERA DIVERSIFICADA Y ORGANICA, LO ECONOMICO 
TAMBIEN INCIDE EN LOS PATRONES CULTURALES QUE A VECES SE HACE INSOSTENIBLE POR LOS PRECIOS DE 
LOS INSUMOS QUE ESTAN DOLARIZADOS.  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


CON EL TRANSPORTE PROPIO ES MEJORAR LOS INGRESOS ECONOMICOS DE LAS FAMILIAS DE LA 
COMUNIDAD, SE HARIA SOSTENIBLE, DIVERSO Y CON MEJORES PRECIOS Y MAS FRESCOS PARA LOS 
CONSUMIDORES 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 


EL TRANSPORTE DIRECTO A LOS LUGARES DE COMERCIALIZACION EVITA INTERMEDIARIOS, EL DERROCHE DE 
LOS EXCEDENTES, MEJORAS ECONOMICAS PARA LOS COMUNEROS, LLEGANDO A LOS CONSUMIDORES CON 
PRECIOS ACCESIBLES Y FORTALECIENDO UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


EL PROYECTO CONSISTE EN DOTAR A LA COMUNIDAD GUARANI IWI IMEMBY DE UN TRANSPORTE PARA EL 
TRASLADO DE LAS VERDURAS Y HORTALIZAS QUE PRODUCIMOS A DIARIO LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EN FORMA COMUNITARIA Y COLECTIVA A LOS LUGARES DE COMERCIALIZACION, YA QUE EN 
LA ACTUALIDAD TENEMOS PEDIDOS DE OBREROS DE FABRICA, SINDICATOS Y CENTROS CULTURALES POR 
LOS PRECIOS Y CALIDAD Y QUE POR FALTA DE TRANSPORTE A VECES SE HACE DIFICULTOSO HACER ESOS 
TIPOS DE ENTREGA CON REGULARIDAD, TERMINANDO DE VENDER A VECES A LOS INTERMEDIARIOS, LO 
CUAL TAMBIEN ENCARECE LOS PRECIOS A LA POBLACION. 


EL ACCESO A UN PRECIO JUSTO BENEFICIA Y TIENE EFECTOS DIRECTOS EN LA ECONOMIA DE LAS FAMILIAS 
PRODUCTORAS, EN LA MEJORA DE SU PRODUCCION Y EN LA SOSTENIBILIDAD DE LOS MISMOS POR LOS 
ALTOS COSTOS DE LOS INSUMOS. ASIMISMO ESTOS PRECIOS TIENEN EFECTO DIRECTO EN EL CONSUMIDOR 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?         NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


 FURGON HDI CITROEN BERLINGO 0KM UNIDAD 1 $ 3.200.000 $ 3.200.000 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)                                       $ 3.200.000 $ 3.200.000 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 


ACOPLADO DE 4M DE LARGO


RASTRAS DE DISCO DE 20 PLATOS 


UNIDAD
UNIDAD


1


1 $ 718.250


$ 994.500 $ 994.500


$ 718.250


$ 4.912.750$ 4.912.750
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 192.000 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 3.200.000 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $  


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $  192.000 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 3.392.000 


  


$ 5.000.000


$ 4.912.750


$ 87.250


$ 87.250
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


EL PROYECTO NO SOLO ES CLAVE PARA LA COMERCIALIZACION DE LO QUE PRODUCIMOS COLECTIVAMENTE, 
SINO QUE INCIDIRA DIRECTAMENTE EN LOS INGRESOS ECONOMICOS DE LAS FAMILIAS Y TAMBIEN UN 
BENEFICIO PARA LA SOCIEDAD CONSUMIDORA, EN LA SOSTENIBILIDAD DE LA DIVERSIDAD DE CULTIVOS Y EN 
LA SOSTENIMIENTO Y FORTALECIMIENTO CULTURAL DE LA COMUNIDAD IWI IMEMBY. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 INGRESOS PROMEDIO POR FAMILIA PRODUCTORA/A $/MES 50.000 80.000 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: COMEDOR DE LA CCC 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: MARCELA VALDEZ 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-3039573 


PARTIDO: LA PLATA 


LOCALIDAD: EL PELIGRO 


DIRECCIÓN: CALLE 431 BIS ENTRE 230 Y 231 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


AL COMEDOR ASISTEN 50 PERSONAS ENTRE NIÑOS Y MAYORES, COCINAN TRES VECES A LA SEMANA Y LA 
COMUNIDAD ENTREGA UNA VARIEDAD DE PRODUCTOS CADA DOS SEMANAS QUE CONSISTEN EN JAULAS Y 
BOLSAS DE ZAPALOS, ACELGA, REPOLLO BLANCO, LECHUGA, TOMATES, REMOLACHAS, PEREGIL Y LO QUE 
PRODUCIMOS EN LA QUINTA. 


A ESTE COMEDOR YA SE LOS VIENE ASISTIENDO CON LAS DESCRIPCIONES DEL CUADRO SIGUIENTE, AL IGUAL 
QUE A OTROS CUATRO MAS DE LA PLATA. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


  ZAPALLO 3 BOLSAS C/DOS SEMANAS  KG 54 $ 


 REMOLACHAS 3 JAULAS C/DOS SEMANAS KG 45 $ 


 ACELGA 3 JAULAS C/DOS SEMANAS KG 75 $ 


 LECHUGA 3 JAULAS C/DOS SEMANAS KG 24 $ 


 TOMATE 3 CAJONES C/DOS SEMANAS KG 60 $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Incorporación de tecnologías para labranzas de suelos en 


la localidad de Pedo Luro. 


FECHA DE PRESENTACIÓN:    13 /4 /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  Francisco Allián 


CUIT: 20148911186 


MUNICIPIO: Villarino 


LOCALIDAD / PARAJE: Hilario Ascasubi 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 39º 22`14`` 


                                                         LONGITUD: 62º39`38`` 


TELÉFONO DE CONTACTO: 299 5932898 


CORREO ELECTRÓNICO:---- 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Hortícola/frutícola/producción de Huevos


Anexo único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Allián Francisco 14891118 Masculino 299 5932898 
Hortícola/Frutícola/huevos 


de gallinas 
2,5  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Francisco Allián y su hermana Carmen viven y producen en la zona rural de la localidad 


de Hilario Ascasubi. Producen verduras de estación, frutas, aromáticas y huevos bajo 


un sistema de pastoreo aviar. En este sistema participan los dos integrantes de la 


familia. 


La chacra se ubica en la zona rural de la localidad de Hilario Ascasubi y la superficie 


trabajada ronda las 2,5 hectáreas. 


Producen verduras de hojas (acelga, achicoria, lechugas, rúcula, repollos) hortalizas de 


frutos y pesadas (pimientos, tomates, pepinos zapallitos, zapallos, sandias melones, 


papas, batatas y ajo). La producción frutícola comprende un pequeño monte de 40 


plantas de las cuales todas están en producción. 


La producción de huevos es con un plantel de 70 aves ponedoras coloradas. La 


alimentación se complementa con pastoreo y alimento balanceado. 


La familia desde el año 2017 participa en el grupo de productores denominado 


“Quinteros Agroecológicos del Caldenal” que desde principio del año 2022 se encuentra 


bajo la figura de Cambio Rural del Ministerio de Agroindustria de la Nación. 


Toda la producción se comercializa en las localidades de Pedro Luro, Hilario Ascasubi 


y la Salada, una de las estrategias es de manera asociativa con los productores 


participantes del grupo Cambio Rural. La metodología es mediante bolsones de 


verduras, frutas y huevos directo al consumidor. La verdura que la familia incorpora al 


bolsón va con un sello de garantía participativa agroecológico en el marco de la 


ordenanza municipal (3248/2018) del Municipio de Villarino. 


 


La familia Allián están en la zona desde el año 1970, son dueños de la tierra y su 


producción es una de las más diversificadas del grupo. En la actualidad Carmen está 


abocada a la elaboración de plantines, producción de huevos, cosecha y 


acondicionamiento. Recibe ayuda en ocasiones de sus dos hijas y yernos. Francisco se 


encarga de las labores del suelo y siembra. En época invernal realiza la poda del monte 


frutal. También realiza trabajo en el sector rural. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  
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El sistema de producción de la familia está consolidado en la diversidad de especies 


sembradas de hortalizas (hojas y frutos) y corredores biológicos de aromáticas, flores y 


frutales. 


 


Al momento de las labores primarias contratan el servicio de labranzas. Al ser 


superficies chicas la disponibilidad de este servicio se ve reducida y a precios elevados. 


Los contratistas no priorizan este tipo de chacras, lo cual ocasionan un retraso en las 


siembras de los cultivos. Asimismo, luego de la primera labranza Francisco realiza los 


siguientes labores y preparación de la cama de siembra con herramientas manuales y 


con un motocultivador de baja potencia y ancho de labor pequeño. Esta maquinaria es 


aportaba por el Programa Pro Huerta (Ministerio de Desarrollo Social/INTA) y es 


utilizada por todos los productores del grupo, así como instituciones vinculadas al 


programa, lo cual limita el tiempo y la disponibilidad de uso de la misma. 


 


El uso de esta maquinaria (motocultivador del Programa Pro Huerta) por períodos cortos 


y con esperas largas para la reutilización afecta de manera directa en los tiempos de 


producción, siendo estos ineficientes y afectando de manera significativa en la 


planificación de siembra en cada campaña. 


 


Esta situación repercute en no poder realizar los laboreos en tiempo y forma para 


sembrar las hortalizas en las fechas planificadas. Además, limita la posibilidad de 


ampliar la superficie a sembrar lo cual repercute en el volumen de producción. 


 


Estas problemáticas motivan la presentación de este proyecto con la intención de 


adquirir maquinaras (motocultivadores de mayor potencia y mayo ancho de laboreo) que 


faciliten la tarea de laboreo, se respeten las fechas de siembra e incrementen la 


superficie productiva. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Contribuir a mejorar la seguridad y la soberanía alimentaria a través del fortalecimiento de 


los sistemas de producción y comercialización de alimentos. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


Favorecer a incrementar la superficie de producción de la chacra. 


 


Fortalecer la planificación de siembra de cultivos de estación 


 


Acompañar el aumento en la producción de alimentos de origen local. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar) 


El siguiente proyecto busca incrementar la disponibilidad de alimentos de origen local mediante 


el fortalecimiento del sistema de producción agroecológico con la adaptación de tecnologías 


disponibles en el mercado.  


Actividades: Compra de un motocultivador acorde para las labores primarias. 


                      Jornada de capacitación en el uso y mantenimiento de la maquinaria 


                      Jornadas de campo en las que se abordaran problemáticas puntuales del sistema de 


producción y se analizaran alternativas de mejoras  


                      Jornada de tranqueras abiertas donde el público pueda conocer un sistema de 


producción agroecológico local. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


El Proyecto no contempla construcciones fijas. 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o 


Institución a la que 
pertenece 


¿Es facilitador 
en 


Agroecología? 


 Belén Cuchinelli 2914738532 Bel.uns@live.com Cambio Rural SI        -     x  NO 


 Palacios Pablo 01167987922 Palacios.pablo@inta.gob.ar INTA SI        -     x  NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre 


otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos 


de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO 


UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON 


IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO 


UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON 


IVA)  


 Motocultivador 8HP 110 cm ancho de labor unidad 1 $375000 $375000 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


 Francisco Allián 
Motocultivador de 8HP de potencia con 110 cm de ancho de labor, 30 cm de 


profundidad de labor. Motor Diesel 


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $$22500 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $375000 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $22500 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $397500 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Mayor superficie sembrada en tiempo y forma. El uso de esta maquinaria permitiría el inicio de las labores 


en las épocas correspondientes a cada campaña, evitando demoras en la posterior siembra. El disponer 


de esta maquinaria sin limitantes de tiempo lograría un incremento en la superficie labrada, esperando 


una mayor cantidad de especies sembradas en cada campaña. 


 


Estas mejoras se deberían reflejar en una mayor disponibilidad de hortalizas de origen local 


comercializadas en las localidades cercanas y una mejora en los ingresos económicos de la familia. 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Superficie labrada M2 500 25000 


 Variedades sembradas unidad 10 20 


 Bolsones comercializados semanalmente  Nº bolsones 30 50 


     


     


     


 


  







 


10 
 


 


7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 


por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 


Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades de 


cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 


firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Caritas Pedro Luro 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Lilia Giambroni 


TELÉFONO DE CONTACTO: 291 5328935 


PARTIDO: Villarino 


LOCALIDAD: PEDRO LURO 


DIRECCIÓN: “El Paraíso” calle 26 y 25 barrio 11 de septiembre 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


Institución perteneciente a la iglesia católica ubicada en la localidad de Pedro Luro. Es una 


organización de asistencia, desarrollo y servicio social. Sus actividades se desarrollan en el 


predio el Paraíso ubicada en el barrio 11 de septiembre. En el mismo se llevan adelante 


actividades de educación, elaboración de alimentos y entrega de ropa. La articulación de esta 


institución con el proyecto se basa en la posibilidad de entregar bolsones de verduras a familias 


que la institución tiene relevadas y están situación extrema de vulnerabilidad, así como también 


poder generar capacidades en las familias al momento de uso de estas hortalizas y la 


importancia en la nutrición familiar. 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Bolsones de verduras con 10 hortalizas de 
temporada 


bolsones 24 $31200 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as 


del proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE  


  


1. DATOS GENERALES:  


NOMBRE DEL PROYECTO: PRODUCCION AGROECOLOGICA DE HORTALIZAS- (ASOCIACION 


PLATENSE DE HORTICULTORES INDEPENDIENTE – Grupo “PROGRESAR”  (DRB) 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/04/2022 


 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: FRANCO ALEJANDRO 


 


CUIT: 20943426636 


 


MUNICIPIO: LA PLATA 


 


LOCALIDAD / PARAJE: ETCHEVERRY 


 


DOMICILIO:  214 Y 32 


 


GEOREFERENCIACIÓN                 


 LATITUD: - -34.999896  


LONGITUD: -58.078411                                                          


 


TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 2214 63-8457 


 


CORREO ELECTRÓNICO: alejandrrofranco33@gmail.com  


 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 (Una) 


 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Horticola


Anexo Único







 


 


   


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO   


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda  


Apellido  Nombre  DNI  Género  Teléfono  


Tipo de 


Producción/ 


Actividad *  


Superficie de 


producción**  


Cantidad de 


Animales**  


FRANCO ALEJANDRO 94342663 MASCULINO 


+54 9 2214 63-


8457 


 


HORTICOLA 1   
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3. SITUACIÓN ACTUAL   


  


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de 


comercialización, etc.)  


En la quinta se producen distintas hortalizas de manera convencional, llegando a producirse 


alrededor de 10 especies.  


Alejandro continúa con la tradición familiar en la producción de verduras frescas. Hasta hace 


unos años trabajaba en conjunto con sus padres y luego como jornalero en quintas de la zona 


y finalmente decidió emprender por cuenta propia. En estos años pudo capitalizarse con 


maquinaria agrícola de pequeño porte (rastra, arado, etc), pero no cuenta con tractor.  En el 


establecimiento levanto una pequeña plantinera para sembrar sus propios plantines, que 


ocasionalmente vende entre productores de la asociación. Actualmente, vive en una casilla 


de madera en la quinta que alquila.  Las hortalizas producidas son vendidas a “culata de 


camión”.  


   


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)   


Los problemas que surgieron para producir las verduras es el acto costo del “paquete 


tecnológico” (semillas hibridas, fertilizantes, fertirriego) asociado a la producción hortícola. Los 


problemas ambientales y de desgaste de los recursos naturales por la aplicación continuada de 


este paquete. Los bajos rendimientos durante la etapa invernal, lo que trae aparejado la 


reducción de los ingresos en ese periodo.  


La quinta está ubicada a unos 600 metros de una ruta principal de asfalto.  Los días de lluvia se 


hace difícil la circulación de los vehículos que retiran las verduras., situación que genera  pérdidas 


económicas .  


    
  


4. DESARROLLO DEL PROYECTO  


  


4.1 OBJETIVO GENERAL   


 Desarrollar un plan de transición agroecologica 
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4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)  


*diseñar un circuito de rotación de hortalizas que utilicen distintos estratos del suelo. 


* incorporar calles de reserva de biodiversidad 


* obtener mayor variedad de verduras de estación y contra estación 


 


 


  


 


 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar)  


El proyecto consiste en desarrollar e implementar un plan integral de transición agroecológica de 


la quinta, considerando la parcela a campo y el emplazamiento de una sección con invernáculos 


tipo capilla. Consiste en las siguientes etapas: 


Etapa 1: calendario de siembra de cultivos que considere la rotación según tipos de plantas: 


-   Hortalizas de raíz: remolacha, zanahoria, rabanito, batata.  


-  Hortalizas de tallo: Esparrago, papa 


- Hortalizas de bulbos: ajo, cebolla 


-  Hortalizas de hojas y pecíolos: Acelga, espinaca, lechuga, rúcula, repollo, apio, hinojo.  


-  Hortalizas de flores o inflorescencias: Brócoli, coliflor.  


-  Hortalizas de fruto: tomate, Ají, pepino, pimiento, berenjena, Zapallos, Calabazas,etc 


Etapa 2: emplazar un Cerco vivo  formado de plantas  medicinales y arboles nativos como 


protección de las contaminaciones que pudieran llegar de otras quintas cercanas. 


Etapa 3: Registrar y evaluar los resultados de la implementación del plan de transición en cuanto 


a mejora de suelo, aparición de plaga y generar información de costos productivos 


Etapa 4: vincularse con los productores de APHI que tienen experiencia en venta directa, para 


sumarse ofreciendo sus primeras producciones con este sistema. 


 


   
4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)  


 El proyecto no contempla construcciones fijas. 
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4.5 ¿


CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?      SI       (En caso afirmativo 


complete la siguiente información)  


Nombre y Apellido 


del Técnico/a  Teléfono  Mail de Contacto  


Organismo o 


Institución a la que 


pertenece  


¿Es facilitador 


en 


Agroecología?  


MARICEL VEGA 2215313266  maricelvegaramos@gmail.com   Técnica de Grupo 


(TdG) del 


Programa 


Desarrollo Rural 


Bonaerense - 


MDA  


no      


  


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO  


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado)  


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS  


 


 


 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de  


la organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus 


asociados, incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a 


mercados, entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para 


organizaciones o grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para 


familias individuales.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar)  


UNIDAD DE 


MEDIDA  CANTIDAD  


 COSTO 


UNITARIO  (EN $ 


Y CON IVA)   


   COSTO TOTAL    


(EN $ Y CON 


IVA)  


       $  $  


       $  $  


       $  $  


       $  $  


       $  $  
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      $  $  


      $  $  


      $  $  


       $  $  


       $  $  


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  $  


  


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos.  


DETALLE (Poner detallado cada 


uno de los 


bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO 


UNITARI


O (EN $ Y 


CON IVA) 


COSTO TOTAL (EN $ Y 


CON IVA) 


Postes eucaliptus Unidad 57 $
823,00 


$46.911,00 


Postes eucaliptus unidad 44 $
1.098,00 


$48.312,00 


Mt.Lineal eucaliptus metros 156 $
184,00 


$28.704,00 


Lineales Saligna metros 26 $
475,00 


$12.350,00 


Patillas Eucaliptus metros 160 $
68,00 


$10.880,00 


Alfajias Saligna metros 232 $
315,00 


$73.080,00 


Tapajuntas Saligna metros 240 $
118,00 


$28.320,00 


Polietileno Agroman Rollo (metros) 1 $
26.200,00 


$26.200,00 


Polietileno Agroman Rollos (Metros) 2 $
27.500,00 


$55.000,00 


IVA total                 $69.248,97 


 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES 
INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) 


$399.005,97 


 


  
  


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)   







  


8  


  


  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO  
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR  


     


     


     


     


     


     


    


    


     


     


  


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO   


  


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual / Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto)  


  


GASTOS ADMINISTRATIVOS  MONTO (EN $)  


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total)   


 Los  gastos administrativos corren por cuenta del productor 
5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:  


  


TIPO DE INVERSIÓN  MONTO (EN $ Y CON IVA)  


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo  $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  $ $399.005,97 


 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos   


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)  $ $399.005,97 


 


    
  


6. SITUACIÓN ESPERADA  


  


6.1  
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RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)  


Los cambios que se producirán son los siguientes: 


- mayor superficie de producción en transición agroecológica 


- mejorar la diversidad de hortalizas 


- producción a contra estación 


- mejorar los ingresos del productor 


- aumentar el volumen de  venta de verduras en el circuito local 


 


  


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro)  


INDICADOR  
UNIDAD DE 


MEDIDA  
 LINEA DE BASE   META   


  Superficie  en transición agroecológica hectáreas  cero  1 hectárea al 


finalizar la 


temporada 


(año) 


  Cantidad producida kilos  400 kilos 


mensuales  


800 kilos 


mensuales al 


finalizar el año 


  Diversidad de especies numero  10  20  


  Ingresos   porcentaje  50% Aumentar al 


80% en el 


primer semestre  


  


 


7. CONTRAPARTE  


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 
aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 
dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 
conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 
por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 
Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades  de  
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cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 
firmada por la Institución que recibirá la contraparte)  


DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE NOMBRE DE LA 


INSTITUCIÓN: Dirección de Gestión Territorial de la Prosecretaria de Políticas 


Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández  


CONTACTO: cel. 221 428 6773 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130  


BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los Centros 


Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son espacios de cogestión 


entre la Universidad y la comunidad donde se implementan acciones que abordan 


los problemas y necesidades de un territorio determinado. Los CCEU funcionan 


como un dispositivo de trabajo en red; en el cual se contemplan como espacios de 


acción las organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones educativas, huertas, 


entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de Extensión n°5, que nuclea a 


diversas organizaciones sociales e instituciones locales. 


7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:  


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE  
UNIDAD DE 


MEDIDA  


 CANTIDAD A 


DONAR   


EQUIVALENTE 


EN $  


  HORTALIZAS AGROECOLOGICAS QUE INCLUYE 


VARIEDAD DE ESPECIES, en un total de 10 entregas  


kilos  300  $ 25.000  


     $  


       $  


       $  
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Granja Agroecológica Integral María Ignacia (Abasto) 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 13    / 04    /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Logroño, Daniel Oscar 


CUIT: 23-13467663-9 


MUNICIPIO: La Plata 


LOCALIDAD / PARAJE: Abasto 


DOMICILIO: calle 496 e/208 y 212 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 


                                                         LONGITUD: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-6149235 


CORREO ELECTRÓNICO: puentejenil@hotmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: 


Granja mixta: producción avícola (pollos de campo, gallinas ponedoras), conejos para carne y 


horticultura.                                        


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Logroño Daniel Oscar 13467663 Masculino 2216149235 Pollos de campo 1 ha 150/MES 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


La granja se está desarrollando sobre 1 ha de campo arrendada a mediados del 2021. La cuál no 
estaba en producción desde hace 6 años. Actualmente se están produciendo pollos criados a 
campo con un enfoque agroecológico. Los mismos se compran recién nacidos en otra granja 
incubadora y se venden cuando cumplen 60 días de vida. Se crían entre 100 a 150 animales 
mensuales. El pollito bb ingresa con un peso de promedio de 0.060 gr y se envía a faena para su 
posterior venta con 3,5 a 4 kg de peso vivo. 


La alimentación se realiza con alimento balanceado formulado y elaborado  por la familia y 
complementado por pastoreo en el campo natural del predio. 


La comercialización se realiza a través de venta en ferias barriales y en locales minoristas. 


Se está construyendo un galpón para alojar a 400 gallinas ponedoras.Una parte del mismo se 
destinará para acopio de los ingredientes del alimento balanceado y su elaboración. 


A principios del año 2022 se adquirieron 2 módulos cunícolas para 20 hembras reproductoras y 1 
módulo de engorde para 20 conejos. 


 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


La dificultad que motiva la presentación del proyecto es la necesidad de incorporar maquinaria e 
insumos que nos permita ampliar la escala productiva. No contamos con tecnología e 
infraestructura adecuada para realizar nuestras actividades, razón por la cual los tiempos de 
producción son ineficientes.  


Otro motivo no menos importante que hace a la actividad avícola y otros animales menores, 
relacionado al agregado de valor es la adecuación de las normativas provinciales y nacionales 
vigentes para la instalación y aprobación de funcionamiento de salas de faena para pequeños 
productores de la AF. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Con la granja que estoy desarrollando intento concretar un proyecto de vida para mí, que sirva de 
ejemplo  para las escuelas urbanas, rurales, agropecuarias, las universidades y pequeños 
productores, de modo que, los alumnos, ya sea, de jardín de infantes, de escuelas primarias, 
secundarias, de las facultades y productores, encuentren aquí un espacionatural de enseñanza-
aprendizaje, intercambio de saberes y práctica de las diversas producciones que se llevan a cabo 
en la misma. Con esta granja de 1 ha deseo demostrar que se puede producir en pequeña escala 
logrando la conservación y preservación del medio ambiente natural y humano, generando 
alimentos sanos y de calidad natural, que en sus procesos de producción no generen impactos que 
alteren a uno o varios componentes físicos o biológicos del ecosistema (sin agrotóxicos ni 
fertilizantes inorgánicos) y obtener un beneficio económico para satisfacer mis necesidades. 
 
¿Por qué granja integral agroecológica? 
 
Granja: todas las actividades productivas se desarrollarán en una superficie pequeña. 
Integral: porque la diversidad de actividades que allí se realicen estarán interrelacionadas entre sí. 
Todas forman parte de un sistema productivo. 
Agroecológica: porque va a primar un enfoque holístico y sistémico y un fuerte componente ético 
aplicados a conocimientos agropecuarios, ecológicos y sociales. 
El sistema productivo está integrado por componentes animales y vegetales que interaccionan 
entre sí. 
 


 Componentes animales:  pollos de campo 
      gallinas ponedoras 
      conejos para carne 
      apicultura 


 


 Componentes vegetales: horticultura 
      plantas aromáticas y medicinales 
      plantas forestales nativas 
      plantas frutales 


“Diversidad de producción”. 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 Aumentar la cantidad de pollos en crianza y con destino a faena. 


 Sostener la producción de huevos camperos con las ponedoras incorporadas. 


 Lograr la producción de conejos para carne provenientes de las reproductoras compradas. 


 Elaboración de biopreparados. 


 Incorporación de abejas para la polinización de hortalizas y flora biodiversa. 
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4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 Sostener la producción vigente de pollos e ir aumentando gradualmente la misma. (La 
granja cuenta con bebederos y comederos para la crianza de 500 animales mensuales), a 
campo.  


 Sostener la cadena de producción mensual incorporando pollitos bb según el aumento 
gradual de producción. 


 La compra de 400 pollitas ponedoras bb. 


 Lograr la producción de huevos agroecológicos a través de gallinas con una alimentación 


diversificada y en pastoreo, ya que las mismas son omnívoras. 


 Producción estable de 20 conejos/mes para carne (5 conejos logrados por madre/mes). 


 Producción de plantines para la huerta a partir de semillas hortícolas obtenidas en la 
granja. 


 Aumentar la biodiversidad actual de la granja incorporando plantas aromáticas, 
medicinales, frutales y  nativas. 


 Generar investigación de acción participativa entre todas/os los actoras/res interesados 
en el enfoque agroecológico. 


 Organizar talleres para el intercambio de saberes en este ámbito con la participación 
interdisciplinaria de productoras/es, consumidoras/es, técnicas/os y estudiantes. 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
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4.5 ¿


CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI   X   -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


 Mariana Marasas 2214551717 
mmarasas@yahoo.


com.ar 


Facultad de ciencias 
agrarias y forestales 


UNLP. Cátedra de 
Agroecología 


SI  X      -       NO 


 Guido Principi 2215080772  


Facultad de Ciencias 
Veterinarias y Ministerio 
de Desarrollo Agrario de 


la Pcia. de Bs As. 


SI   X     -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización.Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Rollos de plástico galponero (blanco y negro)  200     
micrones 


4m x 50m 2 $   25.550 $   51.100 


 Palos de eucalipto redondos 4 m de largo  41 $    2.368 $   97.088 


 Palos de eucalipto redondos 4,5 m largo 41 $    2.664 $ 109.224 


 Palos de eucalipto redondos 5 m largo 15 $    2.960 $   44.400 


 Pollitas ponedoras  400 $       270 $ 108.000 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 409.812 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $24.588 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $409.812 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $24.588 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $434.400 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Con el proyecto detallado y la incorporación de los bienes solicitados, a través de un enfoque sistémico, 
atender a todos los componentes enumerados en el objetivo, los cuales están íntimamente 
interrelacionados entre sí. 


La granja biodiversa pretende una producción sustentable basada en tecnologías de proceso y no uso de 
insumos externos. 


Un uso ético de los recursos naturales de manera que este sistema productivo sea estable en el tiempo y con 
mínimos riesgos económicos. 


Intercambio de saberes entre productores, técnicos, estudiantes, consumidores y todas/os aquellos actores  


que quieran interiorizarse en otro modelo de producción posible. 


 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Pollos de campo Animales/año 1800 4000 


 Huevos camperos Maples/mes 228 304 


 Conejos para carne Kg/mes 144 200 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CÁRITAS PARROQUIAL LA ANUNCIACIÓN 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Padre Carlos Martel 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-5925461 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: Ringuelet 


DIRECCIÓN: Comedor 514 Nº 1275 e/12 y 13 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


Se trabaja con familias en situación de necesidad. Se ofrece entre otras actividades, asistencia alimentaria a 
los vecinos. 


Actualmente tienen aproximadamente 250 familias referentes familiares que reciben asistencia de manera 
regular. 


Además colaboran con los comedores y merenderos del lugar con los que tienen una fluida relación a raíz 
del trabajo conjunto durante la cuarentena.  


Con la colaboración de alimentos podrían fortalecer la actividad y el apoyo a la iniciativa de estos vecinos en 
la asistencia alimentaria de los más necesitados en la zona de Ringuelet.  


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Pollos de campo Kg de carne 100 
$21.212 


 


 Huevos camperos Maples/mes  9 $ 2.700 


 Conejos para carne Kg de carne/mes 8 $ 5.200 


     


     


 











G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2022-30591309- -GDEBA-DSTAMDAGP - Anexo único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 11

		Pagina_2: página 2 de 11

		Pagina_3: página 3 de 11

		Pagina_4: página 4 de 11

		Pagina_5: página 5 de 11

		Pagina_6: página 6 de 11

		Pagina_7: página 7 de 11

		Pagina_8: página 8 de 11

		numero_documento: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

				2022-10-17T16:05:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-10-17T16:05:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_10: página 10 de 11

		Pagina_11: página 11 de 11

		Numero_4: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Lunes 17 de Octubre de 2022

		Numero_2: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2022-35159954-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 11

		usuario_0: Santiago Arechaga








Anexo Único



















































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2022-32254988- -GDEBA-DSTAMDAGP - Anexo único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 12 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 12

		Pagina_2: página 2 de 12

		Pagina_3: página 3 de 12

		Pagina_4: página 4 de 12

		Pagina_5: página 5 de 12

		Pagina_6: página 6 de 12

		Pagina_7: página 7 de 12

		Pagina_8: página 8 de 12

		numero_documento: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

				2022-10-17T16:05:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_12: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-10-17T16:05:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_12: página 12 de 12

		Pagina_10: página 10 de 12

		Pagina_11: página 11 de 12

		Numero_4: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Lunes 17 de Octubre de 2022

		Numero_2: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2022-35159958-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 12

		usuario_0: Santiago Arechaga








 
 


PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: “TRABAJO JOVEN  e INVERSION PARA LA PRODUCCION 


DE ALIMENTOS SANOS”  


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 /04 /2022  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: GARNICA JUAN. ASOCIACION PLATENSE DE 
HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Grupo DRB  “PROGRESAR”  
CUIT: 20-94309312-2 
MUNICIPIO: LA PLATA 


 
LOCALIDAD / PARAJE: ANGEL ETCHEVERRY 


 
DOMICILIO: 221 Y 56 
GEOREFERENCIACIÓN --35.02349797095334, -58.061367989869495 


TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 221 511 1334 


CORREO ELECTRÓNICO: maricelvegaramos@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:   1  


   ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA 
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido No
mb
re 


DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


GARNICA ZEBALLOS JUAN 94309312 MASCULINO +54 9 221 5020691 HORTICOLA 1 HA  
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


El grupo de productores “PORGRESAR”  se conformó en el  marco del programa 


Desarrollo Rural Bonaerense a principios de 2022; de la mano de la Asociación Platense 


de Horticultores Independientes   “A.P.H.I”,  que tiene una trayectoria en el territorio de 


más  de 15 años, agrupando a más de 100 productores de las localidades de Abasto, L. 


olmos, y A. Etcheverry. Actualmente, la asociación no está formalizada debido a que se 


encuentran en proceso de reconversión de figura jurídica a cooperativa. 


JUAN es un joven productor que tiene la motivación de capitalizar su emprendimiento 


personal y comúnmente participa de manera activa en diversas actividades en conjunto 


con otras instituciones del territorio del cordón hortícola platense. Hasta hace 4 años 


atrás trabajaba de jornalero en las quintas de la zona, donde aprendio las 


particularidades del oficio. Además, hace varios años que participa de la asociación, en 


donde fue generando vínculos y se fue formando para finalmente decidir emprender por 


cuenta propia. 


La superficie que produce actualmente es alquilada, y el manejo hortícola es 


convencional. La maquinaria para el laboreo del suelo en general debe ser alquilada, ya 


que no posee propios. En años anteriores, además de hortalizas producía huevos a 


pequeña escala y criaba animales menores como cabras y pollo de campo. Estas 


actividades las discontinua, debido al tiempo operativo que llevaba sostenerlas.  


Hoy en dia la quinta es completamente a campo y produce mayormente verduras de 


estación. La venta es a “culata de camión”. 


La zona donde se ubica la quinta es no cuenta con servicios básicos como agua 


potable, cloacas y gas natural. 
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3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


      Los principales problemas que se encuentra  la hora de producir hortalizas son:  


- Falta de planificación de la siembra los establecimientos.  


- Unicamente produce verduras de estación  


-   Alta utilización de agro tóxicos 


- Perdida de calidad de agua de la zona, que trae aparejado problemas en el suelo y 


en el cultivo. 


-  Vivienda precaria 


- Procedimientos de conformación de cooperativa de larga duración 


- La forma jurídica de “asociación” no contempla ventas/compras, lo que no permite 


comercializar  en conjunto ni la compra de insumos con escala. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


Producción diversificada y comercio de verduras frescas a nivel local 


oBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al finalizar el 


plazo de ejecución) 


 Aumentar la producción en volumen y n° de especies de hortalizas  


 Mejorar la calidad e inocuidad  de hortalizas  


 Potenciar y  Difundir el emprendimiento juvenil 


 Experimentar prácticas de manejo más amigable con el ambiente 


 


 


4.2 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


Juan propone un plan de acción para mejorar las técnicas de producción.  Este plan 


implica: 


- Incorporar invernáculos para producir hortlaizas de contaestacion, que actualmente no 


produce. 


- Cambio gradual del manejo tecnológico de la quinta de convencional a manjeos mas 


sustentables 


- Disminución del uso de agrotoxicos 


- Formación para darle valor agregado a las producciones hortícolas. 


Cabe mencionar que el desarrollo de este proyecto fue pensado de manera participativa 


con los productores de la asociación APHI; quienes se comprometen en asesorar desde 


su experticia al proyecto de JUAN.  
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4.3 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem). 


 


 


No se harán construcciones fijas. 


4.4 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI  (En 


caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido 


del 


Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Maricel Vega 2215313266 maricelvegaramos 
@gmail.com 


PROGRAMA 
DESARROLLO RURAL 
BONAERENSE 


 NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


Cinta Got I-tape 10cm 150mic 3050mts Rollos 5,00 31138,1265 155690,63 


Ipe XD2 400*100*100 Rollos 5,00 22337,7684 111688,84 


Ipe XD2 420*100*100 Rollos  5,00 23453,2267 117266,13 
MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $384645,60 


El presupuesto fue elaborado de forma participativa y por ello se pidió a nombre del Programa “AGRICULTURA FAMILIAR EN 
MARCHA”,  para ser utilizado por los miembros de la asociación y no a nombre de un particular, en  comercio zonal de confianza.
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $384645,60 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $$384645,60 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este 


proyecto) 


Se espera  
- Aumentar la capacidad productiva de la quinta 
- Mejoras de manejo tecnológico al incorporar  diseños agroecológicos de en la quinta. 
- Diversificación de canales de comercialización.  
- Mayor apropiación del precio final de las hortalizas por venta directa. 


- Revalorizar el rol de los jóvenes en la producción de alimentos frescos 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Producción hortícola en la baja temporada  Cajones/jaulas 100 600 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


INSTITUCIÓN: Dirección de Gestión Territorial de la Prosecretaria de 


Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández  


CONTACTO: cel. 221 428 6773 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130  


BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los 


Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son 


espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. Los CCEU funcionan como un dispositivo de 


trabajo en red; en el cual se contemplan como espacios de acción las 


organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones 


educativas, huertas, entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de 


Extensión n°5, que nuclea a diversas organizaciones sociales e 


instituciones locales. 
 


 
 


 


 


7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
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ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALENTE 


EN $ 


DE HORTALIZAS   AGROECOLOGICAS QUE 
INCLUYE VARIEDAD DE ESPECIES 


Kilos  300  $18.000 


   $ 


   $ 


   $ 


   $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: “TRABAJO JOVEN  e INVERSION PARA LA PRODUCCION 


DE ALIMENTOS SANOS”  


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 /04 /2022  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:FRANCISCO GARNICA ZEBALLOS . ASOCIACION 
PLATENSE DE HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Grupo DRB  “PROGRESAR”  
CUIT: 20-94573712-4 
MUNICIPIO: LA PLATA 


 
LOCALIDAD / PARAJE: ABASTO 


 
DOMICILIO: 52 Y 210 
GEOREFERENCIACIÓN -35.01215062313112,  
                                                        -- 58.05566748622543 
                                                        


TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 221 308 2487 


CORREO ELECTRÓNICO: fransiscogarnicazeballos@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:   1  


   ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA 
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Anexo Único







 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido No
mb
re 


DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


GARNICA ZEBALLOS  FRANCISCO JUAN 94573712 MASCULINO +54 9 221 308 2487 HORTICOLA   
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


El grupo de productores “PORGRESAR”  se conformó en el  marco del programa 


Desarrollo Rural Bonaerense a principios de 2022; de la mano de la Asociación Platense 


de Horticultores Independientes   “A.P.H.I”,  que tiene una trayectoria en el territorio de 


más  de 15 años, agrupando a más de 100 productores de las localidades de Abasto, L. 


olmos, y A. Etcheverry. Actualmente, la asociación no está formalizada debido a que se 


encuentran en proceso de reconversión de figura jurídica a cooperativa. 


Francisco es un joven productor que trabaja junto a su esposa desde hace varios años 


en la horticultura. Inicialmente, aportando su fuerza de trabajo como jornalero, luego 


como socio y actualmente deicidio comenzar su propio emprendiendo en una pequeña 


superficie alquilada. Cuenta con herramientas menores y para la preparación de la tierra 


y laboreo contrata servicios de terceros. 


 En el último año, no logro completar la producción sobre la superficie total debido a la 


falta de insumos para la “iniciación de los cultivos” como semillas y plantines. Además, la 


superficie bajo cubierta es solo de 0,25 de ha, y se encuentra en mal estado debido a 


las constantes inclemencias climáticas. La comercialización se realiza a través de 


consignatarios en el mercado de La Plata y también venta “en tranquera”. 


 
 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


- baja capacidad productiva durante los meses invernales por la falta de 


invernáculos 


- Inclemencias climáticas 


- Altos costos de inversión para la incorporación de invernáculos 
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- baja  capacidad productiva de los suelos 


- Agua de riego, de baja calidad 


- Agua de consumo humano de baja calidad. 


-   En la zona donde se ubica la quinta, no hay servicios básicos como agua 


potable, cloacas, gas continuo. 


- caminos inaccesibles cuando ocurren pequeñas lluvias 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


Producción diversificada y comercio de verduras frescas a nivel local 


oBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al finalizar el 


plazo de ejecución) 


 Aumentar la capacidad productiva en los meses invernales 


 Mejorar la calidad e inocuidad  de hortalizas  


 Aumentar la producción en volumen y n° de especies de hortalizas 


agroecológicas 


 Diversificar la producción  


 Buscar alternativas de comercialización de comercios locales y lugares de 


cercanía 


 


 


4.2 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


El joven productor plantea la incorporación de la tecnología de invernáculo en una 


pequeña superficie de su quinta y mantener al menos el 50% del  predio bajo produccion 


campo. En suma a esto, plantea realizar un manejo integral por lo que tambien se 


centrara en la mejora productiva a partir de tecnologías de procesos como: 


- Compostaje de residuos de cosecha 


- Mejorar tiempo de compostaje de abono ( guano avícolas)  


- Diversificar las especies  


- Mejorar el compostado del abono de gallinas que utilizaba habitualmente. 


Cabe mencionar que el desarrollo de este proyecto fue pensado de manera participativa 


con los productores de la asociación APHI; quienes se comprometen en asesorar desde 


su experticia al proyecto de Francisco en la producción y comercialización directa. 
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4.3 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem). 


 


 


No se harán construcciones fijas. 


4.4 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI  (En 


caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Maricel Vega 2215313266 Maricelvegaramos 
@gmail.com 


PROGRAMA 


DESARROLLO RURAL 


BONAERENSE 


 NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


Cinta Got I-tape 10cm 150mic 3050mts Rollos 5,00 31138,1265 155690,63 


Ipe XD2 400*100*100 Rollos 5,00 22337,7684 111688,84 


Ipe XD2 420*100*100 Rollos  5,00 23453,2267 117266,13 
MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $384645,60 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 


Los gastos administrativos generados por la implementación de este proyecto  serán cubiertos con 
capital propio 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $384645,60 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $$384645,60 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este 


proyecto) 


Se espera  
- Aumentar la capacidad productiva de la quinta 
- Mejoras de manejo tecnológico al incorporar  diseños agroecológicos de en la quinta. 
- Diversificación de canales de comercialización.  
- Mayor apropiación del precio final de las hortalizas por venta directa. 


- Revalorizar el rol de los jóvenes en la producción de alimentos frescos 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Superficie de producción bajo cubierta Ha  0,25 0,50 ha a partir 
del primer 
trimestre 


Diversificación de hortalizas invernales numero 5 10 desde el 
primer 
semestre 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


INSTITUCIÓN: Dirección de Gestión Territorial de la Prosecretaria de 


Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández  


CONTACTO: cel. 221 428 6773 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130  


BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los 


Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son 


espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. Los CCEU funcionan como un dispositivo de 


trabajo en red; en el cual se contemplan como espacios de acción las 


organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones 


educativas, huertas, entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de 


Extensión n°5, que nuclea a diversas organizaciones sociales e 


instituciones locales. 
 


 
 


 


 


7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
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ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALENTE 


EN $ 


DE HORTALIZAS   AGROECOLOGICAS QUE 
INCLUYE VARIEDAD DE ESPECIES 


Kilos  300  $18.000 


   $ 


   $ 


   $ 


   $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: ARTICULACION DE PRODUCCCION Y 


COMERCIALIZACION EN EL CORDON HORTICOLA PLATENSE. 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 /04 /2022  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: VELASQUEZ BERNARDO. ASOCIACION 
PLATENSE DE HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Grupo DRB  “PROGRESAR”  
CUIT: 27-94110470-9 


 
MUNICIPIO: LA PLATA 


 
LOCALIDAD / PARAJE: ABASTO 


 
DOMICILIO: 32 Y 208 


       GEOREFERENCIACIÓN -34.99583412624392  


                                                         -58.07239057596059  


        TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 221 546 6560 


 
CORREO ELECTRÓNICO: maricelvegaramos@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:   1 


   ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA 
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Anexo Único







 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido No
mb
re 


DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


VELASQUEZ  BERNARDO 93800392 MASCULINO +54 9 11 3552-2970  HORTICULTURA 1HA  


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


        


 
 
 
 
 


 







3 


 


 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


 


 


La Plata es uno de los 15 distritos que conforman el cinturón hortícola del Gran 


Buenos Aires, zona en la que la producción de hortalizas ocupa aproximadamente 16 


000 ha y abastece de productos frescos a 12 000 000 de habitantes del área 


metropolitana de Buenos Aires (Argerich & Troilo, 2010). El cinturón hortícola platense 


constituye el 46,15 % de esta superficie, concentrando un área importante de 


producción en invernaderos, que se triplicó entre 2005 y 2012, ascendiendo de 766 a 


2259 ha (López Camelo, 2012).  


En particular, Bernardo participa hace 8 de la Asociación Platense de Horticultores 


Independientes   “A.P.H.I”,  la cual tiene una trayectoria en el territorio de más  de 15 años, 


agrupando a más de 100 productores de las localidades de Abasto, L. olmos, y A. Etcheverry. 


Actualmente, la asociación no está formalizada debido a que se encuentran en proceso de 


reconversión de figura jurídica a cooperativa. Además, Bernardo forma parte del grupo 


“PROGRESAR”, que se conformó en el  marco del programa Desarrollo Rural Bonaerense a 


principios de 2022. Además, Bernardo ha participado en dos cursos sobre temáticas 


agroecológicas, dictados por INTA y la Facultad de agronomía de La Plata. También, ha 


participado en jornadas de vinculación de instituciones universitarias, de investigación y 


producción.  


Bernardo y su familia se dedican a dos actividades: por un lado a la producción de hortalizas (en 


1ha) de hoja tales como lechuga, acelga, cebolla de verdeo, rucula y otras como choclo dulce, 


zapallito, calabaza y batata. Por otra parte, realiza la venta de hortalizas en el Mercado Regional 


de La Plata, donde comercializa principalmente la producción propia y la de demás asociados de 


APHI, con una trayectoria consolidada de 20 años. 


La quinta se ubica sobre la calle de acceso principal del pueblo (Abasto), y están en buenas 


condiciones. Sus hijos asisten a una escuela cercana en la localidad de los Lisandro Olmos. El 


hijo mayor de la familia, Marcos, comenzó a estudiar en la Universidad Nacional de La Plata y en 


los tiempos libres trabaja en la quinta. Recientemente, iniciaron la inscripción en el Registro de 


La Agricultura familiar (se adjunta comprobante). 
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La familia posee un vehículo personal para realizar el transporte de verduras desde la quinta al 


mercado y además con otras maquinarias agrícolas como tractor acoplado, y rastra.  No cuenta 


con invernáculos. El trabajo de la tierra es aportado por la familia (3 adultos).  


El volumen aproximado producido por temporada (al año), alcanza: 


1500 kg de lechuga 
500 kg de cebolla de verdeo 
200kg de rucula 
400 kg de choclo dulce, 
500 kg de zapallito  
500 kg de calabaza 
400kg batata.   
 


 


 


 


 


 
 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


       


  


En la zona se identifican problemas como el manejo de enmiendas orgánicas e inorgánicas en 


cantidad y calidad inadecuada para las necesidades de los cultivos, tipo de suelo y calidad de 


agua de riego. Asimismo hay una tendencia al monocultivo con un laboreo 


excesivo del suelo y favorece la perdida de materia orgánica, y la diversidad 


biológica benéfica. Como consecuencia de las degradaciones mencionadas se 


producen estrés hídrico y salino en las plantas, con compactación y encharcamiento 


del suelo, condiciones todas que favorecen el desarrollo de plagas y enfermedades 


con disminución de rendimientos. 


En particular, la principal problemática de Bernardo es la incapacidad de cubrir el volumen de 


hortalizas demandado en su puesto de venta en el Mercado Regional de La Plata. 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad productiva en la horticultura de  
pequeña escala, para cubrir la demanda de puntos de venta instalados 


 
4.2             OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, 


al finalizar el plazo de ejecución) 


 Incrementar la productividad total, calidad e inocuidad de las hortalizas 


producidas en invernadero. 
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 Poner en prácticas manejos que tiendan a mejorar la condición de los  suelos, el agua y 


en general los recursos de uso común. 


 Como objetivo grupal se plantea, generar una curva productiva entre la totalidad 


que los productores del grupo que evite la sobre o sub-producción. 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


La familia productora plantea  


 Emplazar dispositivos de protección de cultivos (invernáculos tipo capilla) que permitan 


garantizar la producción en la época invernal. 


 Relevar y priorizar los principales problemas que limitan la incorporación de prácticas 


sustentables en la quinta. 


 Seleccionar una parcela a campo para desarrollar la producción agroecológica. 


 En todo el predio, incorporar prácticas de manejo más amigables con el ambiente en la 


etapa de producción como: la utilización de biofertilizantes, monitoreo de plagas, generar 


compost a partir de los mismos subproductos orgánicos derivados de la producción y 


otros residuos de la comercialización (en el mercado).  


 Contribuir con la sustentabilidad productiva y ambiental de la región.  
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem). 


 


 


No se harán construcciones fijas. 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI  (En 


caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Maricel Vega 2215313266 Maricelvegaramos 
@gmail.com 


PROGRAMA 


DESARROLLO RURAL 


BONAERENSE 


 NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
1.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
1.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


Postes eucaliptus  57 $823,
00 


$46.911,00 


Postes eucaliptus  44 $1.09
8,00 


$48.312,00 


Mt.Lineal eucaliptus  156 $184,
00 


$28.704,00 


Lineales Saligna  26 $475,
00 


$12.350,00 


Patillas Eucaliptus  160 $68,0
0 


$10.880,00 
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Alfajias Saligna  232 $315,
00 


$73.080,00 


Tapajuntas Saligna  240 $118,
00 


$28.320,00 


Polietileno Agroman  1 $26.2
00,00 


$26.200,00 


Polietileno Agroman  2 $27.5
00,00 


$55.000,00 


IVA total                 $69.248,97 


 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $399.005,97 


 


 
Aclaración: Los materiales necesarios para las mejoras tecnológicas planteadas en este proyecto se numeraron y jerarquizaron de 


manera participativa, sirviéndose de la expertica de todos los integrantes del grupo” PROGRESAR”, de la “ASOCIACIACION PLATENSE 
DE HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Por ello, se acordó encargar a un comercio local la elaboración de un presupuesto  a  nombre de 


PROGRAMA AGRICULTURA FAMILIAR EN MARCHA (Se adjunta).
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


*Aclaración: Los gastos administrativos serán afrontados por el productor 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $399.005,97 


 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $399.005,97 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
1.3 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este 


proyecto) 


Como resultado del proyecto se espera: 


- Promover la sostenibilidad de la producción y la concientización en la conservación de los 
recursos, destacando la importancia de obtener alimentos obtenidos en forma inocua para los 
consumidores y segura para la salud de los trabajadores, sus familias y la comunidad.  
- Equilibrar la cantidad de hortalizas de producción propia que permita cubrír la demanda. 
- Generar mayores ingresos económicos para la familia. 


 
 


1.4 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Superficie protegida Ha  0 1 ha a partir 
del primer 
trimestre 


Diversificación de hortalizas  numero 5 10 desde el 
primer 
semestre 


Volumen de producción de hortalizas 
(sumatoria del total de variedades) 


kg 4000 6000kg en la 
primer 
temporada 
(prime año) 


Volumen de venta cubierto Porcentaje  50 80% en el 
primer año. 
100% en el 
segundo año 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE NOMBRE DE LA 


INSTITUCIÓN: Dirección de Gestión Territorial de la Prosecretaria de 


Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández  


CONTACTO: cel. 221 428 6773 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130  


BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los 


Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son 


espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. Los CCEU funcionan como un dispositivo de 


trabajo en red; en el cual se contemplan como espacios de acción las 


organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones 


educativas, huertas, entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de 


Extensión n°5, que nuclea a diversas organizaciones sociales e 


instituciones locales. 
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7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


DE HORTALIZAS   AGROECOLOGICAS QUE 
INCLUYE VARIEDAD DE ESPECIES 


Kilos  300  $18.000 


   $ 


   $ 


   $ 


   $ 
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 VELASQUEZ BERNARDO 
Firma y Aclaración 


de Productor Hortícola 
                         DNI 93800392 







14 


 


 


FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: “RECONVERSION PRODUCTIVA PARA LA SOBERANIA ALIMENTARIA” 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11/04/2022 


 
APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: DELFIN ARAMAYO RUEDA. ASOCIACION PLATENSE DE 
HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Grupo DRB  “PROGRESAR” 


CUIT: 27-94110470-9 


 
MUNICIPIO: LA PLATA 


 
LOCALIDAD / PARAJE: LISANDRO OLMOS 


 
DOMICILIO: 96 ENTRE 167 Y 171 
GEOREFERENCIACIÓN 


 
LATITUD: -35.00050482710703, 


 
LONGITUD:- 57.96696483645401 


 


TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 221 4637649 
 


CORREO ELECTRÓNICO: delfinaramayo7@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:    1 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA 
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Anexo Único



mailto:delfinaramayo7@gmail.com





 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido No 
mb 
re 


DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


ARAMAYO DELFIN 94110470 MASCULINO +54 9 221 4637649 HORTICOLA 10 HA  


ARAMAYO CONDORI MATIAS ARIEL 50897267 HIJO MASCULINO HORTICOLA   


ARAMAYO CONDORI CESAR DAVID 46005306 HIJO MACULINO HORTICOLA   


CONODRI RUEDA SOFIA 94649081 ESPOSA FEMENINO HORTICOLA   
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- Superficie ociosa debido a la falta de apoyo económico-financiero para la 


inversión inicial. 


- Ingresos económicos poco diversificados, ya que dependen mayoritariamente de la 


venta de hortalizas en fresco. 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Situación grupal: 


El grupo de productores “PORGRESAR” se conformó en el marco del programa Desarrollo Rural 


Bonaerense a principios de 2022; de la mano de la Asociación Platense de Horticultores Independientes 


“A.P.H.I”, que tiene una trayectoria en el territorio de más de 15 años, agrupando a más de 100 


productores de las localidades de Abasto, L. olmos, y A. Etcheverry. Actualmente, la asociación no está 


formalizada debido a que se encuentran en proceso de reconversión de figura jurídica a cooperativa. 


El grupo PROGRESAR tiene la motivación de llevar adelante el cambio gradual de los manejos 


tecnológicos convencionales hacia las producciones agroecológicas. En la actualidad, la mayor parte de 


los asociados realiza prácticas convencionales, aunque al menos dos productores. La  superficie 


producida global es de 30ha, de las cuales el 70% se realiza en invernáculos y 30% a campo. La 


comercialización se realiza principalmente mediante consignatarios de los mercados concentradores 


(principalmente, mercado Regional de La Plata, Mar del Plata, Rosario y Mercado Central de Buenos 


Aires). Dentro del grupo, se están realizando dos experiencias de venta directa al consumidor en ferias 


municipales y mediante le dispositivo “bolsón de verdura”. 


Situación individual: 


El Sr. Aramayo Delfin cuenta con 7 ha alquiladas y 3 has propias. Se dedica a la producción de hortalizas 


bajo invernadero de manera convencional, principalmente verduras pesadas como tomate, morrón, y 


repollo. En menor medida realiza verduras de hoja. El trabajo es fundamentalmente aportado por la 


familia y contrata temporalmente jornaleros, embaladores y cosecheros. En el último año, no logro 


completar la producción sobre la superficie total debido a la falta de insumos para la “iniciación de los 


cultivos” como semillas y plantines. Además, la superficie bajo cubierta se encuentra en mal estado 


debido a las constantes inclemencias climáticas. Cuenta con tractor e implementos de labranza para la 


preparación del suelo. La comercialización se realiza en el mercado de La Plata y también venta “en 


tranquera”. 


 
3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
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- Producción convencional de alto impacto para el ambiente. 


- Alta utilización de productos químicos para el control de plagas de acto impacto 


ambiental. 







5 


 


 


La propuesta implica la incorporación de pequeñas parcelas agroecológicas, utilizando 


inicialmente la superficie ociosa a campo y también superficie bajo invernáculos. Para 


ello, será necesaria la incorporación de insumos para la readecuación de invernáculos, 


que permita aumentar la producción de hortalizas. Inicialmente, se  colocaran barreras 


de arbustos y aromáticas perennes para separar las parcelas convencionales de las 


agroecológicas. 


Finalmente se plantea crear un dispositivo de comercialización conjunta de  las 


hortalizas agroecológicas obtenidas. La idea central de este componente es que cada 


productor del grupo pueda aportar a la conformación del bolsón, que incluirá al menos 


10 hortalizas de estación. La programación tareas y tiempo operativo se harán  en 


función de las necesidades cotidianas que demande la venta conjunta. Cada productor 


que aporte un producto al bolsón, también se encargara de al menos 1 tarea para el 


cumplimiento de este objetivo. Además, se realizara de manera participativa la 


construcción del precio del bolsón; atendiendo a ofrecer un precio justo para 


productores y consumidores. 


 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 
4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con elproyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 


 
 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


 Mejorar la calidad e inocuidad de los productos cosechables 
 Aumentar la producción en volumen y n° de especies de hortalizas agroecológicas, 


especialmente de hortalizas pesadas como: tomate, pimiento, berenjena, zapallito, 
chaucha, repollo, coliflor, etc. 


 Ampliar los canales de comercialización de las hortalizas 


 Diseñar sistemas productivos integrados, mejorar los diseños de las parcelas 
agroecológicas y generar espacios demostrativos-productivos. 


 Aumentar la producción de hortalizas de calidad 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem). 


 
 


 
4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI (En 


caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Maricel Vega 221531326 maricelvegaram Programa NO 
 6 os@gmail.com Desarrollo Rural  


   Bonaerense  


     



mailto:os@gmail.com
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDA 


D DE 


MEDI 
DA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


ROLLOS de nylon transparente (100 micrones) de 
420mts 


 
rollos 


 
2 


 


24,900.0000 


 


49,800.00 


ROLLOS de nylon transparente (100 micrones) de 
400mts 


 
rollos 


 
2 


 


23,900.0000 


 


47,800.0 


ROLLOS cinta de riego por goteo 3200MTS) rollos 4 31,800.0000 127,200.00 


PAQUETE SEMILLA PIMIENTO TROYANO X1000 paquete 4 26,400.0000 105,600.00 


PAQUETE SEMILLA TOMATE TROYANO X 1000 paquete 4 36,200.0000 144,800.00 
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MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
$ 475,200.00 


* El monto que supera los 400.000 será aportado por capital propio del productor 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 
*Los gastos administrativos corren por cuenta del productor 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 475,200.00 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos  


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 475,200.00 


* El monto que supera los 400.000 será aportado por capital propio del productor 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán 


como consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o 


servicios que seproveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. 


Describa los resultados  económicos, productivos y sociales que espera 


con el desarrollo de este proyecto) 


 
 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un 


tiempo definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Volumen de producción de hortalizas 
pesadas tomate por temporada ( 10 
meses) 


Kilos 10000 60000 


Volumen de producción de hortalizas 
pesadas pimiento ( 10 meses) 


Kilos 10000 60000 


Parcelas agroecológicas en el primer año Numero cero 4 


Corredores biológicos entre lotes en el 
primer año 


Numero cero 10 


Aporte de al menos 1 producto al bolsón 
conjunto, en cada entrega 


Numero cero 1 


    


1. En términos productivos se espera: 


- Mayor superficie de producción agroecológica 


- Mayor estabilidad del sistema productivo por diversificación de la producción. 


- Mejoras de manejo tecnológico. 


2. Sociales: 


- Aportar alimentos con mejor perfil nutricional para la población 


- Revalorización del trabajo familiar de los horticultores 


- Vinculación con instituciones locales 


3. Económicos: 


- Mayores ingresos por diversificación de canales de comercialización. 


- Mayor apropiación del precio final de las hortalizas por venta directa. 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE NOMBRE DE LA 


 


INSTITUCIÓN: Dirección de Gestión Territorial de la Prosecretaria de 


Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández 


 
CONTACTO: cel. 221 428 6773 


 
PARTIDO: La Plata 


 
LOCALIDAD: La Plata 


 
DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130 


 
BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los 


Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son 


espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. Los CCEU funcionan como un dispositivo de 


trabajo en red; en el cual se contemplan como espacios de acción las 


organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones 


educativas, huertas, entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de 


Extensión n°5, que nuclea a diversas organizaciones sociales e 


instituciones locales. 


 


7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
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ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR* 


EQUIVALENTE 


EN $ 


Producto 1: TOMATE KILOS 500 $10000 


Producto 2: PIMIENTO KILOS 500 $10000 
   $ 


   $ 


   $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE  


  


1. DATOS GENERALES:  


NOMBRE DEL PROYECTO: Proyecto VdeM 


FECHA DE PRESENTACIÓN:    13/   04  /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  


GUERRERO ROBERTO/ PROYECTO VdeM 


CUIT: CUIL 20132432091 


MUNICIPIO: MALVINAS ARGENTINAS 


LOCALIDAD / PARAJE: VILLA DE MAYO 


DOMICILIO: PIO XII N°3753 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -34.505285 


                                                         LONGITUD: -58.676265 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1568510291 


CORREO ELECTRÓNICO: guerrero.ro@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 (una) 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Producción de hongos comestibles Gírgolas


Anexo Único







 


 


   


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO   


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 
**En caso que corresponda  


Apellido  Nombre  DNI  Género  Teléfono  
Tipo de Producción/ 


Actividad *  
Superficie de 
producción**  


Cantidad de 
Animales**  


 GUERRERO  ROBERTO  13243209  MASC  1568510291  HORTÍCLA  0.4 Ha    
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3. SITUACIÓN ACTUAL   
  


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 
PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 
en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 
superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 
etc.)  


PRODUCCIÓN DE HONGOS COMESTIBLES GÍRGOLAS con alguna ayuda eventual no constante de mis hijos 
ya que tienen sus trabajos y familias. De modo que realizo las tareas yo sólo en forma artesanal, con 
equipos reciclados y materiales recuperados en una sala de producción hecha con polietileno de silobolsa y 
aislantes de espuma de polietileno en una superficie de 250m2 mas las zonas de preparación. El sustrato lo 
obtengo de gente de Marcos Paz que desarrollan también agricultura orgánica y les compro paja de trigo 
sin pesticidas ni agroquímicos, por lo cual mis hongos están libres de químicosLos volúmenes de 
producción son durante los meses de baja temperatura con una producción aproximada con buena 
cosecha de 80kg/mes. La forma de comercialización es a través de venta directa al consumidor a través de 
venta en el establecimiento, entrega en domicilios y ferias soberanas. 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización:  


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)   


 La problemática que enfrento es la merma de la producción durante los meses de alta temperatura donde 
el mercado queda copado por las grandes empresas que cuentan con equipos de climatización todo el año. 
La idea es distinguir mi producto por su calidad y dedicación en la satisfacción del cliente. Para ello necesito 
ampliar la producción y llegar a más personas con alimento a bajo costo.  


    
  


4. DESARROLLO DEL PROYECTO  
  


4.1 OBJETIVO GENERAL   


 El objetivo general tiene dos propósitos: 
1°_ generar alimentos soberanos que agreguen valor a la alimentación de la gente a costo razonable todo 
el año. 
2°_ escalar la forma productiva a grupos de personas de escasos recursos para que puedan 
autoabastecerse de alimento sano y de gran contenido nutricional (proyectos similares han funcionado en 
varias partes del mundo) replicando el proyecto primero en forma manual y luego aplicando mas 
equipamiento. 
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4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 
proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)  


 Se espera aumentar la producción para que resulte rentable ya que como depende actualmente del clima 
estacional, es vulnerable a los vaivenes del cambio climático. Tener mayor producción permite llegar a 
mayor cantidad de gente y educar en nuevos hábitos alimentarios alternativos y sobre todo de producción 
local en equipos de trabajo a quienes daría la instrucción necesaria y/o individual familiar. 


  


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 
serán las acciones a desarrollar)  


 Con el proyecto se busca una inserción en la variedad de alimentos con alto valor nutritivo tendiendo a un 
cambio de hábito en la alimentación mejorando las economías familiares al desarrollar las siguientes 
actividades: 
_Dar continuidad en todo el transcurso del año a la producción que actualmente estaba recortada por la 
incidencia de altas temperaturas. 
_Inserción en grupos de la producción individual o colectiva de Gírgolas. 
_Brindar charlas de concientización de alimentación saludable y soberanía alimentaria. 
_Llevar el producto del productor a las personas sin intermediación 


  
  


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 
contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 
donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 
y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 
por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)  


  
4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO (En caso afirmativo 


complete la siguiente información)  


Nombre y Apellido del 
Técnico/a  Teléfono  Mail de Contacto  


Organismo o Institución 
a la que pertenece  


¿Es facilitador 
en 


Agroecología?  


         SI        -       NO  


         SI        -       NO  
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO  


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 
solicitado)  


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS  


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 
todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 
organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 
incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 
entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 
grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar)  


UNIDAD DE 
MEDIDA  CANTIDAD  


 COSTO 
UNITARIO  (EN $ 
Y CON IVA)   


   COSTO TOTAL    
(EN $ Y CON 
IVA)  


   $  $  


   $  $  


   $  $  


       $  $  


       $  $  


      $  $  


      $  $  


      $  $  


       $  $  


       $  $  


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  $   
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5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 
colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 
proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 
familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 
comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 
destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 
50% de los fondos.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar)  


UNIDAD DE 
MEDIDA  CANTIDAD  


 COSTO 
UNITARIO  (EN $ 
Y CON IVA)   


   COSTO TOTAL    
(EN $ Y CON 
IVA)  


  2 Hp Equipo Frio Completo - Baja Temperatura unidad  1  $ 335.650,00 $ 335.650,00 


  Inóculo semilla certificada INTECH  kg 60  $ 750,00 $45.000,00 


  Aislante Térmico TBA Multicapa C/Aluminio  unidad  7 $15.288,75 $107.021,25 


       $  $  


       $  $  


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  $ 487.671,25 
  
  


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 
de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 
intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)   


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO  


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR  
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5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO   


  
- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 
para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 
administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)  


  


GASTOS ADMINISTRATIVOS  MONTO (EN $)  


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total)  $ 29.260,28 


  


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:  


  


TIPO DE INVERSIÓN  MONTO (EN $ Y CON IVA)  


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo  $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  $ 487.671,25 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos  $ 29.260,28 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)  $516.931,53 


    
  


6. SITUACIÓN ESPERADA  
  


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 
consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 
proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 
económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)  


 En consonancia con los objetivos generales propuestos obtendremos: 
1°_ generar alimentos soberanos que agreguen valor a la alimentación de la gente a través de vincular en 
forma directa la producción a las personas sin intermediarios, reduciendo costos de intermediación y 
generando nuevas conductas alimentarias sostenibles todo el año. 
2°_ escalar la forma productiva a grupos de personas, cooperativas o quienes se ocupen en forma directa 
de preparar comida en forma comunitaria educando en nuevos hábitos saludables de alimentación 
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6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 
medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 
definido para su logro)  


INDICADOR  
UNIDAD DE 


MEDIDA  
 LINEA DE BASE   META   


 Producción promedio bajo de hongos gírgola  Kg/año  150 600 


         


         


         


         


         
  


    
 
 
  


7. CONTRAPARTE  


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 
aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 
dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 
conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 
donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 
Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 
unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 
Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)  


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE  


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Comedor social “Los Hornos” 


NOMBRE DEL REFERENTE: GUEBARA, LUCIANO JESÚS 


TELÉFONO DE CONTACTO: 011 6479-9521 


PARTIDO: José C. Paz 


LOCALIDAD: Barrio Sol y Verde, José C. Paz-1665 


DIRECCIÓN: Fragata la invencible entre Juan Pedro Echague y Lartigau Lespada 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: “CASA HUERTO”


FECHA DE PRESENTACIÓN: 13 / 04/2022


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Apas, Emiliano


CUIT: 20283662722


MUNICIPIO: PUNTA INDIO


LOCALIDAD / PARAJE: PUNTA INDIO


DOMICILIO: Calle 45 N° 2297. RURAL


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD:


LONGITUD:


TELÉFONO DE CONTACTO: 2215565169


CORREO ELECTRÓNICO:


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICOLA, FRUTICOLA Y AVICOLA
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado


**En caso que corresponda


Apellido Nombre DNI Género Teléfono
Tipo de Producción/


Actividad *
Superficie de
producción**


Cantidad de
Animales**


APAS EMILIANO 28366272 MASCULINO
HORTICOLA Y
FRUTICOLA


1000 mtr
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3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción,


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización,


etc.)


Realizamos producción hortícola agroecológica y frutícola es un emprendimiento familiar en el que
trabajamos mi esposa y yo contamos con 1000 mts cuadrados labrados y abastecemos el mercado
local a través de venta directa al público y a través de la feria de productores locales y pedidos
particulares con modalidad de delivery y cosecha en el momento para clientes que visitan la
huerta.


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización:


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)


Uno de los problemas que hay al momento de producir, es con la falta de agua para el riego, ya que
se utiliza la red de agua potable, por un lado es insuficiente en verano y además al tener cloro mata
los microorganismos que se buscan generar. Y por otra parte la falta de insumos para una mayor
comercialización.
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


Generar un espacio adecuado para utilizar de vivero para producir brotes comestibles, plantines,
entre otros y así tener una mayor producción.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)


-Generar plantines propios


-Ampliar la producción de hortalizas


Producción de brotes comestibles


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles


serán las acciones a desarrollar)


El proyecto surge de la necesidad de producir plantines ornamentales, hortalizas propias y ampliar
la producción de brotes comestibles, para poder lograr esto es necesario realizar un vivero el cual
nos permita tener una mejor organización al momento del acopio y tener producción durante todo
el año, ampliando así, por un lado la economía familiar y además poder brindarle al publico mayor
cantidad de hortalizas, plantines ornamentales y brotes comestibles, entre otros.


Por otro lado, se pretende realizar una construcción en madera para poder atender al público y que
puedan tener acceso al vivero para poder ver la oferta de los productos que se ofrecen.


Cabe destacar que la producción es intensiva todo el año y tener un suelo rico, saludable y libre de
todo tipo de agroquímicos sin agotar el suelo y poder tener una agricultura de precisión, haciendo
análisis de suelo, midiendo el PH, entre otras cosas. Además, contamos con la producción de
fertilizantes y controladores orgánicos de plagas  para su suelo y para la venta.
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)


El lugar donde se realizara el proyecto es un predio de 1000mtr dentro de la vivienda familiar, del
cual son propietarios y utilizan dicho lugar para su producción.


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o Institución


a la que pertenece
¿Es facilitador en


Agroecología?


 SI        -       NO


 SI        -       NO
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto


solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados,


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


$ $


$ $


$ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un


50% de los fondos.


6







DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 Carretilla extra forte 65 litros 1 $8.800 $8.800


 Pala de punta forjada gerardhi cabo de madera 1 $7.078 $7.078


 Paloa ancha 1 $7.078 $7.078


Laya arado doble 1 $12.900 $12.900


 Set de herramientas kit jardinería 1 $4.199 $4.199


Cinta de goteo  10 cm x 1000mts 1 $16.900 $16.900


Nylon agrario cristal 200 micrones 4 de ancho x 18 de
largo


4 $11.520 $46.080


Caño de luz hierro rigido semi pesado 5/8 tira x 3 metros 100 $790 $79.000


Motocultivador motomel 7 hp rotovator + 6 accesorios
adicionales


1 $189.600 $189.600


Conector de riego espiga valvula cinta de goteo 16mm
pack x 25 u


6 $2658 $15.948


Azada mendocina bellota 3 ½ libras forjada sin cabo 3 1/2 1 $4.550 $4.550


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $392.133,00


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


 


 


 


 


 


 


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial)


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)
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GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $23.527


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $392.133,00


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $23.527


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $415.660,00
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6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


Dicho proyecto nos permitirá ampliar la producción anual de hortalizas, plantines y brotes
comestibles, para que esto suceda necesitamos poder realizar la construcción del vivero y la
construcción de madera para una mejor atención y poder exhibir dicha producción y a su vez
ampliar la economía familiar, ya que este es el principal ingreso.


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo


definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE


MEDIDA
LINEA DE BASE META


 CULTIVO PRIMAVERA- VERANO TONELADA 1 TONELADA 2 TONELADAS


 CULTIVO OTOÑO- INVIERNO TONELADA 1 TONELADA 2 TONELADAS
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7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos;


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas,


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


El centro integrador comunitario (CIC) institución pública de atención a la salud, funcionan talleres para
madres, embarazadas, atencion del recien nacido, actividades preventivas, consultorio del niño sano,
odontopediatría, actividades recreativas para infantes y adultos.


También la elaboración de viandas para familias en situación de vulnerabilidad, alrededor de 600 viandas son
las que se entregan diariamente.


La coordinación de dicho espacio corredor está a cargo de una doctora que promueve una alimentación
saludable.


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE


MEDIDA
CANTIDAD A


DONAR
EQUIVALENTE


EN $


Lechuga kg 40 $20.000


 Morrón kg 20 $


 Berenjena kg 20 $


 Zapallito kg 40 $


 Anco bolsas 5 $
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FIRMAS


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización


(Cooperativa/Asociación).
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: Incorporación de tecnologías para labranzas de suelos en
la localidad de Medanos


FECHA DE PRESENTACIÓN:  14 /04/2022


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  Ugarte Reigert Cristian Ezequiel


CUIT: 20-42039989-9


MUNICIPIO: Villarino


LOCALIDAD / PARAJE: Medanos


DOMICILIO: Matheu 494


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 38°49'33.6"S


                                                         LONGITUD:62°40'57.1"W


TELÉFONO DE CONTACTO: 2915 06-6410


CORREO ELECTRÓNICO: bel.uns@live.com


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Horticultura
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado
**En caso que corresponda


Apellido Nombre DNI Género Teléfono Tipo de Producción/
Actividad *


Superficie de
producción**


Cantidad de
Animales**


Ugarte Reigert Cristian Ezequiel 42039989 Masculino 2915 06-6410 Horticola 1ha
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


3.1 ACTIVIDAD  PRODUCTIVA  QUE  REALIZA  LA  ORGANIZACIÓN  /  GRUPO  DE
PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo
en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción,
superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización,
etc.)


El  emprendimiento  se  lleva  adelante  en  la  periferia  de  la  ciudad  de  Mèdanos.  Producen
verduras de estación. En este sistema participan los dos integrantes del matrimonio y sus hijos,
a contraturno escolar.
La superficie trabajada no supera la hectárea.
Producen verduras de hojas (acelga, achicoria, lechugas, rúcula, kale) hortalizas de frutos y
pesadas (pimientos, tomates, pepinos zapallitos, zapallos, papas, batatas y remolachas).
La familia  desde el  año 2021 participa en el  grupo de productores denominado “Quinteros
Agroecológicos de la Ruta 22” que desde principio del año 2022 se encuentra bajo la figura de
Cambio Rural del Ministerio de Agroindustria de la Nación.
Toda la producción se comercializa en las localidades de mèdanos y algarrobo. La metodología
es mediante bolsones de verduras y huevos directo al consumidor. 
Oscar y Alicia son productores con conocimientos en la producción de hortalizas. Se instalaron
en la zona desde el año 2001, sin trabajo formal. En 2004 empezaron a producir de manera
convencional para autoconsumo y venta de excedente. En la actualidad su producción apunta
en  una  primera  instancia  a  disminuir  paulatinamente  el  uso  de  los  insumos  externos,
autoabastecerse de diversidad de alimentos frescos y generar un ingreso con la venta de la
producción.


3.2  DESARROLLE  LAS  PROBLEMÁTICAS  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  ACTIVIDAD
PRODUCTIVA  (Identificar  problemas  internos  y  externos  a  la  organización:
económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


3







El
sistema productivo de la familia, está consolidado en la diversidad de especies sembradas de
hortalizas. Las labores primarias que realizan en su chacra es con maquinaria prestada. Usan
un motocultivador de gran potencia y gran ancho de labor. Las labores siguientes y preparación
de la cama de siembra lo realizan con herramientas manuales y con un motocultivador de baja
potencia y ancho de labor pequeño. Esta última maquinaria es aportaba por el Programa Pro
Huerta  (Ministerio  de  Desarrollo  Social/INTA)  que  también  es  utilizada  por  todos  los
productores del grupo, así como instituciones vinculadas al programa, lo cual limita el tiempo y
la disponibilidad de uso de la misma. 
El uso de esta maquinaria por períodos cortos y con esperas largas para la reutilización afecta
de manera directa  en los tiempos de producción,  siendo estos ineficientes y  afectando de
manera en la planificación de siembra en cada campaña.
Esta situación repercute en no poder realizar los laboreos en tiempo y forma para sembrar las
hortalizas en las fechas planificadas. Además, limita la posibilidad de ampliar la superficie a
sembrar lo cual se repercute en el volumen de producción.
Como así también, las condiciones ambientales mas extremas que se viven en el sector(como
heladas  y  olas  de  calor)  repercuten  negativamente  sobre  los  cultivos,  acortando  las
temporadas, y perjudicando la calidad de los mismos. 
Estas problemáticas motivan la  presentación de este  proyecto  con la  intención de adquirir
maquinaras  que  faciliten  el  laboreo  de  los  suelos  agrícolas,  sembrar  en  las  fechas
correspondientes,  ampliar la disponibilidad de produccion en tiempo y cantidad, y a su vez
mejorar la calidad. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL 


Contribuir  a mejorar la seguridad y la soberanía alimentaria a través del  fortalecimiento de los
sistemas de producción y comercialización de alimentos.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el
proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)


Favorecer a incrementar la superficie de producción de la chacra.


Fortalecer la planificación de siembra de cultivos de estación


Contribuir a incrementar la producción de alimentos de origen local.


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles
serán las acciones a desarrollar)


El  siguiente  proyecto  busca  incrementar  la  disponibilidad  de  alimentos  de  origen  local
mediante el fortalecimiento del  sistema de producción agroecológico con la adaptación de
tecnologías disponibles en el mercado. 
Actividades: 
                  Compra de un motocultivador acorde para las labores primarias, compra de manta
antihelada y media sombra.
                     Inicio de las labores en tiempo y forma. Incremento de la superficie a sembrar.
                     Protección de los cultivos, tanto en temporada invernal y estival.
                    Jornadas de campo en las que se abordaran problemáticas puntuales del sistema de
producción y se analizaran alternativas de mejoras.
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4.4 SITUACIÓN  LEGAL  Y  TITULARIDAD  DEL  ESPACIO  PRODUCTIVO  (Si  el  proyecto
contempla  construcciones  fijas,  deberá  informarse  la  titularidad  del  inmueble
donde  se  realicen  las  mismas.  Se  deberá  justificar  la  elección  del  inmueble  a
utilizar  y  justificar  el  carácter  de  la  vinculación  con el  titular.  En  caso  que no
corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)


El proyecto no contempla construcciones fijas.


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO
(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto


Organismo
o


Institución
a la que


pertenece


¿Es facilitador
en


Agroecología?


Belén Cuchinelli 2914738532 Bel.uns@live.com Cambio
Rural


SI        -     x  NO


Martin Barrera 2914078536 Barrera.martin@inta.gob.ar INTA SI        -    x   NO


Cintia Rodriguez 216431216 Rodriguez.cintia@inta.gob.ar INTA SI        -    x   NO


6







5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES  REQUERIDAS  POR  EL  PROYECTO:  (Detallar  los  bienes  y  el  monto
solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de
todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la
organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,
incrementar  la  productividad  y  calidad de sus  productos,  acceder  a  mercados,
entre otras)  Llenar  solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o
grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
 COSTO


UNITARIO
(EN $ Y CON IVA) 


 COSTO TOTAL
(EN $ Y CON


IVA) 
$ $


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


$ $


$ $


$ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $


5.2 a.  INVERSIONES  DE  USO  INDIVIDUAL  /  INTRAPREDIAL  (en  caso  de  proyectos
colectivos):  Son inversiones  individuales para la/las  familia/s  que son parte del
proyecto.  El  objeto  de  este  instrumento  es  la  capitalización  de  las  unidades
familiares  de  forma  tal  que  mejoren  sus  capacidades  productivas  y  de
comercialización.  Recordar  que  en  caso  de  proyectos  colectivos,  se  pueden
destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un
50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD


 COSTO
UNITARIO


(EN $ Y CON IVA) 


 COSTO TOTAL
(EN $ Y CON


IVA) 
 MOTOCULTIVADOR HUSQVARNA TR430 C/MOTOR 
SUBARU 


Unidad 1 $251,940.00 $251,940.00 


 Rollo de manta Antihelada Rollo 1 $41100 $41100


 Rollo de media sombra Rollo 1 $30100 $30100


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $323.140
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso
de  proyectos  colectivos,  detallar  cómo  será  la  distribución  de  los  bienes
intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


Cristian Ezequiel Ugarte Reigert MOTOCULTIVADOR HUSQVARNA TR430 C/MOTOR SUBARU


 Rollo manta Antihelada 2mts x 1000mts


 Rollo de media sombra  4,20mts x 100mts


 


 


 


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto
(Inversiones  de  Uso Colectivo  +  Inversiones  de  Uso Individual/Intrapredial)
para  cubrir  los  gastos  impositivos  y  de  implementación  y  gestión
administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $22500


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $323.140


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $22500


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $345.640
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6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (Desarrolle  los  cambios  que  se  producirán  como
consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se
proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados
económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


Mayor superficie sembrada en tiempo y forma. El uso de esta maquinaria permitiría el inicio de las
labores en las épocas correspondientes a cada campaña, evitando demoras en la posterior siembra. El
disponer de esta maquinaria sin limitantes de tiempo lograría un incremento en la superficie labrada,
esperando una mayor cantidad de especies sembradas en cada campaña. A su vez la adquisición de
mantas  antihelada y  media sombra,  ampliaría el  rango de disponibilidad de las hortalizas,  al  poder
elevar la temperatura del cultivo y brindarle en la temporada estival, protección frente a la irradiacion
solar, que perjudica la calidad de los frutos y dismuniye la produccion de la plantas.


Estas mejoras se deberían reflejar en una mayor disponibilidad de hortalizas,  de mejor calidad y de
origen local,  comercializadas en las localidades cercanas. Logrando una mejora en los ingresos de la
familia.


6.2 INDICADORES  DE  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (los  indicadores  deben  ser
medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo
definido para su logro)


INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA


 LINEA DE BASE META 


 Superficie labrada M2 600 1000
 Variedades sembradas unidad 10 20
 Bolsones comercializados semanalmente Nº bolsones 10 30
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7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un
aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se
dediquen  los/as  productores/as  familiares  del  grupo  (Ej:  verdura;  carne;  huevos;
conservas;  etc).  La  misma  serán  entregadas  en  el  plazo  de  1  año  en  carácter  de
donación por parte de los/as productores/as  a instituciones locales como Escuelas,
Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o
unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar
Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:  CÁRITAS


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Javier Di Benedetto


TELÉFONO DE CONTACTO:  2914 02-6061


PARTIDO: Villarino


LOCALIDAD:Médanos


DIRECCIÓN: Castro Barros 550


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


Centro  comunitario,  con  50  años  de  antigüedad  en  la  localidad  de  médanos.  Espacio  donde  se  dictan
diversos talleres que acompañan a distintos grupos sociales de la comunidad. También la institucion trabaja
en conjunto con INTA, acompañando al grupo de productores “Quinteros Agroecológicos de la Ruta 22”
en las ventas de bolsones que se dan mensualmente. 


Alrrededor de 50 familias se encuentran vinculadas a la institución.


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE
MEDIDA


 CANTIDAD A
DONAR 


EQUIVALENTE
EN $


 Verduras de hojas atados 90 $8000
Remolacha kilos 100 $8000
 Papa kilos 40 $4000
 $


 $
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: BioFábrica Popular Biomundo


FECHA DE PRESENTACIÓN:     14/ 04 /2022


APELLIDO  Y  NOMBRE  /  RAZÓN  SOCIAL:  Agustín  Angel  Corvera  Voeffray  /  Agroecología


Libertad


CUIT: 20217882363


MUNICIPIO: Merlo


LOCALIDAD / PARAJE: Merlo


DOMICILIO: Pedro Lacoste 1133


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD:


                                                         LONGITUD:


TELÉFONO DE CONTACTO: 1165241925


CORREO ELECTRÓNICO: agroecologialibertad@gmail.com


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Producción y venta de biopreparados
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado


**En caso que corresponda


Apellido Nombre DNI Género Teléfono
Tipo de Producción/


Actividad *
Superficie de
producción**


Cantidad de
Animales**


Corvera Voeffray Agustín Angel 21788236 No binarie 1165241925 Hortícola 150 m²
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


3.1 ACTIVIDAD  PRODUCTIVA  QUE  REALIZA  LA  ORGANIZACIÓN  /  GRUPO  DE


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción,


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización,


etc.)


En esta unidad productiva, se trabaja exclusiva y estrictamente con técnicas agroecológicas y en ese sentido,


se producen biopreparados agroecológicos para la venta, los principales productos que se elaboran son para


el control agroecológico de plagas y enfermedades de huerta y jardín y abonos, enmiendas y fertilizantes


naturales y agroecológicos. En estas actividades, participa el grupo familiar compuesto por María Teresa


Voeffray y Agustín Angel Corvera Voeffray, las tareas que requieren esfuerzo físico las realiza Agustín y María


realiza tareas de transmisión oral de conocimientos y experiencias y acompañamiento en las actividades


productivas. También se producen hortalizas para el autoconsumo.


Las  técnicas  utilizadas  en  la  producción  de  biopreparados,  son:  fermentación;  maceración;  decocción;


infusión; extracción de extractos concentrados y tinturas; cultivo natural y artificial. Estas técnicas se realizan


en recipientes reciclados. Para la formulación de ensayo en huerta familiar, se utiliza un kit de instrumental


químico  de  vidrio  graduado  y  una  balanza  de  precisión  de  bajo  costo,  luego,  una  vez  comprobada  la


efectividad de la formulación probada, se realiza la producción a escala comercial midiendo las proporciones


con una balanza comercial de pesaje mínimo 100 g de baja precisión y una probeta graduada hasta 250 ml


de borosilicato. Para la elaboración de infusiones y decocciones se utilizan ollas de aluminio y la hornalla de


la cocina de la vivienda. Para la elaboración de los caldos minerales, se utiliza un vaso de precipitados de


borosilicato, varilla de vidrio y soplete de plomero a modo de mechero bunsen. Las maceraciones y cultivos


se  realizan  en  botellas  de  vidrio  ambar  y  algunas  fermentaciones  también  y  a  temperatura  ambiente,


algunas de estas últimas, también se realizan en envases de plástico.


El  picado de las plantas  herbáceas se hace con cuchillo de cocina,  tabla y una licuadora recientemente


adquirida, para picar leñosas se usa machete y para el machacado o pulverizado un mortero de vidrio.


A todos los productos elaborados, se les mide el pH con cinta de medición de pH, en el caso de los líquidos


también se les mide la densidad con picnómetro de 25 ml y la balanza de precisión de bajo costo y en el caso


de los sólidos como los abonos y enmiendas se les mide el pH y la madurez y calidad se establece a través de


los sentidos, ojo desnudo, olor y textura al tacto.


Cuando se debe realizar un asesoramiento o servicio in situ, para el control agroecológico de alguna plaga o


enfermedad de huerta o jardín, se utiliza una cámara web usb para aumentar el tamaño de la muestra con el


zoom de la misma, muchas veces no es posible la identificación con estos medios tan rudimentarios.


El  envasado  de  los  líquidos  se  hace  con  un  embudo,  luego  de  medir  con  una  probeta  graduada  de


borosilicato, para los sólidos se usan bolsas de plástico cerradas con broches de abrochadora, se dosifica  por


peso con balanza, el llenado se hace con cuchara y/o embudo.


La superficie que se utiliza para producir biopreparados es de 15 m², y se producen 150 unidades por mes,


las  que  se  comercializan  en  un  75%  en  el  transcurso  del  mismo  en  ferias  populares,  de  pequeños


productores familiares y boca en boca dentro del Partido de Merlo y alguna que otra unidad en CABA. 


3.2  DESARROLLE  LAS  PROBLEMÁTICAS  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  ACTIVIDAD


PRODUCTIVA  (Identificar  problemas  internos  y  externos  a  la  organización:


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
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Los principales problemas internos al momento de llevar adelante la actividad productiva son, la falta de


capital propio para realizar la inversión necesaria en infraestructura edilicia y en herramientas adecuadas y


necesarias,  esto lleva a que la producción sea lenta y muy limitada en cantidad, por lo que no es posible salir


al  mercado  con  una  oferta  efectiva  en  tiempos  de  entrega,  ni  garantizar  entregas  en  cantidades


considerables, a productores familiares comerciales ni a viveros o viveristas. Otro inconveniente es que, al


no poder contar con la cantidad de productos suficiente para la venta, en un tiempo de entrega razonable,


no es posible avanzar en el proceso de digitalización de la comercialización de los productos y así masificar la


oferta de biopreparados agroecológicos tanto en Merlo, como en Zona Oeste y CABA y por qué no, llegar


también con la  información y  los  productos  a  otras  zonas.  Si  se  lograra  sortear  este  escollo,  se  podría


aprovechar de manera optimizada el conjunto del nicho de mercado que va creciendo día a día y entrar en


un proceso de digitalización de la comercialización, convirtiendo a esta unidad productiva en una startup


agroecológica, popular, cooperativa y solidaria de Buenos Aires.


Los  principales  problemas  externos  son,  fundamentalmente  culturales,  ya  que  en  el  marketineo  y


divulgación, muchas veces cuesta vencer el mito instalado de que “lo ecológico no es tan efectivo” o que “lo


ecológico no puede producir suficiente”, por ese motivo es muy importante la llegada a canales masivos de


comercialización e información, en los que se pueda divulgar información fidedigna y generar la necesaria


retroalimentación con los consumidores familiares finales, pequeños productores, viveros y viveristas. En


este  punto,  el  capital  limitado  del  que  se  dispone  actualmente  y  la  falta  de  capacidad  de  producción


cuantitativa producto de esa falta de capital, es el principal escollo para vencer o atenuar este problema.


Los principales problemas externos en relación a la producción y venta de otros bioinsumos, los que pueden


ser  microorganismos  benéficos,  como  Trichodermas,  Micorrizas,  Organismos  Benéficos  Nativos  y


microorganismos entomopatógenos es que la legislación está escrita sólo teniendo en cuenta a los grandes


laboratorios con grandes capitales y no tiene en cuenta a los pequeños productores familiares, la economía


popular, ni a la agroecología y, en relación a la producción y venta de controladores biológicos de plagas y


enfermedades,  como  pueden  ser  distintos  tipos  de  invertebrados,  como  nematodos,  vaquitas  de  san


antonio, crisopas, hymenópteros y dípteros parasitoides, etc., no se cuenta actualmente con legislación ni


reglamento, lo que pone a la actividad en una fina línea entre lo legal e ilegal. 


Otro problema externo muy grande, es la absoluta falta de presencia y acompañamiento por parte de algún


técnico de INTA en el Distrito de Merlo, desde el 2018 que ningún técnico de esta importante institución pisa


el  territorio  de  Merlo.  Esto  lleva  a  un  aumento  significativo  de  los  costos,  ya  que  toda  producción


agroecológica o en transición debe pagar un asesor técnico privado o bien, aprender por medio de prueba y


error perdiendo parte importante de la producción en el proceso. En el caso de esta unidad productiva, en


su  momento  fue  derivada  a  INTA  Moreno,  lo  que  tuvo  escasos  resultados,  por  eso  se  optó  por  el


asesoramiento privado y de algunos docentes de la UNLu.


4







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL 


Convertir  a  la  “BioFábrica  Popular  Biomundo”  en  una  una  unidad  productiva  agroecológica,  popular,


cooperativa y solidaria con características de startup, que genere trabajo genuino y capacitación local en el


territorio y que mejore la calidad de vida de todos los actores involucrados, así como la relación con el


ambiente y la ecología territorial, aumentando la producción y productividad de alimentos agroecológicos en


el Distrito.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)


1. Mejorar y  aumentar  la capacidad productiva en cantidad y  tiempo de elaboración,  envasado y


empaque.


2. Garantizar un servicio de entrega sin costo adicional en puerta, a partir de una compra mínima de


diez unidades.


3. Comercializar en forma directa hacia productores familiares, viveros y viveristas.


4. Masificar la llegada al nicho de mercado por medio de la digitalización de la comercialización de los


productos.


5. Mejorar la calidad de vida de todos los implicados en la ejecución de este proyecto.


6. Facilitarles a los productores locales, el acceso a biopreparados agroecológicos a un costo menor


que los insumos convencionales, allanándoles el camino hacia una transición agroecológica.


7. Generar trabajo genuino y capacitación de base agroecológicos en el territorio.


8. Promocionar y divulgar en los territorios, los beneficios de la agroecología y la agricultura familiar.


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles


serán las acciones a desarrollar)


Resumen:


Este proyecto consiste en materializar todo el potencial productivo, de comercialización,
social y solidario de la unidad productiva “BioFábrica Popular Biomundo”. El objetivo del
mismo es lograr poner en condiciones de productividad y competitividad a la Unidad
Productiva,  la  cual  viene  trabajando  en  condiciones  desventajosas,  producto  de  las
dificultades económicas para lograr invertir en infraestructura productiva y en la cadena
de comercialización. El mejoramiento de  las condiciones mencionadas, redundará en
una mejora de los siguientes aspectos: La calidad de los productos; agregado de valor a
los productos; aumentar la cantidad producida; una mayor llegada a los consumidores
del nicho del mercado; aumentar la promoción de la agroecología, a través de la oferta
de  biopreparados  agroecológicos  al  alcance  de  todos  en  el  mercado  bonaerense;
permitirles a los productores de alimentos primarios agroecológicos o en transición, el
acceso  a  bioinsumos  agroecológicos  de  primera  calidad  a  precios  justos  y  más
económicos que los agroquímicos convencionales, redundando en una producción más
sana  tanto  para  las  familias  productoras,  como  para  las  consumidoras,  el
agroecosistema y el ambiente; mejorar la calidad de vida económica y laboral de todos
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los
implicados en la Unidad Productiva “BioFábrica Popular Biomundo” al generar una fuente
de trabajo territorial genuina. Por medio de un estudio de mercado y el análisis FODA, se
llegó  a  la  conclusión  que  es  muy  factible  el  crecimiento  y  desarrollo  de  la  Unidad
Productiva  y  el  conjunto  del  proyecto,  así  como de la  posibilidad  que  tiene  esta  de
transformarse  en  una  startup  agroecológica,  popular,  cooperativa,  social  y  solidaria.
La ejecución de este proyecto, permitirá que los productores familiares locales, puedan
acceder a insumos de base agroecológica a un costo menor que los convencionales, lo
que permitirá acelerar el proceso de transición agroecológica de los mismos, así como
una disponibilidad de alimentos más saludables para la población. También, redundará
en  un  aumento  de  la  calidad  de  vida  de  todos  los  implicados  directamente  y  la
generación  directa  de  trabajo  genuino  de  base  agroecológica.
La  infraestructura  fija  a  construir  y  las  herramientas  a  comprar,  son  de  necesidad
imprescindible para lograr llevar adelante este proyecto, que pretende desarrollarse y
crecer de manera asociativa y cooperativa.


Desarrollo:


Descripción


Es  un  proyecto  que  pretende  ayudar  a  desarrollar  la  producción  agroecológica  de
alimentos, a partir de poner a disposición de los productores familiares una diversidad de
insumos  biopreparados  de  alta  calidad  y  disponibilidad  a  costos  menores  que  los
insumos convencionales, así es como se intenta facilitar la producción agroecológica y
los procesos de transición agroecológica. 


También, debido a que el estudio de mercado realizado dio como resultado que hay una
nula  o  casi  nula,  oferta  de productos  biopreparados agroecológicos  en los viveros  y
comercios minoristas y que, al mismo tiempo, hay una creciente demanda por parte de
personas que cultivan algunos de sus propios alimentos a pequeña escala de traspatio
y/o  tienen jardines  domiciliarios,  se  concluyó  en que es  necesario  y  comercialmente
viable,  abastecer  esa demanda del  público a través de tres canales,  por un lado,  el
abastecimiento a comercios minoristas y viveros de venta al público, adjuntando a los
productos  una  clara  información,  al  mismo  tiempo,  avanzar  en  canales  de
comercialización directa al público por medio de la digitalización de la comercialización,
usando para ello las principales herramientas de marketing digital disponibles hoy en día,
como son la puesta en funcionamiento de un sitio web con e-commerce y el uso de las
redes  sociales,  todo  esto,  sin  abandonar  la  comercialización  directa,  divulgación  y
capacitación de los productores familiares comerciales, a quienes se llegará con un plan
que incluye acciones de reciprocidad y comerciales con sus organizaciones naturales,
como Cooperativas, Asociaciones e instancias comunitarias.


Se  tiene  certeza  que  es  posible  lograr  un  crecimiento  exponencial  de  la  unidad
productiva por el lapso de al menos dos años, debido a la alta demanda que continúa
creciendo y a que la  oferta  viene creciendo muy por  detrás de su contraparte.  Esta
situación, hace a la posibilidad de un crecimiento de tipo asociativo y cooperativo, ya que
a medida que el emprendimiento crezca, se buscará transformarlo en una Cooperativa
de Trabajo, en la búsqueda de un segundo objetivo que es el del desarrollo territorial a
partir de la generación de trabajo genuino y asociativo.


Otra característica muy importante de este proyecto es su aspecto social y solidario, ya
que además de abastecer con el 5% de la producción durante un año a la contraparte
acordada,  también  se  tiene  acordado  brindar  charlas,  capacitaciones  y  talleres  de
agroecología y la autoproducción de biopreparados hacia la comunidad territorial de la
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“Asociación de Vecinos de Gral.  Belgrano”,  entregando en el  proceso, además de la
capacitación e información, una parte de la producción para que quienes asistan puedan
comprobar la efectividad de las técnicas agroecológicas.  También, se tiene estipulada la
realización de este tipo de actividades en otros espacios comunitarios del distrito y se
buscará  también,  la  realización  de  acuerdos  y/o  convenios  con  diversas  áreas
municipales con el fin de la divulgación de la Agroecología. 


La Unidad Productiva, cuenta con el asesoramiento técnico de Dra. Gabriela Romano,
quien es Docente e investigadora de UNLu en el Departamento de Ciencias Básicas y el
Departamento  de  Tecnología,  también  Directora  del  Proyecto  de  Investigacion
Interdepartamental “Sistema de Producción Frutihortícola Agroecológica del tipo a escala
de la Agricultura Familiar”. En forma de reciprocidad por el asesoramiento técnico de alta
calidad recibido y seguir recibiendo, el 5% del financiamiento será formalmente destinado
a este proyecto de investigación. También es de destacar que quien coordina la Unidad
Productiva, el Sr. Agustín Angel Corvera Voeffray, cuenta con 30 años de experiencia
como  productor  agroecológico,  fue  tallerista  y  docente  voluntario  en  cursos  y
capacitaciones  sobre  huerta  familiar  y  agricultura  familiar  agroecológica  en  la
Municipalidad de Merlo, el Programa ProHuerta, el Programa Envión y actualmente en la
UTEP – Merlo, además de haber sido convocado como disertante del tema agroecología
en el Congreso Nacional 2021 de la Asociación Argentina de Apicultores.


Para la implementación del sitio  web y el desarrollo del plan de marketing digital,  se
cuenta con el  asesoramiento y participación del Sr Miguel Ríos,  quien es experto en
desarrollo web, redes informáticas y seguridad informática y el Sr. Eduardo Urso, quien
es ex Gerente de Ventas de exitosas PyMES. 


Infraestructura y herramientas


La sala de producción de 16 m², está a medio construir, le faltan una pared y media, así
como  contrapiso,  piso  y  techo,  además  de  la  instalación  eléctrica  y  de  iluminación
completas, aunque en relación a esto último, ya se cuenta con una puesta a tierra propia
e  independiente.  La  construcción  de  la  misma  es  indispensable,  debido  a  que
actualmente se trabaja al aire libre (en la galería de la vivienda), lo que impide trabajar en
días  ventosos  por  el  riesgo  de  contaminación  de  los  preparados  con  substancias
extrañas que arrastre el viento y los días invernales se hace realmente sacrificado el
trabajo. Por dicho motivo, es que se ha decidido la construcción de la misma y se ha
comenzado las  tareas  lentamente,  debido  a  no  contar  con  el  capital  suficiente  para
avanzar a buen ritmo en la construcción de la sala.


La sala de producción de 16 m², será construida con paredes de mampostería con pared
portante de ladrillos comunes y estructura de pilotines, encadenado inferior y refuerzos
verticales de hormigón, el techo será de chapa y el piso de alisado de cemento. Dentro
de la misma se instalará una bacha con fines de lavado de material e higiene de manos
de  los  operarios,  la  misma  contará  con  abastecimiento  independiente  de  agua  y
descarga a pozo previo tratamiento en cámara de decantación y desgrasamiento.  La
instalación eléctrica, contará con dos líneas de tomas una para Usos Generales y otra
para Usos Especiales (anafe eléctrica, horno de secado y fermentador),  todo con sus
respectivas  llaves  termomagnéticas  correctamente  dimensionadas  y  un  disyuntor
diferencial  para  la  protección  de  los  operarios,  así  como  de  una  pusta  a  tierra
independiente. La iluminación está diseñada y se construirá para garantizar 4 puestos de
trabajo simultáneos, así como la disposición de mobiliarios y herramientas de tal manera
que el flujo de trabajo, ingreso de materias primas y egreso de productos sea continuo y
fluido.
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La lupa binocular estereoscópica es imprescindible y requiere un párrafo aparte, ya que
permite  prestar  seriamente  el  servicio  de  asesoramiento  in  situ  de  nuestros
consumidores  al  lograr  una  identificación  correcta  y  certera  de  al  menos  el  género
biológico de la plaga presente, que redunda en concluir cuál es el biopreparado más
acertado y la dosis y concentración más adecuadas a utilizar, además, esta herramienta
insustituible, permite producir un contenido de marketing digital mucho más atractivo y
profesional  a  la  hora  de  promocionar,  publicitar  y  divulgar  los  productos.  Además,
también va a servir en las actividades hacia la contraparte, ya que permitirá realizar el
dictado de charlas, cursos y capacitaciones con mayor calidad hacia la comunidad.


Los productos


En relación a los productos, cabe resaltar el carácter completamente ecológico en su
elaboración y packaging, ya que los mismos son producidos bajo un estricto protocolo
ecológico propio  y  embotellados en envases de vidrio  de los que se recomienda su
devolución a los consumidores para ser reciclados y reutilizados, el etiquetado se realiza
con  productos  reciclados  y  ecológicos.  Esto,  además  de  ser  beneficioso  para  el
ambiente, es un plus que agrega valor y que es muy atrayente para el consumidor tipo
de estos productos, porque se encuentra ante una unidad productiva agroecológica y
popular, con marca y producto, que verdaderamente hace lo que pregona. En el caso de
los  abonos,  sustratos  y  fertilizantes,  aún  no  se  ha  logrado  encontrar  una  forma  de
envasarlo en bolsas ecológicas o reutilizables sin que pierda su calidad y conservación o
se encuentre dentro de costos razonables.


Otra característica distintiva de los productos, es la innovación en lo que es los cebos, ya
que los mismos tendrán la opción de ser adquiridos junto a unos contenedores de diseño
propio, elaborados con materiales reciclados como botellas pet y latas de aluminio de
refrescos consumidos, que permiten su disposición que evita que el cebo sea ingerido
por niños, mascotas y/o mamíferos y aves silvestres,  reduciendo así cualquier riesgo
potencial  para  las  personas  y  animales,  además  de  optimizar  la  efectividad,  al  ser
consumido sólo por el invertebrado plaga o potencialmente plaga.


Marketing


En  nuestra  estrategia  de  marketing,  está  contemplado  realizar  en  los  comercios
minoristas o viveros que sean clientes, charlas de divulgación y capacitación abiertas al
público y gratuitas y dejar en esos espacios folletería informativa. Además de todo el
trabajo en redes sociales, sitio web, blog y posicionamiento en buscadores y facilidades
de pago e-commerce, envío a domicilio de los productos, además de un asesoramiento
personalizado tanto virtual (sin costo) como in situ (con costo por fuera de las instancias
de capacitación y divulgación en espacios colectivos o comercios minoristas clientes).
También, las instancias de asesoramiento y de divulgación, tanto in situ como virtuales,
permitirán un excelente feedback entre la Unidad Productiva y los consumidores de sus
productos.
En este sentido,  se comprende la  importancia y necesidad de tener la  estrategia  de
marketing  bien  ajustada  permanentemente,  por  eso,  se  contemplan  acciones  de
evaluación y autoevaluación permanente, basadas en el feedback que se generará tanto
virtual  como  presencial.  En  estas  instancias  de  planificación,  evaluación  y
autoevaluación,  se  aplicarán  distintas  técnicas  ampliamente  comprobadas  como  la
planificación estratégica, lluvias de ideas, diagramas de gantt, de Paretto, Ikishawa, etc.
y otras como variantes del método Kaizen, por ejemplo.
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FODA


Fortalezas: 


Se tiene amplios conocimientos del tema y el coordinador de la unidad 
productiva es referente reconocido de agricultura familiar agroecológica, control 
agroecológico de plagas y elaboración de biopreparados agroecológicos en la 
comunidad Merlense y realiza capacitaciones y actualizaciones permanentes, 
brinda charlas, talleres y cursos en distintos ámbitos e instituciones comunitarias 
y sociales. Además es Diplomado en Gestión en Economía Social y Solidaria por
UNLZ. También es estudiante de Ciencias Biológicas en la UNLu.
Se tienen 30 años de experiencia en agroecología, control agroecológico de 
plagas y elaboración de biopreparados.
La propiedad donde se lleva adelante la unidad productiva está escriturada a 
nombre de María Teresa Voeffray, quien vive en el predio, es madre del 
coordinador de la unidad productiva y autoriza a realizar todo lo necesario para 
llevar adelante la unidad productiva. Además, María, aporta su experiencia y 
vivencias de campo, así como los conocimientos sobre producción heredados de
su padre que fue productor familiar toda su vida.
Otra fortaleza a considerar, es que se cuenta con la colaboración de Miguel 
Ríos, quién es experto en informática, redes de computadoras, seguridad 
informática, posee conocimientos e-commerce y es diseñador gráfico (un 
verdadero Full Stack), para acompañar todo el proceso de digitalización y de 
transición a la comercialización digital y masiva, siendo un elemento clave que 
cuando se pase a la transformación en Cooperativa de Trabajo, será incorporado
como Socio.
Es de resaltar que quién va a encargarse de la comercialización masiva de los 
productos, es Eduardo Urso, ex Gerente de Ventas de algunas exitosas PyMES, 
quien también será incorporado como socio al momento de transformarse, la 
unidad productiva, en Cooperativa de Trabajo.
La posibilidad de realizar un acuerdo o convenio formal con UNLu para el 
desarrollo, prueba e investigación de algunas de las fórmulas de los 
biopreparados elaborados, es también una fortaleza digna de mencionar.
Se cuenta con fórmulas propias de productos comerciales altamente eficaces y 
comprobados, que ya han sido comercialmente testeados de manera exitosa, en
venta directa al público en ferias populares y de pequeños productores familiares
de Merlo.
La efectividad de los formulados propios, que han sido ensayados en la propia 
huerta y en un sin número de huertas y jardines familiares y domiciliarios de 
Merlo y General Rodriguez, no tiene desmedro en comparación con los 
productos de síntesis en laboratorio para las adversidades más comunes en 
huertas y jardines familiares de la zona oeste del GBA.
Se cuenta con una marca propia con logo, que será registrada en INPI.
El registro del modelo de trampa para cebos, de diseño propio, se realizará al 
momento de sacarlo al mercado y la estética del producto será mejorada por 
medio del asesoramiento de profesionales en diseño de productos.


Oportunidades:
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La
primer oportunidad que brinda el contexto actual es el alto costo de los insumos 
agrarios convencionales y de síntesis en laboratorio que están atados al dolar, 
contra el bajo costo de elaboración de los biopreparados, lo que le da ventaja 
competitiva a estos últimos.
La segunda oportunidad, es que los consumidores vienen priorizando cada vez 
más el consumo de productos saludables y de producción amigable con el 
ambiente, lo que genera un nicho de venta directa a los consumidores. También,
este comportamiento de los consumidores, provoca un deseo y acción de 
transición agroecológica por parte de los productores familiares comerciales que 
ven en esto, la posibilidad de lograr un mejor precio de venta y un abaratamiento
de los costos en insumos, abriendo aún más el nicho comercial.
La posibilidad de financiamiento estatal no retornable, implicada en esta 
presentación, es otra gran oportunidad para lograr el salto necesario y esperado 
sobre el nicho de mercado.
La forma de explotar estas oportunidades es, sacando al mercado una cantidad 
y variedad de biopreparados agroecológicos probados y de alta efectividad, lo 
cual es totalmente posible.


Debilidades:


La principal debilidad es la falta de capital para lograr insertarse con fuerza en el 
mercado cada vez más demandante de productos agroecológicos.
Otra debilidad es, aún no haber logrado dar los pasos prácticos para convertir la 
unidad productiva en una Cooperativa de Trabajo formalizada, si bien se está en 
ese camino, la falta de fondos para invertir genera mucha incertidumbre y retrasa
el proceso. Esta debilidad se solucionaría inmediatamente en caso de conseguir 
el financiamiento estatal para dar el salto productivo y de comercialización que 
daría un fuerte impulso al proceso.
Puede considerarse como debilidad, el hecho de que aún no se tienen registrada
la marca, el logotipo ni el modelo de trampas para cebos de diseño propio. Pero 
esto está en camino de solucionarse.


Amenazas:


Si bien aún no son una amenaza, se perfilan como tales algunas marcas de 
biopreparados que comenzaron hace 4 años, de las cuales una sola se 
encuentra en la Zona Oeste, más precisamente en Ramos Mejía, pero, 
repitiendo, aún no son amenaza para el emprendimiento, ni una fuerte 
competencia por el mercado ya que la demanda sigue y seguirá, muy por encima
de la oferta por al menos los próximos dos años.
Otra amenaza de consideración es que, algunos grandes laboratorios y 
empresas multinacionales productores de agrotóxicos, empezaron a interesarse 
en los biopreparados y bioinsumos y ya están comprando algunas incipientes bio
empresas agroecológicas, como el caso de Bioceres. Aún no se sabe a ciencia 
cierta si esta operatoria responde a la intención de cerrar permanentemente 
estas empresas para eliminar la competencia o bien, si es que ven el nicho 
agroecológico como potencial mercado en el que introducirse a competir con 
fuerza y están en un procedimiento de asimilación de empresas y análisis del 
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mercado, su dinámica y potencialidad. Esta última hipótesis, de concretarse, 
sería una amenaza de suma importancia y consideración.
Ambas amenazas, pero sobre todo la última mencionada, pueden minimizarse 
saliendo al mercado con mucha fuerza ahora, para que si se diera esa hipótesis, 
ya encontrara a la unidad productiva fuertemente instalada en el mercado y su 
comunidad, este es uno de los motivos por los cuales es que se solicita el 
financiamiento estatal.
También puede considerarse como amenaza, el hecho de que no hay un interés 
por parte de INTA Moreno, en el acompañamiento de esta unidad productiva, por
el motivo de estar ubicada en Merlo y que este distrito no cuenta con un técnico 
de la mencionada institución, lo que lleva a tener que buscar asesoramiento 
técnico en ámbitos privados pagos o bien a distancias largas, aumentando el 
costo de este item.
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Acciones a desarrollar:


1. Finalización de la sala de producción de mampostería, piso de cemento y techo de chapa.


a) Comienzo inmediato al depósito del financiamiento y finalización 60 días posteriores a 


la acreditación.


2. Sitio web con e-commerce


a) Pago y acceso al hosting de manera inmediata a la acreditación del financiamiento.


b) Desarrollo, programación y optimización del sitio usando las plataformas modulares 


wordpress y u-commerce durante 90 días a partir de la acreditación.


c) Apertura al público con libre acceso al contenido del sitio a partir de los 97 días a partir


de la acreditación.


d) Creación de contenido para las redes sociales youtube, facebook, instagram, tik tok, 


etc. y el blog. Con videos en vivo de la producción, recomendaciones, etc. A partir de 


los 90 días de la acreditación.


3. Armado y optimización de la sala de producción y los puestos de trabajo.


a) A partir de los 60 días con finalización a los 80 días de la acreditación


4. Comienzo del aumento de la producción.


a) A partir de los 90 días de la acreditación.


5. Armado de la fermentadora automatizada con arduino.


a) A partir de los 97 días de la acreditación, con finalización a los 100 días de la 


acreditación.


6. Armado de la deshidratadora solar.


a) A partir de los 101 días de la acreditación, con finalización a los 110 días de la 


acreditación.


7. Reparación y acondicionamiento del vehículo para la venta.


a) Comienzo a los 80 días de la acreditación, con finalización y RTO-VTV 10 días después.


8. Generación de puestos de trabajo


a) A los 180 días de efectivizado el presupuesto para este proyecto, se generará un 


puesto de trabajo genuino.


b) A los 270 días de efectivizado el presupuesto para este proyecto, se generará un 


segundo puesto de trabajo genuino.


c) A los 300 días de efectivizado el presupuesto para el proyecto, se dará inicio a la 


constitución formal de una Cooperativa de Trabajo Ltda.


9. Asociativismo


a) A partir del primer día de la acreditación del financiamiento, se buscará hacer los 


acuerdos, convenios y asociaciones de hecho con otros productores y PyMES locales 


para el abastecimiento de insumos necesarios en la producción. Priorizando el sector 


de la Economía Popular, Social y Solidaria.


b) A los 90 días de acreditado el financiamiento, se realizará la primer entrega de 


contraparte y se comenzará con las actividades de capacitación y divulgación sobre 


Agroecología y Biopreparados abiertos a toda la comunidad, que se sostendrán 1 año.


10. Al finalizar el primer ciclo de 365 días


a) Se espera tener constituida la Cooperativa de Trabajo, estar abasteciendo a 50 


comercios minoristas y viveros y también a productores y viveristas familiares. 


b) Estar en un ingreso de dos SMVM para cada socio de la Cooperativa.
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4.4 SITUACIÓN  LEGAL  Y  TITULARIDAD  DEL  ESPACIO  PRODUCTIVO  (Si  el  proyecto


contempla  construcciones  fijas,  deberá  informarse  la  titularidad  del  inmueble


donde  se  realicen  las  mismas.  Se  deberá  justificar  la  elección  del  inmueble  a


utilizar  y  justificar  el  carácter  de  la  vinculación  con el  titular.  En  caso  que no


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)


El inmueble fue elegido porque ya se viene produciendo en el mismo y está planificado construir la sala de


producción en ese espacio, tal  es así,  que ya se cuenta con dos paredes y media construidas y algunos


materiales comprados como algunos ladrillos, una bolsa de cemento, una de cal y algo de arena, la ventana,


la reja y la puerta y ya está hecha la puesta a tierra independiente a utilizar.


La propiedad se encuentra con Escritura a nombre de la Sra. María Teresa Voeffray, quien es la madre del


coordinador de la unidad productiva, el Sr. Agustín Angel Corvera Voeffray, la titular participa en la unidad


productiva de la forma que se mencionó anteriormente y autoriza las construcciones y reformas necesarias


para el establecimiento definitivo de la unidad productiva en el domicilio, se deja constancia de todo esto en


documentación adjunta.


Si bien el motivo principal de la elección fue el de contar con la propiedad escriturada, también se tuvo en


cuenta la accecibilidad, ya que en este momento la calle que da al frente está siendo asfaltada, se cuenta


con acceso rápido y corto, en vehículo, hacia Acceso Oeste y hacia Camino del Buen Ayre, lo que permite una


salida y entrada rápidas y eficientes desde y hacia CABA y Zona Norte, pero también hacia la principal zona


de producción hortícola de Moreno y Gral Rodriguez, lo mismo hacia Zona Sur, ya que por Acceso Oeste y


Gral Paz se accede rápido, pero también por Rivadavia y Ruta 4, lo mismo para acceder a la Ruta 21 que lleva


hacia la zona rural de productores ubicados en Pontevedra y 20 de Junio y la Ruta 200 que lleva directo a


productores de la zona de Ferrari, Mariano Acosta y Marcos Paz. Además, se encuentra a 16 cuadras de la


Estación de Merlo y a 18 cuadras de la Estación San Antonio de Padua del Ferrocarril ex-Sarmiento, pasando


a 1 cuadra una línea de colectivos que une Merlo con Padua, otra que va a Moreno y a 4 cuadras diversas


líneas de colectivo hacia Moreno, e Ituzaingó. Entonces, queda clara la ubicación de privilegio del predio,


para  la  instalación  de  la  Unidad  Productiva  en  el.


La ubicación cuenta con gas natural y electricidad de red, también tiene acceso a la posibilidad de servicio de


Internet por medio de fibra óptica de 500 MB simétricos con IP fija por parte de la empresa Movistar.


Además, hay vecinos lindantes dispuestos a incorporarse como mano de obra una vez puesto en ejecución el


presente proyecto, ellos son Pablo Martínez y Nicolás Martínez y poseen conocimientos de jardinería.


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI 


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o Institución


a la que pertenece


¿Es facilitador
en


Agroecología?


Dra. Gabriela Romano 11 36375408
gabriela.b.romano


@gmail.com
Universidad Nacional de


Luján - UNLu
NO


SI        -       NO
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES  REQUERIDAS  POR  EL  PROYECTO:  (Detallar  los  bienes  y  el  monto


solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,


incrementar  la  productividad  y  calidad de sus  productos,  acceder  a  mercados,


entre otras)  Llenar  solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
 COSTO


UNITARIO
(EN $ Y CON IVA) 


 COSTO TOTAL
(EN $ Y CON


IVA) 


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $


5.2 a.  INVERSIONES  DE  USO  INDIVIDUAL  /  INTRAPREDIAL  (en  caso  de  proyectos


colectivos):  Son inversiones  individuales para la/las  familia/s  que son parte del


proyecto.  El  objeto  de  este  instrumento  es  la  capitalización  de  las  unidades


familiares  de  forma  tal  que  mejoren  sus  capacidades  productivas  y  de


comercialización.  Recordar  que  en  caso  de  proyectos  colectivos,  se  pueden


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un


50% de los fondos.
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DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
 COSTO


UNITARIO
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON


IVA) 


Cascote picado Bolsón 3 3464$ 10392$


Arena x bolson m³ 2 4923$ 9846$


Arena x bolsón m³ 1/2 3238$ 3238$


Ladrillos comunes Unidades 1000 30$ 30000$


Alambre de fardo Kg 2 720$ 1440$


Piedra partida x bolsón M³ 1 9338$ 9338$


Varilla aletada ɸ 8 mm Barra 7 1420$ 9940$


Cemento porland Avellaneda x 50 kg Bolsa 11 1090$ 11990$


Cal hidráulica Avellaneda x 25 kg Bolsa 21 513$ 10773$


Varilla aletada ɸ 4,2 mm Barra 4 575$ 2300$


Chapas acanaladas cincal n.º 25 4,50 m x 1,10 m Unidades 5 9800$ 49000$


Clavos cabeza plomo 3” x 100 Bolsa 1 740$ 740$


Sobre chapa Metros 4 380$ 1520$


Caño estructural cuadrado 1,6 mm x 20 mm x 20 mm Barra 2 2560$ 5120$


Electrodos 2 mm Kg 1 1310$ 1310$


Pintura Casablanca Performance Hidrorepelente Blanco Lata 1 5910,75$ 5910,75$


Adhesivo PVC x 60 cm Valinco Unidades 1 172,24$ 172,24$


Viva Plus Cocina Pared (grifería) Unidades 1 8856,28$ 8856,28$


Pileta de patio Desen 110 mm PVC 1 Entrada Unidades 1 2528,83$ 2528,83$


Codo 87º 30 MH 50 mm Nivel 1 Unidades 1 148,82$ 148,82$


Pileta lavadero 60 x 37 x 24 ; 420 litros Unidades 1 19575,04$ 19575,04$


Tubo nivel 1 alta rigidez 50 mm x 2,4 mm x 4 m Unidades 1 1160,89$ 1160,89$


Caño PPN Bicapa ¾” Redeco Unidades 1 1191,85$ 1191,85$


Perbond 50 cm³ Unidades 1 449,41$ 449,41$


Curva IPS 90º HH ¾” Unidades 4 101,49$ 405,95$


Codo 90º IPS HH ¾” Unidades 2 54,03$ 108,06$


Tee 90º IPS HHH ¾” Unidades 2 79,91$ 159,82$


Instalación eléctrica y de iluminación - 1 34652,60$ 34652,60$


Lupa binocular estereoscópica Unidades 1 95000$ 93870$


Hosting x mes Meses 12 4830$ 57960$


= 384097,54$


* La descripción detallada de cada material para estas inversiones, se adjuntan en anexo “detalle-inversiones”


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso


de  proyectos  colectivos,  detallar  cómo  será  la  distribución  de  los  bienes


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


Agustín Angel Corvera Voeffray Conjunto de bienes del proyecto


 


 


15







5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto


(Inversiones  de  Uso Colectivo  +  Inversiones  de  Uso Individual/Intrapredial)


para  cubrir  los  gastos  impositivos  y  de  implementación  y  gestión


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 15900$


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual 384097,54$


5.3 Monto Total Gastos Administrativos 15900$


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 399997,54$


16







6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (Desarrolle  los  cambios  que  se  producirán  como


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


1. Se pasará de producir al aire libre bajo galería de chapa en un espacio muy limitado, a producir en


una sala de producción cerrada, de mampostería, adecuada y acondicionada especialmente para la


producción.


2. Se pasará a producir a una escala mucho mayor, en menos tiempo y con menor esfuerzo.


3. Se aumentará la calidad y se logrará la estandarización de la producción.


4. Se ampliará la llegada de los productos a los productores familiares, consumidores finales, viveros,


viveristas y comercios minoristas.


5. Se quintuplicará la capacidad productiva actual.


6. Se generarán cinco puestos de trabajo directo, el que será en forma de Cooperativa. 


7.  El ingreso mensual estimado, a partir de los seis meses de implementado el proyecto, de cada socio


de la futura cooperativa de trabajo, será de dos salario mínimo vital y móvil, más un excedente


anual aún no especificado, ya que se tiene planeado reinvertir excedente para seguir creciendo.


8. Se logrará un aumento significativo de la producción de la huerta que abastece al comedor de la


“Asociación  de  Vecinos  de  Gral.  Belgrano”,  el  mismo se  estima como mínimo al  doble  y  muy


factiblemente al triple.


9. Se llegará, por medio de las acciones de divulgación de la agroecología que pondrá en marcha la


unidad productiva, a un mínimo de 600 personas en las actividades abiertas, libres y gratuitas “in


situ” y a miles en las acciones virtuales, en el transcurso del primer año calendario.


6.2 INDICADORES  DE  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (los  indicadores  deben  ser


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo


definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE


MEDIDA
 LINEA DE BASE META 


Espacio de producción a los 90 días de iniciado M² 8 16


Producción mensual a los 6 meses de iniciado Litros 25 125


Comercialización mensual a los 6 meses de inciciado Litros 19 100


Ingresos (ganancia) mensual a los 6 meses de iniciado smvm 1 5


Puestos de trabajo a los 6 meses de iniciado Socios 2 3


Apertura pública de la página web con e-commece a 
los 90 días de iniciado


visitas 100 500


Producción a los 9 meses de iniciado Litros 125 190


Comercialización a los 9 meses Litros 155 185


Puestos de trabajo a los 9  meses Socios 3 4


Ingresos (ganancia) a los 9 meses smvm 4,5 8
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INDICADOR
UNIDAD DE


MEDIDA
 LINEA DE BASE META 


Ganancia del sitio web a los 9 meses de iniciado $ 20000 40000


Producción a los 12 meses de iniciado Litros 270 550


Comercialización a los 12 meses de iniciado Litros 270 540


Puestos de trabajo a los 12 meses de iniciado Socios 4 6


Ingresos (ganancias) a los 12 meses de iniciado smvm 8 12


Microorganismos benéficos a los 15 meses de 
iniciado (nueva actividad que se iniciará por medio 
de la reinversión de excedente)


ml 100 250
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7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se


dediquen  los/as  productores/as  familiares  del  grupo  (Ej:  verdura;  carne;  huevos;


conservas;  etc).  La  misma  serán  entregadas  en  el  plazo  de  1  año  en  carácter  de


donación por parte de los/as productores/as  a instituciones locales como Escuelas,


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: “Asociación de Vecinos de Gral. Belgrano”


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Fabiana Valles


TELÉFONO DE CONTACTO: 11 53698723


PARTIDO: Merlo


LOCALIDAD: Barrio Rivadavia


DIRECCIÓN: Pizarro 1842


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


Es  una  institución  comunitaria  de  bien  público  que  tiene  una  huerta  agroecológica  de  autoconsumo,


demostrativa y educativa que abastece una parte del comedor comunitario. Brinda servicio comunitario de


comedor, merendero y apoyo escolar, además de talleres de artes para niños y adolescentes. Se caracteriza


por ser un espacio de contención social para toda la comunidad sin distinciones.


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE


MEDIDA
 CANTIDAD A


DONAR 
EQUIVALENTE


EN $


Biopreparados Litros 96 307200$


Capacitaciones, charlas y talleres “in situ” abiertas a 
la comunidad


Hs 104 52000$


Aumento en la producción de hortalizas Kg 500 50000$


$
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: Adecuación del equipamiento para la producción de huevos libres de jaulas en 
una propuesta agroecológica en SAN PEDRO. 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN:12 /04 /2022 


 
APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: BALUSTRO WALTER CEFERINO 


CUIT: 20-22476272-1 


MUNICIPIO: SAN PEDRO 


LOCALIDAD / PARAJE: SAN PEDRO 


DOMICILIO: Callejón sin nombre altura RUTA PROVINCIAL 191 KM 8 (entre camino al aeroclub y callejón 


De Bock) 


 
GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 33,7151 S 


LONGITUD: 59,7098 O 


TELÉFONO DE CONTACTO: (3329) 546433 


 
CORREO ELECTRÓNICO: plantineselyuyito@hotmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: producción avícola (ponedoras libres de jaulas con manejo rotativo 


de pastoreo. 


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado **En caso que 


corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono Tipo de 
Producción/ 
Actividad * 


Superficie 
de 
producción 


** 


Cantidad 
de 
Animales 


** 


BALUSTRO WALTER CEFERINO 22476272 MASCULINO 3329 546433 PRODUCCIÓN 


AVÍCOLA 


AGROECOLÓGICA 


1,5 ha 184 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


3.1  ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Plantines El Yuyito es un emprendimiento familiar que busca transitar la transición 


agroecológica en todas sus subunidades productivas. Estas son: producción de plantines 


ornamentales, producción de batatas beauregard, morada inta y boni inta; producción de 


huevos de campo libres de jaulas, producción del alimento de las ponedoras dentro de la 


rotación de las batatas. 


Se participa de un proyecto estructural junto a la AER San Pedro denominado “Abordaje integral 


para la mejora de la calidad de vida: el hábitat y las condiciones socioproductivas para el 


arraigo de las familias productoras (2019-PE-E8-I170-001) cuyo eje temático es Tecnologías 


adaptadas a la agricultura familiar. 


En el marco de este proyecto se pone en funcionamiento la producción de huevos con un 


gallinero móvil que permite el pastoreo, con capacidad para 200 gallinas ponedoras. El objetivo 


de la incorporación de este tipo de producción al planteo general del emprendimiento es que las 


gallinas ponedoras entren a formar parte de las rotaciones de la producción de batata 


agroecológica “IPOMEA” y sus cultivos antecesores. Además de ser un ingreso continuo en 


épocas donde las otras producciones no generan ingresos debido a su estacionalidad (batata, 


plantines de ornamentales) son parte fundamental en el reciclado de nutrientes y el 


mejoramiento de los suelos. 


Se cuenta con 1,5 ha para el desarrollo de esta actividad en un esquema de rotación con otros 


lotes de la misma superficie. 


La producción diaria se espera sea de 4 Maples (12 docenas) por día con un mínimo de descarte 


por sucio, de buena coloración de yema y firmeza de yema y clara. 


La comercialización se realiza de manera directa tanto en predio como por las redes sociales, y 


en la Feria de la Agricultura familiar “Frutos de la Tierra y el Río” que se realiza en San Pedro. En 


breve se comercializará en un negocio de CABA donde también se vende la batata IPOMEA que 


se llama “Alimentos cooperativos” CECOPAF. 


El productor destinatario es un hombre nacido en San Pedro, plantinero de origen, que desea 


poder vivir en el campo y producir alimentos y plantas sanos para su familia y su comunidad. 


Está asociado a una Ingeniera en Producción Agropecuaria y Especialista en Agroecología que 


los acompaña en los aspectos técnicos-productivos y son, junto con su hermano, parte fundante 


de la Asociación civil “Frutos de la Tierra y el Río” que lleva adelante la Feria de productores 


familiares antes mencionada. 







3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
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El principal motivo por el cual se presenta este proyecto es que no se cuenta con el corral (Redes 


suficientes) para que las ponedoras pastoreen en el sector donde rotan las batatas, el maíz y la 


arveja. 


Hoy se cuenta con una sola red de 25 mts y otra malla adaptada para tal fin, que permite cercar 


una superficie de pastoreo de 900 m2, insuficiente para la cantidad de gallinas con las que se 


cuenta, necesitando hacer la rotación muy seguido, con todos los inconvenientes en tiempo y 


esfuerzo físico que ello acarrea (el rearmado del cerco lleva aproximadamente 6 hs. de trabajo 


de dos personas). En ocasiones y con condiciones climáticas adversas, esto lleva a un 


sobrepastoreo que redunda en problemas como alto porcentaje de descarte, picaje, aumento del 


consumo del alimento balanceado. 


Al poder ubicar el móvil en una superficie grande bien empastada se disminuye al mínimo el 


descarte de huevos sucios por tierra, barro o mojados; mejora el bienestar animal con una dieta 


y un entorno que le brinda las condiciones óptimas para la producción y se mejora la sanidad 


tanto del plantel como la inocuidad del producto. 







 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


4.1 OBJETIVO GENERAL 


 
 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 
4 


Con el proyecto se busca poder establecer un sector amplio de pastoreo en la zona de rotación 


de las batatas, mediante 4 redes electro plásticas móviles de 1,50m x 50m. De esta manera el 


área de pastoreo sería de 2500 m2 (un cuarto de hectárea) lo que permitirá tenerlo instalado 


varias semanas sin tener problemas de barro, ensuciado, falta de pasto, picaje y escape. 


Se debe destacar que se ha observado una marcada disminución en el consumo de alimento 


balanceado comercial ( hasta en un 20%) al incorporar pastoreo, con lo cual también impactaría 


en los costos finales de la producción. 


Además las ponedoras estarían protegidas de perros y otras alimañas estando alejadas del 


sector de vivienda durante el día. 


Al ser una red especialmente diseñada para este tipo de producción animal facilita su 


movimiento y evita inconvenientes en el manejo. Su carácter de móvil es fundamental para 


poder lograr incorporar las ponedoras al planteo de rotación de la batata IPOMEA. Se cree 


indispensable la labor de limpieza y abonado que pueden realizar las ponedoras en este sector 


productivo. 


Además se realizarán reuniones con los interesados en este tipo de producción compartiendo la 


experiencia en el uso de la misma y registro de parámetros socio productivos y económicos para 


la sistematización de la experiencia, como se viene haciendo en el marco del proyecto antes 


mencionado. 


Mejorar las condiciones de manejo del módulo de producción de huevos libres de jaulas ubicado 


en plantines El Yuyito, San Pedro. 


-Mejorar calidad de alimentación de las ponedoras 


-Mejorar la calidad del los huevos producidos en esta modalidad 


-Disminuir el descarte por huevo sucio 


-Minimizar los comportamientos que perjudican directamente a la producción como picaje de 


huevos, de gallinas, escape a zonas no seguras. 


-Incorporar al sistema rotativo el componente animal para reciclaje de nutrientes, control 


biológico, mejoramiento del suelo. 







 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
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Nombre y Apellido del 


Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto Organismo o 
Institución a la que 


pertenece 


¿Es facilitador 
en 


Agroecología? 


Paula Marcozzi (3329)53998 marcozzi.paula@i INTA AER- EEA San SI - NO 


 7 nta.gob.ar Pedro  


    
SI - NO 


 







 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 
bienes a comprar) 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA 


CANTIDAD COSTO 
UNITARIO (EN 
$ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON 


IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 
bienes a comprar) 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA 


CANTIDAD COSTO 
UNITARIO (EN 
$ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON 


IVA) 







Red electroplastica móvil de 1,50mts. de altura x 


50 mts. de longitud 


unidad 4 $ 65000 $260000 


   
$ $ 


   
$ $ 


   
$ $ 


   
$ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $260000 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO 
DEL BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $15.600 


 


 
5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $- 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $260.000 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $15.600 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $275.600 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 
 


6.2  INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


Al implementar el uso de las redes electro plásticas producirán los siguientes resultados: 


-Facilitar el manejo del plantel de ponedoras del gallinero móvil al brindar un módulo fácilmente 


trasladable, que ocupa poco tiempo y esfuerzo físico en su armado y desarme, amplio, 


específicamente diseñado a tal fin. 


- Incorporar las ponedoras a la rotación de las batatas y sus antecesores 


-Mantener una oferta forrajera más estable, impactando tanto en el comportamiento animal 


(picaje de huevos y entre pollas) como en el estado de bienestar de los mismos y en la calidad 


del producto. 


-Disminuir el consumo de alimento balanceado, bajando los costos. 


- Bajar los niveles de descarte de huevos sucios. 


-Estabilizar los ingresos dentro del esquema de todo el proyecto que presenta otras dos 


subunidades económicas de marcada estacionalidad (Batata otoño/invierno y Plantines 


Ornamentales otoño/primavera). 


-Mejorar las condiciones de trabajo del productor y sus posibilidades de arraigo. 


INDICADOR UNIDAD DE 


MEDIDA 


LINEA DE BASE META 


tiempo de armado / metros cubiertos de área de 


pastoreo 


horas/ m2 6 horas/ 900 m2 4 horas/ 2500 


m2 


numero de huevos de descarte diario unidades 


descartados/tot 


al cosecha diaria 


30 huevos 


descartados/ 120 


huevos diarios 


10 huevos/120 


huevos diarios 


número de gallinas con picaje unidades 10 gallinas 2 gallinas 


Consumo de Alimento Balanceado Kg/dia 25 20 


grado de comodidad de armado de modulo 0 ( muy 


incómodo), 5 


muy comodo 


1 5 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Hospital subzonal “DR.Emilio Ruffa” 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Director DR. Javier Sualdea 


TELÉFONO DE CONTACTO: (3329)468665 


PARTIDO: SAN PEDRO 


LOCALIDAD: SAN PEDRO 


DIRECCIÓN: 25 de Mayo 1901 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 
 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALEN 
TE EN $ 


HUEVOS MAPLES 24 $13080 


   
$ 


   $ 


   $ 


Se articula con el Hospital subzonal “Dr. Emilio Ruffa” ubicado en nuestra localidad, a través de 


la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Salud de la Municipalidad de San Pedro. 


El hospital cuenta con 90 camas de internación, con un 70 % de ocupación. El servicio de comida 


es de aproximadamente 70 bandejas para pacientes por día y entre 35 y 40 personas del 


personal que comen allí. Por el tipo de dietas específicas (general, hiposódicas, diabéticos, 


liviano blando, constipante, celíacos, hipoalergénicos, procesadas por dificultad de deglución, 


etc.) no se utiliza huevo en todas las dietas pero en líneas generales utilizan huevo todas las 


semanas. 


El 5 % del proyecto que será destinado a la institución equivale a 24 maples de 30 huevos cada 


uno,entregando 2 Maples al mes, durante 12 meses. 







   
$ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE  


  


1. DATOS GENERALES:  


NOMBRE DEL PROYECTO: Santa Teresita  


FECHA DE PRESENTACIÓN:     12/  4   /2022  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Pons Claudia Alejandra  


CUIT: 27-22487719-1  


MUNICIPIO: General Alvarado  


LOCALIDAD / PARAJE: Miramar  


DOMICILIO: 31 2254  


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 38.1600 


                                                         LONGITUD: 57.5105 


TELÉFONO DE CONTACTO: 223155970584  


CORREO ELECTRÓNICO: claudiapons1971@gmail.com  


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1  


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Apicultura 


Anexo Unico
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO   


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado **En 


caso que corresponda  


Apellido  Nombre  DNI  Género  Teléfono  
Tipo de Producción/ 


Actividad *  
Superficie de 


producción**  
Cantidad de 


Animales**  


Pons   Claudia  22487719  Femenino  223155970584  


Atención y cuidado de 


las colmenas,cosecha 


y extracción de miel   
60 m²  250 colmenas  


          


                


                


                


                


                


2  
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3. SITUACIÓN ACTUAL   


  


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo en 


cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.)  


        Soy apicultora hace más de diez años. Es un emprendimiento familiar, comenzamos con poquitas 


colmenas ahora tenemos 250 colmenas y 50 núcleos. Hice el curso de perito apicultor y formo parte de un 


grupo de cambio rural. La miel que cosechamos la vendo en la Feria verde “Tierra Sana” de Miramar. Allí estoy 


como feriante y productora hace más de diez años. Cuento con el registro de pupa y gracias a eso puedo 


vender la miel en varios comercios de la ciudad. 
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. 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)   


Problemas internos: escasa mano de obra y falta de infraestructura para realizar la extracción de la miel  


Problemas externos: muerte de abejas por pulverizaciones, fluctuación de los precios del mercado Problemas 


ambientales, temperaturas muy altas, vientos fuertes.  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO  


  


4.1 OBJETIVO GENERAL   


Tener bien acondicionada la sala de extracción para lograr una mejor trazabilidad de la miel   


  


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)  


Adquirir el desoperculador automático para agilizar la extracción de miel   


  


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar)  


 Somos una unidad productiva, convencidos de querer explorar al máximo las riquezas y sabores de nuestra 


tierra. Santa Teresita se estableció con un claro objetivo, proveer la miel más pura, rica y natural. Directo de 


la colmena a la mesa del cliente..Con la desoperculadora voy a agilizar la extracción de la miel en la sala. Va a 


ser más rápido y más cómodo. Desopercular consiste en quitar del panal esa capa fina de cera conocida como 


opérculos, para que pueda escurrirse la miel en el extractor durante la centrífugacion. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)  


  


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI       (En 


caso afirmativo complete la siguiente información)  


Nombre y Apellido del 


Técnico/a  
Teléfono  Mail de Contacto  


Organismo o Institución a 


la que pertenece  
¿Es facilitador en 


Agroecología?  


 Erica Ávila       Inta  SI          


   2234561628        


  


  


    


  


5. CUADRO PRESUPUESTARIO  


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado)  


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS  


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre 


otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos 


de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar)  
UNIDAD DE 


MEDIDA  
CANTIDAD  


 COSTO UNITARIO  


(EN $ Y CON IVA)   
   COSTO TOTAL    


(EN $ Y CON IVA)  


       $  $  


       $  $  


       $  $  
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       $  $  


       $  $  


      $  $  


      $  $  


      $  $  


       $  $  


       $  $  


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  $  


  


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar)  
UNIDAD DE 


MEDIDA  
CANTIDAD  


 COSTO UNITARIO  


(EN $ Y CON IVA)   
   COSTO TOTAL    


(EN $ Y CON IVA)  


       $  $  


 Desoperculador automático    1  $400.000  $400.000  


       $  $  


       $  $  


       $  $  


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  $400.000  


  


  


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso de 


proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes intraprediales 


a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)   


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO  
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR  
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5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO   


  


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto)  


  


GASTOS ADMINISTRATIVOS  MONTO (EN $)  


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total)  $  


  


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:  


  


TIPO DE INVERSIÓN  MONTO (EN $ Y CON IVA)  


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo  $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  $ 400.000,00 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos  $  


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)  $ 400.000,00 


    


  


6. SITUACIÓN ESPERADA  


  


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)  


Mejorar y optimizar el proceso de extracción de miel, lograr mediante buenas prácticas una miel de Calidad  
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6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro)  


INDICADOR  
UNIDAD DE 


MEDIDA  
 LINEA DE BASE   META   


  Miel       


    1 kg  4.500  7.000 


         


         


         


         


  


    


  


7. CONTRAPARTE  


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 


por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 


Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades de 


cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 


firmada por la Institución que recibirá la contraparte)  


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE  


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Presbítero Juan Marsiglio  


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Karina Andrea Sosa   


TELÉFONO DE CONTACTO: 2291466057  


PARTIDO: General Alvarado  


LOCALIDAD: Miramar   


DIRECCIÓN: 28 esquina 41  


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: Escuela primaria  
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7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:  


 
ALIMENTO COMO CONTRAPARTE  


UNIDAD DE 


MEDIDA  
 CANTIDAD A 


DONAR   
EQUIVALENTE 


EN $  


 Miel   Kg  40  $20.000  


        $  


        $  


        $  


        $  
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Mujer Medicina / PUPAAS Provincial en trámite n° 227 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  Sendra, Mariana de Jesús / Monotributista / ReNAF 


2019-82860819/  


CUIT: 27365133692 


MUNICIPIO: General Alvarado 


LOCALIDAD / PARAJE: Miramar  


DOMICILIO: 48 n 555 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD:-38.258634                                                         LONGITUD:-


57.844026 


 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2291464289 


CORREO ELECTRÓNICO: mujermedicinasalud@outlook.com 


mariansendra9@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: 


Cosmética natural y creaciones  con plantas autóctonas y agroecológicas. 


Anexo Único



mailto:mujermedicinasalud@outlook.com
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Sendra  Mariana de Jesús 36513369 Femenino 2291464289 
Productora 


agroecológica,  
Técnica agrónoma 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


 


Somos productoras de la agricultura familiar y desde hace cinco años trabajamos con plantas nativas de la 
región del sudeste de la provincia de Buenos Aires, Costa Atlántica Argentina. Nuestra principal motivación es 
difundir el uso de plantas locales a partir de la creación de infusiones, blends de yerbas, tinturas madres, 
destilados y cosmética natural. Una parte de nuestra producción es cultivo propio, otra parte es recolección de 
cultivos amigos y otra gran parte es cosecha silvestre en lugares alejados de la contaminación. Todas las plantas 
que usamos tienen un tratado agroecológico como así también la forma en que la comercializamos: directo de 
las productoras a consumidores en ferias y a través de envíos a domicilio. Hace tres años somos parte de la 
Feria Verde de Miramar, lugar que promueve la soberanía alimentaria a partir de la oferta de productos sanos, 
seguros y soberanos. Estamos interesadas en la divulgación del uso de plantas por lo que también realizamos 
talleres y charlas informativas en nuestra comunidad con el fin de fomentar el uso de estas plantas y la 
posibilidad de realizar diferentes preparados con ellas y así contribuir al empoderamiento de las personas que 
conocen estas prácticas.  


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


Nuestro trabajo se desarrolla de manera autogestiva e independiente por lo que muchas veces se nos dificulta 
el sostenimiento de la actividad ya que teniendo en cuenta las lógicas del mercado, las subas de precios y las 
regulaciones en torno a la posibilidad de comercializar lo que hacemos, genera muchas veces el tener que 
desarrollar actividades alternativas en el mercado formal para poder así solventar el emprendimiento. A su vez, 
consideramos que el uso de plantas está atravesado por muchos supuestos que a partir de la divulgación de lo 
que hacemos, lentamente logramos transformar. Por otra parte, al ser una actividad que promueve alternativas 
a los consumos convencionales sabemos que nos enfrentamos a una gran estructura publicitaria que maneja 
el mercado frente a la cual desarrollamos estrategias diversas pero muchas veces insuficientes frente a la fuerza 
de la lógica instalada. Por otra parte, la situación económica y los grandes índices de inflación dificultan la 
estabilidad de precios lo cual incide muchas veces en tener que reducir nuestra ganancia para poder sostener 
las ventas o la pérdida de clientes por tener que aumentar los precios. En relación a la variable ambiental, 
reconocemos la importancia del desarrollo de prácticas agroecológicas ya que cada vez se reducen más los 
espacios libres de contaminación que nos permiten el acceso a cultivos sanos y seguros.  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Garantizar la permanencia y crecimiento del emprendimiento a partir del acceso a bienes e insumos y la 
posibilidad de multiplicar el paradigma agroecológico a partir del desarrollo de talleres   


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


Contribuir a optimizar nuestros mecanismos de producción a fin de mejorar la calidad de nuestro trabajo. 


Incorporar herramientas que faciliten la elaboración de nuestras creaciones a fin de lograr un alcance mayor 
para nuestro emprendimiento.  


Difundir las prácticas agroecológicas y el paradigma de soberanía alimentaria a partir de la realización de 
talleres y charlas informativas en la comunidad.  


 


  


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar) 


Teniendo en cuenta los objetivos planteados y las acciones que venimos llevado a cabo desde hace cinco años, 
nos proponemos por un lado con el subsidio poder mejorar nuestra situación productiva: desde la compra de 
secadores para las plantas, insumos para mobiliario y bienes que faciliten la tarea productiva, hasta generar o 
habitar los espacios destinados a colaborar y contribuir a la difusión de prácticas agroecológicas enmarcadas 
en el paradigma de soberanía alimentaria. Todo esto fundamentado desde una mirada que busca aportar al 
desarrollo de posibilidades que permitan a las personas decidir con libertad.  


Para el desarrollo concreto de la propuesta nos planteamos acciones que por un lado respondan a la variable 
productiva y por el otro al despliegue de prácticas que incidan en la comunidad. En cuanto a lo productivo, nos 
interesa optimizar los espacios a partir de la incorporación de un secador de plantas que agilice los momentos 
de secado y colabore con la diversidad o rotación de cultivos permitiéndonos acrecentar nuestra reserva de 
plantas secas. A su vez, incorporar mobiliario que ordene el almacenamiento de insumos y las maquinarias 
favoreciendo la dinámica de trabajo. Por su parte también destinaríamos gran parte del subsidio en la compra 
de envases y materias primas que nos permitan afrontar las posibles subidas inflacionarias, logrando generar 
reservas de insumos esenciales. También podríamos fortalecer nuestro emprendimiento accediendo a insumos 
tecnológicos que nos permitan estar preparadas para ingresar al mercado digital y generar estrategias 
publicitarias que multipliquen el alcance de nuestro trabajo. Para ello, invertiremos en una computadora y una 
impresora. Esto, al mismo tiempo favorece nuestra actividad de divulgación de información a partir de la 
elaboración e impresión de cuadernillos, fanzines y folletería, como así también contribuye en la realización de 
talleres, exposiciones orales con sustento tecnológico, proyección de videos y documentales, entre otras.   
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Erica Ávila Echeveste  2234561628 
Avilaecheveste.eric


a@inta.gob.ar 
INTA PROHUERTA      NO 


 Luis Laboratto 2291510213 
luislaboratto@hot


mail.com 
SAFCI     NO 


 


 


  



mailto:Avilaecheveste.erica@inta.gob.ar

mailto:Avilaecheveste.erica@inta.gob.ar

mailto:luislaboratto@hotmail.com

mailto:luislaboratto@hotmail.com
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre 


otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos 


de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos. 







 


7 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Malla de Secado 55/4 Prodry Basic Garden   3 $4800 $14400 


 Maderas para mobiliario   3 $4775 $14325 


tablon para mesa de trabajo   1 $9685 $9685 


caballetes pino  2 $2167 $4334 


 Computadora Lenovo Ip3 14 ALC6 R5 8 RAM/256 GB   1 $119499 $119499 


 Impresora HP Multifunción ink tank 115  1 $29799 $29799 


 Minipimer Smartlife mixer sm5010PN 800w 
 
 


 1 $9899 $9899 


ACEITE DE ALMENDRAS VIRGEN Y ORGANICO kg 9 kg. $61680,96  $ 61.680,96 


ACEITE DE COCO VIRGEN Y ORGANICO  kg 40 $68534,40 $ 68.534,4 


GOTEROS DE VIDRIO (BOCA CHICA) CORTO P/ BOTELLA DE 
30 CC 


 300 $4755 $4755 


BOTELLA DE VIDRIO COLOR AMBAR X 30 CC   300 $12000 $12000 


ACEITE DE LINO VIRGEN Y ORGANICO  kg 4,5  $ 10.922,67  $ 10.922,67 


COCOIL ISETIONATO DE SODIO 85% (SCI) EN POLVO.  kg 5 $ 10.910,32 $ 10.910,32 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $370744,35 


 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


  


  


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto) 
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GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $24000 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $370744,35 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $29255 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
$400000 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


A partir de la puesta en marcha de esta propuesta, nuestro emprendimiento lograra beneficiarse de múltiples 
formas. Por un lado, optimizaremos los tiempos de producción y el uso del espacio como así también la 
diversidad de plantas que podremos conservar en nuestro taller. A su vez, podremos estabilizar 
económicamente nuestro trabajo al lograr contar con reservas de materia prima e insumos básicos. Por otro 
lado, mejoraría significativamente nuestra capacidad de autonomía al contar con impresora y computadora 
que faciliten nuestro trabajo de divulgación y así también hacernos cargos de los diseños y las publicidades de 
forma más acabada. En este sentido, también se fortalecerá el área de comunicación ya que podremos 
motorizar talleres y charlas destinadas a afianzar el paradigma de la agroecología y la soberanía alimentaria. 
Todo esto, como sostuvimos arriba, enfocado en contribuir al desarrollo de prácticas que colaboren con la 
autonomía y libertad de las personas.  


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Realización de talleres  1 2 ANUALES 8 ANUALES 


 Cantidad de producción  kg 90 KG 180 KG 


 Material de divulgación  1 1 CUADERNILLO 3 CUADERNILLOS 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 


por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 


Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades de 


cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 


firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Escuela Primaria n° 2 “José Hernández” 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Staffora Carolina 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2291416673 


PARTIDO: General Alvarado   


LOCALIDAD: Mar del Sur 


DIRECCIÓN: 27 y 106 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


La Escuela Primaria n° 2 “José Hernández” está ubicada en la localidad de Mar del Sur a 15 km de Miramar.  Es 
una institución educativa que funciona en horario de jornada extendida de 8 hs donde las niñeces desayunan, 
almuerzan y meriendan. Este espacio alberga a más de 120 estudiantes y nos parece un excelente espacio para 
contribuir con una charla informativa acerca de soberanía alimentaria ya que allí funciona un espacio de 
comedor y una cocina donde trabajan más de 5 auxiliares. Sería enriquecedor poder acompañar el espacio 
incipiente de huerta e invernáculo que allí funcionan para poder pensar en la posibilidad de incluir alimentos 
propios o de huerteros locales en los alimentos que se cocinan en el comedor.  A su vez, poder acercar a la 
escuela la información sobre las plantas que crecen en esta región y los distintos usos que se le pueden dar.  


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Plantas nativas   10 $5000 


 Talleres   3 $50000 


 Productos propios  20 $10000 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Hola Sabor, verduras agroecológicas de estación del Parque 


Pereyra Iraola 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 13 / 04 /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Aban Arenas Matías Emmanuel 


CUIT: 20-33783411-7 


MUNICIPIO: Berazategui 


LOCALIDAD / PARAJE: Parque Pereyra Iraola, sector H 


DOMICILIO: calle 163 quinta 82 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 34°48´30”S 


                                                         LONGITUD: 58°07´28”W 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1154732857 


CORREO ELECTRÓNICO: matiaban87@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Horticultura sin agrotóxicos


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Aban Matias  33783411 masculino 1154732857 Hortícola  12  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


“hola sabor” es un emprendimiento familiar creado en el año 2004 con el cambio rural bonaerense, que 
produce verduras de estación sin agrotóxicos en una superficie de 12 hectáreas situado en el sector H del 
Parque Provincial Pereyra Iraola. Está formado por 5 integrante: madre, padre y 3 hermanos. Desde el 
primer momento promovemos la venta directa al consumidor a través de ferias y nodos de consumo y en 
una menor proporción a intermediarios como verdulerías y mercaditos agroecológicos y entrega de 
bolsones. 


Los integrantes del grupo familiar nos desarrollamos como una sociedad donde todas las decisiones y 
trabajos son de forma horizontal, salvo con algunos puntos donde cada uno desarrolla alguna afinidad. 


En el 2017 la facultad de agronomía nos hace un certificado de acompañamiento de la producción 
agroecológica, dentro de un sistema participativo de garantías (SPG). 


En el 2020 fuimos pioneros como productores agroecológicos inscriptos en el registro del MDA. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


El principal problema es el económicos, para poder reempazar las herramientas tanto manuales como de 
maquinaria de trabajo ya que son reparadas y viejas. Esto hace tener gastos además de atrasar y entorpecer 
la producción. Así mismo con los materiales que se usa para la comercialización. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Necesitamos contar con materiales de trabajo que sea eficiente para optimizar el desempeño de nosotros 
los productores. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


Obtener tener un mayor rendimiento de la producción. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


La compra de los materiales de riego como mangas, caños y líneas de goteo va a ser para que mejore el 
sistema de riego y se llegue a todo el predio, para evitar sequias en verano. 


Los discos de la rastra se utilizarán para reemplazar por los discos viejos y gastados de esta herramienta y así 
será más eficiente en su funcionamiento. 


Las herramientas de mano incluyendo la carretilla facilitaría el trabajo de día a día tanto en la limpieza y en la 
cosecha de los cultivos evitando los esfuerzos excesivos que provocan nuestras actuales herramientas. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $400.000 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Rollo de goteo de 150 micrones c/10  2 $42.715 $85.430 


Nylon 1.5 x 1000mts cristal  2 $21.530 $43.060 


Mangas de riego de 16  2 $4.500 $9.000 


Carretilla para cajones  1 $18.500 $18.500 


Caño de 50mts de 2.5”  1 $19.300 $19.300 


“T” de 3” con reducción a 2.5”  1 $19.000 $19.000 


escardillos  3 $1.200 $3.600 


Pala punta  3 $8.300 $24.900 


Azadas con mango   3 $3.700 $11.100 


 Llave 2.5” metal  1 $10.760 $10.760 


Rollo polietileno 4 x 100 x 100 IDT  1 $32.000 $32.000 


Kit de semillas horticolas  1 $23.350 $23.350 


Discos para rastra de tractor 20 x 20  14 $7.140 $100.000 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $400.000 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $0 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $0 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $400.000 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $0 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $400.000 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Facilidad del trabajo y aumento de la producción. Poder abordar los cambios climáticos inciertos con menor 
impacto, Por ende más ingresos para una agroecología más sustentable. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Verduras de fruto Kg/ha 600 900 


 Verduras de hoja Paquetes/ha 900 1200 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Sembrando Oportunidades 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Verónica Montenegro 


TELÉFONO DE CONTACTO: 11 4047 9218 


PARTIDO: Berazategui 


LOCALIDAD: Sourigues  


DIRECCIÓN: Camino del Touring Club 380 y calle 204 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


Es una organización benéfica que brindar las herramientas necesarias para que todos los niños, niñas y 
adolescentes, que a pesar de haber nacido en distintos contextos ó contextos adversos, que asisten a la 
institución tengan las mismas oportunidades a través de su propio esfuerzo. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Verduras de hoja Paquetes  100 $10.000 


 Verduras de fruto kgs 60 $10.500 


    $ 


    $ 


    $20.500 
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FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 
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 PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 
 LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 1.  DATOS GENERALES: 


 NOMBRE  DEL  PROYECTO:  Abastecimiento  local  de  alimentos  para  Bragado:  frutas  y 
 hortalizas agroecológicas de Cul�vos Catalpa. 


 FECHA DE PRESENTACIÓN:    14 /04 /2022 


 APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Ramos Ana Carolina 


 CUIT: 27-34434559-2 


 MUNICIPIO: Bragado 


 LOCALIDAD / PARAJE: Bragado 


 DOMICILIO: Germán Vega 1865 


 GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -35.123855 


 LONGITUD: -60.509022 


 TELÉFONO DE CONTACTO: 02342-15-510371 


 CORREO ELECTRÓNICO: cul�voscatalpa@hotmail.com 


 CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


 ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: hor�cultura 
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Anexo Único







 2.  DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
 *Hor�cola / Fru�cola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 
 **En caso que corresponda 


 Apellido  Nombre  DNI  Género  Teléfono  Tipo de Producción/ 
 Ac�vidad * 


 Superficie 
 de 


 producció 
 n** 


 Can�dad de 
 Animales** 


 Ramos  Ana Carolina  34434559  femenino  2342510371  hor�cola-fru�cola 
 -florícola-ponedoras  2, 4 has.  30 
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 …………………………………………………………………………………. 


 3.  SITUACIÓN ACTUAL 


 3.1  ACTIVIDAD  PRODUCTIVA  QUE  REALIZA  LA  ORGANIZACIÓN  /  GRUPO  DE 
 PRODUCTORES/AS  /  PRODUCTOR/A  (  Describa  la  producción  que  realiza  teniendo 
 en  cuenta  can�dad  de  productores/as,  �po  de  producción,  forma  de  producción, 
 superficie  producida,  volúmenes  de  producción,  forma  y  lugar  de 
 comercialización, etc.) 


 La  principal  ac�vidad  produc�va  de  Cul�vos  Catalpa  es  la  hor�cultura,  complementando  con  fru�cultura, 
 floricultura, lombricultura y cría de gallinas y patos, todas estas con un manejo agroecológico. 
 Las  hortalizas  son  cul�vadas  a  campo  y  bajo  cubierta.  La  huerta  a  campo  cuenta  con  una  superficie  de  1500 
 m  2  . El cul�vo se realiza en canteros elevados permanentes  con cobertura orgánica. 
 La  producción  bajo  cubierta  se  realiza  en  una  batería  de  invernaderos  de  naves  parabólicas  con  una 
 superficie  total  de  1000  m  2  .  Dentro  de  los  invernaderos,  se  cul�va  en  canteros  de  madera  de  15  cm.  de 
 altura  en  un  sistema  organopónico.  Las  hortalizas  cul�vadas  son  muy  variadas  debido  al  manejo 
 agroecológico del cul�vo, el autoabastecimiento de la familia y la forma de comercialización en bolsones. 
 La  superficie  cul�vada  bajo  cubierta  se  encuentra  en  ampliación,  actualmente  significa  la  mitad  de  la 
 superficie  total  de  invernaderos.  La  producción  se  especializa  en  hortalizas  de  hoja  como  acelga,  lechuga, 
 rúcula,  escarola,  achicoria  entre  otras.  Siendo  una  gran  fortaleza  la  acotada  distancia  de  mercado  y  la 
 venta directa sin intermediarios. 
 La  demanda  supera  ampliamente  la  producción  actual.  Se  presenta  la  necesidad  de  aumentar  los 
 volúmenes  de  hortalizas  producidos.  Por  otra  parte,  los  consumidores  se  encuentran  interesados  en 
 adquirir  frutas  además  de  verduras  en  los  bolsones  que  se  ofrecen.  Actualmente  se  incluyen  higos,  limones, 
 mandarinas y duraznos en momentos puntuales del año. 


 3.2  DESARROLLE  LAS  PROBLEMÁTICAS  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  ACTIVIDAD 
 PRODUCTIVA  (Iden�ficar  problemas  internos  y  externos  a  la  organización: 
 económicos, produc�vos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
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 Problemas  internos:  La  cobertura  de  la  batería  de  invernaderos  con  la  que  se  cuenta  �ene  una  an�güedad 
 mayor  a  5  años,  razón  por  la  cual  es  necesario  el  cambio  de  polie�lenos.  En  una  de  las  naves,  es  urgente  el 
 recambio  debido  a  que  ya  presenta  una  rotura  importante.  Esta  situación  limita  la  producción  y  sobre  todo 
 la  ampliación  del  cul�vo.  La  tecnología  de  invernaderos  es  fundamental  para  el  cul�vo  permanente  de 
 hortalizas  de  hoja  durante  todo  el  año.  Por  lo  que  es  indispensable  el  pronto  recambio  para  aumentar  los 
 volúmenes de producción hor�cola. 
 Por  otra  parte,  para  poder  ofrecer  frutas  en  los  bolsones  agroecológicos  se  requiere  incorporar  árboles 
 frutales al sistema, ya que actualmente se cuenta con una can�dad insuficiente. 
 Entre  los  problemas  externos,  compar�dos  con  otros  productores/as  familiares,  se  encuentran  los  impactos 
 (ambientales,  económicos,  sociales)  de  un  modelo  de  producción  extensiva  que  �ene  como  consecuencia  la 
 pérdida  de  superficies  des�nadas  a  la  agricultura  familiar  con  los  efectos  consiguientes  en  la  producción 
 de  alimentos  para  el  abastecimiento  local,  el  éxodo  rural  y  los  problemas  ambientales  generados.  Gran 
 parte  de  los  alimentos  que  se  consumen  en  Bragado,  recorren  varias  decenas  de  kilómetros  para  llegar  a 
 nuestra  mesa.  No  solo  se  trata,  frecuentemente  de  alimentos  con  una  calidad  nutricional  deficiente,  sino 
 que  su  traslado  �ene  un  impacto  ambiental  nega�vo.  Estas  preocupaciones  compar�das  ha  hecho  que 
 algunos  productores/as  comencemos  a  ponernos  en  contacto  para  resolver  algunos  problemas  concretos 
 como  en  nuestro  caso,  por  ejemplo,  compar�r  espacios  de  producción  hor�cola  y  colmenares,  compra 
 colec�vas, ges�ón de recursos y de espacios de comercialización. 
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 4.  DESARROLLO DEL PROYECTO 


 4.1  OBJETIVO GENERAL 


 Aportar  al  abastecimiento  local  de  alimentos  a  través  del  aumento  de  la  producción  de  hortalizas  y  frutas 
 agroecológicas. 


 4.2  OBJETIVOS  ESPECÍFICOS  (Cambios  o  efectos  directos  que  se  espera  lograr  con  el 
 proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 Cambio de polie�lenos de techos de batería de invernaderos. 
 Implantación de árboles frutales. 


 4.3  DESARROLLO  DE  LA  PROPUESTA  (Describa  en  qué  consiste  el  proyecto  y  cuáles 
 serán las acciones a desarrollar) 


 Se  requiere  el  recambio  de  coberturas  plás�cas  de  la  batería  de  invernaderos  completa.  La  misma  está 
 formada  por  cuatro  naves  parabólicas  de  6,2  metros  de  ancho,  40  metros  de  largo,  2,  5  metros  de  cumbrera 
 y  4,  15  metros  de  altura  total.  Se  realizará  en  dos  momentos,  debido  a  que  los  techos  se  desgastan  con 
 mayor  rapidez  que  el  resto  de  las  partes  del  invernadero.  Por  lo  cual  se  presenta  este  proyecto  para 
 concretar  el  cambio  de  los  cuatro  techos  de  invernaderos  con  polie�lenos  térmicos  de  larga  duración  de 
 150 micrones de grosor. 
 Se  implantarán  aproximadamente  200  árboles  frutales  para  poder  ofrecer  frutas  de  estación  en  dis�ntos 
 momentos  del  año;  las  especies  y  variedades  a  adquirir  pueden  variar  en  relación  a  la  oferta  del  mercado 
 siendo los cítricos, higueras, y frutales de carozo los de mayor interés. 
 Este  proyecto,  forma  parte  de  una  propuesta  más  amplia,  compar�da  con  otras  unidades  produc�vas,  que 
 apunta  a  fortalecer  el  abastecimiento  de  alimentos,  mejorando  la  disponibilidad,  seguridad  y  calidad 
 nutricional  para  las/os  ciudadanas/os  bragadenses,  favoreciendo  a  su  vez  los  circuitos  cortos  de 
 comercialización.  En  este  marco,  además  de  las  ac�vidades  para  las  que  se  solicita  el  financiamiento, 
 como  parte  de  un  colec�vo  más  amplio  de  productores  de  la  AF  nos  proponemos  avanzar  en  la 
 conformación  y  consolidación  de  la  Mesa  de  Agroecología  y  Soberanía  Alimentaria  que  comenzamos  hace 
 unos meses. 
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 4.4  SITUACIÓN  LEGAL  Y  TITULARIDAD  DEL  ESPACIO  PRODUCTIVO  (Si  el  proyecto 
 contempla  construcciones  fijas,  deberá  informarse  la  �tularidad  del  inmueble 
 donde  se  realicen  las  mismas.  Se  deberá  jus�ficar  la  elección  del  inmueble  a 
 u�lizar  y  jus�ficar  el  carácter  de  la  vinculación  con  el  �tular.  En  caso  que  no 
 corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem  ) 


 4.5  ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI 
 (En caso afirma�vo complete la siguiente información) 


 Nombre y Apellido del 
 Técnico/a  Teléfono  Mail de 2Contacto 


 Organismo o 
 Ins�tución a la que 


 pertenece 


 ¿Es facilitador 
 en 


 Agroecología 
 ? 


  Ana Carolina Ramos  2342-510371  carolinaramos36@hotmail.com 
 Par�cular- Téc. En 


 Producción Vegetal 
 Orgánica. 


 SI  


  Daniel Bocchigliere  1141642202  - 
 Par�cular-Téc. En 


 Producción Vegetal 
 Orgánica. 


 NO 
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 5.  CUADRO PRESUPUESTARIO 


 INVERSIONES  REQUERIDAS  POR  EL  PROYECTO:  (Detallar  los  bienes  y  el  monto 
 solicitado) 


 IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 5.1  INVERSIONES  DE  USO  COLECTIVO  (Son  aquellas  inversiones  des�nadas  al  uso  de 
 todos/as  los/as  beneficiarios/as  del  proyecto  y  que  buscan  el  fortalecimiento  de 
 la  organización,  permi�endo  a  las  organizaciones  brindar  servicios  a  sus 
 asociados,  incrementar  la  produc�vidad  y  calidad  de  sus  productos,  acceder  a 
 mercados,  entre  otras)  Llenar  solo  en  caso  de  proyectos  presentados  para 
 organizaciones  o  grupos  de  productores,  no  llenar  en  casa  de  proyectos  para 
 familias individuales. 


 DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
 comprar) 


 UNIDAD DE 
 MEDIDA  CANTIDAD  COSTO UNITARIO 


 (EN $ Y CON IVA) 
 COSTO TOTAL 


 (EN $ Y CON IVA) 
    $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


 $  $ 


 $  $ 


 $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


 MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  $ 


 5.2  a.  INVERSIONES  DE  USO  INDIVIDUAL  /  INTRAPREDIAL  (en  caso  de  proyectos 
 colec�vos):  Son  inversiones  individuales  para  la/las  familia/s  que  son  parte  del 
 proyecto.  El  objeto  de  este  instrumento  es  la  capitalización  de  las  unidades 
 familiares  de  forma  tal  que  mejoren  sus  capacidades  produc�vas  y  de 
 comercialización.  Recordar  que  en  caso  de  proyectos  colec�vos,  se  pueden 
 des�nar  al  predio  produc�vo  de  las  familias  (Inversiones  Intraprediales)  hasta  un 
 50% de los fondos. 
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 DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
 comprar) 


 UNIDAD DE 
 MEDIDA  CANTIDAD  COSTO UNITARIO 


 (EN $ Y CON IVA) 
 COSTO TOTAL 


 (EN $ Y CON IVA) 
 pol ie�leno 8m. x  50m. x 150 micrones   rol lo  4  $46840.41  $187361.64 


 cítricos   árbol   80  $1350  $108000 


 ci ruelos   árbol   40  $700  $28000 


 durazneros   árbol   20  $540  $10800 


 higueras   árbol   30  $990  $29700 


 vid  árbol   20  $872  $17440 


 otros  varios   árbol   22  $16060 


 MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  $  397362 


 5.2  b.  DETALLE  DE  LOS  BIENES  INTRAPREDIALES  POR  FAMILIA  BENEFICIARIA:  (  En  caso 
 de  proyectos  colec�vos  ,  detallar  cómo  será  la  distribución  de  los  bienes 
 intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 NOMBRE Y APELLIDO DEL 
 BENEFICIARIO  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


   


   


 5.3  GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


 -  Incorporar  la  suma  correspondiente  hasta  un  6%  del  Monto  Total  del  Proyecto 
 (Inversiones  de  Uso  Colec�vo  +  Inversiones  de  Uso  Individual/Intrapredial) 
 para  cubrir  los  gastos  imposi�vos  y  de  implementación  y  ges�ón 
 administra�va contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 GASTOS ADMINISTRATIVOS  MONTO (EN $) 


    Gastos de Implementación y ges�ón (  Hasta un 6% del  Total  )  $2638 


 5.4  MONTO FINAL DEL PROYECTO: 
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 TIPO DE INVERSIÓN  MONTO (EN $ Y CON IVA) 


 5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colec�vo  $0 


 5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  $397362 


 5.3 Monto Total Gastos Administra�vos  $2638 


 MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)  $  400000 
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 6.  SITUACIÓN ESPERADA 


 6.1  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (Desarrolle  los  cambios  que  se  producirán  como 
 consecuencia  directa  del  uso  y  aprovechamiento  de  los  bienes  y/o  servicios  que 
 se  proveerán  y  de  las  ac�vidades  realizadas  con  el  proyecto.  Describa  los 
 resultados  económicos,  produc�vos  y  sociales  que  espera  con  el  desarrollo  de 
 este proyecto) 


 El  recambio  de  la  cobertura  plás�ca  de  los  techos  de  los  invernaderos  permi�rá  duplicar  a  corto  plazo  la 
 producción  actual  de  hortalizas  de  hojas  y  mantener  una  producción  con�nua  durante  todo  el  año.  La 
 implantación  de  árboles  frutales  permi�rá  a  mediano  plazo  incorporar  nuevos  productos  a  los  bolsones 
 agroecológicos  que  se  ofrecen;  de  esta  forma  mejorar  el  ingreso  familiar  y  aportar  al  abastecimiento  local 
 de alimentos. 


 6.2  INDICADORES  DE  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (los  indicadores  deben  ser 
 medibles,  vinculados  con  los  resultados  que  se  esperan,  viables  y  con  un  �empo 
 definido para su logro) 


 INDICADOR  UNIDAD DE 
 MEDIDA  LINEA DE BASE  META 


  Aumento de la superficie cul�vada de hortalizas de 
 hoja bajo cubierta. 


 metros 
 cuadrados  500  1000 


  Aumento del número de ejemplares de árboles 
 frutales.  árboles  28  240 
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 7.  CONTRAPARTE 


 Los  beneficiarios/as  que  accedan  a  las  líneas  de  financiamiento  deberán  realizar  un 
 aporte  de  contraparte  del  5  %.  Serán  computados  como  tales  la  producción  a  la  cual  se 
 dediquen  los/as  productores/as  familiares  del  grupo  (Ej:  verdura;  carne;  huevos; 
 conservas;  etc).  La  misma  serán  entregadas  en  el  plazo  de  1  año  en  carácter  de 
 donación  por  parte  de  los/as  productores/as  a  ins�tuciones  locales  como  Escuelas, 
 Hospitales,  Comedores,  etc.  y  quedará  definida  en  el  proyecto,  mencionando  los  Kg  o 
 unidades  de  cada  alimento  y  el  des�no  de  la  ins�tución  a  la  cual  se  donará.  (  Adjuntar 
 Nota Aval firmada por la Ins�tución que recibirá la contraparte  ) 


 7.1  DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


 NOMBRE  DE  LA  INSTITUCIÓN:  Secretaría  de  Niñez.  adolescencia  y  familia  de  la 
 Municipalidad de Bragado. 


 NOMBRE DEL REFERENTE/A: Dra. Laura Benalal 


 TELÉFONO DE CONTACTO:   2342-405471 


 PARTIDO:  Bragado 


 LOCALIDAD: Bragado 


 DIRECCIÓN: Conesa 450 


 BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 La  Secretaría  de  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de  la  Municipalidad  de  Bragado  �ene  a  su  cargo 
 todas  las  ins�tuciones  vinculadas  a  la  niñez,  adolescencia  y  adultos  mayores.  Entre  ellas,  se 
 encuentran  el  Hogar  de  niños  Arnaldo  Mignaqui,  el  Hogar  de  niñas  Santa  Rosa,  el  Hogar  de 
 ancianos  San  Luis  y  el  Hogar  de  ancianos  Madre  Teresa  de  Calcuta  (O  Brien)  en  los  que  residen 
 de forma permanente aproximadamente 80 niños/as y adultos/as mayores respec�vamente. 
 En  la  reunión  mantenida  con  las  autoridades  de  la  Secretaría,  se  nos  informó  que  en  dichas 
 ins�tuciones  el  consumo  de  verduras  frescas  es  co�diano  e  insume  una  parte  importante  del 
 presupuesto.  Se  valoró  mucho  la  posibilidad  de  aportar  alimentos  sanos,  nutri�vos  y  producidos 
 de manera local a los niños, niñas y adultos mayores que residen en los hogares mencionados. 


 7.2  CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
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 ALIMENTO COMO CONTRAPARTE  UNIDAD DE 
 MEDIDA 


 CANTIDAD A 
 DONAR 


 EQUIVALENTE EN 
 $ 


  acelga - verduras de hoja  paquetes  400  $20000 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: TREEECO Innovación ambiental recombinada 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 04/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Farinati Juan Manuel 


CUIT: 20-33908759-9 


MUNICIPIO: Tandil 


LOCALIDAD / PARAJE: Tandil 


DOMICILIO: Movediza 863 


 
GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: -37.285898 


 
LONGITUD: -59.111793 


 
TELÉFONO DE CONTACTO: 2494660711 


 
CORREO ELECTRÓNICO: juanfarinati.fari@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 (contamos 5 familias por las personas 
que forman parte del proyecto y el impacto que genera, la presentación la hacemos de forma de 


proyecto individual a nombre de uno de los responsables). 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Huerta agroecológica y producción de abono solido 


Anexo Único



mailto:juanfarinati.fari@gmail.com
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial 


/ Valor Agregado (producción de abono) **En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono Tipo de 
Producción/ 
Actividad * 


Superficie de producción** 


Farinati Juan 


Manuel 


33908759 Masculin 


o 


2494660711 Horticultor y 


productor de 


abono 


3600m2 sin animales 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


3.1  ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Comenzando con la producción de hortalizas dentro del predio tenemos separados sectores a 


modo de reserva natural ya que convivimos con varias especies de flora y fauna local la cual 


buscamos preservar y no invadir. Pedimos prestado o alquilamos un motocultivador y/o tractor 


con arado. Abonamos con nuestro propio producto el suelo, manteniéndolo vivo, por el 


momento compramos los plantines o nos tomamos el tiempo de hacerlos o sembrar de forma 


directa con semillas propias adaptadas al suelo o compramos a productores agroecológicos. 


Realizamos el cuidado de las plantas, mantenimiento de suelo y regado (sistema precario) con el 


trabajo propio y contratación temporal de personal. La venta la realizamos por redes sociales y 


con establecimientos que comercializan verduras agroecológicas que ya tenemos armado el 


circuito y nos van pidiendo por día, cada 2 ⁄ 3 días o por semana, asegurando la venta de toda la 


producción que se va cosechando fresca y logrando un nivel muy bajo de pérdida por deterioro. 


A su vez hemos agregado productos de colegas que tienen animales con un proceso productivo 


adaptado a la agroecología, permitiéndonos ampliar nuestra gama de productos y combos. 


Mantenemos precios competitivos y accesibles dado que la estructura de costos es muy baja 


dado que solo tenemos gastos impositivos, servicios, el alquiler del terreno (compartida con la 


otra área de negocio), contratación temporal y gastos de traslado. Ya es el tercer año de trabajo 


y segundo de ventas. 


 
El área de abonos nos permite abaratar costos de fertilización y mejorar la calidad de nuestras 


hortalizas al recibir todos los nutrientes que necesitan. El material lo obtenemos por medio de 


productores locales que nos permiten ir a retirar la materia prima que usamos como base y 


descartes de otros sectores productivos (restos de verduras y frutas, restos de poda y 


mantenimiento de parque, restos de carpintería, descartes cerveceros, entre otros). Una vez 


acopiados los materiales dentro del terreno en pilas ordenadas, se mezclan para su 


descomposición, fermentación u oxidación para su posterior esterilización. Se manda a analizar 


al INTA Balcarse, se embolsa y se vende a granel o en bolsas de 3, 6, 10 y 15 kilos en viveros, 


particulares, huertas o productores pequeños. Es el tercer año de trabajo y primero de ventas. 


 
 


Tenemos marca registrada (TREEECO), redes sociales, sitio web lanzado y 


con algunas cosas por mejorar y una app en prototipo. 


       


       


       


 







 


 


Nos diferenciamos en además de producir verduras de estación de 


consumo masivo, en adaptar productos no tan típicos a la zona, en vender 


a precios accesibles tanto a distribuidores como a consumidores finales, en 


nutrir nuestra producción con abono propio, vivo, que no solo aporta 


nutrientes sino que materia orgánica y seres vivos a los suelos para 


recuperar su estructura, retener humedad y darle soltura a las raíces para 


crecer, hecho con restos orgánicos (dándole valor a material que termina 


contaminando o en rellenos sanitarios) y preparado par cada cultivo y 


además en acopiar productos de otros productores o unirnos para siempre 


tener abastecimiento y variedad, 


 
 
 


Clientes (principales clientes y su participación sobre las ventas de la 


empresa, mercado interno, exportación) 


 
 
 


Consumidores finales (por medio de redes sociales), centros de 


distribución (verdulerias orgánicas y viveros), pequeños productores 


agroecológicos (los cuales están en tendencia y crecimiento en la 


ciudad y la zona). Por el momento mercado interno. 


 
 
 


Impacto sobre la generación de empleo (detallar si el crédito 


solicitado permitiría desarrollar nuevos puestos de trabajo) Buscamos 


con los fondos obtenidos poder sistematizar nuestros procesos, tender 


a industrializar la producción, mantener producción todos los meses, 


poder tener lotes listos cada mes y que eso nos lleve a elevar nuestra 


facturación en base al creciente mercado para poder contar con 5 


personas fijas llegando a 10 en el plazo de 12 a 18 meses. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Impacto socioeconómico (detallar las consecuencias que tendría el 


crédito solicitado sobre la economía y el funcionamiento de la 


empresa) Nos permitirá adelantar dos años de trabajo y aumentar la 


facturación, eso generará que la huerta sostenga los costos fijos y los 


abonos dejen la rentabilidad neta para que los socios fundadores 


puedan dedicarse exclusivamente a estas actividades, sin necesidad 


de depender de un trabajo aparte y poder sostener el salario de las 







 
 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


Formo parte de TREEECO Innovación ambiental. Buscamos ofrecer soluciones simples a 


problemas ambientales. Hoy estámosdedicados a la producción de abonos y fertilizantes sólidos 


y líquidos y la producción de hortalizas de estación. Con un mercado creciente. 


Apuntamos en esta primera etapa darle un tratamiento a los diferentes residuos orgánicos que  


se generan en la ciudad y a generar alimento saludable. 


Entendimos que nuestra actividad puede generar un impacto ambiental notorio. Al relleno 
sanitario de Tandil ingresan en promedio 100,000 kilos por día. De los cuales el 50% es 


residuo orgánico que puede ser captado por nuestro proceso y recuperado. A su vez ingresan 


1000Kg diarios de residuos de poda. Restos que ocupan un espacio innecesario y se pierden. 


En Tandil y la zona hay cerca de 2000 productores de ganado (considerando solo cerdos 


vacas y gallinas), que generan, sólo considerando el sector bovino se generan en promedio 


3500 toneladas de excretas que se estancan, acumulan y contaminan suelos y corrientes de 


agua, de las cuales nosotros podemos captar un gran porcentaje y convertirlo en algo que 


aporte a los suelos. 


En la ciudad se produce menos del 10% de lo que se consume a nivel local de hortalizas. Con  


nuestra creciente producción y aporte de abonos para nuestros suelos y las huertas, pequeños 


productores, huertas en los hogares, podemos potenciar el nivel de producción local 


fomentando el Kilómetro cero. 


Esperamos en un lapso de 3 a 5 años tener la capacidad para poder tratar todos estos 


materiales. Y con esto poder darle empleo a unas 10 personas. 


Mediante nuestra actividad y procesos aportamos alimentos saludables, variados y libres de  


tóxicos. Reducimos el impacto de las emisiones de CO2 al reducir las distancias de traslado, al  


cultivar y hacer abono a base de excretas animales capturando las emiciones y transformandolo  


en algo util. Utilizamos desechos dándoles valor y reutilizamos materiales descartados, 


aportamos nutrientes a la tierra. Tenemos una cultura inclusiva y tomamos una postura de 


abrirles las puertas a todo quien desee aportar conocimiento y trabajo. Buscamos poder tener 2  


sitios de trabajo donde en primera instancia 10 tandilenses puedan sentirse cómodos y sean  


remunerados por su aporte. 


Este es el tercer año de trabajo donde hemos pasado de una pequeña unidad productiva a 


poder pensar en industrializar nuestros procesos, hemos podido invertir en algunas 


herramientas y máquinas, con esfuerzo y enfoque y hoy estamos vendiendo nuestras primeras  


verduras y abonos embolsados. Entendemos que estamos viviendo un proceso de 


transformación productiva, donde cada vez más huertas y productores están utilizando 


procedimientos agroecológicos y tiene necesidad de insumos y donde los consumidores buscan  


mejores precios y alimentos de calidad. Apuntamos a la soberania alimentaria, fortalecer 


mercados internos y proveer insumos nacionales de calidad para mejorar la tierra y los 


rendimientos. Nuestro objetivo es poder formar una cooperativa de producción en la que 


podamos abastecer la demanda de Tandil y la zona en dos años. Necesitamos con urgencia 3 


personas creciendo hasta un total de 10 en un año y medio. Tenemos vínculos con 


personas contratadas.2 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


4.1 OBJETIVO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


movimientos de trabajadores excluidos, 
culturales, personal del relleno sanitario, personas del sector público y privado con visión de 


incluir otro tipo de actividades dándole valor a nuestros productos o tomando desechos y  


convirtiéndolos en productos. 


Elegimos este negocio por nuestra visión compartida de poder generar ingresos haciendo una 


actividad que genere un impacto ambiental positivo, resuelva una problemática y lo disfrutemos. 


Por la posibilidad de emprender con pocos recursos y a un bajo costo. Y al ver los cambios 


que surgieron en la forma de producir y de consumir, la tendencia es hacia lo agroecológico. 


Naciendo un nuevo mercado que inevitablemente va a tener la necesidad de nuestros 


productos. 


Se nos ocurrió al encontrar una problemática notoria que enfrentan los productores 


agropecuarios al generar desechos, como tratarlos y al ver cómo se acumulan, al haber 


normativas que promuevan su tratamiento, la necesidad de los mismos de reducir sus costos y 


al cambio radical en que la sociedad percibe su salud, alimentación y el ambiente. 


trabajadores de la economía popular, centros 


Generar circuitos de GIRSU 


Instalar plantas de tratamiento y biodigestores tanto en hogares como en establecimientos 


productivos. 


Generar productos derivados de los desechos y los procesos mencionados anteriormente. 


Proveer puntos de venta de alimentos con kilómetro cero y agroecológicos. 


Eliminar el espacio ocupado en rellenos sanitarios por residuos compostables y el impacto 


ambiental de las excretas en suelos y corrientes de agua. 


Generar alimento saludable producido localmente. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? NO de forma formal. Hemos recibido apoyo de 
Sergio Rumbo 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del Teléfono Mail de Contacto Organismo o ¿Es facilitador 


Colocar contenedores de residuos orgánicos en barrios y composteras comunitarias. 


Tratar desechos que llegan al relleno sanitario que puedan ser aprovechados y generar 


campañas y circuitos para evitar que sigan entrando al relleno y puedan ser tratados. 


Recibir en nuestros establecimientos ciertos residuos de forma controlada. 


Establecer acuerdos y acordar retiros o traslados de desechos compostables con empresas 


locales. 


Darles tratamiento en nuestros establecimientos, generar abono terminado y envasado. 


Distribuir. 


Sembrar, administrar y cosechar por temporada cada vez mayor cantidad de hortalizas. 







Técnico/a 
  


Institución a la que 
pertenece 


en 
Agroecología? 


Sergio Rumbo 2494468786 - - No se 


Silvia Gomez 2494362742 - - Si 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 
bienes a comprar) 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA 


CANTIDAD COSTO 
UNITARIO (EN 
$ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON 


IVA) 


     


     


  


 


     


   
$ $ 


   
$ $ 


   
$ $ 


   $ $ 


   
$ $ 


   
$ $ 


   
$ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 







5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


2destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 
bienes a comprar) 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA 


CANTIDAD COSTO 
UNITARIO (EN 
$ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON 


IVA) 


Motocultivador 
 


1 $ 160.000 $ 160.000 


Puesta a punto Camioneta 
 


1 $ 150.00 $150.000 


   
$ $ 


   
$ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $310.000 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO 
DEL BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 







  


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $18.600 


 


 
5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $310.000 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $18600 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $328.600,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 







 
 


 


6.2  INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 


MEDIDA 


LINEA DE BASE META 


Material Tratado Mensual Kg 1000 10.000 


Abono Producido Mensual Kg 1800 4000 


Hortalizas cosechadas anual Kg 1000 4000 


Ingresos Mensuales $ 20000 90.000 


Ventas Anuales $ 270000 500.000 
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Podemos poder armar un circuito sólido de logística ya sea para obtener materia prima para 


producir así también como para comercializar y sumado a los recursos que hemos ido 


obteniendo y comprando este último año poder industrializar los procesos de producción, que 


nos lleven a aumentar las ventas de forma considerable en base a las proyección que hemos 


realizado y poder contratar en planta fija personal para sobrellevar el crecimiento. 







 
 


7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 







unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Punto Verde Tandil 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Maria Jose Abasolo Guerrero 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2494547714 


PARTIDO: Tandil 


LOCALIDAD: Tandil 


DIRECCIÓN: Payro 567 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALEN 
TE EN $ 


Hortalizas Kg 100 $5000,00 


Abono Kg 1000 $21.000,00 


   
$ 


   $ 


   
$26.000,00 
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FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 


Asociación Civil que persigue difundir el cuidado del medio ambiente. 







Farinati Juan Manuel 


33908759 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA AGRICULTURA 


FAMILIAR  


FECHA DE PRESENTACIÓN:   14  /    04 /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE PRODUCTORES FAMILIARES EL 


GUADLQUIVIR 


CUIT:30711846618 


MUNICIPIO:LA PLATA 


LOCALIDAD / PARAJE:EL PELIGRO 


DOMICILIO:RUTA 2 KM 44.500 CALLE 218 E/ 420 Y 416 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 


                                                         LONGITUD: 


TELÉFONO DE CONTACTO:2215950939 


CORREO ELECTRÓNICO:APFELGUADALQUIVIRMAIL.COM 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:75 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL:LA ACTIVIDAD PRINCIPAL ES LA HORTICULTURA  Y 


FLORICULTURA


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


CASTILLO MARAZ ROBERTO 
94148077 


 


M  HORTICOLA 1 HA - 


GUTIERREZ DONAIRE DIONILDA 
94798481 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 


GARZON VILLA MIRIAM 
94106581 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 


GALLARDO MARTINEZ ROXANA 94889917 F  HORTICOLA 1 HA - 


GARZON VILLA MARIA ESTELA 
93949616 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 


GALEAN VILTE MARIA LUISA 
92981442 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 


VARGAS IVANA ESTER 
27526382 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 


TORREZ  CRISTINA 18836353 F  HORTICOLA 1 HA - 


VILLA RITA ELIZABETH 
22056064 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 
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VELASQUEZ BENITES LEONELA MARLENE 
94017920 


F  HORTICOLA 1 HA - 


TARIFA  PAULINA 
94884759 


F  HORTICOLA 1 HA - 


TORREZ CORTEZ BEATRIZ 
18873336 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 


CASTILLO ALTAMIRANO PAULINA 
94324011 


 


F  HORTICOLA 1 HA - 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


LA ASWOCIACION DE GUADALQUIVIR SE ENCUENTRA EN RUTA 2 KM 44.500 LOS PRODUCTORES 
VINCULADOS A LA ASOCIACION SE ENCUENTRAN EN EL PELIGRO EL PATO PARQUE PEREYRA ABASTO 
ETCHEVERRY Y FLORENCIO VARELA TIENE UNA SUPERFICIE DE PRODUCCION DE 80 SOCIOS ACTIVOS CON UN 
PROMEDIO DE HECTAREAS DE 1 O 2 HECTAREAS COMO MAXIMO DE PRODUCCION BAJO LA MODALIDAD DE 
INVERNACULOS Y A CAMPO, TIENE UN DESARROLLO DE INCOPORACION EN LAS PRACTICAS DE PRODUCCION 
LA AGROECOLOGIA  CON UNAS CAPACITACIONES EN DESARROLLO CADA UNIDAD PRODUCTIVA TIENE UN 
VOLUMEN DE APROXIMADAMENTE DE 500 KILOS MENSUALES  PUEDE SUMAR O RESTAR SEGÚN LA 
TEMPORADA Y DE LAS INCLEMENCIAS CLIMATICAS LA COMERCIALIZACION ES DEL 75% BAJO LA MODALIDAD 
DE CULATA DE CAMION, 10% PREPARACION DE BOLSONES Y UN 5% PARA CONSUMO Y EL 10% NO 
COMERCIALIZADA 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


EL PROBLEMA QUE SE DETECTA SON VARIOS PERO EL COSTO DE PRODUCCION HA SIDO UNO DE LOS 
MOTIVOS POR LA CUAL ES MUY DIFICIL LA REPOSICION DE INSUMOS O RECAMBIO POR EL VALOR COTIZADO 
A DÓLAR LOS RECURSOS PARA LA SIEMBRA EN CASO DE SEMILLAS O PLANTINES PARA PLANTAR Y TODOS 
ESTO INFLUYE EN LA ECONOMIA FAMILIAR QUE HACE LO POSIBLE PARA QUE LOS DIAS DE MERCADO PUEDA 
SER ABASTECEDORA DE LOS MERCADOS DE LA REGION Y DEL CONURBANO BONAERENSE ES LA ACTIVIDAD 
DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LA AGRICULTURA FAMILIAR 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


FORTALECER A LAS UNIDADES PRODUCTIVAS CON INSUMOS Y SEMILLAS 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


DESARROLLAR UN MEJOR MANEJO EN LAS DIFERENTES PLAGAS EN FORMA NATURAL UTILIZANDO 
PRACTICAS NATURALES QUE NO SEAN NOCIVOS PARA LA SALUD DE LOS PRODUCTORES Y CONSUMIDORES Y 
DESCHANDO LAS GRANDES CORPORACIONES DE LA LINEA DE AGROQUIMICOS QUE HACEN DAÑO A LA 
SALUD, EL AGUA,  LA TIERRA Y EL AIRE 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


LA PROPUESTA ES FORTALECER A LAS UNIDADES PRODUCTIVAS QUE TRABAJAN EN FORMA COORDINADA 
CON OTROS PRODUCTORES YA QUE DESDE LA ORGANIZACIÓN TENEMOS 11 GRUPOS DE TRABAJO CON 
DIFERENTES TEMATICAS PERO CON UN EJE CENTRAL QUE ES LA PRODUCCION PARA ELLO SOLICITAMOS 
UTILIZAR HERRAMIENTAS EN FORMA CONJUNTA  COMO ASI TAMBIEN SEMILLAS Y NAYLON COMO 
PROPUESTA PARA UTILIZAR LOS RECURSOS SERIAN DISTRIBUIDOS EN FORMA GRUPAL A LOS ONCE GRUPOS 
PARA DESARROLLAR LA PRACTICA DE UN BANCO DE HERRAMIENTAS Y SEMILLAS Y DE NAYLON PARA  
FORTALECER LAS UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LOS EVENTOS CLIMATICOS Y SEAN SOSTENIDO EN EL 
TIEMPO Y CON ESO SE ESPERA CAPACITAR INNOVAR NUEVAS ACCIONES Y PRACTICAS ADMINISTRATIVAS 
COMO CONTROL DISTRIBUCION EQUITATIVA Y ROL IMPORTANTE DE LAS REFERENTES CAPACITAR Y 
EMPODERNAR DE LAS HERRAMIENTAS PARA MANTENER ESTOS RECURSOS 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


 NAYLO 4,20X100X100 4,20X100X100 80 23.455,00 1.876.400,00 


 MOCHILA GUARANI 20 L. 40 16.155,00 646.200,00 


 SEMILLA DE TOMATE SANTA PAULA 2500 40 42.145,00 1.685.800,00 


 CARRETILLAS  40 15.895,00 635.800,00 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $4.844.200,00 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 200.000 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
$ 


4.844.200,00 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos 200.000,00 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 5.044.200,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


LOS RESULTADOS ESPERADOS CAMBIAR NAYLON Y ASI PODER PRODUCIR EN MEJORES CONDICIONES YA 
QUE AL TENER UN NAYLON POR RECAMBIO NOS AYUDA A PLANIFICAR SU FUNCIONAMIENTO COMO ASI 
TAMBIEN LAS SEMILLAS CARRETILLAS Y LA MAQUINA PARA PULVERIZAR . EL MAYOR RESULTADO SERA LA 
CAPACIDAD DE MANEJO DE UN MANEJO DE BANCO INSUMO PODRAN ACCEDER CADA VEZ QUE LO 
NECESITEN 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


     


     


     


     


     


     


 


  







 


10 
 


 


7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:MERENDERO ABUELA HERMES 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: SANDRA RAFAELLINO 


TELÉFONO DE CONTACTO:1169107381 


PARTIDO: LA PLATA 


LOCALIDAD: EL PELIGRO – BARRIO RUTA DEL SOL 


DIRECCIÓN:430 E/ 229 Y 230 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


ES UN COMEDOR- MERENDERO QUE FUE FUNDADO HACE UN PROMEDIO DE TRES AÑOS Y ABASTECE CON 
UN PLATO CALIENTE Y/ O UNA MERIENDA A LOS PEQUEÑOS QUE SE ACERECAN A RETIRAR  UN PROMEDIO 
DE 25 FAMILIAS , ESTE LUGAR FUE LA ABASTECEDERO DE RECURSOS PARA LAS FAMILIAS AFECTADAS CON 
COVID CON COMIDA Y MERCADERIA 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 


NOMBRE DEL PROYECTO: El Quebrachal 
 


FECHA DE PRESENTACIÓN: / /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 27171935496 


MUNICIPIO: Cañuelas 


LOCALIDAD / PARAJE: Cañuelas 


DOMICILIO: Ruta 3 Km 77 


 


 
Jimenez Liliana Mabel 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: -35.1491241 


 
LONGITUD: -58.7430191 


 


TELÉFONO DE 


CONTACTO: CORREO 


1160025306 
 


lilianamabeljimenez@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 2 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Tambo, Elaboración de queso y muzarella 
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Anexo Único



mailto:lilianamabeljimenez@gmail.com





 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 
 


JIMENEZ LILIANA MABEL 
 


17193549 
FEMENINO  


1160025306 
TAMBO 


2 HETAREAS 26 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
 


 


La familia se dedica a la producción de tambo, Elaboran queso y muzarella. 
es una producción familiar tienen 26 vacas 13 en ordeñe, 16 vaquillonas 
para reposición 1 toro y 10 terneros. 
El resultado del ordeñe diario es de 180 litros. 
1260 litros semanales, que se destina a la elaboración de quesos y 
muzarella. 
La producción se comercializa en forma particular y atravez de los espacios 
de comercialización de la cooperativa APF Cañuelas ( estación del tren de 
Cañuelas, CPTe 33, quinta pachamama Culiparri, ferias en el distrito) 


En el proyecto participan dos familias Liliana de 57 años se ocupa de la comercialización y la 


logistica de entrega y recaudación, Cristian del tambo y la producción animal y forrajera, 
Guadalupe de 18 años se ocupa del tambo y el manejo de los animales de granja, Carmen de 
45 años se ocupa de la elaboración de quesos y muzarella, Nazarena de 24 años se ocupa de la 
elaboración de dulce de leche aleatoriamente y de la huerta familiar. 


 
 


La principal problemática que motiva la presentación de este proyecto es la necesidad de 
mejorar el sector de ordeñe e incorporar un tinglado techado que permita facilitar las tareas 
cotideanas, No se cuenta con sala de ordeñe, razón por la cual se realiza el ordeñe a la 
intemperie sin instalaciónes , uno de los problemas mas relevantes es que en épocas de mal 
tiempo no se ordeña y esto imposibilita generar ingresos . 







4 


 


 


 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
 


Mejorar el espacio dedicado al ordeñe para favorecer el trabajo cotideano ,la productividad 
y los ingresos económicos de los productores 


Aumentar la cantidad de leche producida por los productores 


Acondicionamiento de una sala de ordeñe techada. 


 


Con el proyecto se busca mejorar la cantidad y calidad de leche producida a partir de 
las siguientes actividades 


 
 


 
-Compra de chapas y madera para la mejora de las instalaciones 


 


 
_techar la sala de ordeñe. 


 


 
-Techar un espacio en donde se da ración a las vacas 


 


 
-compra de semillas de vicia para la siembra en dos hectáreas 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Dalesio Crespo, Gabriela 2226573 
024 


gabipaisana@ 
yahoo.com.ar 


MDA  


Principi, Guido 2215080 
772 


G MDA  


     


Liliana Jimenez es titular del inmueble en donde se realizara la mejora Edilicia 


se adjunta la documentación que lo acredita. HOL 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


CHAPAS UNIDAD 20 $16200 $324.000 


LISTON MTS 200 $151 $30200 


TORNILLOS CHAPA MADERA UNIDAD 600 $32 $19200 


CLAVOS 4” KG 7 $885.71 $6200 


ALAMBRE DE MANEA KG 10 $890 $8900 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $388.500 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 


 
5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $11.500 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 388.500 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $11.500 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 400.000 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 
 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Animales ordeñados UNIDAD 13 23 


litros de leche diario LITROS 180 330 


quesos producidos Diarios UNIDAD 24 44 


    


    


    


 


El resultado que se espera al finalizar el proyecto, es contar con una sala de ordeñe, 
con bretes y techo, piso de material lavable, esto permitirá realizar esa tarea cotideana 
de manera limpia ,ordenada y sostenida en el tiempo. 


Así obtener mas litros de leche semanalmente, ya que se podrá ordeñar inclusive 
con mal tiempo, aumentará considerablemente la cantidad de quesos elaborados y por ende 
los ingresos económicos de la familia. 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CEPT 33 


NOMBRE DEL REFERENTE/A:  Ugartemendía Nadia (directora CEPT N33) 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2216175449 


PARTIDO:   Cañuelas 
 


LOCALIDAD: 


DIRECCIÓN: 


Cañuelas 


 
RP6 Km 75.500 , Camino Real a Monte S/N El Deslinde. 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


QUESOS UNIDAD 40 $20.000 


   $ 


   $ 


   $ 


   $ 


 


El CPTe es una escuela agropecuaria de alternancia que se encuentra entre 
San Vicente y Cañuelas. 


Su población es en su gran mayoría es de jóvenes del area rural , sus familias se dedican 
a la agricultura familiar . 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: POLO AGROECOLÓGICO ESTACIÓN PEREYRA (Grupo “Estación 


Pereyra” del Programa Desarrollo Rural Bonaerense – MDA / integrante de la Mesa Barrial del 


Centro Comunitario de Extensión Universitaria UNLP N° 10 “Parque Pereya”) 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/4/2022 


 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: GARCIA, Enrique Gabriel 


CUIT: 20-18468628-8 


MUNICIPIO: BERAZATEGUI 
 


LOCALIDAD / PARAJE: PARQUE PEREYRA 
 


DOMICILIO: Quinta N° 56, sector I 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 34°50'24.2"S 


LONGITUD: 58°05'27.1"W 


TELÉFONO DE CONTACTO: (221) 5915025 


CORREO ELECTRÓNICO: nadia.garcia1256@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 (Una) 


 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICOLA AGROECOLOGICA/ COMERCIAL/ 


AUTOCONSUMO. 
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


GARCIA ENRIQUE GABRIEL 18.468.628 masculino (221)5915025 Hortícola/ Agricultor 3 ha - 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de 


comercialización, etc.) 
 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
 


 
 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


La actividad productiva que realizamos en nuestra quinta es la horticultura 


agroecológica, somos 6 productores con diferentes actividades. El tipo de 


producción es mediante siembra directa o trasplante de plantines que nosotros 


mismos sembramos, la superficie de producción con la que contamos para trabajar 


son 3 ha., y el kilaje de hortalizas cosechadas en un mes son de 1100 kg apróx. 


Nuestra forma de comercializar nuestra verdura es a través de la PyME “Iriarte 


Verde”, también así a transeúntes que recorren el Parque Pereyra. 


El principal problema al que nos estamos afrontando en estos momentos es 


económico, ya que no contamos con el capital para poder renovar herramientas o 


extensiones de estas mismas, cuando esto sucede desemboca en un problema 


productivo ya que no contamos con la totalidad de los materiales para poder 


desarrollar nuestras actividades como deberíamos. 


Producir en mayor medida alimentos agroecológicos 


Mayor y mejor producción de verduras de estación 
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4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
 


 
 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


 
 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI (En caso afirmativo 


complete la siguiente información) 


 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 


 
Teléfono 


 
Mail de Contacto 


Organismo o 


Institución a la que 


pertenece 


¿Es facilitador 


en 


Agroecología? 


GLENZA, Fernando (221) 6319625 fernando_glenza@yahoo.co 


m 


Técnico de Grupo 


(TdG) del Programa 


Desarrollo Rural 


Bonaerense - MDA 


SI 


     


 
 
 


 
5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


Este proyecto esta dirigido para poder renovar o adquirir herramientas, así 


podríamos producir en mayor medida y con más control. Algunas de las actividades 


que desarrollaríamos serian la poda de árboles frutales que tenemos para consumo 


propio, desmalezado de tierra próxima a labrar. Ofrecemos el uso grupal de los 


bienes a adquirir para el fortalecimiento del Polo Agroecológico Estación Pereyra. 


El proyecto no contempla construcciones fijas. 



mailto:fernando_glenza@yahoo.com

mailto:fernando_glenza@yahoo.com
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5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de 


la organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus 


asociados, incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a 


mercados, entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para 


organizaciones o grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para 


familias individuales. 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO 


UNITARIO (EN $ 


Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO 


UNITARIO (EN $ 


Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


Desmalezadora FS 220 unidad 1 $ 85.000 $ 85.000 


Carretilla 120 lts unidad 2 $ 15.000 $ 30.000 


Podadora de Altura 27cc unidad 1 $ 48.000 $ 48.000 


Cortadora PAMPAPRO motor BRIGGS 6.75HP unidad 1 $ 92.000 $ 92.000 


Motosierra MS310 unidad 1 $ 73.000 $ 73.000 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 328.000 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 


 
5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 
 


 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 


 
MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 
 


$ 19.680 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 
 
 


 


TIPO DE INVERSIÓN 
 


MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 328.000 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 19.680 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 347.680 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que 


se proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los 


resultados económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de 


este proyecto) 
 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


 


LINEA DE BASE 
 


META 


Superficie hectáreas 3 ha 4,5 ha 


Cantidad Kg/mensual 1100 2200 


    


    


    


    


 
 


 
7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual 


se dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


Mayor producción de verduras de estación y mayor cantidad de tierra trabajada. 


Económicamente nos ayudaría mucho ya que no contamos con todas las herramientas 


mencionadas, que son necesarias para la producción de verduras sin agrotóxicos. 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad Nacional de La Plata (UNLP) – 


Prosecretaría de Políticas Sociales. 


 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Melina Fernández (Directora de Gestión Territorial de la 


UNLP) 


 
TELÉFONO DE CONTACTO: (221) 4286773 


 
PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Av. 7 N° 776 


 
BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALENTE 


EN $ 


Hortalizas agroecológicas de estación Kg. 112 $ 17.920 


   $ 


   $ 


   $ 


La Prosecretaría de Políticas Sociales coordina los Centros Comunitarios de Extensión 


Universitaria (CCEUs), son espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un territorio determinado. 


 


Los CCEUs funcionan como un dispositivo de trabajo en red en el cual se contemplan como 


espacios de acción las organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones educativas, huertas, entre otras. 


 


Actualmente se encuentran funcionando 13 Centros Comunitarios dependientes de la UNLP en 


los barrios El Retiro, Villa Castells, Abasto, El Mercadito, Villa Elvira, Malvinas, Los Hornos, 


Colonia Urquiza, Ringuelet (La Plata), El Molino (Ensenada), Villa Arguello (Berisso), Parque 


Pereyra (Berazategui) y en las localidades de Magdalena y Punta Indio. 


 


Las donaciones recibidas a través del presenta proyecto: POLO AGROECOLÓGICO ESTACIÓN 


PEREYRA, serán canalizadas a través de esta Prosecretaría, quien se encargará de distribuirlas 


en los distintos CCEUs con destino a las organizaciones de la comunidad que las requieran, de 


manera de contribuir con productos frescos para una alimentación saludable. 
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FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 


 
 


 







NOTA ACLARATORIA 


 


La presente propuesta se presenta como un conjunto de 10 (diez) Proyectos Individuales 


de familias productoras de los sectores de quintas I y J del Parque Pereyra Iraola, 


elaborada por el GRUPO ESTACIÓN PEREYRA del Programa de Desarrollo Rural 


Bonaerense – MDA, dado que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS “ESTACIÓN 


PEREYRA LTDA.” (Mat. Pcial. Nº 10.775 / Mat. Nac. N° 40.268) está en proceso de 


actualización administrativa, producto del fallecimiento de varios integrantes de su 


Comisión Directiva. 


Muchos de los participantes del GRUPO, son parte del recambio generacional de la 


COOPERATIVA y elaboraron esta propuesta a modo de Proyecto Grupal con el fin de 


fortalecer los sectores de quintas mencionados a través de la consolidación de un POLO 


AGROECOLÓGICO para mercados de cercanía. En ese sentido, todos los/as integrantes de 


esta propuesta ponen a disposición del GRUPO las herramientas de trabajo a adquirir 


eventualmente, para el fortalecimiento del Polo Agroecológico Estación Pereyra. 


Como componente de trabajo grupal de la propuesta, realizamos un acuerdo con la 


Prosecretaría de Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata como principal 


destinataria de las donaciones contraparte a través de sus 13 Centros Comunitarios de 


Extensión Universitaria distribuidos en las localidades de La Plata, Berisso, Ensenada, 


Berazategui, Magdalena y Punta Indio para su colocación en comedores barriales. 


Este componente supone un desafío organizativo y logístico que fortalecerá al GRUPO en 


pos de asegurar la provisión de alimentos frescos, variados y saludables a los sectores más 


vulnerables de la población. 


Por lo expuesto, solicitamos a los evaluadores considerar que el carácter de proyectos 


individuales de la presente propuesta sólo obedece a requisitos formales que nos impiden 


presentarnos como proyecto grupal. 


 


GRUPO ESTACIÓN PEREYRA –  Programa de Desarrollo Rural Bonaerense - MDA 
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 ANEXO I  
 PAGOS  
   
   
   


 Distribuidor


3° Desembolso
Res 1918/2021


$
N012 Cooperativa Rural Eléctrica Bragado Ltda. 3.106.961,20
N020 Coop.Ltda.de Consumo Popular de Elect. y Serv.Anexos de Coronel Granada 1.358.729,40
N072 Cooperativa Eléctrica de Olascoaga Ltda. 189.498,40
N099 Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Santa Eleodora 508.304,65
S013 Cooperativa Electrica de Dufaur Ltda. 494.085,90
N082 Cooperativa de Producción y Consumo Eléctrico de Pla Limitada 359.119,25


 TOTAL 3er Desembolso 6.016.698,80





		fecha: Martes 1 de Noviembre de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-37163742-GDEBA-GMOCEBA

				2022-11-01T12:10:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Esteban Ignacio Albacete

		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia Mercados
Organismo de Control de la Energía Eléctrica de Buenos Aires

				2022-11-01T12:10:20-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO RH DEPENDENCIA


1 ABELANDO NOELIA NOEMI 25690457 1977 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE CONTROL 


TECNICO


2 BEDOGNI SANTIAGO FAUSTO 29994667 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE CONTROL 


TECNICO


3 BULZGIS AYELEN 34769851 1989 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE LIQUIDACION Y 


PAGO


4 CABANAS NATALIA MONSERRAT 33607438 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE CONTROL Y 


VERIFICACION


5 CALDERON GERONIMO 38865094 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE CONTROL 


TECNICO


6 CURTO JESICA JUDIT 29227666 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


LICENCIAS DE CONDUCIR Y 


ANTECEDENTES DE TRÁNSITO


7 ESLAIBE GENOVEVA 30902863 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS. DIRECCION DE TESORERIA


8


FERNANDEZ JESICA AGUSTINA 


MARIEL 31817458 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


LICENCIAS DE CONDUCIR Y 


ANTECEDENTES DE TRÁNSITO


9


GALVAN MASIUK MICAELA 


AGUSTINA 38691825 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 


SEGURIDAD VIAL


10 GARCIA JUAN PABLO 40976891 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE CONTROL 


TECNICO


11 GUARROCHENA MARIA SOLEDAD 31256144 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION DE SERVICIOS 


TECNICOS


12 HARITZHANDY ROXANA MACARENA 34020468 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 40 HS.


DIRECCION PROVINCIAL DE 


COMPENSACIONES AL 


TRANSPORTE


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


Total de Agentes U.E.R.: 12


Total de Agentes en el Anexo.: 12


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


                                                                                                 Designación en la Planta Permanente


MINISTERIO DE TRANSPORTE


Reg. Est.: LEY 10.430                                                     EX-2022-31634394- -GDEBA-DSTECMTRAGP


ANEXO 2


ESPECIALIDD


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL


ADMINISTRATIVO INICIAL







Total de Agentes U.E.R.: 12


Total de Agentes en el Anexo.: 12


                                                                                                 Designación en la Planta Permanente


MINISTERIO DE TRANSPORTE


Reg. Est.: LEY 10.430                                                     EX-2022-31634394- -GDEBA-DSTECMTRAGP


ANEXO 2
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25 de Mayo 


9 de Julio 


Adolfo Alsina 


Adolfo Gonzales Chaves 


Alberti 


Arrecifes 


Ayacucho 


Azul 


Bahía Blanca 


Balcarce 


Baradero 


Benito Juárez 


Berisso 


Bolívar 


Bragado 


Brandsen 


Campana 


Cañuelas 


Capitán Sarmiento 


Carlos Casares 


Carlos Tejedor 


Carmen de Areco 


Castelli 


Chacabuco 


Chascomús 


Chivilcoy 


Colón 


Coronel de Marina L. 
Rosales 


Coronel Dorrego 


Coronel Pringles 


Coronel Suárez 


Daireaux 


Dolores 


Ensenada 


Exaltación de la Cruz 


Florentino Ameghino 
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General Alvarado 


General Alvear 


General Arenales 


General Belgrano 


General Guido 


General Juan Madariaga 


General Lamadrid 


General Las Heras 


General Lavalle 


General Paz 


General Pinto 


General Pueyrredón 


General Rodríguez 


General Viamonte 


General Villegas 


Guaminí 


Hipólito Yrigoyen 


Junín 


La Costa 


La Plata 


Laprida 


Las Flores 


Leandro N. Alem 


Lezama 


Lincoln 


Lobería 


Lobos 


Luján 


Magdalena 


Maipú 


Mar Chiquita 


Marcos Paz 


Mercedes 


Monte 


Monte hermoso 


Navarro 


Necochea 


Olavarría 


Patagones 


Pehuajó 
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Pellegrini 


Pergamino 


Pila 


Pinamar 


Puán 


Punta Indio 


Ramallo 


Rauch 


Rivadavia 


Rojas 


Roque Pérez 


Saavedra 


Saladillo 


Salliqueló 


Salto 


San Andrés de Giles 


San Antonio de Areco 


San Cayetano 


San Nicolás 


San Pedro 


San Vicente 


Suipacha 


Tandil 


Tapalqué 


Tordillo 


Tornquist 


Trenque Lauquen 


Tres Arroyos 


Tres Lomas 


Villa Gesell 


Villarino 


Zárate 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA FAMILIAR Y 


DEL VALOR AGREGADO PARA POTENCIAR LA COMERCIALIZACIÓN LOCAL DE LA ACEPT Nº 


33” 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/ 4/2022 


 
APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DEL CENTRO EDUCATIVO PARA LA 


PRODUCCIÓN TOTAL Nº33 (ACEPT Nº33) 


 


CUIT: 30-71243367-8 


MUNICIPIO: CAÑUELAS 


LOCALIDAD / PARAJE: PARAJE “EL DESLINDE” 
 


DOMICILIO: RUTA 6 KM 75,500 CAMINO REAL A MONTE S/N 


GEOREFERENCIACIÓN: 


LATITUD: 35.095443 
 


LONGITUD: 58.596935 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2216175449 


CORREO ELECTRÓNICO: cept33@hotmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 familias 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Agricultura Familiar 
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


Jara Catalina del Rosario 92266811 F 02226682289 Porcinos 2 50 


García María Dolores 31265388 F 02224538160 Porcinos 2 6 


Pereyra Ignacio Damián 303412239 M 02226442842 Bovinos 15 15 


Fructuoso Miriam 35230758 F 02226681003 Bovinos 15 15 


Cherso Micaela Beatriz 28730875 F 02226483848 Ponedoras 0,5 50 


Ramallo Raquel Griselda 13237515 F 1132693781 Ponedoras 0,5 40 


Meza Rios Guadalupe del Carmen 44976440 F 1161898730 Comercialización – – 


Dafunchio Carletto Carolina Andrea 
 


18819510 F 1163024465 Comercialización – – 


Ugartemendia Karina Lujan 36924079 F 02224504632 Valor Agregado — — 


 


Centurion María del Valle 26493845 F 1132547209 Valor Agregado — —-- 


Zapata ROSA BEATRIZ 11832910 F 02226484455 Horticola 2 
 


Mosman Prisila Aylen 46640813 F 02226573236 Horticola 2 
 


Solari Gregario Salvador 45464491 M 02226597965 ovinos 3 10 


Ugartemendia Miguel Alejandro 42280953 M 02224510528 ovinos 5 20 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN : 


 
La comunidad educativa de la ACEPT N° 33 ha considerado y tratado en asamblea 


elpresente programa del Ministerio de Desarrollo Agrario, asumiendo el reto de construir 


un proyecto con ideología, sin tenerle temor a esta palabra. Tomando conciencia plena 


sobre la existencia de “una ideología de los sueños y una ideología de las realidades”, 


parafraseando a Max Weber. 


Somos soñadores, pero nos planteamos sobre la ideología de las realidades que, en 


nuestro caso, parte del respeto por los valores del medio rural, su cultura, su esfuerzo 


permanente por labrar y producir. En este sentido y en adelante, les compartimos nuestra 


realidad actual, la cual construimos cada día y cuyo cimiento está en nuestra ideología, 


nuestros sueños. Los Centros Educativos para la Producción Total (CEPT) son escuelas 


oficiales de gestión pública rural, basada en la organización comunitaria y ubicada en el 


medio rural bonaerense. Estas escuelas son administradas por la ACEPT (Asociación del 


Centro Educativo para la Producción Total), entidades con personaría jurídico provincial 


constituidas por productores/as familiares, trabajadores/as y representantes de 


organizaciones del medio rural. Estas Asociaciones civiles sin fines de lucro se nuclean en 


una organización de segundo grado: la Federación de los Centros Educativos para la 


Producción Total (FACEPT). 


La FACEP posee, plantea y promueve su programa CEPT, en el cual desarrolla la 


pedagogía de la alternancia como estrategia para garantizar la educación de los jóvenes y el 
desarrollo rural. Este programa integra a los conceptos de producción total y educación 


popular. La producción total, es una propuesta política que articula los proyectos 


productivos del sector agropecuario con el resto de las actividades económicas y sociales. 
La visión es construir los caminos para desde los espacios local, regional y provincial, 


confluir en un proyecto nacional. La idea central de este concepto, es la producción, como 


motor del sistema socio-productivo. La Producción Total, apunta al desarrollo integral de 


cada comunidad, en función de sus necesidades y posibilidades, con el fin de lograr el 
potencial real, aprovechando los recursos disponibles, fomentando la máxima producción 


posible, armonizando los distintos sectores de la producción y aplicando tecnologías 


socialmente apropiadas. 


En la producción total, los ejes centrales son: la agricultura familiar, la economía 


social y las redes sociales. 


Se entiende a la agricultura familiar como la realidad rural y productiva en toda su 


extensión, donde se revaloriza el rol de las familias rurales en la producción de alimentos. 


Asimismo, este movimiento CEPT desarrolla la economía social, que lleva tatuados los 


conceptos de inclusión social y desarrollo endógeno, enmarcado en la promoción y 


organización del trabajo y la producción desde la organización comunitaria. 


Por último, los CEPT, a través de su dinámica, proponen un proceso de 


construcción y re-construcción de redes sociales, entendiéndolas como sistemas abiertos a 


través de los quese produce un intercambio dinámico, tanto entre sus integrantes como con 


otros grupos y organizaciones, posibilitando así la multiplicación de los recursos que 


poseen. Esto permite generar espacios para el enriquecimiento del tejido social rural, 


generando espacios para la organización comunitaria como propuesta política desde la 
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producción total. 


El CEPT N°33 “El Deslinde” se constituyó en el año 2009 y fue la primera 


escuela rural del partido de Cañuelas. Está ubicada en el camino real a Monte, Paraje “El 


Deslinde”, a dos kilómetros de la ruta 6, Km. 75. La escuela está integrada actualmente por 


más de 150 familias productoras familiares y/o trabajadoras rurales ubicadas no solo en la 


zona del “Deslinde”, sino también en otras zonas del partido como: Camino Panello, Camino 


Udaondo, Levenne, El Taladro, Santa Rosa, Petion y Villa Vissir. También la integran 


familias del Partido de San Vicente, Marcos Paz y Las Heras. 


Las familias se nuclean en la ACEPT y son representadas bajo un consejo de 


administración que se ocupa de la gestión cotidiana del centro, en cuanto a las políticas 


comunitarias, pedagógicas, administrativas, legales y económicas. Es decir, el consejo 


atiende cuestiones de índole productiva, social, cultural, y también, las vinculaciones de 


carácter institucional. La ACEPT de Cañuelas, cuyos inicios de organización son previos a 


la apertura del CEPT, allá por 2007, cuando conjuntamente con otra organización local 


llamada APF (Asociación de Familias Productoras), fueron las organizaciones promotoras 


y gestoras de la apertura del CEPT. 


La Asociación promueve un proceso organizativo a partir de grupos comunitarios 


que son acompañados por los docentes-técnicos del CEPT y tienen como objetivos: la 


promoción de la organización comunitaria, el arraigo de las familias y jóvenes rurales, el 
fortalecimientode las producciones familiares, la generación de trabajo, el intercambio de 


los conocimientos y saberes locales, la visibilizarían del rol de las mujeres rurales en la 


producción de alimentos y el mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores. La 


Asociación representa y nuclea a productores familiares, por medio del acompañamiento y 
a través de una red de comercialización, acercando los productos a ferias locales tanto del 


distrito de Cañuelas como de San Vicente, así como también articula con otros tipo de 


redes comercializadoras en grandes urbes como Capital y La Plata. También lleva adelante 
el acompañamiento de las producciones familiares para mejorar calidad y cantidad de esos 


productos, así como el agregado de valor, promoviendo el arraigo de las familias rurales, 


sobre todo de los jóvenes rurales allanando el camino para facilitar la continuidad de sus 


proyectos productivos. 


La Asociación lleva adelante el desarrollo de proyectos comunitarios desde 2011, 


estos grupos están conformados por productores familiares y jóvenes rurales activos en la 


actualidad. Durante todo este tiempo trabajan con el equipo técnico docente para llevar 


adelante producciones sustentables en el tiempo y amigables con el medio ambiente, 


promoviendo la producción agroecológica y la elaboración de productos artesanales. 


 
La ACEPT aplico una metodología participativa para lograr su propio PLAN DE 


DESARROLLO LOCAL, que tiene un eje muy fuerte en la comercialización de las 


producciones familiares y en el arraigo de los jóvenes rurales, produciendo y viviendo en el 


territorio rural. En este sentido, para cumplir con este plan de desarrollo se vienen 


desarrollando los siguientes grupos comunitarios: 


- Grupo Comercialización: grupo de familias y técnicos/as que trabajan en el la 


articulación, logística ydesarrollode canales de circuitos cortos de comercialización. 


- Grupo Esquila: grupo de jóvenes que ofrecen el servicio de esquila a familias de 
productores que poseen pequeñas y medianas majadas ovinas. 


- Grupo Ovino: familias y técnicos/as que trabajan en la promoción, promoción y 


desarrollo de laproducción ovina local. 
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- Grupo Cerdo: familias y técnicos/as que trabajan en la promoción y desarrollo de 


laproducción porcina local. 


- Grupo Ponedoras: grupo de mujeres y técnicas que producen y comercializan huevos, con 


enfoque agroecológico y perspectiva de género. 


- Grupo Hilado: grupo de mujeres y técnicas que procesan y acondicionan la lana 


para luego confeccionar y comercializar prendas artesanales. 


- Grupo Yuyos nativos: grupo de mujeres que sistematizan e intercambian los 


saberescomunitarios relacionados a plantas medicinales. 


- Grupo Radio comunitaria: grupo de técnicos     y familias     que participan  de 


la producción del programa de radio “Caminando” en la radio campesina 


FM90.1 de Cañuelas. 


- Grupo Fiesta: grupo de familias y técnicos/as que realizan diferentes eventos 


comentarios, generando los espacios de intercambio y vinculación de la 


comunidad para proteger y fomentar la cultura rural. 


- Grupo Plantines: grupo de mujeres y técnicas que producen y comercializan plantines 


hortícolas y aromáticos con el fin de abastecer la demanda de plantines de estación por 


parte de la comunidad. 


- Grupo terneros: grupo de familias y técnicos/as que desarrollan la producción de 


terneros para autoconsumo y así poder garantizar la seguridad alimentaria de los jóvenes 


que asisten al comedor de la asociación. 


En todos los grupos comunitarios participan los estudiantes y las familias de la comunidad 


(más de 100 familias) y se trabajan en tres ejes fundamentales para la organización de la 


comunidad: la autogestión (aprovechando sus propios recursos humanos, económicos y el 


acervo de la comunidad para llevar adelante sus mandatos asamblearios), la cogestión (la 


articulación con instituciones estatales como el INTA, los Municipios, las Universidades y el 


Ministerio provincial) y la participación de las familias de toda comunidad rural 


 
 


3.2 Problematicas de la actividad que realiza la organización: 
 
 


A partir de diferentes metodologías participativas que realiza el CEPT como 


reuniones zonales, visitas pedagógicas, encuestas socio productivas y reuniones 


mensuales del consejo de administración se pudieron identificar las siguientes 


problemáticas de la comunidad del ACEPT Nº33: 


1) La comercialización: es el “cuello de botella” de las organizaciones 


sociales y asociaciones, debido a que se piensa y planifica de manera 


aislada la producción primaria y la comercialización. Por lo tanto, desde 


la ACEPT se trabaja en estos dos ejes de manera simultánea, 


promoviendo mejoras en la producción familiar y el agregado de valor 


de los alimentos junto con el desarrollo de diferentes circuitos cortos de 


comercialización como ferias locales y nodos de consumo. Sin embargo, 


con respecto a la comercialización la ACEPT se encuentra sin 


infraestructura y equipamiento para la logística, transporte y acopio de 


las producciones. Por esta razón, se dificulta aumentar el volumen de 


comercialización y de cumplir con las normativas sanitarias que 
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requieren alimentos como los quesos y los pollos de campo. 


 


2)  Acceso al financiamiento: es otra gran problemática para toda la 


diversidad de familias productoras de la comunidad. En este caso, son 


familias en su gran mayoría trabajadoras asalariadas, que, por la escala 


de producción, no le permite poder capitalizarse para aumentar la 


producción y mejorar las instalaciones productivas. Es importante 


mencionar que en las últimas décadas el sistema agroalimentario sufrió 


una reconfiguración debido a los procesos de transnacionalización del 


agro y revolución tecnológica-científica, que trajo como consecuencia 


una simplificación de la producción y un aumento exponencial de los 


insumos externos en los sistemas productivos. Esta situación de 


aumento de costos de producción no permite a la familia capitalizarse y 


se agrava el acceso al crédito por parte de las familias de productores 


que no son vistas como sujetos de crédito por el sistema financiero así 


como también se dificulta el acceso   a programas estales cuando no 


están formalizadas o reconocidas por las instituciones. 


Un ejemplo concreto es el grupo de jóvenes esquiladores formados por 10 


jóvenes (estudiantes y egresados) que ofrecen el servicio de esquila a 


producciones familiaresy esquilan más de 600 ovejas por temporada. Este 


grupo se ven imposibilitado de aumentar la escala de esquila y de mejorar 


las condiciones laborales debido a no tenerrecursos económicos. 


 


3)  Falta de puestos de trabajo para jóvenes en el medio rural: los 


jóvenes estudiantes y egresados/as expresan en las instancias 


participativas que desean vivir y trabajar en el campo. Este deseo y 


proyección es una satisfacción para el programa CEPT, ya que 


promueve el arraigo rural de los jóvenes. Sin embargo, muchos migran 


a la ciudad produciéndose una fractura familiar por falta de 


oportunidades de trabajo en el medio rural. Asimismo, durante el 


proceso educativo desarrollan un proyecto productivo, que, en la 


mayoría de los casos, queda latente por la falta de recursos económico 


que se mencionan en el punto anterior. Es nuestro deseo que sus 


proyectos productivos tengan viabilidad y puedan ser proyectos de vida 


reales para los jóvenes rurales. 


 


4) Falta de independencia económica y autonomía de las mujeres en el medio 


rural: Más allá de representar alrededor del 50% de la fuerza formal de producción de 


alimentos en el mundo, las mujeres rurales ocupan un rol predominante en la 


producción de alimentos a pequeña escala, la preservación de la biodiversidad, la 


recuperación de prácticas agroecológicas y, por tanto, en la garantía de la soberanía y 


la seguridad alimentaria y nutricional. En el caso de la comunidad del ACEPT tienen 


un alto nivel de participación tanto en el consejo de administración como en los 


grupos de trabajo comunitarios. Es una oportunidad para visibilizarse ya que no están 


reconocidas socialmente, pudiendo a partir de estos proyectos generar sus propios 


ingresos. Considerando que los espacios de decisión económica en el medio rural son 


ocupados, en su mayoría,   por los hombres debido a que en la mayoría de los casos 


son los únicos con trabajo formal en los establecimientos. 
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4.1 DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 


 Aumentar el volumen y crear nuevos canales de circuitos cortos de 


comercialización apartir de la mejora de la infraestructura de 
logística, acopio y transporte.


 Consolidar una cooperativa de comercialización de productos 


regionales y servicios de la agricultura familiar a través de la 


generación de un equipo de trabajo que incluya a lostécnicos, familias 


y jóvenes de la ACEPT.


 Generar y desarrollar agregado de valor en los productos elaborados a 


partir de plantas medicinales.


 Incrementar la producción, la calidad y el valor de agregado de la 


producción dehuevos.
 Aumentar la capacidad operativa para poder ofrecer el servicio de esquila a 


mayor cantidad de productores ovinos zonales, promoviendo paralelamente 
la producción ovina local, facilitando los procesos que son más dificultosos 
de abordar por productores familiares de pequeña escala.


 Aumentar la producción y la diversidad de productos hortícolas para así 


lograr abastecer la demanda de plantines de estación por parte de la 


comunidad promoviendo la producción hortícola y la diversificación de las 


producciones familiares.


 Desarrollar agregado de valor en mieles locales, a través del fraccionado de 


la misma, proporcionando y facilitando la infraestructura, implementos e 


insumos necesarios en este proceso, para los jóvenes que deseen continuar 


con la actividad.
 Aumentar la producción de carne para autoabastecimiento del comedor de la 


ACEPT.


 Generar puestos de trabajo que brinde oportunidades a los 


jóvenes rurales y proporcionen los espacios donde puedan desarrollar 


capacidades y habilidades para poder acompañar su desarrollo 


personal.
 Fomentar, valorizar ydesarrollar producciones con enfoque agroecológico.


 Promover la organización comunitaria a través de la participación, 


cogestión yautogestión de los grupos comunitarios.


 Facilitar la cohesión social, principalmente la inclusión y 


empoderamiento de lasnuevas generaciones yde las mujeres rurales.


Promover el arraigo de las familias y de los jóvenes a partir del fortalecimiento de las 


producciones familiares locales y desarrollar valor agregado en sus productos y servicios 


para potenciar la comercialización de las familias de la ACEPT Nº33. 







8 


 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA 


 
La propuesta tiene como eje principal aumentar el volumen y crear 


nuevos canales de circuitos cortos de comercialización de las producciones 


familiares de la ACEPT. Por esta razón, el grupo comunitario 


“Comercialización” propone armar un espacio de acopio que cuente con 


infraestructura necesaria para almacenar y conservar las producciones 


(equipamiento de refrigeración). Este centro estará conformado por jóvenes 


rurales, que se formalizarán en una cooperativa, que además del acopio de 


la producción tendrá el servicio para las familias productoras de transporte, 


logística y comercialización de la producción. Por último, se potenciará el 


equipamiento de logística en comercialización para aumentarlos puestos de 


venta en la zona como las ferias locales. 


Si bien la comercialización servirá para fraccionar y promover las 


producciones familiares desde los grupos comunitarios se proponen 


diferentes acciones para potenciar la organización comunitaria, y aumentar 


de las producciones primarias y valor agregado. 


En delante se desarrollan las propuestas y acciones de cada grupo. 


Grupo “Yuyos Nativos”: este grupo propone la compra de un destilador 


para el CEPT que permite el agregado de valor de las producciones 


familiares a partir de la extracción de los principios activos de las plantas 


medicinales (por ejemplo, aceites esenciales). La generación de estos 


productos permitirá, además de comercializarlos directamente, contar con 


aceites esenciales como insumos para diferentes elaborados del grupo, 


como ungüentos, cremas, cosmética, etc. El agregado de valor de los 


productos además de aumentar el ingreso de las familias, permitirá 


potenciar las producciones de otros grupos comunitarios como “el grupo 


plantines” a través de la producción de aromáticas. También, aumentará la 


dinámica del “grupo comercialización” y se necesitará diferentes insumos 


como envases, etiquetas y materiales de difusión. 


“Grupo ponedoras”: este grupo propone la compra de una serie de 


insumos para la mejora de la clasificación, embalaje, fraccionamiento y 


transporte de huevos. Asimismo, se acompañará técnicamente en la 


incorporación de medidas de bioseguridad y prevención de enfermedades 


adecuadas a la producción familiar a través de prácticas de higiene y 


desinfección, bajo un manejo integral, teniendo en cuenta el bienestar animal 


que impactepositivamente los niveles de producción y facilite las tareas a las 


productoras. Para esto seespera incorporar dos mochilas para la aplicación 


de desinfectantes en las instalacionesque serán utilizadas de manera grupal. 


“Grupo esquila–grupo esquila”: el grupo de jóvenes propone adquirir 


dos máquinas esquiladoras para aumentar la capacidad operativa del 


servicio de esquila y triplicar el número de animales a esquilar. Este grupo 


está dividido por zona (Cañuelas y San Vicente), por esta razón también se 


necesitan dos equipos de esquila y de equipamiento para brindar otros 


servicios de manejo; como carabañado,descole, desparasitar, etc. 


“Grupo terneros”: este grupo propone la compra de un tráiler para 


transporte de animales y el equipamiento para el desposte de bovinos. Este 


proyecto aportará: mayor volumen de carne al comedor de la escuela, 
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fortalecerá la autogestión del grupo, generara ingreso económico para 


cubrir los gastos de la ACEPT y servirá como espacio de práctica para los 


estudiantes de temáticas relacionados con el bienestar animal, manejo 


reproductivo y sanitario de la producción animal. 


“Grupo plantines”: este grupo propone la adquisición de un moto 


cultivador para las familias que integran el grupo, para promover la 


producción hortícola local como así también diversificar las producciones, 


bajo un enfoque agroecológico. Asimismo, la implementación de manejos 


culturales y maquinaria adaptada a la agricultura familiar. Con esta nueva 


implementación las familias no solo disminuyen los tiempos destinados a 


las labores de preparación de suelo, sino que también pueden aumentar la 


escala, en caso de que el trabajo físico fuese una limitante de superficie 


destinada a la actividad. Por otro lado la incorporación de esta tecnología 


apropiada, mejora la calidad de vida a los productores considerando los 


esfuerzos físicos de los trabajos de labranza. 


“Grupo apicultura”: este grupo propone la adquisición de implementos 


para el fraccionamiento de miel para generar valor agregado en esta 


producción. Esto permitirá fraccionar la miel resolviendo la dificultad de la 


cristalización y acortar los tiempos del proceso. Asimismo, aumentará la 


comercialización y, el ingreso de las familias y los jóvenes. Por otro lado, 


se promoverá el consumo y el acceso a un alimento de tan alta calidad 


nutricional para la comunidad. Por último, al promover la actividad apícola 


aumentamos el servicio ecológico de polinización tan importante para la 


biodiversidad de nuestro medio ambiente y la promoción de las 


producciones familiares. 


“Grupo Hilados”: este grupo, integrado por mujeres productoras, se 


caracteriza por utilizar recursos tales como lana ovina, lana vegana 


(algodón), tintes naturales, productos de lavado y acicalado y se 


aprovisionan en a partir del servicio del grupo de esquila de la ACEPT n° 


33 y pequeña pyme nacionales. Las lanas se procesan gracias al 


asociativismo con la Cooperativa De Trabajo Lavalan Ltda. Trabajan en sus 


prediosrurales y generalmente son jefas de hogar. 


 


 


 


 
 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO 


 
En este caso no corresponde por NO haber inversiones fijas, se omite este punto. 
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4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


 
Nombre y Apellido del 


Técnico/a 


 
 


Teléfono 


 
 


Mail de Contacto 


 
Organismo o Institución a 


la que pertenece 


¿Es 
facilitador 


en 
Agroecologí 


a? 


delgado ignacio 2262630733 
ignacioadelgado91@ho 


tmail.com.ar 
cept 33 si 


brazda fernando 1165652056 
fabrazda@yahoo.co 


m.ar cept 33 no 


suarez analia 1130501989 asuarez@agro.uba.ar cept 33 no 


ugartemenda nadia 2216175449 
nadiaagro@hotmail.co 


m 
cept 33 no 


picon flavia 2215023881 
piconflavia.vet@gmail. 


com 
cept 33 si 


san juan matias 2216108259 
matiassanjuancorona@ 


gmail.com 
cept 33 no 


moyano paola 2215915235 
paomoyano85@gm 


ail.com cept 33 no 


iturri tadeo 2215349373 
tadeo.iturri@alu.in 


g.unlp.edu.ar cept 33 no 


perez natalia 2215523082 
aty_sperez@hotmail.co 


m 
cept 33 no 


grass malena 1130795309 
malenagrass@hotmail.c 


om cept 33 no 


molinari cecilia 1138535314 
cecimolinar@hotmail.c 


om 
cept 33 no 


gustavo recatume 2215604141 recatume@hotmail.com cept 33 no 


domingo galettini 1161237384 
domingo.galettini@gm 


ail.com 
cept 33 no 


moroni santiago 1143994607 
santiagomoroni@hotma 


il.com 
cept 33 no 


michelena david 1141446245 
michelenadavidm@gm 


ail.com cept 33 no 



mailto:fabrazda@yahoo.co

mailto:asuarez@agro.uba.ar

mailto:nadiaagro@hotmail.co

mailto:tadeo.iturri@alu.in

mailto:aty_sperez@hotmail.co

mailto:malenagrass@hotmail.c

mailto:cecimolinar@hotmail.c

mailto:recatume@hotmail.com
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garcia daniela 1163577799 
garciamadaniela@gmai 


l.com cept 33 no 


sosa mauro 2215480285 
maurososa0@gmail.co 


m 
cept 33 no 


laurens eva 2226600145 
evitaverde@hotmail.co 


m.ar 
cept 33 no 


steffe jimena 2226600293 
jimenasteffe@gmail.co 


m 
cept 33 no 


pan ramallo maia 2226446478 
panramallomaia@gmail 


.com 
cept 33 no 


sotomayor veronica 1160515674 
veronica- 


sotomayor@live.com cept 33 no 


 
 


4. CUADRO PRESUPUESTARIO: 


Inversiones requeridas por el proyecto: 


5.1 Inversiones de uso colectivo 
 


 


 


 
Detalle (poner detallado cada uno delos 


bienes a comprar) 


Unidad 


de 


medida 


 
 


Cantidad 


Costo 


unitario (en $ 


y con 
Iva) 


Costo 


total (en 
$ y 
Con iva) 


heladera exhibidora verticalmaster 5000 


501lts 205x70x62cm briket 


 


unidad 
 


1 
 


$121998 
 


$121998 


frezzer cajon 399lts p.horizontal bco gafa 
mod eternity xl 410ab unidad 2 $89999 $179998 


camara de frio 3x3x2.2 mts unidad 1 $530,000 $530,000 


mesa plegable 2x0.7 mt natural unidad 4 $11290 $45160 


conservadora termica portatil 28 lts unidad 6 $5250 $31500 


caja plastica transparente c/tapa 70 lts unidad 6 $3795 $22,70 


estantería plastica 5 est 80x40x176 unidad 3 $13995 $83970 


gazebo plegable azul/blanco 3x3 mts unidad 6 $22990 $137940 


trailer batan doble eje 800kg unidad 2 $299600 $599200 


etiquetas frascos - cantidad 1000 7 x 12 cm unidad 1 $15120 $15120 


banner - cantidad 1 190x90cm unidad 6 $5537 $33222 



mailto:maurososa0@gmail.co

mailto:evitaverde@hotmail.co

mailto:jimenasteffe@gmail.co

mailto:sotomayor@live.com





12 


 


 


 


folletos - cantidad 1000 10x15 unidad 1 $7500 $7500 


diseño - folleto + banner + etiquetas unidad 2 $3500 $7000 


embutidora vertical 15kg a 
tornillo unidad 1 


 


$63116 $63116 


picadora de carne nº32 bja 
rectang ac. inox motor 1,5hpfineschi 


 
unidad 


 
1 


 


$113745 


 
$113745 


motor a explosion marca toay unidad 1 $26078 $26078 


acoplado jaula marca tecnar unidad 1 $985000 $985000 


moto cultivador ydm65/yard naftero. 


motor 6.5hp tipo honda, ancho de 


labrado 50 cm 


 


unidad 


 


1 


 


$169800 


 


$169800 


esquiladora electrica modelo colgante 


con variador electronico de velocidad 


flexible reforzado ytijera beiyuan 


 


unidad 


 


 
2 


 


 
$215650 


 


 
$431300 


afiladora electrica simple con 


accesorios para la misma 


 
unidad 


 
1 


 
$189890 


 
$189890 


esmeril grueso unidad 5 $720 $3600 


esmeril fino unidad 5 $720 $3600 


peines cerrados unidad 5 $3980 $19900 


cortantes ancho unidad 10 $820 $8200 


pinza p/colocar caravanas tipo 
all flex unidad 


 


1 


 


$4170 


 


$4170 
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pinza p/colocar anillos 
elastrator importada unidad 


 


1 


 


$3960 


 


$3960 


jeringa automatica fix 


"master" x 50 cc. (cuerpo 
metalico)(000541) 


 
unidad 


 


1 


 


$5300 


 


$5300 


agujas descartables 25/0.8 (21g x 
1) x 100 unidades unidad 


 


1 
 


$180 
 


$180 


guantes descartables cortos 
de latex x 100 un. unidad 


 


1 


 


$820 


 


$820 


pote poliestileno 30 cc unidad 200 $34.8 $6960 


pote perlado 60 cc unidad 200 $3960 $7920 


botella pet 250 cc c/tapa unidad 200 $32.70 $6540 


amanecer x 360 cc b/ax 63 x1000 unidad 2000 $33662.20 $67324 


tapa axial 63 (bco/dor/negro) x1000 unidad 2000 $16243.04 $32486.08 


fieltradora eléctric unidad 1 $198750 $198750 


rueca a motor con control electrónico de 
velocidad unidad 2 


 


$61360 


 


$122720 


fundidor de miel para tambor 220v unidad 1 $80500 $80500 


filtro para tambor doble ac. inox unidad 1 $14500 $14500 


tanque fraccionador ac. inox unidad 1 $35000 $35000 


envases para miel plasticos x 1kg unidad 500 $40 $20000 


grupo electrógeno unidad 2 $83599 $167198 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $4730430,9 $4.581.187,78
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a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL: 


 
En este caso no corresponde por NO haber inversiones individuales, se omite este 


punto 


 
 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 
 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: 


En este caso no corresponde, se omite este punto. 


 


 
NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


 
 


5.2 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $269.569,12 


 


5.3 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 4987627,9 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $269569,12 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $5000000 


$ 274.871,22


$ 274.871,22


$ 4.581.187,78


$ 4.856.059,00
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5. SITUACIÓN ESPERADA 


A partir del uso y aprovechamiento de los bienes adquiridos se espera tener 


un impacto directo en la comercialización, tanto resolviendo las dificultades 


de logística como en la calidad y cantidad de los productos al mejorar las 


producciones familiares. Se espera obtener capacidad de almacenamiento en 


frio, tanto para congelados y para productos refrigerados y con ambientes 


controlados, como así también para poder almacenarlo durante el momento 


de la feria en conservadoras eléctricas y heladeras. Perfeccionando la 


logística y mantenimiento de cadena de frio. Mejorando los servicios 


prestados en los puntos de venta. 
 


Desde la producción, buscamos fortalecer a más de 100 familias. Se estima 


que en un año se podrá duplicar la cantidad y calidad de la producción de 


queso, plantines hortícolas, hilado, tejido, servicio de esquila; pudiendo 


responder a la demanda. Acompañando con la mejora en la calidad de la 


producción y comercialización de plantines; dulces y conservas; carne de 


cerdo; bovino, ovinos, y productos avícolas (huevos y carne) 


a través de la accesibilidad al equipamiento e insumos clave. Se espera que 
dichas familias aumenten sus ingresos a partir del fortalecimiento de la 
comercialización. 


Se espera poder empezar a tener capacidad para destilar las plantas 


medicinales del grupo plantines y de las familias de la región para obtener 


sus principios activos. Obteniendo así insumos directos para el grupo Yuyos 


Nativos y poder ofrecerlos a la comunidad. 


Se espera también poder realizar los traslados en un acoplado, tanto de 


bovinos, ovinos y porcino facilitando el transporte hacia la vivienda de las 


familias, para su cría, engorde, para su posterior faena, desposte y 


almacenado. Es importante aclarar que la carne obtenida por estos grupos es 


utilizada para el comedor del CEPT. 


Se espera aumentar la cantidad de producción de PLANTINES para poder 


abastecer la demanda de la comunidad generando soberanía y seguridad 


alimentaria. 


Promover la actividad apícola en la región y facilitar uno de los procesos 


más dificultosos de la actividad, el fraccionado, generando así un alimento 


seguro e inocuo. 


Se espera abordar las necesidades claves de almacenamiento, traslado, 


equipamiento específico para el trabajo artesanal, comercialización y 


mercadeo. Con las mujeres tejedoras se espera como resultado duplicar la 


producción junto con la calidad, diseño y aprendizaje permanente en el 


periodo de un año y en una segunda etapa llegar a tener nuestro propio 


lavadero de lana. 
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6.1 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


producción de quesos en un año kg 100 250 o mas 


prendas de tejido en un año unidad 
prendas 


40 80 o mas 


servicio de esquila en un año unidad oveja 600 1200 


capacidad de destilación de plantas medicinales litros 0 20 


capacidad de traslado de animales en un año unidad 0 6 


peso trasladable para la feria en un año kg 400 1600 


Miel fraccionada en un año kg 0 1500 


Plantines en un año unidad 1500 3000 


capacidad de almacenamiento en refrigeración en un 
año 


m3 2 19.8 


Capacidad de almacenamiento de congelados en un 
año 


L 800 2000 


 
 


 
6. CONTRAPARTE 


 
7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCION TOTAL 


Nº33 
 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: NADIA UGARTEMENDIA 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2216175449 


PARTIDO: CAÑUELAS 
 


LOCALIDAD: CAÑUELAS, PARAJE EL DESLINDE 


DIRECCIÓN: RUTA 6 KM 57,500 CAMINO REAL A MONTE 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
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El CEPT N°33 es una escuela secundaria rural del Partido de 


Cañuelas con orientación agro técnica y modalidad de alternancia de 


gestión estatal. Está ubicado en el Camino Real a Monte, Paraje “El 


Deslinde”, a 2 kilómetros de la Ruta 6, Km. 75,5 del Partido de 


Cañuelas. Al mismo concurren estudiantes no sólo del Paraje “El 


Deslinde” sino también de otras zonas rurales del Partido de 


Cañuelas,San Vicente y Marcos Paz. Actualmente concurren al CEPT 


más de 100jóvenes de primero a séptimo año. 


Mayoritariamente los estudiantes son hijos de trabajadores y 


trabajadoras rurales, otros provienen de familias de pequeños 


productores. La mayoría de los estudiantes colaboran con el trabajo 


familiar, no garantizando el mismo, sino acompañando a sus padres, 


que es otra delas formas de “aprender desde el hacer”. 


Un CEPT es una escuela oficial de gestión pública, administrada por 


una Asociación Civil (ACEPT). Dicha Asociación se constituye por 


familias de pequeños productores, trabajadores rurales y 


representantes de instituciones de la comunidad, como lo son las 


organizaciones gremiales, las cooperativas,   y otras organizaciones 


del medio rural. La ACEPT elige un Consejo de Administración, que 


es el administrador cotidiano de la institución, en diversos aspectos: 


los referidos a las políticas comunitarias, pedagógicas, administrativas 


y legales, y económicas. 


Los CEPT surgen en el año de l988 y desde entonces trabajan en dos 


líneas fundamentales y convergentes: 


1) la educación de los jóvenes y la capacitación de las familias rurales; 
2) el desarrollo y crecimiento de las comunidades de ese medio. 
La primera línea se pone en práctica a través de la pedagogía de la 


alternancia. Esto significa una educación para los adolescentes y 


jóvenes del medio rural que les permita cursar el secundario, en su 


propio medio. Esta pedagogía parte del análisis y de la reflexión de la 


propia realidad de los estudiantes, para que puedan educarse sin 


desarraigarse. Propone, además, vincular permanentemente el saber 


científico con el saber popular y conectar lo aprendido con proyectos 


que lo acercan permanentemente al trabajo y la producción. 


El concepto de "alternancia" define que la relación entre el estudiante y 


la escuela se estructura en períodos alternados. Un período (de una 


semana) en el Centro y otro período (dos semanas) en sus hogares, en 


ambos casos los estudiantes desarrollan tareas de contenido 


pedagógico y curricular, además de las tareas propias de cada familia, 


por lo que siempre estándesarrollando actividades de aprendizaje. 


La otra línea fundamental del Programa CEPT -el crecimiento y 


desarrollo de las localidades- toma como marco de referencia el 


concepto de desarrollo local y se basa especialmente en promover 


formas organizativas, propias de cada comunidad, para dar respuestas 


a sus necesidades. 


Es por ello que desde sus orígenes el CEPT y la ACEPT hemos 


trabajado con la comunidad rural con el espíritu de mejorar la calidad 


de vida de sus pobladores y las familias rurales. 


Entonces el programa CEPT se relaciona tanto con una propuesta 
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7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


QUESOS Kg 60 $ 48.000 


HUEVOS Maple 100 $ 50.000 


PLANTINES Unidad 530 $ 53.000 


MIEL FRACCIONADA Kg 200 $ 149.000 


educativa como con una propuesta de desarrollo rural local. Para 


llevar adelante esta difícil tarea es indispensable contar con las 


entidades e instituciones que tienen relación directa con la política 


educativa, sea para garantizar el acceso a la educación secundaria 


pública como así también mejorar su calidad, ya que estos jóvenes no 


tendrán otra posibilidad de educación secundaria que no sea a través 


del sistema de alternancia. 


Este proyecto tendrá como principales beneficiarios a los estudiantes 


del CEPT a través de la entrega de alimentos para el comedor del 


CEPT, donde se realizan las cuatro comidas diarias a más de 35 


jóvenes por semana, mejorando la calidad y cantidad de sus comidas 







 


FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno 
de los/as beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades 
de la organización (Cooperativa/Asociación). 
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022-LEY 15310


ACTUADO: EX-2022-32366771- -GDEBA-DDDPPMDCGP
 
 
DEBITO


SECTO
R


J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU
N


In PP RE AGR FF UG CARG
O


0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 4 11 999 2


2


CREDITO
SECTO


R
J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU


N
In PP RE AGR FF UG CARG


O
0 18 0 0 444 1 0 0 3 0 3 2 0 1 1 1 4 11 999 2


2


CORRESPONDE A REQUERIMIENTO SIGAF N°2909


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
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EX-2022-28614-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP  


Ref.: “Adecuación de oficinas de la Subsecretaría de Asuntos Portuarios dependiente del Ministerio de Producción Ciencia e 


Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires” 


 Partido: Ensenada 


 


 


CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 


 


Por medio de la presente se comunica a las empresas interesadas en la documentación licitatoria, las siguientes 


modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones. 


 
 
 
 


2.2.7.2 SOBRE N° 2: Deberá reemplazarse el texto del inciso 4) del presente artículo por el siguiente: 


 


“Los índices de referencia a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los informados por el Instituto Nacional 


de Estadística y Censos (INDEC). Excepcionalmente, podrán emplearse los índices elaborados por otros organismos oficiales 


especializados, a cuyo fin deberá acompañarse la justificación técnica pertinente suscripta por el/la funcionario/a con 


competencia en materia de redeterminación de precios”. 


 


2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: Deberá reemplazarse el texto del presente artículo por el siguiente: 


“El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del Decreto 


N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA, y su reglamentación, modificado por Decreto 995/2022 y su reglamentación. 


La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


𝑅2i 


 


𝑅3i 


 


𝑅4i 


 


𝑅6i 


 


𝑅7i 


 


𝑅8i 


 


𝑅9i 


 


𝑅11i 


 


𝑅12i 


 


𝑅13i 


 


𝑅14i 


 


𝑅10 𝑅2 𝑅3 𝑅4 𝛼 ∗ 𝑅6 𝑅7 


𝑅9 𝑅10 𝛼 ∗ 𝑅12 𝑅13 𝛼 ∗ 𝛼 ∗ 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales 
(Normativa de ajuste de precios según decreto 290/ 2021 modificado por decreto 995/ 2022) 


 
  


INSUMO 
 


FUENTE Porcentaje de 
incidencia 


1 Mano de Obra 
50%(VR178)+25%(VR179)+2 


5%(VR180) 
 


27.00% 


2 Hormigón Elaborado  
VR31ter 


 
13.00% 


 
3 


 
Cal 


 


VR31bis 


 


2.00% 
 


4 
 
Piedra 


 


VR4 


 


2.00% 


5 Cemento  
VR30 


 
3.00% 


6 Arena  
VR94 


 
6.00% 


7 Acero 
 


VR2 
 


6.00% 
 


8 
 
Ladrillo cerámico 


 
 


VR53 


 
 


6.00% 


9 
 
Piso y revestimiento 


 
VR32 


 
4.00% 


 
10 


 
Carpintería metálica 


 


VR33bis 


 


6.00% 
 


11 
 
Iluminación 


 


VR47 


 


6.00% 


12 Instalación de gas  
VR48 


 
6.00% 


 
13 


 
Instalación sanitaria 


 


40%(VR52)+60%(VR10) 


 


3.00% 
 


14 
 
Gastos Generales 


 


VR91 


 


8.00% 
 


15 
 
Costo Financiero 


 
TNA (día 15 o hábil posterior) 


 


2.00% 
    


100.00% 
 
 


Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR) 
 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obr 


𝐹𝑟i = 𝛼𝑅1 ∗ 𝑅1i + 𝛼 ∗   𝑅2i 
𝑅20 + 𝛼 ∗   𝑅3i 


𝑅30 + 𝛼 ∗   𝑅4i 
𝑅40 


𝑅5i +  𝑅5 𝑅50 + 𝛼 ∗   𝑅6i 
𝑅60 + 𝛼 ∗   𝑅7i 


𝑅70 + 𝛼𝑅8 ∗ 


+𝛼 ∗   𝑅9i 
𝑅90 


Donde: 


+ 𝛼 ∗   𝑅10i 
𝑅100 


𝑅11i 
+  𝑅11 𝑅110 + 𝛼 ∗   𝑅12i 


𝑅120 
+ 𝛼 ∗   𝑅13i 


𝑅130 


𝑅14i 
+  𝑅14 𝑅140 


𝑅15i 
+  𝑅15 𝑅150 


𝛼𝑅1 + 𝛼𝑅2 + 𝛼𝑅3 + 𝛼𝑅4 + 𝛼𝑅5 + 𝛼𝑅6 + 𝛼𝑅7 + 𝛼𝑅8 + 𝛼𝑅9 + 𝛼𝑅10 + 𝛼𝑅11 + 𝛼𝑅12 +𝛼𝑅13 +𝛼𝑅14+𝛼𝑅15= 100% 
α= Ponderadores asignados a cada rubro, debéi ndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 𝑅1i 


 


𝑅5i 


 


𝑅10i 


 


𝑅15i 


 


𝑅8i 


 







 


 
 


 


 


 


= Variación de precios evidenciada por los índices del mes en análisis y mes base, para cada uno de los n rubros que componen la 
estructura de ponderación. 


 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 
NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del presente presupuesto oficial. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA N⁰2 AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES LICITACIÓN PÚBLICA –  


SEGUNDO LLAMADO PARA LOS RENGLONES 8, 12, 13 y 14 DEL  


PROCESO DE COMPRA N° 614-0507-LPU22  


MODALIDAD CONVENIO MARCO ADQUISICIÓN DE AUTOMÓVILES, VEHICULOS UTILITARIOS Y 


CAMIONETAS PICK-UP Y VEHÍCULOS Y CAMIONETAS PICK UP IDENTIFICABLES DESTINADOS AL 


PATRULLAJE PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


DONDE DICE:  


ARTICULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. Esta Licitación Pública tiene por objeto la contratación de 


los renglones descriptos en el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas, conforme cantidades 


estimadas, las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de 


Especificaciones Técnicas Básicas.  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. Esta Licitación Pública tiene por objeto la contratación de 


los renglones 8, 12, 13 y 14 del Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas, conforme cantidades 


estimadas mediante circular aclaratoria IF-2022-28983968-GDEBADGCCGP, que como Anexo integra la 


presente, las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Básicas.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 7. PUBLICIDAD. El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad 


Convenio Marco objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y la 


Resolución de firma conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Contaduría 


General RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se 


realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 13 de septiembre de 2022 a las 11.00 hs.  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 7. PUBLICIDAD. El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad 


Convenio Marco objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y la 







Resolución de firma conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Contaduría 


General RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se 


realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 7 de Diciembre de 2022 a las 11.00 hs.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una 


garantía equivalente al tres (3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego 


deberá ser presentada en la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES1 1° Piso, 


Oficina 101, sita en calle 46 Nº 601 e/ 7 y 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 9:00 a 15:00, a 


partir del día siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de las ofertas. 


Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá 


constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO- 2019-


59-GDEBA-GPBA. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una 


garantía equivalente al cero (0%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del 


pliego deberá ser presentada en el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, con sede en calle 6 


N° 916 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 9:00 a 15:00, a partir del día siguiente a su publicación 


hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 


impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse conforme las formas 


previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBAGPBA. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.1  


DONDE DICE:  


ARTICULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. De acuerdo al artículo 16 III del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  


                                                                 
1 En el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital 
podrán ser remitidas por correo electrónico a subsecontrataciones@gmail.com en el plazo indicado.  
 







2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta diez (10) años de cumplida la condena.  


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal.  


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550.  


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires.  


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.  


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente.  


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias:  







a) Contador General de la Provincia, Carlos Francisco Baleztena: iii) aprobación de Pliegos de Bases y 


Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a contratación/ vi) 


adjudicación del Convenio Marco a las ofertas más convenientes.  


b) Director General de Contrataciones, Mariano Navia: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii) 


elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) 


respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 


instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de 


sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


c) Comisión de Preadjudicación: Guillermo Belhart, María Eugenia Suarez, José Balparda y Magalí Ortiz, 


en carácter de miembro suplente. d) Asesoría Técnica de ofertas: Para los renglones 1 a 9, la Dirección 


de Automotores Oficiales: Director Santiago Morganti. Para los renglones 10 a 15: la Dirección Provincial 


de Logística Operativa del Ministerio de Seguridad: Marcelo Ruartes. Las personas que deseen 


presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente con la oferta una 


declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las 


inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 


veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la 


pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el Anexo I del 


Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas 


para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista  


DEBERA LEERSE:  


ARTICULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR.  De acuerdo al artículo 16 III del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 







funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias:  


a) Carlos Francisco Baleztena (DNI 22.394.223) Contador General de Provincia, Mariano Navia (DNI 


24.891. 811) Director General de Contrataciones de la Contaduría General de la Provincia, Gustavo 


Ferri (DNI 22.822.571) Subsecretario de Contrataciones del Organismo Provincial de Contrataciones, 


Carlos Javier Vázquez (DNI 16.858.965) Director Provincial de Interpretación Normativa y Pliegos, 


Daniel Fernando Perfumo (DNI 29.801.965) Director Provincial de Compra Centralizada y Convenio 


Marco: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de Bases y 


Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o 


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de 







selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o 


con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos). 


b) María Victoria Anadón (DNI 24.392.941): iii) aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a contratación/ vi) adjudicación del 


Convenio Marco a las ofertas más convenientes. 


c) Comisión de Preadjudicación: integrantes: María del Rosario Coelho (DNI N° 29.764.689), a Aldana 


Fernanda Mercuri (DNI N° 30.426.954), y a Manuela Ortega Cayata (DNI N° 38. 355.613). 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión 


de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 


previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


DONDE DICE:  


ARTICULO 26. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Los oferentes deberán formalizar e 


individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original 


de instrumento deberá ser presentado en la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, sita en calle 46 N° 601 e/ 7 y 8 Piso 1 Oficina 101 de la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos 


de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 


apertura de ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco 


(5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBAGPBA y artículo 


19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 


desestimación de la oferta sin más trámite.  


DEBERÁ LEERSE:  







ARTICULO 26. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Los oferentes deberán formalizar e 


individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original 


de instrumento deberá ser presentado en el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, sito en 


calle 6 N° 916 de la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir 


del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del 


instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. El monto de la garantía 


de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total de la oferta, 


de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del 


Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBAGPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 


trámite 2. 


DONDE DICE:  


ARTICULO 34. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. El dictamen de preadjudicación se notifica 


electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a 


formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados 


podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante la 


CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Piso 1° Oficina 101, sita en calle 46 N° 601 


e/ 7 y 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00.  


La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o los 


renglones impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del 


artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA- GPBA. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre 


la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente. 


 DEBERÁ LEERSE 


ARTICULO 34. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. El dictamen de preadjudicación se notifica 


electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a 


formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados 


                                                                 
 







podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante la 


el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES3, sito en 6 N° 916 de la Ciudad de La Plata, en el 


horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un cero (0%) por ciento del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas 


en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA. Si el Dictamen de 


Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o 


renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente 4 


DONDE DICE:  


ARTICULO 35. ADJUDICACIÓN. La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor de las ofertas 


más convenientes, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos 


asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. Este proceso 


admite adjudicación por renglón y por parte de renglón. Es condición para la adjudicación que el 


proveedor se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente. La autoridad competente dictará 


el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores seleccionados y será notificado al 


domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite. La notificación del acto de adjudicación, cita y emplaza a/los 


adjudicatario/s por el plazo de siete (7) días hábiles a suscribir el Convenio Marco en la CONTADURÍA 


GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Piso 1° Oficina 101, sita en calle 46 N° 601 e/ 7 y 8 de la 


Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La Provincia de Buenos Aires no garantiza que las 


cantidades de bienes y/o servicios objeto del Convenio Marco se vayan a adquirir. Tampoco se 


responsabiliza que una vez que los bienes o servicios sean incluidos en el Catálogo los mismos sean 


objeto de contrataciones por las Jurisdicciones y Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna 


indemnización a favor de los adjudicatarios.  


DEBERÁ LEERSE:  


                                                                 
3 En el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital 
podrán ser remitidas por correo electrónico a subsecontrataciones@gmail.com en el plazo indicado 
 







ARTICULO 35. ADJUDICACIÓN. La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor de las ofertas 


más convenientes, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos 


asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. Este proceso 


admite adjudicación por renglón y por parte de renglón. Es condición para la adjudicación que el 


proveedor se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente. La autoridad competente dictará 


el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores seleccionados y será notificado al 


domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese 5 En el caso de constituirse mediante seguros de caución a través 


de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a 


pbac@cgp.gba.gov.ar en el plazo indicado. acto administrativo y a todos los que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite. La notificación del acto de adjudicación, cita y emplaza a/los 


adjudicatario/s por el plazo de siete (7) días hábiles a suscribir el Convenio Marco en el ORGANISMO 


PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, sito en 6 N° 916 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 


15:00. La Provincia de Buenos Aires no garantiza que las cantidades de bienes y/o servicios objeto del 


Convenio Marco se vayan a adquirir. Tampoco se responsabiliza que una vez que los bienes o servicios 


sean incluidos en el Catálogo los mismos sean objeto de contrataciones por las Jurisdicciones y 


Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna indemnización a favor de los adjudicatarios  


DONDE DICE:  


ARTICULO 37. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El/los oferente/s que haya/n resultado 


adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por 


ciento del valor total de la adjudicación a favor del CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES. La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas 


en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente 


individualizada a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo 


de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación, en la sede de la 


CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1° Piso, Oficina 101, sita en calle 46 N° 601 


e/ 7 y 8 de la Ciudad de La Plata.  


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la adjudicación al 


oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la 







aplicación de Penalidades y Sanciones de acuerdo al Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59- GDEBA-


GPBA y lo establecido en el presente Pliego.  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 37. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El/los oferente/s que haya/n resultado 


adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por 


ciento del valor total de la adjudicación a favor del ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES5. La 


constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en artículo 19 de la 


Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario 


electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles desde la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, en la sede del ORGANISMO PROVINCIAL DE 


CONTRATACIONES, sito en calle 6 N° 916 de la Ciudad de La Plata.  


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la adjudicación al 


oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la 


aplicación de Penalidades y Sanciones de acuerdo al Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y lo establecido en el presente Pliego.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 39. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. La obligación de ejecutar el contrato corresponde 


exclusivamente al proveedor que haya suscripto el convenio marco, quedando prohibida la cesión o 


subcontratación, salvo expreso consentimiento de la autoridad de aplicación. Toda tercerización, 


subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará 


la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 


contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la autoridad contratante a la rescisión 


unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de 


contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.  


DEBERÁ LEERSE  


                                                                 
5 En el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital 
podrán ser remitidas por correo electrónico a subsecontrataciones@gmail.com en el plazo indicado. 







ARTICULO 39. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. La obligación de ejecutar el contrato corresponde 


exclusivamente al proveedor que haya suscripto el convenio marco, quedando prohibida la cesión o 


subcontratación, salvo expreso consentimiento de la autoridad de aplicación. Toda tercerización, 


subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará 


la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 


contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la autoridad contratante a la rescisión 


unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de 


contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 43. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las 


prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de 


tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser 


puesto en conocimiento a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES dentro de los 


diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera 


inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


vencimiento. La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la 


autoridad citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el 


organismo comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso de que el procedimiento de selección se 


haya instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las 


prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 43. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las 


prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de 


tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser 


puesto en conocimiento al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES dentro de los diez (10) días 


hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La 


documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada 







dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del 


caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo comitente o la Autoridad 


de Aplicación, en caso de que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma 


centralizada, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los 


plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 46. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO. Siendo que la provisión de los bienes objeto de este 


Convenio Marco reviste carácter necesario para la actividad y el normal desenvolvimiento de la función 


pública de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la verificación 


del incumplimiento contractual por parte del/los proveedor/es, las Jurisdicciones y Entidades emisoras 


de la orden de compra, deberán informarlo a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES. Esta última será la autoridad competente para decidir la exclusión del Proveedor del Convenio 


Marco.  


Sin perjuicio de la exclusión, el incumplimiento de las obligaciones del contrato hace pasible al 


ADJUDICATARIO de la aplicación de las penalidades y/o sanciones del artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su 


reglamentación por el Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. Al efecto, debe estarse a las 


previsiones del artículo 11 Ap. 2 inc. f).  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 46. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO. Siendo que la provisión de los bienes objeto de este 


Convenio Marco reviste carácter necesario para la actividad y el normal desenvolvimiento de la función 


pública de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la verificación 


del incumplimiento contractual por parte del/los proveedor/es, las Jurisdicciones y Entidades emisoras 


de la orden de compra, deberán informarlo al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES. Este 


último será la autoridad competente para decidir la exclusión del Proveedor del Convenio Marco. Sin 


perjuicio de la exclusión, el incumplimiento de las obligaciones del contrato hace pasible al 


ADJUDICATARIO de la aplicación de las penalidades y/o sanciones del artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su 


reglamentación por el Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. Al efecto, debe estarse a las 


previsiones del artículo 11 Ap. 2 inc. f).  


DONDE DICE:  







ARTICULO 47. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La garantía de 


cumplimiento de contrato será ejecutada por la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES.  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 47. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La garantía de 


cumplimiento de contrato será ejecutada por el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 48. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS. Los proveedores adjudicatarios de un 


Convenio Marco de compras podrán mejorar los precios y reponer el stock disponible de los productos 


ofertados a través de PBAC hasta las cantidades oportunamente adjudicadas, teniendo presente la 


periodicidad y fecha límite establecidas en el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a la Provincia de 


Buenos Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco. La mejora será propuesta por el/los 


adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, los que serán publicados en Catálogo del Convenio 


Marco. Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán vigentes los precios adjudicados 


hasta que se inicie el nuevo período de mejora.  


En caso de agotarse el stock fuera del período establecido para la reposición, el adjudicatario podrá 


requerir a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES la actualización del mismo.  


La Contaduría General de la Provincia, en supuestos excepcionales debidamente justificados podrá 


requerir al proveedor la ampliación del stock de productos o servicios oportunamente ofertados, 


debiendo éste manifestar expresamente su conformidad a tales efectos.  


DEBERÁ LEERSE:  


ARTICULO 48. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS. Los proveedores adjudicatarios de un 


Convenio Marco de compras podrán mejorar los precios y reponer el stock disponible de los productos 


ofertados a través de PBAC hasta las cantidades oportunamente adjudicadas, teniendo presente la 


periodicidad y fecha límite establecidas en el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a la Provincia de 


Buenos Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco. La mejora será propuesta por el/los 







adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, los que serán publicados en Catálogo del Convenio 


Marco. Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán vigentes los precios adjudicados 


hasta que se inicie el nuevo período de mejora.  


En caso de agotarse el stock fuera del período establecido para la reposición, el adjudicatario podrá 


requerir al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES la actualización del mismo. Este, en 


supuestos excepcionales debidamente justificados podrá requerir al proveedor la ampliación del stock 


de productos o servicios oportunamente ofertados, debiendo éste manifestar expresamente su 


conformidad a tales efectos  


DONDE DICE:  


ARTICULO 49. REVISIÓN DE PRECIOS. Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se perfeccione 


como resultado del presente proceso licitatorio, podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems 


adjudicados conforme la siguiente metodología:  


a) Podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados, cuando los índices o estructura de 


revisión según el caso, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO 


(5%) a los del Convenio Marco o al surgido de la última revisión de precios según corresponda, conforme 


artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto N° DECTO2019-59- GDEBA-GPBA.  


b) Para determinar la variación se tomarán las publicaciones del mes de apertura de ofertas o el de la 


última revisión de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la 


solicitud.  


c) La revisión será solicitada a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES por el/los 


Adjudicatario/s, ingresando su petición en PBAC, en cualquier momento de la vigencia del Convenio 


Marco, respetando la última publicación del o los índices y parámetros que en la presente cláusula se 


definen.  


d) Vencido el período de solicitud de revisión de precios, la autoridad citada tendrá un plazo de quince 


(15) días hábiles para expedirse en forma expresa. En los casos en que corresponda hacer lugar a la 


solicitud, se dictará el acto administrativo que establezca los nuevos valores, al momento de la solicitud, 


los cuales serán publicados en PBAC.  


Si la solicitud fuese rechazada, continuarán vigentes los precios autorizados.  







1) Metodología para el cálculo de la variación:  


a) Para los renglones 1 a 9 se tomará como parámetro la Guía Oficial de Precios de la Asociación de 


Concesionarios de Automotores de la República Argentina (ACARA), que se publique el día de la solicitud 


de revisión de precios conforme la siguiente fórmula:  


 


b) Para el cálculo de la variación en el caso de los renglones 10 a 15 se utilizará la siguiente estructura: 


 


 (*) Para este parámetro se tomará la guía oficial de precios de ACARA que se publique el dia de solicitud 


de revisión de precios que corresponda.  


2) Metodología para la revisión del precio unitario: En todos los renglones el precio se revisará en 


función a la siguiente fórmula y conforme la variación verificada:  


 


PV: Precio Vigente: corresponde al precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación, 


introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente  


DEBERA LEERSE:  







ARTICULO 49. REVISIÓN DE PRECIOS. Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se perfeccione 


como resultado del presente proceso licitatorio, podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems 


adjudicados conforme la siguiente metodología:  


a) Podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados, cuando los índices o estructura de 


revisión según el caso, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO 


(5%) a los del Convenio Marco o al surgido de la última revisión de precios según corresponda, conforme 


artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto N° DECTO2019-59- GDEBA-GPBA.  


b) Para determinar la variación se tomarán las publicaciones del mes de apertura de ofertas o el de la 


última revisión de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la 


solicitud.  


c) La revisión será solicitada al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES por el/los 


Adjudicatario/s, ingresando su petición en PBAC, en cualquier momento de la vigencia del Convenio 


Marco, respetando la última publicación del o los índices y parámetros que en la presente cláusula se 


definen. d) Vencido el período de solicitud de revisión de precios, la autoridad citada tendrá un plazo de 


quince (15) días hábiles para expedirse en forma expresa. En los casos en que corresponda hacer lugar a 


la solicitud, se dictará el acto administrativo que establezca los nuevos valores, al momento de la 


solicitud, los cuales serán publicados en PBAC. Si la solicitud fuese rechazada, continuarán vigentes los 


precios autorizados.  


1) Metodología para el cálculo de la variación: a) Para los renglones 1 a 9 se tomará como parámetro la 


Guía Oficial de Precios de la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina 


(ACARA), que se publique el día de la solicitud de revisión de precios conforme la siguiente fórmula:  


 


b) Para el cálculo de la variación en el caso de los renglones 10 a 15 se utilizará la siguiente estructura: 







 


 (*) Para este parámetro se tomará la guía oficial de precios de ACARA que se publique el dia de solicitud 


de revisión de precios que corresponda.  


2) Metodología para la revisión del precio unitario: En todos los renglones el precio se revisará en 


función a la siguiente fórmula y conforme la variación verificada:  


 


PV: Precio Vigente: corresponde al precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación, 


introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente.  


DONDE DICE:  


ARTICULO 53. CONSULTAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS. Para consultas técnicas comunicarse al 


(0221) 521-5500 Opción 2 o enviar un correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para consultas 


administrativas: enviar un correo a pbac@cgp.gba.gov.ar o comunicarse al teléfono (0221) 521-7962.  


DEBERA LEERSE:  


ARTICULO 53. CONSULTAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS. Para consultas técnicas comunicarse enviar 


un correo a subsecontrataciones@gmail.com 
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